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A D V E R T E S C U .

Dos son los objetos que se proponen los editores de esta obra, y ambos de la mayor utilidad para los jóvenes que se dedican á la carrera delperecho canónico. El primero es reducir á un volumen en 18'’ . los cuatro en 4®. de que constan las Instituciones canónicas 
de DevoH, designadas para la enseñanza general de las Universidades; reducción que proporcionará considerable ahorro á los estudiantes, escasos de medios por lo común para costear obras voluminosas. A fin de conseguirla no han tenido que hacer otra cosa los editores, que omitir las continuas y difusas notas con que exornó el autor su tratado, y dejar limpio el texto,



Il ADYEETENCIA.que es el que expone la parte doctrinal, y la única verdaderamente útil á los escolares. También ha conducido mucho al mismo propósito el descargar la obra de la multitud de citas de que abunda.No es de menos importancia el segundo objeto, cual es facilitar la inteligencia de la obra traduciéndola en castellano con fidelidad, á excepción de muy contados pasajes, en que, sin omitir idea alguna esencial, ha podido reducirse el texto á menor nùmero de palabras.Aunque los estudiantes que han de manejar estas Instituciones debe suponerse que saben el latin, no suelen hallarse aun tan familiarizados con este idioma, que dejen de encontrar en los autores frecuentes tropiezos, que los aburren y desaniman : y en todo caso nadie negará que las ideas se presentan al entendimiento con mayor claridad y nitidez en la lengua patria , que en otra cualquiera, por bien que se haya estudiado. Ni se concibe que pueda tener otro principio el áfan con que se traducen cada dia en idioma vulgar los libros elementales do casi todas las ciencias, sin excluir el Derecho romano, en que parece debería conservarse con preferencia el idioma en que están escritas las leyes que le constituyen. En suma, el Concilio de Trento y el Catecismo de San Pio V  son obras exclusivamente destinadas á personas que deben entender el la lin , y sin embargo son varias las traducciones castellanas de una y otra , promovidas por dignísimos prelados en fuerza de poderosos y bien patentes motivos. Estudien en buen hora las



IIIADVERTENCIA.Ciencias en la lengua sabia los jóvenes que la posean con la perfección debida; pero no se niegue á los menos adelantados el auxilio de las versiones vulgares, que facilitando su estudio contribuyen eficazmente á sus progresos.
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IIVSTITIJCIOIVES
CANÓNICAS.

P R O LE G O llE tiO S.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .DE LA IG L E SIA , DE SU NATURALEZA Y  CARACTÈRES.
1. Definición del dereclio.2. División.3. Institución de la Iglesia.4. Su definición y naturaleza.5. Gobierno y administración.6. La república eclesiástica es distinta de la civil.7. Diferencia entre una y otra.

8 , 9 y tO . Raiz y fundamento de la potestad eclesiástica.H .  Caraeldres de la Iglesia. Es una.12. Es santa, católica y apostólica.13 y 14. Iglesia romana.13. Falsas iglesias de los herejes.
1.Ba jo  la palabra derecho (ju $ ), ya proceda de jubendo ó de 

juetitia ,  se comprenden varias significaciones; porque unas veces quiere decir lo bueno y  lo recto, y otras el arte de lo bueno y de lo recto, y  la potestad legítima de adquirir y poseer las cosas. En el caso presente entendemos por derecho el conjunto de leyes y reglas de que usa el género humano para distinguir lo justo de lo injusto, pues todas las leyes tienen por objeto el bien común, y la recta administración de justicia.
% 2. Leyes hay que se encaminan i  la utilidad general, y á la conservación y  buen orden de la república, y  otras que se dirigen al bien y  provecho individual de los súbditos, de lo cual nace la división del derecho en público y privado. La parte principal del derecho público es la que comprende la auto



ridad sacerdotal y  arregla el orden de las cosas divinas; derecho de que apenas ha carecido nación alguna, aun cuando su religión haya sido un agregado de fábulas y  supersticiones. En orden á los Hebreos, Dios mismo fué quien les dió leyes, que recibidas y  compiladas por Moisés, se hallan en el Pentateuco.
% 5. Perfeccionado por Jesucristo el sacerdocio, -fundó la nueva república de los cristianos, dándole otras leyes y ritos, instituyendo los sacramentos, enseñando y explicando á los hombres los misterios de la fe , y  confirmando los preceptos morales y las leyes de la naturaleza. Lo demás lo dejó encargado á su Iglesia, es decir, á la voluntad de los obispos, y  en especial de san Pedro y de sus legítimos sucesores en el pontificado, los cuales quiso fuesen vicarios suyos y príncipes supremos de la Iglesia.
% h. Defínese la Iglesia la reunión, instituida por Cristo, de los fieles que profesan la religión cristiana bajo la obediencia do sus legítimos pastores, y  particularmente do la cabeza visible y  centro de unidad de todos el pontífice romano, y  formando un solo cuerpo mediante la participación de unos mismos sacramentos. La Iglesia pues es una sociedad desigtial, en la cual unos mandan y  otros obedecen, y visible por cuanto se compone de hombres que constan de alma y  cuerpo. A s i, no es solo falsa sino absurda la Opinión de los protestantes que quieren que la Iglesia sea invisible, á pesar de ser compuesta de hombres visibles; de que el Hijo de Dios se hizo visible para fundarla, vistiéndose de nuestra naturaleza; de que la propagó por medio del Evangelio, que es una cosa sujeta á los sentidos, y  la robusteció con el vínculo de los sacramentos, que se componen de cosas visibles, y  en especial el bautismo, que es la puerta de todos ellos.§ 5. Siendo visible la Iglesia, preciso es también que lo sea su administración y  gobierno. Por tanto, yerran gravemente los que imaginan que la sociedad civil y la eclesiástica se dife- reii cían, y que una rige los cuerpos y  otra solamente las almas de los hombres.’De modo que según ellos, la república civil no se compone de hombres sino de cuerpos, y la Iglesia tampoco, pues no consta sino de almas invisibles. Este es un absurdo que nos conduciría al error de los protestantes sobre la invisibilidad de la Iglesia, á la cual hace tan poco honor como á la sociedad civil. Si la Iglesia manda únicamente en las al-

2 IN S T IT U C IO N E S



CANONICAS. 3m as, no tendrá facultad de imponer ayunos ni otras leyes, cuya observancia es peculiar del cuerpo del hombre. ¿Y  cuán inútil y  ridiculo no seria que la autoridad civil diese leyes de ninguna clase, si obligasen al cuerpo y  no al alma, por cuya voluntad obra este?§ 6. También pertenece á la Iglesia la consideración de república ó estado distinto del civil, con tal'imperio y  autoridad propia; siendo falso, como quieren los protestantes, que la Iglesia no es mas que una especie de colegio, creado después de instituidos los gobiernos civiles, y deduciendo por consecuencia que debe estar sujeto á ellos, ya por residir en estos la supremacía, ya por evitar la confusión y trastorno de que haya dos imperios á un tiempo.§ 7. Las funciones pues de la Iglesia y  sus miras son enteramente distintas de las que corresponden á la potestad civ il, y  así cada cual ejerce un imperio propio y absoluto en las cosas que á cada una pertenecen. El de la primera versa sobre las sagradas y  divinas : el de la segunda recae sobre la parte civil de la sociedad, y bien temporal de sus individuos. Asi no hay confusión alguna, ni un c&tado en otro estado, como dicen los protestantes, sino dos estados de diferente naturaleza, con determinada separación de negocios, de que no debe salir ninguno do ellos. El uno tiene por objeto las cosas civiles, y  la felicidad temporal de los hombres; el otro las cosas sagradas y la bienaventuranza eterna de los mismos.
% 8. Muchos y notables son los lugares de la sagrada Escritura , de los cuales aparece que Cristo instituyó la Iglesia no á manera de colegio, sino como una república destinada á regir por su propia autoridad las cosas divinas. Tal es la potestad amplia concedida á los apóstoles de alar y  desalar : tal es la ley que manda ventilar por la Iglesia los disturbios que se susciten entre los cristianos, declarando como gentil y  p u U i-  

cano al que desobedezca su determinación : tal es en fin la expresión de Cristo, que dice : Quien os oye ó vosotros, me o»/e « m í ,  y quien os desprecia, me desprecia. De que se infiere que el que desobedece á la Iglesia peca contra el mismo Jesucristo.§ 9. Al mismo propósito se refiere la peroración de Cristo á los apóstoles al tiempo de subir á los cielos, enviándolos á propagar su Evangelio por el mundo. A  mí se me ha dado, dice, toda potestad en el cielo y en la tierra. Id  pues A enseñar



Ó todas las gentes, bautizándolas en el nombre del Padre, y  del 
H ijo , y  del Espíritu Santo, instruyéndolas en la observancia 
de cuantas cosas os tengo encomendadas. Por cuyas palabras se ve que no solo dio potestad à sus apóstoles para anunciar por todas partes el Evangelio y dar el bautismo à cuantos le pidiesen, aun contra la voluntad de los mismos principes, sino la de enseñar á los cristianos la doctrina comunicada por Cristo 5 y  confirmarlos y  contenerlos en ella : lo que es lo mismo que instituir una sociedad cristiana, cuya conservación se debiese á la observancia de leyes.establecidas al efecto.§ 10. Véase ahora qué semejanza tiene la Iglesia con un colegio , que de suyo pide haber de ser fundado dentro de los límites de una ciudad, pro v iad a ó reino, siendo así que aquella no se ciñe á la estrechez de ningún pais ó estado, pues abraza todas las naciones y  està difundida por el mundo entero. Ningún colegio puede establecerse ni subsistir sin el permiso del principe temporal : la Iglesia se fundó y afirmó contra la voluntad de los príncipes, por ser primero obedecer á Dios que á los hombres. Un colegio por fin se disuelve si sobrevienen causas para ello. ¿ Y  quien será tan malvado que se atreva á decir lo mismo de la Iglesia? _ ....................................■§ 11. Ni fuera bastante que la Iglesia hubiese sido instituida por Dios como una república visible y diversa de las demás, d  no tuviera también ciertos caracteres y  señales, con que pudiéramos distinguirla con seguridad de las sectas heréticas, que se arrogasen ei nombre y  dignidad de la verdadera religion. El primero de dichos caractères es la unidad do la Iglesia, que consiste en ser una la fe , una la comunión de sacramentos y  la sujeccion á los legítimos pastores, y  una en fin su cabeza■'•sible. ' . ,  ̂ j  .§ 12. Es igualmente santa por la  santidad de su fundador, por el fin de su institución, y  por los medios que al mismo conducen; cuya santidad resplandece en la doctrina de la fe y costumbres, en los sacramentos, que son los medios de adquirir las divinas gracias, en su disciplina, en la gloria de los milagros, y en las esclarecidas virtudes de sus individuos. Es además católica, es decir, universal sin límite do tiempos ni países, V finalmente apostólica, tanto por su doctrina, cuanto potestad de órden y  de jurisdicción,  que traen su origen de los mismos apóstoles, perpetuamente propagadas por una sucesión jamás interrumpida.
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C A N O N IC A S . a1 13. Todos ellos pertenecen à la Iglesia romana, de que se infiere que es la verdadera Iglesia de Jesucristo. Es una por su fe , pues no propone á la creencia de los fieles sino aquello mismo que recibió de los apóstoles por tradición verbal ó por escrito : es una por los sacramentos, pues conserva y  administra los mismos que instituyó Jesucristo en número de siete, y han llegado por perpetua tradición hasta nuestros dias; y  es 

una en fin por sus pastores , que, dignamente recibida la imposición de las manos, y la autoridad para el gobierno en sus diócesis, están unidos en comunión con la cátedra romana, de la cual ninguna iglesia puede ni debe separarse.
% ih . Es igualmente santa, porque guarda y  defiende el depósito de doctrina procedente de su divino fundador, por sus sacramentos, y principalmente por el de la sagrada Eucaristía, en la cual se contiene y  administra el mismo cuerpo y  sangre de Jesucristo : lo es por la pureza de su culto religioso y eclesiástica disciplina, que conduce á los fieles á la verdadera piedad; y lo es en fin por las admirables virtudes y  milagros de un gran número de sus hijos. No le conviene menos la calificación de católica, por hallarse difundida por todo el orbe, mientras cada una de las sectas de los herejes ó infieles está reducida à breves y determinados límites. Es también apostó

lica ,  ya por la misma no interrumpida sucesión de sus pastores on la cátedra de san Pedro, verificada siempre por la ordenación episcopal mediante la imposición de las manos, ya por mantener y profesar la misma doctrina que profesaba en tiempo de los apóstoles. Asi esta Iglesia ni puede engañar ni ser engañada , ni perecer ó acabarse en tiempo alguno.§ Ib. Por último, ninguna de estas señales y  caractères conviene à las iglesias de los protestantes, pues ni existe en ellas 
unidad en la fe y sacramentos, en la cual y en el número de estos hay notable variedad entre unas y  otras, ni en sus pastores, por cuanto algunas no reconocen jerarquía, otras la tienen enteramente desemejante, y todas carecen de una cabeza, á la cual reconozcan y  con la cual estén conformes ( i) . Tampoco les conviene la saníícíod, ya por los notorios desórdenes de los que las fundaron, ya por la inmoralidad y vicios de su(t) Entre los Luteranos es vario el régimen de las iglesias, los Calvinistas no reconocen jerarquía alguna, y todos carecen de una cabeza.



doctrina (d). Aun les corresponde menos la calidad de caíóficos» pues ni existieron siempre, ni juntas forman cuerpo, ni sepa- radasconstituyen otra cosaque facciones pequeñas(2), á las cuales no puede en manera alguna convenir la universalidad. Otro tanto decimos de la calificación de apostólicas, en razón de no ser su doctrina la de los apóstoles, ni proceder de estos la sucesión de sus obispos, ni tener misión apostólica, ni haber sido obispos Calvin© ni Lulero, no obstante haber este tenido la audacia de ordenar á otros ©a calidad de tales.CAPÍTULO SEGUNDO.

6  IN S T IT U C IO N E S

DEL RÉGIMEN Y POTESTAD DE LA IG LE SIA .d 6. El régimen de la Iglesia es de necesidad.d7. En qué consiste.18. No es democrático.19. Ni aristocrático, sino monárquico.20. La autoridad de los obispos no
obsta al carácter monárquico.21. Tampoco la de los concilios generales.22 y 23. Una y otra están bajo la obediencia del papa.24. No puede tener vigor un concilio general contrario al papa.

S 16.Hablamos de la Iglesia en órden á sus verdaderos fundamentos y  á los caractères que la distinguen : ahora trataremos de su autoridad y poder. No siendo posible que ninguna sociedad humana se conserve y  dure sin que en ella exista potestad que mande, y  leyes que la rijan , y las cuales tengan todos Obligación de obedecer, es claro que la Iglesia tiene poder para establecer leyes.(1) El mismo Calvino reprende las maldades de Lutero, y son bien conocidas las depravadas costumbres de uno y otro : el primero fué echado de la ciudad de Novioduno á causa de sus torpezas, y de la de Ginebra por sedicioso ; el segando abandonó el estado religioso, que habia abrazado habiendo hecho los votos solemnes, y se casó públicamente con una monja, en la cual tuvo tres hijos.(2) Las sectas de los protestantes se diferencian todas entre si ; los Anglicanos de los Calvinistas, los Calvinistas de los Luteranos ,  los Luteranos de los Anabaptistas, y estos de los Zuinglianos.



§ 17. Cuando Jesucristo dio pastores á los cristianos para que gobernasen visiblemente su Iglesia, les confirió igualmente el imperio que ha menester todo aquel que gobierna, á fin de que por medio de leyes y  estatutos saludables, y  de penas que aseguren su observancia, se logre la conservación y  buen orden de la república. Así el imperio social está consignado en la autoridad de mando y  de castigo, la cual dió Cristo á su Iglesia, habiéndola ejercido los apóstoles y  obispos que les sucedieron, y  principalmente los pontífices romanos.i  18. Esta potestad de la Iglesia dicen muchos protestantes que es aristocrática, aunque no faltan luteranos que sostienen ser democrático el gobierno de la Iglesia, suponiendo haber sido obra de. la voluntad de los hombres la distinción do los cristianos en clérigos y  legos, ó seglares, absurdo reconocido por muchos de los mismos luteranos y  calvinistas, y  que por lo mismo no merece refutación. Cuanto Cristo habló sobre gobierno de su Iglesia, lo dijo, no á la plebe, sino á los apóstoles en común y á Pedro en particular (1); y  así los obispos y  principalmente los sumos pontífices son los que siempre han establecido las leyes eclesiásticas, y  á los mismos corresponde su sanción, el cuidado de su observancia y el castigo de los infractores.§ 19. No es mucho menos-grave el error de los que sienten ser aristocrático el régimen de la Iglesia; pero hay además algunos católicos, que negando tal aristocracia opinan que aunque la Iglesia es una monarquía, está moderada por cierta aristocracia. Sin embargo , conviniendo todos los católicos en que el romano pontífice tiene la primacía en la Iglesia universal , no solo de honor y  de silla , sino de potestad y jurisdicción, es cl<uo que la Iglesia es una monarquía, nombre que indica residir el supremo imperio en un solo individuo.I  20. No se opone al carácter monárquico de la Iglesia la potestad de los obispos, la cual aunque no sea precaria sino propia y constitutiva, estando como está en la dependencia del sumo pontifico, no disminuye en nada su monárquica autoridad. Cuando Cristo instituyó el orden episcopal no deter—(1) Aquí pertenece aquello de S . Mateo x v i ,  19: daho daveg
rerjni cceloriim; quodcumque alliga9e7‘is ,  etc.; lo de S . Juan x x i , 13 y sig. : Pasee agnos meos,  pasee ofcs meas,  y otros varios textos do Ja sagrada Escritura.
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8 IN S T IT U C IO N E Sminó las iglesias ni sus límites, cuya demarcación debió hacerse después, lo cual no pudiera verificarse sino por aquel que tiene la primacía sobre todas. Agrégase á esto que «1 modo de ejercer los obispos la potestad episcopal está sujeto al juicio del romano pontífice, a! cual no solo corresponde el régimen de las ovejas, sino el de los pastores, á fm de que como príncipe y  regulador de toda la Iglesia establezca cuanto según los tiempos y  circunstancias sea necesario al bien de la cristiandad.I  2 í. Tampoco puede decirse que la monarquía eclesiástica reciba cierto temperamento aristocrático del concilio general, el cual dicen algunos ser superior en autoridad al romano pontífice. Esta superioridad del concilio sobre el papa la niego redondamente, y veo total contradicción en aquellos que confesando por la doctrina de la fe católica que la Iglesia es mo- narquia, siguen aquella opinión novel, nacida á mi entender en el furor del cisma, la cual es contraria al dictámen, no solo de los demás católicos, sino de los mismos protestantes.§ 22. Y  en efecto, si la monarquía consiste en que todos estén sujetos á la autoridad de uno, ¿qué monarquía será esta si sujetamos el poderío del papa á los obispos congregados en concilio? Los obispos, se d ice, juntos en sínodo general representan la Iglesia toda, en vez de que el pontífice, aunque 
distributivé tenga superioridad sobre las iglesias particulares, no la tiene collectivé,  es decir, sobre la Iglesia universal, ante« bien es inferior á ella. En primer lugar es falso que los obispos reunidos en concilio, si no está con ellos el pontífice y forma el vínculo de su unión, representan la Iglesia universal. Serán, s í, los obispos de todas las iglesias disyuntivamente; pero no podrán constituir la Iglesia universal, cuyo carácter necesario ©6 ser una, á menos que esté con ellos el papa, que es el centro común de unidad que reúne las potestades separadas de todos.§23. Tampoco es posible conceder que la Iglesia tenga una cabeza disiributivé, y  collectivé no la tenga, y  que el que se reconoce superior á todas las iglesias separadas , haya de ser inferior estando juntas. En primer lugar la  totalidad que resulta de la reunión de muchos necesita do cabeza que la rija : además, la unidad de la Iglesia universal, en cuya defensa y conservación estableció Cristo el primado de honor y de jurisdicción, no se compone de solas las iglesias cada una de por s í , .sino también de todas ellas tomadas collectivé, y  formando un cuerpo.



- V-?>c!5ìfSar?«̂ “-Jrr^ .*

CANÓNICAS. 9Non son las piedras sueltas las que están fundadas sobre la piedra principal, sino la Iglesia toda. Las llaves de Pedro no son las de este ó del otro conclave, sino de todo el reino de los cielos; preside á la totalidad del rebaño , no á los corderos y ovejas en particular, y el que debe confirmar á cada uno de los hermanos de por s í , es claro que debe también confirmarlos á todos juntos.I  2/f. No puede en realidad existir Iglesia en contradicción con el sumo pontífice, ni concilio que sin su anuencia pueda llamarse ecuménico. ¿Cómo podrá merecer el nombre de tal un concilio en que falta el pontífice romano, parte la mas nolile y  principal de la Iglesia ? Y  cierto si en un concilio opinan con el pontífice gran número de obispos, no hay lugar á dudas; pero si gran número de ellos disiente de su dictámen, de nada sirve su autoridad, por cuanto separados entonces de su cabeza no pueden representar la Iglesia en manera alguna.CAPÍTULO TERCERO.DEL CÁNON DE LA IG L E S IA , Y  EN PRIMER LUGAR DEL DERECHO ESCR ITO .Del derecho canónico.26. Derivación de este nombre.27. Su naturaleza y raíz.28. Derecho divino natural.29. Su fundamento.30 y 31. Derecho de gentes y civil,32. Derecho divino positivo.35. Sus preceptos.34. Derecho humano.Decrelos de los papas.36. Son generales ó particulares.

57. Cánones de los concilios.38. Concilios generales.39. De qué tratan.40. Quiénes los componen.41. Concilios particulares y so division,42. Concilio provincial.43. Concilio diocesano.44. Cuándo y quiénes le han de celebrar.43. Santos padres,46. Leyes civiles.
_ Queda demostrada la potestad de la Iglesia propia y  peculiar de la misma para establecer leyes. Era pues consiguiente á esta potestad de origen divino, que cuidase de sus°santos objetos por medio de las leyes y estatutos convenientes. Do aquí han procedido las leyes de la Iglesia, que llamamos cáno1 . —



10 IN S T IT tIC rO N E Snes,_por cuya razón sollam a derecho canónico el derecho eclestástico. La palabra cánon significa en su propio y natural sentido la regla de que se sirven los arquitectos y otros artífices para tirar sus lineas, y  dar simetría ó perfección á sus obras.§ 26. Hubo además otras razones para que así la Iglesia griega como la latina adoptasen la palabra canon : tal es haberse querido abstener de emplear el nombre imperioso de le y . que parece encerrar en sí violencia y coacción : tal es haber creido propio de la dignidad del derecho eclesiástico el dar nombre de reglas á los mandatos que forman la parte moral del hombre ; y  tal en fin el distinguirse de la sinagoga, que usa de la voz ley y la ha usado en todos tiempos.§ 27. Llámase también el derecho canónico derecho eclesiíis- 
tico ó sagrado,  porque en él se trata de personas y  cosas sagradas y pertenecientes á la Iglesia; y  también pontificio, porque en gran parte se debe á los romanos pontífices, sirviendo al mismo tiempo esta voz para diferenciarle del real ó cesáreo. Defínese este derecho la colección de las determina- ‘1’̂ ® 1̂  Iglesia ha establecido, explicado ó aprobado para el buen régimen de los fieles cristianos por medio de sus obisp o s ,y  principalmente del romano pontífice. Consta de leyes ya divinas ya humanas, escritas y  no escritas.§ 28. Las leyes divinas, cuyo autor es Dios, se dividen en 
naturales ó sobrenaturales, ó sean positivas. Las naturales las debemos á la naturaleza misma, es decir, á Dios autor de ella, enseñándonos nuestros deberes con D ios, con nosotros mismos y  con los demás hombres. Imprimió el Criador en nuestras almas el amor y  las reglas de la justicia, que conocemos por la recta razón, y á las cuales no faltaríamos si no nos arrastrasen á quebrantarlas los vicios y los deseos depravados.

$ 29. Cuanto manda la ley natural es de suyo bueno, y cuanto prohíbe malo : así este derecho es.inmutable. Su fundamento es el amor bien ordenado de Dios, de los demás hombres y  de nosotros mismos : derívanse de él todos los oficios del órden natural, y  son de justicia, que se llaman perfectos,  ó de humanidad, que se dicen imperfectos, 6 bien hipolclicos, que en ocasiones pertenecen á los primeros y  en otras á los segundos.§ 30. Del derecho natural procede el derecho de gentes, que viene á ser el mismo derecho natural,  aplicado al régimen social do los hombres. En los primeros tiempos después de la creación dcl mundo, la sociedad se componia de familias; mas



C A N O N IC A S . nno existían ciudades ni repúblicas, que la razón y  la necesidad introdujeron mas tarde. Sin embargo, aquella sociedad no ca* recia de leyes, aunque sí de magistrados, de siervos y  otras distinciones posteriores. Había en ellas individuos con mando y  autoridad sobre los otros, pues sin gobierno no es posible que subsista entre los hombres sociedad alguna.I  51. Habiendo dado el tiempo mayor amplitud á las primitivas sociedades, fué preciso crear gobiernos que las rigieran. El fundamento de ellas debió ser el derecho común á todos los individuos, es decir, el natural impreso en nuestras almas; y este es el que aplicado á la generalidad se llama derecho de gentes. Mas era indispensable agregar á este derecho innato en los hombres, y que no es obra de la opinión, varias leyes que hacían necesarias la particular índole de los pueblos, y  las circunstancias de tiempos, negocios y  lugares. De esto nació el derecho civil, que comprende las leyes que estableció cada sociedad para su gobierno.
$ 52. Las leyes divinas positivas ó sobt'enalurales fueron dadas por Dios á los hombres, pues no está ai alcance de su razón el descubrirlas. Tales leyes son obra de la voluntad del Criador, se contienen en los libros sagrados del antiguo y nuevo Testamento, y se explican por la tradición de la Iglesia católica. Los preceptos del antiguo Testamento son de tres especies : 

morales, los que pertenecen á las costumbres; ceremoniales, los que tratan de ceremonias y ritos sagrados; y  judiciales, los que versan sobre juicios._ I  35. Los preceptos ceremoniales y  judiciales quedaron sin vigor con la venida de Jesucristo, y si algunos subsisten en observancia, la deben á la adopción que de ellas hizo la Iglesia, no como reliquias de la ley de Moisés, sino como preceptos de la misma ó de los apóstoles (1). Mas los preceptos morales subsisten perpetuamente, por ser los mismos de la ley natural, que oscurecidos por la protervia de los hombres, deben su(1) Preguntan los eruditos si la Iglesia podia adoptar las leyes ceremoniales de Moisés. Conviene distinguir aquellas leyes que son meramente ceremoniales,  como los vestidos sacerdotales, los altares y otms cosas semejantes, de aquellas que son ceremoniales y juntamente típicas,como la circuncisión y otras : y diremos que ciertamente pudo ia Iglesia restablecer aquellas; pero no estas, porque con la venida del Mesías cesaron los tipos ó las figuras.

i



12 IN S T IT U C IO N E Sjbstitudon al mismo Dics por medio de las tablas que dio á Moisés. Y  en efecto, si se exceptúan varios dias festivos dedicados con especialidad al culto de Dios, y  pertenecientes á los sábados judaicos, se ve que los demás preceptos morales de los Hebreos son los mismos de la ley natural. ■>-§ 5á. Asi como procede de Dios el derecho divino, el humano se llama tal por ser obra de los hombres. Tres son las parles que constituyen el derecho eclesiástico humano, á sabor, los 
deerclos de los sumos pontífices, los cánones de los concilios y 
los escritos y sentencias de los santos padres. La Iglesia romana debe al mismo Jesucristo el ser madre y  maestra de todas las demás, así como el romano pontífice el ser su cabeza. A sí, cuando este expide algún decreto concerniente al bien general, están los cristianos obligados á observarle como si le estableciese el mismo san Pedro, y  á considerarle como verdadera ley. Estas leyes que dicta el sumo pontífice para el bien general, ó nacen de propio movimiento suyo, ó bien á petición de alguien , ó en consejo de cardenales y obispos: mas de cualquiera de estos tres modos que hayan sido establecidas, siempre son obligatorias de precepto.§ 35. En los primeros siglos solian los romanos pontífices establecer en el concilio los decretos generales; mas también acostumbraban dictar sus leyes y  mandatos en epístolas dirigidas á alguna iglesia particular, que después se hacían comunes á todas. Estas epístolas fueron siempre recibidas con gran veneración por las iglesias, las cuales acudían en todos tiempos al juicio de la silla apostólica en las dudas y  controversias graves acerca de la fe y de la disciplina. A  los decretos generales de los papas dirigidos á los obispos y  al común de los fieles ha dado el uso el nombre de bulas. Actualmente los mandatos pontificios que hablan con la Iglesia entera, ó se expiden en bulas ó en un decreto de la sagrada congregación de cardenales, aprobado por S . S . Del mismo modo se resuelven los pertenecientes á negocios privados, mas por lo común se despachan por medio de un breve.§ 36. Son las leyes pontificias generales que se dirigen á toda ia Iglesia, ó particulares que recaen sobre causa, persona, lugar y tiempo determinados. Las primeras obligan en general, las segundas á solo aquellas personas á quienes se dirigen. Las particulares se llaman también rescriptos, y  como suelen expedirse á instancia de algún individuo ó corporación, llevan

L .



C A N Ó N IC A S . I Sconsigo la cláusula tácita de que lo$ fundamentos de la súplica 
hayan de ser ciertos. Por cuya razón es írrito y  nulo el rescripto por causa de obrepción ó subrepción, cuando en la súplica hay asertos falsos, ó bien se omiten cosas ciertas é importantes. Son los rescriptos áe justicia  ó de gracia, según pertenecen á la administración de la primera, ó proceden de un mero fa\ or y  liberalidad. De esta última clase son los privilegios, en que perpetuamente ó por tiempo determinado, se concede algún derecho particular á un individuo ó familia : los primeros se llaman reales, y  los segundos personales.i  57. Forman la segunda parte del derecho canónico los cánones de los concilios. Llamábase concilio entre los Latinos y  sínodo entre los Griegos cualquiera reunión de hombres cuyo objeto era ventilar algún asunto, y así se dan entrambos nombres á las Juntas ó congresos de los prelados católicos, que se reunían en determinado lugar á tratar negocios de la Iglesia. Desde el tiempo de los apóstoles se juzgó un medio muy oportuno de determinar los puntos graves, y  controversias eclesiásticas de importancia, el de la reunión de los obispos. Así lo practicaron los apóstoles mas de una vez, ya para dar sucesor á Judas, ya para la elección de diáconos, y otros asuntos de la misma gravedad: ejemplo que siempre ha seguido la Iglesia, celebrando frecuentemente concilios con suma utilidad de la república cristiana.§ 38. Divídense los concilios en genei'ales y  parlictilarcs. Para la celebración de un concilio general, que también se llama ecuménico, son indispensables tres cosas. 1“ . Que se convoque por consentimiento y autoridad del romano pontifice, quien le preside por sí ó por sus legados (1). 2*. Que sean convocados todos los obispos católicos del orbe, aunque no es esencial que todos concurran. 3.* Que el sumo pontílice confirme las actas del concilio.§ 59. Dos son las cosas que principalmente deben tratarse en los concilios generales, la definición del dogma católico, y el arreglo de la disciplina eclesiástica. Lo que en orden á dogmas de fe hubieren definido los concilios, y aprobado los(1) De aquí es que Vito y Vincencio, presbíteros, y , según se cree generalmente, Caio obispo de Córdoba, presidieron el concilio Ni- ceno en nombre de S . Silvestre; y así so hizo después en todos los concilios hasta el Tridentino, que es el último.



sumos pontífices, tiene autoridad divina : lo que tocare á iimfos disciplinares goza de autoridad santa, ya porque en su establecimiento interviene el espíritu de D io s ,  ya porque siempre se ha considerado propio y  principal oficio de los pastores el ordenar la disciplina eclesiástica. Pero estos cánones disciplinares están sujetos á la variación que el tiempo y  las circunstancias inducen en los mismos, según aquello de san Agustín: 
Loncilia plenaria priora posterioribus emendan.J  40. A los concilios generales concurren, además de los obispos, y  firman en ellos los cardenales de la Iglesia romana de cuyo derecho usaron en los dos concilios Lugdunenses primero y  segundo; también concurren lös moderadores, ó sean pnerales de las órdenes regulares y  los abades benditos, igualmente han solido asistir los emperadores y  príncipes por SI ó por sus delegados, no para tratar do los sagrados nego- CK3S, sino para evitar demasías con su presencia, v llevará caboto que determinasen los padres(l).Gonsta no menos haber J.ao  llamados varios presbíteros y otros clérigos, principalmente cuando hay herejías que refutar(2).

$ 41. Los concilios particulares ó tópicos pueden ser con- • vocados por los patriarcas, por*los metropolitanos, ó por los obispos. El patriarca convoca todas las iglesias de su patriar- cado, el metropolitano las de su provincia, y  el obispo las de su diócesis. El primero se llama concilio patriarcal ó nacional SI entran en él las iglesias de toda una nación, el segundo se llama provincial, y  el tercero diocesano.§ 42. Cada tres años deben celebrar los metropolitanos concilios provinciales bajo su presidencia , ó si estuvieren impe- didos bajo la del obispo mas antiguo de la provincia. Por su mandado deben asistir todos los obispos de ella, los abades y demás que por costumbre concurren en cada una, no menos(1) Expedit,  dice el cardenal Pedro de Aliaco, ut reges el prin
cipes mitlanl adgeneralia concilia,non ad oncranduin, el confun- 
dendum , sed ad honorandam, el confortandam Ecelesiam,  et ad ê . 
quee ibi decreta fuerint, quantum in eis est, exequendum.(2) Esto afirma Eusebio del concilio Niceno; y es digno de mencionarse aqm Atanasio, el cual siendo aun diácono asistió á este concilio para disputar contra los Arríanos. Los presbíteros y otros dtrigos también asistían á veces al concilio como procuradores de los obispos ausentes.

IN S T IT U C IO N E S



C A N Ó N IC A S . 15que los obispos exentos, á cuyo fm debe cada cual elegir un metropolitano contiguo (1). Todos los referidos tienen obligación de asistir personalmente. á menos de impedirselo justa causa, en cuyo caso han de enviar procuradores y  dar sus descargos. Antes de que se promulguen las resoluciones del concilio provincial , deben remitirse á la sagrada congregación del concilio por si hubiere en ellas algo que enmendar, y  en seguida obtener la confirmación del sumo pontífice. Esta confirmación no es sin embargo suficiente para que los cánones dichos tengan fuerza legal fuera de la provincia en que se establecieron.I  /í5. Al concilio diocesano convoca el obispo á los arciprestes, arcediános, y  cualesquiera- otros que tengan dignidad, personado ú oficio; al vicario generaly foráneos(2), á los párrocos, y  demás que ejercen la cura de almas, sin excepción alguna, al cabildo de la iglesia catedral, y canónigos de las colegiatas, á los abades tanto seculares como regulares aun cuando no estén sujetos al capítulo general, y  por fm á todos los exentos, que concurrirían en caso de no existir la exención.I  Uk. Estos concilios deben celebrarse anualmente, y sus decretos obligan en toda la diócesis. Convócalos el obispo electo y confirmado, mas no el arzobispo si no ha recibido el palio (5), ni el obispo titular, ni el vicario general, á menos de haber alcanzado del obispo potestad para ello, ni el vicario capitular, á no ser que vaya á cumplirse el año después del último concilio , ni tampoco el vicario apostólico, sino precediendo la venia del sumo pontífice.
$ Ü5. La última parte del derecho humano escrito la forman las sentencias de los santos padres; mas no porque de suyo sean obligatorias, en razón de que los santos padres no son legisladores, sino intérpretes y doctores del derecho. No hay duda sin embargo en que hacen fe probable si convienen va-

<r(1) Antiguamente eran también convocados los canónigos de las iglesias catedrales, pero no podía obligárseles por fuerza á aeistir, iegun dice Benedicto X IV  de Synod. Diceces. lib. 3 , cap. 4 ,  g 1.(2) El mismo Benedicto X IV  prueba en el lugar citado, cap. 6, que á veces también los que obtienen beneficios simples deoeii asistir al concilio.(3) Hay ciertos obispos que obtienen de la sede apostólica el uso del palio; pero estos, según manifiesta Benedicto X IV  de Synod. Dicecet. lib. 2 ,  cap. 6 , pueden tener concilio,  aun antes de recibir el palio.



16 IN S T IT U C IO N E Sríos do ellos en un mismo sentir, y  fe cierta si todos están conformes. Hay también muchas sentencias de este ó aquel santo padre, insertas por los papas en el cuerpo del derecho, y tienen por lo mismo fuerza de ley. Llámanse santos padres aquellos varones sabios y piadosos, que ilustraron las sagradas letras con sns escritos, y en especial hasta el siglo X I I ,  cuyas obras en todo ó en gran parte conservamos, y  han merecido la aprobación de la Iglesia.g ^6. Tuvieron á bien igualmente varios pontífices insertar en el cuerpo del derecho canónico algunas leyes civiles, sacadas por lo común de los códigos de Teodosio y  Justiniano, y  de los capitulares de los reyes Francos. Pero no pertenecen por sí mismas á la jurisprudencia canónica, que es toda peculiar de la Iglesia, sino que tienen fuerza legal en virtud de la adopción hecha por los papas, incluyéndolas en los cuerpos del derecho y proponiéndolas como verdaderas leyes.CAPÍTULO CUARTO.DEL DERECHO NO ESCRITO.47. La tradición.48. Es divina ó liumana. 49. En qué se diferencian,50. La costumbre.§ h l .El derecho no escrito es de dos maneras, tradicional ó do costumbre. Por tradición se entiende la conservación de aquellos preceptos que no se promulgaron escritos, sino que habiéndose anunciado de viva voz á los Beles, han estado en observancia en la Iglesia, y llegado hasta nosotros como de mano en mano. La tradición ha sido siempre en la Iglesia de suma autoridad, tanto que el concilio de Trento anatematiza al que la menosprecie. No siempre pareció oportuno escribir varias cosas de la Iglesia, antes bien se tuvo por conveniente que se conservasen en el pecho de los sacerdotes, tanto por la tradición como por el uso diario de la Iglesia misma. Las causas de esta disciplina las explican con esmero y detención algunos doctos.§ 48. Es la tradición divina ó humana. La primera nos viene del mismo Dios, la segunda de los apóstoles y obispos que los sucedieron, y  dejaron dispuestas varias cosas por medio de la voz viva ó de la predicación. Por esto la tradición humana ¿o



C A N Ó N IC A S . 17divide en apostólica y  eclesiástica, según que procede de los apóstoles ó de los obispos.§ Ü9. Grande es la diferencia que reconocemos entre las tradiciones divinas y humanas, pues aquellas pertenecen al dogma católico,  tienen la misma fuerza que las santas Escrituras, y su observancia es obligatoria en toda la Iglesia, la cual no puede derogarlas, pues le toca solo interpretar las tradiciones divinas y  hacer su clasificación y  separación de las humanas. De aquí es que no hay tradición que deba considerarse como divina, sino la que por la Iglesia está declarada tal. Por el contrario las tradiciones humanas pertenecen solo à ia  disciplina, y  la Iglesia las muda siempre que la utilidad ó la necesidad lo exigen. De estas puede haber algunas universales, y  otras que solo se observan en algunos países, y  por consiguiente no se entienden con toda la Iglesia.I  50. Forma también derecho la costumbre deducida del uso antiguo de los hombres, la cual tiene fuerza de ley siempre que es laudable y  honesta, de larga y  general observancia, y consentida tácita ó expresamente su introducción por los pastores de la iglesia. Cuando se opone al derecho escrito, la llamamos costumbre conlra ju $ ,  cuando no se opone, prceler jus. Cualquiera de las dos requiere frecuencia de actos para introducirse , voluntad de que se introduzca de parte de los que la han de observar, consentimiento del legislador en su observancia, antigüedad de cuarenta años, si es conlra ju s ,  y de diez siendo pr<Btcr ju s . Con tales requisitos no solo quita la costumbre en su vigor á la ley, sino que no se entiende derogada por otra ley posterior, si en ella no se expresa terminantemente. Sin embargo, por lo que toca á los decretos dei concilio tridentino, está mandado que no tenga fuerza para derogarlos ninguna costumbre contraria.



18 IN S T IT U C IO N E SCAPÍTULO QUINTO.DE LA S COLECCIONES ANTIGUAS DEL DERECHO CANÓNICO,51. Origen de las colecciones canónicas.52. Términos en que se hicieron.55. Cánones de los apóstoles..54. Colección leída en el conciliocalcedonensc.55. Colección de Juan Escolástico.56. Su nomocánon, y otras colecciones de los Griegos.57. Principios de las colecciones canónicas entre los Latinos.58. Traducción latina del código griego.59. Colección de Dionisio el Exi~ 
guo.6ü. Método de esta colección.61. Colección aJriana.62. Colecciones africanas, españolas, galicanas y de Fulgencio Ferrando.

65. Colecciones de Martin Bra- carense y de Cresconio.64. Colección de Isidoro Merca- dor.65. Capítulos mal atribuidos á Adriano.66. Autoridad de la colección de Isidoro.67. En Roma se conoció tarde.68. Los monumentos de esta colección son falsos.69. Con qué iln los fingió Isidoro.70 y 71. El objeto de ta colección fué evitar que fuesen acusados los obispos.72. Cánones penitenciales , colecciones de Reginon, de Bur- cliardo y  de Ivon Carnotense.S S I .Expuestas ya las fuentes del derecho, canónico, resta que veamos por qué medio se sacaron de ellas los cánones y  se compilaron en un cuerpo para que no anduviesen diseminados, y constasen mas fácilmente á los fieles. En los principios no hubo gran necesidad de leyes nuevas; pero habiendo ocurrido incidentes con el trascurso del tiempo, que sin reglas no eran fáciles de componer, fué preciso ir publicando algunos cánones. Hízoloasí la Iglesia, no solo en elimperio de Constantino, en que se permitió libremente el ejercicio de la religión cristiana, sino también durante la opresión de los gentiles. Aumentado así poco á poco el número de los cánones, pareció oportuno reunir en un cuerpo los de muchos concilios, práctica en que la iglesia oriental se anticipó á la occidental.
$ 52. De estas colecciones salieron varias á luz en tiempos diferentes, mas no en iguales términos; pues las hubo que contenían íntegros los cánones, y otras en resúmen, otras solo



cánones v  aleunas cánones interpolados con leyes civiles , á fas cuales d ie rL  los Griegos el nombre de Nomocanoncs. Por o que hace al método, lo mas regular que se observaba en as colecciones antiguas era el órden de tiempos, asi como en las mas modernas se siguió el de materias, es decir, juntar todos los cánones pertenecientes á cada asunto bajo determinados títulos y  capítulos. Hablaremos primero de las colecciones mas 
antiguas,  y después de las mas modernas que en la están en uso en las escuelas y el , conckyendo con^ explicación del derecho nuevo, que se ha publicado ultimaT b3- La mas antigua colección de que hay mamona en tos monumentos eclesiásticos es la de aposíobcos .  queconsta de ochenta y  cinco entre los Griegos, y de solo cincuenta entre los Latinos. Pareció esta coleccien junto con los ocho libros de las Constiluciones apostólicas á nombre del papa san Clemente, y  no faltó quien creyó que tales reglas debían atn- buirse á los apóstoles. Mas como no se hace mención de eU^ por los escritores eclesiásticos de los tres primeros siglos (l) , contienen cosas imposibles de acomodar al tiempo de los apos- toles(2), y entre ellas algunas que se oponen á la doctrina de la Iglesia(3); y por último han sido tenidas por apócrifas por varo-(1) En efecto el papa S . Víctor, en las disputas sobre el tiemiw de la celebración de la Pascua contra los Asiáticos,  en ninguna parte hace mención de los cánones de los apóstoles; ni los mencionaron tampoco S . Cipriano, ó Firmiliano, cuando se suscitó contra el pon tífice S . Estéban aquella grave controversia sobre el bautismo de los herejes, aunque todos hubieran podido defender su opinion con laautoridad de estos cánones; pues el 7*’ . dice claramenteque a ascualio se debe celebrar, como lo hacen los Judíos,  antes de equinoccio de la primavera ; y el 4G y 47 tienen por inválido el bautismo conferido por los herejes. Es también de mucho peso el silencio do Eusehio Cesariense y el de S . Jerónimo, que Uivieron tanto cuidado en conservar la memoria de los escritos de los apostóles.(2) En estos cánones se hace mención dolos cantores, íecíores, 
hipodiáconos, se halla instituida la división de las parroquias, los concilios anuales de los metropolitanos ,  la distinción de los bienes de la Iglesia de los pertenecientes al obispo,  etc., puntos que fueron desconocidos á los apóstoles.(3) Así los cánones 46 y 47 ya citados repruebaii el bautisintí de los herejes, y en el 65 se dice que son necesarias tres inmersiones
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20 IN S T IT U C IO N E Snes de gravedad y doctrina ( i ) : es ya cosa averiguada que iio pueden atribuirse á los apóstoles de modo alguno. Lo mas probable es que se formó dicha colección en el siglo I I I , ó acaso en el IV , de varios sínodos y  de aquellas leyes y disciplina que estaban en vigor los tres primeros siglos en las iglesias de oriente (2).I  S4. Después de los Cánones apostólicos la colección mas antigua es una que cita el Concilio caleedonensc,  mas no consta qué cánones comprendía, aunque es de presumir que solo contuviera en un principio los nicenos, anciranos y  neocesarienses, si bien mas adelante se le hubiesen agregado los de otros concilios. Primero se le agregaron los antioquenos, habiendo ejemplares en que se hallan también comprendidos los calce- donenses y  constantinopolitanos, otros en que se incluyen además los laodicenos: en suma se ve que no son iguales ni en la materia ni en el método, de que se infiere que cada uno fue adicionando á su antojo el códice primitivo.I  S5. A  mitad del siglo V I ya se le habían incorporado los cánones efesinos, hasta que al fin Juan el Escolástico,  llamado así por pertenecer á la escuela ú orden de los abogados, que después de haber sido presbítero de Antioquía ascendió á patriarca de Constantinopla en tiempo del emperador Teodosio, dispuso una nueva colección de cánones distribuida en cincuenta títulos. Compónese esta colección de los ochenta y  cinco cánones apostólicos, de veinte nicenos,  veinte y  cinco anciranos, catorce neocesarienses, veinte y  uno sardicenses, veinte gangrenses, veinte y  cinco antioquenos, cincuenta y  nueve laodicenos, seis constantinopolitanos, ocho efesinos, veinte y siete calcedonenses , y  por fin sesenta y  ocho sacados de las epístolas de san Basilio. Juan fué el primero que incluyó estos últimos cánones en su colección, habiendo tomado los demás de otras mas antiguas.«n el bautismo para la validez del sacramento. Todo lo cual es ajeno de la doctrina enseñada por la Iglesia.(1) El papa S . Gelasio,  y S . Isidoro Hispalense ,  apud Gralian. 
can. 3, dist. 1 5 , el enn. 1 , d isi, 16, llaman apócrifos los cánones de ios apóstoles.(2) Hay quienes opinan que estos cánones fueron compilados en el siglo I I ,  6 al principio del I I I ,  y otros creen que no se hizo basta d  siglo V .



C A N O N IC A S . 21§ S6. También dió á luz el mismo Juan otra colección llamada 
Nomacánon (1), dividida en cincuenta títulos, y  ordenada por materias, enla cual introdujo varias leyes sacadas por lo común del código y novelas de Justiniano. En los tiempos del sínodo trulano ó quinisexto (2) recibió nuevas adiciones la colección de los Griegos, habiéndose adquirido en aquella iglesia notable reputación por las suyas Focion, el mismo que fuó causa del cisma, ó tuvo gran parte en é l, Simeón Logoteta, Alejo Aris- tino, Arsenio, Harmenopoli, de quienes fuera prolijo y de ninguna necesidad hablar mas largamente.§ 57. En la Iglesia latina empezó mas tarde la formación de colecciones canónicas. Parece que hasta el concilio niceno no siguió otras reglas que la tradición y  los libros sagrados, de modo que mas bien se gobernó por oí uso y  costumbre en ma terias de disciplina, que no por leyes escritas. Mas después de aquel concilio, empezaron á regir en ella sus cánones traducidos al latin junto con los del sínodo sardicense.§ 58. Con el tiempo acaeció que algunos particulares tradujesen al latin el código griego, como acreditan dos versiones del mismo, llamadas la una Isidoriana y  la otra Pri$ca, anteriores ambas á la de Dionisio. La primera de las dos es acaso la mas antigua, y consiste en la colección de Isidoro, que le dió su nombre, trasladada por este prelado de otra española de mayor antigüedad. Contiene los cánones nicenos, anciranos, neocesarienses, gangrenses, sardicenses, anlioquenos, laodi- cenos, constantinopolitanos y  calcedonenses. Tal vez en sus principios no los comprendía todos, pero si después de los aumentos que adquirió mas adelante. No es mucho mas moderna la versión de los cánones griegos llamada Prisca ,  la cual abraza los cánones anciranos, neocesarienses, nicenos, sardi-(1) Esta colección lleva el nombre de Nomocánoii porque contiene el cotejo 6 comparación de las leyes con los cánones.(2) Este sínodo, que los latinos tienen por conciliábulo ,  se llama Trulano ,  porque se tuyo en el grande salón del palacio de Cons- lautinopla ; y se llama Quinisexlo, porque sus prelados, habiendo establecido cánones sobre la disciplina, quisieron hacer ver que suplían lo que no habían hecho los sínodos V y V I generales. La Iglesia romana solo aprobó los cánones de osle concilio que nada contuviesen contrario á los sínodos anteriores y á las costumbres aprobadas.

L .



ses, gangrensesj antioquenos, calcedonenses y  constanti- politanos.§ 59. Á  esta última versión alude al parecer Dionisio el 
E xig uo{Í), cuando dice que incomodado al ver la confusión de 
la traducción antigua, se propuso hacer otra nueva. Era este Dionisio un monje natural de la Escitia, domiciliado en Roma, y  sobresaliente en santidad y  doctrina. Floreció en los siglos V  y  V I , y  al mismo debe referirse el origen de nuestra era vulgar. Pero la mas célebre de las obras de Dionisio el Exiguo es su colección de cánones y constituciones de la sede apostólica , que por lo mismo se llama Dionisiana. Está dividida en dos partes, comprendiendo la primera los cánones de los concilios y  la segunda las epístolas de los papas. No salieron á luz las dos juntas, sino en tiempos diferentes, teniendo una y  otra sus cartas peculiares de las que llamamos nuncupatorias.

% 60. Lo primero á que se dedicó Dionisio fué la colección de cánones , haciendo una nueva versión de los griegos, incluyendo en ella cincuenta cánones apostólicos, y  después bajo la misma serie de números los cánones nicenos, anciranos, neocesarienses, gangrenses, antioquenos, laodicenos, constan- tinopolitanos; después los calcedonenses junto con los sardi- censes sacados del autógrafo latino, y por último los africanos con separación en número de ciento treinta y  ocho. La segunda parte, que es posterior, comprende las epístolas decretales de los papas desde Siricio hasta Anastasio I I , á que andando el tiempo se añadieron por distinta mano varias de otros pontífices. Esta colección se tuvo siempre en grande aprecio.g 61. Esta fuó la misma colección que dió á Garlo Magno en Roma el papa Adriano I , enriquecida ya con nuevas adiciones, que es lo que mas la diferencia de la de Dionisio, y se conoce por el nombre de Colección adriana. No fuó sin embargo su autor, ni tampoco de las adiciones el mismo Adriano; pero debió cierta especie de aprobación á este pontífice, consiguió autoridad en algún modo, y  empezó á conocerse por el título de Código de los cánones.

IN S T IT U C IO N E S

(1) Llamase Dionisio el Exiguo, no porque fuese pequeño de cuerpo, como pretenden algunos ; antes bien es probable que adoptó este nombre modesto por humildad, imitando á los monjes,  de cuyo número ól era. También se dieron este nombre algunos obispos y otros prelados, y aun algunas piadosas mujeres.



C A N O N ICA S. 23$ 62. También son célebres las colecciones africanas, españolas y  galicanas, que no son pocas en número ; pues en todas estas naciones hubo varios que se dedicaron á este trabajo y estudio. Comprenden dichas colecciones en toda su integridad, ó poco menos , los monumentos eclesiásticos mas bien por el orden de tiempos que por el de materias. Otras hay que traen los cánones en sumario, ó bien los distribuyen en títulos por lodo el derecho canónico. Entre los compendios es el mas famoso el de Fulgencio Ferrando, diàcono de Cartago, á que dió el título de Prontuario de los cánones.I  03. En el tiempo mismo que Ferrfindo, floreció Martin , obispo de Braga, cuya colección de cánones ó capítulos mereció la estimación universal, y  está dividida en dos partes, comprendiendo la primera todo lo perteneciente á los obispos y  al clero, y  la segunda se refiere á los legos ó seglares. Algo posterior'es la de Cresconio, obispo de A frica, y se compone de las dos obras, titulada la.una Breviario de los cánones, y  la otra Concordia, y también Libro de los cánones. No fueron estas las únicas colecciones canónicas que por el mismo tiempo ó poco después se publicaron en la Iglesia ; pero el insistir mas en este punto es contrario á nuestro propósito.I  6ít. Hay otra sin embargo que requiere mas cuidado y  detención, que es la delsidoro Mercador ó Pceador(i), que salió á luz en el siglo I X . La razón es porque el tal Isidoro después de reunir en su colección muchos monumentos verdaderos de la hispánica, adriana y  otras, mezcló con ellos muchísimos falsos, que en parte fingió él mismo, y  en parte introdujo fingidos por otros escritores, dando motivo á muchas turbulencias en el mundo cristiano. Contiene esta colección, á mas de cincuenta cánones de los apóstoles que extrajo de la adriana,(1) Hay códigos que llevan el nombre de Mercador, mientras en otros se halla el de Pecador. Este último nombre hizo creer á algunos que el autor de esta colección fue obispo, porque los obispos usaban de esta fórmula para manifestar el bajo concepto que tenian de sí mismos ; pero observa Carlos Blasco en su comentario de la colección 
de los cánones de Isidoro Mercador, que los obispos casi siempre anadian el nombre de preiodo ú obispo,  cuando usaban de la palabra pecador. Algunos dicen que este nombre era mas propio de los monjes, por lo cual conjeturan que Isidoro fué monje, ó quiso pare- cerlo. Sobre esta cuestión y todo lo relativo á las falsas decretales de Isidoro véase á Devoti en sus notas á este § y siguientes.

L .



24 IN S T IT Ü C IO N E Smultitud de epístolas pontificias desde Clemente á Silvestre, partos del ingenio de Isidoro, á excepción de dos de Clemente á Jacobo, aunque también corrompidas; luego siguen los cánones de muchos concilios, y por fin concluye con nuevas epístolas de varios papas desde el mismo Silvestre hasta san Gregorio el Ma<jno,  interpoladas con otros monumentos, entre los cuales hay algunos genuinos sacados de otras obras, y  otros de pura invención, como las actas de un concilio romano en tiempo de Julio I ,  y  de los concilios quinto y  sexto celebrados en el del papa Símaco.
% 6S. Agréganso también á dichas ficciones los capítulos mal atribuidos á Adriano I ,  y  dirigidos á Angilramno, obispo Me- tense, que sin duda son posteriores á las falsas decretales, y  acaso son obra de la misma mano. Todos convienen en lo primero, y  en que no es posible atribuirlas á Adriano ni á Angilramno, por contener cosas muy ajenas de la profesión y  TOStumbres de uno y  otro, y diferenciarse enteramente del estilo y  método de la colección adriana, de que ya hicimos mención.§ 66. La colección de Isidoro fué poco á poco adquiriendo crédito y  observancia por no haber en aquellos siglos de obscuridad quien sospechase, ó mas bien quien fuese capaz de descubrir la falsedad de los monumentos que contiene. El primero que después de haberlos aprobado antes, empezó á negarlos porque eran contrarios á sus intereses en la causa qne seguía contra Ilincmaro Laudunense, fué Híncmaro Remense, dando por motivo el que no se encontraban en el Códú/o cié los cánones. Por lo mismo no fueron admitidos por los obispos de Francia en la causa de Rotadio, obispo de Soissons, que habiendo sido depuesto en un concilio provincia!, apeló á la santa sede.§ 67. Esta colección no parece haberse conocido en Roma hasta algún tiempo después. León IV , que ocupó la silla apostólica desde el año de 8it7 al de 855, respondiendo á los obispos de la Bretaña, menciona las decretales pontificias de que entonces se hacia uso en la Iglesia romana; sin nombrar las contenidas en la colección de Isidoro, aunque muchas de ellas venían oportunamente á su propósito. También se observa que Nicolás I , que sucedió á León, jamás alabó ni aprobó las falsas decretales de Isidoro : hecho que basta para dejar plenamente refutada la calumnia de los que atribuyen la formación de este código á maniobras de los pontífices romanos. *



C A N Ó N IC A S . 25§ 68. En el dia ya no es problemática sino evidente la falsedad de las decretales y  monumentos que supuso Isidoro Mercador. En primer lugar, porque Dionisio el E xiguo, que empleó el mayor esmero y  diligencia en reconocer los archivos de la silla apostólica, no encontró ni una sola de aquellas decretales. En segundo lugar, ni los escritores eclesiásticos que florecieron en los ocho primeros sigl««, ni los concilios que en largo tiempo se celebraron, hacen mención alguna de semejantes decretales, aunque en muchas ocasiones hubieran debido hacerla. En tercer lugar, hay en ellas cosas que corresponden á tiempos mas modernos que el de los papas á quienes se atribuyen , como son textos de la Escritura según la vulgata, leyes de ambos códigos, cánones de concilios posteriores, y decretales de papas mas modernos. Agrégase á esto que el autor de dicha colección la atribuye á san Isidoro, dando á entender que era español y obispo, por cuyas señas no podía ser otro que san Isidoro de Sevilla. Sin embargo, incluye cánones de ocho concilios toledanos, que se celebraron después déla muerte del santo, haciendo además mención en el prefacio del sexto concilio general, que aun estaba por celebrar.
$  69. Cuál fuese el objeto do esta falsificación, no es difícil de comprenderlo á quien considere cuál es en general la tendencia que de si arrojan. Y  ciertamente se engañan los que prevenidos contra la silla apostólica, opinan que su autor so propuso extender y  sostener con ella la autoridad de los papas; pues aunque en muchas de aquellas decretales se recomiende y encarezca la potestad pontificia, ni fuó este el propósito de Isidoro, ni la silla romana, cuyos derechos y  preeminencias se apoyan en legítimos y  evidentes monumentos, necesita oí auxilio do los falsos.
% 70. Otro fué sin duda el objeto de Isidoro, según lo manifiesta la misma prefación y el contexto de la obra entera', en los cuales aparece haberse propuesto arredrar á los malos y  ambiciosos de intentar acusaciones contra los obispos. Censura con la mayor vehemencia á los que se atreven á acusar á los obispos, y  propone multitud de medios para dificultar mas y mas semejantes acusaciones. A esto conspira toda la colección y los falsos monumentos, en que se nota siempre el mismo empeño y  solicitud en defensa de los obispos acusados.§ 7 i. Donde mas claro aparece este designio es en los capítulos atribuidos á Adriano, que son como un compendio do los



2 G IN S T IT U C IO N E Sfalsos monumentos; pues en los mas se trata de que nadie acuse á los obispos, de que no se dé oidos á los fáciles acusadores, y  de que en multitud de casos puedan recusarse ya estos, ya los jueces. Siendo pues esta la suma y  el compendio de la colección entera , | quién no ve que lá única mira que se propuso el Pseudo-Isidoro, fué impedir la acusación de los obispos?I  72. Siguiéronse después otras colecciones, en las cuales se nota variedad de orden y método. La primera que ocurre es la que tiene por titulo Cánones penitenciales, de autor desconocido , y  que bajo dicha denominación abraza todo el derecho eclesiástico. También merecen mencionarse la de Reginon, monje benedictino, que publicó un tratado de la Disciplina 
eclesiástica, y  de la religión cristiana; la de Burchardo Vor- maciense, cuyo Magnum decrelorum volumen anda en manos de todos; la de Anselmo Lucense, y  la de Ivon Carnotense. No son estos solos los que se dedicaron á formar colecciones canónicas; pero nombrarlos á todos fuera cosa prolija, y  mas cuando llaman nuestra atención las que constituyen en el dia el cuerpo del derecho conónico, quedando anticuadas y  sin uso las precedentes.CAPÍTULO SEXTO.DE LAS COLECCIONES MAS MODERNAS DEL DERECHO CANÓNICO.73. Decreto de Graciano.74. Su método.73. Elogios que mereció.76. Sus defectos,77. Sus enmiendas.78. Del nombre Palea.79. Autoridad de este decreto.80. Colección de Bernardo Circa.81. Colecciones de Gilberto, de Alano, y de Juan Galense.82. Colección de las decretales

de Inocencio III .83. Decretales de Honorio i l l .84. Colección de Gregorio IX.85. Por qué se le da el nombre de decretales.86. Sus fuentes.87. Su division,88. Colección de Bonifacio V I I I .89. Las Clementinas.90. Las extravagantes.91. Las glosas.73.Pasando á tratar de las colecciones mas modernas del der&* cho canónico, el primero que se nos presenta es Graciano,  monje benedictino natural de Clusio, que á mitad del siglo X II

J



C A N O N IC A S . 27escribió la Concordancin de los cánones discordantes, que ahora se conoce por el título de Decreto. Compónese esta colección de lugares sacados de la sagrada Escritura, de los cincuenta cánones dé los apóstoles, de los concilios generales y particulares, de las decretales de los papas, de las obras de los santos padres y  otros eclesiásticos, de los libros del derecho civil de los Romanos, de los capitulares de los reyes de Francia, de los rescriptos de varios emperadores, y  por último 'de la historia eclesiástica, y  hechos de los sumos pontífices, tomados del libro diurno y  del orden romano.$ 74. Divídese toda la colección en tres partes: la primera trata principalmente de las personas, contiene ciento y  una distinciones, y  en cada una de ellas muchos cánones, que se citan a s í: Can. Omnes, dist. 1; es decir, el cánon que empieza por la palabra Omnes: ó bien por el número del mismo cánon, como Can. 3 ,  disi. i .  La segunda parte trata de los juicios, y está dividida en causas, que son treinta y  seis; en cada una se comprenden varias cuestiones, y  en cada cuestión muchos cánones. El modo de citarla es por el número de la causa y  de la cuestión, anteponiendo el número del cánon, ó bien la voz con que empieza: v . gr. Can. 2 , caus. 8 , qucBst. 2 ; ó Can, Nemo, caus. 11, qucest. 5. En esta segunda parte del Decreto está comprendido el tratado de Pcenitentia, que se divide en siete distinciones, y  se contiene en la causa 33, cuestión 3. Al citar los cánones pertenecientes á este tratado,  y  para no confundirlos con los de la primera parte ( pues siguen el mismo órden), se añade De Pcenitentia, y  no se designa la causa; á saber, Can. Quem poenitet, disi. 1 de Pcenitent. Finalmente, la última de las tres partes trata de las cosas, abrazando también la materia De Consecralione, dividida en cinco distinciones, que se citan así : Can. Tabernac. v e l. Can. 1 de Consecraíion. 
dist. 1. Se añade la palabra De Consecralione, para significar que el cánon corresponde á la tercera parte.I  73. No es fácil ponderar cuántos aplausos mereció á las gentes la colección de Graciano, la cual se mandó estudiar en las'escuelas y  seguir en el foro; y en verdad que no fueron sin razón tales alabanzas, si se atiende á que Graciano no siguió como los mas el órden de tiempos, y  distribuyó la materia toda en títulos determinados. Aventájase igualmente su colección á todas las demás, no solo en ser mas extensa y  copiosa, sino también en que á fuerza de ingenio y  argucia se propuso



2 8 IN S T IT U C IO N E Shacer- que concordasen entre sí los cánones que aparentaban cierta contradicción, por un método no menos á propósito para la escuela que para la práctica forense.1 76. Sin embargo, hubo la fatalidad de que por la condición de aquellos tiempos no alcanzó toda su diligencia á evitar defectos notables en su obra, pues por no tener suficiente instrucción en antigüedades eclesiásticas, no tomó sus materiales de las fuentes primitivas, sino de las defectuosas colecciones de Burchardo, Ivon y  otras. De aquí es que frecuentemente da por legítimos documentos falsos, presenta como genuinas las decretales de los papas anteriores á Siricio, confunde los cánones del concilio quinisexto enTrulo con los del sexto general, las sentencias de los padres con los decretos de los pontífices 6 de los concilios, y  á veces un concilio con otro, ó este papa ó santo padre con aquel, corrompiendo los nombres y  lugares de los autores, y atribuyéndoles opiniones que nunca imaginaron.f  77. Advertidos estos errores por Antonio Concio y Antonio Demochares, trataron de corregirlos cuidadosamente. Empezaron por numerar los cánones para poderlos citar y hallar con mayor facilidad, haciendo además muchas enmiendas, y  poniendo buen número de notas en todo el Decreto. Pero habiendo quedado aun no poco que corregir, dieron este encargo los papas P ío IV y  Pio V  á ciertos varones doctos, que se conocen por el nombre de los corredores romanos,  trabajo que se perfeccionó en tiempo de Gregorio X III . También Antonio Agustín, ai-zobispo de Tarragona, dió á luz una obra muy erudita acerca de la corrección del Decreto do Graciano.g 78. En las inscripciones ó epígrafes de los capítulos que se contienen en el Decreto,  se encuentra frecuentemente la voz 
Palea, cuyo origen de cierto no se sabe. Algunos han creído que esta voz indicaba que el contenido de aquel capitulo era insignificante, dudoso, anticuado ó repetido; mas no es asi, por cuanto la materia comprendida en varios de dichos capítulos no merece tales calificaciones. T al vez llevarán mejor camino los que creen que la voz Palea indica el nombre del autor que añadió varios cánones, notables por su utilidad é importancia, los cuales desde el margen donde estarían colocados en un principio, se introdujeron después en el texto (1).(1) Observan los correctores romanos que en los códices mas antiguos del Decreio de Graciano liay muy pocos capítulos que lleven



C A N Ó ?íIC A S . 2DI  79. Acerca de la autoridad del Decreto, se ha de entender que no es otra que la correspondiente á cada una de las piezas de que se compone, suponiéndolas fuera de aquel lugar. A s i, los pasajes de la sagrada Escritura, los Decretos de los papas y  de los concilios generales, que por su naturaleza tienen vigor y autoridad, la conservan en el decreto; pero los que por sí carecen de ella, no la adquieren por hallarse en dicha colección. Hay algunos que opinan haber sido aprobado el Decreto por Engenio I I I ' ( i ) ,  y  mandado observar como cuerpo legal , pero no presentan fundamento alguno sólido que acredite su dictámen. Es tan cierto que jamás ha dado su aprobación al Decreto de Graciano la santa sede,  que ni el mismo Gregorio X I I I , que presidió á su corrección en tiempo de los dos P ío s  IV  y V , quiso darle autorida‘d pontificia, cuando salió á luz enmendado.I  80. Después de la publicación del Decreto de Graciano fueron saliendo y  aumentando el volumen de la jurisprudencia canónica muchas decretales délos sumos ponlifices, por lo cual Bernardo Circa, prepósito Papiense, y  después el obispo Faventino,en 1190, publicaron el Breviario de las exlrava- 
ganfes, esto es, de las resoluciones no comprendidas en el Decreto de Graciano. No solo contieno esta colección las decretales de algunos papas anteriores, cánones de concilios y  sentencias de los papas, que no descubrió la diligencia de Graciano, sino muy principalmente las constituciones do otros pontífices mas modernos; á saber, de Alejandro I I I , Lucio lí l , Urbano III y Clemente I I I , y  además los cánones del tercer concilio lateranensc. Este cuerpo se conoce por el titulo de 
Prim a coUectio.la inscripción Palea, de lo cual concluyen que estas Palca* son adiciones hedías poslcriormente por otra mano. Pero no parece que fud uno solo el autor de estos capítulos, ni que todos fueron escritos en un mismo tiempo, aunque lodos los autores de estas adiciones las indicaron con el mismo nombre Palca. No es despreciable la conjetura de los que juzgan que dichas adiciones se hallaban en el margen con las voces post a lia , ó P. a lia ,  y que por equivocación de los amanuenses se corrompieron, poniéndose Palea.(1) Eugenio III solo dió permiso para que la colección de Graciano pudiese leej-se y  explicarse públicamente;  pero ni mandó que se hiciese, ni confirmó el Decreto con su autoridad. 5.



30 IN S T IT U C IO N E Sg 81. A  Bernardo Papiense se siguieron el abad Gilberto, y Alano, obispo Antisiodorense, que reunieron las constituciones omitidas por aquel ; pero duraron poco estas colecciones por haber formado de ellas otra Juan Galense ó Valcnse en 1202, quien no solo incluyó las constituciones de los mismos papas arriba mencionados, sino las de Celestino III. Esta es la que llamamos Seeundíi collecUo.§ 82. Después de los referidos dispuso Bernardo, arcediano de Compostela, una colección de las decretales promulgadas por Inocencio III en los doce años primeros de su pontificado, la cual no llegó á estar en uso. Porque el mismo Inocencio encargó á Pedro Beneventano formar un código de todas sus decretales, el primero que con pública autoridad so promulgo por el propio pontífice, y  se llamó Colleetio terlia. Sano poco después á luz otra que se llama quarla, cuyo autor se ignora, y  comprende las últimas decretales de Inocencio, y  los cánones del concilio lateranense cuarto, celebrado en sus dias.i  83. También su sucesor Honorio III hizo compilar sus propias decretales, formando la que se dice Quinía collc-ctio-, la cual, y  la de Inocencio, fueron publicadas con autoridad apostólica. Estas son las cinco colecciones antiguas de las d ^  creíales, de las que Antonio Agustín publicó las cuatro primeras con notas é ilustraciones, y la última Inocencio Cironio.I  8ft. Por último Gregorio I X ,  que subió al pontificado después de Honorio H I , formó la colección que tiene su nomb re , con la cual quedaron sin uso alguno las antiguas de que acabamos de hablar. Publicóse esta colección, que llamamos simplemente las dccrelules, en el año de i23?t, obra del estudio y  diligencia de san Raimundo de Peñafort, de la órden de predicadores. Lo mismo que en otros tiempos practicó el emperador Justiniano en el derecho c iv il, formando un nuevo código de todos los precedentes y  de las leyes dadas por el mismo; otro tanto hizo en el derecho canónico Gregorio I X .  imitando al mismo Justiniano hasta en haber descartado algunas decretales de sus predecesores por inútiles ó contradictorias.I  88. Llámase esto colección las decreíaíes, por componerse principalmente de las epístolas decretales de los papas. Estas epístolas que suelen llamarse decretales absolutamente, son lascarlas pontificias en contestación á consultas legales, en que precediendo un exámen maduro de la materia, se da una resolución que constituye regla general.
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§ 86. Aunque en las decretales de Gregorio I X  no solo están comprendidas las constituciones pontificias desde Gregorio I hasta su autor, sino algunos textos de la Escritura, los cánones de los apóstoles, los decretos de los concilios desd© 3l antio- queno hasta el lateranense cuarto, y  además varias sentencias de los padres y  otros escritores, sin embargo está bien apropiado el nombre de decreíales, porque en estas consiste la mayor parte de dicha colección.I  87. Divídese en cinco libros, cuya serie y  materias que se contienen en cada uno, indica este verso latino :
Ju d ex ,  judicium , clerus, connubia, crimen.Los libros se dividen en títulos, los títulos en capítulos, y estos en párrafos cuando tienen demasiada extensión. Para las citas se designa primero la palabra con que empieza el capítulo, ó bien su número, ó ambas cosas : v . gr. Cap. Venera- bilem de Elect. — Cap. 1 de Cler. conjug. — Cop. Tua nos 26 de spons. et matrim. Algunos después del capitulo suelen poner la palabra extra, ó abreviada exl. para denotar las De

cretales, ó extra Dccretum Gratiani. Asi dicen: Cap. Nulli 19 extra, de Herceíic.
% 88. Algún tiempo después de publicada la colección de Gregorio I X ,  fué preciso reunir las constituciones de los posteriores, como parle del derecho común. Para ello dispuso Bonifacio V III , á los cuatro años de su pontificado, que G u i- llelmo, arzobispo Ebredunense, y los obispos Berengario y B i-  cardo, lodos los cuales obtuvieron después el capelo, formasen una colección de los cánones de los dos concilios ecuménicos lugdunenses y  de las decretales pontificias promulgadas do la colección de Gregorio I X ,  de las cuales, inclusas las del mismo Bonifacio, se compuso el Sexto de las decretales. A s í , esta colección es como un apéndice de la Gregoriana, y  se compone de igual número de libros. Para citarla se añade al fin in Sexto, y  así se distingue de aquella: v . gr. Cap. Concertationi de 

j4ppcllation. in  6.I  89. Poco después de Bonifacio V III , mandó hacer Clemente V  á principios del siglo X IV  otra colección de las constituciones que había promulgado él mismo en el concilio de Viena, cuya publicación se debió por su muerte á su sucesor Juan X X I I ,  el cual la añadió al Sexlo de las decretales, dividida también en cinco libros. Se llama la Colección Clcmentina



32 IN S T IT U C IO N E Sdel nombre de su autor, y  se cita así t Clcment. Si furiosi de 
Relig. Domib.I  90. Después de las Clementinas salieron á luz las Extrava^ 
gantes, así llamadas porque corrían sueltas fuera del cuerpo del derecho canónico, y  demás colecciones de que este se componía. Las hay de dos clases, unas del papa Ju a n X X II , y  otras no de un solo papa sino de varios desde Urbano IV hasta Sixto IV , que fué quien por sí mismo ordenó esta colección. Las primeras se citan así: Extravag. Cum ínter Joan. X X II 
de Verb. signific. Las segundas se llaman comunes, y  están divididas en cinco libros. El modo de citarlas es este: Exlravag. Rem non novam de D o l et contum. inter Cojnmun.§ 91. El Decreto pues, las Decretales,  el Sexto de las decre
tales, las Clementinas y  las Extravagantes, son los libros de que hacemos uso en las escuelas y  en el foro, y  forman el cuerpo del derecho canónico. Cada uno de estos libros está acompañado de glosas de varios autores, las cuales no tienen mas autoridad que la que merece en la aclaración de las leyes un doctor particular. El cuerpo íntegro del derecho canónico fué publicado en Roma y corregido con esmero en tiempo del papa Gregorio X III .CAPÍTULO SÉPTIMO.D E L  D E R E C H O  N O V ÍS IM O .92. Derecho novísimo.93y 94. Séptimo de lasdecrctales. 9K. Bulas.96. Sus especies.97. En qué se distinguen de los breves.

98 y 99. Sus colecciones.100. Reglas de la cancelaría.101. Su autoridad.102. Concilio de Trento.105. Declaraciones de la santacongregación de cardenales.§ 92.Después de promulgados los libros canónicos de que acabamos de hablar, han salido á luz y salen continuamente nuevas constituciones de los sumos pontífices; se establecieron y  ordenaron según se hallan en el día las reglas de la cancelaría apostólica ; se celebró el concilio de Trento, en que no solo se condenaron las herejías, y  principalmente las de Lutero y Calvino, sino también se arreglaron muchos puntos de disci



plina eclesiástica, y  por último se han promulgado varias declaraciones por las sacras congregaciones de cardenales, y  en especial por los intérpretes del concilio tridentino. De todas estas cosas se compone el derecho n om im o,  es decir, el constituido con posterioridad al cuerpo del derecho canónico.g 93. Gregorio X IIÍ fué el primero que se dedicó á compilar las constituciones de los papas posteriores á Sixto IV , encargando á algunos varones doctos la colección del Séptimo de las 
decretales. Pero habiendo fallecido Gregorio, prosiguió la empresa Sixto V , quien habiendo muerto también antes de acabarla, la concluyó y publicó el papa Clemente V IH , el cual antes de subir al solio pontificio habia sido uno de los comisionados para ella. Mas por haber sobrevenido dificultades acerca de esta obra, se mandaron suprimir los ejemplares, que en el dia son rarísimos y no se hallan de venta ni á precios excesivos.g 9̂ í. Por aquellos tiempos publicó el jurisconsulto Pedro Mateo lugdunense el libro Septmo de las decretales, obra de su estudio y  aplicación; pero sin ninguna autoridad pública, y  además llena do defectos y muy diminuta.g 91). No menos pertenecen al derecho canónico, aunque no estén comprendidas en el cuerpo del mismo, las bulas posteriores de los papas, que son decretales á que se ha dado este nombre de la bula ó sello de plomo ú oro, que representa por un lado la imágen de los apóstoles san Pedro y san Pablo, y por otro el nombre del papa que la expide, y está pendiente do un cordon, que unas veces es de cáñamo y  otras de seda (1).g 96. Hay también otras bulas consistoriales que se expiden en el consistorio con acuerdo de los cardenales, de quienes van firmadas, y no suele ponérseles otro sello que uno en forma de cruz. Hay además otras que no son consistoriales por expedirse fuera del consistorio, y  carecen de la firma de los cardenales. Otras hay también que se llaman dimidias, dichas

C A N Ó N IC A S . 3 3

(1) Entre los Latinos bulla significa propiamente la burbuja ó ampolla que levanta el agua cuando llueve y se deshace al instante. Por eso las insignias que entre los Uomanos llevaban los niños nobles colgadas al pecho,  se llamaron bulas,  por ser su forma convexa, según Vosio. También se llamaron bulas los sellos de los emperadores j y asimismo fué recibido por los sumos pontífices el uso de las bulas y sellos, como aparece de lo que dice aquí el autor.



34 IN S T IT U C IO N E Sasí porque las da el papa antes de consagrarse y  no está su nombre en el sello que las autoriza.g 97. Diferéncianse las bulas de los breves en varias cosas : 1“. En que aquellas versan por lo común sobre negocios graves, y  estos sobre leves. 2*. Aquellas se escriben en caractères gó- tioOs ó teutónicos y  se expiden en la cancelada apostólica; estos en caractères elegantes, y  se despachan por el cardenal secretario de breves. 3». En que en las bulas se usa poner sello de oro ó de plomo, según las personas á quienes van dirigidas, y  en los breves se pone de cera encarnada con la estampa de san Pedro en acto de pescar, por lo cual suele decirse que se expiden sub annulo píscatoris. ft®. En que en las bulas se emplea un pergamino pardo y  grueso, y  en los breves blanco y  mas delgado.I  98. El jurisconsulto romano Laercio Querubini fué el primero que formó colección de las bulas, ó decretales extrava- g antes de los pontífices desde san Leon el Magno hasta Sixto V , comprendiéndolas en un volumen à que dió el nombre de Bu
larlo. Aumentóle después con las constituciones de Paulo V , y  aun estaba preparando otra edición del Bulario que incluyese las posteriores, cuando se lo estorbó la muerte. Prosiguió la empresa su hijo Angel María Querubini, que publicó el gran 
Bulario romano en cuatro tomos, que abrazaban cuantas constituciones tenia reunidas su padre y  otras que faltaban, en especial las que hablan salido después de su muerte hasta Inocencio X .  A  estos cuatro tomos se agregó después el quinto, compuesto de las omitidas en los cuatro y de las promulgadas Ifasta Clemente X ,  por Angel Lantusca y su colaborador Paulo- Roma.g 99. Pero quien sobrepujó á los anteriores fué el Bulario 
magno que no hace muchos años dió á luz en Roma Jerónimo 
M ainardo, dividido en catorce tomos, en que se contienen todas las bulas de los sumos pontífices desde san Leon el Grande hasta Clemente X II . También tenemos el Bulario de Bene
dicto X I V ,  dividido en cuatro tomos, y  comprensivo de las constituciones de este pontífice, y además el último que reúno las de Clemente X I I I , Clemente X IV  y  Pió V I. Hay también una suma ó compendio de las bulas en que trabajaron Esteban Quaranta y  Flavio Querubini, y  por último Luis Guerra, quien le publicó en cuatro tomos con este titulo ; Ponlifieiarum cons- 
lilulionum in Bullario magno et romano contcalarum, et 
aliundè desumplarum epitome.



C A N Ó N IC A S . 83§ 100. Las reglas de la cancelaría romana tienen origen en Juan X X I I ,  que fué el primero que mandó se escribiesen estas leyes para el gobierno de la cancelaría apostólica, cuyos negocios se despachaban antes de viva voz siguiendo la antigua costumbre. Aumentáronlas sus sucesores, y  en especial Nicolao V , hasta dejarlas en el estado en que hoy las vemos. Son actualmente setenta y  dos las reglas de la cancelaría, y las comentó entre otros con notas copiosísimas y gran esmero Juañ Bautista Rigancio, en cuatro tomos.S 101. Estas reglas_ tienen fuerza de ley durante la vida del papa que las estableció ; pero después es indispensable que las aprueben y  confirmen los sucesores, lo que acostumbran hacer todos poco después de su erección al pontificado. Muchasdeestas se hallan sin embargo deropdas por los tratados hechos entre la santa sede y algunos príncipes de Europa, llamados vulgarmente concordatos, de que hablaremos en su lugar oportuno.
$ 1 0 2 . El concilio tridentino fué convocado por Paulo III , en cuyo tiempo se celebraron diez sesiones; es á saber, ocho en Trento y  dos en Bolonia, donde se situaron los padres del concilio huyendo de la peste de Trento. Volvióle á situar en esta ciu ad Julio I II , y  celebradas seis sesiones le interrumpieron las guerras. Prosiguió de nuevo de órden de Paulo I V , y  después de celebrar nueve sesiones, le dió fin en 1S63. Consta de veinte y  cinco sesiones, cada una de las cuales suele tener dos partes . en la primera se contienen los cánones y  capítulos en que se constituye el dogma y la condenación de las herejías, y en la segunda, que so intitula De reforinationc,  están los decretos sobre puntos disciplinares. La sesión veinte y  cuatro, después de los cánones acerca del sacramento del matrimonio, contiene un decreto De reform atione  mofrímomí, dividido ^  diez capítulos, y  después veinte y  uno mas del decreto 

De reformatione en común. La sesión veinte y  cinco, además de otros capítulos de reforma, comprende un decreto De 
rcgularibus et m onialibus, dividido en veinte y  dos capítulos

$ 103. Pertenecen por último al derecho canónico lasdeclar aciones de las sagradas congregaciones de los cardenales. Llamanse asi las juntas compuestas do cierto número de ordénales, á las que tiene cometido el sumo pontífice el conocimiento y determinación de algunos negocios. Son muchas en numero; lo que resuelven tiene el mayor peso, y cuando en ello interviene consulta del mismo santo padre, constituyen ley



86 IN S T IT U C IO N E SLIBRO L
TÍTULO PlUiMERO.D E L  D E R E C H O  D E  L A S  P E R S O N A S , Y  D E  L O S  L E G O S  Y  C L É R I G O S  E N  G E N E R A L .

i .  División de las personas. 
i .  Todos los bautizados están su> jetos al imperio de la Iglesia. 5. Catecúmenos.4. Jerarquía de orden y jurisdicción.

S . Jurisdicción de los clérigos.C ,  7 y 8. Sus derechos y privilegios.d. Vida y honestidad de los misinos. 10. Su tr.ije.H  y 12. De la tonsura.I .E l derecho canónico versa, como el c iv il, sobre personas, 
cosas Y juicios. Empezando pues por las personas, á las cuales se refiere todo lo demás, las dividiremos en dos clases, clérigos y legos. Clérigos(l) se llaman los que mediante la ordena cion ó consagración del obispo se destinan al culto divino y  ai ministerio do la Iglesia : los demás fieles se llaman legos (2). Otras personas hay que llamamos eclesiásticas, como los frailes no ordenados, las religiosas, y otros individuos que sin ser clérigos gozan privilegios de tales por el génoi'o de vida particular que profesan.^ 2. Aun cuando los legos pertenecen al derecho civil y están sujetos á las leyes de la república en calidad do ciudadanos de ella, también corresponden á la Iglesia como hijos suyos por el bautismo. Así la Iglesia ejerce sobre ellos autoridad en lo espiritual, y  gozan do cuantos bienes proporciona el vinculo(1) Los clérigos se llaman así de la voz griega x).v)/s3«,que en latin quiere decir suerte, ó p o r q u e ,  según S . Jerónimo Epist. 2 ad Ne- potiaii., son de l a  s u e r t e  dcI Señor, ó  p o r q u e  e l  Señor e s la  s u e r t e  6 
p a r l e  d e  lo s  c l é r i g o s . El que quiera saber de dónde trae su origen la interpretación de la voz c l é r i g o ,  vea á Calvario ¡ n s t i l u c i o n e s  d e l  
D e r e c h o  c a n ó n i c o ,  parte 1", cap. 2 ,  edición de D. Vicente Salva, de184G.(2) Llámanso así los legos de la voz i«-??, que en latín significa pueblo.

t ------------ —  •• • ii



C A N O N IC A S . 37de la comunión cristiana. Por la misma razón incurren en varias penas si abandonan la fe del bautismo, niegan la obediencia al papa ó á la Iglesia, caen en delito de herejía, ú otros semejantes. En tales casos ejerce en ellos la Iglesia su imperio y autoridad por hijos díscolos y  culpables.g 5. Los que la Iglesia no ha recibido por hijos suyos no pertenecen á su gremio de modo alguno, á menos que hubieren pedido el bautismo, aspirando á recibirle, como son los que se llaman catecúmenos,  á los cuales instruye la Iglesia en los rudimentos de la religión para que le reciban dignamente. Aquí trataremos de los clérigos, pues de los legos solo nos tocará hablar por incidencia y por la relación que tienen con las cosas sagradas.g k. Constituyen los clérigos la jerarquía eclesiástica, la cual consta de obispos, presbíteros y ministros, y  fué instituida por Dios á fm de que no faltase en la Iglesia quien ejerciese las funciones ministeriales y gubernativas. A s í, toda la potestad de los clérigos pertenece al orden ó á la jurisdicción, diferenciándose entre si la jerarquía de una y de otra clase. Antesdehablar de cada una, diremos algo del clero en general.I  b. En primer lugar solo los clérigos pueden tener jurisdicción eclesiástica y autoridad sagrada en los que por derecho son svibditos suyos. En punto á la jurisdicción espiritual hay varios grados y limites, de que trataremos cuando sea ocasión de hablar de los derechos de las personas eclesiásticas según su clase.I  6. Gozan también los clérigos de ciertos privilegios tanto en sus personas como en sus cosas: tes primeros son de honor, do derecho ó de exención personal. Los privilegios de honor y do derecho consisten en ocupar sitio preferente en el templo, en presidir á las corporaciones de los legos, en obtener ellos solos las dignidades y beneficios eclesiásticos, y  pensiones sobre los mismos, como igualmente en disfrutar los productos •le los beneficios y  demás cosas eclesiásticas.§ 7. Los privilegios de exención consisten en estar libres de cargos públicos y de ser citados enjuicio ante los tribunales de los legos, estando únicamente sujetos á los jueces eclesiásticos. Los demás se reducen á no ser condenados por deudas, sino en lo que sobre de su decente manutención, en que los clérigos hijos de familia tengan total dominio en sus bienes adventicios, y en que los que pusieren en un clérigo manos violentas queden excomulgados en el acto.



3 S IK S T IT Ü C T O K E Sf  8. Los privilegios que se refieren á las cosas de los clérigos versan sobre exenciones reales, como la inmunidad de sus bienes y los de las iglesias de las contribuciones y  cargas que sufren los legos en los suyos, según lo han reconocido y aprobado los principes muchas veces.§ 9. Están sin embargo los clérigos sujetos á estrechas obligaciones , como á servir de ejemplo á los demás por su doctr in a , santidad y pureza de costumbres ; á vivir frugalmente, invirtiendo el sobrante en socorro de los pobres; á que la decencia do su atavío no excite ni envidia ni menosprecio; á vivir sin hacer ofensa á nadie, y  sin sospecha de delito alguno; á huir de negocios y cargos seculares ; á abstenerse de habitar con mujeres bajo un mismo techo si no fueren personas que alejen toda sospecha ( I) , y  de mezclarse en tratos ni granjerias (2); á evitar la asistencia á los teatros y otros espectáculos públicos, huir de todo lujo en su persona, de ocuparse en la milicia secular, y do llevar armas consigo y otras cosas á esto tenor. En suma, es de su obligación observar en esto los sagrados cánones, según se contienen en las decretales, en las bulas de los papas, decretos del concilio Iridentino, y concilios provinciales y diocesanos.(1) Es digno denotarse el can. 3 dcl concilio Niceno,cl cual prohíbe á todos los clérigos sin excepción el que maiiteng.'in en sus casas á iiuijer alguna s u h i n t r o d u c l a ,  esto es, extraña. Aunque sean mujeres parioiitas,  se les prohíbe tenerlas en sus casas si son de malas costumbres, 6 infunden alguna sospecha, cap. 5 de co/iabit. clen'c. et miiítcr.(2) Sin embargo, si las rentas de la iglesia fuesen tan cortas que • no bastasen á su subsistoncia,  les permiten los cánones un moderado comercio, como algún trabajo de manos 6 algún arte para ganar lo necesario, y aun vender mas caras las cosas que les sobran y ha- bian comprado para sí y para el uso de su casa ; entendiéndose que esto no les ha de distraer de sus sagradas obligaciones. Pero les está prohibido cuidar de los negocios temporales de los legos, y ser sus representantes y procuradores.Sobre el ejercicio de la caza, de cuyo punto no habla aquí el traductor, aunque sí Devotí en este según la opinión común está permitida á los clérigos la caza quieta y pacífica con redes y lazos, y no la clamoroso ó salluosa que se ejerce con armas, perros y grande aparato y ruido, con tal que aquella no les impida el cumplir con sus obligaciones.

tí-------



C A N Ó N IC A S . 39§ iO. Deben igualmente los clérigos usar  ̂tonsura y  traje clerical, disposición posterior á los primeros siglos de la Iglesia en que usaban la toga y túnica romana ; pero después que con la irrupción de los bárbaros, en el siglo Y I , se adopto por los seglares el traje corto de los mismos, conservó el clero la vestidura talar. . . . , ,  i • ig i l .  Por el mismo tiempo tuvo principio la tonsura clerical. De los monumentos antiguos consta haberse usado de tres especies 5 la de los penitentes, la de los monjes y la de los clérigos. La mas antigua es la de los penitentes, á que se siguió la de los monjes en imitación de aquellos, y  despucs la de los clérigos ; pero esta en el dia se diferencia mucho de la monacal, y  consiste no solO en tener cortado el cabello al rededor de la cabeza, sino en una corona que so abre á navaja en medio de ella, y  empiezan á usarla los jóvenes que se disponen para el sacerdocio para distinguirse de los legos. Llámaso jirm o  ton
su ra , y  los ritos que la acompañan se describen en el Ponti
fical romano.g 12. La tonsura no confiere ningún ministerio ni la menor fticultad en orden al sacrificio. No tiene otro efecto que trasformar al lego en clérigo, tomada esta voz en un sentido lato. Es decir, que desdo entonces se considera y anota como ta l, y goza do los privilegios, fuéros é inmunidades propios del clericato siempre que use del traje correspondiente y  observe en su vida y costumbres lo que previenen los cánones.TÍTULO SEGUNDO.B E  L A  JE R A R Q U ÍA  D E  Ó R D E N .Con qué fm inslituyú Cristo la jerarquía de orden y de jurisdicción.2. En qué consiste una y otra.3. Potestad de órden.
¡t. Potestad de jurisdicción.

3. Una y otra pueden estar separadas.C. Qué requisitos son incnester para que un obispo tenga las dos potestades.7. Empieza á tratarse de la jerarquía de orden.1.Dijimos que la jerarquía y  potestad do los clérigos era do dos clases,  á saber, do órden y de jurisdicción, pues Cristo al fundar ig lesia , la dotó de gracias y bienes espirituales, y



4Ü IN ST lT üC T O iN E Sestableció leyes para su régimen y gobierno. Para lo primero creó la potestad de orden : para lo segundo la de jurisdicción.I  2. Inliérese de aquí cuál es el objeto de una y  otra. La potestad y jerarquía de jurisdicción consisten en regir á los súbditos , y asi no puede existir faltando súbditos en quienes se ejerza. Mas la potestad y jerarquía de órden pertenece al sacro ministerio , y se dirige á proporcionar al pueblo cristiano los bienes espirituales de la Iglesia , y  en especial los sacramentos que son los vínculos de esta sociedad. Consta la jerarquía de órden de obispos, presbíteros y ministros.g 5. Por lo relativo á esta jerarquía debe entenderse que el órden sacro es uno mismo, y  por tanto es idéntica la potestad de todos los obispos, de la cual tienen entera plenilud, pues ni los metropolitanos, ni los patriarcas, ni el mismo sumo pontífice reciben órden diferente del obispado. A si, el que una vez ha sido ordenado rectamente, conserva siempre el órden y potestad dados por Jesucristo en virtud del sacramento, aunque por causas legitimas puede prohibírsele el uso de los mismos. Por esta razón , un obispo excomulgado, cismático ó hereje, aun cuando obre impíamente » si confiero las sagradas órdenes ó el sacramento do la confirmación , será lo que hiciere firme y  valedero.g li. Pero no sucedo lo mismo en punto á la jerarquía do jurisdicción, la cual consistiendo en la autoridad (jue se tenga sobre los súbditos, y siendo esta desigual en ciertos obispos, es fuerza que entre ellos haya disparidad y diferentes grados. Así es distinta la jurisdicción quo ejerce un obispo en su diócesis de la que tiene o! inetropoliLano que gobierna toda una provincia, de la del patriarca (¡ue rige varias, y en fm do la del sumo pontílice, á cuyo cargo puso Dios la Iglesia cntora, como cabeza y centro de unidad quo une y  enlaza todos su.-- miembros.g b. Esta potestad de jurisdicción no tiene tan íntima coherencia con la de órden, que no puedan estar separadas. Li hereje ó cismático ordenados por un obispo cismático ó hereje, tienen en sí la potestad de órden si so administró debidamente el sacramento, mas no 11 do Jurisdicción por faltarles súbditos en quienes recaiga. Lo mismo sucede con un obispo degradado, pues habiendo perdido los subditos que antes tenia, ya no conserva jurisdicción alguna, porque no ,?e da señor sin siervos ni p.adre sin hijos.



I  6. A si, para que un obispo tenga las dos potestades ha de haber recibido la sagrada ordenación, y además misión ó encargo legítimo, en cuya virtud se le asignen súbditos que gobernar. Esta asignación es de derecho humano, y  debe hacerse por e! sumo pontifico 5 cuya potestad abraza todo el mundo católico, y tiene ú su obediencia á los obispos. A él pues toca asignar súbditos á cada uno de ellos, ya sea terminantemente, ya prestando su aprobación y consentimiento. Tal es en efecto el modo con que adquieren los obispos la potestad do jurisdicción.§ 7. Tratemos de la potestad de orden, empezando por los obispos que tienen en ella el grado superior, y siguiendo á los presbíteros y ministros, sin dejar de hablar al propio tiempo do la de jurisdicción, por no separar puntos tan conexos entre sí.

C A N Ó N IC A S . 41

SECCION PRIMERA. Pe los obispos.

8. Oficios (le los obispos.9. Visita <ic la diócesis.10 y 11. Residencia.12. Potestad episcopal con respecto al orden.
13 y 14. Potestad de jurisdicción en el fuero interno y externo. 13. Ley diocesana.16 y 17. Potestad delegada al obispo en los exentos.§ B.La palabra griega obispo quiere decir insprefor, y designa el cargo de presidir al pueblo que le esté cometido y do vigilar sus costumbres. A sí, toca al obispo cuidar del culto divino, defender la religión cristiana, disponer las preces, examinar si hay delitos en materias do la fe , si se celebran rectamente los divinos oficios, y  se administran bien los sacramentos, corregir á los que excitan disturbios en el orden religioso, investigar que no haya errores en los libros que se publican, ejercer la predicación en el templo, cargo tan propio suyo que nadie le puede desempeñar sin su Ucencia ó consentimiento, y explicar á los fieles los misterios de la fe , y  el sentido do las santas Escrituras, según la mente de la Iglesia, asi de palabra como por escrito.

% 9. Siendo de cargo del obispo cuidar de toda la diócesis, es obligación suya visitarla cada dos anos por sí, ó por otro en caso do tener legitimo impedimento, haciendo en ella , sin es-



42 IN S T IT U C IO N E Sfrópito judicial todo lo que crea conveniente á la corrección de costumbres, sin que ninguna especie de apelación pueda suspender los efectos de sus providencias (1). Pero si quisiere hacerlo por la Via judicial, la apelación de su sentencia produce suspensión de Iq. mandado.I  dO. La atención continua que los obispos deben tener en el ejercicio de su ministerio les impone la obligación de residir en su diócesis (2), bajo la pena de perder la cuarta parte de sus rentas anuales si estuvieren ausentes seis meses continuos, la mitad si la ausencia durare doce, y  otras mas graves si tardaren mas tiempo en volver á su obispado.1 11. Puede sin embargo el obispo con causa justa y  sin detrimento de sus diocesanos ausentarse dos ó tres meses al año. En general está prevenido con respecto á los que ejercen la cura de almas que los que faltan á su residencia mas tiempo del que los cánones permiten. pierdan los frutos correspondientes á él. Hay no obstante causas justas que excusan de residencia personal á los pastores, mediante la aprobación del papa, y  son la caridad cristiana, la necesidad urgente, la obe
diencia, y la utilidad notoria do la Iglesia ó del estado (3).§ 12. La potestad de los obispos es por institución divina superior á la de los presbíteros, y se divide en funciones de 
orden, de jurisdicción y  de ley diocesana. La potestad de órden la adquiere el obispo por la consagración, una vez recibida nunca se pierde, y no se puede delegar á otro como la de jurisdicción. De ella procede la facultad de ungir á los reyes,(1) Sin embargo se da apelación tn d e v o l u t i v o ,  como se dice, la cual hace que el decreto del obispo paso al juez superior después de haberse ejecutado.(2} El concilio Tridentino no quiso definir expresamente que la residencia del obispo en su diócesis es de derecho divino, sobre lo cual hubo muchas disputas, como refiere el cardenal Palavicino en su //istoria d e l C o n c i l i o ;  pero, hecha la enumeración de los cargos que tienen los obispos por derecho divino, dijo en la scs. 2 o ,  cap. i de reformat. .* Q u e e  o m n i a  n e q u á q u a m  a b  i i s  p r c e s t a r i ,  e l  ¿ m p le r i  posswnt, q u i  g r e g i  suo non i n v i g i l a n t ,  ñ e q u e  a s s i s l u n t ,  s e d  m e r c e -  
n a r i o i 'u m  m o r e  d e s e r u n l .(3) Dice el concilio Tridentino en el lugar citado que el ausentarse los obispos debe sor con justa causa, y sin detrimento alguno de la grey, y fuera de los dias festivos del Adviento, Cuaresma, Natividad, Ucsurreccion, Pentecostés y Corpus Cliristi.



consagrar las vírgenes sagradas, los altares y las iglesias v sa expiación si llegan á profanarse, la bendición de los abades, la administración de los sacramentos del orden y  de la confir- •macion, como igualmente la consagración del crisma y del óleo de los enfermos.
$ i5 . De la potestad de jurisdicción que consigue el obispo mediante la confirmación de la silla apostólica, se derivad imperio total que ejerce en los clérigos de su diócesis, y parcial en los demás fieles, es decir, en lo relativo á las cosas sagradas y divinas. Este imperio consiste por lo tocante al fuero interno en la potestad de ligar y absolver en el sacramento de la penitencia, en la absolución de las irregularidades y suspensiones que proceden de delito oculto, á excepción del homicidio voluntario, y  en la potestad de reservar á sí la absolución de ciertos pecados.
$ \K. Al fuero externo corresponde la potestad legislativa, judicial y crimina!. A s i, el obispo decreta estatutos para el buen gobierno de su diócesis, convoca á sínodo á sus diocesanos, confiere los beneficios, á excepción de los reservados al papa, crea otros nuevos, y  reúne dos ó mas de los antiguos. Visita las iglesias, castiga los delitos de los clérigos y los degrada , tiene su tribunal para juzgar las causas eclesiásticas y mixtas , y  hasta las civiles en que un clérigo hace la parto do reo, impone penas á los que las merecen, separa de la Iglesia á los pecadores públicos y los restituye á su seno._ i  IS . A  la ley diocesana corresponde el derecho de exigir el sinodático ó catedrático, esto es, el tributo que se deba prestar en honor de la cátedra episcopal, el de percibir la procuración, la cuarta funeral, la decimal y  otras de que hablaremos en su lugar oportuno.I  10. Abraza toda la diócesis la jurisdicción dol obispo; pero hay algunos exentos de ella por privilegio do la silla apostólica , en particular varios regulares. Sin embargo, también la ejerce en calidad de delegado de la santa sede sobre las cosas y  personas exentas. De aquí es que están sujetas al obispo en todo lo que dispone el derecho contra los herejes; confiere en virtud de autoridad apostólica los beneficios que los prelados regulares no han provisto en tiempo liábil; procede contra los párrocos exentos que no predican cuando deben, y  contra todos los que predican herejías; contra los regulares que sin licencia suya confiesan seglares, ó se atreven á confesar monjas
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4 4 IN S T IT U C IO N E Ssin haber obtenido su aprobación; contra los que sin haberle pedido su bendición, ó contra su expresa voluntad, predican en las iglesias de su orden, ó en otras sin anuencia suya, y contra los que delinquen gravemente en la administración de algún sacramento.
$ i7 . Puede también el obispo visitar, corregir y castigar, si lo merecen, á los regulares que viven fuera del claustro; puede no menos exigir que el prelado imponga la debida pena á cualquier regular, que viviendo en el claustro cometa fuera de él algún delito manifiesto y escandaloso, lo que deberá hacer dicho prelado en el término que el obispo señalare, dando parte á este de estar hecho el castigo, y sin perjuicio de la potestad que conserva el mismo obispo de proceder por sí contra los delincuentes. Igualmente deben obedecer al obispo todos los regulares, aunque sean exentos, én la publicación y observancia de las censuras ó 3ntredichos que fulminare, en guardar los dias festivos y sus Uos, según lo dispusiere, y en otras cosas á este tenor.§ 18. Extiéndese además la jurisdicción delegada de los obispos sobre los exentos á otros varios casos, que pueden verse en el concilio tridentino, sesión sexta, séptima, décimalercia, vigésima segunda y vigésima quinta de R e f.SECCION SEGUNDA.De l o s  p r e s b í t e r o s ,  d i á c o n o s ,  s u b d i á c o n o s  y  d e m á s  o r d e n a d o s .28. Ministros menores.

21 y 22. Potestad de órden y de jurisdicción de los mismos.25. Ministros mayores y menores.24 hasta el 26. Institución y ministerio de los diáconos.27. Subdiáconos.

29. Acólitos.30. Exorcislas.31. Lectores.52. OsUarios.35. Clérigos de prima tonsura.34 y 33. Diferencia eiiire la?-ordenes m.iyoresy menores.36. Cuándo gozan los clérigos m̂ ’ iiores del privilegio del foro, aunque estén casados.§ 19-Después de los obispos el cargo y autoridad mas honorificos son los de los sacerdotes de la ley nueva, los cuales ofrecen á



])ios en el sacrificio de la m isa, por institución de Jesucristo, el cuerpo mismo y  la sangro dcl Señor; y no becerros ú otros animales.§ 20. La voz sacerdotes viene de sacris facicndis, y el nombre presbíteros quiere decir ancianos, no tanto porque lo hayan de ser por edad, como por ciencia y prudencia. Su potestad procede también ó del orden ó de la jurisdicción.I  21. Del orden nace la administración de la unción de los oníermos, la consagración del cuerpo y sangre de Cristo, la predicación do la palabra divina, la potestad de bautizar, y  la de ligar y absolver en el sacramento de la penitencia. A  la jurisdicción corresponde el acto y  derecho de ejercer dicha potestad, el cual concede el obispo, y le suspende ó quita se- p n  su voluntad, excepto el artículo de la muerte, en que la Iglesia da á ios presbíteros libre facultad de absolver al que se halle en tal apuro. El Pontifical romano designa muy bien las limciones do los presbíteros, diciendo sor propio del sacerdote 
ofrecer, bendecir, presidir, predicar y bautizar.§ 2 2 . Mas estas funciones no todos los sacerdotes pueden cp rcp la s , pues aunque á cada uno de ellos se le designo en ̂ haya dep r v ir , sin embargo no a todos se les señalan feligresoL de j;Gctores y cabezas. La asignación do titulo los aPUitq para ofrecer en él el sacrificio de la m isa, distribuir á s heles ol pan oucarístico, y dar algunas bendiciones, como Ja de) agua, do los frutos novales, etc._ § 23. Los ministros son de dos clases, unos mayores v  de cnK?r menores. Los primeros son e! diácono y elbUDdiacono, los cuales se llaman sacros porque se los confiere a Ordenación en la solemnidad de la misa, y ejercen sus funciones inmediatos al altar.

$ 2'í. p s  diáconos fueron instituidos por ios apóstoles en numero do siete , y no fueron mas por mucho tiempo en la Iglesia romana. Groáronse no solo para servir á las mesas sino tam bip al altar, y sus funciones se contienen en estas palabras del 7 onli/ical romano : Es propio de los diáconos mlnis- írtí?' íít üllarf boutizcir, pTCdicoT,§ 23. Deben pues los diáconos asistir en el altar á los obis- pos y sacerdotes cuando celebran. Antiguamente daban alpresenciad e l, resbitero y sm grave necesidad. Las mismas condiciones•
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4 6 IN S T IT U C IO N E Sse han de verificar para que puedan administrar actualmente el bautismo. También era su oficio predicar, no solo leyendo en la misa solemne, sino exponiendo á los fieles para su instrucción la palabra divina; pero esta función no pueden ejercerla, como ni tampoco los presbíteros, sin licencia de! obispo.g 26. Además de las enunciadas funciones, que ahora ejercen los presbíteros, desempeñaban en lo antiguo otras varias: cuales eran cuidar de las viudas, de las doncellas y huérfanos ; de los pobres y de los mártires encarcelados, á fin de que no les faltase el debido sustento ; inquirir la vida y  costumbres de los fieles, dando parte al obispo do los delitos que se cometían ; recibir las oblaciones de los fieles y recitar en la iglesia sus nombres y las dípticas sagradas ( i) ;  indicar las preces comunes; reprender las acciones indecorosas en el templo, y  despedir al pueblo cuando se acababan los oficios divinos.g 27. Para auxiliar á los diáconos se instituyeron los sub- diáconos, que por largo tiempo se consideraron como clérigos de menores, aunque posteriormente ascendieron en la iglesia latina al grado de mayores, lo que parece sucedió en el siglo X I  en tiempo de Urbano II. Su oficio es ayudar al diàcono en el ministerio del altar, preparar el pan , vino y demás cosas necesarias, dar agua al obispo y  presbítero en las abluciones de la misa, y  leer en ella la epístola.g 28. Los ministros de órdenes menores son los acólitos, exorcislas, lectores y ostiarios. Los nombres y oficios designados por ellos se conocen en la Iglesia desde los tiempos primitivos, según afirma el concilio de Trento; aunque sin definir determinadamente la época : por lo cual opinan muchos que la Iglesia los instituyó junto con el subdiaconado andando el tiempo. Pero como las funciones de los clérigos de orden menor eran en un principio parte de las del diaconado, y después se encargaron á estos, dicen bien los que refieren su institución originaria á la  del mismo diaconado, como comprendidas en él. Llegó tiempo en que no pudiendo bastar los diáconos al desempeño de tantos cargos, la Iglesia segregó varios de estos, y  para cada uno creó un órden particular, g 29. El primero de los grados menores es el de los acólitos,(1) Dípticas eran unos libros en que estaban escritos los nombres de los vivos y de los muertos, ijue aventajasen á los demás en la nobleza de su linaje, virtud , ó dignidad.



C A N Ó N IC A S . 4 7llamados así porque acompañaban al obispo. Sus funciones son llevar el cirial, encender las luces en la iglesia, y  ministrar al subdiácono el vino y el agua para la Eucaristia.$ 50. El segundo grado es el de los exorcistas, cuyas funciones son imponer las manos sobre los poseídos ó posesos dél espíritu maligno, y arrojarlos de sus cuerpos, cosa que practicaban en lo antiguo todos los cristianos, cuyos conjuros ahuyentaban los demonios. Pero habiendo dejado Dios de dispensar á los fieles, después de consolidada la Iglesia, esta y  otras gracias, que los téologos llaman graiis datas, que se dignaba conceder en los tiempos primitivos, en razón de la necesidad, instituyó la Iglesia el órden de los exorcistas. Actualmente son los sacerdotes los que conjuran los espíritus malignos.i  51. El ministerio de los lectores se limita á leer en la iglesia alguna parte de los libros sagrados. Así tenian á su cargo la custodia de los mismos. Esta lectura la hacían desdo el pulpito, ú otro punto elevado, después que el diácono imponía silencio, diciendo en voz alta : atención.§ 5 2 . El grado inferior de todos es el de los ostiarios, cuyo oficio es custodiar las llaves de la iglesia, abrirla y  cerrarla, y echar fuera á los infieles y  excomulgados, funciones que hoy suelen confiarse á legos. Ya en los tiempos anteriores al concilio de Trento estaban en desuso en varias iglesias las funciones de los grados desde el diaconado abajo, por lo cual y en observancia de los sagrados cánones mandó el mismo concilio restablecerlas.§ 53. Habiendo hablado de las cuatro órdenes menores, resta decir algo de la tonsura. Di.sputan los teólogos y canonistas sí debe contarse entre las órdenes ó no; pero es indudable que los tonsurados entran en el número de los clérigos, y tienen, como ya se manifestó, privilegios de talos, y  entre ellos los del fuero y  del canon.§ 3/r. Entre las órdenes mayores y  menores hay notables diferencias. Deben los clérigos de mayores guardar perpetua castidad, rozar públicamente en el templo ó á solas en su domicilio el oficio divino, y no pueden ascender á ellas sin tener beneficio ó bienes patrimoniales de que vivir con decencia.§ 5b, A nada de lo dicho están obligados los clérigos de me- Tiores (i); pero en caso de que contraigan matrimonio, consu-. ( i ) Si gozaren renta eclesiástica tienen obligación de rezar el ofici* divino.

J
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mado ó rato, sea ó no válido, con tai que el clérigo haya prestado su consentímiento, están no solo imposibilitados de obtener beneficio, sino que pierden el que ya obtenían, pero pueden reclamar de la iglesia lo que hubiesen donado á la misma de sus bienes patrimoniales.Los clérigos de menores que no gozan beneficio, han de llevar tonsura, usar traje elencai, y  estar adictos al servicio de alguna iglesia por el obispo, para poder gozar e! privilegio del /bro(l), á menos que con su permiso estén estudiando en algún seminario ó escuela aprobada, con el fin de ascender á los órdenes mayores. Los que hubieren abandonado la tonsura y traje clerical pueden ser demandados ante los jueces legos; pero puede el obispo reclamarlos, si gusta, para proceder contra ellos. Mas para gozar del fuero no es preciso que los clérigos sean célibes, pues le disfrutarán del mismo modo los casados, con tal que lo sean con doncella, y  no hayan pasado á segundas nupcias, sirvan á alguna iglesia por designación del obispo, y  vistan traje clerical.

■18 IN S T IT U C IO N E S

T ÍT U L O  T E R C E R O .DE LA JERARQUÍA DE JURISD ICCION .1. Jerarquía de jurisdicción.2. Su principal cabeza y magistrado.3. Division de diócesis.4. Unidad de t¡i Iglesia católica que resulta do la reunion de sus miembros.5. Los obispos guluernan las igle

sias paríiciilares.C basta el 8. Cabeza de l.i Iglesia universal, centro do unidad, 
,y necesidad de la jurisdicción en la misma.9 basta el H .  Magistrados menores, y ininistros de la jerarquía de jurisdicción.§La jerarquía de jurisdicción pertenece al buen régimen de la Iglesia, como la civil al de la sociedad; y así como en esta hay magistrados que cuiden del orden, tranquilidad y seguridad del estado , así estableció Jesucristo la magistratura de(1) Preguntan los canonistas si los clérigos que dejan de llevar tonsura y vestidos clericales, pierden iio solo ol privilegio del fuero, sino tainbioii el del cáiioii y el beneliclo ; y se dice estar definido que solo pierden el privilegio del fuero.



ios obispos, no solo para proporcionar á los fieles las gracias y  bienes espirituales, sino para el gobierno bien ordenado de su Iglesia.I  2. Mas entre estos magistrados era preciso que hubiese uno superior á los demás, á fin de que gobernase la sociedad entera délos cristianos. Ni era posible que la divina sabiduría de su legislador no crease un principey cabeza de todos(l), y estableciese aquella unidad do fe que los reúne, y de caridad que enlaza entre si á todos los miembros de la Iglesia con el vínculo de paz y  comunión. ¿ Y  cómo era dable que existiese y se conservase esta unidad, á no haber un jefe de toda la Iglesia que la defendiese y guardase, manteniendo á todos en una misma fe , en una caridad y en un solo gremio ? A si, esta primacía la concedió el Señor á Pedro y  sus sucesores los sumos pontifices, á fin de que fuese una por la unidad de su cabeza, ó como dice san Jerónimo, para que teniendo una cabeza se 
eñtase toda ocasión do cisma.

$ 3. Para anunciar el Evangelio á los hombres envió Cristo á sus apóstoles por todo el mundo, sin distinción alguna de provincias ni ciudades; poro estos mismos, según que con el tiempo se fué aumentando el número de los fieles, establecieron la división que les pareció oportuna. Tal es el origen primitivo de las diócesis, no menos que ol do los patriarcas y  metropolitanos ; habiendo estas cosas sido bosquejadas por los apóstoles, y  terminadas, y  arregladas posteriormente por la Iglesia.9 La misión por el mundo á predicar la religión de Ji?su- cristo fué j)cculiar do los apóstoles, y asi después de desempeñada se establecieron límites, en cuyo término ejerciese cada obispo su jurisdicción. Asignáronse á los patriarcas varias provincias y naciones; á los primados una nación ó reino; á los metropolitanos una provincia, y  á los obispos una diócesis. Cada cual tiene el gobierno de aquel distrito, y para que de todos juntos resulte un cuerpo, que es^a Iglesia católica , tienen una cabeza y un centro común.I  b. A s i, los obispos que gobiernan sus iglesias particulares, que son los miembros de la Iglesia en general, deben atender á que se refieran á su centro común obedeciendo á su cabeza,(I) Lcibnitz, aun ¡lie hereje, reconoció la necesidad de nn jefe supremo en la li,lesia,y la necesidad de su jurisdicción. \ case la nota de Devoti ú este S . '
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50 IN S T IT U C r O N E Squo es eì modo de constituir y conservar la unidad que caracteriza el catolicismo.
$ 6 .  Para centro de esta unidad y  cabeza de todos designó Cristo a Pedro; pero debiendo este morir, y  la Iglesia durar basta la consumación de los siglos, era forzoso que otro lo sucediese en el cargo de regir y gobernar la Iglesia. lié aquí por qué la misma potestad concedida á san Pedro se trasfirió a sus sucesores, que son los pontífices romanos, y ocupan en la Iglesia el mismo lugar que aquel ocupaba, es decir, la primacía sobre todos, revestida de la potestad necesaria para su gobierno. '
$ 7. No instituyó Dios esta cabeza para que fuese un nombre vano, sino para que vigilase en la custodia de la unidad de su Iglesia. De lo cual se deduce haberle dado toda la potestad • necesaria á tan grave objeto, no pudiendo decirse que Cristo liubiese dado un cargo, sin las facultades indispensables á su oeserapeno. Es pues consiguiente que el primado que Podro y sus sucesores recibieron de Jesucristo, no fué solo de honor y üigmciad, sino, de jurisdicción y  dominio. Yerran por tanto groseramente los que no pudiendo ignorar que la causa de la creación del primado fué la unión de tantas iglesias é individuos en un solo cuerpo, opinan ó que no tiene cabeza, ó la tiene de mero nombre sin fuerza ni autoridad que obbgue á ser obedecida. Que es como decir que so formase un ejército sin jefe ó que esto fuese tal que careciese de autoridad para hacerse obedecer de sus tropas.

. Á i '  P’jes el sumo pontífice compeler á la conser-
I  Z l -   ̂ y  provincias componenn es forzoso que su autoridad se extienda átodas ellas. Asi es que la tiene sobre todos los patriarcas, primados, metropolitanos y  obispos, pues si hubiese alguno exento de su jurisdicción, podría este romper impunemente la unidad que os forzoso atributo do la Iglesia católica. Por tanto oi orden de la jerarquía eclesiástica es que los fieles estén bajo a autoridad de los obispos, estos bajo la de los metropolitanos, los cuales obedezcan á los primados y  patriarcas, y  todos al S S n  jerarquía de juris-,! ^ demás magistrados inferiores son meros auxiliadores ‘O os obispos ejerciendo parte de lajurisdiccionque pertenece «* estos, como los coadiulores que suplen por el obispo irape-



C A N Ó N IC A S . 51

ñ\ñc tn=¡ coreBiscopos que gobiernan algún distrito de la diócesis’ los víranos que tienen su autoridad delegada, y  otros m agi^ados , cuya potestad sobre el pueblo es m a  desmem^ bracion de la del obispo, en cuyo nombre la ejercen.^ § 10. Hay además varios clérigos que tienen algún cargo smíurisdiccion con prerogativa honorífica ó sm ella, tal és el origen de las dignidades, personados y  oficios, comprendidos bajo nombre general de beneficios eclesiásticos. Llámense chgnt- 
dadcs ciertos beneficios, cuyos Poseedores, especia^^^^ en las catedrales y colegiatas, gozan de alguna P ^ ro g ^ ^ ^  dehonor ó nreeminencia, con administración y jurisdicción, yS Z r u o  s S X r m a r  parte de. cuerpo de 'oedistinguen de estos por dichas prerogatiyas.prerogativa de honor sin parte jurisdiccional ni admmistrativa,
lo  dice que obtienen beneficio personado(l), y  por ultimo tieneno/icm lT q u e  teniendo administración carecen de jurisdicciónV preeminencia. , , ,  r.S i  1. No es posible asegurar de un modo general qué beneficios so hayan de reputar como dignidades, como personados, ó como oficios por la variedad que hay en esto entre unas iglesias y  otras, y porque en unas la dignidad del arcediano o del arcipreste corresponde en otras á la de deán o primicerio. Asi, la regla general es que la jurisdicción constituyela la precmtnencia el personado, y la admmis ración el oficio. Hablaremos de las tres clases, pues todas á la jerarquía de jurisdicción por cuanto régimen de la Iglesia, que es su objeto. Hay ?los clérigos que tienen jurisdicción y los inl L o sdiferencia de que eslos no son mas quo mims ’ J .  .  ■ ,son magistrados en la jerarquía eclesiástica, aunqá los obispos.

m  Alejandro HI fué el primero que introdujo en el derecho canónico ol lumbre personado, que tomó de los üalos. Estos llamaban L s o n a  l  los prLbiteros vicarios que servían á las iglosias sujetas ríos monjes y canónigos, por un módico estipendio, pero conservando estos el título y gran parte de los frutos : asi pues el person do era la iglesia ó beneficio,  cuyo cuidado estaba encargado a lo , vicarios.



Ò2 IW ST IT D C IO N K SS E C C IO N  P R IM E R A ,
20. El primado de toda la Iglesia no puede separarse de los sucesores de Pedro.21. Potestad de los sumos pontífices ,  episcopal , metropolitana y  patriarcal. Potestad temporal de los mismos.

Del sumo ponli/ice.12. Del nombre de papa.13. Primado de honor y de jurisdicción,
i l i .  El sumo pontífice no puede errar cuando define controversias de fe.IS  Jiasta el Ifi. Potestad y derechos procedentes del primado.§ i%Empecemos por el sumo pontífice, que tiene on la jerarquía eclesiástica el supremo grado y  potestad. Llámase papa de una palabra griega que significa pudre: nombre que en lo antiguo se daba á todos los obispos, y algunas veces á otros clérigos inferiores. Pero ya en el dia se da únicamente al romano pontífice, a! cual los padres del concilio calcedonense llamaban 

obispo unWcrsal. Verdad es que este dictado, que tuvo la osadía de quererse apropiar el patriarca de Constantinopla, le rehusó san Gregorio el Grande, contentándose por modestia cou el de sígí'vo cíe los siercos de i)ios, que lomó el primero, y siguieron usando después sus sucesores.^ 13. Es pues el sumo pontífice por derecho divino cabeza de la Iglesia y centro de unidad, sucesor do Pedro, vicario do Cristo, padre y  doctor de todos los cristianos, y tiene en toda la Iglesia el primado no solamente de dignidad sino de jurisdicción. Por lo cual es superior á todos los cristianos, y sobre todos ejerce jurisdicción, por tener pieno potestad de apacentar,  
regir y gobernar la Iglesia entera.§ í/i. Muchos son los derechos que competen al romano pontífice por cada uno do los conceptos indicados. Siendo indispensable^ para la unidad de la Iglesia la uniformidad de todos los cristianos en asuntos de fe y do costumbres, como igualmente en los puntos principales de disciplina, se deduce que todo lo relativo á estas materias debe decidirse y arreglarse por su juicio y autoridad. A sí, en cuanto corresponda á las cosas indicadas debe darse cuenta por todos al romano pontífice, de lo cual nace el dereclio de pedir y recibir relaciones, y  juzgar las controversias que ,se originen sobre tales negocios.



C A N Ó N IC A S . 5 3§ 18. No puede errar el sumo pontífice cuando define ex ca~ 
thedra controversias en puntos de fe; es decir, en su calidad de doctor y  maestro universal. Ni fuera dable que Jesucristo permitiera que estuviese sujeto á errpr, aquel á quien el mismo Redentor puso al frente de su Iglesia, para obligar á. todos á guardar unidad con él, especialmente en asuntos de fe, hasta el punto de ser tenido por cismático y hereje el que se aparte de su doctrina.§ 16. De la jurisdicción y  potestad que, según dejamos dicho, tiene el sumo pontífice en la Iglesia entera, dimanan multitud de capítulos importantes. En primer lugar establece leyes eclesiásticas que obligan á todos los fieles; altera las ya establecidas, ó dispensa de ellas cuando conviene; impone castigos á los trasgresores; es juez do las causas eclesiásticas de gravedad, y  tiene el derecho de apelación. Pues exigiendo el buen orden, que se apele dol inferior al superior hasta parar en el que lo es de todos, es claro que en lo eclesiástico la última apelación debe ser al sumo pontífice como príncipe supremo de los cristianos, y cuyo juicio está únicamente sujeto al de Dios. Si en las cosas civiles el último recurso se interpone siempre ante el soberano, '¿cómo no ha de suceder lo mismo en las eclesiásticas respecto del sumo pontífice, que como príncipe y cabeza tiene en ollas la suprema autoridad?§ 17. También el papa en virtud de su superior jurisdicción absuelve y desata á los que en su juicio lo merecen, concede indulgencias plenarias, convoca los concilios generales, los preside por si ó por sus legados y confirma sus decretos. 
i  Quién pues debe convocar á los obispos, presidir sus juntas y confirmar sus resoluciones, sino el que es cabeza de todos y centro común de unidad, y sin el cual iii pueden los obispos representar la Iglesia entera, ni dar á sus decretos el carácter de universales?§ 18. Estando sometido al sumo pontífice el gobierno no solo de las ovejas, sino también de los pastores y de la totalidad de la Iglesia, debe cuidar de los obispos, que tienen á su cargo las iglesias particulares. Así, crea y  traslada los obispos, coarta su autoridad cuando es oportuno, los depone de su silla por causa de crimen y los vuelve á reponer, si le parece, y siempre que lo requiere la utilidad de la Iglesia, erige obispados, hace de varios uno, ó de uno varios en fuerza déla  universal solicitud que le está encargada.



54 IN S T IT U C IO N E Sg 19. A  otras varias cosas se extiende también la potestad pontificia, relativas á su jurisdicción y  solicitud pastoral en toda la Iglesia, como son corregir y  alterar el breviario y misal romanos; aprobar y  confirmar las órdenes regulares, ó suprimirlas por causas justas, beatificar y  canonizar á los varones insignes por supiedady virtudes,ejercer los oficios pontificales porla plenitud de su jurisdicción en cualquiera parte del mundo, y  otras facultades de que hablaremos en su oportuno lugar.g 20. Los derechos indicados del sumo pontífice se extienden á la Iglesia toda en virtud del primado que en ella tiene como sucesor de san Pedro, el cual os inseparable de la iglesia romana : pues habiendo conferido el Señor el primado á Pedro y  á sus sucesores en el obispado, se sigue que sentada por este su silla en Roma, donde murió, solo son sucesores de Pedro los pontífices romanos. A s i, no puede segregarse el primado de los obispos de Roma, y  trasladarse á ninguno de otra diócesis, porque ya no seria sucesor de san Pedro, calidad á que por institución divina está adjunto el principado do la Iglesia.g 21. Además del primado universal y do obispo de Roma, es el sumo pontífice arzobispo y  metropolitano do la provincia romana, primado de Italia y patriarca del occidente. Tiene también poderío temporal ó polifico en los estados que se llaman de la Iglesia, como el que tienen los demás príncipes soberanos en los suyos. Derívase este poderío y a  del consentimiento de los pueblos, ya de donaciones de los príncipes, ya de prescripción antigua, ya también de contratos onerosos : tan sólido y legitimo es el imperio pontificio, que no es posible que nadie reúna derechos mas incontrastables.SECCION SEGUNDA.
De los cardenales y legados.22 bastad 2 4 .Nombre, origen y dignidad de los cardenales.25. Cardenales obispos, presbíteros y diáconos.26. Su número é insignias.27. Sus funciones.

§  22.Tiene el pontífice para el ejercicio de su autoridad una curia y  un senado. La curia la forman varios ministros, cuyas fun

28. Sus derechos y privilegios.29. Legados apostólicos.30. Idem n latere.31. Idem misos.3 i .  Idem natos.



C A N Ó N IC A S . 55dones pertenecen á la dataría, ó á la cancelaría, ó bien al foro judicial. El senado lo componen los cardenales, que son los 
coadjutores y colaterales del sumo pontífice, cuyo cargo es ayudarle con su consejo y  administración en el gobierno de la Iglesia. Tal es y  ha sido siempre el ejercicio de los cardenales romanos, cuyo origen verdadero aparece con claridad si se examina el punto debidamente.I  23. Siempre tuvieron todas las iglesias su senado ó presbiterio formado de los sacerdotes y diáconos de cada una, de cuyo consejo se valia el obispo para el gobierno de su diócesis. Húbole igualmente en la iglesia romana, y los individuos que le componían debieron obtener sobre los senados de las demás la misma preeminencia y superioridad que goza sobre ellas la iglesia de Roma, de la cual son parte nobilísima y miembros 
principales. A s í, no porque fuese común el nombre de carde
nales á los de las otras iglesias (1), se sigue que tuviesen el mismo grado y  dignidad que los de la iglesia romana.I  2ft. Era cargo propio de los cardenales romanos regentar los diferentes templos ó títulos, que fundó el papa san Evaristo en varios cuarteles de la ciudad, por no ser suficiente uno solo para la multitud de los fieles, que fué la que obligó á fundar otras iglesias en que se reuniesen á celebrar los divinos oficios y  recibir los santos sacramentos de mano de los oacerdotes. Mas como los tales auxiliaban también al sumo pontífice en el régimen d é la  Iglesia universal, mientras los cardenales de las demás iglesias solo acudían en unión con su obispo respectivo al cuidado de la suya, debieron ser considerados por muy superiores á estos últimos. De aquí es que se han reputado por mas que los mismos obispos, sobre los cuales han ejercido autoridad en las vacantes de la santa sede; de aquí es que no solo tomaron el nombro, como los demás, de las iglesias en que estaban arraigados (incardinati),  sino el especial de la iglesia romana, á que eran adictos, por ser esta el quicio (carrfo), centro y  cabeza de las iglesias todas; y de aquí resultó al fin que las demás iglesias renunciaron al nombre de carde
nales , que designa únicamente en el dia la alta dignidad de los que componen el senado pontificio.(1) Parece que los cardenales se llaman así por la semejanza que tienen con los quicios de las puertas, porque siempre están fijos é inmobles, y la iglesia gira al rededor de ellos, como los batientes en torno do los quicios.



se IN S T IT U C IO N E S
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% 2a. En un principio no había mas cardenales en Roma quo presbíteros y  diáconos; pero después se les agregaron los obispos mas inmediatos, y tomaron el nombro do cardenales por su adscripción á la basílica do san Juan de Letran, los cuales no dejan de conservar su obispado respectivo aun cuando residen en Roma para auxiliar al papa en el gobierno de la Iglesia universal. Antes eran siete; á saber, el ostiense, el portuense, el albano, el prenestino, el sabino, el tusculano y  el de santa Rufina; pero habiéndose unido posteriormente el último con el portuense, resultan solo seis.§ 26. Distinguió Inocencio IV á los cardenales concediéndoles el capelo encarnado, á que añadió Paulo II otros honores, y aunque solo fueron concedidos á los cardenales pertenecientes al clero secular, hizo extensivo el capelo á los regularos Gregorio X IV . Por último Urbano VIII les dió el titulo de Eminencia. Antiguamente no había número fijo; pero en el dia deben ser setenta por definición de Sixto V , á ejemplo de los setenta ancianos que tomó para sí Moisés. Cincuenta son presbíteros, catorce diáconos, completando el número los seis obispos de que hemos hecho mención.§ 27. La creación de los cardenales es peculiar del pontífice. Sus funciones son, como ya hemos dicho, ayudarle en el régimen de la Iglesia, gobernarla en las vacantes , y  dar su voto en la elección de popa, la cual corresponde á ellos solos. Para ejercer este derecho los cardenales han de haber recibido el orden del diaconado, ó conseguido facultad expresa dcl pontífice. Desempeñan sus funciones ó bien en consistorio á presencia de S . S ., ó bien en las congregaciones, que son ciertas juntas de cardenales establecidas por los sumos pontífices para ventilar y  definir varias clases de negocios. Los mismos cardenales presiden las diferentes congregaciones, excepto la de la inquisición, cuya presidencia se ha reservado el papa á sí mismo. Las hay ordinarias que están destinadas á constantes y determinados negocios, y  las hay también extraordinarias para algún asunto eventual, con cuya final resolución cesan y se disuelven.1 28. Tienen los cardenales amplia jurisdicción por lo relativo ai servicio de las iglesias do su título, gozan el privilegio de poder retener beneficios incompatibles y algunasotrasexenciones.§ 29. Envía el papa logados suyos á diferentes provincias y reinos para que en ellos le representen; pues en desempeño deí



57encai’ízo de la Iglesia universal, dado por Cristo al pontifico, preciso es que envíe sujetos que hagan sus veces donde no puede hallarse en persona. Así el derecho de enviar legados siempre se ha tenido por inherente al primado, y  le han ejercido los papas enviándolos á las cortes de los principes , y  revistiéndolos de muchas facultades jurisdiccionales.§ 30. Los legados son de tros clases, á saber: ci latero, misos y natos. Los primeros son cardenales de la mayor confianza de! pontífice, que los envia á los príncipes soberanos ó bien á los provincias do los estados propios déla Iglesia. Estos son los primeros en dignidady autoridad, pues con su ambo cesa la de os demás legados. Usan de insignias apostólicas, absuelven á los excomulgados por violencia contra clérigos, y tienen amplias hi- cullades que se expresan en las letras apostólicas de su legacía.§ 51. Legados misos son los que envia la silla apostólica a los principes soberanos, y  representan la jurisdicción pontificia. Llámanse también íim w cío s ,  y no son dcl número de los cardenales. Su autoridad consta de las letras que llevan dcl papa, cuya manifestación es necesaria para haber de ejercer sus funciones.
% 52. Hay por último legados n«fos, y se llaman así porque la legación está anexa á su dignidad, en términos que en el hecho de conseguirla, se entienden revestidos ya de la legacía. De este derecho gozan los arzobispos de Cantórberi y de 1 orek en Inglaterra; los de Rcim s, León y  Burgos en Francia; los do Toledo en España y  Braga en Portugal; el de Salzburgo en Alemania, y el de Pisa en Italia.

C A N O N IC A S .

S E C C IO N  T E ltC E U A .
De los patriarcas, primados y metropolitanos.S3. Nombre y origen ile los patriarcas.Division (.Ici oriciilc y oc- cklciitü entre los patriarcas mayores.35. En cl (lia no son mas que titulares los patriarcas orientales, se . Potestad y derechos de los patriarcas.

57. Patriarcas menores.58. Priinados.oh. MetropnlPanos y su origen. /(U y 1. Jurisdicción de los mismos.A2. Dcl palio./|3 hasla el 45. Uso dcl mismo y auforidad (jue coiilierc.
Son los jiatriarcas, primados y metropolitanos iguales á los obispo? por,lo que toca á la sagrada ordenación, pero supe-



¿8 IN S T IT U C IO N E Srieres en jerarquía y poder jurisdiccional. Dico sari Isidoro que la voz patriarcas significa principes de los padres. Su derecho es mas antiguo que el concilio de N icea, y la primera vez quesehizoipencion de este nombre fué en elcalcedonense. Dióse con especialidad al sumo pontífice, si bien con el tiempo y  como por imitación se hizo extensivo al exarcode Alejandría, Antioquia, y  por fin al de Jerusalen y  algunos otros.§ ólt. Después del obispo de Roma, que como sumo pontifico y jefe de la Iglesia universal es superior á todos en dignidad y  poderío, reconoció el concilio niceno otros dos obispos prin- '/ipales, que posteriormente se llamaron patriarcas, y  fueron el alejandrino y  el antioqueno, á los cuales se añadieron mas tarde el constantinopolitano y  hierosolimitano. Así los cuatro continúan hoy con la denominación de patriarcas orientales; pero todas las regiones que se contienen en Europa, Africa y América, están sujetas al papa en calidad de patriarca de occidente.§ 33. Sin embargo de la tiránica opresión en que gimen las diócesis del oriente bajo el dominio de los bárbaros, crea en la actualidad el romano pontifico los correspondientes patriarcas, que residen en Roma sin mas que el titulo, sin jurisdic- ciort alguna, y solo á fin de que no so pierda la memoria de tan célebres iglesias. Por la misma razón se crean también obispos titulares, que se llaman in p a rlib u s,  y  se emplean en ayudar á los obispos en las cosas que pertenecen al orden episcopal, y mas en las diócesis en que por ser muy vastas no es suficiente á su desempeño un solo obispo.56. La misma autoridad que tienen los metropolitanos sobre los sufragáneos, tienen sobre aquellos los patriarcas con arreglo á los cánones. Sus principales derechos y privilegios consisten en que por su dignidad se sientan después del papa y de los cardenales; en conceder el palio á los metropolitanos después de recibirle ellos del sumo pontífice; en llevar delante de si la cruz por toda la extensión del patriarcado, á menos que esté allí el sumo pontífice ó su legado o lalcre; en que se apela á los mismos de las providencias de sus metropolitanos.
* § 37. Hay otros patriarcas quo se llaman menores, como el do Venecia, el de las Indias y do Lisboa. Estos so diferencian muy poco de los primados, y ocupan un lugar medio entre los patriarcas mayores y los metropolitanos. Su autoridad alcanza á todos los metropolitanos y obispos de un reino ó nación de



terminada; roas ellos están sujetos á la del patriarca mayor del territorio en que está sita su diócesis.g 58. Tras estos vienen los primados y metropolitanos por el orden que se expresa aqui, porque los primados son superiores á los metropolitanos del reino ó nación á que aquellos pertenecen. Tales son los arzobispos de Burgos, Leon de Franc ia , Toledo, Salzburgo, Pisa y  otros, que tienen el derecho de recibir apelaciones de los metropolitanos y de llevar la cruz delante de sus personas. Mas en el dia solo el primado Lu g- dunense conserva el derecho de apelación, habiendo quedado reducidos los demás á una mera prerogativa de honor.g 59. El metropolitano preside á toda una provincia, es dec ir , á los obispos comprendidos en ella. Consta haber estado en vigor esta dignidad antes del concilio niceno, y  no faltan varones doctos que afirman derivarse de los apóstoles mismos, de quienes se conservan vestigios en punto á esta dignidad instituida para el mejor órden de la jerarquía eclesiástica. La voz melropolitano se deriva derneírópoíi, que significa ciudad capital de una provincia, y  por lo mismo se empezó á dar á los obispos de las capitales, quienes tomaron también el nombre de arzobispos, que antiguamente tenia mayor extensión. Establecida entro los hombres la costumbre de atribuir la dignidad metropolitana á la ciudad principal de una provincia, á que concurrían de toda ella en los negocios civiles, la Iglesia tuvo á l)ien concederle los derechos y privilegios de sedo metropolitana.g áO. Tiene el metropolitano jurisdicción sobre todos los obispos de su provincia, los cuales se llaman sufragáneos. Así suple la negligencia do los mismos, los convoca á smodo provincial, se informa de las causas y  demás circunstancias ciue han mediado para ausentarse, y  los obliga á la residencia, estimula y obliga álos omisos al cumplimiento desús deberes, admite y decide délas causas en apelación do sus sufragáneps, y va por toda la provincia precedido de la cruz, que denota su dignidad y jurisdicción (i) .(1) Se dice que esta cruz significa además la paciencia que los metropolitanos deben tener.Sobre todo lo relativo al palio puede verse á Cavalario Instituciones 
del Derecho condiiico, parle 1^., cap. 9, edición de D .Vicente Salva, Ue 1S4G.

C A .K Ó N IC A S . ¿ y



60 IN S T IT U C IO N E S5 41. Las causas criminalos do los obispos que por su gravedad se llaman mayores, en que so trata de la deposición de ios mismos, pertenecen a! juicio del sumo pontífice, y  las menores al del concilio provincial. Podian también antiguamente los metropolitanos visitar su provincia, mas hoy no pueden sino en el caso de haberse hecho presente la causa en el sínodo provincial y merecido su aprobación. A mas de estos derechos que son puramente metropolitanos, tienen en su diócesis autoridad y derechos episcopales, como los demás obispos en la suya.I  42. Distingue á los patriarcas y  metropolitanos, á mas de los ornamentos pontificales, el uso del palio, que trae su origen según la opinión común desde la división de las provincias eclesiásticas, y  en especial desde el tiempo que empezaron á distinguirse en el traje los clérigos según su jerarquía. Es pues el palio una faja de lana blanca (1) de tres dedos de ancho, y tejida en forma circular, que cruza de un hombro á otro por delante del pecho; están repartidas por todo su largo seis cruces negras, y se sujeta con tres alfileres de oro. Se toma del altar en que está sepultado el cuerpo de san Pedro, por lo cual se supone tomarse de sobre el cuerpo mismo dcl santo, y se designa por él la plena potestad de los patriarcas y metropolitanos , á quienes le concede el papa sin distinción alguna.§ 45. Solo el romano pontifice, cuya autoridad no está circunscrita por los límites de ninguna región , usa dcl palio siempre y en todas partes; los demás solo en ciertos dias celebrando de pontifical y dentro de los confines de su jarisdiccion, según se designa en el Ponliftcal romano.§ 44. El cargo arzobispal está tan íntimamente anexo al palio, que los que no le han recibido aun , apenas pueden llamarse arzobispos. A si, ni puedenconvocar sínodo provincial, ni consagrar el crisma , ni ejercer función alguna ni metropolitana ni episcopal. Deben pedirle á los tres meses de su consagración por medio do preces encarecidas, es decir, con arreglo á la fórmula, inslanler, instanUüs, instanlissimé. Las preces so presentan al papa en el consistorio de los cardenales por el mismo arzobispo consagrado si se halla en Rom a, ó por procurador en su ausencia. Antes de concederse se ha do prestar el jura-(1) Se f;ilírica de la lana de unos corderos que se bendicen en Roma el (lia de santa laós.



CANOiN’ lC A S . Gí.monto de fidelidad y  obediencia al sumo pontífice, quien da el palio por mano del primer cardenal diácono, si es en Roma, ó por la de cualquiera otro arzobispo designado al efecto por S . S ., si el nuevo arzobispo está ausente.
$ U o .E s  el palio tan inherente á la persona del arzobispo que no puede servir á ningún otro, y si el que le obtiene se traslada á diferente iglesia, debe pedir nuevo palio cuantas veces so verifique dicha traslación. Por último, muerto el arzobispo so han de enterrar con él el palio ó palios que hubiese recibido. Por especial privilegio usa de palio el obispo de Ostia cuando consagra al sumo pontífice, el cual suele conceder á algunos obispos el uso del palio por gracia particular (1).S liC C IO N  C U A R T A .

De los coadjutores.46. Origen y oficios de los coadju- 47 y 48. Sus clases,  y quien lostores. instituye.
í  fiO.Ahora corresponderia tratar de los obispos por lo relativo á su jurisdicción; pero como ya lo hicimos al tiempo que hablamos de su jerarquía de orden, pasaremos á los demás magistrados y ministros que ayudan á los obispos en el régimen de su diócesis, empezando por los coadjutores. Habiendo parecido desde los primeros tiempos cosa injusta remover á los obispos y  otros ministros de la Iglesia por causa de vejez ó enfermedad, se instituyeron los coadjutores con el fin de suplir en las funciones episcopales las veces del prelado impedido. Entre los ejemplos antiguos que de esta práctica nos otroce la Iglesia son muy señalados los de Alejandro, coadjutor de Narciso, obispo de Jerusalen, de ciento y veinte años de odad, y  do san Agus- tiii, que por estar impedido Valerio , obispo de Ilipona, fué coadjutor suyo antes de sucederle en su obispado.(1) El único palio recibido por los arzobispos de España durante la dominación goda, parece ser el que en el siglo vi remitió S . Gre - gorio Magno á S . Leandro, arzobispo de Sevilla , movido por la amistad que con él había contraído en Constantinopla,  y por la recomendación de Recaredo. Así lo dice el Sr. Salva en la obra antes mencionada ,  parle cap. 9 , citando á Masdeu, y copiando lo que el papa csrriliió al santo prelado y al rey. 4



6 2 IN S T IT IIC T O W E S§ h l .  Son los coadjütoi’es temporales ó perpetuos según que son nombrados por sola la vida del obispo, ó con la expresión do haber de sucedería á su muerte. Como quiera que sea, nadie puede nombrar coadjutores á los obispos sino el papa; pero pueden los obispos poner coadjutores á otras clases de beneficiados, con tal que sea con la calidad de temporales.§ 18. Los coadjutores que actualmente suelen darse á los_ obispos sin derecho á sucederles, se llaman sufragáneos, como los que tienen el obispo de Ostia, el sabino y otros, en especial de Alemania; por ser tan extensas sus diócesisque no basta á su gobierno el prelado por sí solo (1). Este cargo le desempeñan los obispos inparlibus, cuya dignidad tienen igualmente los que están nombrados con opcion á suceder en la misma silla, pues habiendo de ejercer funciones propias del carácter episcopal, es forzoso que le tengan.
S E C C IO N  Q U IN T A .

De los corepiscopos.ao. Sus facultades.49. Funciones y dignidad de ór- den de los corepiscopos. i  1 9 .Asi como los obispos impedidos solian tener coadjutores en la  capital para que hiciesen sus veces, tenian también corepiscopos auxiliares y  ministros suyosen algunos pueblos y distritos rurales, apartados do aquella. Corepiscopos quiero decir 
obispos del campo ,  acerca de los cuales se controvierte si eran ó no verdaderos obispos; pero lo mas probable os que no eran mas que simples presbíteros.§ 1)0. Al cuidado de los corepiscopos estaban no una sola iglesia, como al de los párrocos, sino varias, siendo la visita de ellas una de sus obligaciones. Daban cartas pacificas ó for
madas (2) á los clérigos rurales que iban á otra diócesis, y conferian órdenes menores. Pero por haberse excedido en sus(1) En España se llaman obispos auxiliares,  y suele h.^berlos por la razón dicha en los arzobispados de Sevilla y Toledo.(á) Las carias formadas eran comunícafon'as, comenduíicias y dimisorias; las últimas son las que se daban y dan á los clérigos. Sobre lo demás relativo á estas cartas véase á Devoti,  nota 2 á este $.



facultades, y  querícloso arrogar derechos de obispos, pareció oportuno extinguir dicha dignidad, !o que por primera vez ella iglesia latina acaeció en tiempo de Leon I II , si bien en los posteriores á este papa se encuentra memoria aun de algunos corcpiscopos. S E C C IO N  S E X T A .
De los prelados inferiores.

C A N Ó N IC A S . 6.^

51. Prelados inferiores y clases. 52 hasta el 54. Autoridad de cada una de ellas.S SI.Entre los obispos y  los presbíteros ocupan un lugar medio los prelados inferiores, los cuales sin ser obispos tienen jurisdicción sobro las iglesias de su cargo y  las personas comprendidas en ellas. Son de diversas clases estas preladas, pues unas están exentas de la sujeción al ordinario, y  gobiernan á ciertas personas de determinada profesión dentro de los límites de una iglesia ó convento, como los superiores regulares, y algunos prelados seculares, que dependen junto con su iglesia de la inmediata jurisdicción de la silla apostólica ; otros tienen á su cargo el gobierno eclesiástico do alguna comarca, que aunque fuera de la dependencia del obispo, está sin embargo circunprita en su diócesis; y  otros en fin rigen una cuasi- diócesis propia , separada de algún obispado, en que ejercen jurisdicción cuasi-episcopal.§ 1)2. Los principales son los prelados que tienen por separado su cuasi-diócesis, porque en realidad son verdaderos prelados nullius, que es como suelen llamarse, y entran en el número de los prelados ordinarios. Los demás, aunque no estén sujetos á la jurisdicción del obispo, no tienen cuasi-diócesis distinta en que ejerzan jurisdicción ordinaria. A s í, malamente los llaman prelados n ullius, puesto que están en territorio df. otro obispo.
$ 53. De los prelados inferiores unos son seculares y  otrcs regulares: unos pueden usarlas insignias pontificales por gracia déla  santa sede, y  otros no. Pero la autoridad de todos ellos procede de privilegios de los sumos pontífices, ó do prescripción inmemorial. A si, es mas ó menos amplia según se contieno en el privilegio, ó comprueba la costumbre. En general



€4 IN S T IT U C IO N E Slos abades regulares, que son ya presbíteros y  lian recibido la bendición episcopal, confieren á sus súbditos la tonsura y órdenes menores : los demás necesitan especial gracia para ello.I  Pero con respecto á la jurisdicción cuasi-episcopal hay varias cosas que no son permitidas á los prelados inferiores, aunque tengan cuasi-diócesis separadas, y  aunque parezcan inherentes á la jurisdicción. En primer lugar no pueden convocar ni celebrar sínodo diocesano sin terminante facultad concedida al efecto por la santa se d e , y  puesta constantemente en uso. Tampoco pueden nombrar examinadores para conferir los curatos en virtud de exámen público. Por esto la provisión de los curatos la debe hacer el obispo mas próximo si la cuasi- diócesis es en realidad nuUius, ó el obispo de la diócesis en que está s ita ,  si no lo e s ,  guardando la ley del concurso con arreglo al concilio tridentino. Por igual razón no pueden dar dimisorias para órdenes á sus súbditos seculares, debiendo ser ordenados por el obispo mas inmediato ó por el de la diócesis, en la disyuntiva expresada. Tienen sin embargo facultad para decidir las causas matrimoniales y  criminales los prelados do cuasi-diócesis separada ; mas no los meramente exentos, á no haber alcanzado para ello privilegio especial de la santa sedo, ó estar en posesión inmemorial de este derecho.
S E C C IO N  S É P T IM A .

De los cabildos de los canónirios.HE>. Cabildo de los canónigos.S6. Origen de este nombre.37. Son seculares ó regulares.38. Los cabildos son de iglesia catedral ó colegiata.39. Funciones de los canónigos.60. Diguidad de los cabildos.61. Potestad doi cabildo c.a)edral en sede vacante.62 y 63. Vicario capitular. Quién y cuándo lia de elegirle.

6á. Quién debe ser el electo y que jurisdicción le compete.6o. Nada |)iiede innovar el cabildo, sede vacante, ni hacer cosa perteneciente al orden episcopal.66. Qué beneficios puede conferir el cabildo, y cuáles no. A quienes puede dar letras dimisorias.[)5.Es constante que en los cabildos de los canónigos tanto do iglesias catedrales como de las colegiatas existe actualmento

V  _



C A N Ó N IG A S . G5dignidad eclesiástica. Iglesia catedral se llama el templo en que el obispo tiene su silla ó cáted ra, y  es el principal de la diócesis. Si hay otros templos en ella que tengan cabildo de canónigos, se llaman colegiatas.I  SG. El nombre de nanónigo era común en lo antiguo á todos los clérigos por la razón de estar inscritos en el mismo 
canon ó matricula de la iglesia que los sustentaba. Pero en los siglos medios se aplicó este nombre á ciertos clérigos que hacían vida común, siguiendo una regla determinada. El primero que instituyó esta especie de canónigos fuéCrodogango, obispo de Metz, reinando en Francia Pipino : es decir, que reunió varios clérigos en comunidad bajo cierta regla, pero sin sujeción á voto alguno. Esta institución fué adoptada por casi todas las iglesias, y  el sínodo aquisgranense amplió las reglas de la vida canonical.I  K7. Tal fué el origen y  la rápida propagación do los canónigos regulares ; pero habiendo caído en desuso con el tiempo la regla y  vida común de los mismos, so empeñaron en restaurarla algunos varones piaclososy sabios, los cuales quisieron ligar álos canónigos con los votos monásticos, sujeción que antes no tenían. Mas no lodos quisieron abrazar la nueva regla, de que resultaron dos clases do canónigos, los que hacen vida común á la obediencia de un prelado y  bajo el rigor de los votos monásticos, y  los que viviendo separadamente, y disfrutando una prebenda eclesiástica perpetua, observan el instituto canonical en cuanto lo permite la vida privada. Los primeros se quedaron con el nombre de canónigos regulares, y los segundos se llaman seculares.I  88. Los canónigos seculares fueron generalizándose insensiblemente en todas las catedrales y  en otras iglesias inferiores, tomando cada corporación el nombre do capítulo ó cabildo, catedral ó colegiata, según pertenecen á las primeras ó á las segundas iglesias.I  89. Las principales funciones de los canónigos son servir al altar, y  cantor en el coro el oficio divino, lo cual deben de.scmpeñar por si mismos y  no por medio de sustitutos, como lo manda el concilio de Trento. En cumplimiento de esta obligación tienen que vivir los canónigos en sus iglesias, aunque se les permiten tres meses cada año para ausentarse. Fuera de tres meses no les es lícito faltar á su residencia sin que intervenga justa causa, como si lo exigen los negoc^s de la igle»a.

it.



6 G IN S T IT U C IO N E SÓ del obispo, ó la ausencia es á estudiar teología ó cánones en estudio aprobado. Los ausentes con causa justa hacen suyos los frutos de su prebenda, pero no las distribuciones cotidianas, las cuales se han de repartir únicamenté entre los que asisten al coro.I  60. El destino de canónigo es el mas honorífico entre los clérigos , especialmente si lo es de una iglesia catedral, pues estos son en cosas muy principales superiores á los de las colegiatas. Mas en rigor no puede decirse que un canonicato sea una dignidad eclesiástica, aunque los de las catedrales se aproximan mucho á esta graduación, y por tanto suelen ser jueces delegados de la silla apostólica; mas la dignidad reside en el cuerpo del cabildo.§ 61. La potestad y  jurisdicción del cabildo de una iglesia catedral se manifiesta principalmente en la sede vacante, pues entonces se traslada al mismo toda la jurisdicción del obispo. Lo cual no sucede por disposición ó delegación ajena, sino por cierto derecho nato y  peculiar, que por muerte del prelado revive en el presbiterio. Así pasa al cabildo la jurisdicción episcopal ordinaria, como juzgar, condenar, imponer penas, y ejercer las demás funciones propias de la misma.
% 02. Esta potestad la desempeña el cabildo por medio de un vicario capitular, que debe elegir en ios primeros ocho dias después de la muerte del prelado. Pasado dicho término so trasfiere al metropolitano el derecho de elegirle, y si la iglesia fuere metropolitana ó exenta, le nombra en la primera el obispo sufragáneo mas antiguo, y  en la segunda el mas inmediato.
% 6o. Cuando sucede que el cabildo de una catedral sufragánea no ba elegido vicario dentro de los ocho dias, y  la iglesia metropolitana está también vacante, deberá hacer el nombramiento el cabildo de la iglesia metropolitana, y  no el sufragáneo mas antiguo. Mas si todos ellos se hubiesen descuidado en elegir vicario, le nombrará el sumo pontífice, ó la sagrada congregación de obispos y regulares, con la amplitud ó coartación de facultades que juzguen oportuna. En inteligencia de que si el vicario de un obispo ha sido nombrado por el papa, sigue ejerciendo sus funciones, muerto el obispo, y no ha lugar á la elección de vicario capitular en reverencia á la silla apostólica.S 6/í. La elección de vicario capitular debe recaer en ua canónigo, si le hubiere, doctor ó licenciado en derecho. Mas



C À T iO N IC A S. 67si no le hubiere podrá elegirse el mismo que lo era del obispo difunto, ó bien un extraño. Hecha debidamente la elección no puede ser removido de su cargo sino por causa justa, aprobada por la sacra congregación de obispos y  regulares, y  ejercerá la jurisdicción íntegra, pues no es lícito al cabildo re.®ervarse la mas leve parto de ella.§ 6S. Hay sin embargo muchas cosas que no son permitidas 
sede vacante al cabildo ni á su vicario, ya por fallarles la potestad, ya por disposición de los sagrados cánones. En primer lugar nada pueden hacer propio del orden episcopal, aunque para ello se valgan de otros obispos. Tampoco las cosas que por delegación ó gracia particular tenia cometidas á solo el obispo el sumo pontífice ( l ) ,n i  hacer innovaciones, ni disminuir en lo mas mínimo los derechos episcopales. A s i , no es licito al cabildo reunir ó separar beneficios, ni enajenar cosa alguna.§ 06. En orden á beneficios puede el cabildo en sede vacante dar la institución canónica al clérigo presentado por el patrono, y  proveer aquellos beneficios que le toca conferir en unión con el obispo, mas no los que pertenecen á la libre y  exclusiva provisión del mismo. También puede el cabildo durante el primer año de la vacante dar dimisorias á los que tienen precisión de ordenarse, ya por tener beneficio que lo requiera, ya porque se les haya de coníerir uno qué obligue á ello (2).S E C C IO N  O C T A V A .

De las dignidades, personados y  oficios.

n  hasta el 75. Funciones y autoridad del arcediano.74 y 75. Idem del arcipreste.67 y C8. Qué son dignidades, personados y oficios.69. Canónigo teólogo.70. Idem penitenciarlo. 67.Entre los conónigos se distinguen algunos por tener dignidad, personado ú oficio. Tales son el arcediano, el arcipreste, el primicerio, el deán, el prior, el tesorero y otros que á mas de la canongía, tienen cierto cargo ó bien alguna prerogativa de(1) Tampoco puede conceder indulgencias. Véase por quéea i)eY0U, nota I “ , á este § , donde señala tres causas.(2) Pero no puede el cabildo conceder por sí mismo las dimisorias , sino por medio del vicario capitular, "ül cual pasa la jurisdicción del cabildo.



honor, y  á veces también inriscliccion ; y  son los que se llaman oficios, personados y dignidades. Su número, orden y  circunstancias son tan varias en las respectivas iglesias, que fuera larga su relación.I  68. En este particular todo depende del uso y  costumbre de las iglesias, y asi á cada individuo le toca averiguar cuáles son las facultades y  obligaciones de su beneficio para ejercerlas y  cumplirlas. La primera dignidad en las catedrales'do Italia suele ser el arcediano, en España y Portugal el deán, en Alemania el prior ó prepósito. Por esto solo hablaremos do los oficios propios de todas las catedrales, y  de las dos dignidades á que las decretales conceden la mayor autoridad después de la del obispo.§ 69. Los oficios son el canónigo teólogo, y el penitenciario, instituidos ambos por el concilio lateranensc cuarto en tiempo de Inocencio III , y confirmados por el tridentino, con precisión de que los baya en todas las catedrales. Al canónigo teólogo ie incumbe e! explicar teología y sagrada Escritura á los cl6- rigüs, durante cuya ocupación hace suyos los frutos de la prebenda, y las distribuciones cotidianas como si estuviera presente en el coro (1).§ 70. Del teólogo penitenciario es obligación oir confesiones, reputándose también presente en el coro mientras la dosem- poña. Así conviene que tenga grado mayor en teologia ó cánon es, y cuarenta años de edad por lo monos, si circunstancias particulares no exigen en esto alguna dispensación. Ni uno ni otro tiene dignidad ni personado, sino que cada cual ocupa entro los canónigos el sitio que le corresponde por antigüedad de colación y posesión, á menos de haber costumbre de otra cosa, y entrambos oficios so deben proveer en concurso do oposición (2).(1) El canónigo teólogo es m as conocido en las iglesias de España p a r el nombre de ca n ó n ig o  I c c t o r a l ,  y  su  jirebenda le  obliga al dcsempeiti) de la  enseñanza de que va h ech a m ención.(2) Además de los canónigos lecloral y  penitenciario  liay en las caledrnlps de E spaña otras prebendas de o fic io , que son la doctoral y  la m a g istra l, instituidas después de las prim eras. E l doctoral debe ten er grado m ayor en derecho canónico ; y  sn oficio es defender los dereclii'S de su iglesia . E l m agistral lia de ser doctor ó licen ciado en teo lo gía , y su Obligación predicar eii la  catedral los sermones que so Uainan do tabla.

f ìS  II^íSTITÜ CIO iSES



C A N Ó N IC A S . 69g 71. Las dignidades, de que hablan principalmente las decretales, atribuyéndoles la mayor autoridad después del obispo, son e! arcediano y  el arcipreste. Era el arcediano del orden de los diáconos, y  cabeza de estos, elegido por lo común por el obispo en razón de su raéritoy talento; y  aunque por razón del órden era inferior á los arciprestes, sin embargo tenia gran superioridad sobre ellos en jurisdicción. Mas habiendo parecido cosa irregular que presidiesen á los presbíteros los que no lo eran, se les impuso al fin la obligación de ascender al presbiterado.§ 72. Grande era en otro tiempo la autoridad del arcediano, el cual por derecho se consideraba como vicario del obispo, y se llamaba oculus episcopi, así por la amplitud de su administración, como por la de sus facultades en los negocios; pues á  excepción de las funciones sacramentales, todo lo abarcaba. Él era el colector de las oblaciones, rentas y tesoro de la iglesia; daba su parte á cada clérigo, á los pobres y á la fábrica; ponia en posesión á los beneficiados; presentaba al obispo los que juzgaba idóneos para recibir órdenes y beneficios eclesiásticos , y entendía y fallaba en todas las causas del juzgado episcopal. Estas funciones pendían en un principio de comisión y voluntad del obispo; pero con el tiempo llegaron á tener como propia y ordinaria la jurisdicción delegada que ejercían, y aun se atrevieron á arrogarse derechos peculiares de los obispos.§ 73. Dedicáronse después estos á refrenar y disminuir la excesiva autoridad do los arcedianos, en términos de no ser ya imagen ni sombra de lo que fueron. El concilio de Trente quitó á los arcedianos y á otros prelados inferiores el conocimiento de las causas matrimoniales y  criminales, reservándolas al obispo, y solo les dejó e! derecho de visitar las iglesias con arreglo á ía costumbre antigua, con tal que lo ejecutasen por si mismos y con anuencia del prelado, al cual en el término de un mes debiesen entregar las actas integras de la visita, y darle cuenta de cuanto hubiesen hecho.I  7/t. En la actualidad están reducidas las funciones del arcediano á la asistencia al obispo en las órdenes generales, y llamar á los que van á recibirlas ; y  como ya no son vicarios natos délos obispos, no tienen mas autoridad que la que estos quieren delegarles, ó previenen los estatutos ó la costumbre inveterada de la iglesia respectiva. Los arcedianos deben sor



7 0 ¡N ST IT U C T O N E Sdiáconos por lo menos, mandando además el concilio de Trento que, si es posible, obtengan el grado de maestros en teología; ó el do doctores ó licenciados en cánones.
% 7S. Es el arcipreste el principal entre los presbíteros, dignidad que se alcanzaba unas veces por razón de la edad, y ítras por el mayor mérito. Si sus funciones se ejercen en la ciudad se llama urbano,  y  si en pueblos pequeños rural. Las facultades'del arcipreste urbano son relativas á la administración de los sacramentos y á la jurisdicción del fuero interno, tocándole principalmente el cargo de aliviar al obispo, cuando está presente, y  hacer sus veces, cuando no lo está, en todo lo perteneciente al ministerio sacerdotal. ••I  76. Al arcipreste rural corresponde ocuparse en el cui

dado y solicitud de los ignorantes y rústicos de las aldeas, vigi
lando la buena conducta de los presbíteros de los títulos inaios 
considerables,  esto es, de los pcirrocos,  y  dar cuenta al obispo 
del modo con que cada uno de ellos desempeña el ministerio 
pastoral. En la actualidad todas las facultades del arcipreste consisten en la voluntad del obispo, ó en los estatutos ó costumbres parciales do cada iglesia. Teniendo por lo común el arcipreslazgo anexa la cura de almas, ninguno puede conseguir esta especie de beneficios con la indicada condición, si no ha cumplido por lo menos vointo y  cinco años de edad, y tiene la aptitud necesaria por lo relativo á ciencia y buenas costumbres. S E C C IO N  N O N A .

De los vicarios.

gen.77. Del vicario general y su orí- 81. Quiénes pueden ejercer elcargo (le vicario.82. De qué modos fenece la jurisdicción del vicario.85. Vicarios foráneos.84. Vicario de los párrocos.83, Vicarios natos.86. Vicarios apostólicos.§ 77.Habiendo perdido los arcedianos la extensa potestad que les daba el derecho, empezó la elección de vicarios por los obispos delegándoles la autoridad que los pareció conveniente.

78. C(5nio le instituye el obispo.79. En Italia no suele haber mas que un vicario : en otras partes vicario y oficial.80. Qué jurisdicción es la del vicario general.

1



CA?iOKTCAR. 7 ÍOcurrió esta novedad en el tiempo que medió entre las dos colecciones de Gregorio y de Bonifacio. Llámase vicario porque ejerce funciones delegadas del obispo, y  general porque son extensivas á todo la diócesis.g 78. No tiene el vicario beneficio eclesiástico , sino cargo honorífico con jurisdicción, cuyos límites dependen de la voluntad del obispo ; asi puede este remover al vicario elegido, nombrar dos ó m as, ó no elegir ninguno, si basta por sí mismo á desempeñar las funciones episcopales. Cuando hay varios con facultades in solidnm , cada cual tiene autoridad en el asunto en que empezó á entender antes que otro alguno de sus compañeros; mas si tienen divididos entre sí los negociados, ninguno puede traspasar los limites de su comisión.$ 79. En Italia no hay por lo común mas que un vicario, à quien está confiada la administración de lo espiritual y contencioso. En Francia, España y  otros estados suelo haber un ofi-' cial además del vicario : este ejerce la jurisdicción voluntaria, y  el otro la judicial (1).§ 80. Al vicario, según la costumbre de las iglosiasdeltalia, so trasfiere la jurisdicción ordinaria del obispo, pero no la autoridad sobre ciertos negocios, que requieren especial mandato, y  están reservados á aquel. Asi, no conoce de las causas criminales de gravedad, ni en sentir de muchos, de las matrimoniales; no confiere beneficios, ni da permisos para unirlos ó dividirlos; aunque da la institución á los presentados por legítimo ptrono, y juzga las causas beneficíales sobro el derecho de patronato, y su cuasi-posesion. Tampoco puede visitar la diócesis , ni celebrar sínodos, excepto el vicario del papa, que tiene facultad de convocar sínodo diocesano del clero de Roma ; ni reunir el cabildo de canónigos, ni presentarse y votar en él ; ni absolver de los casos reservados al obispo, ni de irregularidades procedentes de delito oculto, ni por último dar dimisorias, á menos que el obispo este ausente por largo tiempo en países lejanos. Aun puede menos el vicario ejercer función alguna de h s  que tocan al orden episcopal.§ 81. Pueden ser vicarios todos los clérigos, aunque solo tengan la tonsura. Exceptúanse los casados, los menores de veinte(1) El oficial es el que en España llamamos provisor, y suele ser distinto del vicario en las grandes diócesis ; pero cu las mas no hay sino uno solo como en Italia, y se dice provisor y vicario general.



y  cinco años, los párrocos, canónigos penitenciarios, y demás que tienen cura de alm as, y por lin los imperitos, por lo cual se requicn; que tengan grado mayor en teología ó cánones, á menos deque conste por otros medios su idoneidad.
$ 82. Del vicario general no hay apelación al obispo por considerarse el mismo tribunal. La Jurisdicción del vicario espira por renuncia suya, por revocación hecha por el obispo, o por extinguirse la jurisdicción de este, bien sea por fallecimiento, pona ú otra causa.I  83. También suelen tenor los obispos otros vicarios que so llaman foráneos en algunos pueblos de su diócesis, donde ejercen facultades delegadas dentro de cierto distrito y  pertenecientes por lo común á negocios particulares. Tienen estos su tribunal aparto, del cual se apela al obispo. Las funciones del vicario foráneo estaban antes á cargo de los corcpíscopos, arcedianos, arciprestes y  deanes rurales; pero trasladada al vicario genera! la potestad del arcediano, se instituyéronlos vicarios foráneos, de los cuales se hace ya mención por Inocencio IV en el concilio kigdunense y por Clemente V en el vienense.
$ 84. También se da el nombre de vicarios á los que perpetua ó temporalmente ejercen la cura de almas, la cual por 

hábiio, como suele decirse, pertenece á otros en virtud de ser parroquia anexa á los monasterios, colegios, iglesias ó lugares piadosos de los mismos (1). Estos vicarios tienen consignada por el obispo parte de los frutos de la iglesia á que sirven. A este modo suelen nombrar igualmente los obispos, con asignación do la porción do frutos correspondientes, otros vicarios temporales ó perpetuos á fin de que hagan las veces de un párroco ausente ó impedido.83 No menos haremos mención de los vicarios natos cuya auloridad no depende del arbitrio de los obispos, sino de la ley (¡ue quiso asociarla perpetuamente á ciertos beneficios. El arcipreste y el arcediano son vicarios natos de los obispos.

72  IN S T IT Ü C ÍO K E S

(I) Por los ciihlldos y monasterios, como advícrle Beiied. X IV  
lie Syixiil. Diixtci'H. l¡b. i 2 , r-'p. i ,  suelen constituirse vicarios teiii- poralos, lili uuiHin ainovibtlefi, ijue ejerzan la cura de almas en las parroqiti.is anexas á los míMnos dlibíldos ó monasterios, y pueden ser êm<̂ î(los <le ellas .aun sin justa causa, con tal que no se Iiaga con dolo ni pur odi,),



C A N Ó N IC A S . 73y  también pudiera darse este nombre á los vicarios de que hablamos en el párrafo anterior, cuando son perpetuos.I  86. Hay por último vicarios apostólicos, que son los que nombra el papa, cuando teme que una iglesia ha de carecer do pastor por largo tiempo, ó que la elección de vicario capitular ha de producir graves turbulencias; ó bien cuando por vejez ú otras causas no puede el obispo administrar debidamente su diócesis, ó está suspenso ó removido do su administración. Estos vicarios se eligen á veces revestidos del carácter episcopal, creándolos obispos inparlíbus in fidelhm , y otras veces sin este carácter; y  la extension de su autoridad se deduce del tenor de las letras apostólicas de su nombramiento.S E C C IO N  D É C IM A .
De los párrocos y  demás clérigos.87 hasta el 89. Institución <le las parroquias.90. Funciones del párroco. Misa por el pueblo.91. Predicación de la palabra di

vina.92. Administración de los sacramentos.93. Funciones de los demás clérigos.
S 87.Entre cuantos auxilian al obispo en la solicitud pastoral de su diócesis, el cargo mas noble es el de los párrocos, los cuales , una vez instituidos por el prelado, ejercen la cura de almas en la parroquia por derecho propio. No se halla memoria de los párrocos en la Iglesia durante los tres primeros siglos. No había mas que un solo templo en la capital de cada diócesis , á que concurrían los domingos no solo los fieles de la ciudad, sino los de los lugares inmediatos, donde se les daba la Eucaristía, la cual so enviaba por los diáconos á los ausentes. El párroco do dicho templo, esto e s , de la catedral, era el mismo obispo asistido do su senado y  presbiterio; es decir, de los presbíteros adscritos á aquella iglesia, cuyo deber consistía en auxiliar al obispo en su gobierno y administración.§ 88. Cuando ya por el mayor número de los fieles cristianos so construyeron en una ciudad varias iglesias, enviaban los obispos algunos presbíteros de la catedral todos los domingos á desempeñar ios oficios pastorales para con los fieles qne concurrían á ollas. Mas estos presbíteros no eran rectores fijos de'  15



7 4 irJST IT Ü C lO iN E Slas mismas, sino que hoy enviaba unos y mañana otros, cuyo cargo cesaba cuando lo tenia á bien. A s i , en cada ciudad no había mas que una parroquia, en el sentido que ahora damos á esta voz, que era la catedral : las demás se administraban del modo indicado.§ 89. Las primeras parroquias se instituyeron en los pueblos y  aldeas, en que se construyeron templos á fin de evitar á los líeles la molestia de ir á la ciudad, y  destinando un sacerdote á su servicio. Las de las ciudades se crearon después y  en tiempos diferentes. Como esto depende del arbitrio de los obispos, unos empezaron mas tarde que otros á fundar parroquias en la ciudad, según lo requería el mayor ó menor número de los cristianos, y jla  necesidad ó utilidad de los mismos (l) .$90. Lasfuncionesprincipalesdel párroco son ofrecer el santo sacrificio por el pueblo, predicar la palabra divina, y administrar los sacramentos. La aplicación do la misa por sus feligreses en todos los domingos es obligatoria en los párrocos pobres ó ricos. No obstante es lícito a! párroco muy pobre, mediante la anuencia del obispo, tomar limosna por la misa de los dias festivos, aplicando por el pueblo en otros dias do la semana las que hubiera debido aplicar en aquellos.$ 91. También es obligación del párroco no solo instruir en la doctrina cristiana á las personas mas ignorantes y á los niños, sino hacer una plática á sus feligreses, al menos en los dias festivos, para explicarles cuanto conviene para la salvación eterna. De aqui nace igualmente el cargo de anunciarles las fiestas, ayunos, indulgencias y  demás preceptos y  gracias de la Iglesia, á fin de que no falten por ignorancia al cumpli- niionlo de los mismos.$ 92. Finalmente les incumbe la administración do los sacramentos. Por lo cual no solo sancionó el concilio laleranense que todos los cristianos estuviesen obligados á recibir por la Pascua de su propio párroco los sacramentos de la Penitencia y Eucaristía, sino que el concilio de Trento amonestó que, ó excepción de la Confirmación y el Orden, no podían en general recibirse lícitamente los sacramentos sino de! propio párroco. Pero en el dia á causa de los privilegios concedidos á los regulares, y de las frecuentes licencias do los obispos á muchos(1) Véase al autor en sus notas á este ^ y siguienteri,

_________



presbíleros que no son párrocos, es lícito recibir los sacramentos de los sacerdotes que las tienen, con tal que rio excedan los límites de la concesión; no siendo obligatorio a los fieles sino recibir de su párroco la Comumon Pascual, el Viático y  la Extrema-Unción.
%. 93. La Obligación de los demás clérigos en general se reduce á cumplir las cargas de su beneficio : los que no ticneii sobre sí carga alguna, están obligados únicamente á rezar el oficio divino diariamente.T ÍT U L O  C U A R T O .POR QUÉ MEDIOS SE ADQUIERE LA POTESTAD DE ORDEN.

Ì .  La potestad de orden se adquiere por la consagración ó por la ordenación.
liemos recorrido todos los grados y  funciones de los clérigos : resta ahora que veamos el modo con que se adquiere la potestad. Dando principio por la do orden, decimos que no hay otros medios de adquirirla que la consagración y  la ordenación. Por la  primera so consigue la potestad episcopal : por la segunda la que respectivamente corresponde á los demás clérigos. SECCION PRIM ERA.

De la consagración de los obispos.2. Ritos que deben observarse 5. Quién consagra á un obispo, en la consagración de los obis- h. Qué valor tiene la consagra- pos. - clon, y cuándo debe hacerse.
$ 2.La consagración de los obispos consiste principalmente en la imposición de las manos, y en la invocación del Espíritu Santo, aunque intervienen también otros ritos y ceremonias eclesiásticas. Se empieza por leer las letras de la cancelaría apostólica relativas á la colación del obispado ; luego el consagrando presta el juramento de obediencia y fidelidad al romano pontífice, según la fórmula de san Gregorio V II ,  siguiéndose

C A N Ó N IC A S . 75



1- 7G IN S T IT U C IO N E Sdespués otras muchas ceremonias que pueden verse en el 
Pontifical romano (\).§ 5. Antiguamente hacia la consagración del obispo el metropolitano 5 y  la de este el obispo mas anciano de la provincia en presencia de los demás sufragáneos, convocados y  congregados á este efecto en la catedral de la diócesis vacante, acto á que asistian también el clero y  el pueblo. Actualmente por la reservación al sumo pontífice de las iglesias catedrales, la consagración se hace por S . S . mismo, ó por su delegado. Los obispos que reciben en Roma la consagración, deben ser consagrados por algún cardenal, ó por uno de los patriarcas mayores que residen allí, mediante mandato del papa. Los que reciben la consagración en otros puntos eligen á su gusto el obispo que la haya de hacer, al cual se despacha el mandato apostólico para que lo verifique en la capital de la diócesis, ó al menos dentro do la provincia.§ /A. A  la consagración de un obispo asisten tres, ydobe hacerse en domingo, después de haber ayunado el sábado antecedente, á la hora do tercia, que es la misma en que sabemos haber venido sobre los apóstoles el Espíritu Santo, cuya asistencia se implora primero por medio de varias preces. Para que se verifique la consagración se asignan tres meses de plazo, pasado el cual pierde el obispo los frutos percibidos, y si dejare pasar seis sin consagrarse quedará privado de su iglesia. Por la consagración se adquiere la potestad de órden , de que ya podrá usar el consagrado ( á excepción del metropolitano y del patriarca que no pueden ejercerla hasta recibir el palio); se consuma el matrimonio del obispo con su iglesia, y  quedan vacantes los beneficios que antes disfrutaba.(t) El autor indica también varias de estas ceremonias en este ¿ y sus notas. Después del juramento, las principales son : poner los libros de los Evangelios sobre los hombros y cabeza del electo,  recitar varias preces, echar la bendición, ungir la cabeza y las manos con el sagrado crisma, bendecir (si no se hizo antes) el báculo pastoral, el anillo, la mitra, los guantes. Después recibe el obispo, antes de ser consagrado, la cruz que lleva delante del pecho.



C A K Ü N JC A S . 77SECCION SEGUNDA.
De la ordenación de los presbíteros y demcis clérigos.5. Ritos que dcLen observarse en la ordenación de los dichos.6. Tiempo y lugar de hacer órdenes.7. Nadie debe ser promovido ]jcr 

sallutn,8. De los intersticios.9. Del título.tO . Del oximel).

H .  No puede ordenar ningún obispo á clérigo de otra diócesis sin dimisorias de su prelado.12. Pena del obispo y del ordenado que lo hicieren.13 y 14. Cuál es el obispo que debe conferir las órdenes.13. Edad que deben tener los ordenandos.§ 5.Entro las ceremonias que emplea la Iglesia en la ordenación de los presbíteros, las principales son la imposición de las manos sobre los ordenandos, recitar varias preces, invocar la asistencia del Espíritu Santo, ungir sus manos con el óleo de los catecúmenos, y hacerlos entrega de los vasos concernientes al santo'sacrificio. A  los diáconos se los da, después do las mismas ceremonias, el libro de los Evangelios, y  á los subdiáconos y  demás clérigos los instrumentos propios de cada orden acompañados de preces, pero sin imposición de manos. Esta solo se practica con los presbíteros y  diáconos : á los últimos impone las manos el obispo solo : á los primeros varios presbíteros con él.I  0. La Ordenación debe hacerse en la catedral y  en determinados dias. Las órdenes mayores se confieren en sábado en las témporas del año, y  también on el Sábado Santo y en el que precede á la dominica de Pasión, y  siempre en medio do la misa solemne. El que so ordena fuera de los tiempos prescritos, queda privado dol ejercicio de su órden, y  el obispo de poder conferirlas. Las órdenes menores se pueden conferir en cualquier día festivo y  fuera do la m isa, con tal que sea por la mañana; y la prima tonsura en cualquier tiempo, dia y hora.I  7. Las órdenes se reciben por grados; por lo cual el que asciende á una dejándose en clavo otra intermedia, se dice que es promovido per sallum : este, no habiendo intervenido dolo, lio puede ejercer las órdenes recibidas por otro tanto tiempo,



7 8 IN S T IT U C IO N E Scomo hubiera tardado en ascender á ellas si no hubiese omitido las anteriores; y  si no llegó á ejercerlas ni una sola vez, puede el obispo dispensarle dicha pena con jtisla causa.
% 8. Hay pues determinados ciertos intervalos de tiempo entre una y otra orden, que se llaman interslicios,  y  que es forzoso guardar no solo en las mayores sino en las menores. La ley de los intersticios es antiquísima en la Iglesia, y  aunque algunas veces se solia omitir en lo antiguo alguna de las órdenes menores, nunca fué licito recibir varias sin que mediase tiempo entre una y  otra. Actualmente puede dispensar el obispo los intersticios de las órdenes menores, mas no con tal amplitud que deba hacerlo sin causa alguna. Por lo que hace á las órdenes mayores, es preciso que entre una y otra medie á lo menos un año, si no exige otra cosa á juicio del obispo la necesidad ó utilidad de la Iglesia.i  9. Mas á fin de que el clérigo no tenga que buscar medios de vivir con desdoro de su profesión, ó se ocupe en oficios indecorosos, á nadie le está permitido ordenarse, exceptos los regulares, sin que tenga beneficio, pensión ó patrimonio que, baste á su decente manutención y  porto, y  no pueda enajenarse, ni tenga sobre si gravámen alguno (1), á menos que por otra parte suplan el desfalco otros bienes. El que engañando al obispo supuso un patrimonio que no existía, queda suspenso del ejercicio do las órdenes hasta que presente otro real y  efectivo, y  el obispo que á cierta ciencia ordena á un clérigo sin beneficio ni patrimonio, está condenado á proveer à su decente subsistencia hasta que consiga congruo beneficio.I  10. Para que no pueda haber tacha en los ordenados, y les acompañe la ciencia y  moralidad convenientes, debe preceder examen individual sobre dichos puntos en términos de quedar suspenso de la orden recibida el que engaña al obispo ingiriéndose entre los ordenandos. Si alguno osare ejercer funciones de órden que no hubiere recibido, quedará imposibilitado de ordenarse para siempre, y será separado de la Iglesia.I  11. Solo el papa puede conferir órdenes en cualquiera punto ; pues los obispos únicamente tienen facultad de ordenar(1) El concilio Tridentino sess. 21, cap. 2. de i-eforuiat. solo exige titulo de beneficio,  iicnsioii ó patrimonio para los órdenes mayores ; aunque en algunas partes por ley, ó por costumbre, se exija tam- bicn para los menores.



C A N O N IC A S . 79dentro de su diócesis respectiva. Para dar las órdenes á cualquier individuo de obispado ajeno son precisas letras dimiso
rias de su obispo. En lo antiguo se daban tales letras con el fin de que un clérigo quedase libre de su asignación á la iglesia á que pertenecía, y  pudiese adscribirse á. otra. Mas hoy se dan solo para que le ordene otro obispo, sin perder por eso su dependencia de su primer prelado.§ 12. El obispo que sin dimisorias ordenare á súbdito ajeno no puede hacer órdenes por término de un año, ni el clérigo ejercer la recibida sin obtener para ello el beneplácito de su obispo. Por largo tiempo no se conoció en la Iglesia rnas obispo propio que el que intervino en la primera ordenación de un clérigo, sin atender á su origen ó domicilio; y  como todo clérigo quedaba adicto perpetuamente á la iglesia primera, recibía las demás órdenes del prelado do la misma.g 15. Mas con el tiempo dejó de atenderse á la primera ordenación, y  solo se tuvo cuenta con la razón de origen y  la de 
beneficio. Después se introdujeron los títulos de domicilio y  de 
fam iliaridad. A si, en el dia todos los clérigos están sujetos á determinado obispo por uno de estos títulos : de beneficio por tenerle congruo en su diócesis, ó de origen  por haber nacido en ella, no por casualidad, sino en la casa paterna, ó de do- «jiciito por haberse avecindado de asiento en la diócesis, ó bien de fam iliaridad  por haber sido familiar de algún obispo y morado tres años en su compañía (1).§ 14. Todo individuo puede ordenarse por el obispo de cualquiera de los títulos indicados, y aun recibir de uno de ellos unas órdenes y  de otro otras, con tal que no medie fraude. Pero cuando ordena á alguno un obispo á titulo de beneficio ó de fam iliaridad ,  debe exigir dim isorias del obispo de origen y  de dom icilio , que rcrediten la edad, v id a, naturaleza y costumbres del ordenando. Los regulares deben ordenarse con dimisorias de su prelado por el obispo en cuyo territorio está el convento do su residencia, y  no por otro alguno, á menos que se halle ausente ó no celebre órdenes.g lo . Para cada una de las órdenes se requiero determinada(I) P ara que rl obispo puctla ordenar á alguno á título de fa m il ia 

r id a d  .  es necesario qu e, según manda el concilio Tridentino s e s s . 25, 
c a p .  y de r e f o r m . ,  b e n e f ic h u n , quaciunqwc fr a u d e  c e s s a n t e ,  s ta t im  
r e  ip s a  i l l i  con  f e r a l .



30edad, sobre lo cual ha sido muy varia la antigua disciplina. En el dia no se confieren la tonsura y órdenes menores hasta cumplir el sugcto siete años (1). Para cl subdiaconado son precisos veinte y dos, para el diaconado veintey tres, y para el presbiterado veinte y cinco; todos los cuales basta que estén empozados, aunque no cumplidos. El que antes de la edad respectiva y sin la venia de la silla apostólica recibiere'las órdenes, y  también el que las reciba de obispo ajeno sin dimisorias del propio, está privado de ejercerlas, y si lo hace en irregularidad.

IN S T IT U C IO N E S

TÍTULO QUINTO.POR QUÉ MEDIOS SE ADQUIERE LA POTESTAD DÉ JU R ISDICCION Y TODOS LOS BENEFICIOS ECLESIÁSTICOS.
i . La potestad de jurisdicción se adquiere por conseguir magistratura eclesiástica, ó j-.or delegación.i .Adquieren los clérigos la potestad jurisdiccional obteniendo magistratura eclesiástica, ó bien por delegación. Los que ejercen jurisdicción propia y  peculiar del beneficio que obtienen, se dice con exactitud que les compete el nombre de magistrado eclesiástico : los que no tienen jurisdicción propia y  nativa, la pueden ejercer delegada como los vicarios de que hablamos poco ha. Para conseguir los clérigos magistratura hay varios caminos, que son la elección , la postulación, la colación y  la institución, que es propia de los beneficios de derecho de patronato. Todos los beneficios se alcanzan por alguno do estos medios.(I ) Para la tonsura y órdenes menores no señala edad el concilio Tridentino, dejando esto ai arbitrio del obispo, el cual podrá ordenar á los niños en aquella edad en que los juzgará aptos y á propósito. Sin embargo, en general los órdenes menores se conAeren después de cumplidos los siete años.



C A N Ó N IC A S . 81S E C C IO N  P R IM E R A .De la elección.2. Qu¿ es la elección.S y Elección del sumo pontífice.S . Al principio creaba los obispos el papa.C.Cúmo pasaron después las elecciones al sínodo provincial, á los nielropolitanos, al clero y á los conónigos.7 y 8. Método antiguo de elegir los obispos.9 y 10. La eicccioii de los obispos está reservada al papa por causas justas.
i  1. Reservaciones procedentes de Clemente V ,  Benedicto X I I , y Reglas de la cancelaría.

12. De los concordatos.15. Elección de los x»relados inferiores.14 hasta el 16. Quiénes pueden elegir y ser elegidos.17. En cuánto tiempo se lia de liacer la elección de los obispos.18 y 19. Elección por escrutinio.20. Por compromiso.21. Por cuasi-inspiracion.22. Confirmación de la elección. 25. Fuerza de la confirmación ymodo de concederla.24. Sigue la materia del párrafoantecedente.
S 2 .Elección so llama el nombramiento de persona idónea para una magistratura eclesiástica ó dignidad vacante, hecho canónicamente. Refiérese propiamente hablando al romano pontifico, á los obispos , á los prelados seculares ó regulares; es decir, á las primeras dignidades de la Iglesia.§ 5. La elección del romano pontifico se hace por los cardenales desde tiempos antiguos, y* acerca de ella hay varias constituciones, cuya observancia es importantísima para que se haga rectamente. Lo principal es que hechas las exequias del papa difunto, (luc duran nueve dias, entran en el conclave los cardenales al décimo después de celebrar una misa solemne del Espíritu Santo. AI dia siguiente se da principio ála elección, sin que los cardenales presentes tengan que esperar á los ausentes, ni puedan estos dar su voto por comisión.

% li. Cuando se hace la elección por escrutinio (pues también puede hacerse por compromiso y por cuasi-inspiracion,  de que luego hablaremos) podrá verificarse en la primera votación, ó habrá que repetirse la operación de varios escrutinios que se llaman accesos. Es decir, que si publicado el escrutinio no hay ningún candidato que reúna las dos terceras partes de electores,



82 IN i- ilT U C IO N E Slas cuales son precisas para la doccion de papa, pueden los cardenales dar su voto en los escrutinios posteriores a distinta persona basta que se verifique tener una el número ele votos necesario para que baya elección canónica. Para que tengan voto los cardenales es menester que se hallen presentes, y que estén ordenados in sacris,  y no puede impedirse á ninguno el ejercicio de este derecho, aun cuando esté excomulgado, suspenso ó entredicho. .§ y. Los primeros obispos de la Iglesia fueron elegidos por los mismos apóstoles, y  en especial por san Pedro , cabeza de todos de quien proceden particularmente las iglesias pcciden- taícs.'Pero aquella plena potestad do régimen y  jurisdicción que tenian los apóstoles espiró con ellos, y  no se trasfirió á sus sucesores; y  solo la de Pedro, á quien estabari subordinados los demás, tuvo el carácter de ordinaria, y  debió trasmitirse a los que le sucedieron en et pontificado. A si, muertos los apóstoles, solo á los papas correspondía el derecho de nombr^ los obispos; y  esta fué sin duda la disciplina mas antigua de la6. Pero andando el tiempo, establecidos ya los obispados, señalado con mayor amplitud elterritorio de cada uno, y hecha la división de las provincias, se cometió la elección de los obispos á los metropolitanos y  concilios provinciales, por requerirlo así la mayor brevedad y  acierto. Sin embargo, esta disciplina en nada pudo perjudicar al derecho del sumo pontífice en orden á la elección de los obispos: y así los romanos pontífices, aun en los tiempos en que la elección se hacia por los metropolitanos y  sínodos provinciales, ejercieron los derechos de su primado, estableciendo las leyes que exigían las circunstancias de tiempos y lugares. Al tenor de estas leyes se hicieron siempre las elecciones de los obispos, y por las personas á quienes el sumo pontífice encargaba este negocio. Por tanto, si las alteraciones acaecidas y los varios decretos de la silla apostólica en orden á la elección de los obispos, los reputamos ilegítimos y  contrarios al derecho , habremos de negar también con los protestantes la sucesión legítima de los obispos; mas si queremos ser católicos y Ireconocer la legitimujad de esta sucesión, es fuerza que reconozcamos que fueron hechos legal y  debidamente.§7 . Trasladada al clero la elección de los obispos, nombraba, ó por mejor decir indicaba sujeto en presencia y con aproba-



C A N O N IC A S . 83clon del pueblo; cosa que se hacia así, ya para que no se diese pastor contra la voluntad de los ovejas, y ya también para que no pudiesen ocultarse las calidades y  costumbres del elegido. Sin embargo, quien hacia verdaderamente la elección era el metropolitano y los obispos provinciales, desechando al postulado ó nombrado menos idóneo.g 8. En muchas iglesias, y  mas si habia temores de algunos disturbios en la elección ( i) , enviaba el metropolitano a la capital de la diócesis vacante un obispó visitador con el cargo de instruir al pueblo en las leyes que regían en punto á elecciones, y de tranquilizar los ánimos. Así los clérigos, los monjes y  los legos junto con el obispo visitador nombraban sugete. Extendido y firmado el decreto ó testimonio de su elección , se enviaba al metropolitano, quien ,  reunidos los obispos comprovinciales, consagraba al electo, ó si en él encontraban alguna tacha, nombraba á otro por obispo. Mas en el sigloXII se trasladó á los canónigos de la iglesia vacante el derecho de nombrar obispo , según se previene en las decretales de Gregorio I X .g 9. Por último, desde los pontífices Clemente Y  y  Benedicto X I I I , y  sus sucesores, se reservaron á la santa sede las elecciones de los obispos, á fm de evitar por este medio los inmensos males que de ellas se seguían á causa de las desavenencias é intrigas propias de la ambición humana. La urgencia de remedio hizo que se reservasen los papas la elección, sufocando así los disturbios y parcialidades, atendiendo solo al bien de las iglesias, y al mérito de los electos.I  10. Y  no fué esta una usurpación de la santa sede, como quieren sus enemigos, sino una simple reclamación del derecho que le competía, y á la cual obligaba el bien de la Iglesia y  las circunstancias de los tiempos. Porque, según queda demostrado, el derecho de crear los obispos pertenecía desde el principio á los romanos pontífices, quienes le concedieron sucesivamente á los concilios provinciales, su metropolitano y clero, y  á -los cabildos de los canónigos. Si pues estos abusaron de las facultades concedidas, menospreciando la observancia de las leyes(t) S . Juan Crisòstomo describe las juntas del pueblo y clero para la elección de obispos, como reuniones las mas á propósito para disputas y alborotos ; y particularmente en las iglesias mas distinguidas, se profanó el templo con la sangre vertida por esta ca''isa.
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84 I N S T T T O C IO N E Ssobre las elecciones, y  dando entrada a la ambición, á la simonía y  á las intrigas de los pretendientes, era cosa muy natural que recobrase su derecho el que siempre le habia tenido, y dol cual so derivaba toda la potestad que antes ejercían los inferiores. Así por derecho de devolución y  por causas justísimas so renovó la antigua disciplina de que el romano pontífice usase? eligiendo á los obispos, de su potestad primitiva.§ 11. Empezó Clemente V  por reservar á la silla apostólica las iglesias cuyos obispos falleciesen en la curia romana. Benedicto X II  amplió estas reservas, hasta que publicadas las 
licrilas de la cancelaria-sc  extendieron en general al nombramiento y colación de todas las iglesias catedrales.§ i2 . Esta novedad produjo on la Iglesia algunos disturbios, á que pusieron fin los Concordatos,  que son ciertos pactos convencionales entre la silla apostólica y  los principes soberanos do Europa. Nicolao V  se convino con los alemanes en que los cabildos hiciesen la elección do los obispos, reservándose el papa su confirmación.León X ,  después do condenar la pragmática sanción que habia publicado el pseudo-concilio de Basiloa contra las reservas pontificias, concedió permiso al rey de Francia para el nombramiento de los obispos, con la precisión de que el'papa los hubiese do crear tales en el consistorio de los cardenales. En España, por otro concordato , la elección pertenece al rey , y  la confirmación á la silla apostólica; y por fin , i¡or otros semejantes convenios tienen los príncipes católicos ya el nombramiento, ya la presentación ó postulación do sugetos beneméritos para el obispado.I  13. En órdcti á las demás prelacias tanto seculares como regulares, ó los principes hacen el nombramiento y el papa lo confirma, ó bien elige sugetos el colegio ó comunidad que han do presidir.§ i . La elección debe ser canónica, y  para ello ha do reunir varias circunstancias, unas respecto de los electores y otras de los electos. Tienen derecho á elegir todos los que pertenecen al cabildo, y asi deben ser convocados; pues si alguno dejara de serlo y reclamase, la elección se daría por nula. A  los ausentes so les" ha de convocar por cartas, si no están muy lejos; pero á nadie so le obliga á concurrir á la elección si no le acomoda, y el que no puede asistir á ella por legítimo impedimento , tiene acción á dui* su voto á otro canónigo, y aun á cualquier extraño si el cabildo lo permito.



C A N Ó N IC A S . 8 5§ 15. Pierden el derecho de elegir los que están faltos de juicio , los que no están ordenados m  sncris, ó tienen sobre si alguna excomunión mayor, suspensión ó entredicho personal, los canónigos supernumerarios, los que no han cumplido la edad prevenida por los estatutos : es de advertir que ninguno puede elegirse á sí mismo. Hay también otros casos en que la pérdida del derecho de elegir es temporal,  como sucede con los electores que admiten en la elección votos de personas legas , la cual es nula por derecho, con los que se descuidan en hacer la elección en el tiempo que el derecho pide, con los que desprecian las formalidades canónicas y eligen á sabiendas a un indigno. En este caso corre^onde la elección á los canónigos que no han tenido culpa, y  si todos han delinquido al sumo pontífice; pero cuando no hay mas que descuido, elige el próximo superior.§ 16. Para que sea válida la  elección de obispo se requiere que e! electo sea de legítimo matrimonio, tenga buenas costumbres, ciencia suficiente, doctrinas sanas en materias de religión, grado mayor en teología ó cánones, ü otro testimonio público do algún estudio ó universidad, que acredite sor capaz de enseñar á los demás. No pueden ser obispos los menores de treinta años, los irregulares de cualquiera especie, los criminosos, los excomulgados, suspensos ó entredichos, los que contra lo mandado por los cánones gozan de varios beneficios de los que se llaman incompatibles, los que tienen otro obispado, si no están dispuestos á abdicarle, los que no hubieren recibido las órdenes sagradas seis meses por lo menos antes de sor elegidos; y en fin, el que con pleno conocimiento elige á un indigno, no puede sor electo durante tres años.§. 17. La elección do obispo se ha de hacer en el espacio de tres meses cuando mas, en la iglesia catedral, y  en ocasión en que so liaya verificado la vacante, pues cuanto se hiciere en vida, del obispo es írrito y nulo.g 18. Es nula toda elección que no se haga do uno de los tres modos siguientes, á saber; por escrulin io , comprotniso y 
cm si-inspiracion . Para el escrutinio se eligen tres escrutadores, á fm do que rocoian los votos uno por u n o , que deben ser positivos sin condición ni ambigüedad, en secreto y p or el 
orden eslahlccido, dando principio por los mismos escrutadores, los cuales recogen el voto reciprocamente los unos de los otros, y siguiendo después tomando los de los demás por su



86 IN S T IT U C IO N E Sprerogaliva ó antigüedad, escribiéndolo los votantes ó el secretario en su presencia. Por último, se ha de hacer la publicación para proclamar electo á aquel que reúna la mayor y mas sana parte de los electores.g 19. Para el cómputo de la mayoría se debe atender al número de los que han intervenido en la elección; y  a si, en caso do ser, v . g r ., quince canónigos, no habrá elección mientras alguno no reúna ocho votos. Si ninguno los reúne hay que repetir la elección al siguiente dia, y otros si es menester, hasta que alguno obtenga la mayor parte de los sufragios. Hecha y  publicada la elección, se extiende el acta y  se firma por todos los electores, qnedando cerrada la puerta á cualquiera especie de variación.g 20. So elige por compromiso cuando por unanimidad nombra el cabildo á uno ó mas clérigos, aun cuando no pertenezcan á la corporación, para que verifiquen la elección por sí. Si tos compromisarios han dado principio á la elección, no tienen facultad los compromitentes para volverse atrás, y si aquellos eligen persona idónea, deben estos consentir y  tenerle por su obispo.g 21.  La elección por cuasi-inspiradon so verifica cuando todos los electores, como inspirados por el Espíritu Santo, designan repentinamente á un individuo, en quien apenas habían pensado hasta aquel momento.
$ 22. Verificada la elección, so comunica al elegido, pidiendo su consentimiento, el cual debe prestar en término de un mes so pena de perder su derecho, y  la confirmación del superior en el de tres meses. Los obispos y  otros que tienen que recibir la confirmación del sumo pontífice, deben dirigirse dentro del mes á la silla apostólica por sí ó por medio de procurador idóneo, anticipación que hace forzosa la distancia.
$ 23. Antes de dar la confirmación indaga el superior las calidades y mérito del electo, y  examina si su elección fuó legal y canónica. Por aquella adquiere el elegido la potestad de jurisdicción, en términos que si la ejerce antes de conseguirla, pierde el derecho adquirido por su nombramiento.§ 2t(. Antiguamente daba la confirmación el metropolitano, y como inmediatamente se seguía la consagración, apenas se diferenciaban los dos actos, de modo que al parecer recibía el obispo á un mismo tiempo la potestad do jurisdicción y la de orden. Pero la confirmación y  la consagración siempre fueron



cosas diferentes, y siempre fué principio inalterable que por la primera se confiere la jurisdicción y por la segunda la potestad de orden. En el dia precede la confirmación y después se pasa á la consagración, como ya hemos demostrado,  ̂ En averiguación de las costumbres y demás cosas que conviene inquirir en los electos lejos de la curia romana, se forma un expediente, cuya cornision se suelo dar al nuncio apostólico, ó bien al ordinario, y si no le hay á los ordinarios mas próximos, el cual se llama proceso, y  se remite á Roma. Examinado allí, se hace relación de él al papa en el consistorio^ y . este acto se llama preconización : en otro consistorio se publica el juicio , ó sea la proposición, á la cual á consulta de los cardenales da S . S . el decreto correspondiente.^ Los obispos de Italia ó islas adyacentes reciben su aprobación mediante un examen escrupuloso, que se hace en el acto ante el papa, cardenales, prelados y  otros maestros en teología y  cánones, y allí mismo se les hace el proceso antes de que obtengan el  ̂obispado (1). S E C C IO N  S E G U N D A .
De la postulación.

CA N Ó N T G A S. 87

23. Qué es la postulación.26. En qué se diferencia de la elección. 27. En qué cosas conviene con esta.
Cuando se trata de elegir á alguno que tiene impedimento canónico por el cual la elección no seria estable y  valedera, hay el arbitrio de suplicar al que puede dispensar en é l, que se digne remover dicho impedimento. Esto se hace por medio do la postulación,  que es la petición que dirige el cuerpo de electores á la superioridad para que les conceda un sugeto determinado, á quien no pueden elegir por conónico impedimento ; pero solo puede referirse á ciertos impedimentos de frecuente y obvia dispensación, pues hay varios en que fuera diligencia inútil.§ 20. Diferénciase la postulación de la elección, en que esta se funda en derecho y aquella en gracia ; en que en la primera(1) El que quiera enterarse déla disciplina de España enasta partc  ̂y del patronato de nuestros reyes en las iglesias, puedo ver la citada edicioü de Cavalario publicada por el Sr. S a h á , parle 1 * ., cap. 23.



ss IN S T IT U C IO N E Sse ofrece al superior sugeto inhábil, para que remueva el impedimento, y  en la segunda sugeto idóneo y  rectamente elegido, para que le confirme. En la elección hecha en debida forma no pueden volverse atrás los electores, y en la postulación s i, mientras no se haya enviado al superior. El electo puede aceptar la elección, y  el postulado no puede, sino con la condición de que sea aprobada: por último para la elección basta la mayoría del cabildo, y  para que la postulación se aprui'bo son menester por lo menos las dos terceras partes de los votos.§ 27. Por lo demás el método de la elección y el de la postulación es el mismo, y  los que tienen derecho de elegir, le tienen de postular. Sin embargo, es mejor la elección que la postulación, por cuanto si parte del cabildo elige y  parle postula, solo será preferible la postulación á la elección, cuando el número de los postuladores sea doblo que el de los electores. La postulación está sujeta al exámen como la elección, y  asi los postulados tienen igualmente que acudir á la superioridad para ser confirmados. Mas en el día todos los quo tienen impedimento por razón de edad, ó de otro obispado, etc., por el cual no pueden ser elegidos, suelen acudir al papa pidiendo dispensación, ó según dicen los curiales, indulto de elegibilidad.SECCION TERCERA. 
D e  l a  c o la c ió n .28. Qué es la colación.29. El obispo es el que da'la colación (le los beneficios do su diócesis.50. El sumo pontífice es colador de todos los beneficios.51. De las reservaciones apostólicas.52. Reservas contenidas en el cuerpo del derecho.53. Reservas en las Extravagantes.

•Vt. Idem en las Bulas de los papas.35 hasta el 37. Reservas de las Reglas de la caucelaria.58 hasta el 40. Diferencia entre las varias reservas.41 y 42. Amiatas, y equidad de las mismas.43 y 44. Qud beneficios confieren los cardenales y legados.45 y 40. De qué modo se da la colación.§ 28.Otro modo de adquirir las magistraturas eclesiásticas y  los beneficios es la colación, la cual se define, la concesión de un



\

C A N Ó N IC AS . 89beneficio vacante hecha libremente por quien tiene potestad para ello. En rigor de derecho la colación se diferencia de la elección en dos cosas: 1®. en que la elección solo üene lugar en aquellos beneficios cuya vacante deja en total viudez á una iglesia, como los obispados y  abadias, y  la colación en los que no son de esta clase : 2®. en que la elección se hace por muchos , como los individuos de un cabildo, y  la colación por un solo sugeto. Pero el uso ha hecho que en algunos puntos se confieran también varias dignidades por elección capitular, y que alguna vez se llame elección la concesión de un beneficio hecha por uno solo.g 29. El colador de todos los beneficios de cada diócesis ®s el obispo; pero muchas veces ocurre que alguna ley le impide conferir algunos determinados. Tales son las reservas apostólicas, en cuya virtud pertenece al papa la colación de ciertos beneficios; t a l e s l a s  leyes, costumbres y  fundaciones, en fuerza de las cuales hay beneficios en que para su colación necesita el obispo el consentimiento del cabildo, ó los confiere este solo, ó bien siguiendo cierta alternativa; todo lo cual debe guardarse escrupulosamente.S 50. Mas también el sumo pontífice, cuya autoridad se extiende á todas las diócesis, puede conferir cualesquiera beneficios, de lo cual nacen las reservas que ha hecho la silla romana. De este derecho usó san Gregorio el Grande^ de quien nadie puede sospechar que quisiese invadir lo ajeno, y  apoderarse de lo que no le pertenecía. En el siglo X I I  principalmente fué cuando se ejercía el derecho de reservas por tres géneros de letras apostólicas (1); pero habiendo parecido después poco cómodo este medio, se prefirió el de consignar ciertas y  determinadas reservas, para que todos supiesen cuáles beneficios habia do conferir el papa, cuáles los obispos y demás.g 31. Tal fué el establecimiento do las m e rra s, las cuales no deben confundirse con las afecciones; pues unos beneficios son reservados y  otros afectos. Llámanse afectos aquellos, en cuya colación intervino el papa por medio de la imposición de manos, en vez de que los expresamente reservados le pertenece conferirlos perpetuamente. Por la reverencia debida al(1) Llamábanse «loni'foríns, prcceplorias y ejecutorias. ‘Véase al autor, nota 2 á este



9 0 IN S T IT U C IO N E Ssumo pontífice nadie puede conferir ningún beneficio reservado ó afecto; pero los afectos se entienden por aquella vez, y  los reservados para siempre (1).§ 32. Las reservas se contienen , unas en el cuerpo del dere
cho y  otras fuera de él. En el cuerpo del derecho està la reserva sancionada por Clemente IV de los beneficios vacantes por muerte acaecida en la curia romana ; reserva que extendió Bonifacio VIH á los beneficios que obtienen los legados y  nuncios apostólicos, si al ir ó venir de Roma fallecen los poseedores en puntos confinantes con la. curia romana, esto es, á distancia de dos dias de camino ; y también á los beneficios de los curiales que fallezcan en puntos confinantes con la curia, ó bien en el viaje que hagan acompañando á la misma curia, cuando se traslado á otros parajes.g 35. Fuera del cuerpo del derecho se hallan las reservas contenidas en las Extravagantes, en las Bulas de los papas, y en las Reglas de la cancelaría. Juan X X I I  dió mayor extensión á las reservas hechas por Clemente V , abrazando en ellas la colación de los beneficios de la pluralidad. Mas adelante Benedicto X I I , después de confirmar las anteriores, reservó á la santa sede los beneficios que vacasen por promoción á obispado, ó traslación á otro, ascenso en dignidad, ó muerte de algún adicto á la curia, y por fin todos los beneficios que se resignasen ante la santa sede. Tales son las reservas contenidas en las Extravagantes.g 54. Muchas reservas se contienen también en las Bulas de los papas, como las de los beneficios vacantes por crimen de herejía, de los recibidos por convenio confidencial, ó como suele decirse, in  confidcntiam,  de los que vacan en diócesis vacante, de las iglesias parroquiales no conferidas por concurso, de los beneficios de los que maltratan á los litigantes, jueces, ó causídicos de la curia romana, de los que poseen los que toman nombre ajeno para proporcionar un beneficio á tercera persona ó prometen pensiones por conseguirle, y por último de los beneficios vacantes por renuncia, cuando no se ha observado lo que acerca de su publicación se mandó por Gregorio X III .I  5S. Comprenden igualmente gran número do reservas las(I) A. mas del Ueredio de reseren,  tiene también el papa el derecho de devolución,  y el de prcrcncion.



C A N Ó N IC A S . 91Reglas de la cancelaría, pues en la primera se renuevan las mencionadas de las Extravagantes Ad redimen y  Execrabais, reservándose además los beneficios en cuya colación no se haya observado el método prescrito por el concilio de Trento. En la segunda se reservan todas las iglesias catedrales y monasterios consistoriales, cuyas rentas pasen do doscientos florines de oro, y  todos los beneficios que vaquen mientras esté vacante la silla episcopal. En la tercera se amplían las reservas de la Extravagante A d  regimen, y se comprenden los beneficios que algunos resignen ó dejen durante el tiempo de la vacante y  de la concesión de otros beneficios incompatibles. En la cuarta se reservan las dignidades mayores después de las pontificales en las iglesias catedrales, y  la primera dignidad de las colegiatas, cuyos réditos pasen de diez florines de oro; y además las dignidades conventuales regulares, que sean perpetuas y  se den en encomienda; las preceptorías de cualesquiera órdenes no militares, y  finalmente los beneficios do los cardenales, y  de los familiares de estos ó dcl sumo pontifico.I  oG. En la quinta se reservan todos los beneficios de los colectores y  subcolectores de frutos de la cámara apostólica. En la sexta los de los curiales que en las traslaciones de la curia fallecen en el camino. En la séptima todos los beneficios do los camareros y correos del papa. En la octava los canonicatos, prebendas, dignidades, personados y  oficios de las tres basílicas do San Juan do L clran , San Pedro en el Vaticano y  Santa María la Mayor, y  también cuantos beneficios vaquen en los títulos de los cardenales en ausencia de estos.§ 57. Por último, en la regla nona se reservan todos los beneficios que vaquen en los ocho meses de enero, febrero, abril, m ayo, julio , agosto, octubre y noviembre. En el dia se permite la libre colación de los beneficios de su diócesis por espacio do seis meses, y  por via de gracia y  remuneración, á los obispos quo viven en sus iglesias, aunque con la obligación do postularlos, de modo que alternan por meses con el papa en la colación de todos los beneficios, á excepción de aquellos que por otras disposiciones pertenecen á la silla apostólica. Los meses de los obispos son febrero, abril, junio, agosto, octubre y  diciembre.§ 38. Entre las reservas que comprenden las Reglas de la cancelaría y las contenidas tanto en el cuerpo dol derecho como

____ i



en las Extravagantes y  en las Bulas, hay la diferencia de que las últimas tienen vigor perpetuo, en vez de que las primeras quedan sin autoridad á la muerto del pontífice, si bien cada uno de los sucesores las confirma poco después de su creación. Mas no por esto pueden los obispos conferir todos los beneficios reservados por las Reglas de la cancelarla, mientras esté vacante la santa sede.f  59. Porque se ha de considerar do qué especie es la reserva; pues si es de las que están inherentes á la co s a , es decir, al beneficio, como son las do las reglas primera, segunda, tercera, cuarta y  octava , ó bien de las anexas á determinada persona, cuyo oficio es el que induce la reserva, como las de las reglas quinta, sexta y  séptima, subsiste aquella aun después de la muerte del pontífice. A s í, el obispo no puede conferir ninguno de dichos beneficios, sino los que tienen cura 
dcabnas, que podrá proveer en vacante de la silla apostólica para evitar que con la dilación sufran perjuicio los feligreses.§ áO.En esta virtud, solo dejan de ser reservados por fallecimiento del pontífice aquellos beneficios que lo están por vacar en meses determinados, y  se contienen en la regla nona. Pero para conferirlos debidamente el obispo, soba de verificar su colación dentro do la vacante de la silla apostólica, pues si ya está elegido el nuevo papa, y  confirmadas por él las Reglas de la cancelaría, cesa en los obispos la facultad de conferirlos, y vuelve al sumo pontífice.I  á l .  fin la colación de los beneficios exige el papa los productos do un ano, si son do los quo so llaman mayores ó consistoriales, como los arzobispados, obispados, etc., y la mitad de los réditos de un año, si son menores y  excedo su renta anual de veinte y  cuatro ducados de oro do los llamados de 

cámara. Estas son las annalas y  medias annaias, cuyo uso en varias iglesias es antiquísimo , aunque no se sabe claramente el tiempo en que empezó á tener lugar en la iglesia romana.§ fi'i. Lo único que consta es quo tiene mucha antigüedad, y que semejante exacción se funda en causas justísimas y casi necesarias. Porque son infinitas las cargas quo tiene sobro sí la silla apostólica para haber de auxiliar á los príncipes cristianos contra los herejes ó infieles, do lo cual nos ofrece la his- toriainduclablGS monumentos; para enviar eclesiásticos á países remotos con el fin do extender ia fe de .h3Sucristo ; para socorrer á los pobres y  á los recion convertidos á nuestra santa religión.
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C A N O N IC A S . 9 3y  en fin para atender al cuidado de la Iglesia universal. De aquí es que siempre que se lia ventilado la cuestión de las annatas, nada se ha alterado en orden á las mismas, sino que han permanecido intactas, desestimándose cuanto se ha propuesto contra ellas.
% 43. También los cardenales y  legados o latere tienen derecho de conferir los beneficios que vaquen en sus títulos y obispados suburbicarios, ó en la provincia en que ejercen su legacia. Y  estos confieren los beneficios en cualquiera mes, sin precisión de sujetarse á la alternativa designada en la regla nona de la cancelaría, pudiendo el legado o lalcre conferir los beneficios pertenecientes al obispo, anticipándose á este : de modo que si ambos hubieren conferido alguno,  aquel será preferido que sea primero en la fecha de su colación.I  44. Todos los cardonales tienen licencia , ó como suele decirse , indulto del sumo pontífice para conferir, con algunas excepciones (1), los beneficios que vacan en sus títulos, iglesias catedrales, diócesis, abadías y monasterios encomendados á su cuidado, en virtud de dispensación de las Reglas de la cancelaría. Pero á fin de poder conferir los mismos beneficios en sus títulos y  obispados suburbicarios, deben residir en la curia romana; pues no les alcanza á los ausentes sin gracia particular. Mas en las iglesias de San Juan de Letran, San Pedro en el Vaticano y Santa María la Mayor, que no son títulos cardenalicios ,  los arciprestes cardenales confieren los beneficios me- ilbros, aunque se hallen ausentes de la curia.§ 4S. La colación, ya la dé el obispo, ya el sumo pontífice, ó bien su legado, ó cardenal, no ha de ser de viva voz sino por escrito. El pontífice expide un diploma, que se llama bula, y  la firman muchos datarios y ministros de la cancelaría. Estas bulas se llaman unas inform a graliosa, otras in forma y  otras in forma commissoria. Las letras in forma gruliosa se dan al clérigo que presentando el testimonio de su obispo obtiene un beneficio, cuya verdadera colación se contiene en las mismas. Las letras in  forma dignum , que se llaman así porque principian por estas palabras, se expiden cuando no se ha pre  ̂sentado testimonio del obispo en que se acredite la idoneidad del sugeto, y se remi!.en al obispo á quien corresponde conferir(O Estas excepciones son las dignidiules mayores en las iglesias «alcdi-alcs ,  y las principales en las cuk’giatas,  y otros beiuiücios.



94 lÄ’ S T IIU C lO N E Sel beneficio para que le provea en 61, después que previo el debido examen, le encuentre apto para obtenerle. Por último, las letras in  forma commissoria se conceden cuando un clérigo, presentadas las testimoniales de su obispo, tiene que acreditar para haber de conseguir el beneficio otras cosas expuestas por él al sumo pontífice ante los comisionados ó ejecutores que se designen, y  con citación de todos las personas interesadas. Estas letras no contienen verdadera colación, sino un mandato que se llama Do conferendo.§ 46. También el obispo expide la colación de los beneficios en un instrumento público refrendado por su secretario, en el cual se hace mención de la naturaleza y  réditos del beneficio, tiempo y modo de su vacante, y mérito del agraciado.SECCION CUARTA.De la insUlucion y  del derecho de paironulo.

U7. Definición déla institución.48. Dereclio de patronato : origen del nombre patrono.49. Causas por qué se concede el derecho de patronato.SO y t)t. Es eclesiástico, laical ó mixto.32. Es real ó personal, heredi-

tario ó gentilicio.33 y 34. Cómo se adquiere.53 basta el 37. De qué modo so trasficre, y cómo se buco la presentación por muchos patronos.38. De qué modo se pierde ol derecho do patronato.§ 47.El último de los modos de adquirir las magistraturas y beneficios eclesiásticos es la institución, que se define el otorgamiento de un beneficio á presentación del que tiene el derecho de patronato (1). Porlo cual para conseguir un beneficio por este medio son menester dos cosas, la institución y la presentación : esta pertenece al patrono, y  consiste en la facultad do ofrecer persona : aquella al obispo, que es quien confiere el beneficio á la persona ofrecida, si no encuentra en ella obstáculo que lo estorbe.§ 48. Es pues el derecho de patronato la facultad de presentar(I) l.a instiluciou en sentido lato comprende la colación, la cual se llama institución libre; pero estrictamente solo se aplica á los beneficios de derecho de patronato.



tm clérigo para alguna iglesia ó beneficio vacante, á fin de que se le dé la institución canónica. Esta presentación es la parte mas noble y  principal del derecho de patronato ,• aunque comprende además otros derechos que se llaman honoríficos, como 
e\ de alimentos, de sepultura, asiento, procesiones, incienso V otros. El que los goza se dice patrono, ya porque por ellos • está obligado á patrocinar la iglesia, ya porque en otro tiernpo fuó dueño del territorio en que está fundada, o costeo su edificación. , ,S á9. Do esto procede que los sagrados cánones hayan concedido facultades, privilegios y honores á los que tundan beneficios, y á sus hijos y herederos, en manifestación de su gratitud , Y con el fin de estimular á otros a prestar á la Igles a iguales servicios. Este origen tiene el recitar sus nornbres en las iglesias ó inscribirlos en las sagradas dípticas, el poner su nombre á la misma iglesia (1), el derecho de presentación, y los demás de que hemos hablado (2).

% oO. El derecho de patronato es eclesiástico, laical y mixto. Eclesiástico so llama el que tiene una iglesia ó clérigo por título eclesiástico ; laical el que procede de bienes de legos, y  corresponde á alguno por titulo laical, como por herencia ó agnación; y mixto el que procediendo de bienes laicales y  eclesiásticos,'pertenece á un tiempo á la Iglesia y á individuos legos, para que hagan la presentación, no alternativa, sino simultaneamente. Los legos tienen el plazo de cuatro meses para haber de presentar, y  los eclesiásticos el do seis, á contar unos y otros no desde el dia de la vacante del beneficio , sino desde aquel en que esta llegó á s'u noticia. El patrono lego, como que tiene mas breve plazo para hacer su presentación, puede ^ riarla  y ofrecer otro sugete cumulativamente con el primero, lo que no puede hacer el eclesiástico, ya por suponerse que debe saber mejor las calidades que ha de tenor el presentado , ya también porque tiene mas tiempo para meditar lo conveniente.I  l i l . Pasado el término concedido al patrono lego o eclesiástico , sin que hubieren hecho la presentación, pasa al obispo(1) Así los títulos do Dámaso, Lucina y otras muchas iglesias recibieron el nombre de sus fundadores.(2) Sobre el patronato délos reyes de España puede verse el tit. i8 , lib. 1 de la Novis. hecop., y el cap. 23, parte 1“ . de Cavalario, edición citada antes.

C A N Ó N IC A S .



9 6 IN S T IT U C IO N E Sla facultad de conferir el beneficio á quien le parezca. El derecho de patronato mixto sigue la naturaleza de los dos, tomando lo mas ventajoso de cada uno : y  asi goza la facultad de presentar mas de un sugeto, por lo que tiene de laical, y  del plazo de seis meses, por la parte eclesiástica.
% 52. Es también el derecho de patronato real ó personal, según que es inherente á algún predio, castillo, etc., ó bien á alguna persona, esto es, al patrono , sus herederos ó descendientes. Por último hay derecho de patronato hereditario , que es el que se trasmito á los herederos, aunque lo sean en virtud de disposiciones testamentarias; y  agnaticio, ó bien legitimo ó familiar, que pasa á las personas del mismo linaje ó parentesco. Lo hay también mixto de uno y  otro, el cual se llama de pació y  providencia, y  es el que se trasmite á los que son á un tiempo herederos y sucesores del patrono difunto, en términos que ninguno podrá optar á él sin que pruebe que es heredero y  descendiente del testador.§ 53. Adquiérese el derecho de patronato por construcción, V .  gr. si alguno ediüca alguna iglesia á su costa; por fundación , como si se dan tierras para edificarla ; por dotación, si alguno designa de sus bienes suficientes rentas con que atender á los gastos de conservación de la iglesia y sustento de sus ministros. Si todas estas tres cosas las hace uno solo, este será el único que adquiera el derecho de patronato; mas si uno fabrica la iglesia , otro da el terreno, y otro la dotación , todos obtendrán derecho de patronato , siempre que en la obra haya intervenido la anuencia del obispo.§ ok. Otros dos modos hay de adquirir este derecho, que son la prescripción y el privilegio pontificio. La prescripción ha do ser inmemorial y justificada por una larga serie de presentaciones eficaces, si se trata de una iglesia libro, y  mas si hay sospechas de usurpación do parte de algún potentado. Además es preciso probar título, y  que la serie de presentaciones útiles no baje de cincuenta años.g 55. Si el derecho de patronato es real, se trasmite con la cosa á que está adicto, y  también por contrato ó sucesión. Por contrato solo se entiende aquí la donación y  la permuta. La donación necesita ser autorizada por el obispo, cuando es en favor de persona privada; mas si es en el de una iglesia ó monasterio , no hay necesidad de este requisito. Lo mismo sucede en la permuto, pues por la cosa espiritual inherente á la real



'■P

C A N Ó iS IC A S . 5>Tnecesita para su perfección de la concurrencia de la autoridad espiritual. Mas no puede venderse el derecho de patronato, á menos quo se vendan la heredad ó castillo á que está anexo, pues de este modo se trasfiere al comprador. Pero no ha do haber aumento de precio por razón del derecho de patronato adjunto á la cosa vendida, porque de lo contrario se vendería lo espiritual ó cuasi-espirilual, y  eso no puede hacerse.I  50. Por medio de la sucesión se trasfiere el derecho de patronato á los herederos, así legítimos como testamentarios; siendo la traslación ih  solidum, aunque la herencia no se divida con igualdad, por ser aquel derecho indivisible. Esta sucesión so verifica por estirpes, esto e s , por derecho de representación. A sí, cuando por muerte de dos patronos el uno deja un heredero y el otro dos, estos tendrán un solo sufragio, por cuMto no representan entrambos mas que un solo patrono. Lo dicho se entiende de! derecho de patronato hereditario, pues el gentilicio se trasfiere por el orden de los llamamientos del fundador.§ 57. Y  á fin de que entre los patronos, si son varios, ó entre los herederos de uno, no haya desavenencias ni se dé ocasión á litigios, está dispuesto que puedan ejercer este derecho por veces, ó sea alternativamente. Si no han convenido en esta alternativa, cada patrono tendrá su voto correspondiente en la presentación cuantas veces tenga que verificarse (1); y  en caso de que no vayan conformes los votos, se reputará presentado el que reúna mayor número, si no hay otro obstáculo que lo impida. Si hay empate, y la discordia de los patronos no se remueve en el espacio de los cuatro meses indicados, el obispo conferirá el beneficio á quien le acomode.§ 58. Piérdese el derecho de patronato si el patrono se niega á reparar y conservar la iglesia; si esta deja de existir por ruina, incendio ú otra causa ; si abdica su derecho ó le cedo á otro, ó permito sin reclamación ni reserva que la iglesia so convierta en colegiata; si vende la heredad á que está inherente el patronato; si incurre en herejía ; si mata ó mutila porsi ó por otros al redor ó clérigo de aquella iglesia; si usurpa derechos de la misma , ó vende por separado el derecho de patronato; por fin si da lugar á que prescriba.(1) A veces la presentación so debe haber coUe^iallli’r ,  y en esto caso no vale sino convocados todos y eligiendo en cuiiiuuidad.



IN S T IT U C IO N E S
TÍTU LO SE X T O .Q U IÉ N E S  D E B E N  O B T E N E R  L A S  M A G IS T R A T U R A S  T B E N E F IC IO S  E C L E S I Á S T I C O S .1. Qu¿ hay que observar en la provision de beneficios.2. Deben conferirse á los mas beneméritos-5 y 4. Las parroquias se confieren por concurso.3. Impedimentos canónicos para obtener beneficios.6. Falta de edad correspondiente.

7. De orden.8. Del grado de doctor cuando lo requiere el beneficio.9. Leyes de los fundadores respecto á la colación de los beneficios.10. Estatutos y costumbres de la» iglesias.H .  Circunstancias de la delegación.
Eesta ahora que veamos á quién se pueden conferir rectamente las magistraturas eclesiásticas y los beneficios, y  luego trataremos de los impedimentos que embarazan la recepción de las sagradas órdenes. Para conferir lícitamente un beneficio es menester en primer lugar que esté vacante, porque toda colación, y  aun la promesa de un beneficio, es nula si quien las hace no es el papa ; y  el que con pleno conocimiento recibe la institución do un beneficio que no está vacante, debe ser separado de la comunión eclesiástica. Ha de verificarse además la colación en tiempo hábil, es decir, dentro de seis meses, para evitar que pase el derecho al inmediato superior, y no ha de mediar para ella precio, condición, alternativa, fuerza, miedo, ni obrepción ó subrepción.g 2. Hay que hacer además exámen de los méritos de cada uno , pues debe conferirse el beneficio al mas benemérito. Los curatos deben proveerse por concurso en presencia del obispo, ó de su vicario general, habiendo en él por lo monos tres examinadores sinodales; y el beneficio debe conferirle el obispo al quo sobresalga en ciencia, edad, prudencia y buenas costumbres , en términos que es nula la colación si se prefiero el menos digno. Los beneficios que no son curatos deben darse igualmente á los mas idóneos; pero el derecho no anula la colación hecha en el menos digno.1 5. En aclaración de la ley del concurso establecida por el



CA N Ó N TCA S. 9 9concilio tridentino , y  para facilitar sus efectos, hicieron algunas constituciones los papas, y  en especial san Pio V , Clemente X I , Benedicto X IV . Tal es la de que si alguno apelare al metropolitano ó al sumo pontífice del juicio del obispo, pueda por este medio probar su mérito y la injusticia que haya podido irrogársele ; pero sin que esta apelación sirva de obstáculo para que al electo se le ponga en posesión de su curato.g ii. Las iglesias de derecho de patronato laical no están sujetas à la ley del concurso, por lo cual debe el obispo conferir el beneficio al presentado por el patrono, si examinado por los examinadores sinodales resulta ser idóneo ; mas los patronos eclesiásticos tienen obligación de elegir y presentar al obispo al que fuere mas digno entre los aprobados en el concurso. En inteligencia de que el obispo ha de atenerse á la elección de los patronos, si no mediare queja de tercera persona ; pues en este caso se concede á esta el recurso de apelación (1).
$ 5. Además de lo dicho, hay que observar en la provisión de los beneficios eclesiásticos otras cosas que el derecho prescribe , ó han dispuesto los fundadores. Establecen las leyes en primer lugar que el agraciado no tenga impedimento alguno. De aquí es que no pueden obtener beneficio los que no están bautizados, los que no han recibido la prima tonsura, los ilegítimos, á los cuales puede dar el obispo únicamente las órdenes menores y algún beneficio simple ; los herejes y sus fautores, como tampoco los hijos de aquellos hasta el segundo grado en k  linea paterna, y  hasta el primero en la materna, si sus padres murieron en la herejía ; los casados, los bigamos, los excomulgados, suspensos, entredichos é irregulares.1 6. En segundo lugar que tenga la edad competente, que es la de catorce años para los beneficios simples, la de veinte y cinco para las dignidades y beneficios que tienen cura de almas, y  la de veinte y dos para los que no la tienen.§ 7. En tercer lugar han de tenor las órdenes que la dignidad ó el beneficio requieren. Así los obispados, abadías, preposituras , curatos y dignidades con cura de almas, y las que traen consigo presidencia de algún cabildo de canónigos, piden el(d) Cuya apelación se concede in suspensivo, si el obispo disiente del patrono ; pero si los dos son del mismo concepto, se da solamente 

in  derolalivo.



100 IN S T IT U C IO N E Spresb iterado : si bien está provenido en general que pueda el provisto recibir en el término de un año la orden correspondiente 5 si no hay estatuto ó fundación que lo resista.§ 8. Por último, deben tener la ciencia necesaria para el buen desempeño del beneficio, y  si este lo pide así, que sean doctores ó licenciados en teología ó sagrados cánones, como sucede con respecto al vicario general y  capitular, al arcediano y demás que obtienen primeras sillas en iglesias catedrales y colegiatas.§ 9. Tales son las reglas de derecho, á que tienen que ajustarse los que confieren beneficios. Pero hay también otras leyes y  condiciones impuestas por los fundadores sobre la edad, méritos y circunstancias de los beneficiados, las cuales so deben observar, con tal que no se opongan á las reglas canónicas, aun cuando estrechen ó disminuyan algún tanto la severidad de las mismas. Por lo cual aunque seria irrita fa ley de un fundador que mandase dar beneficios á los legos, seria válida y  debería • cumplirse la que dispusiese que ciertas capellanías ó canonicatos simples se hiciesen sacerdotales, ó bien que algunos beneficios que por derecho exigen esta órden,  ó la del diaconado, pudieran conferirse á los clérigos de menores.
$ 10. Lo mismo que dejamos dicho de las leyes de los fundadores, se entiende de las constituciones particulares de las iglesias en punto á las calidades de los canónigos y  demás be- noílciados; pues deben observarse del mismo modo.g i l .  Finalmente, conviene advertir que no solo se han de inspeccionar las órdenes, edad, costumbres y doctrina en las provisiones de los beneficios y  sagradas magistraturas, sino en los oficios eclesiásticos que se ejercen por delegación ; y  como en estos importa mucho la autoridad del mandante, es preciso examinar con cuidado la naturaleza, extensión y circunstancias de la comisión.



TÍTULO SÉPTIM O.

C A N O N IC A S . 101

D E  L O S  Q U E  N O P U E D E N  S E R  P R O M O V ID O S  Á  L A S  SA G R A D A S Ó R D E N E S .
i . Qué es irregularidad y de qué procede.2 y 3. Irregularidades que nacca de delito.4 hasta el tí. Idem por defecto corporal.7 y 8. Idem por defecto del ánimo.9 . Idem por servidumbre y por ignorancia.

10 y 11. Por falta de lenidad. i2 . Por demencia y por infamia. 13 y 14. Por haber nacido fuvera de matrimonio.lo  y IG . Irregularidad de bigamia.17. Cómo y por qué autoridad se remueven las irregularidades.
No están aptos para recibir las sagradas órdenes los que tienen algún impedimento canónico que los constituye irregu

lares , voz introducida en la Iglesia con posterioridad al concilio de N icea, cuyos padres llamaban á los dichos alíenos à regula. Dícese irregular aquel que por alguna regla canónica está inhabilitado para ser clérigo, para ascender á órdenes superiores ó ejercer las recibidas. Según los tiempos y las alteraciones de la disciplina, han sido varias eu la iglesia las especies de irregularidad; pero actualmente se reducen á dos; á saber, de delito y do defecto.§ 2. Que los ministros de la Iglesia deban ser. exentos de todo crimen, lo inculca el Apóstol y con él todos los padres tanto griegos como latinos. A s í, en lo antiguo el que había hecho penitencia pública por algún crimen, no er.a admitido á las sagradas órdenes por quedarle siempre cierta nota en desdoro dèi sagrado ministerio. Templado en la actualidad el rigor do la antigua disciplina, solo se incurro en irregularidad por crímenes que causan infamia, y  otros que se expresan terminantemente en el derecho. Do esta última clase son los que á sabiendas reiteran el bautismo, y los que prestan su ministerio i  semejante reiteración ; los simoniacos, los ordenados per sal- 
lum , los que ejerzan órdenes que no tienen, los (jue so ordenen sin vocación ni aprobación, los que ejerzan las órdenes ó las reciban estando excomulgados con excomunión mayor otra censura, y los que cometan homicidio injusto y voluntario.G.



1
Í0 2 IN IjT IT U C IO N E S§ 5. Incarreti igualmente los que han causado el aborto da algún feto ya animado, valiéndose de medicamentos ó de otro medio cualquiera, los que mandaron, auxiliaron ó aconsejaron algún homicidio. Mas no queda irregular el que haciendo cosa lícita comete un homicidio casual, ni el que le comete en defensa do su propia vida, guardando lo que se llama motJerameii 

inculpatx tutela!, ni tampoco el que le comete por efecto de demencia, ó no habiendo salido de la infancia.§ it. La irregularidad de defecto es de dos maneras, pues esto puede ser del cuerpo ó del ánimo. Por defecto corporal son irregulares los que no tienen la edad correspondiente á cada una de las órdenes, de que ya hemos hablado.I  b. De igual clase es la irregularidad de los que tienen alguna deformidad notable, y también los que por algún vicio están imposibilitados de ejercer el ministerio de su orden. La deformidad ha de ser tal que cause risa, horror ó asco, como • ios que tienen cortada la nariz, ó un ojo fuera, los que padecen de lepra, los que son excesivamente pequeños, y los cojos que no pueden andar sin muletas; mas no si el defecto es leve, como tener una nube on un ojo, ó carecer de la uña de un dedo.§ f). También son irregulares por defecto corporal los mudos, sordos y ciegos, y  aun tos que solo tienen el ojo derecho por faltarles el que llamamos dcl canon. Lo mismo se entiende del que tiene los ojos tan lastimados, que sin una inclinación indecente no puede leer el cánon de la m isa; de los paralíticos; de los que padecen mal de corazón; de aquellos á quienes falta un miembro notable, como un pió ó una mano, ó bien los dedos necesarios para la fracción de la hostia; de los que no pueden tenerse en pió; de los castrados por su voluntad, á menos que lo hayan consentido por disposición de los médicos.
$ 7. Por defecto ó vicio del ánimo son irregulares los que no han sido bautizados, y si se ordenaren es nula la ordenación. Tampoco deben conferirse las órdenes á los que no están confirmados, aunque si se les dieren serán válidas. En la misma irregularidad incurren los neófitos ó recien bautizados, porque no se ensoberbezcan con tan acelerada elevación, y los que se bautizaron en el peligro (le una enfermedad, si después do haber convalecido no han dado pruebas de que les movió á ello verdadero espíritu de piedad y religión , y no el temor de la muerte.§ 8. También son dotes del ánimo la libertad, la ciencia, la



C A N O N IC A S . 1 0 3lenidad de costumbres, el sano ju icio , la buení opinión y el estar exento de nota de incontinencia ú otra mancha. A s í , lo contrario á estas prendas causa irregularidad.g 9. Por lo mismo son irregulares los siervos, si no les dala libertad su señor; mas si se ordenaren con conocimiento de este , quedan libres. Lo son igualmente los tutores, curadores y  otros, que están sujetos á prestación de cuentas, á menos do prestarlas antes y quedar solventes : los iliteratos é indoctos, y por fin los que hayan manifestado inclinaciones poco conformes con la lenidad y mansedumbre eclesiástica.§ iO . Estas últimas calidades recomienda mucho la Iglesia á sus ministros, á ejemplo de Cristo su fundador, por lo cual uno de los principales deberos de los obispos es interceder con los magistrados en favor de los delincuentes. Por falta de ellas son irregulares los que de cualquier modo contribuyen á la muerte ó mutilación de' alguno, aun cuando este lo merezca por sus delitos , como los jueces que pronuncian tales penas, con tal que hayan tenido ejecución, el acusador, fiscal y testigos en causa de sangre, los ministros que ejecutan la sentencia, y  en suma cuantos tienen parte en ella.g 11. Mas no queda irregular el clérigo que teniendo autoridad civil sobro sus súbditos, comisiona á otro sugeto para conocer en las causas criminales, mandándole que administre justicia, aun cuando este juez pronuncie sentencia de muerte. Y  para no dar márgen á tropelías impunes contra los clérigos, dispuso Bonifacio VIH que no queden irregulares los que persiguen en juicio á los legos por causa de injuria, con tal qua protesten no ser de modo alguno su ánimo que se siga efusión de sangre.g I'i. Son también irregulares, según queda indicado, los que no tienen la razón cabal, como los imbéciles, furiosos, energúmenos, y  demás que por cualquiera causa ó enfermedad so hallen en tal estado : los que no gozan de buena opinión, como los herejes, cismáticos, apóstalas, y los hijos y nietos de los que viven en la herejía ó han muerto en ella, los adúlteros, perjuros, testigos falsos, y demás reos de delitos infamatorios. Tales delitos, cuando tienen ¡a calidad de notorios ó se han probado enjuicio , inducen irregularidad.g i5 . La exención do toda mancha tiene por objeto evitar que los clérigos estén tildados por alguna do aquellas tachas que se contraen al nacer. A si, son irregulares los ilegítimos, á monos



que despuc^hayan contraído niíilrimonio sus padres, ó ellos hayan profesado en algún.instituto religioso, pues este testimonio de su piedad borra la mancha y quedan aptos para recibir las órdenes. Sin embargo, necesitan dispensa paya aspirar álas prelacias do su orden. Pueden no obstante los ilegitimos ascender á la sagrada ordenación con la anuencia del papa ó del obispo. La primera es indispensable para obtener las órdenes mayores, y también dignidades, magistraturas y curatos; y  la segunda basta para las órdenes menores y los beneficios simples.§ t i .  Pero esta concesión no se debe interpretar latamente, sino con determinadas limitaciones, pues el permiso de ordenarse no basta para obtener beneficio, ni la habilitación para un beneficio autoriza para aspirar à varios. El que pida al sumo pontífice tales dispensas, debe en las preces referir todas las circunstancias que mediaron con claridad y distincioh, expresando si el beneficio que pretende el ilegítimo está fundado en la misma iglesia en que sirve ó sirvió su padre. Dispensas de esta clase se conceden con mas dificultad, porque los sagrados cánones, con la mira de remover de los beneficios toda idea de sucesión hereditaria, y  de borrar la memoria do semejantes enlaces, tienen muy prohibido que se confiera á un hijo ilegítimo cargo ni beneficio alguno en la misma iglesia en que le obtiene ó le obtuvo su padre. Llega á tanto, que aun cuando sea legítimo el hijo de un presbítero, esto es, nacido de verdadero matrimonio antes do la ordenación del padre, no puede suce-* der sin licencia del sumo pontífice en el beneficio do este, si no ha mediado entre los dos un tercero que le haya poseído.I  Ib . Son también irregulares los bigamos, es decir, los que han sido casados mas de una vez, por causa de la nota do incontinencia que esto supone. La bigamia es de tres maneras,verdadera, interpretativa y similitudinaria. La verdadera esla que hemos indicado, es decir, el doble maUimomo sucesivo: la interpretativa es cuando uno se casa con viuda, o con mujer que al casare con él no era ya doncella : la similitudinaria es cuando so casa y  tiene hijos el que antes estaba ligado convoto solemne de castidad. ,
% 1(). li\ fundaineiiLo de esta irregularidad es la pureza de la unión do Cristo con su Iglesia, la cual no está bien representada en el matrimonio de un bigamo. I’or lo mismo no se considera tal el que se casa con viuda, si no se consumo el matn-
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momo primero , ni tampoco el que fuera de matrimonio tuvoeemercio ilícito con varias mujeres.g  17 E n tr e  la s  irr e g u la r id a d e s  h a y  u n a s  q u e  son  p e rp e tu a s ,V  I r a s  TerSiorales, porque cesan removida la causa de que nroceden. A si el irregular por falta do ciencia, libertad o edad, L i a  de serlo cuando es libre, ó ha llegado á la edad, o adquirido la ciencia necesaria. Las perpetuas por derecho aclesiés tico las remueve la silla apostólica; pero no suele haber _i em sion en la que nace de homicidio voluntario, m en la de ineptitud ;" r a  desempeño, ya sea por deleclo'corporal o de tam o , R i  la que procede de delito oculto puede dispensar el obispo, á excepción del homicidio voluntario.
TÍTU LO  O C TA V O .CÓ M O  S E  P IE R D E N  L A  P O T E S T A D  D E  JU R IS D IC C IO N  Y  L O S B E N E F IC IO S  E C L E S IÁ S T IC O S .

J y 2. La potestad de jurisdicción pierden por pena merecida, ó por 
y los beneficios eclesiásticos se voluntad del que los obtiene.

Los beneficios eclesiásticos y la potestad de jurisdicción pueden perderse muy bien ; no así la potestad a® cual permanece siempre en el que una vez la ha obtenmo, por quedar inherente al alma el carácter impreso en ella, aun cuando pueda prohibirse su ejercicio. Pero la potestad de ju risdiccion, como que depende de la autoridad que se tiene en los súbditos, se pierde y  extingue faltando súbditos en quienes^g L .  Por el mismo estilo se pierden los beneficios eclesiásticos; pues no consistiendo en otra cosa que en el derecho de percibir ciertos frutos do los bienes de la Iglesia, en el oficio, en el grado do honor, en la jurisdicción, cosas que pueden perderse, es claro que perdidas estas so pierde el beneficio. De dos modos podemos perder el beneficio y  la potestad de jurisdicción; á saber, por nuestra voluntad, ó por efecto de pona, esto e s , por deposición ó degradación.

C A N Ó N IC A S .



2 0 6 IN S T IT U C IO N E SS E C C IO N  P R IM E R A .
De la renuncia.5 . La renuncia es de dos modos : reiumcia tácita.4 . Expresa.5. Autoridad del superior requerida en la renuncia.6. Causas justas de renuncia.? . I.a renuncia puede ser de lu gar, ó de lugar y dignidad.

8. .Ante quién se liace la renuncia de los beneGcios.9. I.a renuncia es simple ó condicional.tO . Qué cosas deben observarse en las renuncias.H .  La renuncia puede hacerse por procurador.§ 5.La renuncia, que se la llama también resignación, puede definirse la abdicación espontánea y legitima de un beneficio ó magistratura eclesiástica hecha con autoridad del superior. Es tácita ó expresa : la tácita nace de un hecho que produce una inducción legal, como cuando contrae matrimonio un beneficiado, cuando profesa en algún instituto religioso, cuando se le confiere un beneficio incompatible con el primero. En todos estos casos vaca el beneficio, pues no puede estar unido con el matrimonio, con la profesión religiosa, ni con otro beneficio de los que se llaman incompatibles.§ ti. La renuncia expresa es la que se hace por medio de palabras que declaran el ánimo actual de dejar el beneficio, bien sea que las profiera el labio, bien que se escriban en la forma que pido el derecho. Tales renuncias estaban en lo antiguo reprobadas por los cánones; mas por justas razones se introdujeron después en la Iglesia, principalmente en el pon- üficado de Alejandro III.g y . Cualquiera es dueño de renunciar su beneficio ó magistratura, y hasta el sumo pontificado, como declaró con su ejemplo ol papa Celestino, y consta también en una constitución aprobada por Bonifacio VIH . Mas ni se pierdo el beneficio, ni tiene efecto la renuncia si no interviene en ella el mismo colador, á excepción de la que hiciere el sumo pontífice, que no reconoce superioridad. Asi, no es válida la renuncia do los obispos mientras no la apruebo el papa, y  no tuvieren justas causas para hacerla.
% G. Tales son en el obispo la imposibilidad corporal para ejercer las funciones episcopales; la incapacidad de gobernar



la Iglesia por impericia; el remordimiento por haber ^metido algún crimen, en cuyo caso aun cuando le haya expiado por la penitencia, debe hacer su desistimiento; la irregmandad personal; la malquerencia del pueblo , que no se allana a obede cerle en manera alguna; el haber causado algún escándalo grave, que no pueda repararse por otro medio que el de la renuncia (1).g 7. Esta puede ser de lugar solamente, ó de lugar y dignidad al mismo tiempo. El obispo que hace la renuncia de lugar, conserva los honores y dignidad de ta l, aunque no puede ejercer jurisdicción por falta do súbditos ;_pero á ruegos de otro obispo puede ejercer actos propios del orden episcopal en la diócesis de este. El que renuncia al lugar y á la dignidad a un tiempo, nada de esto puede hacer, aun cuando retiene el carácter do su órden, el cual es indeleble.I  8. También necesita la aprobación del romano ponliíice la renuncia de los prelados inferiores al obispo, que tienen inmediata dependencia d é la  silla apostólica. Las dignidades, canonicatos, curatos y demás beneficios, cuya colación pertenece al obispo, se deben renunciar ante el mismo; pero es menester cuidar de que todo quede ratificado en el término de un mes, y  además dada la colación del beneficio; pues á no ser asi, pasa al sumo pontífice el derecho de conferirle.§ 9. La renuncia puede ser simple y  sin reserva, ó bien condicional , como si el renunciante la efectúa reservando alguna pensión para sí ó para otro de los productos del beneficio. Mas cuando las renuncias están sujetas á tales condiciones no pueden hacerse ante el obispo, pues requieren la autoridad pontificia (2).
(1) Todas estas causas las enumera Inocencio 111 en el cap. 10 dr 

rcnuiií., de donde se lian formado estos versos :
D e b it is ,  ignaras ,  m alé consciu s,  irre g u la ris ,
Quem m ala piebs o d it ,  dans s c a n d a la , cederepdssit.(2) La constitución Quonfade S . Pió V delennina las resignaciones que deban admitir los obispos, y prohíbe á los mismos conferir los heiielicios resignados á sus consanguíneos ó afines y á los de lo* resignantes. — Benedicto X IV  expidió una constitución que empiCM tu sublimi contra las resignaciones que se hacen reservando una pensión ton pacto secreto de extinguirla por cierta cantidad de diner« pagadera al resignante t en ella se declaran írritas estas resignaciooa
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108 3NSTTTUCIOWES§ 10. Como quiera que se bagan las renuncias hay en ellas varias cosas que observar, á fin de que tengan cumplido efecto. Las principales son, que el que renuncia el beneficio no rnuera en el término de veinte dias después de realizada la resignación ; que si el beneficio es de derecho de patronato, se haga con anuencia del patrono ; que no haya pleito pendiente sobre el beneficio, en cuyo caso solo se puede renunciar en el colili- "ante ; que el beneficio no esté unido á otro ni haya expediente entablado acerca de su unión; y finalmente que la resignación de los beneficios inferiores al obispado se publique en vanas iglesias en la ocasión en que haya mayor concurso de fieles, y en determinado tiempo, con arreglo á la forma establecidapor Gregorio X III . . ,§ H .  La renuncia puede hacerse por el mismo interesaao, ó por procurador clérigo ó lego, uno ó varios, con tal que se acredite en debida forma el mandato y  poder expreso de hacer la renuncia. Hecha esta y aprobada no puede volverse^ aíras el que la hizo, pues perdido el derecho sobre el beneficio abdicado , necesita nuova elección, ó colación para haber de recobrarlo. SECCIO N  SEGUN DA.
De la traslación.

12. Qué se entiende por trasla- I/(.Lástras1acionesdelos obisposcion. no pueden hacerse sin anuencia13. Está prohibida si no medía del sumo pontífice.justa causa.  ̂ Causas justas de la traslación.
§  Í 2 .Es la traslación otro medio de perder un beneficio por nuestra propia voluntad. Defínese la mudanza de un magistrado eclesiástico de una iglesia á otra. ,^ 13. Los cánones antiguos consideraban la traslación como un adulterio espiritual, y  por consiguiente la reprueban ; pero esto se entiende cuando no media causa justa, y  asi se decidió en un sinodo romano en tiempo de Juan I X , en que se vindico la memoria del papa Formoso, trasladado de la diócesis por-y extinción de pensiones ; y se prohíbe además el que pueuan extinguirse pensiones dentro de seis meses de haberle tomado posesión del beneficio.



C A N Ó N IC A S . 109tóense á la silla romana. En efecto, no faltan ejemplares en la antigüedad de obispos sabios y piadosos, que por utilidad ó necesidad de la Iglesia mudaron de diócesis; y  en el mismo concilio niceno, Eustaquio, obispo de Berea, se trasladó á la iglesia de Antioquía.g 1/í. Mas para la traslación de los obispos es necesaria la autoridad del romano pontífice; pues de lo contrario el que se traslada sin conocimiento de este, no solo pierde la iglesia nueva sino también la que antes poseía : y  si el sumo pontífice concede á un obispo el permiso de trasladarse á otra iglesia mayor, no podrá este pasar á otra igual ó menor._ § Ib . La traslación debe fundarse en causa de utilidad, como si se considera que el obispo ha de ser mas á propósito para el gobierno de otra iglesia; ó por causa de necesidad, como en el caso de que sus súbditos le hayan cobrado gran aversión, de que el clima sea muy nocivo á su salud, ó de que los enemigos hayan arruinado la iglesia que obtenía. La traslación de los beneficios menores puede hacerla el obispo en cuya diócesis están situados, y  por olla queda vacante el beneficio anterior, por estar prohibido por los cánones que ningún clérigo esté adscrito á muchas iglesias, punto que se ventilará en otro lugar. SECCION TERCERA.
De la jicmMío.16. Definición de la permuta.17. Qué requisitos se han de observar en ella. 18. Cuáles son los beneficios que pueden permutarse.16.Defínese la permuta la resignación reciproca de dos beneficios, á fin de que cada uno de los renunciantes obtenga el de otro. Los obispados no pueden permutarse sin anuencia de papa; ni los demás beneficios sin la del obispo de la diócesis. Los que obren en contrario, pierden el beneficio por sentencia judicial.§ 17. Antes de permitir la permuta debe el obispo examinar las causas en que se apoya, para evitar todo fraude (1) ; exigir(1) Sobre la permuta de beneficios puede verse á Benedicto X IV  

de Synod. Diceces. lib. 13, cap. 21, donde dice muchas cosas perte- necieutes á esta materia. 7

J



f i o IN S T IT U C IO N E Sel asonso de los que tienen derecho á conferir, elegir, Ò presentar los beneficios de que se trata; publicar la permuta , y observar cuanto prescribe la constitución Gregoriana.
$ 18. Siempre que en la permuta no haya cambio de cosas espirituales por temporales, son permutables todos los ben&- ficios, hasta los curados por los simples. Exceptúanse los litigiosos, y los unidos, es decir, los que están agregados á otra iglesia para aumentar sus cargas ó productos. Los reservados á la silla apostólica no pueden permutarse sin su consentimiento. SECCION CUARTA.

De la deposición y  degradación.19. Qué as la degradación.20. La siiniile deposición difiere de la degradación.21. La degradación es verbal y real.
22. En presencia de quiénes debe hacerse la degradación.23. En qué delitos ba lugar á la degradación.19.Dos medios hay de perder un beneficio en virtud de pena, que son la degradación y la deposición. Al modo que en la milicia es costumbre desautorizar á los oficiales desponjándo- los do las insignias do su empleo, así la Iglesia dispuso la degradación de los clérigos criminosos privándolos de los símbolos de la ordenación desde el grado superior hasta el ínfimo. En el tiempo antiguo uo se descubre que hubiese diferencia entre la degradación y la deposición ; pero según la actual disciplina son cosas muy diversas.

$ 20. Consiste la simple deposición en separar perpetuamente á un clérigo, ya del ejercicio de las órdenes recibidas, ya del oficio, beneficio, ó uso de la jurisdicción, ó bien del beneficio y ejercicio de las órdenes á un tiempo; pero no pierde por ella el privilegio del fuero ni del cánon, quedando como antes sujete, à la autoridad eclesiástica, y no á la secular. La degradación no solo priva perpetuamente al clérigo do todo ministerio eclesiástico, oficio y beneficio, sino  ̂que le deja súbdito de la autoridad laical, que lo pretende é impone las penas correspondientes á su delito, como á los seglares.I  21. La degradación es do dos maneras, uerbaí y reai. La verbal, que también suele llamarse deposición, es la misma



C A N O M C A S . n isentencia por la cual el Juez eclesiástico remueve á un clérigo de su grado, dejándole sujeto al loro secular. La real ó actual, que es la que propiamente se llama degradación, es el acto doloroso ó la funesta ceremonia con que el obispo despoja al clérigo contra quien se ha fulminado la sentencia degradaloria, de las insignias de cada una de las órdenes, entregándole después al brazo secular para que le castigue, y añadiendo varias súplicas á fin de que le trate con misericordia. Entonces es cuando pierde realmente el clérigo todos los privilegios de su estado, pues aunque conserva la potestad de la ordenación, no la puede ejercer en manera alguna: pierde al mismo tiempo todo beneficio , oficio y  jurisdicción, y  recibe el castigo que el juez secular impone á su crimen.§ 22. En lo antiguo era necesaria la concurrencia de doce obispos para la degradación del que lo fuese, para la de un presbítero seis , y tres parala de un diácono ; mas hoy son privativas de la silla apostólica las causas criminales de los obispos, dignas de tales penas, y  así el papa las sustancia y determina! Los demás clérigos de órdenes mayores son degradados por el obispo asistido en lugar del número de otros obispos que requería el derecho, de otros tantos abades mitrados, si se encuentran en la diócesis, ó de personas constituidas en dignidad eclesiástica de edad y de ciencia. Por lo relativo á los clérigos de menores basta para su degradación la sentencia del tribunal de su obispo.g 25. Siendo la degradación la mas grave de.todas las penas, solo es aplicable á lós crímenes mas atroces, cuyo castigo ha de imponer el juez secular. Tales son el de herejía y apostasía con pertinacia ; la falsificación de letras apostólicas; el asesinato ; la sodomía reiterada; la solicitación ad turpia en el confesonario; la celebración de misas y el confesar sin tener la orden del presbiterado; el aborto efectivo; la falsificación de moneda de oro ó plata; el robo de la sagrada Eucaristía con el copon, ó el sustraerla de él para guardarla ó trasmitirla á otro.



1 1 2 IN S T IT U C IO N E STITULO NONO.D E  L O S  M O N JE S  Y  R E G U L A R E S .
i .  Los ascetas distintos de los monjes.2 y 3. Origen de estos.4. Monjes de oriento y de occidente.5 y 6. Cuál fué en un principio y despuesla regla de los monjes.7. Canónigos regulares, dominicos, franciscanos.
5. Institutos regulares posteriores.9. Los monjes eran legos en un principio.10. Privilegios y derechos délos regulares.
H  y i 2. Regla de los mismos.

13. Profesión de la regla tácita ó expresa.14. Fuerza de la profesión.15. En qué términos se ha de reclamar la profesión nula.16. Renuncias que deben preceder á la profesión.17 y 18. De las monjas y de su clausura.19 y 20. Autoridad sobre las monjas cometida al obispo.21. Las vírgenes s.agrada3son mas antiguas que las monjas.22 y 25. Yiudas eclesiásticas y diaconisas.
Habiendo tratado hasta aquí de los clérigos llamados seculares, resta hablar de los regulares, que son los que por medio de votos solemnes han abrazado algún instituto regular. En todos tiempos hubo entre los cristianos algunos individ'íos entregados á un género de vida mas austero, á los ayunos y oraciones, y á la meditación de las cosas divinas. Estos son los que se llaman ascetas, y  no deben confundirse con los monjes ( l) .g 2. La institución de estos es posterior, y  tuvo principio en los tiempos del emperador D ecio, en el cual muchos por librarse de la persecución del tiempo terrible del gentilismo contra los cristianos, se refugiaron en los montes y soledades, donde sin riesgo de vejaciones y  con plena libertad pudieran dedicarse á la piedad y meditación de la vida eterna. Cobraron algunos tal apego á este género de v id a, que pasado el peligro( I ) El nombre de asceta viene de la voz griega « « v7!tí;  , que significa ejercicio. Los monjes se llaman así de la palabra griega ¡j.ovo^, que en latin quiere decir sotus, porque hacian vida solitaria. — Los que Luyendo la C/Ompafiia de los hombres, pasaban la vida en celdillas particulares,  se llamaban «nncorclas; y los que vivían en uu cenobio ó monasterio ,  cenobitas.



prefirieron quedarse en los desiertos y  olvidar el siglo para siempre.g 5. Los primeros y mas señalados fueron san Pablo y  san Antonio ; mas no estaban aun formadas asociaciones de individuos que siguiesen cierta regla común , ni se habia fundado ningún monasterio. Los pocos hombres dedicados á la vida penitente estaban aislados y  dispersos por los desiertos del Egipto, hasta que, ya pacifica la Iglesia, empezó á edilicar algunos monasterios en la Tebaida el abad Pacomio. Tal fué eí principio de los institutos y  reglas monásticas desconocidas hasta entonces. *■§ á. Siguióse en algunas regiones del oriente el ejemplo de san Pacomio ; y  al fin san Basilio perfeccionó el sistema monástico, dándole reglas que obedecieron casi todos los monjes orientales. El que introdujo en occidente el instituto monacal fué san Atanasio, quien habiendo venido á Roma propuso por modelo á los Romanos la austeridad de san Antonio. Fundáronse efectivamente no pocos monasterios, hasta que en el siglo V I construyó varios en Subliaco san Benito abad, y  después otros en el monte Casino, bajo cierta regla dispuesta por el mismo santo, y  adoptada después en casi todos los monasterios de occidente.S S. El principal objeto del instituto monástico fué separarse de las cosas mundanas, dedicarse á la contemplación de las divinas, vivir lejos de las gentes bajo la obediencia de un superior, proporcionándose el sustento con el trabajo desús manos, y  castigando su cuerpo con mortificaciones. Cada monasterio solia tener su regla particular, escrita ó de mora tradición ; en algunos dependía del abad, y  se mudaba con él ; en suma, eran en esta parte muchas las diferencias que se observaban en ellos, si bien el propósito de* todos era el retiro, la meditación y la penitencia.§ 6. En medio do la variedad de reglas, era grande la unión de los ánimos de todos los monjes ; y asi no habia cosa mas fácil que el tránsito recíproco de un monasterio á otro sin distinción de griegos ni latinos, pues no era menester mas que entrar en el que se queria y quedarse á vivir allí. Pero san Benito sujetó á sus monjes á la perpetua observancia de la regla abrazada desde un principio, con lo cual cesó el arbitrio de los prelados en alterarla, y  la anterior libertad demudar norma y monasterio.
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114 IN S T IT U C IO N E S§ 7. En el siglo X I  se instituyeron los canónigos regulares, que lomaron varios nombres ; pero los mas célebres fueron los que admitió Alejandro II en la basílica de San Juan de Lelran, llamados por.esto lateranenses. De los canónigos regulares salió santo Domingo, y  fundó la órden de predicadores para corregir la depravación de costumbres por medio de la divina palabra, y  extirpar la herejía do los Albigenses. Aprobóla Inocencio III, y Honorio III la confirmó. Por entonces fundó también su instituto san Francisco de Asís bajo las reglas do la mayor estrechez y  pobreza á imitación de Jesucristo y de los apóstoles, el cual fué también aprobado por el mismo Honorio.§ 8. Mas adelante fueron creándose otros varios institutos regulares , ya para ejercer ciertas obras de caridad , ya para auxiliar á los clérigos en las funciones ministeriales. Ni debemos pasar por alto las órdenes militares, que tuvieron su origen en las cruzadas y  otras expediciones contra los Sarracenos, y  en especial la mas célebre que es la de los caballeros do Jerusalen , llamados después de Malta, por haberles cedido Carlos V  esta isla cuando los Turcos los echaron de la de Rodas.
' $ 9. Los monjes no tenían órden sacro en los principios, y asi cuando cometían algún crimen se les castigaba con pena de excomunión, y no con la suspensión ó degradación, que eran peculiares de los clérigos. Pero á poco tiempo empezaron los obispos á conferir las órdenes á alguno de ellos, llevando por principal objeto que ejerciese en la capilla dcl monasterio las funciones sacerdotales. Mas al fin por la utilidad de la Iglesia se introdujo la práctica de ordenar á los monjes (1), la cual es general, á excepción de aquellos que se dedican á los ministerios mas humildes, y  se llaman legos vulgarmente.10. Todos los regulares tienen por razón de clérigos las obligaciones y privilegios de esta profesión, y  en especial el del foro y del cánon. Mas como regulares están sujetos á las reglas que son comunes á todos ellos, y á las privativas de su instituto, gozando igualmente de los privilegios concedidos al mismo.1 1 i .  Entre estos hay algunos propios de cada órden, siendo regla peculiar de todas cl haber de observar siempre los estatuios de la que se abrazó en debida forma.(I) Lo cslabloció Cleiiicnle V jmra el atiinenlo dcl cit/ío (fjnnc, Cltím. 1 tic Síaf. monach



§ {% Entre las cosas comunes.á todos los institutos religiosos , es la principal guardar castidad, obediencia y pobreza, obligándose á ello por medio de un voto solemne. Las otras son que nadie haga su profesión en orden que no esté aprobada por la silla apostólica ; que en cada comunidad de regulares haya sus superiores y  ministros, y  todos estén subordinados á una cabeza principal-, que cada convento tenga su iglesia ó capilla, no solo para hacer sus oraciones particulares, sino para ejercer el culto divino en virtud de privilegio de la santa sede, del mismo modo que en las catedrales y parroquias ; que todos los regulares estén exentos de la autoridad episcopal y  sujetos al sumo pontífice, lo cual se ha de entender según la mente del concilio tridentino, y  constituciones mas recientes de los papas. Ejercen en particular los obispos su jurisdicción sobre los regulares que tienen á su cargo la cura de almas j pues en todo lo relativo á estas funciones y  á la administración de sacramentos 5 están inmediatamente subordinados á su autoridad , corrección y  visita.g 15. Lo que constituye el estado de religioso es la profesión de la regla. Puede ser expresa ó tàcita : la  tácita se deduce de actos claros y  positivos; expresa es la que se hace pública y  solemnemente ante el prelado de una comunidad, pronunciada la fórmula de profesión, y  con todas las formalidades propias de cada instituto. Para que sea válida la profesión, se ha de hacer cumplidos diez y  seis años de edad y  uno de noviciado , el cual se ha de pasar íntegro dentro de la clausura de un monasterio designado para los novicios, vistiendo el hábito y siguiendo la vida religiosa. Debe además la profesión ser libre, y  no arrancada por fuerza ó miedo grave, por sugete que sea dueño de su voluntad. No es válida la del siervo sin anuencia de su señor, ni la de un obispo sin noticia del sumo pontífice, ni la de aquel cuya mujer vive y no ha prestado su consentimiento. Por último, la profesión debe hacerse en manos de quien tenga autoridad para darla y recibirla.§ 14. Hecho todo esto en la forma debida, nadie puede abandonar el instituto en que ha profesado, sino para abrazar otro mas estrecho, á menos de alcanzar la venia del papa. Y a queda inhábil para adquirir bienes, perdiendo además los bepeficios si acaso los tenia. Por la profesión queda también disuelto el matrimonio rato y  no consumado, se extingue la patria potestad, y cesa la obligación delosvotossimples contraída anteriormente.
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i  1 6 IN S T IT U C IO N E Sg Ib . Mas si no han. sido observados con puntualidad todos los requisitos necesarios , es nula la profesión,  y  el que la hizo así tiene cinco años de término para reclamarla, pasado el cual ya no le es licito sin especial concesión que por justas causas le otorgue el sumo pontífice. También está mandado que no se oigan las excusas de ninguno que haya abandonado su instituto, sin que primero vuelva á vestir el hábito y á entrar en la c4ausura de que salió, pues el que deserta del claustro y se desnuda voluntariamente del hábito de su órden, se mira como apóstata, y  se le castiga con las penas propias do este crimen.§ 16. Acostumbrándolos regulares hacer renuncia de sus bienes dejándolos á otras personas antes de pronunciar sus votos, hay establecidas leyes que arreglan el modo de formalizar tal renuncia. En ellas se declara nula la que no so efectúe tomando la venia del obispo ó de su vicario general, dentro de los dos xiltimos meses antes de la profesión, si bien no tendrá fuerza ni efecto alguno mientras esta no se verifique.§ 17. Semejante al instituto délos monjes es el de las monjas, ó mujeres consagradas al Señor, que viven en un monasterio bajo la observancia de cierta regla, y  la obediencia al obispo, ó á superiores regulares. Sus conventos son coetáneos con los de los monjes, y  la ley principal á que están obligadas es la clausura perpetua dentro de las paredes del monasterio, de las cuales no pueden salir á no obligarlas una causa superior á las leyes, como un incendio, pestilencia, ú otro mal gravísimo, que deberá ser reconocido y aprobado por el obispo ¿n scripds, á mas del conocimiento y  anuencia del superior de las monjas.§ 18. Nadie puede entrar en la clausura de los conventos de monjas sin permiso del obispo y del prelado regular á quien están sujetas; permiso que no debe concederse sino por causas de necesidad y justicia, como para algún servicio do comunidad , óasistencia corporal ó espiritual dealguna enferma. Atendiendo en esta última parte al mejor servicio de Dios y  salvación de las religiosas, está prevenido que además del confesor ordinario adicto á cada monasterio, se deba conceder á las monjas otro extraordinario dos ó tres veces al año, á fin de que puhdan desahogar su conciencia con mas libertad y desembarazo.§ Í9. El gobierno de las monjas está onia actualidad á cargo del obispo, ya sea en virtud de su jurisdicción ordinariaj  va



C A N Ó N IC A S .como delegado de la silla apostólica, si son exentos los monasterios V están bajo la inmediata dependencia del sumo pontífice. Exceptóanse aquellos que estén sujetos á algún cabildo o a ciertos prelados regulares; mas en este ultimo caso, la cuenta anual de los fondos del monasterio se debe dar al obispo en concurrencia con el prelado regular, podiendo el primero remover por si al mal administrador, á menos que por insinuación suya le haya removido el superior regular. También tiene facultad el obispo para corregir á los regulares por la malversación de los bienes de sus conventos. u- A§ 20. y  no se limitan las facultades y  solicitud del obispo á la recta administración de los fondos de las monjas y á la observancia de la clausura, la cual es toda de su cargo en los conventos sujetos á su jurisdicción como prelado propio, y  en los exentos como delegado, hasta el punto de poder castigar a los mismos regulares que quebranten la clausura de las monjas sujetas á ellos (i); sino que puede intervenir en la elección de abadesas. Así hay que poner en noticia del obispo el dia de la elección, aun en los conventos sujetos á los regulares, á efecto de que si gusta concurra á pre.sidirla en unión con el preladoregular. . . ,«21. Antes que monjas hubo en la Iglesia otra especie _de doncellas dedicadas al servicio de Dios, que sc_llamaban vírgenes consagradas (2), cuya institución sube á los primeros .tiempos del cristianismo, y  hacían en el retiro de sus casas la misma vida que las relieiosas hacen en sus conventos. Consagrábalas el obispo, ó por órden de este un sacerdote, y  esta ceremonia se celebraba en la iglesia con solemnidad en algún dia festivo, vistiéndolas un hábito particular, propio de las vírgenes consagradas. , . •«  22. T a m b ié n  h u b o  d e sd e  e l tie m p o  de lo s a p e stó le s  c ie rta s  
viudas e c le s iá s tic a s  an tes  q u e  s e  c o n o c ie s e  e l in stitu to  m o n á s -(í) Según constUuciones de Gregorio X V  y de Alejandro M I ,  el superior regular solo puede entrar una vez al aíio en el monas- teria para visitarlo ; y si la necesidad le obligaá hacerlo mas veces, solamente le es lícito estando presente el obispo ú otra persona eclesiástica deputada por el mismo obispo.(2) Asi como hubo en la Iglesia .ascetas antes que hubiese monjes, así también antes de la institución de las monjas hubo mujeres que hadan voto de virginidad públicamente.



118 IN S T IT U C IO N E Stico de uno ni otro sexo. De entre ellas solían elegirse las dia- conisas, aunque no era preciso, pues consta que algunas eran vírgenes.I  25. Para el cargo de diaconisas se elegían mujeres de edad provecta, viudas de un solo varón : y  sus funciones eran ayudar al sacerdote en el bautismo de las personas de su sexo, como lo requería el pudor en aquel tiempo en que el bautismo so administraba por inmersión; instruir á las catecúmenas en los rudimentos de la religión, visitar á las enfermas, y asistir en las cárceles á los mártires y confesores, cuando no se permitía la entrada á los diáconos; situarse á la puerta del templo por donde entraban las mujeres, y  señalar á cada una su lugar. Para haber de entrar en el ejercicio de sus funciones recibían la imposición de las manos; pero no era sacramento, sino una ceremonia eclesiástica ó una especie de bendición sacerdotal.



C A N Ó N IC A S . 119L IB R O  II .
TÍTULO PRIMERO.D® LA DIVISION DE LAS COSAS.I  y  8 . Qoé se entiende por cosas eclesiásticas : división de las mismas.

En este segundo libre nos toca tratar de las cosas eclesiásticas, nombre tan lato que en él se comprende todo cuanto hay en la Iglesia, á excepción do las personas y  los juicios. Son pues las cosas eclesiásticas, que tienen relación con el derecho canónico, espirituales ó temporales. Espirituales se llaman aquellas cuyo fm directo es la  salvación de las almas y la bienaventuranza eterna, como los sacramentos, las preces, los ayunos, las festividades, las indulgencias otras á este tenor. También se cuentan entre las cosas espirituales las sagradas, es decir, las consagradas á Dios y  á la religión para objeto del culto, como las iglesias, los vasos sagrados y  los ornamentos. Aeréganse á ellas las cosas religiosas, esto e s , las casas y lugares destinados para vivienda de los regulares o de los pobres , los hospitales y los cementerios. Las temporales son los réditos y  fincas de las iglesias, que sirven para el sustento de los clérigos y de los pobres, y para adquirir cuanto la religiónnecesita (1). , , ,  i i .§ 2. Entre las cosas espirituales no hablaremos de la le , gra- ciu caridad y  demás virtudes que son el alma de la religión cristiana, por sor materia propia de los teólogos. A s i, nos luni- taremos á las que pertenecen al derecho canónico, empezando por los sacramentos que Jesucristo instituyó para nuestra salvación eterna.(1) Alguna vez se dicen espirituales los predios eclesiásticos,  no porque lo sean en realidad, sino por servir y referirse á cosas eipi- rituales.



120 IN S T IT U C IO N E STÍTULO SEGUNDO.
D E  L O S  S A C R A M E N T O S .

1. Qué es sacramento.2. Naturaleza y eficacia de los sacramentos.3. Diferencia entre los nuevos y los antiguos.4. División (le los sacramentos de la ley antigua.5. Cuántos son los de la ley nueva.6 y 7. Materia y  forma de los mismos.8 . De la gracia y del carácter.9. La gracia procede ex  opere operato.

10. Sacramentos de vivosy muertos.
11. Qué sacramentos imprimen carácter.12. Unos sacramentos son necesarios á todos, y otros no á todos.45 y 44. Del ministro de los sa- cramen tos.4a y 46. Cuál debe ser su intención.47. De la intención del que recibe algún sacramento.4 8 hasta el 20. Ritos y ceremonias de los sacramentos.1.Líi pnlabra sacramento tiene varias significaciones osi en lo civil como en lo eclesiástico : pues ya quiero decir juramento; ya la cantidad pecuniaria que los litigantes solian depositar en el templo ó en manos del pontífice; ya es equivalente á arcano y  á misterio, y  ya se aplica á cualquier rito ó ceremonia sagrada. Mas en nuestra presente acepción llamamos sacramento 

u n  skjno visible de gracia invisib le, instituido p o r Dios para  
nuestra santificación.I  2. Tres son las circunstancias quo se reúnen en todo sacramento ; á saber, institución divina, signo visible, y gracia invisible que se confiero y denota en virtud de dicho signo. Porque Dios, autor y regulador de todo lo criado, con la mira de hacer mas perceptibles á la torpeza y  fragilidad del género humano los efectos ocultos de su poder y  virtud sobrenatural, quiso indicar esta virtud por medio de señales sujetas á los sentidos, para que fuesen al mismo tiempo como prendas de las promesas divinas, remedios con que se defendiese ó recobrase la salvación de las almos , vínculos de la cristiana sociedad , y notas y  símbolos con que atestiguar nuestra fe los cristianos, y reconocernos mutuamente.



C A N O K IC A S . 121I  3. También tuvo el Testamento antiguo sus sacramentos, que no eran otra cosa que sombras y  figuras de la profetizada venida del Salvador; así como los do la nueva ley le suponen ya nacido al mundo y cumplidas las profecías que le anunciaban. Siendo constante que no pueden salvarse los hombres sino por su fe en .Tesucristo, á fin de sostener esta fe intituyó la misericordia y clemencia de Dios vai’ios sacramentos, que ó bien indicasen en sombra á Cristo que habia de venir, ó le manifestasen ya nacido; no siendo posible ni antes ni después de la venida del Redentor hallarse un medio mas insigne do excitar y fomentar su fe , que el de ciertas señales exteriores con que los hombres lograsen patentizarla.
% 4. Los sacramentos de la ley de Moisés eran de varias especies. Unos pertenecían à la consagración ó institución del pueblo ó de los ministros en el culto de Dios, como la circun

cisión y la consagración de los sacerdóles; otros eran concernientes al uso de las cosas sagradas, como la comida del cordero pascual en los ácimos por lo relativo al pueblo, y la de los 
panes, de la proposición,  la oblación de las víclim as, e tc ., por lo que toca á los sacerdotes; otros por fin removían los impedimentos del culto divino, las tachas legales y los crímenes, como las purificaciones, las lustruciones y los sacrificios expia
torios, y en especial el de la vaca bermeja y  del macho de sol
tura. Pero tales sacramentos eran solo necesarios por divina ley á los Hebreos, mas no á los demás hombres; los cuales podían muy bien conseguir sin ellos su salvación, como observasen la ley natural con alguna fe en el Mediador.I  3. Abolidos por la muerte de Cristo los sacramentos y ceremonias de los Hebreos, por ser conveniente que cesasen las sombras con la venida de aquel á quien figuraban, Cristo nuestro bien instituyó los sacramentos, símbolos del Mediador ya nacido. Son siete en número á saber, Bautismo, Confirmación, Penitencia, Eucaristía, Extrema-Unción, Orden y Matrimonio; siendo doctrina de fe que cada uno de ellos es -verdadero sacramento de la Iglesia,  y que Jesucristo no insli- luyó mas que los siete indicados.ü. Constan los sacramentos de dos que pueden llamarse parles, à saber, un signo sensible sujeto á los sentidos, y !a cosa ó efecto invisible, que está fuera del alcance de estos. El signo sensible se compone de m ateria, que son las causas palpables necesarias en el sacramento, y de form a, que son las



1 2 2 IN S T IT U C IO N E Spalabras que se pronuncian para conferirle (1). Así es que el sacramento”consiste en el r ito , compuesto por divina autoridad de cosas y palabras, pues si están separadas estas do aquellas, no hay sacramento en razón de que las cosas so determinan y aplican por medio de las palabras al uso sagrado.§ 7. La materia se divide en próxima y  remota. Llámase materia remota la cosa misma que se emplea en la administración del sacramento, como el agua, el óleo, etc., y próxima el uso actual de la cosa, comoda ablución, la unción, etc. La forma puede serpura ó absoluta, ó bien condicional. Esta última solo se emplea en los sacramentos que pueden reiterarse, cuando hay incertidumbre sobre si están ó no bien administrados.I  8. Las cosas invisibles que se significan y  contienen en los signos externos son dos principalmente : á saber, la gracia y el carácter. La gracia es general en todos los sacramentos, pues todo aquel que los recibe rite et rectè, esto es , sin que intervenga óbice alguno por contraria voluntad ó por mala disposición , consigue la gracia, que llaman los teólogos eanlificanle. El efecto de esta no es únicamente perdonar los pecados, sino 
justificar y renovar al hombre interior, conviniéndole de injusto 
en justo y de enemigo de Dios en su amigo ,  para que sea here
dero según la esperanza de la vida eterna ,  como enseña el concilio tridentino.§ 9. Confieren la gracia los sacramentos por su propia virtud y  naturaleza, ó como dicen los teólogos, ex opere operaio (2). A s i, no se regula su fuerza y eficacia por los méritos del que los confiere ni del que los recibe , sino que toda ella procede y se deriva de Cristo, que por medio de la misma obra que el ministro ejerce con arreglo al rito, quiso dar al hombre la divina gracia. En esta parte se diferencian mucho los sacramentos de la ley nueva de los de la antigua, los cuales solo producían porsi mismos el efecto de sostener la fede! Mediador, pues de suyo no conferian la gracia, sino que la salvación consistía en la fe del que los recibía ó en la de sus padres (3).(1) En lugar de las voces m a te r ia  y f o r m a ,  ilcdan los antiguos res y v e r b u m ,  y también e le m en tu m  y  v e r b u m ;  en cuyo sentido dice S . Agustín en el can. 54 , c. t ,  q- t  : D e lr a k e  verlmm ,  e t  qxdd est  
a q u a ,n i s i  ogua.  ̂À c c e d it  v e r b u m  ad  e le m e n tu m , e l f i t  s a c r a m e n tu m .(2) Conc. Trid s e s s .  7 de S a c r a m . c a n .  8.(3) El Apóstol a d  C a l a i .  I X ,  9 ,  llama á los sacramentos antiguos 
in fir m a  e l eg en a e le m en ta .



C A N O N IC A S . 1231 10. El efecto de la gracia no es igual en todos los sacramentos, por cuanto algunos resucitan al hombremuerto por la ponzoña del pecado, restituyéndolo á la vida espiritual, como son el Bautismo y  la Penitencia. A sí, estos confieren primera 
gracia,  y se llaman sacramentos de muertos. Los demás se dicen 
sacramentos de vivos,  porque so dan á los que ya están vivos por la gracia, infundiéndoles otra gracia segunda, que aumenta y robustece la primera.§ H . A mas de la gracia, que, según ya dijimos, es general en todos los sacramentos, hay algunos que confieren carctctcr, esto es, cierta señal impresa y esculpida en el alm a, que jamás se borra. Tales son el Bautismo, la Confirmación y  el Orden, por los cuales adquirimos un sollo indeleble que nos hace hijos de Dios, ó soldados de Cristo, ó ministros ó sacerdotes de la religión cristiana. Por la razón misma de ser indestructible la seña! que comunican estos sacramentos, no pueden reiterarse como se reiteran todos los otros que no imprimen carácter.g 12. Otra diferencia entre los sacramentos se deduce de la necesidad que de recibirlos tiene todo fiel cristiano, la cual en algunos es absoluta y en otros no lo es. Los que son de necesidad absoluta ó de medio para la salvación, son el Bautismo, que lo es para todos, y la Penilencki, que solo es indispensable para los que han cometido algún pecado grave después del Bautismo. Los que únicamente son precisos por necesidad de 
precepto son la Confirmación, la Eucaristía, y  la Extremor- 
Uncion, porque pueden muy bien omitirse si no se proporciona cómoda ocasión de recibirlos, aunque no pueden menospreciarse ni rehusarse cuando nos los ofrecen, sin incurrir en pecado. Los otros dos sacramentos, esto e s , el Orden, y  el Ma-- 
trimonio, son do necesidad para todo el cuerpo de la Iglesia en general; mas no lo son para ningún cristiano en particular, pues no hay quien individualmente esté obligado á ordenarse ni á casarse.g 15. Todo» los sacramentos requieren sugeto y ministro, es decir, uno que los reciba y  otro que los administre. De una y otra cosa solo son capaces los hombres; mas no cualquier hombre puede administrarlos, sino aquellos únicamente que han recibido este encargo por autoridad divina y  eclesiástica. La administración de los sacramentos en general solo es propia de los obispos y  sacerdotes, aunque hay algunos que no exigen



Í24 IN S T IT U C IO N E Sministro consagrado.Estos son el Bautismo, el cual es válido, adminístrelo cualquiera, y  el Matrimonio, si es cierta la opinion de aquellos que opinan ser verdaderos ministros suyos los mismos contrayentes (i) . Fuera de estos dos sacramentos, los demás requieren necesariamente ministro consagrado.§ lít. En la administración de los sacramentos el ministro no hace otra cosa que manejar y  aplicar los medios de justificación , no obrando en su propio nombre, sino en el de Cristo, que los instituyó, y  de quien procede su eficacia. A si, ya sea de buenas, y a  de malas costumbres, hará sacramento, con tal que practique en su administración cuanto previene la Iglesia católica. Por lo cual los malos ministros causarán su eterna perdición, si tratan impuramente las cosas santas; mas no está en su mano impedir el fruto de la gracia, que desciende sobre los que dignamente reciben los sacramentos.S 15. Mas aun cuando no sea precisa en la administracior. de los sacramentos la santidad del ministro, es indispensable su intención, esto es, una voluntad deliberada de administrarlos. La intención se llama actual cuando tenemos fijo el pensamiento en aquello que estamos ejecutando, sin que so distraiga á otros objetos ; la virtual es cuando poniendo en un principio nuestro ánimo y  voluntad en hacer una cosa, y nc revocando esta voluntad sino perseverando en ella , sin embargo en el acto de ejecutarla tenemos el pensamiento en otra diferente. Intención habitual se llama la de aquel que no tiene deliberación alguna del ánimo para haber de hacer la cosa, sino que por mero hábito la ejecuta, teniendo siempre ocupado el pensamiento en objeto distinto. La intención aduni es elicacisiraa en la administración de los sacramentos, la virimd es Ruficienle para que obren su efecto ; pero la habitual es enteramente inútil (2).1 16. La razón es, porque la acción sacramental debe ser un acto humano, no de un bruto ó de una máquina; y  así es fuerza que intervenga en él la razón, que es propia del hombro. Esta circunstancia no se contiene en la intención habitual, la cual puede hallarse en los locos, y  en los que están dormidos(1 ) De esta cuesfum se tratará hablando del Matrimonio.(2) Santo Tomás {parí. 5 ,  guccsí. 64 , art. 8) bajo ol nombro de intención liabitual entiende la <jnc ahora so llama virtual,  y  por eso afirma ser sn/icionfr*.



Ó embriagados, que ciertamente no obran conformo al juicio de la razón. Debe pues el ministro de " "  intención de hacer lo que mando Jesucristo y  pratica la Igle ^ a !  obrando seria y deliberadamente, pues los sacramentos dados por -via de burla, juguete ó pasatiempo son írritos yS 17. No solo es precisa la intención en el que confiere los sacramentos sino en el que los recibe, pues si á los mnos y  á los que adolecen de demencia perpetua se les administran va lida Y eficazmente, es porque en estos casos suplen la ‘e J j a  voluntad de Cristo y de su Iglesia. Pero los que razón deben aplicar su intención al acto sagrado y sus efectos. Sin embargo , á los que en aquel momento les falta el juicio por haber caido en demencia, ó por estar padeciendo alguna grave enfermedad, la Iglesia les administra los sacramentos, siempre que en tiempo de salud hayan dado à entender su voluntad de rccibirlos(l).§ i8 . Jesucristo, redentor nuestro y  autor de todos los sacramentos, dejó determinadas la materia y forma de cada uno, que se llaman siístanciales. Y  aunque la Iglesia no puede mudar las cosas establecidas por Cristo, tiene sin embargo facultades para añadir, dejando salva la sustancia de aquellas, algunas condiciones, cuya observancia es indispensable para que resulte sacramento válido. Tiene además la Iglesia instituidas en virtud de la potestad concedida por Cristo varias ceremonias y  ritos en los sacramentos, que no pueden omitirse sin culpa, aunque si se omiten será válido el sacramento, porque no tocan á la esencia del mismo.§ 19. Desde el tiempo de los apóstoles acompañaban á la parte sustancial de los sacramentos ciertas ceremonias exteriores Y ritos solemnes que infunden mayor reverencia, imprimiendo en el ánimo del hombre mas alta idea de su santidad, y contribuyendo al decoro ybu en orden necesarios en la Iglesia. No son coetáneas todas las ceremonias sacramentales ; mas(1) Y  si la voluntad que anteriormente tenia el enfermo ó demente es tan incierta ú oscura, que nadie laiede atestiguarla, juzga S . Agustín que antes deben darse que negarse los sacramentos al que está para morir; aunque otros dicen lo contrario, fundados en aquel precepto de Cristo Mallli. Y l l ,  G : A'oíiíe sancíum dore mnibi-s, 
ñeque mítíaíís morgoritas oestros oníe porcos.

C A N Ó N IC A S . í 2o



Í 2 6 IN S T IT U C IO N E Slas qu3 traen su origen de los mismos apóstoles las conserva la Iglesia con zelo y respeto por la autoridad de que dimanan, aun cuando no pertenezcan á la esencia de los sacramentos. Asi está prescrito, por ejemplo, el uso de la señal de la cruz en la administración de todos ellos, como igualmente la consagración do su materia por medio de místicas bendiciones.
% 20. Otras ceremonias añadió después la Iglesia, que no son las mismas en todas partes. Los Latinos y  Griegos tienen ritos diferentes, y  ni aun en las iglesias occidentales se observa en esto entera conformidad. Sin embargo, la Iglesia romana,' madre y maestra de las demás, permite ó tolera esta variedad de ritos, por cuanto no se opone á la unidad de la fo , que es idéntica en todas, aunque no lo sean los usos y  costumbres de los pueblos. SECCION PRIMERA.

Del Bautismo.21. Bautismo de san Juan.22 y 25. Bautismo de Cristo,ysu materia remota.24 y 23. Materia próxima la ablución : es de tres maneras.26. Forma del Bautismo.27. Su ministro.28. Son capaces del Bautismo los infantes y los adultos.29. Grados délos catecúmenos.

50. Oyentes.51 .Genuflectentesy competentes. 52. Ministerio de los catequistas. o3. Preparativos del Bautismo de los catecúmenos.34. Ceremonias del acto de bautizarse los mismos.33. Del propio asunto.56. De los padrinos.57. Quiénes pueden serlo.
• s  21.El primer sacramento de los cristianos es el Bautismo, voz tomada del verbo griego Baplidzein, que significa bañar, lo - *>07'. Así el Bautismo es un lavatorio ó ablución. San Juan Bautista, el último de los profetas, enviado delante de Cristo á bautizar en agua, predicó el bautismo de penitencia, bautizando á los que confesaban sus culpas en remisión de las mismas, próxima á verificarse en Jesucristo. Pero este bautismo ni daba la gracia ni imprimía carácter, ni era por si sacra

mento, sino cierto acto sacramental preparatorio del Bautismo 
de Cristo, con el cual fuesen familiarizándose los hombres, disponiéndose á recibir dignamente el sacramento.



CANÓMICAS.§ 22. El verdadero y  propio sacramento es el Bautismo de Cristo, por el cual empieza el origen de toda fé y  la en
trada saludable de la oida eterna. Defínele el Catecismo romano el sacramento de regeneración por el agua en virtud  
de la palabra. Distínguense tres especies de Bautismo ; de 
agua, de sangre, y de deseo; mas el Bautismo de agua es el verdadero sacramento : los otros dos suplen por este, y por semejanza se les dió el mismo nom bre. La razón es porque aquel que padece martirio por Cristo, que es el Bautismo de sangre, como el que estando á punto de m orir, sin arbitrio para bautizarse, se arrepiente desús culpas y anhela por el Bautism o, que es lo que se llama Bautismo de deseo, consiguen los frutos del sacramento, aun cuando en i’ealidad no le reciben. La materia remota del Bautismo es el agua natural, que por hallarse en cualquiera parte es oportunísima para un sacramento necesario à todos denotando al mismo tiempo por analogía su virtud de lavar las manchas del alma. Cualquier agua natural que por artiücio ó mezcla no haya perdido la naturaleza de ta l, es apta para el Bautismo, sea del m ar, de rio, fuente laguna ó pozo (1).§ 23. E l b e n d e c ir e l a g u a  e s d is c ip lin a a n tig u a  de la  Ig le s ia ,y  esta es la  bendición que los santos padres llamaron consa
gración ó santificación del agua. Entre ios Latinos se bendice el agua dos dias al año, el Sábado santo y el de Pentecostés ; entre los Griegos siempre que se ofrece bautizar. Esta bendición consiste en signos de cruz y otras ceremonias y preces, de costumbre antiquísima en la Iglesia. Al agua se añade el crisma para mejor explicar la eficacia del sacramento ; pero este es válido administrado con agua natural sin mezcla de otra cosa. En tiempo antiguo, no soliendo alcanzar el agua para la  m ultitud de los que se bautizaban, habia conductos para conducir otra nueva al bautisterio.§ 24. La materia próxima del Bautismo es la  misma ablución, que puede ser de tres maneras : aspersión, inmersión, y  efusión. Hubo tiempo en que algunos dudaron de la  validez(i) Catech.Rom.¡Cono. Trid.,sess. 7 deBaptismo,caK. 2. Existe un rescripto expeáido por el papa Siricio ó por Estéban l i ó  III, por el cual se aprueba el bautismo administrado con vino puro, por falta de agua, á un muchacho que estaba en peligro de muerte; pero este rescripto se tiene por apócrifo.



i28 INSTITCCIONESde sa cra m e n to  v^r as]?ersiony cfm ion ;^ cvo  es cn  re a lid ad  ■Vàlido, p o rq u e  a u n q u e  so n  tres m o d o s  d istin to s de ab lu - c io ij, en su s ta n cia  v ie n en  á  ser u n a  co sa  m is m a . L a d u d a d e  SI v a h a  ó n o  el b a u tism o  p o r  a s p e rsio n  y  efu sió n  d á  á em  te n d e r  qu e e n  lo  a n tig u o  se aco stu m lm a b a  c o n fe rir le  p o r in m e r s ió n  ; y  era d iscip lin a  de la  Ig le s ia  q u e  lo s  q u e  s c lm -  n e s e n  de b a u tiz a r , v aro n e s ó h e m b r a s , n iñ o s ó a d u lto s , lu e s e n  Ire s veces su m ergid o s e n  c la g u a .§ 2f). El sumergirse cn el agua y  volver á salir represen taba la muerto y  la resurrección de Cristo ; y esto se practicaba tres veces para designar los tres dias que el Señor estuvo en el sepulcro, y  hacer profesión de fé en órden al misterio de la santísima Trinidad. Era siii embargo de prp., cepto eclesiástico laim ncrsion trina, y  estaba impuesta pena al que lo qucbranlasc; mas no pertenecía á la fuerza y cli- cacia del sacrament.). Los Griegos siguen baulizando por inm ersión; pero los Latinos empezaron á emplear la efusión después del siglo XII por haber parecido grave y peligrosa la inmersión del cuerpo desnudo, especialmente en Jos ninos. La parte principal en que debe practicarse la ablución eslacalieza, debiendo ser tal la  cantidad de agua, que pueda decirse con razón que hay locion verdadera.§ 26. La form adel Bautismo la constituyen estas ])aiabras en la Iglesia latina : Lo te bautizo en el nombre del Padre, y  
^  y®! y del Espíritu Santo ' 1 Entro los Griegos se usa esta :
Lu ana siervo, o Fulana sierva Üc Dios, se bautiza en el nombre 
del Padre, y  del i l ijo , y  del Espíritu Santo. Esta forma es antic a  y  parece haberla adoptado los Griegos para hacer frente 
(i los novacianos, que decían ser necesaria la fé del ministro para la validez del sacramento, error propagado por todo el oriente. Cualquiera do las dos tiene igual cñcacia, por contenerse cn ambas la invocación eiqiresa de las tres personas de la santísima Trinidad, y el acto mismo de bautizar ; sin em-ni' dificultad sobre si alguna vez ba valido o valdríaPti ii coiilendo en el solo nombre de Cristo, puesto quernnn« Lsentura se halla repetidas veces que ios apostóles hauti*mac ° ? nombre de Cristo. Se responde que no fiié valido ja-bautismo; y los lugares de la Escritura que ludirán quecos aposioles bautizaron con el bautismo iiis muido por Cristo, y no en su solo nombre.



barge cadaministro debe emplear el rito de su propia iglesia. L a  invocación de laTrininad es de institución divina y dene- eesidadpara el sacramento ; mas también lo son las palabras : 
Yo te ba utizo , tanto que si se omiten es nulo el^Bautismo.§ 27. Los ministros oi’dinarios de este sacramento son el obispoyel sacerdote,y  en un caso e iti’aordinario loesigual- mente el diácono con permiso de uno de los dos. Masen urgente necesidad cualquiera persona de uno úotro sexo puede administrarle, aunque no debe hacerlo ninguna mujer sihay algún hombre, ni un lego en presencia de un clérigo, ni este en la  de un sacerdote. Sin embargo, si se hiciere sin guai’dar el órden dicho, y  aun si un lego administra el Bautismo sinnecesidad, será válido, aunque se pecacontraladisciplina. Hubo tiempo en que se movieron grandes disputas sabre la  validez delBautismo dadoporlosherejesó infieles; pero no hay duda alguna de que es válido, con tal que el que le administre se proponga hacer lo que hace la Iglesia católica.§ 28. l í lBautismo se da álos infantes y á los adultos: álos primeros les borra el pecado o rig in a rá  los segundos todos. Fué opinion dealgunosherejes que á losniños no se les debe administrar el Bautismo hasta que tengan uso de razón; pero la  verdad es que deben bautizarse en la fé de la  Iglesia. Mas para que sea válido el sacramento han dehabersalidoyadel vientre de su madre, pues mientras se hallan escondidos en el, no puede verificarsela lociondel agua. Bien que si tuvieren fuera alguna parte de su cuerpo, en ella se les debe bautizar sih a y  gran peligro de m uerte, y mas si la  que ha salido es la cabeza, en cuyo caso bautizada esta no se debe reiterar el Bautismo. A  los hijos de los infieles prohíbe la  Iglesia que se les bautizo á noserque sehallenenriesgo de m orir, ó que sus padres los hayan abandonado, ó bien que alguno de los dos consienta en ello. ♦§ 29. A  los adultos no se Ies da el Bautismo, si voluntariamente no lo piden ; porque en punto á creer ó no creer no debe mediarningnnaespecie de violencia; y no porque le pidan se les otorga inmediatamente, pues hay que instruirlos antes en los rudimentos de la fé ,d e  lo cual procede elnom bre griego de catecíimenos que se les da, derivado del verbo catéchúmai, que quiere decir enseñar.Es costumbre de la Iglesia no ad m itir al Bautismo álos adultos hasta que estén bien impuestos en la religión, y comprobada su vocación y  espíritu
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130 INSTITUCIONESPara ello se instituyó la catequésis, dividida en cuatro grados, ó cuando menos en tres, á saber : oyentes, genu- 
ftectentes y  competentes ó electos.§ 30. Los oyentes estaban en la iglesia oyendo los sermones y las santas Escrituras, por cuya causa se les dió este nombre, empezando por la ceremonia de instalación como tales catecúmenos,luego que manifestaban su deseo,por medio de ciertas preces, signos de la santa cruz , é imposición de las manos. Leídas las Escrituras se salian del templo sin asistir al sacrificio, al mismo tiempo que los gentiles , á la voz del diácono, que decía : Sálganse los oyentes y los infieles.§ 51. El segundo grado era el de los genuflcctentcs,  porque rocibian imposiciones de manos hincadas las rodillas, siendo estos en rigor los verdaderos catecúmenos, con los cuales hablaba la parte de la liturgia llamada oración de los catecúmenos, y á los mismos se refería la advertencia del diácono, diciendo: 
Salgan los catecúmenos. El último grado para llegar á recibir en breve el santo Bautismo era el de los competentes,  llamados así porque le pedían en voz alta , y también electos por estar ya designados para recibirle pronto. A  este efecto daban sus nombres , y  el diácono los escribía en las dípticas de los vivos; oían las preces que se rezaban por ellos, y  se salian de la iglesia algún tiempo después que los demás catecúmenos.§ 52. Luego que estos eran admitidos á la clase do oyentes empezaba la catequésis ó sea su instrucción religiosa, que des- epipenaban los obispos, presbíteros y  diáconos, y hasta los clérigos de menores, y  alguna vez personas legas. La enseñanza se daba en las exedras de los templos, poniendo en ella sumo cuidado y tratándolos como á niños, á quienes hasta saber bien los rudimentos mas fáciles no se les dictan las lecciones mas arduas. Así no se les imponía sino en las verdades mas obvias y sencillas, y  en los deberes de la vida cristiana, sin tocar á los misterios de la religión ni á los ritos de los sacramentos hasta estar muy próximo el momento de darles el Bautismo, en lo cual estaban iguales los catecúmenos con los demás profanos que ignoraban nuestros misterios. Esta es la famosa disciplina del arcano, que derivada del mismo Jesucristo y comunicada por los apóstoles, se observó en la Iglesia largo tiempo, cayendo por sí misma en desaso así que se extinguió la superstición pagana.§ 33. Ya probado el espíritu de los catecúmenos y bien im



puestos en los prir.dpios de la religión, y acercándose el solemne día, renovaban su petición del Bautismo, y  daban sus nombres declarándose en cierto modo candidatos de aquel sacramento. Entonces se les enseñaba el símbolo y  la oración dominical, confesaban sus pecados, hadan penitencia, recibían imposiciones de manos, exorcismos y otras ceremonias y preces, y hasta se les ponía sal bendita en la boca. Preparábanlos con dos lociones, una de la cabeza y  otra de los pies, ungiéndoles además la primera con óleo de los catecúmenos. Mas como lo mas importante era que los que aspiraban al Bautismo le mereciesen, la Iglesia procuraba descubrir por medio do repetidas y  escrupulosas indagaciones su zelo, su vigilancia , y en fm el verdadero espíritu de sus corazones. _I  5/f. Llegado el solemne dia llevaban á los catecúmenos al bautisterio, lugar por lo común distinto de la iglesia, en e) cual antes de recibir el Bautismo se hadan varias ceremonias. Renunciaban á Satanás, sus o(>ras y vanidades, y  esta renuncia la pronunciaban por tres veces mirando al occidente, soplando y escupiendo á Satanás como si le tuviesen delante, y añadiendo otras demostraciones de aversión y  menosprecio. Por último, levantando al cielo las manos y los ojos, hadan la prefesion de fe al tenor de las palabras del símbolo, repitiéndola hasta tres veces con solemnidad.§ 58. Después de bautizados eran ungidos en la parte superior de la cabeza, se les ponía una túnica blanca, y en la cabeza an velo y  una corona; se les daban cirios y se les administraba ia Confirmación y  la Eucaristía, concluyendo con darles leche y miel bendita en significación de la infancia. En el dia conserva la Iglesia gran parte de estas ceremonias, mas no todas las que antiguamente se usaban. No subsisten ya la catequésis ni sus grados; pero no por eso se da el Bautismo á ningún adulto, sin que antes tenga la debida instrucción acompañada de buenas obras.I  56. También actualmente hay muchas ceremonias que preceden, acompañan y siguen al Bautismo, y  se contienen en los libros rituales y  en el Catecismo romano. En primer lugar se hacen las tres renuncias de Satanás y  la profesión de fe ; se pone nombre al bautizado y  se anota en el libro bautismal luego seadm inistraelsacram entojpresenteslospa- drmos, que prometen y responden en nombre dcl bautizado. En los monumentos antiguos suelenllamarserecí6ícíores,por-
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1 8 2 IN S T IT U C IO N E Sque recibían á los que salían de las fuentes bautismales. La obligación de los padrinos, después de las que son propias del acto, es instruir á sus abijados en la doctrina cristiana cuando tuvieren edad para ello, y  si son adultos antes de recibir el Bautismo.§ 57. En el Bautismo solo ha de haber un padrino, ó cuando mas dos, varón y  hembra, los cuales no deben escogerse á bulto, pues deben ser católicos, de doctrina sana y  buenas costumbres, siendo además muy conveniente que hayan llagado á la pubertad, y  recibido el sacramento de la Confirmación. No pueden ser padrinos los infieles y herejes , los oxeo- muigados públicos, los entredichos, criminosos é infarnes; los que no tienen el juicio cabal, y los que ignoran ios rudimentos de la fe , que deben enseñar á su ahijado. Igualmente está prohibido que lo sean los padres de sus hijos, por causa del parentesco espiritual que se contrae entre el padrino y  el bautizado (1), y también los monjes por la obligación que tienen de vivir en la soledad y  el retiro.SECCION SEGUNDA.
De la Confirmación.

B8. Efectos del eacramento de la 41. Quiéuesson aptospar.T recibir Confirmación. este sacramento.59. Materia del mismo-, 42. Tiempo en que debe confetto. Su forma y ministro. ritse , y sus ritos.■' 58.El bautizado adquiere nueva virtud y  firmeza, y se hace perfecto soldado de Cristo porla Confirmación. Es esta un sacramento en que los hombres reciben virtud y fortaleza,tanto para creer mas firmemente en la fé que recibieron en el Bautism o, cuanto para defenderla y  profesarla i,2). Los que por medio del Bautismo entran en el gremio de los cristianos, se consideran como niños, á quienes es preciso corroborar con(1) Según la antigua disciplina, los padrinos ordinarios de los infantes eran sus mismos padres. {August. ep. 98 ad Donifac.)(2) El concilio Tridentino (sess. 7 de Sacram. in  gen. can. 1) anatematiza á los que dicen que la Confirmación noesverdadero sacramento sino una vana ceremonia.

Á



1 S 3nuevas defensas, para resistir el poder de los enemigos, con quienes hay que vivir en continua pelea, y  para que abracen la fe con adhesión mas intima y éStable. Asi Cristo instituyó el sacramento de la Confirmación, que confirma en nosotros lo que recibimos en el Bautismo, y  no solo lo confirma sino que nos da gran aumento de gracia por un medio singular y prodigioso. A  este sacramento se le llama también crismo, unción, y  señal del Señor, é imposición do manos.„ S 39. Acerca de la materia de la Confirmación no están conformes entre sí los católicos. Unos quieren que lo cea la imposición de las manos : otros juzgan que su materia remota es el ungüento, compuesto de óleo y bàlsamo, que consagra solem- uemente el obispo, y  la próxima el acto mismo de la unción; y otros opwan que la materia de este sacramento la constituyen las dos cosas juntas, es decir, la unción y la imposición de las manos. La consagración del crisma por el obispo es antigua en las iglesias latina y griega, y  se efectúa anualmente en U 
feria V  in  Cm ia Dom ini; pero el crisma de los Latinos se compone solo do aceite y  bálsamo, y  el de los Griegos de esto mismo, y de treinta y  cinco clases de aromas que agregan. Otra diferencia mas se advierte entre las dos iglesias, y es que los Latinos ungen solo en la frente, y los Griegos añaden la unción de las narices, oidos , pecho, ojos y piés.

$ áO. No es menor la discordancia que hay entre los doctores sobre la forma de este sacramento que sobre su materia. Unos dicen que lo es la oración que pronuncia el obispo al imponer las manos sobre el neófito, invocando la asistencia del Espíritu Santo, y otros que lo sou estas palabras : Señátote con la señal 
déla cruz, y le confirmo con el cnsma de saluden el nombre del 
Padre, y  del Hijo, y  del Espíritu Sanio. Otros creen que la forma de la Confirmación consiste en la oración mencionada y en estas palabras áun tiem po.El ministro ordinario no es otro que el obispo, pero extraordinariamente puede conferirla un presbítero por dclcgacionde lasupreina potestaii ec!esiá.stica. Los sacerdotes do la iglesia griega tienen on general esa delegación, y asi confieren este sacramento rectayválidam ente.§41 .Para recibir la  Confirmación es pi’eciso estar bautizado, pues mal puede crecer y robustecerse el que aun no lia nacido. Son capaces de ella los infantesylos adultos, Jiabiendo sido costumbre muchos años administrarla inmediatamente, si bien hace ya tiempo que la abandonaron los Latinos, intro-
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Latinos, introduciendo la disciplina de que los niños no se couñrmen hasta cumplir siete años. Asi mismo lo previene el Catecismo romano ; aunqiie por causas juntas hay en este punto suma tolerancia en la Iglesia (1 ). Este sacramento no es de tal necesidad que sin él no puede el hombre salvarse, pero’ sin embargo los que le menosprecian, ó no le reciben por desidia , aventuran mucho su salvación, y  se hacen reos de culpa grave, por la obligación que tenemos de adquirir la perfección cristiana. Los adultos que aspiren á conseguir las gracias y dones de este sacramento, no solo deben acercarse à él con fe y  devoción, sino con verdadero dolor de sus pecados. Asi deben prepararse por medio de la confesión, y  mortificaciones y otras buenas obras, cuidando de acudir en ayunas á recibirle.§ W% Este sacramento suele principalmente conferirse en la Pascua de Pentecostés, por ser el tiempo en que nos consta haber sido confirmados y  corroborados los apóstoles con la venida de* Espíritu Santo. Hay en él también padrinos que ofrecen al obispo á los aspirantes, debiendo ejercer este cargo personas que estén ya confirmadas y  sean de buena vida y costumbres (2). Deben los que van á confirmarse llevar la cara lavada por reverencia del sacramento,  y cortados los cabellos por delante á fin de dejar despejada la frente. El obispo da á los confirmados una ligera bofetada, para darles á entender que deben estar dispuestos é sufrir con constancia todo género de adversidades por el nombre de Cristo. Luego les da la paz, y se termina el acto limpiándoles la frente con un lienzo (3).(1) A. los niños que se hallan en peligro de muerte se les ha deconfirmar antes de los siete años, S. Thom. p- 3, 72 ,  arf, 8 ; ypuede haber otras causas justas, ni debe creerse que el Catecismo romano las excluye.(2) No pueden,ser padrinos en la Confirmación los que están inhabilitados para serlo en el Bautismo.(3) En el tiempo antiguo llevaban por muchos dias los confirmados una venda en la  frente. Después en algunas iglesias solo se llevaba por espacio de tres dias
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C A N Ó N IC A S . 13:>SECCION TERCENA.
De la Eucaristia.Ít3. Qu(5 es Eucaristía.44. Cuál su materia.45. Qué pan debe emplearse en ella.46 j- 47. De la forma y del ministro.4b. A quiénes se debe dar la Eu- carislín.49. Debe recibirse en ayunas.50. Qué Obligación tienen los flelcs á recibirla.51. Ritos de la administración du’ la Eucaristía.52. Festividad de Corpus Chrisli, su procesión y exposición.55. La Eucaristia es sacramento de la ley nueva.54 y 53. Liturgia.

36. En qué idioma debe estar escrita la liturgia.57. Cuándo se celebraba la misa antiguamente.58. Antes cada sacerdote celo- braba varias misas.59. Horas de celebrarlas.60 y 61. De las misas pública y privada.62. En qué lugar debe celebrarse la misa.63. En los domingos y dias festivos deben oir misa losfleios.64. Costumbre antigua de ofrecer el pan y el vino.65. Honorario de la misa.66. El sacriticio debe aplicarse con especialidad por el que da el honorario.
43 .El mas noble de todos los sacramentos es la Eucaristía, en la cual recibimos el propio cuerpo y sangre de Cristo bajo las especies de pan y de vino con maravilloso aumento de la gracia de Dios, si le recibimos dignamente. La voz Eucaristía es griega, (̂ ue quiere decir 6ucna gracia ó acción de gracias, y se ha dado á este sacramento, ya porque contiene en si á la fuente de todas las gracias, ya porque Cristo al tiempo de su institución dió gracias á su Eterno Padre. El nombre Comu~- 

nion , que también suele dársele, significa la unión de los fieles con Cristo con el cual nos estrecha intimamente , y el vínculo de caridad que á todos nos uno y hermana en Jesucristo. Llámase igualmente Cena, por haberle instituido Cristo nuestro bien en aquel saludable misterio de la última cena.$ 44. La materia de la Eucaristía es doble, á saber, pan y vino; el primero se convierte en el cuerpo de Cristo, y el segundo en su sangre por efecto de una transformación proni- giosa aue se llama transustanciacion. El vino debe ser de



1 8 6 IN S T IT U C IO N E Suvas, y eí pan de trigo; este le usa fermentado la iglesia griega, y ázimo la latina. Es indudable que cualquiera do los dos'^es apta materia del sacramento; poro cada sacerdote debo guardar la costumbre y  disciplina do su iglesia. '■>'  § ftS. En los primeros siglos se consagraba el pan ofrecido j or los fieles y  se distribuía entre los mismos en pedazos, cualquiera que fuese su forma y tamaño. Mas después que se dio la ]>az á la Iglesia empezó á prepararse con mayor esmero, dándosele figura redonda, con cruces impresas en él y  otros caracteres alusivos á Cristo, aun cuando no fuesen los mismos en todos tiempos y lugares. Sin embargo, no se crea que eran los panes tan delgados y pequeños como las hostias que so introdujeron posteriormente, pues solo uno se consagraba y  era bastante para que lodos los fieles comulgasen con él. Andando el tiempo quedaron reducidos al tamaño de una moneda, por lo cual fuó preciso consagrar muchas de estas oblatas, y una mayor para el sacerdote, habiendo quedado á las primeras el nombre de partículas. El vino ha de tener alguna mezcla de agua à ejemplo del Redentor, que le adminisfró asi; mas si no la tuviere, no dejará por eso de ser apta materia para la Eucaristia, como dejaria de serlo si el agua fuese en mayor cantidail que el vino (1),§ 4ü. Las palabras con que se consagra el pan son las siguientes : Este es mi cuerpo : las del vino son ; Este es elcáliz 
de m i sangre, del nuevo y eterno Testamento, misterio de fe , la 
cual será derramada por vosotros y  por muchos en remisión de 
los pecados. A  cargo del ministro que confiere la  Eucaristía, está su consagración y distribución. Pueden hacerla únicamente los presbíteros, no los clérigos inferioresy mucho menos loslegos, por cuanto ásoloslosapóstolesy álos que les sucediesen en el sacerdocio concedió Cristo estapotestad.Si pueden ó no consagrar la Eucaristía muchos sacerdotes á un tiempo es m uy controvertido por los escolásticos^ pero es constante que antiguamente lo hicieron así los L Ainos por largos anos, y los Griegos continúan practicándolo del mismo modo. También entre nosotros quedan vestigios de esta antigua costumbre en la ordenación de los presbíteros y obispos.(t) E! agua mezclada con vino siguifica, según S. Cipriano, que los fieles están unidos é identificados con Cristo, á quien representa el vino; pero Gennadio dice, que se hace esta mezcla por haber manado sangre y agua del costado de Cristo.



C A N Ó N IG A S. 1 3 7g íí7. La Eucaristía, una vez consagrada por un sacerdote, puede distribuirla un diàcono ; pues aunque por derecho ordinario corresponda tal acto al mismo que consagra, no es cosa tan anexa al orden sacerdotal que no puedan otros desempeñarla. Y  en efecto, antiguamente los diáconos distribuían la comunión? aunque en la iglesia latina era solo en casos forzosos y  á falta de presbítero, ó bien por mandado de este. Hoy dia únicamente administran la Eucaristía los sacerdotes, y aun solo corresponde por derecho ordinario á los obispos y párrocos , por lo cual para administrarla los demás presbíteros necesitan delegación de alguno de los dichos. Mas todos los presbíteros lo ejercen, quedando únicamente reservada al párroco la administración del viàtico y  de la comunión pascual.g fi8. Todos los fieles que se consideran en estado de gracia pueden recibir la Eucaristía : antiguamente prevaleció entre Griegos y Latinos ia costumbre de darla á los niños ya bautizados; mas aunque no faltasen para ello razones probables, sin embargo jamás juzgó necesario la Iglesia administrar la Eucaristia á los muchachos que no lian llegado aun al uso de la razón, y  asi tai costumbre cayó en desuso en la iglesia latina, y solo subsiste en la griega. En la actualidad stf da por primera vez á los niños la Eucaristía cuando tienen ya edad competente para conocer la importancia de este sacramento, y cuya designación pende del juicio del obispo y del pàrroco. A los locos de por vida no se les da la comunión ; mas si antes de contraer la enfermedad dieron muestras de ánimo religioso y pio, se les administra en el articulo de la muerte, siempre que no haya riesgo de vómito, irreverenciad otro inconveniente.g íi9. Para recibir la Eucaristía es preciso estar en ayunas, á excepción de los enfermos, á quienes, aunque no lo estén, se Ies administra el viàtico en riesgo de muerte. No hay en esta parte precepto alguno divino, pues Cristo dió su cuerpo y sangre á los apóstoles después de cenar ; mas hizolo el Señor por graves y singulares causas, sin quitar por eso á la Iglesia la facultad de establecer el ayuno, como efectivamente io tiene mandado, y cuya dispensa mediando motivos poderosos solo puede darla el sumo pontífice.§ 1)0. En otro tiempo recibiaii diariamente la comunión, y por lo general en ambas especies, cuantos fieles asistían á la celebración del santo sacrificio. Verdad es que no los obligaba ningún precepto, y  no lo es menos que el sacramento se recibo
8 .



1S8 IN S T IT U C IO N E Síntegro bajo una sola especie, como lo tiene decidido la Iglesia, Resfriada con el tiempo la primitiva caridad de los cristianos, fué desusándose la comunión cotidiana, tanto que fué preciso imponer la obligacion.de recibirla algunas veces al año. Primero se mandó que fuesen tres, una en cada Pascua ; mas por último se ha reducido este precepto á una vez al año por lo menos, disponiendo que todos los fieles hayan de confesarse y comulgar por la Pascua de Resurrección.g 8d. Desde los primeros tiempos de la Iglesia la administración de la Eucaristía iba, del mismo modo que ahora, acompañada de ciertas palabras. El orden que se guardaba era el siguiente : primero los obispos, luego los presbíteros, diáconos y  demás clérigos, después los monjes, las diaconisas y las vírgenes, y  por último el pueblo precediendo los hombres á las mujeres. Los clérigos la recibían en el santuario y  los legos fuera, mas no de rodillas como ahora, sino en pié con la cabeza inclinada y los ojos bajos. Todos iban muy limpios y lavados; recibían por su propia mano el cuerpo de Cristo, y  bebían el sangüis aplicando la boca al cáliz ó chupando con una cañila; aunque hubo tiempos en que se administraba la sagrada hostia empapada en el sangüis.I  82. La Eucaristía es necesaria á cuantos pueden recibirla, especialmente á los que mueren, pues importa mucho que vayan provistos y lortalecidos con tan saludable viático. Esta es la causa principal porque desde tiempos antiquisimos existe en la Iglesia la costumbre de conservarla siempre, á fin de que pueda auxiliarse con ella á los fieles en los apuros y accidentes repentinos. En época muy posterior quiso la Iglesia dar nuevo fomento á nuestra veneración hácia este misterio inefable, en que se contiene el mismo Jesucristo, manantial fecundísimo de todas las gracias, y  digno del mayor culto y  reverencia, como Criador del universo. Tal fué la institución de una festividad especia! del Cuerpo de Cristo (1), con una especie de plegaria solemne que llamamos procesión,  habiéndose además introducido la costumbre de exponer á la adoración pública la sagrada Eucaristía.I  85. En la Eucaristía hay que considerar dos respetos ó acepciones, la de sacramento, de que hemos hablado hasta ahora, y la do sacrificio, pues es el único que existe en la ley( t ) Esta festividad la instituyó tirbano iV  en la bula



C A N Ó N IC A S . 1 3 9imeva. Cuantas veces el sacerdote verifica la consagración y oblación eucaristica, otras tantas se ofrece al Señor en sacrificio incruento, y  se reproduce la memoria y representación de la inmensa caridad de aquel que se ofreció á sí mismo al Eterno Padre en el ara de la cruz por la salvación de los pecadores. Diferénciase el sacramento del sacrificio, en que el primero se perfecciona en la consagración, cuando toda la fuerza del segundo consiste en la oferta ú oblación. Sobre los muchos frutos que produce este sacramento, sirve además de mérito á los que le reciben dignamente; mas en calidad de sacrificio es también un medio satisfactorio ó propiciatorio, pues del mismo modo que Cristo Señor nuestro mereció y satisfizo por los pecadores con su pasión y  muerte, así satisfacen y merecen los frutos de aquel cruento sacrificio los que ofrecen el incruento de la Eucaristia , comunicando en él con nosotros.g 5/i. El sacrificio eucaristico se llama ilíisa, voz latina, cuyo origen no consta si se deriva de mülcndis populi oralio- 
nibu$ Deo, ó bien de miltendo $m dimitiendo populo,  cuando el diácono dice : Ite, Missa est. Empléense en la misa ciertas oraciones y ceremonias, cuya serie y  órden se llama liturgia, palabra griega que equivale á público ministerio. En todos tiempos se usaron varios ritos y preces, de las cuales son las mas importantes las palabras de Cristo cuando instituyó la Eucaristía; mas no siempre fué uniforme en este punto la disciplina de todas las iglesias. De aquí es que según los tiempos y países han sido varias las liturgias, habiendo sido las mas famosas en el oriente las de san Basilio y de san Juan Crisòstomo ; y en el occidente la romana, la ambrosiana, la galicana, y la española, que se llama también liturgia mozárabe (I).S bS. Entre estos ritos y ceremonias, de que tratan largamente los escritores litúrgicos, hay muchas que proceden de la tradición apostólica ó do la Iglesia primitiva. El objeto de todas es inculcar la majestad de tan gran sacrificio, y  excitar la mente de los cristianos por medio de estas señales visibles de religión y piedad á la contemplación de los altísimos misterios que encierra este sacrificio. A si, las luces, las bendiciones(1) Ocupada la España por los Arabes, por estar los cristianos mezclados con estos se llamaron mixtrfrobc«, y corrompida la palabra mozárabes : de aqui la lilurgia española se llamó mozárabe, la cual se observó hasta el siglo XI



1 40 IN S T IT U C T O N E Smísticas, los perfumes aromáticos, los sagrados ornamentos« son cosas que se emplean en la m isa, en la cual hay también palabras que se pronuncian en un tono de voz mas alto ó mas bajo que otras.f  86. Los apóstoles y sus sucesores usaban en los oficios divinos del lenguaje vulgar de las diferentes provincias; y  así en Jerusalen estaban escritos en hebreo; en Antioquía, Alejandría y otras ciudades en que se hablaba griego, se recitaban en este lengua; y  en Roma y  en todo el occidente en la latina. Andando el tiempo dejaron de ser vulgares estos idiomas, y solo conocidos de los doctos. Sin embargo, la Iglesia tuvo á bien conservarlos en los oficios divinos, y a  por darles así mayor veneración, ya también por evitar que indujesen alguna alteración en sus sentencias las frecuentes variaciones que tienen las lenguas vivas. No obstante, la Iglesia suele permitir en la liturgia el uso del idioma vulgar á los pueblos que han abrazado recientemente el catolicismo.S 57. En un principio no se celebraba misa en todos los dias de la semana, y  aun san Pablo no hace mención do otro que de! domingo; mas san Epifanio nos dice que eran tres desde la edad de los mismos apóstoles, á saber : domingo , miércoles y viernes. Agregóse después el sábado, en el cual empezaron á celebrarse también en todas las iglesias á excepción de la de Alejandría y la romana. En tiempo de san Agustín eran varias las costumbres de las iglesias en este punto, habiendo algunas que celebraban misas diariamente, otras sábado y domingo, y  otras este solo dia. Pero entre los Latinos hace ya muchos años que se dicen todos los dias, menos el viernes y sábado de la semana santa. Los Griegos no celebran misa en toda la Cuaresma á excepción de los sábados y  domingos, y del dia de la Anunciación; mas en los demás dias hay la misa qu(í se llama de \os presanlificados,  esto es, del cuerpo de Cristo consagrado de antemano, como la que en nuestra Iglesia se celebra el viernes santo, única que los Latinos conservamos de la especie indicada.- § 58. También era frecuente que un sacerdote dijese muchasmisas en un dia, y no todas en un mismo altar. Así en la Natividad del Señor, en las calendas de enero, en el dia do la Cena, en la Pascua, en las letanías ó rogativas, en los ayunos de Pentecostés, en la fiesta de san Pedro y san Pablo, do san J uan Bautista, de san Lorenzo y  otros santos, solia decir un solo



14tpresbítero las misas de los oficios y fcsUvidades que ocurrían en los días referidos. Esto mismo se observaba en otros inuchos; pero en el siglo X I  se limitaron á solas tres en un día. Por Ultimo , á fin de remover toda idea de avaricia, y las murmuraciones de los maldicientes, sancionó la Iglesia que nadie pudiese decir mas que una misa al dia, exceptos los casos de necesidad,V !a Pascua de la Natividad de Jesucristo (I).•  g 59. La celebración de los sagrados misterios se hacia de noche en un principio, y aun después de cenar, no solo por imitar al Señor, sino porque no descubrieran los gentiles las reuniones de los cristianos. Y a  que la Iglesia tuvo paz empezaron á celebrarse de dia, aunque conservando la costumbre antigua de las misas y oficios nocturnos en ocasiones determinadas, como la noche de Natividad, vigilias de Pascua y  de Pentecostés, y  en los dias de órdenes. Hoy solo se celebra misa de noche en la primera de dichas festividades. Las misas privadas se decían á cualquier hora, como actualmente, desde el amanecer hasta mediodía; mas por lo relativo á las públicas y solemnes habia horas determinadas, á saber : las de tercia, sexta y  nona.g GO. Con esto está dicho que hay misas públicas y privadas. La pública entre los antiguos era con especialidad aquella á que asistía el pueblo con su pastor, comunicando con él en preces V oraciones, con asistencia de los demás clérigos, que ejercían en ella las funciones propias de su orden respectiva. Esta misa se llamaba coUcta y sináxis por cuanto concurrían multitud de fieles á ofrecer y comulgar. Mas como con el tiempo se fué perdiendo la costumbre de esta comunión cuasi-generol de los cristianos, ha quedado el nombre de misa pública, com enlm l ó canónica á la que so celebra con canto y  rito solemne, la cual on las iglesias catedrales, colegiatas y conventuales se debe decir todos los dias por los bienhechores. La misa paroquial, que Lodos los párrocos tienen que ofiecer por sus feligreses, á lo menos los dias festivos, se llama también pública para distinguirla de los sacrificios privados que se ofrecen por algún bienhechor particular de la misma iglesia.

C A N O S IC A S .

(1) BeneiUdo X IV  cu la bula Quoíí expensií concedió á los súbditos de las coronas de España y Portusal el que pudiesen celebrar tres alisas el dia de la Comnemoracíoii de los difuntos, aplicadas por los mismos y sin estipendio.



J-J2 IN S T IT U C IO N E S
$ 6 i. Misa privada es la que se dice por solo un sacerdote y un ministro, sin canto ni ceremonias solemnes, en presencia de poca ó de mucha gente, ora haya quien comulgue, ora lo haga solo el sacerdote. El uso de las misas privadas ha sido constante en la Iglesia desde los tiempos primitivos, y así los herejes modernos han dado mucho que reir à los doctos, propalando ser una novedad contraria á la economía de la misa lo que tiene consagrado la autoridad do la Iglesia por espacio de tantos siglos.g 62. Bajo el yugo de los gentiles se celebraba misa en cualquier sitio 5 bien fuese en el retiro de un aposento, bien en un cementerio ó en una cárcel. Mas después que entraron á mandar emperadores cristianos, se construyeron al efecto templos públicos ; y así ahora solo pueden celebrarse en iglesias consagradas por el obispo, ó bendecidas por su mandado, á menos que obligue á otra cosa la necesidad, aunque siempre es indispensable que se elija un paraje cómodo y decente. También puede decirse en oratorios particulares, mediante la venia dei pontífice romano.^ 65. Por precepto eclesiástico tienen los fieles obligación de oir misa todos los domingos y  dias festivos, la cual en lo antiguo debia sor la dol propio párroco. Mas esta disciplina ba caído en desuso, y  aunque es mas conveniente que los cristianos asistan los dias de fiesta á la misa parroquial ,_rio hay precisión de hacerlo así, por lo cual los que oyen misa en cualquier otro templo, cumplen con el precepto de la Iglesia sin incurrir en culpa ninguna.§ 6ú. Otra costumbre antigua, que se conservó por largo tiempo en la Iglesia, era que los fieles que asistían á misa contribuyesen con su parte al santo sacrificio, esto es, con alguna porción de pan y  vino que ofrecían en el altar. _De aquel pan y vino se tomaba el necesario para la consagración del cuerpo y sangre de Cristo, y lo que sobraba ( que siempre era mucho por ser abundantes las oblaciones ) se destinaba al sustento de los clérigos y  de los pobres. Mas tarde se empezó á hacer la Oblación en dinero, el cual se daba á la Iglesia ó al clero en general, hasta que posteriormente se introdujo el estilo de darle á un sacerdote en particular para que aplicase el sacrificio por ciertas y determinadas personas.
% 68. El dinero que se da al sacerdote á fm de que celebre ana misa no se ha de reputar como precio de la consagración



de la Eucaristia, que esto fuera sin duela un crioien simoniaco, sino como un estipendio-debido al sacerdote , el cual por el hecho de servir al altar, debe recibir del altar lo necesario á su sustento y decencia. Y  como toque al obispo examinar lo que basta para dichos objetos, él es quien dcc-.de la cuota con que deben contribuir los fieles por via de estipendio de la misa, iil sacrificio ofrecido especialmente por aquel que da la limosna, no solo redunda en provecho suyo sino de la Iglesia toda, aunque es verdad que él es quien reporta los frutos mas copiosos , si para ello tiene la disposición y aptitud oportuna.§ 66. Aunque el fruto de la misa que se ofrece por uno solo alcance á toda la Iglesia, está sin embargo obligado el sacerdote á aplicarla especialmente por el que dió el estipendio, y no le os licito recibir este de varios, y ofrecer por todos un solo sacrificio ; pues sobre tener empeñada su fe en celebrar una misa por la intención de cada uno, hubiera ol riesgo de convertir en granjeria aquel augusto misterio. A s i, los que por razón del beneficio ó capellanía que poseen están obligados á celebrar misas, no pueden por ellas recibir ninguna limosna.SECCION CU.AETA.
Del sacramento de la Penilcncia.
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79. Desuso (le los grados antiguos de la penitencia.80. Cuándo debe darse la absolución.81. Forma del sacramento do la Penitencia.82. Ministro del mismo.85. Necesita este potestad de òrde» y de jurisdiccioíu84. Quién concede esta ¡lolestad.83. Casos reservados al obispo.86. Casos reservados al sumo pontífice.87. Todos los crímenes están sujetos á la potestad de la Iglesia.S 67.Por medio del sacramento de la Penitencia lecobramos la gracia adquirida en el Bautismo, y perdida después por nues

67. Efectos y necesidad del sacramento de la Penitencia.68. Cuasi-materia del mismo.69. Confesión de los pecados.70. Calidades de la confesión.71. Satisfacción ó penitencia.72. Hs pública ó privada.73. Grados antiguos de los penitentes.74. Flentes y oyentes.76. Substratos y consistentes.t6. Duración de los grados penitenciales.
n .  Vida de los penitentes.78. Termino de la penitencia.



tros pecados. A si, tan necesario es el Bautismo para la salvación délos que no le han recibido, como la Penitencia para los que después han cometido culpa grave; por lo cual con .-azon se da á este sacramento el nombre de tabla segunda después del naulragio, por tener puesta toda su esperanza en él los que están contaminados con algún delito. También se llama este sacramento reconciliación, absolución, confesión ó 
imposicio7i (le manos reconciliatoria. Los Griegos lo llaman 
JleU m oia  y  Exomologésis. Definenle los teólogos el sacramento 
por el cual se concede absolución de sus pecados « ios que ha
biéndolos cometido después del Bautism o, se arrepienten de ellos, 
los confiesan ?/ prometen satisfacción.§ 68. La cnasi-materia de este sacramento son los actos del penitente, es decir, la contrición, confesión y  satisfacción. Todos ellos son necesarios para la integridad del sacramento, y  pleno y perfecto perdón de los pecados, por lo cual se llaman partes de la penitencia. Es la contrición u n  dolor del alma y  
deirstacion del pecado cometido con proposito de no volver a 
pecar. Divídese en dos clases, perfecta  é imperfecta. Perfecta se llama la que en fuerza de su  cnrtdnfí, unida al deseo del sacramento, reconcilia a l hombre con Dios aun antes que de 
hecho le reciba. La imperfecta,  que también se llama atrición , 
es la que se concibe comunmente p o r consideración á la fealdad 
del pecado, ó bien por miedo á las penas del in fiern o; y  esta siempre que excluya la voluntad de pecar y  vaya acompañada de esperanza de perdón, dispone al pecador para alcanzar la gracia de Dios en el sacramento de la Penitencia.S 69. Es la confesión una acusneíon de los pecados hecha con el'objeto de que se nos conceda su perdón en virtud de la potestad de las llaves : y  digo acusación, porque no se han de referir los pecados como se hace una relación indiferente de algún sucoso, sino con la justa acriminación que indique el deseo de castigarnos á nosotros mismos. La necesidad de una confesión íntegra de las culpas cometidas después del Bautismo es de derecho'^divino, por habernos dejado el Señor al subir a los cielos unos vicarios suyos, como jueces y presidentes, a los cuales hubiésemos do delatar nuestras culpas los cristianos, y  recibir su perdou ó la dilación de é l, por la potestad de las llaves. Mal pues pudiera formarse este juicio, ni imponerse la pena con acierto, si no se hubiesen de exponer los delitos individual y expresamente
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C A N Ó N IC A S. 1 45§ 70. Por tanto es indispensable manifestar al sacerdote todos nuestros pecados mortales, que hayamos podido descubrir después de un prolijo y  diligente exámen de nuestra conciencia, junto con todas aquellas circunstancias que mudan la especie de la culpa(l). Todos han de exponerse al confesor, y esto en secreto; pues aunque tenemos no pocos ejemplares de confesiones públicas en varios monumentos antiguos por causas justas que para ello mediaron, según lo reconoce y aplaude el santo concilio de Trente , no hay sin embargo ley alguna que nos imponga la necesidad de la confesión pública, Antiguamente los penitentes estaban sentados durante la confesión, costumbre que conservan los Griegos todavía. Actualmente nos confesamos de rodillas, variación que se introdujo en el siglo X III por imitación de los monjes, según la opinión mas fundada,§ 71. La satisfacción es la pena impuesta al penitente por el sacerdote, pues aunque por la absolución sacramental queda perdonada la culpa y también la pena eterna, quedan sin embargo por lo común algunas reliquias del pecado, dignas de pena temporal. Y  ciertamente no hay pena mas justa que el que de alguna manera satisfagamos á Dios por las injurias irrogadas, y es una compensación que se conforma muy bien con la divina clemencia, la que el Señor desea do nosotros, á fin de que nos sirva de freno para evitar ofenderlo, y abominar de las perversas costumbres. A s i, es de necesidad la satisfacción, por cuyo medio sú borren las sombras que dejan en el alma las manchas del pecado, y  paguemos la pena temporal de que por 61 nos hicimos merecedores.g 72. Esta satisfacción se llama comunmente penitencia, y os pública ó privada, según se cumple manifiestamente y  á la faz de la Iglesia, ó bien privada y  clandestinamente. Siempre lúó disciplina constante que los pecados públicos debían ex- ])iarse por medio de penitencias públicas, á fin do salisfac ¡r á la pública ofensa. Mas también era frecuente en lo antiguo imponer pública penitencia por los pecados ocultos cuando(l) Véase lo que dice el aulor en la nota 2®. á este § sobre la práctica antigua de la confesión sacramental, reconocida y aprobada en todos tiempos por la Iglesia , el odio que tienen contra ella los herejes modernos, quienes pretenden neciamente haber sido invención de Inocencio l l l  en el concilio Lateranense, y su utilidad y necesidad reconocida por los mismos enemigos.



1 4 6eran de mucha gravedad, y aun había gentes en aquellos leli- cisimos tiempos que hacían voluntariamente penitencia publica <íín haber cometido crimen que la exigiese. . . .S 73. La penitencia pública no estaba en un principio uj á Llemnidades ni períodos determinados , echar de la iglesia al penitente y obligarle al ejercicio d u íL  y  penólas. M a s % u e s  dd cisma de l o s n o v a c «  rido á mitad del siglo III , se establecieron ciertos plazos so lemnes para hacer las penitencias, á fin de que hasta con ritos exTeriorL se contrarestase ú dichos herejes, quienes negaban nue la Idesia tuviese facultad de perdonar los crímenes com ^ Sdos d o íu e s  del Bautismo. Dichas solemnidades y sistian en cuatro grados ó estaciones, que se >
audiencia, substracion y consislencia.§ n .  Los del primer grado se llamaban ponian en el pórtico de las iglesias en traj g confesaban pelo suelto y cubiertos de cilicios y ceniza, y
á gritos sus pecados, echándose muchas veces Pfieles que entraban en la iglesia , para que sup i V al obisDO que los admitiesen á penitencia. Asi, estos mas bien Irán S a i s  i  la penitencia que penitentes v e r d ^ e m . Seguíanse los oyentes,  los cuales entrando en la parte del tein- rio ñamada norlex. que era la mas apartada del santnar o lian  el sermón y  las sagradas Escrituras, despees de lo cual se S a n  de la iglisia juíto con los gentiles y catecúmenos, s.habia algunos de estas dos clases. 8« ^favor y  de oprobio, pues por una parle se los reputaba dignos d l la  nenitencia, y por otra se los enviaba de nuevo a apren-t  la S c tr in a  ¿ rL ia n a , que on el '¡“ '“ S l a S l  S i '  pti eraves crímenes se suponía haberla cstudiado mai.I7 5  En el tercer grado estaban los substratos o gcnuflcctcn- 
t J  que pue tos en pié en un sitio mas adelantado de la iglesia t  ¿ r S o s  al pulpito, aguardaban á que se salieran los L £ ,y e n t o n c L b i n e á n d L  de rodillas recibían una imposi- cfon de L n o s ,  acompañada de ciertas oraciones, s a h ^ t o  inmediatamente de la iglesia y en preces, ayunos y  otrasel délos consísteníes,llamados asi ^  loscatecúme-conlos fieles en el templo después denos Y demás penitentes. Estos participaba PS e m i crisUanos, mas no comulgaban con ellos m eran adim-

IN S T IT U C IO N E S



tidas sus oblaciones, por lo cual solia también llamarse este último grado segregación ó separación.
$ 76. Habia para cada delito grave designado tiempo en cada uno de estos grados, y así eran mas duraderos ó mas breves según Its gravedad del crimen, en términos de que por los mas horrorosos solia durar la penitencia toda la vida del reo. El obispo alargaba ó abreviaba los plazos á su arbitrio, estando en su mano trasladar á los penitentes desde la audiencia á la con- sjsienc/o-, pasando por alto la suhslracion. Esto último era por ® período mas largo, como que estaba principalmenteestablecido para borrar las impurezas del alma, y así muchas Veces solia durar hasta el término de quince años.§77. Los penitentes debían dar en todo el curso de su penitencia grandes muestras de dolor, y abstenerse de muchas cosas licitas. Ya hemos apuntado que vestían cilicios y  se cubrían de ceniza: los hombres se cortaban el cabello, y  aun se rasuraban ia cabeza; las mujeres solían hacer lo mismo, ó bien se cubrían con el velo penitencial. Maceraban además el cuerpo con ayunos, daban limosnas á los pobres : manteníanse de rodillas en las

y se absteníani  «o ® ‘‘ ^®̂ ‘̂̂ '^l™sj^omatrimonio.^ /». El día de dar la absolución y reconciliación á los penitentes estaba prefijado, á menos que por causas justas se anticipase por el superior. Los motivos de esta anticipación eran vanos, como j a  recomendación que de algunos hacían los mártires por escrito (que se llamaba libelo de los mártires); el ir a padecer martirio los mismos penitentes; el dar extraordinario testimonio de piedad y arrepentimiento; el hallarse en el articulo do la muerte, y  por último siempre que de ello se seguía algún beneficio ó se evitaba algún perjuicio á la Iglesia.' liabia casos también en que se iinponia penitencia privada por delitos do la mayor gravedad, como á los muy jóvenes por la iragi idad propia de los pocos años; á las mujeres adúlteras por el peligro do muerto á que las exponía la publicidad de su delito- a los casados , si no mediaba el consentimiento dcl otro consorte ; y  a los clérigos de órdenes mayores, los cuales purgaban y  lloraban sus culpas ocultamente en un monasterio, á menos que de propia voluntad quisiesen abrazar la penitencia pública 
^  h 79. Mas hace ya tiempo que cayeron en desuso los grados de la penitencia pública, imponiendo en la actualidad el confesor la que estima oportuna. Por esto sucedo que no se imponen»
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como en otro tiempo, las penitencias fijas establecidas por los cánones; si bien los sacerdotes deben cuidar de que sean con
venientes y saludables las satisfacciones que impusieren ;  es decir, aptas para la corrección del pecador, y  para que se asegure su enmienda. Así los confesores, si lian de ejercer rectamente su ministerio, es preciso que sepan los cánones penitenciales, á fin de graduar la gravedad de los delitos, y  aplicar la conveniente penitencia.§ 80. Kn los primeros siglos no solia darse la  absolución hasta estar cumplida la penitencia; mas siendo este punto puramente disciplinar, v  no siendo preciso en manera alguna para la m tegridad del sacramento que preceda el cumplimiento de la satisfacción, prevaleció con el tiempo la costumbre de dar la absolución al penitente antes de cumplirla. Y a hemos visto que aun antiguamente y  cuando estaba en todo su vigor la disci ciplina de las penitencias canónicas, se daba muchas veces a absolución antes de concluirse sus grados, como cuando mediaba libelo de los mártires, fervor extraordinario, ú otra causa grave que impulsase á mitigar el rigor de aquella disciplina. También estuvo mucho tiempo en práctica la costumbre do absolver al fin d éla  confesión al penitente, cuyos delitos no era conveniente se expiasen por medio de públicas penitencias. Así han sido condenadas con mucha razón las opiniones de ciertos ri<'oristas, que enseñan ser de institución divina el que la satisfacción preceda á la absolución, reprobando la presente disciplina en que se concede esta antes que aquella se cumpla.§ 81. Constituyen la forma de este sacramento aquellas palabras do la absolución que profiero el sacerdote, no como quien desempeña el acto desnudo de anunciar que están ya perdonadas las culpas del penitente, sino ejerciendo un actojudi- ciál : J  o te absuelvo, etc., á las cuales se agregan por costumbre antigua y laudable de la Iglesia varias preces, que m son parte esencial de la forma, ni por lo mismo son precisas en la administración do este sacramentó. Esta forma judiciaria os antiquísima en la iglesia latina : sobre la que so acostumbraba enla griega no están de acuerdo los autores.  ̂ _§ 82. El ministro del sacramento do la Penitencia lo es so o el obispo y el presbítero. Si consta que alguna vez ha daüo la absolución algún diácono, téngase entendido quo esta absolu cion no era sacramental, es decir, de las que borran las. culpas, Y son propia-s del órden del sacerdocio. Tal absolución era me-
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ramente ceremonial, que relevaba de las leyes de la penitencia pública, y  podia muy bien encargarse á un diácono, por ser perteneciente à la potestad de jurisdicción. Del mismo modo cuando hallamos que alguno confesó sus pecados con un logo, debemos entender que fuó un acto do humildad y paciencia, y no que un lego tenga autoridad para absolver á nadie.g 85. Para que la absolución sea válida no solo se requiere en el ministro la potestad de órden, en cuya virtud le esta cc^ metido por divina institución el juicio de las almas en el tribunal de la penitencia, sino que también es precisa la de jurisdicción. La potestad de orden hace que el presbítero puede ejercer aquel juicio sacramentalmente; pero todo seria inútil si no tuviese súbditos sobro quienes pudiera recaer. Esta pues es la potestad de jurisdicción, que consiste en tener autoridad en los súbditos, en términos que sin ellos es totalmente nula. Los demás sacramentos no es licito administrarlos faltando dicha potestad; pero si seadministran son válidos, con tal que se tenga la de órden ; mas para el de la penitencia son necesarias las dos potestades : la razón es porque el ministro no solo confiere la gracia, sino que al mismo tiempo pronuncia una sentencia, que como tal no puede tener valor sino en los quo están sujetos á  la jurisdicción del juez.g La jurisdicción de cada diócesis corresponde al obispo (le la misma, por lo cual si este no la concede, ninguno puede en sus súbditos ejercer acto de juez y pronunciar sentencia. Los párrocos desdo el momento que son destinados á la cura de almas de su feli'gresia por medio de las debidas solemnidades, obtienen dicha potestad por derecho de su oficio, porque en el hecho de instituirse los párrocos reciben del obispo súbditos en quienes ejercer jurisdicción. Los demás sacerdotes, que con su beneficio no tienen asignados súbditos, necesitan licencias del obispo, el cual cerciorado de su aptitud se las concede para ejercer el indicado ministerio. Asi los párrocos, después de instituidos tales, administran por derecho propio el sacramento (le la Penitencia; pero los demás sacerdotes tanto seculares como regulares solo por derecho delegado.* g 8b. Esta potestad delegada es mas ó menos amplia, según parece al obispo, en cuyo arbitrio está concederla con los limites que le acomodan. A s i, los confesores solo pueden serlo vàlidamente con respecto á las personas y culpas que se expresan en sus licencias, habiendo casos que el mismo obispo se
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15 0 IN S T IT U C IO N E Sreserva, y  que ningún otro puedo juzgar. De esto nace el derecho que se llama de los casos reservados, en virtud del cual no puede ningún presbítero absolver de ellos á quien no se halle en el articulo de la muerte, pues en este apuro no hay reserva alguna.g 86. Lo que el obispo puede hacer en su diócesis, hace el papa en toda la Iglesia por el supremo derecho á que están sujetos todos los cristianos. Porque estando difundida y  propagada su jurisdicción por todo el orbe católico, nadie tiene potestad sobre las cosas que él se ha reservado á sí mismo. No es pues extraño que así el sumo pontífice como los obispos hayan reservado á su respectivo tribunal ciertos crímenes de los mas graves, ya para quo la dificultad de la absolución retraiga de cometerlos, y  ya también porque dolencias terribles requieren médicos de mas pulso y habilidad.I  87. Que no hay especie alguna de crimen que no esté sujeto á la potestad de la Iglesia es punto definido contra los montañistas y  novacianos; y  ciertamente la Iglesia ejerce y ha ejercido desde su fundación esta potestad, como lo demuestran los hechos de san Pablo y  de san Juan Evangelista, uno de los cuales absolvió á un incestuoso con su madrastra, y otro á un homicida. Mas habiendo concedido Cristo á su Iglesia el derecho de perdonar los delitos y  el de retener el perdón, no por  
quitar la esperanza de la indulgencia, sino p o r el rigor de la 
disciplina, ha habido tiempo y lugares en que á los reos de ciertos crímenes enormes se les negaba la absolución y reconciliación con la Iglesia, en términos de no quedarles otro recurso que el de la divina misericordia. Verdad es que fué de corta duración esta disciplina , y  solo peculiar de ciertas iglesias, y no de toda la Iglesia, quien siempre ha concedido la paz y absolución á los criminales arrepentidos, y  en especial en el artículo de la muerte.



C A N O N IC A S . 151SECCION QUINTA.
De la Extrema-Unción.88. Efectos del sacramento de la 95. El ministro ordinario es elExtrema-Unción.89. Su materia remota.90. Materia próxima.91. Forma del mismo.92. Ministro.

parroco.94. A quiénes se da la Extremaunción.95. De la unción de los Griegos.96. En qué ocasión se administra este sacramento.
i  88.La Extrema-Unción, llamada también el santo óleo y el óleo de los enfermos, es un sacramento que se da á los cristianos en peligro de muerto. Tiene el nombre do Extrema-Unción por de todas las unciones que dejó Cristo encargadas á su Iglesia la última que se-administra. Sus efectos los expresó el apóstol Santiago por estas palabras : g Enferma alguno de 

vosotros ? Llame á los presbíteros de la ig lesia , y  oren à Dios 
portel, ungiéndole con óleo en el nombre del Señor; y  la ora- 
don de la fe salvará al enfermo,  y  el Señor le dará alivio, y  si 
estuviere en pecados se le perdonarán. Do tales palabras es fácil deducir la materia, forma y  ministro de este sacramento, y de ellas se vale para explicarlo el concilio tridentino.

$ 89. La materia de la Extrema-Unción es el aceite de olivas, que debe ser puro, pues no hay memoria de ninguna especie de mezcla en los libros rituales ú otros monumentos antiguos. El óleo debe bendecirle el obispo, según costumbre inveterada de la Iglesia. En la latina se consagra el óleo de los enfermos en la fei'ia V  in Ccena D om ini, y se distribuye entre todos los que le necesitan.Enlaiglesia griega bendicen también el óleo los presbíteros, mas no una vez al año, sino cuantas veces hay que administrarle.S 90. El óleo consagrado se aplica al enfermo, y  esta unción es la materia próxima del sacramento. Mas como el apóstol Santiago no designa parte alguna del cuerpo que deba ungirse, ha sido varia en este punto la disciplina de la Iglesia.. Parece que en lo antiguo se oleaba en el pecho no mas : después se amplió la unción á otros miembros y en especial á la parte enferma, entendiéndose asi las palabras de Santiago ; y  el Señor 
le dará alivio. En la actualidad la iglesia latina unge á los en



fermos en los órganos de los sentidos, es decir, en los ojos, oidos, narices, boca y  manos, y además en los piés y en los riñones, si bien la unción de esta última parte se omite siempre en las mujeres por honestidad, y en los hombres cuando están tan agravados que no es fácil moverlos sin molestia. Los presbíteros griegos olean la frente, barba, las dos rodillas, después el pecho y las manos, y  por último los piés.I  91. Constituyen la forma de este sacramento las preces que pronuncia el sacerdote en el acto de olear, á saber : Por esta 
santa unción y  yor su piísima misericordia perdónete el Señor 
cuanto pecaste,  etc. Como el apóstol Santiago no determinó las expresiones que debe usar el sacerdote en la administración de este sacramento, ha habido variedad en las oraciones y fórmulas adoptadas por la Iglesia, ya en tono directo, ya en el deprecativo. El concilio de Trento declaró como preferible la fórmula deprecativa; mas como no reprobó la indicativa, algunas iglesias han seguido empleando esta aun después de aquel concilio. En el día todos los Latinos usan de la fórmula deprecativa; siéndolo igualmente la de los Griegos, cuyo sentido viene á ser el mismo, aunque con distintas palabras.g 92. El ministro de este sacramento debe ser obispo ó sacerdote, por ser presbíteros uno y  otro, que es circunstancia que indica Santiago. Y  como este apóstol habla de los presbíteros en número plural, se acostumbró en lo antiguo que concurriesen varios, según que hasta el dia lo acostumbran los Griegos. Mas hace ya tiempo que en la iglesia occidental administra la Extrema-Unción un solo sacerdote, por haber declaración positiva de que no son menester mas para la recta administración de este sacramento; pues la pluralidad que menciona Santiago no contiene precepto divino, siendo cosa frecuente en los libros sagrados emplear el número plural en vez del singular. .g 95. Este sacramento es válido siempre que le administre un sacerdote ; pero ninguno tiene autoridad para ellô  sino el párroco, como ministro ordinario del mismo; ó aquel á quien esto cometa su jurisdicción. Sin embargo, en̂  caso de haber peligro do muerte, y  no bailarse presente e! párroco, es licita la Extrema-Unción dada por cualquier sacerdote.I  9á. Se da este sacramento á los enfermos cuando hay temor de que sobrevenga la muerte, sin que importe nada que
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el peligro sea inminente ó lejano, como lo haya en realidad. Es muy del caso olear al enfermo cuando tiene sus sentidos cabales, en vez de aguardar á que se halle en la ultima extremidad , para facilitar el recobro de sus fuerzas vitales, y porque teniendo despejada la razón puede recibirle con ánimo mas devoto y recibir mas abundante gracia. A los niños, incapaces de pecado, y  por consiguiente de las reliquias de é l, que borra este sacramento, no se les administra ; ni tampoco à los locos, á menos do que tengan intertervalos de razón y  hayan dado muestras de desearle.§ 95. Los Griegos no solo dan el óleo á los que adolecen de enfermedad corporal, sino á los que la padecen mental, como á los pecadores que después de confesados están cumpliendo la penitencia, pues en aquella iglesia en la feria V  in Ccena Do
m in i, consagrado el óleo por el obispo, no manda que se guarde para los enfermos, sino que le Consume en olear á los que están presentes. Pero esta unción de los Griegos no es verdadero sacramento, sino una simple ceremonia sagrada.§ 96. En la antigua disciplina era costumbre dar la Extremaunción detrás de la penitencia, para que por entrambos sacramentos quedase el cristiano plenamente limpio de toda impureza para recibir la sagrada Eucaristia. Esta disciplina cayó en desuso , y ahora se da la Extrema-Unción al enfermo después del viático. La santa unción se repite cuantas veces contraiga un individuo enfermedad que le ponga en riesgo de muortej pero durante una misma dolencia no se le administra sino una «ola vez. SECCION SEXTA.

Del Orden.
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t>7. Qué es Orden y cuántis son las órdenes.98 y 99. Jlatcria y f.inna del sa- crainento del Orden. lOÜ. Del ministro y sugeto del mismo.§ 97.Es el Orden un sacramento en que por medio de una solemne inauguración se confiere la potestad de ejercer el ministerio sagrado. Hablando propiamente, el Orden es la potestad misma; pues la sacra ceremonia en cuya virtud se adquiere, so llama ordenación. Las órdenes son siete, á saber: el ostiariado, el lectorado, el exorcistado, el acolitado, el subdiaconado, el9.



154 IN S T IT U C IO ^ 'E Sdìaconado y el presbiterado. Los cuatro primeros se llaman 
órdenes menores, y  los tres últimos marjores. Que el presbiterado ó sacerdocio es á un tiempo orden y  sacramento es cosa indudable ; pero no están conformes los teólogos y  canonistas en si son ó no sacramentos realmente distintos del sacerdocio el obispado y  el diaconado , ni en si el ostiariado, lectorado, exorcist.ado y  acolitado, y  aun el subdiaconado son únicamente órdenes, ó también sacramentos.

% 98. Sobr» la materia y forma del sacramento del Orden dice Eugenio IV lo siguiente : La materia es aquella cosa por 
cuya trasmisión se confiere el Orden, como en el presbiterado 
la entrega del cíUiz con el vino, y la patena con el p a n ; en el 
diaconado la del libro de los Evangelios; en el subdiaconado la 
del cáliz y patena vados,  y en los demás la de los objetos per- 
icneclenles al ministerio de cada tino. Y  prosiguiendo dice : La 
forma del sacerdocio es esta : Recibe la potestad de ofrecer el sa
crificio por los vivos y los muertos en el nombre del Padre, y 
del Hijo, y del Espíritu Santo; y  asi de las otras formas, segim 
largamente se contienen en el Pontifical romano. Este pasaje del papa Eugenio es el principio y  raíz de de las controversias que hay entre los doctos sobre la  materia y  forma del sacramento del Orden.§ 99. Porque hay muchos y  muy sabios varones, que opinan que la materia de las tres órdenes mayores que llamamos jerárquicas, esto e s , del obispado, presbiterado y diaconado, es la imposición de las manos (1 ) ,  y su forma la oración con que el obispo acompaña aquella acción. Y  en realidad los Griegos esta es la materia que reconocen, sin que jamás haya puesto en duda la iglesia latina la validez de sus ordenaciones. Agrégase á esto que la entrega de instrumentos es de disciplina mas moderna, pues los apóstoles y  los antiguos padres de la Iglesia confirieron dichas órdenes por la imposición de las manos. Asi el papa Eugenio, al hablar de la entrega de los instrumentos y  al mencionar las palabras, no se propuso definir la materia y forma dol Orden, en las cuales consistía el valor de! sacramento, sino exponer únicamente el rito de la Iglesia romana, para manifestar sus deseos de que los Armenios le asociasen á la imposición do las manos, con la mira de que la(1) Pero todos convienen en que los demás órdenes inferiores al diaconado se confieren por sola la entrega de los instrumentos.



C A N O N IC A S . 15 5anìformidad de ritos los mantuviese mas adheridos á ella. En fin, esta controversia es propia de los teólogos (i).g 100. El ministro ordinario de este sacramento es el obispo ; mas como extraordinario lo puede ser también un presbitero con anuencia y  permiso del sumo pontífice, aunque solo por lo relativo al subdiaconado y  las órdenes inferiores. La ordenación de un excomulgado, cismático ó hereje es válida, si está hecha por el obispo con las debidas solemnidades de materia, forma , intención y  ritos. De este sacramento solo son capaces los varones, y  de ningún modo las mujeres, por no ser decente 
que hablen y  enseñen en la Iglesia (2). Lo demás correspondiente á este sacramento queda dicho en el libro antermr.SECCION SÉPTIMA.

Del Matrimonio.101. El Matrimonio sacramento de la ley nueva.102. Definición del mismo.103. Materia, forma y ministro.104. El consentimiento es necesario en el Matrimonio : cuándo debe expresarse.
105. El Matrimonio es legítimo, ó ralo, ó consumado.106. Es también verdadero, presunto, ó putativo.107. Del Matrimonio de conciencia.

101.El Matrimonio es otro de los sacramentos de la ley nueva. Cuando un cristiano se casa en debida forma con una cristiana, quiso el Señor dotarlos de virtud divina para que se conserven perpetuam.cnte unidos , y den á sus hijos conveniente y  cristiana educación. Con razón llama el Apóstol al Matrimonio con
sorcio digno de honor, por sor entre los bautizados simbolo de la unión de Cristo con su Iglesia, por la cual dejó el Señor á su 
Eterno P adre, y  bajó al mundo , asi como se ha dicho del hom
bre ;  Dejará el hombre á su padre y á su madre, y  se adherirá á 
su mujer. Por Matrimonio se entiende no solo el contrato cele-(1) Otros hay que siguiendo una tercera opinion, ponen la materia del órden en una y otra ceremonia, á saber, en la entrega de los instrumentos y en la imposición de las manos. Puede verse á Bcncd. XIV 
de Synod. Diaces. Hb. 8 ,  c. 10.(2 ) I 0 (1  Cor. X IV , 54, et I ad Tiin, I I , 12.

. . . .  J
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Í 5 6 IN S T IT U C IO N E Sbrado entre marido y  mujer 5 sino también el vinculo indisoluble que nace del mismo contrato.^ 102. Es pues el Matrimonio consorcio marital de varón y muier entre legitimas personas, en unión indivisible y  conformidad de vida. De que se infiere cuanto dista de la razón de matrimonio todo consorcio que no es marital, ni lleva consigo conformidad de vida indivisible, como el concubinato, el adulterio , el estupro, ú otro ayuntamiento de dos personas que no pueden contraer entre si por impedimento dirimente. El consorcio marital no solo consiste en la unión de los cuerpos, sino principalmente en la de las voluntades, y  así el uso de la traslación recíproca del dominio sobre el cuerpo del otro cónyuge puede no existir de hecho sin el menor inconveniente (1 ).I  103. La materia del sacramento del Matrimonio es el contrato por el cual el hombre y  la mujer empeñan su fe recíprocamente de vivir en sociedad marital y  perpetua. Acerca de la forma hay grandes disputas. Hay doctores que afirman que el ministro es el sacerdote, y  la forma la bendición sacramental ; pero hay otros muchos que opinan que e! ministro lo son los mismos contrayentes, y  la forma las palabras ó signos con que expresan su consentimiento (2 ).I  lOf». Contráese el Matrimonio por el mutuo consentimieuto, pues sin él no se forman las sociedades, y el Matrimonio es una de ellas (5). El consentimiento se manifiesta por palabras ó por(1) De aquí es que hubo verdadero Matrimonio entre la Virgen María y S . José , aunque la Virgen inmaculada se liubiesc obligado con voto á guardar perpetua virginidad. Conviene distinguir el derecho dcl uso; pues si por pacto expreso se conviniesen dos al tiempo de casarse en que no se habían de trasladar mutuamente el dominio de sus cuerpos, seria nulo el Matrimonio , como contrario á uno de sus fines. Beiied. X IV . de Si/nodo Diceces. lih. iZ  , cap. 22.(2) Las varias opiniones de los teólogos sobre este punto las enumera Bened. X IV  de Synod. Diceces. lib. 8 ,  cap. 13.(3) Si tos contrayentes son hijos de fam ilia, á mas de su propio consentimiento, se necesita el de sus padres. En España no son libres de casarse á su arbitrio los varones hasta los 2 o años cumplidos y las licmbras hasta los 2 5 , según lo dispuesto últimamente en la Real pragmática de 28 de abril de 1803, que es la ley 18, lit . 2 ,  Iíí>. 10 
de la iVocis. Recop. : en ella se indican las demás personas cuyo consentimiento se exige faltando el padre, y la edad en que quedan libres los interesados según cuales fueren aaiicllas. Es digna de verse



signos; pero debe referirse al tiempo presente , por cuanto el Matrimonio contraido de futuro no es Matrimonio sino promesa ó esponsales. Las palabras ó signos han de declarar la voluntad positiva, y  no de un modo ambiguo. También se contrae el Matrimonio por medio de persona delegada, con tal que esta tenga poder especial para ello, lo ponga en ejecución por sí misma, y el mandante persevere en su consentimiento cuando el mandatario contrae el Matrimonio en su nombre.§ 105. Divídese el Matrimonio en legitimo, ratoy  cojis?fH?n(/o. El legitimo es el que se contrae p r  derecho civil con solo el consentimiento natural, sin autorización de la Iglesia ni la dignidad de sacramento : tales son los que contraen los infieles. Rato es aquel que celebran los fieles con todas las reglas de la religión cristiana, y  sollama rato mientras no se verifica la mixtión ó ayuntamiento corporal. Cuando esto último llega à realizarse el Matrimonio so dice consumado y adquiere su total perfección, pues representa el consorcio de Cristo con la Iglesia. Mas por lo tocante al sacramento y su gracia , y  al contrato civ il, también se considera perfecto el Matrimonio rato.1 106. Otra división se hace del Matrimonio, y es en verda
dero, presunto y putativo. Verdadero se llama el que se ha celebrado en debida forma entre personas aptas para contraerle. El presunto se deducía en lo antiguo por una presunción del derecho, como si después de la promesa y consentimiento de haberse de casar dos personas liabian tenido ayuntamiento carnal. Mas este Matrimonio es nulo en el día por disposición del concilio do Trento. Putativo se llama el que realmente os írrito por mediar impedimento óculto, pero tiene apariencias de válido por haberse conlraido ante, la Iglesia,  [ignorando el impedimento los dos cónyuges, ó al menos uno de ellos. Los hijos habidos en este Matrimonio se reputan legítimos, y subsisten en él los privilegios dótales.§ 107. No debemos dejar de hacer mención del Matrimonio llamado de conciencia, que es el que se contrae in fucie Eccle- 
sice, con la condición de que siempre ha de permanecer oculto.y tenerse presente dicha ley por ser varias las disposiciones que íonÜcne sohre la materia, y no la copiamos aquí por ser 1. rga. Sí el hijo ó la hija contraen matrimonio sin el consentimiento del patire ó del que le representa, es esto jnsl.T cansa de desheredación ,  seguu ta leif 9, til. 2 , ¡ib. iO de laN ovis. Recop.
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Í 5 S IN S T IT U C IO N E SEste Matrimonio, que se celebra ante el párroco y  dos testigos, obligados también á la ley del silencio, es verdadero sacramento como los demás que celebran los cristianos solemne y manifiestamente; pero hay la diferencia de que se omiten las tros moniciones, y  no se anota en el libro parroquial de los casados. No todos tienen facultad de contraer el indicado Matrimonio , que por ser oculto puede causar males de consideración, sino solo aquellos á quienes por justas y graves causas se lo permite el obispo. Semejante á este es otro Matrimonio que suelen contraer en Alemania y  en algún otro punto los sugetos nobles, cuando muerta su primera mujer, que era de la misma calidad, y  habiendo tenido hijos de la misma, so casan con otra de condición humilde. Llámase Matrimonio ad 
Morganaticam  (1 ) ,  y según derecho la mujer y  los hijos que de él resultaren quedan excluidos do la dignidad paterna; lo cual ño sucede en el Matrimonio de conciencia.SECCION OCTAVA. 

De los esponsales.108. Qué son esponsales.109. Quiénes pueden contraerlos.110. Los esponsales se contraen por el consentimiento.
m .  Qué obligaciones y efectos producen.112y 113. Cómo se disuelven los esponsales.

g  108.Lo que dice el jurisconsulto Ulpiano haber sido costumbre de los antiguos, que es hacer estipulaciones y  promesas do casamiento futuro á persona determinada, lo fuó también siempre entre los cristianos, ya por deber disponerse para recibir la gracia del sacramento, ya por el riesgo de proceder atropelladamente á echarse sobre sí un yugo indisoluble. A s í, antes del Matrimonio se celebran los esponsales, nombre derivado de 
spandendo,  Y son \d̂ promesa de futuras nupcias hecha y acep
tada reciproeamenle. La significación propia de la voz espon
sales es el consentimiento en el Matrimonio futuro; pero suele(1) La palabra Morganàtica (Ileinec. Elcm . ja r . Germ. lib. 1 > 
tu.  13) es de origen aleinau, y significa la donación gratuita, ó el regalo matutino que acostumbraba hacer el novio á la novia pasada ia primera iiocbe.



r
C A N Ó N IC A S . 1 5 9también entenderse por ella el conseníimíenío en el actual, y  en este caso se llaman esponsales de presente. _ _ g 109 Pcrfecciónanse los esponsales con el consentimiento, V  los contraen vàlidamente cuantos pueden consentir en el Matrimonio futuro. Los locos, y  los niños que no han cumplido siete años, no pueden celebrar esponsales ; pero los que ya los han cumplido los pueden contraer, con tal que sus padres ( si son hijos de familia) presten su anuencia, ó al menos no la nieguen, por la natural reverencia que deben los hijos á los padres (i). Mas como la edad de un impúbero es tan ligera y frágil, y tan precipitadas sus resoluciones, pueden los dichos rescindir los esponsales cuando lleguen á la pubertad. Los padres mismos tienen acción á celebrar esponsales en nombre de sus hijos impúberos , aunque estos no quedarán obligados á su cumplimiento, á menos que al haber llegado á la pubertad hayan consentido en ellos expresa ó tácitamente. También es licito á los padres contraer esponsales por sus hijos púberos, pero necesitan para su estabilidad el consentimiento do los mismos.§ n o . Los esponsales se confirman con las donaciones esponsalicias (2 ) y  otras solemnidades, celebrándose en presencia de testigos, y  extendiéndose instrumento publico para hacer constar el hecho (3). Pero su esencia consiste toda en el consentimiento de los contrayentes, y así como este se verifique,(t) L . 7 D . de sponsal. can. 1 cí 5 ,  caus. 5 0 , q. 5. En España para que los \aroncs menores de 25 anos y las hembras de 23 puedan contraer esponsales, necesitan el consentimiento de sus padres, abuelos 6 tutores,  en los mismos términos que para contraer matrimonio, ley 18, tit. 2 , lib. 10 Tfopís. Rccop.(2) Estos regalos á mas de llamarse donaciones esponsalicias, se llaman también arras y prendas, entre las que ocupaba el lugar principa! el anillo, que daba el esposo á la esposa en señal del pacto mutuo, ó en señal de la fidelidad que deben guardarse los esposos, ó también y principalmente para que con esta prenda se unan sus corazones 5 de aquí es que se pone en el U°. dedo, porque hay en él, según dicen, una vena de sangre que llega basta el corazón.(3) En ningún tribunal eclesiástico ni secular de los dominios de España pueden admitirse demandas de esponsales que no estén celebrados por escritura pública; y en este caso se procederá en ellas, uo como asuntos criminales ó mixtos, sino como puramente civiles, 

ley 18 citada.



160 IN S T IT U C IO N E Snada importa que le hayan prestado de palabra ó por escrito , por señas ó por procurador. También se celebran esponsales sií6  comlilione, que penda de futuro evento : si la condición es honesta y  posible, suspende la eficacia del contrato, y  la adquiero , ó disuelve los esponsales, según se verifica ó se frustra. Las condiciones torpes ó imposibles son nulas, y  los esponsales contraidos con ellas son firmes, si bien so invalidan estos cuando la condición se opone al bien del Matrimonio.§1 11 . Los esponsales producen obligación de contraer Matrimonio 5 do modo que el que lo resista no solo debe ser amonestado, sino compelido al cumplimiento por el temor de las penas y  de las censuras eclesiásticas. Sin embargo, es menester pulso para emplear la coacción, y  las censuras, que son el nervio de la autoridad de la Iglesia, por las fatales consecuencias que suelen traer consigo ios Matrimonios forzados. A s i, no ha de procedérse á ellas con levo motivo, ni cuando el esposo muestra decidida obstinación á no casarse. Mas si la causa fuese do gravedad, como el haber abusado el esposo de la esposa, deben emplearse*los medios coactivos para obligarle á efectuar el Matrimonio.§ i  1 2 . Disuélvense los esponsales por el mutuo disenso de los que los celebraron, aunque mediase juramento. Los impúberos no pueden disentir hasta llegar á la pubertad, en cuyo caso lesserà lícito, á menos de haber tenido ayuntamiento carnal. Si un impúbero que celebró esponsales disiente al llegar á !a pubertad, se disuelven estos, aun cuando lo resista el otro esposo que al celebrarlos se hallaba ya en la edad dicha.§ 113. También se disuelven los esponsales por el Matrimonio contraido con distinta persona, pues aunque con él se ha irrogado injuria al otro esposo, es sin embargo vàlido; por haber recibido el varón las sagradas órdenes, ó profesado en religión aprobada( 1 ). Hay casos en que uno de los esposos queda sujeto á la obligación esponsalicia, y e l otro libre; queda sujeto el que procedió dolosamente en el pacto, el que sin consentimiento del otro contrayente se fuga á país lejano, el que despucs de contraer los esponsales experimenta grave mudanza en su salud, en sus bienes, ó en el estado de su razón, y el que faltó á la fe prometida teniendo carnal ayuntamiento con(1) El tjiie entra en religión queda obligado hasta que profese; pero el otro queda libre desde que aquel toma el hábito.



Otra persona. En este punto hacen diferencia entre la mujer y  el varón los intérpretes del deredm canonico, diciendo que el último queda libro do su empeño, siempre que la mujer haya sido violada, aunque hubiese intervenido fuerza, y esto hubiese ocurrido antes de los esponsales ; en vez de que para quedar libre la esposa, es forzoso que la infidelidad de aquel se verifique con posterioridad al conlraido empeño.S E C C IO N  N O N A .
De los impedimenlos del Matrimonio.4 28. De voto solemne.429. De tigámeii.430 hasta el 434.De la cognación natural.4 55. Cognación civil.436. Cognación espiritual.457. De la afinidad.158. De la pública honestidad. 139. Del crimen.440. De la disparidad de culto. 444 Del error.4 42. ignorancia de la coiidicíoD servil.445. De la fuerza.444. Del rapto.443. De la condición torpe.446. Del Matrimonio clandestino.

S fis ipara contraer Matrimonio es preciso considerar primero si hay alguna cosa que le anule o irrite, o concurren circunstancias que no sean honestas y laudables. Los impedimentos que hacen nulo el Matrimonio se llaman dirhncnles, los que se oponen à su honestidad y decencia impedienies. Estos últimos prohíben que se celebre el casamiento j mas si á pesar de eso llega á celebrarse, no tienen elicacia para invalidarle : no así los dirimentes, que no solo prohíben que se efectúe, sino que después de efectuado le destruyen y dejan sin efecto alguno.§ 115. Quien tiene derecho à poner y dispensar impedimentos del Matrimonio es la Iglesia. Requiérelo asi tanto la nalura-
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144. Cómo son y cuáles los impedimentos del Matrimonio.443. A la Iglesia toca establecerlos y dispensar en ellos.146. El sacramento del Matrimonio »0 depende del contrato civil.447 liasla (d 420. La potestad de dispensaren los impedimenlos dirimentes la tiene el papa y no los obispos.421. La dispensa es pública ú oculta.4 22 y 4 25. Division de ios impedimentos dirimentes,424. Impedimento de edad.428 y 126. De impotencia.427. De orden sacro.



1 62 IN S T IT U C IO N E Sleza del Matrimonio, que es un sacramento entre los cristianos, y  por lo mismo no puede estar sujeto á las leyes civiles, cuanto la perpetua tradición y  costumbre, que iodos los católicos han mirado siempre como válida y  estable. Las leyes civiles pueden establecer muy bien que íos que contraigan ciertos matrimonios, queden privados de tales fueros y  privilegios, etc.j pero determinar las reglas pertenecientes á la subsistencia del Matrimonio, corresponde á la autoridad eclesiástica.§ l i 6 . Ni puede tampoco decirse que por haber en el Matrimonio un contrato civil, si las leyes destruyen este contrato quedará destruido el Matrimonio por falta de materia que le constituya. La razón es porque la materia de este sacramento no es el contrato civil sino el natural, aunque en este caso es á un mismo tiempo contrato civil y  sacramento, por ser el que le celebra ciudadano y  cristiano. A s í , ni el contrato civil depende del sacramento, ni este de aquel, por ser cosas de diversa especie, una propia del derecho civil de’cada nación, y otra peculiar de la religión cristiana. Una y otra cosa existe por sí misma, sin que haya entre las dos enlace necesario, como le hay entre el contrato puramente natural y el sacramento , el cual sin aquel no existiría porque le faltaría la materia sacramental, que es una de sus partes constitutivas.§ 117. Estando la Iglesia representada ó por el romano pontífice , que es su cabeza , ó por el concillo general, se infiere que solo estas dos autoridades pueden dictar impedimentos dirimentes del Matrimonio, y  remover los ya establecidos. A veces se concede á alguno dispensa de ley por causas justas; mas esto debe hacerse por una potestad igual á la que hizo la ley. Por lo cual para ejercer los papas, como lo han ejercido siempre, el derecho de dispensar los impedimentos dirimentes del Matrimonio, no tuvieron que hacer ninguna reserva, m que disminuir en lo mas mínimo los derechos episcopales. Es pues un absurdo que el inferior tenga autoridad para derogar una ley establecida por el superior.§ 118. Pero demos por supuesto que se haya disminuido en esta parte la autoridad de los obispos y  coartado su jurisdicción; ¿habrá quien niegue que los sumos pontífices lo han hecho así en virtud de su genuina potestad y supremacía que tifincii en toda la Iglesia ? Sean on buen hora derechos 
genios de los obispos los que pertenecen á su jurisdicción, y procedan en buen hora del mismo Cristo. Mas ¿acaso Cristo



no instituyó esta jurisdicción episcopal con la circunstancia do que estuviese subordinada al sumo moderador y cabeza de todos ellos? Cuando Cristo dió la jurisdicción á los obispos, no hizo división de diócesis, ni destinó á cada uno súbditos en quienes pudiesen ejercerla. Todo esto ha sido obra posterior de la Iglesia, con intervención y autoridad del sumo pontífice, sin el cual no puede existir verdadera Iglesia. Y  asi, aun cuando la jurisdicción de los obispos se derive del mismo Jesucristo, el uso y ejercicio de ella en determinados súbditos, de la Iglesia procede.§ 119. Cuando á un obispo se le quitan los súbditos designados , no se le quita en verdad aquella jurisdicción primaria que Cristo les concedió; pero se le coarta el uso de la jurisdicción retirando y  sustrayendo de su autoridad los subditos , en los cuales ya no puede ejercerla. A sí, los sínodos particulares limitaron muchas veces el uso de la jurisdicción episcopal, sin que ú nadie le ocurra decir que no tuvieron derecho para hacerlo , porque siendo superiores los sínodos á la autoridad de los obispos, pudieron muy bien poner restricciones al uso de ella por exigirlo asi la utilidad de la Iglesia. Y  si esto han hecho sin excederse de sus facultades unos concilios, que solo por derecho eclesiástico presiden en el gobierno de una provincia ó región, y  son en esta parte superiores á ’los obispos á pesar de su institución divina; mayor es indudablemente la potestad de los sucesores de san Pedro , quienes no por derecho humano sino por el divino son superiores á todos los obispos y á los mismos sínodos particulares.§ 120. Este derecho primigenio es propio de los romanos pontífices, y  no puede derogarse sin que se derogue el primado de jurisdicción, al cual sujetó Cristo á todos los fieles, y  está subordinada la jurisdicción de los obispos : cosa que no es posible sin menoscabo de la fe católica. En virtud de esto derecho hubo facultad en los papas para ordenar el modo con que debían usar de su jurisdicción los obispos, y  reservar á sí la autoridad de remitir ciertos pecados, y  dispensar en los impedimentos dirimentes del Matrimonio; siendo costumbre antiquísima, que tiene en su favor el asenso de todos los siglos , el que el sumo pontífice establezca los impedimentos dirimentes del Matrimonio , y levante los establecidos cuando hay justas causas para ello. A  los obispos les está únicamente concedida la facultad de dispensar en los impedimentos impedientes, á
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164 INSTITUCIONKSexcopcion de la herejía y los esponsales, pues en estos no es licito faltar á la fe prometida conti a la vohinlad de aquel á quien se ha empeñado; y  también el voto simple de perpetua castidad ó de entrar en religión, el cual siendo puro y sin condición alguna está reservado á la santa sede.§ 1 2 1 . Hay sin embargo algunos impedimentos de los mas graves , que aunque no son de derecho natural ni de institución divina, no suelen dispensar los papas en ellos, como son la consanguinidad en primer grado, esto e s , entre hermano y hermana ; la afinidad también en primer grado, v . g . entre el padrastro y su hijastra; y  el impedimento público de crimen por asesinato del cónyuge con adulterio. En los demás impedimentos que son de derecho eclesiástico, dispensa el sumo pon- lifice mediante graves y justas causas. Estas dispensas ó son públicas ú ocultas : las públicas se expiden para los dos fueros por la dataria  ó la secretaria de breves ;  las ocultas por la so- 
yrada peniienciaria, y solo por lo relativo al fuero interno.i  122. Los impedimentos dirimentes pueden reducirse á tres artículos capitales, á saber : nulidad por no ser alguno de los contrayentes apto párael Matrimonio ; nulidad por haber mediado error; y nulidad por no haberse observado en su celebración las circunstancias requeridas.

$ 125. El primer articulo se divide en dos, pues la ineptitud puede ser para toda especie de casamiento, ó bien para algunos determinadamente. En general es nulo el Matrimonio por defecto corporal ó del ánimo. De la primera especie son la falta  
de edad competente, y la impotencia para consum arle. El defecto del ánimo es do tres maneras , por orden sacro, por voto y por ligámen. Otros Matrimonios no pueden verificarse por cognación, afinidad, honestidad y disparidad de cultos. El segundo artículo capital de los impedimentos dirimentes es el error, si recae sobre la persona ó sobre su condición. El tercero es relativo al modo, pues también puede invalidarle, como si se hace por fuerza, rapto, clandestinamente ó con inicuas condiciones. De todos ellos hablaremos con la conveniento separación.S 12/*. El impedimento corporal anula, como ya dijimos, el Matrimonio por regla general, cual es la edad tierna, y la impotencia natural ó vicio físico. Supónense aptas para casarse las mujeres á los doce años y los varones á los catorce, pues ya son idóneos para la procreación. El Matrimonio contraído

J



1 65antes de estas épocas es irrito , á no ser que la malicia supla la edad ; es decir, que consto tener aptitud anticipada a susaños para el efecto dicho. . . . _____§ Es írrito el Matrimonio por vicio corporal, siempre que en Tos cónyuges hay algún estorbo , ora nazca de su constitución , ora de enfermedad que imposibilite el acto de k  ge neracion. Los que tuvieren este defecto con anterioridad al Matrimonio y con la circunstancia de ser perpetuo , excusen el casarse , porque esta nulidad es de derecho natural ; pero será subsistente el Matrimonio cuando el impedimento so haya originado después, ó cuando puede removerse por medios médicos ó quirúrgicos, siempre que en la operación no se arriesgueq 126. Para que dirima el Matrimonio el impedimento dicho, ha de ser cierto y averiguado i en caso de duda debe esperarse al término de tres afios, esto e s , á que en él hagan los cónyuges vida marital, no omitiendo medios de adquirir certeza en orden á su aptitud. Pasado el trienio, si todo ha sido inútil, se declara disuello el Matrimonio mediante iuramento de ambos cónyuges, y  de siete de sus consanguíneos mas cercanos. Mas cuando hay controversia entre los consortes sobro la idoneidad de alguno, se ha de hacer reconocimiento corporal, en el varón por cirujanos, y  en la mujer por parleras honestas y  fidedignas, debiendo certificar cada uno en su caso bajo juramento la inhabilidad para el uso del Matrimonio.^ ^§ i27. Por defecto de ánimo ó de voluntad son irritas, comunmente hablando, las bodas del que antes ha recibido o i-  denes sagradas, ó está ligado por otro Matrimonio. El impedimento procedente de la sagrada ordenación, ya por razou de voto, ya por ley eclesiástica, es cosa constanlc entro los ca Heos, pues á ios clérigos de órdenes mayores se les tiene encargada la continencia por tradición apostólica, y do hecho iamás so les ha permitido casarse. Mas en un principio no hubo necesidad de establecer penas contra los que fallasen a un deber que todos observaban espontánea y  escrupulosamente. Las penas se impusieron en lo sucesivo, cuando depravadas ya las costumbres de los clérigos, empezaron estos á tallar à esta sagrada obligación. .§ 128. El voto que dirime el Matrimonio es el solemne, os decir, acompañado de profesión en instituto monástico aprobado. Este aditamento le distingue del voto por el cual se
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Obliga uno á guardar castidad fuera de religión, el cual se l ama simple , y  ciertamente impide el Matrimonio y le hace Ilícito ; pero no le anula como la profesión religiosa y las sagradas órdenes. Hay sin embargo entre estas dos circunstan- cias la diferencia de que la profesión religiosa dirime también el Matrimonio contraído anteriormente, con tal que sea rato yla sagrada ordenación, que solo anula et Matrimonio posterior á ella.impedimentos generales es el Matrimonio contraído de antemano con otra mujer ú otro hombro, que es lo que se llama hgamen. El que está ligado con el vínculo de un primer Matrimonio no puede obligarse á nuevas nupcias, por estar prohibido por derecho tener mas que una mujer, y  asi entre los cristianos no puede nadie pasar á segundo casamiento mientras no acredite el fallecimiento del primer consorte.§ 130. Pasemos ahora de los impedimentos generales á los particulares, que son aquellos que no dirimen toda especie de nupcias, sino algunas determinadas. Puede esto suceder por cinco causas, de las cuales la primera es la cognación, que es ae tres modos : natural, legal ó c iv il, y  espiritual. Cognación natural se llama el vínculo que hay entro las personas que por generación proceden de un mismo tronco. Tronco se dice el individuo de quien descienden las personas, de cuya cocna- cion se trata.  ̂ ®T cognación se divide en líneas, y  estas en grados.Ü n fT  sene de personas conjuntas entre sí por parentesco ; grados son los espacios que median entre dichas personas, de que se compone la línea, y  por los cuales se conoce cuál de ellas es mas próxima al tronco. Las líneas son rectas o trasversales; la recta procede de padres á hijos , nietos, etc.; la trasversal comprende á los parientes laterales. Cuando estos distan los mismos grados del tronco, están en mea trasversal igual : si una persona es mas inmediata al tronco que la otra , están en línea trasversal desigual. Asi los hermanos y  hermanas, que distan igualmente de su padre, y  los hijos de estos, que del propio modo se hallan á la misma distancia do su abuelo , están en igual linea : el tío y  el sobrino están en linea desigual, porque aquel se aproxima al tronco un grado mas que este.i  152. La regla civil es uniforme para todas las líneas, y  so reduce á contar un grado por cada persona procreada^ ó lo
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que es [o mismo, á contar tantos grados cuantas son las generaciones. La misma regla observan los sagrados cánones en la línea recta, con la sola diferencia de contar las personas y no las generaciones ; y así cuantas personas hay en dicha linea, no contando el tronco, tantos grados se regulan. Por esta razón el hijo se halla en el primer grado con su padre, por haber una sola generación, ó bien una sola persona, no entrando en cuenta el tronco : el nieto dista dos grados del abuelo, pues se verifican dos generaciones, ó bien dos personas, fuera del tronco. Pero en el modo de contar los grados de la linea trasversal tiene diferente regla el derecho canónico que el c iv il, pues este, siguiendo el propio método en la trasversal que en la recta, cuenta las generaciones por uno y por otro lado.g 155. Pero los cánones no cuentan mas grados que person^ hay en un lado solo, y así los trasversales en linea igual están entre sí en aquel grado que distan del tronco común, y  en la desigual en el grado que dista el que está mas lejos. Los cánones, pues, van subiendo por un solo lado hasta llegar al tronco de quien descienden los colaterales, y  allí se paran ; en vez de que las leyes civiles continúan bajando por el lado opuesto , y contando todas las generaciones, y otros tantos grados como son estas. Según este método el derecho canónico reconoce primer grado en la línea trasversal, y  en él se hallan unos hermanos ó hermanas respecto de otros, siendo así que por la cuenta del derecho civil están en segundo grado. El método de la Iglesia se sigue en los Matrimonios ; mas no en las herencias,  en las cuales se usa el cómputo civil.
% IZU. Desde luego en la linea recta, que es la de padres á h ijos, nietos, etc.,m o puede haber Matrimonio, aunque los contrayentes se hallen en el grado mas remoto posible. Estos Matrimonios son repugnantes por naturaleza, y los oficios y deberes de los cónyuges ge conforman muy mal con los que los hijos están obligados á ejercer con sus padres. Pero en la línea trasversal prohíbe el derecho canónico los Matrimonios hasta el cuarto grado inclusive ; y aunque también el derecho civil extiende su prohibición hasta el cuarto grado, este último no queda comprendido en ella. A s í, el derecho civil aprueba las bodas de los primoshermanos,á quienes coloca en cuarto grado; mas los cánones las reprueban, no solo porque se hallan en el cuarto grado prohibido, sino también porque en realidad los primos hermanos están según su cómputo en el grado segundo.
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1 6 8 IN S T IT U C IO N E Sg 13b. Además de la cognación de sangre hay otras dos cognaciones que dirimen el Matrimonio, y  son la civil y la espiritual. La cognación c iv il , inventada por las leyes civiles y  adoptada por la Iglesia, nace de la adopción y  es de tres maneras. La primera comprende la línea recta ascendente y descendente del adoptante y  del adoptado; la segunda se verifica en la linea trasversal entre el adoptado y las hijas legítimas y  naturales del adoptante, mientras estén bajo la patria potestad; y  este impedimento cesa disuelta la adopción ó quedando emancipado el hijo, por cuanto tales medios disuelven el'vinculo en que estriba el impedimento. Por último, á semejanza de la afinidad nace también impedimento entre el adoptante y  la mujer del adoptado, y entre el adoptado y la mujer del adoptante.g 136. La cognación espiritual la producen dos sacramentos, el Bautismo y la Confirmación. Por costumbre antiquísima de la Iglesia era tenido por un nuevo padre el que había dado el Bautismo áotro, y el que le había doctrinado en Cristo y  reci- bidole en la fuente bautismal ; pero no por esto hubo en los principios impedimento alguno, por lo cual ora muy común tener en la pila los padres á los hijos. Con el tiempo no solo se introdujo este impedimento; sino que se le dió tal extensión , que á semejanza de la consanguinidad verdadera y adoptiva , un padrino y  sus hijos no podían casarse con el ahijado ni con sus mas próximos parientes. Pero los padres tridenlinos, convencidos por experiencia de que por dar demasiada amplitud á la cognación espiritual se celebraban por error muchos casamientos prohibidos, que no era posible dejar subsistentes sin pecado ni dirimirlos sin escándalo, establecieron que la cognación espiritual únicamente comprendiese al padrino y al ahijado y  padre y  madre de este, y al bautizante y  bautizado y los padres del mismo. Lo cual se entiende también en la cognación que resulta de la Confirmación.g 137. De la unión carnal del hombre y  la mujer nace otro impedimento de cognación, llamada afinidad. Las leyes civiles no reconocen este impedimento sino cuando procede de legítimo consorcio; mas los cánone.s le deducen hasta de los ayuntamientos ilícitos. Propiamente hablando no hay grados entre los afines, porque no provienen de generación; pero siguiendo el ejemplo de la consanguinidad so computan los grados por los de esta , y  así en el mismo grado en que uno tiene cogna*’



L

cíon con el marido, en aquel es afm de la mujer, y  al contrarío. La afinidad procedente de Matrimonio produce un impedimento igual en todo al do la cognación, esto es, perpetuo en la línea recta de ascendientes y  descendientes, y  en la trasversal hastael cuarto grado. Por lo rclativoálaafinidadqueproccdede unión ilicito, la prohibición solo llega hasta el segundo grado. Entiéndase que la afinidad la contrae el marido con ios consanguíneos de la mujer, y  esta con los del marido; pero no existe entre los consanguíneos respectivos de los dos consortes.158. El tercer impedimento particular es el de honestidad 
p ú b lica , la cual nace de cierta reverencia que debemos á determinadas personas. Verifícase cuando alguno que contrajo Matrimonio rato y no consumado con una mujer, quiere casarse con otra que esparienla de ella. También sucede cuando no contrajo Matrimonio sino solo esponsales, con tal que estos fuesen simples, esto e s , sin condición alguna y con los requisitos que para su validez exige el derecho. En ambos c io s  está prohibido el Matrimonio,y sise contrae es nulo; pero hay la diferencia de que en el primer caso se extiende la prohibición hasta el cuarto grado, y cii el último solo hasta el segundo.

$ 159. Síguese el impedimento de crim en , el cual nace de adulterio y  de homicidio. El derecho romano prohíbe el Matrimonio del adúltero con la adúltera, en lo cual parece haber estado conforme el derecho eclesiástico con el civil. Poro en la actualidad el impedimento dirimente solo se verifica en estos casos ; cuando el adúltero y  la adúltera, ó alguno de los dos, hubieren conspirado contra la vida del consorto inocente para casarse después: y cuando cometido el adulterio, se dieron los cómplices palabra de casamiento, viviendo aun el consorte ofendido, y sabiendo cada uno de aquellos que el otro era casado. También naco impedimento dirimente del homicidio; y es cuando alguno mata al marido de una mujer, pues no puede casarse con ella, en caso de que haya tenido parte en dicha muerto. El efecto es igual en la muerte causada á la mujer por casarse el marido con otra.§ 1 /1 0 . Por la disparidad de cultos e&íá, prohibido el Matrimonio entre los cristianos y  los que no han recibido el Bautisma, Desde un principio estuvo prohibido el comercio de los fielcvs con los infieles y judíos,  por considerarse como un a pro slU u -  
cion de los miembros de Cristo con los gentiles. Pero si sucedía que un cristiano celebraba tales bodas, era únicamente reo de
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1 7 0 IN S T IT U C IO N E Sviolación de la disciplina, y  quedaba sujeto á las penas correspondientes; pero no habla ley alguna eclesiástica que invalidase el casamiento. De esta clase de Matrimonios tenemos célebres ejemplares, como los de santa Ménica y  santa Clotilde, que se casaron aquella con cierto Nùmida llamado Patricio, y  esta con el rey de Francia Clodoveo, gentiles uno y  otro. Mas después se introdujo la costumbre, confirmada posteriormente por leyes eclesiásticas, de tener por írritos los consorcios con los infieles. También reprueba la Iglesia los Matrimonios de los católicos y herejes, pero no son nulos ; y  aun hay casos en que por justas causas y  con ciertas estipulaciones suele permitirlos la santa sede.§ i h i .  Otro de los artículos capitales de los impedimentos dirimentes es el error, según queda dicho ; mas no ha de ser un error cualquiera , sino el que recae sobre la persona, esto e s , cuando el sugeto con quien se contrae es otro del que se • creia. Y  en efecto no hay nada mas conforme á razón, pues nadie puede prestar su consentimiento en Juan cuando piensa que se casa con Pedro. El error que se llama de calidad y el de 
forlxina no son suficientes á invalidar el Matrimonio, porque estas circunstancias no pertenecen á la esencia del contrato, á menos que el error de calidad se convierta en cierto modo en error de persona. Y  así son válidas las nupcias cuando alguno so casa con una mujer pobre,  plebeya y fea , habiendo creído que era rica, noble y  hermosa.I  lá2. Mas no sucede lo mismo si es de condición servil, y por tanto es nulo el Matrimonio de un hombre libre con una sierva, que era reputada por libre. Las leyes civiles no tuvieron por verdaderas nupcias las de los siervos, sino solo por contubernios, y  así la Iglesia parece haber requerido en un principio el consentimiento de los amos para tenerlas por firmes. Mas hoy son válidas, aunque sean contra la voluntad de estos; y  no lo es menos el consorcio de hombre libre con sierva, si este lo sabia.I  145. El último de los artículos capitales de los impedimentos dirimentes es relativo á la forma y modo de contraer el Matrimonio. En primer lugar es írrito el celebrado por fuerza ó miedo grave, pues una obligación como la nupcial, que es indisoluble, requiere que sea enteramente libro el consentimiento. Mas para que la fuerza y  el miedo consiguiente á ella anulen el Matrimonio, debe ser grave en términos que haga



impresión en persona constante y  fuerte. También es preciso que la coacción venga de quien no tenga derecho a irrogarla, pues si un juez obliga por el temor del castigo a que uno se case con mujer á quien hizo violencia, esta fuerza es justa porque se deriva del imperio de la ley, y  asi no será nulo el casamiento. Al juez corresponde juzgar si el miedo fué grave o leve, y si ha habido consentimiento posterior y  libre, pues este habilita el Matrimonioque por el miedo era nulo anteriormente.g U l .  También es írrito al Matrimonio entre el raptor y  la robada, porque no parece que la mujer llevada por fuerza o poder del que la robó consienta con toda libertad en semejante casamiento. Por las leyes antiguas tales bodas jamás podían revalidarse ; pero en el dia se revalidan, si la mujer, separada del raptor y  puesta en lugar seguro, presta su asenso libre, pues en tal caso falta el fundamento en que estribaba la prohibición. . . .§ No menos anulan el Matrimonio las condiciones inicuas que se oponen á lo5 rectos fines del mismo; como si alguno pone por condición que su mujer ha de entregarse al comercio ilícito de su persona, ó que ha de procurar el aborto cuando se hallo en cin ta , ó bien la de que el casamiento se haya de disolver. Condiciones semejantes hacen írritas las nupcias; mas otras que aunque torpes ó inicuas también, no contradicen á los fines de la sociedad conyugal, lejos de anular el Matrimonio, ellas son las que se consideran nulas como si no hubiesen existido.g 1/íG. Ultimamente, es írrito el casamiento que no se ha celebrado in facie Ecclesics, que es el que se llama malrimonio 
clandestino. Tales matrimonios estaban prohibidos porla Iglesia aun antes del concilio de Trento, pues siempre ha exigido la presencia del pàrroco y dos testigos ; mas el resultado no era la  anulación,  sino ciertas penas contra los que obraban de otro modo. Mas el concilio tridentino, echando de ver los danos gravísimos que de esto so seguían, los declaró nulos (1). A sí, las(1) Conc. Trid. sess. 24 de reform. matr. cap. i .  Por lo que toca á España, !« ley 5 ,  íít. 2 ,  Ub. 10 de la A’ovís. Recop. ordena que el que contraje« matrimonio quela Iglesia tuviere por clandestino, por el mismo hecho él y los que en ello intervinieren, y los que de tal matrimonio fueren testigos, incurran en perdimiento de todos sus bienes y sean desterrados de estos reinos, siendo tal matrimonio para el padre 6 la madre justa causa de desheredación.
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1 7 2 IN S T IT U C IO N E Snupcias que no se celebren íinle el propio párroco, ú otro sacerdote con licencia do este ó del obispo, y  en presencia además de dos testigos, son de ningún valor ni efecto. Como hay no obstante regiones en que no está recibido el concilio tridentino , en ellas son válidas las nupcias clandestinas, á no ser que alguno se traslade á aquellos paísescon el solo objeto de casarse clandestinamente. En orden á los Matrimonios que se celebran sin correr las tres amonestaciones, hay que decir que es un proceder temerario y  prohibido por la Iglesia, pero no induce nulidad alguna. SECCION DÉCIMA.
De los impedimentos impedientes.147. Antiguamente eran muchos 148. A qué número se reducenestos imi)edimentos. hoy, y cuáles son.§ 147.Dijimos llamarse impedimentos impedientes los que no dirimen el contrato , sino solo prohíben que se celebre. Son pues menos loables y honestas las nupcias en que concurro alguno (le dichos impedimentos, mas no son nulas. Antiguamente era mayor su número, pues el reo de algún delito grave por el cual hacia penitencia pública, ya no podia contraer Matrimonio; ni tampoco el que doctrinaba á una muchacha en los rudimentos de la religión, al cual llamaban padrino del catecismo, podía contraer Matrimonio con su discipula.I  148. En el dia hay estos impedimentos impedientes ; los esponsales contraidos con otra ; la calidad de hijo de familias, pues se necesita el consentimiento de los padres (1 ) ; el voto siinple do castidad; la ignorancia de los principios de la religión ; el que uno de los contrayentes sea hereje ; la omisión de las tres amonestaciones ; el tiempo en que la Iglesia prohíbe las nupcias solemnes, que es desdo el primer domingo de Adviento hasta la Epifanía, y  desde el miércoles de Ceniza hasta pasar la octava de Pascua; la inhibición hecha por el sumo pontífice (2 ) ,  por el obispo y aun por el párroco de que(1) Conc. Trid. sess. 24 de reform. matrim. cajn i .  Entre los Romanos las nupcias de los hijos celebradas contra la voluntad del padre eran írritas, /nsíi'í. tit. de nupí. in p rin .; L . 2 ,  1 0 ,  H  ,  de rif. flwpliar.(2) El papa tiene también facultad de declarar la nulidad del Matrimonio.



C A N Ó N IC A S .
„ 0  se v erifiq u e™  Matrimonio pormonto oculto, hasta que se desvanezcan las sospechas.S E C C IO N  U N D É C IM A .

Del divorcio.

■ iU9. Qué son divorcio y repudio. IKO. De qué modo se disuelve el Matrimonio consumado.•iSi. De que modo se disuelve el Matrimonio rato.
1 S2  y líi3 . Por qué causas debe haber separación del tálamo. Í54 y IS S . De qué modo y con qué solemnidades se ha de verificar la separación.I?í9.El Matrimonio puede disolverse de dos °relativo al vínculo conyugal, ó solo al tal amo y de los consortes. Por derecho romano la solución del vinculo se llama divorcio, y este deja en libertad álos cónyuges,para contraer nuevas nupcias. Diferénciase el divorcio del repudio en que esta voz se aplica del mismo modo al Matrimonio que á los esponsales, en vez de que la palabra divorcio se contrae siempre al primero. Por derecho canónico se usa de la pa abra divorcio pava denotar la solución del vínculo conyugal, no menos que la separación de tàlamo y  domicilio.I  IbO. El vinculo conyugal es mas difícil de disolver cuando el Matrimonio está consumado que cuando no pasa de ra o. < solución del vínculo se verifica por la muerte de uno de los cónyuges, la cual deja en libertad al vivo para volver a casarse ; y  también por la conversion de un conyugo infiel, siempre que el otro subsistiendo en su infidelidad se separe del primero, ó quedándose con él injurio á la religión, .deque el otro peque. Mas si el cónyuge infiel no causa moles a al convertido, no so concede á este el d'vorcm, á fm de que pueda inducirlo á abrazar la religion católica. Mas s i, dirimido el Matrimonio por la conversion de un conyugo, el otro Uega también á convertirse antes de que el primero baya pasado a segundas nupcias, se reintegra el casamiento. Pero si uno de dos cónyuges cristianos se vuelve infiel, no por eso se disuelveel vinculo conyugal. , w i§151. El Matrimonio rato no solo queda disuelto por la muerte de uno de los consortes, y por la conversion del infiel, sino también por la autoridad del sumo pontifico, si bien no1 0 .



suele resolverle sin conocimiento de causa. Disuélvese igualmente por la profesión religiosa, á cuyo Rn no tiene obligación ninguno de los consortes deconsumar elMatrimonio asi que este se verifica , pues él derecho les concede el plazo de dos meses para meditarlo. Si en este intervalo alguno de ellos entra en religión y  profesa á su debido tiempo, queda disuelto el vínculo conyugal, y  el consorte secular puede contraer nuevas nupcias.I  152. La separación del Matrimonio en cuanto .al tálamo y domicilio ofrece menos dificultades, pues se verifica por el mutuo consentimiento de los cónyuges, y  aun repugnándolo uno de ellos. Por el mutuo consentimiento tiene lugar esta especie de divorcio , cuando entrambos hacen voto de castidad, ó profesan en alguna religión aprobada. Lascausas que inducen esta separación contraía voluntad de un cónyuge, son varias, á saber : si uno se hace idólatra ó hereje; si la vida conyugal es ocasión de pecado, y  la separación ofrece enmienda ; si el marido trata á su mujer con demasiada crueldad ; si uno de los consortes es reo de adulterio, ó do pecado nefando.1 153. Sin embargo, no so permite la separación por causa de adulterio, si la  mujer le cometió sufriendo violencia, ó si el marido al cometerle procedió engañado creyendo que era con su mujer; si los dos cónyuges son reos del mismo crimen; si el varón contribuyó de obra ó por consejo al adulterio de su mujer, y en fin si le ha concedido perdón, y dormido con ella, sabiendo que habia sido adúltera.§ 15ft. Sea cual fuere la  causa del divorcio, no se deja al propio albedrío de los interesados, pues ha de ser en virtud de conocimiento y fallo de juez eclesiástico. Estas circunstancias son mas esenciales todavía cuando so trata de la solución del vinculo conyugal, que es negocio de suma delicadeza ó importancia. A sí, no se considera dirimido el Matrimonio por claro que sea el impedimento, mientras el juez eclesiástico, prolija y escrupulosamente informado,  no declare su disolución mediante formal sentencia.
% 155. Este juicio se ha de ventilar bajo ciertas formalidades á fin de que en asunto tan serio no se proceda con inconsideración ni descuido. Debe haber pues un defensor público del Matrimonio , bien sea que intente la demanda uno de los cónyuges ó entrambos de común acuerdo,  y  nada debe hacerse sm citación del defensor indicado para que sea vàlido el juicio. Si el
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C A N O N IC A .S. 1 75juez fallare en favor de la subsistencia del Matrimonio, y  ninguno de los principales interesados interpusiere apelación, no podrá intentarla el defensor. Pero si el fallo fuere en favor del divorcio 5 estará obligado á apelar al juez superior. Si la sentencia de este confirma la nulidad declarada, no hay precisión de entablar nuevo juicio, pues concluido este podrán ya contraer nuevas nupcias los interesados, cosa que les está prohibida con sola la primera sentencia. Pero entiéndase que aun después de las dos sentencias, les queda acción á reintegrar el juicio, pues tales fallos jamás adquieren fuerza de cosa juzgada. TÍTULO TERCERO.D E  L A S  IN D U L G E N C IA S  Y R E M IS IO N E S .
1. Fuente y efecto de las indulgencias.2. Son plenarias ó parciales.3. La Iglesia tiene facultad de concederlas.

A. Varias especies de indulgencias.3. Fin de las mismas.6. Se aplican por los vivos y por los difuntos.S 1 .La Iglesia tiene un tesoro inagotable en los infinitos méritos de Jesucristo y  satisfacciones de los santos, dol cual saca las indulgencias para remitir las penas temporales que los penitentes tienen que padecer para expiación de sus pecados. La absolución sacramental concede el perdón del pecado ; las indulgencias libran de las penas temporales, en que se conmutan las eternas en virtud del sacramento. Ambas potestades otorgó á la Iglesia su divino Fundador, y  ambas ejerció el Apóstol, absolviendo del pecado y  de la pena consiguiente al incestuoso de Corinto, á quien antes habia echado de la Iglesia.g 2. La indulgencia relaja la pena en todo ó en parte, y  asi es plenaria ó parcial. El derecho de conceder indulgencias le otorgó Cristo á los apóstoles y  sus sucesores, con la potestad de atar y desatar en que está comprendido. Mas como la potestad de los obispos se halla subordinada al sumo pontifico, que es el que dispone el modo y  términos en que la han de ejercer, la silla apostólica, en uso de su autoridad suprema en la Iglesia toda, se ha reservado las indulgencias plenarias, permitiendo solo las parciales á  los obispos, quienes pueden



concederlas de un año entero en la dedicación de su iglesia, y en los demás tiempos de cuarenta dias. Por derecho extr^aordi- nario v delegado pueden conceder indulgencias los presbíteros y hasta los clérigos inferiores, sucediendo también alguna» veces que da el papa facultad á los vicarios apostólicos para conceder indulgencias plenarias.I  5. Solo ganan las indulgencias los que limpios de todo pecado mortal ejercen las obras prescritas por el que las ha concedido. Es indudable que la Iglesia tuvo siempre la potestad de conceder indulgencias ; pero en orden al uso de este derecho . nue depende en un todo del juicio de la misma Iglesia, ha habido variedad según las diferencias de negocios, tieniposV personas. En un principio eran causas justas para concederlas los libelos de los mártires; la conversión de los 'íPreics a la Iglesia; alguna persecución inminente contra los cristianos,V el fervor extraordinario en cumplir la penitencia canónica, g íi. Mas adelante prevaleció la relajación de las penitenciasen virtud de limosnas destinadas al socorro de los pobres , o a la  construcción ó reparación de iglesias. Concedióse también por la celebración de misas y otros sufragios; por peregrina dones piadosas y otras obras buenas ordenadas por los prelados En el siglo X I  se concedieron frecuentemente en la dedicación de iglesias, y  sobro lodo á los que tomaban las armasV omprendian el viaje de raleslina contra los infieles de Jeru - salen. Por último, Bonifacio VIH concedió indulgenciaplena- ria á los que visitasen las iglesias de los apóstoles en tiempos determinados. Esta es la indulgencia llamada del Jubileo , establecido para repetirse de cien en cien años , plazo que Clemente VI redujo á cincuenta, Urbano V i á treinta y  tres, yPaulo II á veinte y cinco. _ , „^ S. En orden á conceder indulgencias debo procedersc con moderación , porque la excesiva liberalidad enerva la penilen- ria, siguiéndose en esto el ejemplo de los antiguos padres, que P ira concederlas atendían al fervoroso arrepentimiento y la -  -dmas de los penitentes. Mas cualquiera que sea la causa porque la Iglesia las otorga, no lleva ciertamente la mira do lavo- recer la tlojcdad y tibieza de los pecadores, sino la do animar nuestra cobardía y desaliento. Así, cuando nos convid î con su tesoro celestial, importa mucho que contribuyendo (,on ei ma vor ahinco por nuestra parte á satisfacer a Dios por nuestros crímenes haciendo obras dignas de penitencia, coadyuvemos a
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C A N Ó N IC A S . 1 7 7los oficios maternales de la Iglesia, que nos proporciona medios tan eficaces de conseguir la eterna bienaventuranza.§ 6 . Son provechosas las indulgencias á los vivos y á los muertos, á los primeros por via de absolución y á los segundos de sufragio. Su publicación debe hacerla el obispo en compañía de dos conónigos, recolectándose sin llevar estipendio alguno las limosnas con que contribuyan los fieles. Lo cual ordenó asi con tanta santidad como sabiduría el concilio de Trento para manifestar que el ejercicio de la piedad, y  no miras interesadas, es quien abre estos celestiales tesoros <le la Iglesia , suprimiendo por lo mismo los cuestores elemosinarios, que por abusar con frecuencia de su comisión, irrogaron al catolicismo gravísimos males.TITULO CUARTO.DEL O F I C I O  D I V I N O .1. Qué es el oficio divino, y cuáles han sido sus nombres,2. De las horas canónicas.5. Las |)reces matutinas y vesper-' tinas son antiquisimas.4. Distribución de las horas canónicas.ti. En qué tiempo se introdujo cu la Iglesia.

G y 7. En qué tiempo se ha de rezar el oficio divino.8. Antiguamente concurrían á él los legos.9. Quiénes tienen en la actualidad obligación de rezarle.10. Cómo debo rezarse, y quién instituyó sus reglas y fórmulas.§  i .Aquel solemne determinado número y  rito de salmos y otras preces, instituido por la Iglesia, y repartido en varias horas del dia á fin de dar alabanzas al Señor, es lo que se llama el 
oficio úivino. Üicese también sagrada sinaxis y colecta, es decir, junta y congregación de los fieles con objeto de orar. También so denomina cvrso eclesiástico,  por cuanto designa la carrera que se debe recorrer dia por dia. Llámase en fin bre
viario,  esto e s , la suma de las ceremonias y preces que es preciso emplear para el buen desempeño del oficio divino.§ 2. No es menos frecuente dar al oficio divino el nombre de horas canónicas. Los cristianos todos, y  en especial los clérigos 5 debiéramos emplear el dia en preces y oraciones al Señor j mas no permitiéndolo las débiles fuerzas de la natura-



leza humana , ni los negocios que nos ocupan, ha dispuesto acertadamente la Iglesia que á lo menos se destinen ciertas ho- • ras para orar, á fin de que nunca se interrumpan los oficios á que estamos obligados con respecto al Criador del universo. De aquí se deriva el nombre de horas canónicas,en que so distribuye el oficio divino. Esta distribución según la disciplina de la Iglesia es en esta forma ; maitines con sus laudes, prima, tercia, sexta , nona, vísperas y  completas.g 5. Mas no todos estos oficios parciales son de la misma antigüedad , porque unos son mas antiguos y otros mas modernos. Entre los primitivos cristianos eran célebres las preces matutinas y vespertinas. Todos los fieles concurrían á la iglesia antes del alba á orar y  alabar á Dios, y  estas reuniones por ser antes del dia se llamaban juntas antclucanas, y vigi
lias y horas nocturnas. Otro tanto hacían al ponerse el sol, y estas eran en lo antiguo las principales horas destinadas al sagrado ministerio.g h. Agregáronse después las horas llamadas canónicas, por imitación, según se cree, de los institutos monásticos. Los monjes de Egipto, que son los mas antiguos de todos, y  dieron la norma de la vida monástica, no parece haber tenido horas canónicas en comunidad , sino las juntas antelucanas y vespertinas, pues el resto del dia se ocupaban en labores do manos, sin dejar por eso de recitar salmos y  otras preces, y meditar en las cosas divinas. Poco después se introdujo en los monasterios de la Mesopotamia y  Palestina la costumbre do reunirse los monjes á recitar preces y  cantar salmos en las horas de tercia, sexta y nona; pero no era ningún oficio nuevo distinto del antiguo antelucano. El monasterio de Belen fué el primero en que se hizo la innovación de rezar prim a, á fin de que los monjes, concluidos los laudes, no estuviesen ociosos y  soñolientos en sus celdas, hasta la tercia, por no llamarlos al coro Obligación alguna. Por ultimo, san Benito instituyó las completas, diferentes del ministerio lucernal ó vespertino, para terminar el dia dando nuevas y  solemnes alabanzas al Señor.  ̂I  5. Cada una de estas horas fueron trasladándose mas ó menos pronto de los monasterios á las demás iglesias; pero_ lo que mas contribuyó á que en ellas prevaleciese la distribución de los oficios divinos según los institutos^ monásticos , fue la creación de los canónigos regulares y  su sistema de vida común , cuyas reglas fueron principalmente tomadas de los mo
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C A N Ó N IC A S . 179nasterios. Actualmente pues consta el oficio divino de estas siete partes : maitines con sus laudes, prima, tercia, sexta y  nona, vísperas y completas. Los maitines y  laudes forman el que se llama oficio nocturno, porque se celebraba de noche, según hoy se practica en varias partes : las demás horas componen el oficio diurno.f  6 . Ambos se deben celebrar no solo en el espacio de las veinte y cuatro horas del d ia , sino por el orden debido y á las horas designadas. Los maitines y  laudes corresponden al crepúsculo matutino, la prima al amanecer, y  la  tercia (1 ) ,  sexta y nona á las horas que señala su nombre, las vísperas á la hora décima ó undécima del d ia , y las completas después de puesto el sol. Pero actualmente según las costumbres de las iglesias los maitines y  laudes, y  las horas de prim a, tercia, sexta y  nona, se cantan en el espacio que media entre la aurora y el mediodía; las vísperas hácia la hora nona ó décima, y en la Cuaresma cerca del mediodía, y  el completorio después de las vísperas sin intervalo alguno (2 ).
% 7. Todo lo dicho se contrae á la celebración pública y  solemne del oficio divino. En punto á la privada, debe procurarse también que se verifiqué en las horas establecidas, conformándose con la mente de la Iglesia, que ha dispuesto dicha distribución para que pongamos el pensamiento en D ios, y le glorifiquemos en todas las partes del dia; mas mediando justa causa, no hay necesidad de observar los intervalos, si bien es preciso atender á que las vísperas y  completas se recen por la tarde, á excepción de la Cuaresma, en que por una ficción legal se rezan las vísperas antes de mediodía. En orden á los maitines y laudes del dia siguiente, está admitido que puedan rezarse privadamente pasada la mitad del tiempo que media entre el meridiano y  el ocaso.
$  8. Al principio no solo concurrían diariamente los clérigos á la celebración del oficio divino, sino también los legos, que cantaban y  seguían con aquellos la salmodia. Mas esto era vo-(1) La tercia corresponde á las nueve de la mañana, la sexta á las doce del dia, y la nona á las tres de la tarde.(2) Algunos separan la prima de los maitines y laudes,  otros separan todas las horas, y otros j untan todo lo que corresponde antes del mediodía. En orden á la distribución del rezo debe atenderse ai uso de cada iglesia.



1 80 I N S T lT f C iO S E Sluntario en los fieles , y  efecto de su piedad y  fervor, no habiendo ley alguna que les obligase á interrumpir tantas veces sus faenas por ir á desempeñar el oficio divino. Esta obligación solo la tenían los dias festivos, para santificarlos dignamente; y  aunque en la actualidad no existe tal deber, la mente de la Iglesia en orden, á dicha santificación es siempre la misma.§ 9. Los clérigos estaban obligados por necesidad de precepto á concurrir á la iglesia á celebrar los oficios divinos, sin distinción de órdenes mayores ó menores. Todos al tiempo de ordenarse quedaban adscritos à determinada iglesia ; es decir, al servicio perpetuo de la misma, y asi en ella desempeñaban el oficio divino, parto principalísima de aquel. Pero habiendo cesado esta disciplina y la perpetua asignación á la iglesia determinada, dejaron poco á poco de asistir á dicho ministerio los clérigos de menores. En el dia están en obligación de rezar diariamente el oficio divino los regulares de coro, los beneficiados y los clérigos de órdenes mayores. Los canónigos y demás eclesiásticos que tienen asistencia coral, deben celebrar el oficio en el coro solemnemente, ya sea todos los dias, ya en los términos que dispongan los estatutos y  costumbres do su respectiva iglesia.I  10. Las preces y ceremonias del oficio divino están dispuestas y ordenadas por la santa sede, determinación acertadísima para evitar los males y  perjuicios que se seguían de las diferentes fórmulas que se observaban. Todo el que tenga sobre sí la obligación de rezar el divino oficio, tanto privada como públicamente, debe liacerlo con reverencia, claridad y devoción ; y  el que sin causa justa lo omite (1 ), no solo peca gravemente, sino que está obligado á restituir la parte do frutos de su beneficio, si lo tiene, en proporción con la que omitió elei oficio divino.(1) Sobre las que pneden ser justas causas para omitir el rezo, véase á Devoti, nota 3®. á este g.



C A N Ó N IC A S .T ÍT U L O  q u i n t o .DE LA CELEBRACION DE LAS FIESTAS.
181

j . La celebración de las fiestas es antiquísima entre los cristianos.2. Fiestas movibles y fijas.5. Celebración de la Pascua.
A. Fiestas generales de toda la

Iglesia y particulares de varias, b. El papa aumenta ó disminuye las festividades de precepto en la Iglesia universa!.6 y 7. De la santificación de las fiestas. #
Casi todas las naciones han tenido y tienen sus fiestas para dar honor á sus dioses, consistiendo en ellas la parte mas noble y principal de su culto. Entre los cristianos desde el tiempo de los apóstoles se conocen dias festivos. Los principales de aquella edad eran los domingos, la Pascua, la Ascensión, y  Pentecostés. Después se fueron añadiendo otros varios, como la Natividad del Salvador, algunas festividades de la Virgen santísima , de los apóstoles, mártires, confesores, etc.§ 2. Los dias festivos son estables ó movibles. Llámansc movibles los que no siempre se celebran on un mi smo dia de a ñ o : los estables ó fijos son los que perpetuamente se celebran en dia  ̂determinado. Tales son la Natividad del Señor, la Circuncisión, la Epifanía, las fiestas de la beatísima Virgen, y Jas de los apóstoles. Entre las fiestas movibles la mas famosa es la pascual, que es la norma de todas las demás de dicha clase. A  la Pascua precede el ayuno cuaresmal, para el cual nos sirven de preparación tres semanas antecedentes llamadas 

septuagésima, sexagésima y  quincuagésima. A  los cuarenta dias después de Pascua viene la Ascención, y  á los cincuenta Pentecostés. Desdo aquí hasta el Adviento, y desde la Epifanía hasta septuagésima, los domingos se cuentan por orden numérico. A s i, la principal dificultad consiste en fijar el dia de Pascua.§ 5. La Pascua debe celebrarse el domingo próximo siguiente al dia catorce de la luna de marzo, después del equinoccio vernal; es decir, el domingo posterior al plenilunio, mas no en el mismo plenilunio, porque Cristo resucitó el dia después de la Pascua de los Judíos. A si, nuestra Pascua nunca puede coincidir con la de los Hebreos, Esta regla para la celebración{ { '



182 IN S T IT U C IO N E Sdo la Pascua es antigua en la iglesia romana, y  la aprobó el concilio niceno contra los arríanos, que según el estilo judaico la celebraban el mismo dia catorce de la luna.§ Hay entre los dias festivos unos que lo son en todo el orbe cristiano, como los domingos, la Pascua, Pentecostés y demás solemnidades mayores; y  otros que solo se celebran en ciertas naciones ó pueblos. A s i, cada ciudad tiene su patrón, cuya fiesta solemniza con la anuencia del sumo pontífice, habiendo también provincias en que hay ciertos dias festivos por antigua tradición de aquel país. Por último, hay fiestas en que á mas de la obligación de asistir al sacrificio de la misa todos los cristianos, tienen también la de no ocuparse en las obras llamadas serviles; y  otras menos solemnes, en que oida misa es permitido dedicarse á toda especie de labores.§ b. Las fiestas que deben observarse de precepto en todo el mundo cristiano, las establece el p ^ a  en virtud de su auto- ridad y  potestad en la Iglesia entera. Él es también quien disminuye el número de las fiestas menores, cosa practicada de poco tiempo acá por Benedicto X IV , á ruegos do los obispos. Lamentábanse estos de que por la multitud de fiestas y prohibición de las labores en las mismas, se privaban los pobres del fruto del trabajo necesario para su subsistencia, viéndose estos precisados á guardarlas con menos religiosidad y devoción; por lo cual aquel pontífice mandó que muchos dias festivos fuesen menos solemnes en adelante, subsistiendo el precepto de oir m isa, pero coa facultad de ocuparse en todo género de faenas.
$ G. Pero los demás dias de fiesta debemos consagrarlos al Señor y  á la religión íntegramente, pues la sa7ililic.aclon de las 

fiestas no se limita á la asistencia al santo sacrificio de la misa, sino que se extiende á pasar el dia todo en oraciones y alabanzas del Señor, y  otras obras de piedad. N i hay cosa mas justa y conforme á razón, que destinando ciertos dias en que libres de todo negocio mundano, nos entreguemos al obsequio (Icl Dios inmortal, fuente de todos los beneficios que posee el hombre, los invirtamos on manifestarle nuestra gratitud y reverencia. ¡ Cuán vituperable seria que siendo en tan corlo número los dias festivos, fuésemos inclolentesy Aojos en cumplir tan sagrados deberes, teniendo obligación de santificarlos bajo grave culpa!§ 7. En los otros dias festivos,  dedicados enteramente á Dios



C A N Ó N IC A S . 18Sy  á la religión, deben abstenerse los cristianos de cuantos negocios pueden distraer el ánimo de tan santos objetos, y de asistir á la iglesia. A si, se prohíben en ellos todas las obras mecánicas, llamadas serviles porque entre los Romanos las hacían por lo común los siervos. No menos está prohibida toda especie de negociación, excepto el mercado de ciertos artículos, que por el uso antiguo se tolera con varias restricciones; como lo está igualmente el ejercicio de los tribunales, hasta el punto de ser nulos los actos jurídicos que en ellos se formalicen. No cíbstante esto, si hubiere urgente necesidad, como gravísimo peligro de las mieses, ó de perder la  ocasión de una pesca abundante, que no puede diferirse para otro dia, puede el obispo permitir las faenas insinuadas ( 1 ).T ÍT U L O S E X T O .DE LOS AYUNOS.L  Qué es ayuno y abstinencia. 6. De la abstinencia de carnes y2. Del ayuno cuaresmal, de las lucticiiiios.témporas y de las vigilias. 7. Déla comida única en los dias5. Ayuuo de los miércoles, vier de ayuno.nes y sábados. 8. Quiénes están obligados á ob
/t. Objeto de los ayunos. servarle y en qué términos.t>. De las vigilias. i .No menos que la santificación de las fiestas, pertenece á los deberes del cristiano la observancia del ayuno á fin do castigar su cuerpo. El ayuno, propiamente hablando, se distingue de la abstinencia, que es parte del mismo. La abstinencia consiste en no cotnor carnes, pero se puede lomar alimento á cualquier hora; en vez de que los que ayunan no solo se han de privar dé comer carne y  tomar parte en convites delicados,  sino que han de diferir la comida á hora determinada y  solo han de comer una vez al dia. Tal es el ayuno llamado eclesiástico, el cual no debe confundirse con el ayuno natural, pues este excluye toda especie de comida y bebida en mucha y  en poca(1) En España puede conceder licencia para trabajar en dia de üesla el |)árroco á [icticion de las justicias , en los términos que previene la ley 8, iit. 1 hb. i  de ia A’ovís. Rccop.



184 IN S T IT U C IO N E Scantidad, cual es el que se requiere para haber de recibir la Eucaristía. No así el ayuno eclesiástico, que permite que se coma y  beba siempre que se haga solo una vez en determinada oeasion y  de la calidad de alimento prescrita,§ 2. Entre los ayunos de los cristianos los hay impuestos por ley general de la Iglesia y  obligan á todos los fieles, como e! ayuno cuaresmal, el de las cuatro témporas, y  el de las vigilias; y  hay otros también que solo obligan á ciertas personas, como los que.se imponen por via de penitencia, los que proceden de voto voluntario, los que el obispo establece en su diócesis en virtud de su pastoral solicitud para bien do sus ovejas. El mas sagrado de todos los de la clase primera es el ayuno que precede á la Pascua, llamado cuadragésima ó cuaresma , el cual aunque no podamos asegurar que es un precepto del mismo Cristo , ¡.viene cuando menos de tradición apostólica. Abraza este ayuno cuarenta dias, y  empieza en el de Ceniza. Constaba antiguamente de seis semanas, es decir, de treinta y  seis dias, por cuanto el domingo jamás han ayunado los fieles en tiempo alguno en memoria de la resurrección del Señor.§ 3. Los dias fijos de ayuno eran además las ferias cuarta y sexta de todo el año, que vulgarmente se llaman miércoles y viernes,.á excepción de los comprendidos en los cincuenta dias que median desde Pascua Hasta Pentecostés. Estos ayunos, usados desde los primeros tiempos por reverencia á los djas en que padeció el Redentor, no llegaban hasta las vísperas como los cuaresmales, sino que concluían á la hora de nona. Los Latinos observaron también desde la antigüedad mas remota el ayuno del sábado, que se conservó constantemente junto con el del viernes, porque el del miércoles fuó desusándose poco á poco. En el dia el ayuno del viernes y sábado se ha convertido en abstinencia.§ U. Al principio de la Cuaresma, después de Pentecostés, y en los meses de setiembre y  diciembre, son las cuatro témporas, y  en cada una de ellas se ayuna el miércoles, viernes y sábado de las semanas á que corresponden anualmente. A ejemplo de los Hebreos, que ayunaban cuatro temporadas al año, instituyó la Iglesia este ayuno, que ya se usaba en ella en el siglo V , si bien no procedía en su observancia según el rito judaico, sino en conformidad con el espíritu cristiano. El objeto de estos ayunos es dar gracias á Dios por los beneficios que nos dispensa en cada una do las estaciones, implorar el fu\



C A N Ó N IC A S . 1 85divino , expiar nuestras culpas con obras de mortificación, y por fin alcanzar del cielo buenos ministros del altar, por ser estas mismas, como ya dijimos, las épocas en que se confieren las sagradas órdenes.S h. Otros ayunos hay además en la Iglesia, que son los de las vigilias de la Natividad del Señor, de Pentecostés, déla  Asunción de nuestra Señora, y  de varios santos. Eran las vigilias ciertas reuniones nocturnas que tenían en la iglesia los cristianos la víspera de una festividad principal para celebrar los divinios oficios. Diferenciábanse del nocturno común, ó sea oficio matutino, en que este no empezaba hasta después de media noche, en vez de que aquellas eran mas largas, como que en ellas se invertía la mayor parte de la noche, por lo cual se llamaban pernoctaciones y  pervigilias. En la actualidad, no siendo ya costumbre juntarse los fieles en la iglesia á tales horas, las vigilias se celebran con ayunos.g 6. El ayuno pues comprende dos partes, que son la abstinencia de carnes, huevos, leche y otros manjares delicados, y el haber de hacer una sola comida. Como el objeto es hacer pCMiiiencia y macerar el cuerpo, según nos está mandado, siom- pic lúe parte del ayuno eclesiástico la abstinencia de carnes y o ros alimentos exquisitos, y  así lo previenen los antiguos cánones. También se prohibía beber vino, habiendo muchos que pasaban con solo frutas y legumbres : otros alargaban el ayuno a tres y cuatro días, y  no faltaban quienes consumían ayunando la semana entera. En fin, llegaba á tanto el fervor'de nuestros antepasados, que ni el agua probaban hasta concluir el-ayuno.S 7. La.segunda parte del ayuno consistía en comer una sola vez al día alimentos frugales hácia la hora meridiana. Ahora se permite además á los que ayunan una cena muy ligera, que llamamos colación (1), en los términos que acostumbran las personas de estrecha y escrupulosa conciencia.(O  El origen de la colación proviene de los monjes, á quienes por causa del trabajo de manos en que se ocupaban sé les perinilia en los dias de ayuno, después de haber comido á la hora debida, beber ur poco de agua por la noche, á cuya bebida se añadió después un pedacito de pan para que el agua pura no les hiciese daño. Era propiamente la colación una lectura espiritual que se acostumbraba hacer cada dia en el claustro ó sala capitular; mas los dias de ayuno se hacia en el refectorio para no pasar en la cena el tiempo



18G IN S T IT U C IO N E Sg 8. La Obligación del ayuno comprende á todos los quo han cumplido la edad competente, debiendo cuidar el obispo de su cabal observancia. A pesar de esto, por causa de salud y á juicio de los médicos conceden los prelados, especialmente en cua- íesma, permiso de comer carnes y  lacticinios á los que no pueden soportar los alimentos cuadragesimales, privilegio que por justas causas suele dispensar el sumo pontífice á naciones enteras (t). Conviene advertir que aun cuando so permita et uso de la carne y  lacticinios, subsisten la obligación de la única comida, la de no mezclar carnes con pescados, y en la colación no tomar sino alimentos cuaresmales.TÍTULO SÉPTIMO.DE LAS COSAS SAGRADAS, Y EN PRIMER LUGAR DE LAS IGLESIA S.1. Qué se entiende por cosas sagradas. Culto externo.
2. tglcsiasdeloscrisliaiiosy uom- Itrcs diversos de las mi'inas.5. Iglesias primitivas, y de los tiempos posteriores.4. Forma y situación antigua de las iglesias.5. Doble sigiiiGcacion de la voz iglesia.
6 . Por que causas se deben edificar.

7. Solemnidades en la erección de nueva iglesia.
8 . Reparación de las iglesias.9. Partes de la misma. Nartex.
10 . Pi'ave.H .  Snníiton'o.12. Altar.15. Imágenes sagradas.14. Partes exteriores déla iglesia. 

Festibulo y atrio.15. BuutUlcrio, secretario ,pas-  
toforio , escuda, btbtioieca.

Llámanse cosas sagradas las que se con.sagran á la religión y pertenecen al culto divino. Las principales son las iglesias odestinado á los oficios de la vida regular, y esto lo ll.Tinaban iV á cotacfon. Así este nombre se trasbidó después á la pequeña refección de la noche , y en este sentido la usaron los seculares , cuando empezaron á tomar aquella pequeña cena.(1) Tal es entre otros el privilegio de la Cruzada concedido en un principio por Urbano ü  y otros papas á los que tomando señal de la santa Cruz iban á la guerra contra los Turcos. Actualmente gozan de este y otros privilegios los vasallos del rey de Ñapóles y de España que contribuyen con ciertos auxilios para la guerra contra infielei y herejes.



«dificios sagrados, á que concurren los fieles á los oficios divinos y oirás funciones religiosas. L a  palabra/fjíesia significa, propiamente hablando, la sociedad y reunión do os fie e s ; pero se aplica también según la acepción f  donde tienen su reunión los cristianos, y  es e es olfonfido del tratado prsente. Como la Iglesia de Jesucristo tiene la cmcuns- lancia de ser visible, es preciso que á mas del culto interno tenga culto externo, el cual consiste en preces comunes, ritos sagrados, sacrificios y administración de sacramentos; habiéndose por tanto construido edificios, en que puedan los heles reunirse á fin de ocuparse en tan santos objetos. ............. ̂ 2. Ya desde el tiempo de los apóstoles acostumbraban congregarse los cristianos con el mismo fin en ciertos parajes, que dSpuas so llamaron ¡gloslas; pror.rlendo esto nombro , templos ó fanos para que no se confundiesen con los de los gentiles, que los tenian famosos con las denominaciones indicadas (1). Suelen también dar á las iglesias los escritores eclesiásticos el nombre de oratorios, ó lugares de oración, el de 
dominicas, Ó casas del Señor, y el de óasílicas, por llamarse así ciertos edificios regios, destinados para los tribunales y otros usos públicos, que cedieron á los fieles los emperadores piadosos con el fin de que sirviesen á sus reuniones religiosas. Posteriormente so los llamó también tetnplos, por no existir ya los gentilicios, y  por fin fií«/os, oslo e s , lugares consagrados a que estaban adictos sacerdotes y  otros ministros de la religión. Si alguna iglesia se edificaba en memoria de algún proleta, apóstol ó mártir, sellan los cristianos darle el nombre de p ro -  
feleo,  aposloleo, ó martirio.§ o. Las primeras iglesias de los cristianos eran muy sen cillas Y reducidas, pues la pobreza, cortó número de heles, y riesgos déla época no pcrmilian otra cosa. M a s haliicndosc au mentado aquellos, y juntamente sus oblaciones, y  sobre todo concluidas las persecuciones primeras dcl nombre crifetiano, empezaron á edificarse iglesias magnificas, cuyo esplendor recibió de día en dia mayor incremento, cuando por los edictos de los emperadores se convirtieron en iglesias los templos

(1) Este es el sentido en que deben entenderse las expresiones de OrigiMies, Miimdo t'élix,  Arnobio y Laclaiicio, que dicen que lo* cristianos no tenían templos; es decir, que no los tenian tales coiao los gentiles, según prueba 5Iedo.
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de la gentilidad, y  especialmente por la munificencia de Constantino, que erigió algunas suntuosísimas.§ íí. La estructura y situación antigua de las iglesias nofué siempre uniforme : á veces eran de forma prolongada, á manera de nave, á veces circular, ó bien de muchos ángulos, ó en figura de cruz. La fachada exterior y el santuario miraban por lo común al ocaso, por cuanto los cristianos acostumbraban orar mirando al oriente. Mas no siempre era igual la situación de las iglesias, pues quedan monumentos antiguos que denotan haber sido tan varia su colocación como su estructura.§ 5. A  la palabra iglesia suele dársele un sentido mas ó menos lato. El mas estricto designa el lugar sagrado á que concurren los fieles á dar culto á Dios, y  ocuparse en las cosas sagradas. De esta clase son las iglesias catedrales, parroquiales , colegiatas y  conventuales. Iglesia catedral es aquella en que tiene el obispo su silla principal, y  es la primera y  matriz de las demás de la diócesis. La parroquial está á cargo de un presbitero, que bajo la dependencia del obispo ejerce la cura de almas. Colegiata se dice la que tiene un cabildo de canónigos; y  conventual la que administran regulares ó religiosas. En el sentido mas lato se entienden también por iglesias los oratorios, ermitas y capillas, destinadas á orar, y  pertenecientes á cofradías ó asociaciones particulares.| 6 .  Para la construcción de una iglesia nueva son menester causas justas y que intervenga la autoridad del obispo. Las causas deben ser la necesidad ó comodidad de los fieles, como la mucha distancia, los malos ó peligrosos cam in osetc . Concédese también iglesia nueva á los leprosos, ó familias que padecen cualquiera otra enfermedad contagiosa, para que concurran solos á ella y  no inficionen á los demás fieles. No menos se permite á los obispos construir nueva iglesia para su sepultura, dotándola con los productos de su diócesis respectiva.g 7. Al darse principio á la fábrica de una iglesia nueva acude el obispo al sitio designado, y después de recitar en él varias preces, coloca una cruz en el punto en que ha de estar el altar mayor ; mas antes deben asegurarse los réditos perpetuos, que se necesitan para dotar á los ministros, gasto de cera, ornamentos y alhajas precisas para el culto. Hay que oir además al párroco antiguo del territorio y  otros interesados, } examinar la justicia de su oposición, si la lucieren, pues dicho párroco de la iglesia que con respecto á la nueva o pUal se
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CANONICAS. Igí)llama m atriz, debe contribuir con parte de sus frutos al nuevo párroco, quien tiene que hacer anualmente al primero ciertas prestaciones en reconocimiento de su dependencia y filiación. Cuando es preciso, puede también el obispo compeler á los feligreses de la nueva parroquia á prestar al párroco lo necesario á su decente subsistencia.§ 8. Del mismo modo se procede en la restauración de las iglesias que la necesitan, la cual debe costearse de los bienes délas mismaSj'pues ya desde el siglo V ise introdujo la costumbre de destinar á la fábrica de cada una cierta parte do los productos eclesiásticos. Si la iglesia careciere de ellos, se hará la reparación á costa do los beneficiados de ella, obligación que alcanza á todos los que tienen en la misma diezmos ú otros réditos. La catedral deben restaurarla el obispo y los canónigos; y  en caso do no ser suficientes los bienes eclesiásticos á la reparación de alguna iglesia, tiene el obispo facultad de hacer que contribuyan los patronos y demás que poseen bienes eclesiásticos, v SI fuere parroquial, los feligreses. Mas si no hay arbitrios de ninguna clase con que sufragar á su restauración, deberá destinarse á usos profanos, pero honestos, fijando por señal una cruz, y  trasfiriendo sus derechos á la matriz, ó á la  iglesia mas cercana.§ 9. Las iglesias, y sobre todo las principales, constaban de varias divisiones, unas interiores, ó sea de paredes adentro, y otras exteriores. Las partes interiores eran según la antigua disciplina el nartex ó ferula , el templo ó nave, y  el hema o santuario. El nartex era un espacio estrecho que corría por todo el largo de la fachada de la iglesia por la parte interior, y oraci lugar en que estaban, durante los sermones y lectura de las santas Escrituras, los infieles , herejes, catecúmenos, y los penitentes del primer grado llamados oyentes.§ 10. Pasado el nartex, seguia la segunda división que era el verdadero templo ó nave, do figura cuadrada , dividida del 
nartex por una valla ó cancel de madera con sus puertas, que se llamaban regias ó especiosas (I). En la parte inferior de este- sitio, esto es, así que se entraba en 61, estaban en pié los penitentes substratos; y en el superior, que era el mas próximo al 
santuario, los consistentes y todos los demás fieles, con su(1) Llamábanse asi porque por ellas se entraba en el real palacio de Dios, esto e s , la iglesia ; ó por ser el paraje en que los reyes deponían su corona.



1 9 0 IN S T IT U C IO N E Sdebida separación de hombres y mujeres, de doncellas y casadas, y de monjes y seglares. En medio de la nave estaba el 
ambón,  que era un sitio mas alto, con gradas para subir á él,  y allí se colocaban los cantores y  lectores, que recitaban las epístolas, evangelios y dípticas.I  11. La Icrcera división de las iglesias antiguas era el san
tuario ,  llamado por los Griegos boma. Estaba cercado de verjas, como suele estarlo allora, á fin de que no pudiesen entrar los legos durante los oficios divinos. Tenia sus puertas cubiertas con un velo como también todo el cancel, y en la parte superior del santuario estaba el apsis,  ó úbsuki, que era una especie de coro semicircular, en que estaba el trono ó cátedra del obispo, y á uno y  otro lado los de los presbíteros.I  12. En mitad del santuario, y lejos de la pared estaba el 
aliar, llamado también ara,?ncnsa sacra y  sancUim sanclorum. Al principio fué de madera por lo regular, mas después se construyeron do piedra los aliares , y  en muchas partes chapados de oro y plata. En las iglesias griegas no había mas que un altar, ni hay mas tampoco en el dia ; pero en la latina ya desde tiempos antiguos solia haber varios altaros. Estaba el aliar cubierto con un velo de lienzo, y  encima de él había un dosel circular, llamado ciborio. En el centro se colocaba una cruz con luces á los lados, que ardían durante la celebración del oficio.§ 15. En las iglesias primitivas se hacia poco ó ningún uso de las sagradas imágenes,  ya porque no lo permitiese la pobreza de los cristianos, ya porque lo exigiesen así las circunstancias del tiempo, y  sobre todo la insolencia de los gentiles, que pudieran menospreciarlas y escarnecerlas. Habia entonces otra razón, y  era el riesgo de q te las imágenes fuesen motivo de escándalo ó de tropiezo para los infieles recien convertidos. Mas extirpada la idolatría , y bien cimentada y  difundida ya la religión cristiana, empezaron á verse en los templos sagradas imágenes así de pintura como de escultura.§ Ifi. Las parles exteriores de la iglesia eran ciertos edificios contiguos á la misma, aunque fuera del recinto del verdadero templo. Uno de ellos era el tiarlex exterior, compuesto de un 
vcsiibulo y de un atrio ó área. Era el vestíbulo la primera entrada , y  entre ella y el templo habia un atrio ó área,  es decir, un patio descubierto , cercado al rededor de cuatro pórticos, como los claustros de los conventos actuales. En medio del atrio habia fuentes ó cisternas con varias vasijas para que se



C A ? < Ó N IC A S . I 9 tlavasen la cara y  las manos los que entraban en el templo, de cuya costumbre se deriva el actual uso del agua bendita.I  lU. Los demás edificios que rodeaban la iglesia, y  tenían el nombre general de exedras, eran el baulisterio,  el secretario ó (Mucónicon, el pasío/orío, la escuela y  la biblioteca. Era el bautisterio un edificio bastante capaz , dentro del cual se h a - tía la ablución y  demás ceremonias del bautismo : tenia su vestíbulo, donde los catecúmenos se preparaban por medio de las renuncias de que hicimos mención tratando de este sacramento. El secretario ó diacónicon (la actual sacristía) era el lugar en que se custodiaban los ornamentos, vasos sagrados y demás alhajas de la iglesia. El pastoforio , voz que tiene muchas significaciones, denotaba por lo común varias habitaciones á uno y  otro lado de la iglesia y  á su extremidad oriental, y servían de domicilio á ios guardas y otros ministros del tem» pío. La escuela y la biblioteca eran sitios destinados á la instrucción cristiana. SECCION PRIMERA.
De la consagración y reconciliación de las iglesias.Consagración de las iglesias y ritos antiguos de esta.17. Ritos que se usan actualmente en la consagración.18. La consagración de las iglesias

pertenece al obispo,  y no debe reiterarse.19. De la iglesia violada ó profanada.
20. De su reconciliación.

10.Luego que está edificada una iglesia,, es necesario consagrarla ó cuando menos bendecirla, pues sin este requisito no pueden celebrarse en ella los divinos oficios. Este uso de la consagración es antiquísimo, aun cuando hayan sido diversos los ritos y ceremonias usados en ella. Por antigua disciplina se convocaban al efecto los obispos mas cercanos, y  con este motivo solían celebrarse sínodos. Los obispos predicaban algunos sermones, rezaban juntos varias preces, y por último se verificaba la consagración con general regocijo por medio de los divinos sacrificios, oblaciones místicas, himnos y otras obras piadosas. También consta que se colocaban en la iglesia algunas reliquias de mártires, al menos según el rito romano.§17. Las ceremonias actuales de la consagración las describe

J



! 9 2 IN S T lT r C I O N E Snuestro Pontifical, según el cual debe preceder un dia d& ayuno, y  cantarse vísperas ante las reliquias que se colocan debajo del altar mayor. Al dia siguiente da el obispó tres vueltas á la iglesia por su parte exterior, rociándola con agua bendita : entra luego en ella, en cuyo pavimento hay que dibujar los dosalfabetos griego y latino,y además una cruz en la puerta y  otras doce en las paredes por su parte interior, las cuales so han de ungir con el sagrado crisma, y después de varios salmos , himnos, oraciones y  otros ritos queda concluida la consagración; y en seguida celebra misa el obispo , aunque esto no pertenece á la esencia del acto. También hay ritos y ceremonias establecidas para consagrar los altaros.§ 18. Es la consagración de la iglesia un acto sagrado y  solemne, por el cual queda consagrada al culto divino(l). Solo el obispo tiene potestad de consagrar las iglesias do su diócesis, lo cual puede hacerse en cualquier d ia , si bien suele verificarse en alguna festividad. Hecha una vez la consagración no debe reiterarse nunca, á menos de haberse arruinado ó quemado casi de todo punto la iglesia, ó que haya duda de si está ó no consagrada. Tampoco se repite la consagración de los altares, como no lleguen á hacerse pedazos, ó ó ser arrancados del asiento en que se pusieron. La consagración de la iglesia os una solemnidad cuya memoria debe celebrarse anualmente.§ 19. La iglesia consagrada necesita reconciliarse en caso de jiadecer profanación, pues sin esto no pueden celebrarse en ella los divinos oficios. Queda profanada una iglesia por la efusión injuriosa do sangre humana, por el homicidio aun cuando sea sin derramamiento de sangre, por la efusión voluntaria del sémen humano, y  por haberse enterrado en ella algún infiel ó excomulgado vitando.§ 20. La reconciliación ó rehabilitación de una iglesia la debo hacer el obispo por medio de ciertas preces, y  de la aspersión de agua, vino y  ceniza mezclados. Esta ceremonia- representa la reconciliación del pecador, y  á esto parece quo aludo la ceniza, de que tanto se usaba en las penitencias públicas. Cuando la iglesia no está consagrada, sino únicamente bendita, basta que un presbítero la reconcilie con agua lustral; y  si la profanación es efecto de estar enterrado en ella el cadá-(1) La consagración j  dedicación eran en lo anliguo dos actos diferentes; pero en el dia son una misma cosa.



ver de algún infiel ó excomulgado , debe extraerse, si es posible distinguirle de los cadáveres de los fieles. Reconciliada la iglesia, es indispensable reconciliar también los altares y  cementerios contiguos 5 porque también los comprende la profanación. SECCION SEGUNDA.De la inmunidad de las iglesias.

C A N Ó N IC A S . 1 0 5

26. Del (lereclio <Ie asilo.27. Cuál es su procedencia.28. Debe regirse por leyes eclesiásticas.29. Qué lugar goza deL derecho de asilo.30. Qué reos íon los que se extraen del asilo eclesiástico.31. Cómo debo verificarse la in- dicadaextraccion.

21. Reverencia universal ú los lugares sagrados.22. Aun debe ser mayor la reverencia de los cristianos á sus templos.23. Cuál era la reverencia de los antiguos cristianos.2 í . Origen de la inmunidad de las iglesias.23. En la iglesia no se han de ejecutar actos profanos. g 21.Cuantas naciones han edificado templos á sus dioses, que han sido todas ó las mas , los miraron siempre con la mayor reverencia. Por esto era un crimen violar la santidad de los templos, ó hacer en ellos cosas indecorosas, de modo que hasta la militar licencia los respetaba en medio del tumulto y  desórdenes de la guerra. Todos saben con cuánta reverencia miraban sus templos los Judíos; y ciertamente nadie puede desconocer cuán digno de veneración era un lugar que Dios mismo habia santificado, según su propia expi^esion, eligiéndole para su domicilio , y  prometiendo escuchar las súplicas que en él se le dirigiesen.g 22. Los cristianos á nadie deben ceder en la reverencia y veneración á sus templos, sino sobrepujar á Gentiles y  Judíos, porque en sus iglesias no se ofrece sangre do cabritos ni becerros , sino el mismo Cristo en sacrificio incruento, asistiendo á  ellas el mismo Dios en presencia re a l, superando por esto á tos Hebreos, y  mas aun á las demás naciones paganas, que no daban culto como aquellos al verdadero Dios, criador y  dueño de todas las cosas, sino á dioses forjados por el humano capricho, y contaminados con todo género de maldades.



1 94 IN S T IT U C IO N E S§ 23. De aquí es que los cristianos emplearon siempre sus templos en el culto sagrado y demás usos religiosos, con exclusión de todo aquello que no tuviese por objeto la piedad , ó bien intima conexión con ella, prefiriendo antes perder la vida los obispos que permitir que los herejes profanasen sus iglesias. Al entrar en ellas se despojaban los reyes de su corona, y  dejaban fuera su guardia ; los fieles todos se lavaban la cara y  las manos en representación de la pureza que requiere un sitio de tanta reverencia y majestad, y  hasta solian entrar descalzos; ya en el mismo vestíbulo inclinaban la cabeza , doblaban la rodilla , y  abrazaban y  besaban las puertas y  columnas. Finalmente, la iglesia se consideraba el sitio mas seguro para custodia de efectos y refugio de desvalidos,  asi en los peligros privados como en las calamidades públicas.§ Esta reverencia y veneración proceden de cierto sentimiento religioso impreso en el corazón de los hombres, y no es otra la causa y  origen de la inmunidad de las iglesias entre los cristianos. No hay que deducirla de las leyes civiles, como algunos juzgan equivocadamente, sino de la misma religión y reverencia íntima que nos inspira, lió aquí porqué la potestad eclesiástica, que es la que ordena y establece cuanto concierne á la religión , debe ser también la que establezca y  ordene los puntos relativos á la inmunidad délas iglesias.
$ 2b. Esta inmunidad tiene dos partes; la primera consiste en que no se ejerzan en la iglesia actds profanos en mengua del decoro y  santidad que le son debidos. Por eso deben alejarse de su recinto los juicios criminales, y aun los civiles pertenecientes al foro secular, los juegos teatrales,  los convites, los conciertos y  cantos de mero recreo, las arengas y reuniones profanas, las ferias, contratos y negociaciones. Así, los juicios civiles ventilados en la iglesia son nulos, y  los criminales llevan además consigo la pena do excomunión, y  solo son válidos los contratos.§ 26. La segunda parte de la inmunidad se contrac á que los deudores y los delincuentes que se refugien á las iglesias estén seguros, y  nadie pueda sacarlos de ellas, que es lo que se llama derecho de asilo. Del propio modo que los hombres imploran el auxilio de Dios cuando se encuentran en algún riesgo, se acogen á las.iglesias, donde esperan , como en el propio lugar do oración, ser oidos mas fácilmente, y alcanzar al mismo tiempo la seguridad que prometen la reverencia y  san



tidad del sitio. La naturaleza misma, y el espíritu religioso que está impreso en nuestros ánimos, nos impele á buscar este refugio com ún, como quien se acoge á la tutela del mismo Dios, la cual nos parece deben respetar los hombres. A sí, el asilo eclesiástico es parte de la reverencia que se debe al templo , inspirada por el impulso interno de la religión misma.g 27. Tal es el origen del asilo de las iglesias, siendo cosa indudable que con haber leyes antiquísimas sobre este punto, no establecen el derecho de asilo, sino que todas le suponen ya establecido y  propagado por todas partes. Es decir, que tan pronto como empezó á predominar en las varias provincias y ciudades la religión cristiana, todo el mundo dispensó á sus templos el honor de que su santidad y  reverencia sirvieran de resguardo á los que se acogiesen á su patrocinio.S 28. Si pues el asilo de las iglesias procede de su misma veneración y santidad , es claro que esta materia corresponde á la autoridad que tiene á su cargo las cosas eclesiásticas. Y en efecto las leyes eclesiásticas son las quelimitarón y  extendieron los confines del asilo, como lo dicta la razón y  el órden natural de las cosas. Por una congruencia muy obvia se amplió después el asilo á otros lugares dignos de respeto y reverencia , ya por el uso que de ellos se hace, ya por la dignidad de las personas que los habitan.§ 29. Hoy gozan del derecho de asilo todas las iglesias así consagradas como benditas, junto con sus atrios y pórticos; y hasta el sitio en que, puesta ya solemnemente la primera piedra , se ha de edificar el templo. También gozan igual derecho los oratorios instituidos, con autoridad episcopal con la calidad de perpetuos; mas no los que están en casas particulares, aunque se celebre misa en ellos por concesión do la silla apostólica (1) Son asilos igualmente el palacio del obispo; la casa perteneciente á cualquier parroquia parahabiUmion del cura; las casas canonicales, y  de cofradías que estén contiguas á sus respectivas iglesias; los campanarios que distan menos de treinta pasos del templo; los cementerios y hospitales; los conventos de uno y  otro sexo , y por fm el sacerdote que lleva el viático á algún enfermo.

C A N Ó N IC A S . 1 9 S

(1) En España según el concordato vigente está limitado el derech# de asilo á la iglesia catedral,  y otra ú otras dos según la extensión de la ciudad : y en los pueblos pequeños á sola su parroquia.



i  30. Sin embargo, por el bien común ha privado la Iglesia del beneficio del asilo á los reos de varios crímenes de mucha gravedad : y son los ladrones que ejecutan sus robos á fuerza armada; los que talan las mieses y plantíos ; los que cometen muerte ó mutilación de miembro en la iglesia ó su cementerio; los asesinos, esto es, los que dan la muerte á otro por mandato ajeno , y  los que se lo encargan, ó los reciben en sus casas ; los homicidas, no casuales ni en su justa defensa; los Judíos que habiéndose hecho cristianos, abandonan la religión ; los herejes , á menos que se acojan á la iglesia por diverso crimen que el de herejía ; ios reos de lesa majestad ; los que hacen violencia á los refugiados á las iglesias, y los sacan del asilo ; los falsificadores de letras apostólicas; los administradores de un monte de piedad ú otro establecimiento semejante que disminuyen en tales términos elcaudal público, bien sea por falsificación de documentos, bien por hurto, que merezcan pena capital; los monederos falsos; los que fingiéndose individuos de justicia se introducen en casas ajenas, en que ejecutan robos, asesinatos , ó mutilación de miembros.
$ o i .  Los que han cometido alguno do estos enmones atroces, deben ser sacados do la iglesia y pagar la pena de su delito ; pero es preciso enterarse antes bien ,  para no privar imprudente y ligeramente del beneficio del asilo á los que de él so valen. Para ello ha de ver el juez eclesiástico si es cierto que el refugiado ha cometido realmente el crimen que le hace indigno de inmunidad; y  entonces dará el permiso para que le extraigan déla iglesia, estando presento algún eclesiástico por delegación suya. SECCION TEHCEnA.

1 9 6  IN S T IT U C IO N E S

D e las capillas y  orcUorios.32. Qué !̂ on capillas y  oratorios33. Diferencia entre los oratorios públicos y privados.34. Del altar portátil.
§ m,Llámansc capillas y  oratorios ciertas iglesias pequeñas, sitas en el campo ó en las poblaciones, y también en las casas de personas principales, destinadas extraordinariamente al culto divino. Hay oratorios públicos y privados : los primeros tienen puerta para el servicio público ,.y  puede entrar en ellos



C A N Ó N IC A S . 197todo el que quisiere , en vez de que el privado está únicamente á disposición del dueño.g 55. El oratorio público , una vez destinado al culto divino, no puede aplicarse á usos profanos; lo que no sucede con el privado. En los oratorios públicos no solo se ejercitan los fieles en la oración, sino que en ellos se celebra el santo sacrificio en altar consagrado debidamente. Por tanto debe intervenir en su erección la autoridad del obispo, es preciso bendecirlos, y hay en ellos campana que convoca al pueblo á los actos religiosos.§ 5/t. En orden al oratorio privado, cualquiera puede tenerle, mas no para celebrar en él el sacrificio de la misa, sin alcanzar antes este privilegio de la silla apostólica. Los obispos no solo le tienen para erigir capilla privada en su palacio, sino para llevar consigo un altar portátil, y  colocarle cuando van de visita en las casas donde se hospedan , ó bien en los puntos en que hacen parada yendo de camino , y  hasta en las casas mismas en que viven de asiento fuera de su diócesis, por ausencia legítima. SECCION CUARTA.
De Jos ornamentos, vasos sagrados y demàs efectos ¡íerlenecientes 

al cullo dmno.5t». Las cosas sagradas no pueden ser objeto de comercio.36. De los ornamentos y vasos sagrados, y de su bendición.37. De las campanas.
SBajo el nombro do cosas ó alhajas sagradas se comprenden, los ornamentos de los sacerdotes y ministros, los vasos que sirven para el sagrado ministerio, y  los adornos del altar. A  todos estos objetos los llamaban nuestros mayores anathemata, por ser cosas segregadas del uso común, pues siempre so tuvo por constante y cierto que una vez consagradas á Dios y aplicadas á su culto, no podían volver á entrar en el comercio y tráfico de los hombres como las profanas.

$ 56. El sacerdote no debe usar cuando ejerce el ministerio divino sus ropas comunes, sino un trajo particular y  mas digno y augusto , según lo observa la Iglesia desde el tiempo do los mismos apóstoles , aunque en el número y figura de los ornamentos haya habido alguna variación. Los que son necesarios



1 9 8 I N S T I T U C IO N E Spara el santo sacrificio deben bendecirse , y  sobre todo los vasos que en el mismo se emplean , los que contienen los santos óleos y  el sagrado crism a, los lienzos y demás instrumentos del altar. Unas y otras consagraciones y bendiciones la.s hace el obispo.§ 57. También pertenecen á la iglesia las campanas con que se convoca a! pueblo á los divinos olidos , y  se le excita á la Oración. Su uso en nuestras iglesias es antiquísimo, y  no menos la costumbre de bendecirlas. Este acto es propio de! obispo, quien emplea en su bendición las prece» y ceremonias instituidas al efecto según constan en el Ponii/kal, poniendo á cada campana el nombre de un santo, ó porque so eiicomiende á su tutela, ó bien para que en cierto modo convoque á los fieles la voz de los mismos bienaventurados.TÍTULO OCTAVO.DE LAS RELIQUIAS Y DEL CULTO DE LOS SANTOS.
1 . Intercesión de los santos.
2, Veneración de las sagradas reliquias.

Cuéntanse también entre las cosas sagradas las reliquias de los santos, á las cuales manda la Iglesia honrar y reverenciar, porque por su medio é intercesión alcanzamos de Dios innumerables beneficios. A si, no solo es útil y bueno invocar su asistencia en nuestras oraciones, y  acogernos á sus ruegos para conseguir del Señor por medio de su divino hijo Cristo Señor nuestro las gracias que deseamos, sino que debemos también dar honor y veneración á los restos y  memorias de los que sabemos que reinan con Cristo en la corte celestial.§ 2. La veneración de las sagradas reliquias tiene su origen en los tiempos primitivos de la iglesia ; ellas eran causa de la dedicación de muchos templos; los altares se colocaban casi siempre sobre los cuerpos de los santos, y encima solian exponerse á la pública veneración las reliquias en cajas para que las venerasen los cristianos, aplicándolas á los labios, ojos y demás sentidos. Pero sobre todo por antiquísima, laudable y general costumbre no se verifica jamás consagración alguna do iglesia sin que haya en ella reliquias de algún mártir, como en



r
6Í día se observa escrupulosamente; mas no debe tributarse culto á las reliquias nuevas, sin que obtengan la aprobación de la silla apostólica. T ÍT U L O  N ON O .
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CE LAS SEPULTURAS.1 . Origen de la  voz cementerio.S . Los cndáve?es de los fieles se enicrrafian al principio fuera de la iglesia, y después en ella.3 . Los cementerios son lugares religiosos.4. De la elección de sepullura.3 . De la sepultura de familia y

de la parroquial
6 . Derechos del párroco en el entierro de los cadáveres.7. Derechos llamados funerales.
8 . De la cuarta funeral.9. De los casos en que por derecho se niega á un cadáver la sepultura eclesiástica.§ 1.l,os lugares destinados para sepultura de los cristianos se llaman ccnicterios ó cementerios desde la mas remota antigüedad de la Iglesia, á fm de dar á entender que los cuerpos de los fieles reposan como en un dormitorio, para despertar á la venida de Cristo (1). Dichos lugares estaban á los principios fuera de los muros de la ciudad, por no permitir que se enterrase dentro de ella cadáver alguno las leyes civiles, las cuales obedecieron siempre los cristianos, cuando no se oponían á la religión.I  2. Pero mas adelante se empezaron á enterrar en la ciudad, aunque no en las iglesias, algunos cadáveres, y en especial los de los emperadores y reyes, que por lo general eran sepultados en el atrio ó en los pórticos de los templos. Posteriormente se permitió á todos los fieles el enterrarse en los enunciados sitios, y ya entonces se concedió sepultura dentro do la iglesia no solo á los obispos, que fueron los primeros, sino también á los abades y otros varones de señalada virtud. Por último llegó tiempo en que á todos se les concedió igual permiso (2), que es lo que hoy está en práctica.(f) El apóstol S . Pablo 1 ad Thcssal. IV , 12, dice : A”oí«?nu« vot 

ignorare, fra lres, de dormieniibus •, sobre cuyas palabras dice san Jerónimo rpist. 75 : Vnde el bratus j^postolxia vcfnt de dormienlíbut confrisíarí,  wf gaos dormiré aovm us, «wscítari posse credamus.(2) Los cristianos juzgaron pió y saludable descansar después de muertos cerca de los mártires, cuyas reliquias se guardaban en lat



2 0 0 IN S T IT U C IO N E S§ 5. Aun cuando en el dia la costumbre general es que á todos los fieles se les dé sepultura en la iglesia, hay en muchos lugares cementerios separados (1), y  son ciertos parajes religiosos bendecidos por el obispo con destino á servir de enterramiento á los cristianos, y por lo regular están próximos á las parroquias respectivas. Donde no existen cementerios, se en- tierran en la iglesia los cadáveres de los fieles, por estar prohibido que se les dé sepultura en lugar profano.§ U. Todos tienen acción á elegir iglesia donde enterrarse, siempre que esta sea do las que gozan el derecho de sepultura , como las catedrales, las parroquias y  otras que le tienen por costumbre ó privilegio- La mujer, contra la voluntad del marido, y  el hijo que ha llegado á la edad de la'pubertad, aunque esté bajo la patria potestad, tienen el mismo fuero: mas no los impúberos, cuya sepultura elige el padre, si tal es la costumbre del país : de lo contrario, deben enterrarse en el sepulcro de sus mayores-ó bien en la parroquia. Los monjes no tienen elección de sepultura por carecer de voluntad propia, á menos de fallecer tan lejos de sus monasterios, que no puedan ser trasportados á ellos cómodamente.I  5. Si alguno no hace elección de sepultura debe ser enterrado en la de sus mayores, si la hubiere, y  sino en su parroquia. Las mujeres deben enterrarse donde están sepultados sus maridos, en caso do no haber elegido sepultura por si mismas; y si han sido casadas mas de una vez, donde está enterrado el último. Los monjes y  demás regulares se entierran en la iglesiaiglesias, recomendoiulose asi al patrocinio de los Santos y entregándoles en cierto modo su cuerpo al morir. S. Máximo dice en su homilía 81 : Ideo hoc o majoribus propisu,me$l,ul Sanctorum ossibu$ 
noslra corporasociemnií... Cum sn7ictis ergo martÿribus quiescentes 
eçadimus inferni fenebi'ns. No fué pues la causa d.e esta piadosa costumbre la superstición, ni la avaricia de los monjes y sacerdotes, ni la ambición de los legos, como pretenden los herejes.(i) En órden á España , la íey H  , tit. 15 ,  Partida 1.» prohibe que se entierre dentro de las iglesias, á no ser los reyes ó sus hijos, los prelados y ricoshoinbres, los patronos de cada una , o los que lo mereciesen j>cr santidad de buena vida y de buenas obras. Esta ley fué renovada por Eeal cédula de 3 de abril de 1785 {ley l ,  tit. 3 ,  Íífe.jl iVoví«. Recop. ), en la que se ordenó la construcción de cementerios fuera de las poblaciones, siempre que no hubiese dificultades •nvenciblcs.

1i



C A N O N IO A S . 2 0 1Ó cementerio de su convento, que es la que hace para ellos veces de parroquia, del mismo modo que los canónigos y beneficiados , los cuales se entierran en las iglesias de su cabildo ó beneficio. El cadáver que indebidamente ha sido sepultado fuera de su parroquia, debe restituirse á esta si lo reclama.§ 6. En caso de haber de enterrarse un cadáver fuera de su parroquia, debe recibir la bendición de su párroco antes de que se le extraiga de su casa, y le ha de acompañar hasta la sepultura. Esta es la costumbre en toda Italia; mas en algunos países ultramontanos se le hacen las exequias en su parroquia, con arreglo al derecho de las Decretales.I  7. Es disciplina antiquísima hacer oblaciones por los difuntos, y  admitirlas la Iglesia siempre que hayan muerto en su comunión. Tales oblaciones fueron en un principio voluntarias; mas después vinieron á ser costumbres laudables, y en la actualidad puede obligarse á los herederos á la prestación de ■•iqucllas oblaciones qne están recibidas por el uso de los respectivos pueblos. Estos son los que se llaman derechos fune
rales , debidos al párroco por razón de la cura de almas.§ 8. Si alguno fuere sepultado fuera de la iglesia parroquial, hay precisión de deducir para esta una parte de los derechos con que se contribuye por razón de entierro y sepultura á la iglesia en que se verifica. Tal es la cuarta que se dice funeral ó ca
nónica, y  se funda con mucha razón en el pasto espiritual que dió al difunto. Esta cuota no es la misma en todas partes, pues en unas es la cuarta, en otras la tercera, ó mas ó menos según la costumbre do cada país. Mas en todas es sabida la porción que debe separarse para la parroquia, y  tiene siempre el nombre de cuarta funeral. Sin embargo, no se deduce por lo común de las donaciones inler vivos, ni de las mandas de misas, aniversarios ni demás legados que se llaman pios.§ 9. La sepultura eclesiástica es una parte de la comunión cristiana, la cual dura después de la muerte, por cuya razón 6C niega aquella á los que en vida estaban fuera de la comunión dicha y fallecieron en tal estado. Esta es la causa de privar de sepultura á los Judíos, gentiles ó infieles do todas clases, y hasta á los niños que mueren sin bautismo; á los apóstatas, herejes y  cismáticos manifiestos; á los excomulgados vitandos, á  saber, á los que manifiestamente pusieron manos violentas en algún clérigo, y á los que el juez eclesiástico declaró excomulgados nominalmente; á ios suicidas, á monos de constar



haber cometido el suicidio por estar furiosos; á los que han perecido en duelo singular, ó en torneo en que hay peligro de muerte; á los que faltaron por omisión voluntaria al cumplimiento pascual; á los usureros públicos; á los monjes que al morir tuvieren peculio particular; á los ladrones cocidos en fragante y muertos en el acto ; á los que hubieren robado iglesias y fallecieren sin restitución, y  por último á todo pecador público que muriere sin confesión. Si alguno de los dichos ha sido enterrado en sagrado, y es posible reconocer su cadáver, debe desenterrarse y trasladarse á lugar profano.

2 0 2  IN S T IT U C IO N E S

TÍTULO DÉCI.MO.DE LOS MONASTERIOS.
1. Qué es monasterio.2 . Q ué hay que observar en la erección de nuevo m onasterio.3 . Exención de los m onasterios. i .La palabra monasterio según su propia significación denota el lugar en que pasan la vida algunos solitarios : y ciertamente no eran otra cosa en su principio que el albergue de aquellos individuos que huían de las ciudades á los desiertos. Pero después so creyó conveniente llamar á los monjes á las ciudades en defensa y  propagación de la fe católica; y mas adelante se instituyeron rnuchos regulares en el corazón de las poblaciones para que auxiliasen al clero en el gran negocio de promover la salvación de las almas. Hoy pues entendemos por monasterios lodos los edificios en que moran varios individuos que hacen vida común bajo cierta regla de que hacen solemne profesión. Estos individuos por la diversidad de su instituto respectivo se llaman monjes, mendicantes, canónigos regulares y clérigos regulares. *I  2. No puede construirse ningún monasterio nuevo sin permiso del obispo y de la santa sede. Lo primero que hay que precaver es que esta fundación no redunde en perjuicio de tercero , por lo cual no concede su licencia el obispo sin convocar y oir previamente á los prelados y procuradores de los monasterios antiguos que se encuentran á distancia de cuatro mil pasos, y al párroco en cuya feligresía se ha de levantar el nuevo edificio. A  mas de esto es preciso que haya por lo menos

i



2 0 3doce monies que le habiten , rentas de que mantenerse, ó bien aaeeurarse de que las limosnas .lue son de fieles, sufragarán á ello. Finalmente los giosas deben construirse en las grandes poblaciones, para que no estén expuestos á la rapacidad y otras tropelías de los malhechores. ,g 3. Los monasterios de los regulares, que se dicen exentospor haber sido separados de la autoridad del obispo, están únicamente sujetos al sumo pontifice. Esta exención es anti quisima en la Iglesia, y  tiene por base la suprema potestad del papa, en virtud de la cual puede segregar subditos de la jurisdicción episcopal, y someterlos á otra, o bien  ̂ la suya. No era menos amplia la potestad que ejercían en los monasterios de su exarcado los patriarcas del oriente, y aun en la actualidad gozan del derecho de cslavropegio,  adquirido no por fraude ó violencia sino por costumbre inveterada, el cual consiste en que el patriarca, si le acomoda, pueda fijar una cruz en cualquier monasterio nuevo, quedando con solo este acto fuera de la autoridad del obispo, y sujeto á la suya. Si tanto pueden los patriarcas orientales, ¿no tendrá mayor autoridad & sumo pontífice, que no solo goza los derechos del patriarcado en todo el occidente, sino que por divina institución es principe, gobernador y cabeza de toda la Iglesia de Jesucristo i Sin embargo, también ejerce autoridad el obispo en los monasterios exentos, según á la larga lo dejamos dicho en el libro antecedente. Solo nos queda que advertir una cosa, y es que los monasterios en que no habitan doce religiosos, están por sola esta circunstancia sujetos á la jurisdicción del obispo.

CA N O N IC A S.

T ÍT U L O  U N D É C IM O . 
d e  l o s  s e m i n a r i o s  c o n c i l i a r e s .I  y  2 . P rin cip io  y  progresos de los sem inarios.3 . Quiénes lian de entrar en ellos, y  qué estudios han de h acer.

4  y  5. E lección  y  funciones de lo s diputados para el régim en d e cada sem inario .1.No liay nada que redunde en mayor utilidad pública, que la buena educación y  la conveniente instrucción de la juventud. Por esto cuidó desde los tiempos mas antiguos la prudeiv-
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, ( 204 IN S T IT U C IO N E Seia y sabiduría de nuestros mayores del establecimiento de seminarios episcopales, en que bajo la inspección y  gobierno del prelado se alimentasen y  educasen para la carrera clerical varios jóvenes, los cuales recibían las sagradas órdenes después de cimentados en la práctica do las buenas costumbres, y  de bien instruidos en las ciencias eclesiásticas. Hay muchos que creen hallar vestigios de los seminarios clericales en el concilio niceno, y otros que retardan su institución á los tiempos do san Agustín. Lo que está plenamente averiguado es que ya existían en el siglo VI seminarios, ó casas en que hacían los clérigos vida común á fin de instruirse en todos los ramos del ministerio eclesiástico.g 2. Andando el tiempo empezaron los obispos á dar menos atención á los seminarios clericales, creyendo sin duda ser suficiente que los clérigos concurriesen á los estudios de los monasterios y  á las universidades, que por entonces tuvieron mucho séquito y  propagación (1). Mas habiendo acreditado la experiencia que en tales academias solo se apreciaba la pompa escolástica y  el estudio de las letras, sin atender á la piedad religiosa, y viendo por otra parto que ya no existia entre los regulares y los obispos aquella conformidad y unión íntima de los tiempos anteriores, volvieron á pensar los obispos en el restablecimiento de los seminarios episcopales. El cardenal Reginaldo Polo tomó á su cargo esta restauración en la reforma que meditaba del clero anglicano, y  en efecto formó y  propuso el plan de los seminarios, y  de su régimen y estudios; mas quien realmente los restableció fué el concilio de Trento, mandando que los obispos fundasen cerca do su iglesia catedral ó en otro punto conveniente un colegio ó seminario para instrucción do los jóvenes que se dedicasen al estado eclesiástico, por lo cual se llaman seminarios conciliares.§ 3. A s i, todos los obispos deben tener un seminario en que se reciban colegiales de doce años de edad por lo menos, hijos legítimos, que sepan leer y  escribir, y cuya indole é inclinación den esperanzas de que elegirán la carrera de la Iglesia. Alli se les ha de enseñar la gramática latina, el canto gregoriano, el
( t)  Los m onjes tenían en todas partes escuelas para instruir á los n iñ o s; pero unas eran  e x le r io r e g  ó c a n ó n i c a s ,  que estaban abiertas á los clérigos seculares, y  otras i n t e r io r e s  ó c ía u s íro tc í, en que estaban los muñios y  los niños ofrecidos al m on asterio .

J



C A N Ó N IC A S . 2 0 5cómputo eclesiástico, la teología, las letras humanas, las ceremonias y ritos sagrados, y demás estudios correspondientes á la profesión del sacerdocio, pues dicho establecimiento debe ser el que provea á la diócesis de los buenos ministros que necesita : así en muchas iglesias está adoptado por ley ó por costumbre que á ninguno se le confieran las sagradas órdenes, sin que haya pasado algunos años, -que suelen ser número fijo, en el seminario conciliar.§ 4. El cuidado de la administración y régimen del seminario está á cargo del obispo, que debe poner gran diligencia en sostenerle y  protegerle. Mas para el mejor acierto en asunto de tanta gravedad, ha de elegir el obispo dos canónigos, de cuyo consejo se valga para la institución, método y disciplina del seminario. Además se han de elegir otros dos capitulares, nombrando el obispo uno de ellos y  el cabildo el otro; ó igual número de individuos del clero de la ciudad, nombrados también el uno por el obispo y  el otro por el citado clero. El cargo de todos ellos es formar el consejo del obispo en orden á la administración temporal y  recta del seminario.§ 5. Debe consultarles el obispo en las cuentas anuales que han de rendir los administradores del seminario conciliar, y sobre el método, cantidad y arreglo de la parte que para sostenerle se ha de deducir de la mesa episcopal y  capitular, no menos que de las rentas de todos los beneficios del obispado (1). Pero no está obligado el obispo á seguir el dictámen de dicho consejo, pues eS'dueño de resolver lo que le dicte su piedad como mas prudente y  acertado : los consejeros, una vez elegidos, no pueden removerse sin causa justa.
(1) Conc. T r id . s e s s . 23 de r e f o r m ,  c .  18. Dispuso el mismo Concilio  que el obispo «n a tam bién beneficios sim ples al sem inario pai-a que no le falten las rentas necesarias. B eiied . X I V  d e S y n o d . D icecee . 

d ib . 9 ,  cap . 7 ,  exp lica largam ente el modo de hacer esta u nion .
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Tít u l o  d u o d é c im o .D E  L O S  H O S P IT A L E S .1 . Loa hospitales son aiitiquísim os 5 . Los hospitales están sujetos alentre los cristianos. obispo.2. Los hay de varias clases. h . De los lugares piadosos.
Siempre tuvo el mayor esmero la Iglesia en la manutención 

V  socorro de los pobres, siendo costumbre de los cnslumos desde el principio, ofrecer á los apóstoles el producto de sus bienes vendidos, para que los distribuyesen entre los necesitados. Dada la paz á la Iglesia, se empezaron á edüicar casas para recoger á los pobres y surtirlos de todo lo nccesa rio (1). Pero cuando se dedicaron mas loscnstianosdeocciüente á estas obras caritativas fué en los siglos Y IIl y I X ,  en os cuales apenas habia monasterios regulares, ó de canónigos, que no tuviesen edificios contiguos para hospedar a po rM enfermos y peregrinos; llegando á tanto, en especial los de esta última clase"', que no habia tal vez lugar alguno en que no . encontrasen un hospicio donde acogerse los que emprendían cualesquiera peregrinaciones sagradas.S 2. Las casas destinadas á recibir huéspedes y  peregrinos son las que propiamente se llaman hospitales; pero ya se comprenden bajo este nombre todos los establecimientos en que se albergan, alimentan ó educan las personas infelices. Hay sin embargo muchas de estas casas que se designan por su propio nombre, como xcnodochios, las destinadas al hospedaje; orphanolroplúos, las que sirven para educar huérfanos; 
nosocomios, donde se curan los enfermos; plochotrophios, donde se da alimento á los pobres; gerontocomios, donde solo se reciben ancianos, y  brephotrophios las destinadas á la lactancia de los niños. , , j- -§ 5. Todas estas casas están sujetas al obispo de la diócesis dei territorio, á menos que se justifique su exención, ó dispongan otra cosa los estatutos con que so fnndaron. Mas huíío ¡os exentos puede el obispo visitarlos, si í-.ere preciso, y corregir(1) Es cierto que en el siglo IV  ya se habían construido mucho» hospitales.
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Jos defectos que notare, excepto los hospitales de las órdenes militares ó religiosas, pues sobre estos deben observarse los decretos antiguos de su institución, y  también los que están bajo la protección inmediata de los reyes. Pero hasta por lo relativo á estos lugares, y aunque su gobierno esté á cargo de personas legas, deben sus administradores dar anualmente cuentas de su administración al obispo, siempre que en su fundación no esté prevenida otra cosa. Y  en caso de que por ley, privilegio ó costumbre hayan de presentarse dichas cuentas á otros sugetos, debe concurrir el obispo con los mismos á recibirlas.I  fi. Lo que dejamos dicho de los hospitales se entiendo igualmente de los demás lugares piadosos, como coiradias, colegios ú otros á este tenor, los cuales están sujetos al obispo aun cuando los administren personas legas. En punto á cofradías, conviene mucho advertir que para su creación se requiere la autoridad del obispo, el cual debe examinar y aprobar sus estatutos.
TÍTULO DÉCIMOTERCIO. •

C A N Ó N IC A S .  2 0 7

DE LAS COSAS TEMPORALES DE LA IGLESIA.
1. Toda sociedad necesita tener nes inmueLles en tiempo de loebienes comunes. emperadores crisliiinos ,  sino2. La Iglesia siempre los tuvo. también en el de los gentiles. S . En virtud de qué derecho. 6 y 7. Distribución de los bienes 4 y b. La Iglesia no solo tuvo bie- eclesiásticos.

Llega el caso de tratar de las cosas temporales de la Iglesia, es decir, de las que están consignadas para los usos eclesiásticos. No es posible que subsista sociedad alguna sin tener bienes comunes, pues forzosamente se lian do ocasionar gastos en ella, ya para estipendio do sus ministros, ya para la celebración de sus juntas, y comprar cuantos efectos necesite. Siendo pues la Iglesia una sociedad compuesta de hombres, preciso es que tenga fondos como cualquiera otra ; y efectivamente los tuvo desde su fundación, destinados al sustento de los obispos, presbíteros y demás ministros, al cuidado de los huérfanos, doncellas, viudas y pobres, á ejercer la hospitalidad , auxiliar á los fieles encarcelados por causa de su religión,



Ó condenados al trabajo de las minas, á comprar cera, vasos sagrados, libros, y las cosas precisas para las ágapas, que eran una especie de convite eclesiástico.§ 2. El mismo Jesucristo, cuando fundó su Iglesia, quiso que no le faltasen fondos comunes, esto es , oblaciones que se recolectaban de los mismos fieles , y su caja ó bolsillo general, de la cual salla lo necesario para el sustento de los apóstoles , de los discípulos, de los pobres, etc. Este mismo ejemplo se siguió por los apóstoles y sus sucesores en el régimen de la Iglesia , guardándose en todo y  por lodo la práctica de su divino fundador y  maestro.f  3. Adquirió estos bienes la Iglesia, no en virtud de ninguna ley humana, sino por la institución y el ejemplo de Jesucristo; pues habiendo establecido el Señor la república cristiana contra la voluntad de los emperadores, mal podían permitir ni autorizar las leyes que entonces gobernaban el mundo, que adquiriese y  retuviese bienes una asociación no aprobada por ellas. Por tanto , si esta sociedad poseyó bienes por sola la autoridad de Cristo , y en oposición á lo que prescribían las leyes civiles, es forzosa consecuencia que el título de adquisición se funda en el derecho divino; y  que asi lo reconocieron los mismos apóstoles y sus sucesores, puesto que siguieron poseyéndolos constantemente á pesar de prohibirlo la legislación de los gentiles , que tenían el dominio temporal del mundo.§ h. En cuanto duró el imperio del gentilismo, los bienes eclesiásticos fueron muebles por lo general, para que en los continuos riesgos en que los fieles se hallaban , hubiese facilidad de esconderlos, trasportarlos y distribuirlos. Pero ni aun entonces dejó de poseer la Iglesia algunos bienes raíces, como lo prueba el edicto de Constantino y  de Licinio en que se mandó á los gentiles que restituyesen á los cristianos cuanto les habían usurpado en la época precedente. Luego que la Iglesia debió á Constantino dias pacíficos, empezó á adquirir bienes inmuebles en abundancia, ya por contratosíníe-r vivos, ya por disposiciones testamentarias. Los mismos emperadores cristianos adjudicaron ó la Iglesia cierta cantidad do dinero en el erario público , que suprimida por Juliano el apóstata, fuó revalidada por Marciano. Además de esto, le hicieron donación con mucha frecuencia de los templos del paganismo y de sus productos.
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C A N Ó N ICA S. 2 0 9§ 5. Era ciertamente consecuencia natural de la conversión de los gentiles á la religión cristiana, que á proporción del odio y prohibiciones que antes abrumaban á la Iglesia como sociedad imposibilitada de adquirir bienes por donación ó testamento, fuese considerada después como una asociación santísima y favorecida por todo derecho. jCómo pues no habia de gozar de las acciones y fueros que gozaban las demás sociedades aprobadas por las leyes en orden á adquirir bienes por contrato ó testamento ? Así fué que las leyes civiles reconocieron y  confirmaron este derecho en la Iglesia, atendieron á lo conservación de los bienes de las iglesias, prohibiendo que pudiesen enajenarse, y  mandaron que si un clérigo ó monje muriese intestado y  sin herederos, heredase sus bienes la iglesia ó monasterio á que en vida habia estado adscrito.
% (>. En un principio el cuidado y administración de los bienes de cada iglesia estaba á cargo del obispo, el cual la delegaba á un ecónomo ó al arcediano, los cuales tenían que darle cuentas al fin de su comisión. El fondo era único, y de él se sacaba lo necesario para el obispo y demás clérigos do la Iglesia , las limosnas para el socorro de los pobres, y lo que se in- vertia en la fábrica del templo , en su adorno, ropas, alhajas y demás gastos precisos. Posteriormente pareció mas oportuno dividir en partes los productos eclesiásticos , destinando respectivamente la suya tanto al obispo y al clero, como á los pobres y á la fábrica de la iglesia.
$ 7. Por último se adjudicaron determinados réditos á las iglesias parroquiales, y bienes á los clérigos, para que administrándolos ellos mismos, sirviesen á su decencia y manutención , en vez de atender á estos objetos por el medio de deducir la cuota necesaria de los réditos de la iglesia que servían, según se habia practicado hasta entonces. En el dia pues los clérigos tienen bienes suyos, y las iglesias también, que se administran separadamente. Estos son los que se llaman temporales, porque se emplean en los usos temporales de las iglesias y del clero; mas siendo, como son, bienes eclesiásticos, les competen los mismos derechos que á los de las iglesias, que no pueden distraerse á otros objetos sin anuencia de la autori- ridad legitima, ni es licito á nadie invertirlos en usos profanos, ni abusar de ellos á su albedrío.

12.
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2 1 0 IN S T IT U C IO N E S
TÍTULO DÉCLMOCUAKTO.DE LAS PREBENDAS Y BENEFICIOS.1. Qué es beneílcio.2. Disiribuciou de bcneQcios entre los clérigos.3. Distinción entre beneficios y prebendas.4 y 3. Naturaleza de los mismos, 

6. Cargo principal de los clérigos.

7 y 8 . Beneficios residencíale», y no residenciales.9. Beneficios majores y menores.10. Seculares y regulares.11. Colativos, electivos y de patronato.
1.La palabra beneficio .significa entre los Latinos cierto predio perteneciente al fisco, dado por los emperadores à los capitanes y soldados beneméritos para atender con ellos á sus gastos personales, continuando el servicio á sus expensas. La Iglesia empezó también á hacer concesiones de predios á los clérigos dignos de esta distinción, á fin do que los disfrutasen durante su vida, de que nació llamarse los primeros beneficios , y los segundos beneficiados. En un principio no eran frecuentes tales concesiones, las cuales solían durar un plazo corlo, pasado el cual ó muerto el clérigo, volvian los predios á poder de las iglesias.§ 2. Pero con el tiempo so hicieron tan frecuentes (1), que al fin ya no sacaban los clérigos su congrua sustentación del erario común de su iglesia respectiva, sino que cada cual tenia su particular prebenda en predios ó beneficios que les conferian y disfrutaban hasta su muerte. De esto procedió que el derecho de percibir frutos eclesiásticos anexo antes á la sagrada ordenación , por la cual quedaba adscrito todo clérigo(I) Primer.'iinente las oblaciones que se hadan al a lb r se adjudicaron ú las iglesias rurales, reservámlosc á los obispos la tercera ó cuarta parte. Poco después se asignaron también á eslas iglesias ciertos réditos procedentes de los predios; y en el siglo IX  todas las parroquias rurales poseían sus diezmos y fundos propios. Después las panoijuias urbanas adoptaron también la misma disciplina; y entonces principalmente, introducida la parlic'oii de los bienes, se dieron á los clérigos ciertos predios, que administrasen ellos mismos, y de los cuales sacasen lo necesario para vivir.



C A N Ó N IC A S . 211à determinada iglesia, manteniéndose de los bienes de la m i^ m a, actualmente está anexo al beneficio , que ha de proveer á su decente sustentación. Es decir, que el derecho de los clérigos á vivir del altar por el ministerio eclesiástico que ejercen,S  siempre el mismo", y solo es diverso el método de distribuirles los réditos de los bienes de la Iglesia , que como punto puramente disciplinar es susceptible de variaciones.§ 3. El beneficio rigorosamente hablando se distingue de la prebenda, pues esta se contrae á los frutos, réditos y  emolumentos que corresponden determinadamente á un clérigo por razón de su oficio ó beneficio eclesiástico. Por esto suele lia marse la prebenda la dote del beneficio, bien sea que con- consista en predios rústicos ó urbanos, pastos, bosques, y demás, ó bien en ciertos derechos que equivalgan á frutos ó fincas, como los censos ú otros réditos semejantes. Pero la voz beneficio tiene mayor latitud, pues á mas de comprender las mismas cosas que la prebenda, abraza también el oficio y  magistratura eclesiástica. De estas magistraturas y oficios anexos á los. beneficios tratamos ya en el libro antecedente : ahora solo consideramos los beneficio.s con referencia á sus réditos, aun cuando estos no se perciban sino por razón de la magistratura y oficios eclesiásticos.g á. Beneficio es el derecho perpetuo instituido por la autoridad eclesiástica de percibir frutos de los bienes eclesiásticos por razón del oficio. Digo perpetuo porque el beneficiado debe disfrutarle todo el tiempo que v iv a , por cuanto obligándole á ejercer determinado ministerio en la iglesia perpetuamente, igual perpetuidad corresponde al derecho de percibir sus p ro§ K. He dicho además que ha de ser instituido el beneficio por la eutoridad eclesiástica , es decir, del sumo pontífice, o del obispo de la diócesis : la razón e s , porque no pudiendo conferirse á nadie réditos eclesiásticos, ni funciones ministeriales , cosas ambas que se comprenden en el beneficio , sin que medie la autoridad eclesiástica, es claro que Sin esta no puede existir ni poseerse beneficio alguno. A s í, los réditos que se dan á los clérigos por razón del oficio espiritual, aunque sea perpetuamente, como los legados piadosos y  las capellanías , no serán beneficios eclesiásticos , á no constituirlos talw la autoridad episcopal, y  no pasarán de meros salarios ó limosnas.



$ 6. Ultimamente dije que el beneficio se da por razón dei oficio, pues no es justo que vivan de los réditos eclesiásticos los clérigos ociosos que no prestan ninguna especie de servicio á la Iglesia. El oficio principal de los clérigos consiste en el ministerio del altar, y  en las preces que deben dirigir á Dios por todos los fieles; por lo cual la Iglesia tiene establecidas las praces que diariamente ha de rezar todo beneficiado, para cumplir con su primera obligación. Estas son las horas canónicas de que ya hemos hablado.1 7. Pero además de este oficio común á todos los beneficiados, hay algunos que tienen otro ministerio que desempeñar, como personado , dignidad, ó cura de almas. Tales beneficios se llaman dobles,  y simples los que no están gravados con este recargo. Entre los beneficios simples los hay que tienen anexa Obligación de residir, como los canonicatos y  capellanías per- petuas,en cuya fundación ha intervenido la potestad eclesiástica , y se llaman residenciales ;  los otros en que no hay semejante circunstancia, se llaman propiamente simples y  no 
resid^nciales.Yeiàaà es que los canonicatos, aunque se cuenten en el número de los beneficios simples, se aproximan mas á las dignidades, por lo cual no deben ser comprendidos en la parte odiosa entre los beneficios simples. Ni tampoco estos últimos deben ser reputados por ociosos é inútiles sin otra razón que el que sus poseedores no ejerzan ministerio determinado, pues el oficio divino que desempeñan de pedir á Dios por el pueblo es función harto noble y esclarecida : así, habiendo otros clérigos que ejerzan todas las demás partes del ministerio pastoral, que son necesarias para el régimen y salvación de los cristianos, puede muy bien la Iglesia sustentar otros varios , cuya ocupación consista en el ministerio de! altar y en el desempeño del oficio divino.§ 8. Antiguamente todos los beneficios eran residenciales; pero habiendo sucedido que las rentas de gran número de ellos hablan llegado por las vicisitudes y  trascurso del tiempo á tal estado de diminución, que no producían lo necesario para mantener á sus poseedores, se introdujo la costumbre de que estos percibiesen sus productos sin precisión de residir en el lugar del beneficio, á fin de poder adquirir en otra parle medios lie sufragar á su decencia. En el dia los que gozan tales beneficios solo llevan traje clerial y tonsura, con obligación de rezar el oficio divino diariamente.
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C A iSO N IC A S. 2 !  3I  0. -Dividense además los beneficios en mayores y  menores. Mayores se llaman aquellos á que están inherentes los principales grados de la Iglesia con cura do almas y sagrada jurisdicción, como los que obtiene el sumo pontifice, los patriarcas, los arzobispos, los obispos y los abades con cuasi-jurisdiccion episcopal. Los beneficios inferiores á estos son los que se llaman menores. Bien es verdad que los mayores de que acabamos de hablar no se comprenden bajo el nombre general de beneficios, ni aun de dignidades, porque realmente son las mas elevadas y  principales de la Iglesia.§ 10. Otra división de los beneficios es en seculares y  regulares. Seculares se llaman los que únicamente se confieren al clero secular, y regulares los que son propios y exclusivos de los institutos monásticos, como las ábadías y demás oficios claustrales dotados con sus privativos réditos. Para conocer si son do esta especie los beneficios, se atiende á su fundación, en la cual suele estar prevenido si deben considerarse regulares; y  también se comprueba por su incorporación á algún monasterio; ó por la prescripción de cuarenta años, en cuyo intervalo hayan sido administrados siempre por regulares.I  11. Ultimamente, los beneficios con colativos, y su colación pertenece á los que tienen el derecho de conferirlos; ó electivos , porque se proveen por elección; ó de patronato, cuando se confieren en virtud de presentación del patrono. Do todas estas clases de beneficios se habló ya en el libro antecedente. SECCION PRIMERA.
De la prohibición de poseer muchos beneficios.12. No debe un clérigo ser adscrito á dos iglesias.13. Beneficios compatibles c incompatibles.l íi . Decreto del concilio latera- nense.

15. Decreto del Iridmitíno.16. Penas en que incurrenlosque retienen inuclios beneficios incompatibles.17. Qué beneficios es lícito re* tener.i  12.Todos los clérigos según la antigua disciplina eran adscritos á una iglesia al tiempo de su ordenación, y de la misma recibían lo necesario á su sustento y decencia. No pudiendo pues un mismo clérigo servir á un tiempo á dos iglesias, es const-



2 14 IN S T IT U C IO N E Sguienle que aquella disciplina no permitiese que nadie estuviera adscrito mas que á una sola. Sin embargo de ser esta la regla general, no dejaba de tener sus excepciones cuando la necesidad ó utilidad de la Iglesia obligaban à ello. Así es que aun en los primeros siglos no fallan ejemplares de clérigos que á un mismo tiempo estaban adictos al servicio de varias iglesias.1 15. Después que los beneficios empezaron á separarse de la sagrada ordenación, se prohibió también que á nadie se confiriesen muchos beneficios simultáneos, por no ser posible que un solo clérigo desempeñase los varios ministerios ú oficios anexos á ellos. Mas menoscabados los réditos de muchos beneficios con el trascurso del tiempo, según advertimos arriba, se tuvo por conveniente dispensar á sus poseedores de la ley de residencia, á fin de que en otra parte pudieran proporcionarse los medios de subsistir á que sus rentas no alcanzaban. Entonces tuvo principio la concesión de varios beneficios á un mismo clérigo, para que del producto de todos resultase la congrua conveniente, dándoseles el nombre de compatibles, á causa de no tener ninguno de ellos residencia adjunta que impidiese la posesión de los otros. De aquí resultó llamarse incompaliblct aquellos beneficios que por tener cargo ú oficio inherente, no era posible se desempeñasen á un tiempo por un clérigo solo, y  asi no era permitida su pluralidad.§ l/i. Esto no obstante, por una fatal relajación déla disciplina se confirieron simultáneamente á un clérigo solo muchos beneficios incompatibles : mal que habiéndose propagado sobremanera, llamó para su remedio la atención de varios concilios de aquella época. Mucho trabajó por extirparlo el concilio tercero de Letran , mandando que ninguno pudiese tener dos dignidades ó parroquias al mismo tiempo bajo la pena de que el provisto perdiese el segundo beneficio, y  el colador el derecho de conferirle. Mas no siendo suficiente esta medida para cortar el m al, siguió en el empeño de desarraigarle Inocencio 111 en el concilio lateranense cuarto, en el cual se prohibió que nadie obtuviera simultáneamente dos parroquias, dignidades ó personados, con la circunstancia de que por el solo hecho de admitir el segundo sin permiso del papa, quedase el poseedo'* privado del primero, y si se empeñase en retenerle fuese desposeído de uno y otro. Del mismo modo quedó prohibida la acumulación de prebendas.§ 15. Finalmente, los padres tridentinos tomaron otras dis



CAN ÓN TCAS. 2 1 5posiciones relativas á asegurar la observancia de los concilioslateranenses. Asi, prohibieron que á un clérigo se lo confiriesen , • > • . - i-« -- í  — ¿  (ios beneficiosdos iglesias catedrales á un mismo tiempo curados, ú otros de los que se llaman incompatibles, bajo ningún titulo, por ejemplo, el de vnion  ó de cncomierula, insistiendo en la disposición de que pierda el primero el que consiga un segundo beneficio. Mas por lo que loca á los compatibles, pueden licitamente conferirse varios á un clérigo, cuando uno no es bastante para su decente subsistencia.g 16. Estas leyes del concilio de Trento son las que actualmente están en vigor entre nosotros. Dos beneficios incompa
tibles, cuales son hablando en general todos los que tienen cura de almas, oficio, personado, dignidad, carga de residenc ia , y los que llaman uniformes bajo un mismo techo ( i ) , no pueden conferirse á ningún clérigo, y  si se conceden, el primero queda vacante ipso jure, y  el que se obstine en conservar los dos será privado de entrambos. La mencionada vacante 
ipsojure, no se deduce de la colación sino de la posesión pacífica del segundo beneficio, y esta se repula tal cuando el provisto la toma ó la puede tomar sin el menor óbice ni embarazo. A s í, después de tomada la posesión del segundo beneficio se concede el término de dos meses, durante los cuales se retiene el primero para que se vea si se origina al provisto algún obstáculo ó contradicción acerca del segundo.g 17. En orden á los beneficios compatibles, la regla que se debe observar es que pueda un clérigo retener muchos beneficios simultáneamente, si uno solo no produce lo bastante para su decente subsistencia. Si los productos de uno solo fueren bastantes, está prohibida la acumulación de otros beneficios, y pierde el primero el que sin dicha necesidad admite el segundo. Sin embargo, la actual costumbre hace que á nadie se moleste judicialmente porque posea dos beneficios, aun cuando pueda subsistir decentemente con los réditos del uno, siempre que no pidan residencia entrambos. Y  aunque el concilio de Trento no determinó qué cantidad de réditos se considera suficiente para la cómoda subsistencia de un clérigo, es indudable que(1) I,lámanse beneficios uniformes bajo un »itsmo techo los que eslán instituidos para un mismo fin y ministerio con cargo y oficio igual,  que deben desempeñarse en im mismo sitio y horas, como dos cuiioiucalos de uiia misma iglesia.



esto lo debe decidir el obispo en consideración á la costumbre del país y  el estado y  obligaciones del beneficiado. En medio de esto la silla apostólica, que es la única que puede dispensar en este punto, permite á veces por causas justas que un clérigo pueda retener varios beneficios, aunque sean incompatibles ; de lo que principalmente hay ejemplares en Alemania, donde suelen conferirse á un solo individuo varios obispados, á fin de que su mayor fuerza ó apoyo contrareste mejor las tentativas de los herejes.SECCION SEGUNDA.
De la reunión y división de los beneficios.

^ 16 INSTITUCIONES

18. De cuántos modos es la unión do los beneficios.19. Cuáles son las causas justas de la unión.20. Solemnidades necesarias al
efecto.21. A quién corresponde acordar la union de beneficios.22. División de los beneficios, y sus causas y solemnidades.

%  18-Llámase union ó reunión de beneficios la incorporación de doso mas, ó la do varias iglesias, formalizada por el legítimo superior en virtud de causas justas. Divídese en temporal ó personal, y perpetua ó real. La personal fue reprobada por el concilio de Trento, por no ser otra cosa que un título de que se abusaba para paliar la pluralidad de beneficios; mas la perpetua es conforme à las leyes eclesiásticas, siempre que para ella medien causas justas y se efectúe con las convenientes formalidades. Esta union puede verificarse de tres modos : por confusion, cuando dos ó mas iglesias ó beneficios están mezclados entre si en términos tales que de todos se forma uno solo, ó de varias una iglesia; por sujeción , cuando un beneficio está tan subordinado y adherido à otro, que se considera como un predio accesorio, y  participa de los privilegios, usos y naturaleza de este : finalmente, hay otra union que se dice de igual cate
goría (coque principalis ) , y es cuando ninguno de los beneficios está subordinado al otro, ni forman como un solo cuerpo, .sino que entrambos permanecen en su respectiva integridad, conservando su graduación y  título ; pero están servidos por un solo ministro. Tal es la reunión que suele hacerse de dos igio- sias catedrales.

l , .



C A N O N IC A S 217§ Í9 . La Iiiiioii de iglesias ó beneficios no debe tener lugar sino por causa justa y  con las solemnidades correspondientes. Justa causa es la utilidad ó necesidad palpable de la Iglesia; por ejemplo, si los réditos de cada uno de los beneficios son tan escasos que no pueden sostener à un clérigo, si la población ha padecido mengua considerable, si las iglesias han sido devastadas por los enemigos ó por las injurias de los tiempo»-, si no bastan las rentas para los gastos de un seminario conciliar, ó para mantener el culto en todos sus ramos. La unión de beneficios curados pide causas mas graves que la de los simples; y hay beneficios también cuya reunión está totalmente prohibida, como los que son de diversas diócesis, la unión de los beneficios curados con monasterios, abadías, dignidades , prebendas de canónigos, hospitales y otras corporaciones, ni en fin la de los beneficios do libro colación con los de derecho de patronato, por el riesgo de que se repulen de esta última clase.§ 20. Las solemnidades requeridas consisten en convocar y oir á  todos los interesados, y en que entienda en el negocio la autoridad legitima, que es la del superior eclesiástico. Debe ser oido primero el obispo de la diócesis á que pertenecen los beneficios que se han de reunir; y  luego los abades y  prelados inferiores, y  los patronos, aunque sean legos , á quienes toque la colación ó bien la presentación ; los poseedores de los indicados beneficios, y  el cabildo de la iglesia catedral, sin cuyo consentimiento no es lícito al obispo despachar los asuntos de mayor gravedad.§ 21. La potestad legitima de reunir beneficios reside en e sumo pontífice y  en el obispo : el primero es el único que  ̂puede disponer la reunión de dos iglesias catedrales, no menos que de cualesquiera otros beneficios sean de la clase que fueren. Bl segundo tiene autoridad para reunir los de su diócesis, excepto aquellos que están exentos de su jurisdicción, y los que están bajo la inmediata del sumo pontifico ó perpetuamente reservados á la silla apostólica. Debe sin embargo detenerse mucho el obispo en reunir beneficios á la mesa episcopal, por no incurrir en la nota de miras interesadas, á que jamás debo dar márgen ni pretexto alguno.I  22. Lo contrario á la unión de iglesias y beneficios es la división de los mismos, en términos que una iglesia ó beneficio se convierta en dos. Semejante división está prohibida por regla general, siempre que no lo exijan la necesidad y utilidad
13



218 íNSTITUCtOXESla Iglesia. Para ello lian de ser convocados y oidos todos los que tuvieren interés, y ha de verificar la división la autoridad competente. Si la causa porque se hizo la reunión de dos beneficios cesare , como la pobreza ó devastación que dió lugar á ella , es causa muy justa volverlos á dividir, en cuyo caso recobran su naturaleza primitiva, volviendo su colación ó presentación á los que antes correspondía, á menos que esté mandada otra cosa. S E C C IO N  T E R C E R A .
De las encomiendas de beneficios.25 basta el 26. Origen de las encomiendas y causas de su concesión.27. Varios decretos sobre esta materia.

28. Quién concede las encomiendas , y  cuál es en el día su naturaleza.29. De los clérigos comendatarios..g 23.Muchas veces suelen darse á los clérigos ciertos beneficios en calidad de encomienda, y  esta disciplina es do bastante antigüedad. La encomienda en los principios era la custodia ó administración de una iglesia vacante mientras se nombraba obispo de la misma. Del mismo modo se encomendaban las parroquias y  los monasterios ; y esta comisión era meramente temporal, por cuanto á cierto tiempo cesaba la causa porque se habia dado.g 2/|. Mas también se daban encomiendas perpetuas, y era cuándo la causa tenia la circunstancia de perpetuidad. Así cuando los enemigos arrasaban una iglesia, y  el obispo se veia en la precisión de fugarse, solian los papas darles otro obispado vacante, ó bien una abadía en encomienda perpetua, con cuyos réditos pudiese vivir decentemente y  ejercer las funciones episcopales (1). También hay ejemplos de otras encomiendas(1) S. Gregorio Magno nombró obispo de la iglesia de Terrac na á Agítelo, que lo era de Fundí, por haber los enemigos destruido esta ciudad; ifa u f, dice, Fundensis ecclesia epiecopxis esse non 
desinas, nec curam guliernatíonemqite ejus pratereas. Y asi se dieron á un solo obispo dos iglesias, una en título y oWa en encomienda. El autor trac otros ejemplos.



C A N O N IC A S . 2 1 9igualmente perpetuas, que se concedían en ciertos casos, principalmente cuando el poseedor de un beneficio corto no tenia con sus productos lo necesario para poder subsistir. De este modo se instituyeron las encomiendas, que nadie podrá reprobar, siempre que los obispados, parroquias y monasterios se encomienden á obispos, y  demás clérigos de la jerarquía correspondiente al beneficio encomendado.
$ 2ÌJ. Pero andando el tiempo empezaron los legos á querer ápoderarse de los bienes eclesiásticos, y  en especial por haberse introducido la costumbre de darlos en encomienda los príncipes á los militares, á fin de que tuviesen medios con que hacer la guerra. Esta corruptela, que á despecho de la jurisprudencia eclesiástica introdujo aquella edad de confusión y desorden , trataron de extirparla los concilios contemporáneos, y sobre todo los romanos pontífices, deseosos de restituir á la Iglesia los bienes usurpados violentamente por los legos. Consiguióse en efecto que la Iglesia recobrase lo que era suyo, y entonces fué cuando se dieron á los clérigos en encomienda muchos de los bienes enunciados, mediando por lo común causas gravísimas, que no solo inducían á que so permitiesen sino á que se aprobasen tales encomiendas.§ 26. La razón es porque ocupados de nuevo por los infieles los santos lugares , y arrojados do sus diócesis los obispos do Palestina , pareció justísimo darles en encomienda otros obispados y abadias de Italia y de otros puntos, para que con sus productos pudiesen proveer á su subsistencia. Contribuyó también á sostener esta disciplina el zelo de la restauración de la monástica, que en muchas parles estaba perdida enteramente, para cuya reforma se encomendaron varios monasterios á clérigos capaces de reintegrarla en su vigor primitivo. Ni los papas ni los concilios tuvieron por digno de reprobación un hecho da que resultaba gozar los obispos y  otros clérigos seculares predios ó réditos que pertenecían á los regulares, pues siempre creyó tener la Iglesia facultades amplias para distribuir sus bienes entre el clero en los términos mas conformes á las circunstancias de tiempew' y personas ; y  mas en ocasión en que su principal designio era arrancarlos de la rapacidad de los seglares.

% 2?. Sin embargo, la multitud de encomiendas sin suficiente motivo ocasionó males dignos de remedio. A s i, Clemente V  anuló las encomiendas dadas con poco exámen y  sin entero



2 2 0 IN S T IT U C IO N E Sconocimiento de sus causas , y Benedicto X II  y Leon X  hicieron lo mismo con todas las que notaron redundar en detrimento de la disciplina eclesiástica y ruina de los monasterios. El concilio tridentino mandó que los monasterios que en adelante vacasen, no se concediesen sino á regulares de virtud conocida, prohibiendo que nadie pudiese retener á título de encomienda los principales de cualesquiera institutos religiosos ; y encargando con encarecimiento al romano pontífice los monasterios ya encomendados , que tienen sus conventos particulares ,  á fm de que nombrase en ellos prelados regulares de piedad y  prudencia en cuanto lo permitiese la penuria de aquellos tiempos.§ 28. En el día solo concede encomiendas el romano pontífice mediante causas justas, por ser el único que tiene potestad para dispensar en los cánones, que prohíben se confieran beneficios regulares á los clérigos seculares. Pero en la actualidad las encomiendas apenas se diferencian de los beneficios en otra cosa que el nombre , ya por ser perpetuas, ya porque son título para recibir las órdenes, y gozar los clérigos comendatarios casi de las mismas prerogativas y derechos que los beneficiados verdaderos, pues tienen la libre administración de frutos, y el derecho de presentar, elegir y conferir. No obstante, los monasterios han de ser visitados por los superiores regulares, y á los mismos corresponde su régimen en orden á la observancia de! instituto regular.I  2ü. Los clérigos agraciados con encomiendas tienen por lo común mesa ó fondo distinto del do la conventual, con obligación de dejar la cuarta parte de sus productos para las necesidades de la Iglesia ó socorro de los pobres. En Francia los comendatarios ó comendadores tienen obligación de ordenarse 
in sacris; lo mismo sucede en Italia, donde están no menos obligados á residencia siempre que hay anexa á las encomiendas cura de almas, bien sea de feligreses seculares, bien de los mismos monjes. Mas siempre los beneficios encomendados retienen sunaturaleza primitiva,por larga que sea la costumbre de concederse en la forma dicha á los que no sean de la inisma orden ó instituto ni verdaderos titulares.



C A N O N IC A S . 2 2  iSECCION CUARTA.
Ve la$ pensiones eclesiásticas.

Q30. Qué es pension.51. Quién 1.1 establece.32. La pensiones real ópersonal, 53. Por qué causas se impone una pension.
34. Cuáles beneficios no están sujetos á pensión, y quién puede gozar pensiones.35. Por qué medios se extinguen.§ 50.Pensión se llama cierta parte de réditos que se extrae de un beneficio ajeno en favor de algún clérigo por resolución de la autoridad legítima. El origen de las pensiones es antiquísimo , j)uos ya se hallan ejemplares de ellas en los concilios de Efeso y  do Calcedonia, cuyos padres creyeron justo que los clérigos pobres, que por causa legitima no servían sus iglesias, fuesen alimentados á costa de los bienes eclesiásticos.§ 51. En un principio se pagaban las pensiones de las rentas de la Iglesia, las cuales se custodiaban todas en un solo depósito, quedando al arbitrio del obispo deducir del erario común, cuando le parecía justo , cierta cantidad con que atender á los clérigos que no prestaban ningún servicio. Mas después de instituidos los beneficios y señalados los réditos correspondientes á cada uno de ellos, se trasladó al papa el derecho de conceder pensiones. La razón es, que cercenándose por ellas los productos del beneficio j ó imponiéndole otro gravámen, cosas ambas prohibidas por derecho , es forzoso que intervenga la autoridad de la silla apostólica, que es la  única que puede dispensar en los cánones de la Iglesia.^ 32. Síguese pues que solo el sumo pontífice en virtud de su potestad suprema puedo imponer pensiones : sin embargo, no faltan canonistas que conceden también estas facultades al obispo; pero convienen en que entre las concedidas por este y  las que establece la silla apostólica hay notable diferencia, porque la pensión del pontífice es inherente al beneficio trasladándose á todos sus poseedores, en vez de que la episcopal se entiende solo con el beneficiado , extinguiéndose á sir fallecimiento.g 55. Dijimos que para la imposición de pensiones deben mediar causas justas, como, por ejemplo, si el beneficio es l i -



'222 IN S T IT U C IO N E Stigioso, y  por este medio se consigue una transacción ó concordia entre los litigantes ; si interviene permuta ó resignación * SI un clérigo benemérito fuere pobre, ó enfermo, y por último es conceder este medio de vivir decentemente á un clérigo Util á la Iglesia. La pensión debe ser moderada, en términos do que al beneficiado le queden rentas suficientes para 8 1  y  para cubrir las cargas del beneficio. Por esto las que el pontífice impone, no suelen pasar de la tercera parte, ó cuando mas de la mitad de los productos beneficíales.§ 54. El concilio de Trento prohíbe que se graven con pensiones las Iglesias catedrales cuyas rentas no pasen de mil ducados al año, y las parroquiales que no excedan de ciento. Mas hoy dia no suele pensionarse ningún curato, sean los que fueren sus productos, á fin de que conservándolos íntegros el parroco tenga con que socorrer á los pobres. Aunque las pensiones no son propiamente beneficios, tienen en cierto modo el carácter de tales, por ser una desmembración de los réditos de los mismos, y  por consiguiente bienes eclesiásticos : asi, solo se conceden á clérigos, y pierden sus pensiones los que contraen matrimonio, á no obtener para conservarlas dispensación de la santa sede. Los clérigos que gozan alguna pensión están obligados á rezar diariamente el oficio de la santísima Virgen.§ 55. La pensión como todo usufruto cesa por la muerte del c lé n ^  que la obtenía , á menos de haber conseguido del sumo pontífice la facultad de trasmitirla á otro. De este privilegio gozan los cardenales, y algunos individuos á quienes el papa concede igual prerogativa ; mas no pueden estos sin embargo disponer de la totalidad de su pensión en favor de la persona que al efecto elijan, sino solo de la mitad. También se extingue la pensión por redención, esto e s , entregando al pensionado anticipadamente la paga de cierto número de anualidades ; mas esto no es vàlido sin que medie -la autoridad del sumo pontífice (I). Por último se pierde la pensión por profesión religiosa , matrimonio , degradación, crimen de herejía, ó de lesa majestad, y en suma por todas ó casi todas las demás -causas que privan de un beneficio.ft) Pero Bened. X IV  en su constitución ín sublimi proiiibe que M rediman y extingan pensiones dentro de seis meses después de la toma de posesión del beneficio.



C A N Ó N IC A S . 223S E C C IO N  Q U IN T A .
De la toma de posesión de un heneado.36. De todo beneficio debo tomarse posesión. 57. Juramento que hay que prestar.38. Regla del poseedor anual.59. Idem del poseedor trienal. S 36.Para percibir y  hacer propios los productos de un beneficio no basta la colación canónica, sino que es indispensable la toma de posesión. Comunmente hablando, el que tiene derecho de conferir un beneficio, le tiene también de dar su posesión al beneficiado; pero suele delegarse á otro , y antiguamente era uno de los oficios del arcediano. Acompañan al acto de la posesión ciertos signos externos, que sirven para significarla, como , por ejemplo, en los canonicatos la entrega de un libro, tocar una campanilla y otras demostraciones semejantes. Los párrocos toman posesión entrando en la iglesia de su feligresía.§ 57. El que da la posesión es un mero ministro que obra en nombre del colador y por su mandato y  autoridad, y.así cuida únicamente de que el titulo de colación tenga cumplido efecto. No corresponde á este delegado examinar ni juzgar si el provisto es ó no digno del beneficio, á menos de que para ello tenga especial comisión, en cuyo caso no debe posesionarle sin tomar previamente conocimiento del negocio (1). Si el beneficio tiene cura de almas , debe el beneficiado hacer la profesión de fe por sí mismo en el término de dos meses después de tomar posesión, ante el obispo ó su vicario general; y si el beneficio fuere canonicato ó dignidad, tiene que hacerla también en la iglesia catedral en presencia del cabildo ; sin esto es ineficaz la posesión, y  no hace suyos los frutos.§38. El primer efecto de la posesión es que el que se mantiene en ella por espacio de un año, no puede ser removido, ni trasladarse á otro el beneficio, aun cuando presente titulo de colación, sin que se reconozca su mejor derecho de resultas de un juicio petitorio. Esto es lo quo previene la regla treinta y cinco(1) Aqui pertenece lo que se dijo de las letras ín forma ilijijum, «fe., en el tit. 5 , sec. 2 , § púg. 93.

À



2 2 4 IN S T IT U C IO N E Sde la cancelaría, que se llama vulgarmente delposeedoranaol^ 
y  consta de dos partes. En la primera se establece que el que alegue derecho á un beneficio de que otro está en posesión tranquila por todo un año, debe expresar el nombre y  grado del poseedor, manifestar clara y  terminantemente la causa por la cual le mega el derecho á mantenerse en el beneficio', y referir puntualmente el tiempo que hace que tomó su posesión : en la segunda se manda que después deba demandarle en juicio dentro de seis m eses, y siga la causa en el término del año hasta su final sentencia.§ 59. Hay además otra regla de la cancelaría, que es la del número treinta y seis, llamada del poseedor irienal,  y  equivale én materia de beneficios á la prescripción cuadragenaria. En ella se establece que el que obtuvo y poseyó un beneficio por espacio de tres años , sin vicio de simonía, en virtud de cualquier título , aunque sea colorado,  según la expresión vulgar , no pueda ser removido de su posesión, ni molestado en ella en manera alguna, quedando desde luego írritas y nulas todas las impetraciones que otros hubieren alcanzado ó alcanzaren del mismo beneficio. Para que la posesión trienal produzca dichos efectos ha de ser pacífica y  continua; mas en prueba de esta circunstancia le basta al poseedor manifestar simplemente el acta de su posesión , porque una vez tomada esta, y  manteniéndose en ella por espacio de tres años cumplidos, se reputa haber perseverado en la m ism a, si no se le justifica lo xíonlrario. T ÍT U L O  D É C lM O Q U iN T O .DE LOS CENSOS, EXACCIONES Y PROCUR.ACIONES.í . Qué es censo.2. Cuándo puedo el obispo imponer censos. .3. Del catedrático.

4. Del subsidio caritativo.S hasta el 8. De la procuración» 9. De la porción canónica.
1.No solo tienen los clérigos para su decente subsistencia los productos do los beneficios, pues gozan también de otras obvenciones , de las cuales unas corresponden á los obispos y otras ó los demás individuos del clero. Entro las que son propias de los obispos están los censos, que son cierta cantidad pecuniaria que debe satisfacerse de las rentas de la Iglesia.



C A N O N I C A S . ¿ ^ 5§ 2. Puede pues el obispo imponer censo sobro una iglesia recien fundada y  dotada en el acto de consagrarla, mediante- consentimiento del fundador, ó bien reservarlo en beneficio del patrono. Otro tanto puede hacer cuando con anuencia del cabildo cedo alguna iglesia á cualquiera comunidad monástica ú obra p ia , ó la enajena de su propia jurisdicción. Sin embargo, no es lícito por regla general imponer nuevo censo sobre igl&> sia ya edifícada y consagrada, ni aumentar el antiguo sin alcanzar antes el permiso competente de la silla apostólica.§ 3. Además del censo, suelen exigir los obispos de los clérigos é iglesias de su respectiva diócesis otras contribuciones así ordinarias como extraordinarias. De las ordinarias es una el tributo llamado catedrático ó sinodático, que pagan anualmente al obispo todas las iglesias en señal de sumisión y de honor á la cátedra episcopal. El catedrático se paga en el sínodo, por lo cual se le da también el nombre de sinodático, y son dos sueldos los que debo aprontar cada iglesia y  todos ios clérigos súbditos del obispo. Esto es según la disciplina antigua; mas en la actualidad la contribución del catedrático es la que presente la costumbre de cada iglesia tanto en orden á la cuota como á las personas contribuyentes.§ ti. La contribución extraordinaria es el subsidio do caridad, que es una pensión que exige con este nombre el obispo de los clérigos é iglesias de su jurisdicción, para remover algún peligro grave ó remediar alguna necesidad considerable y urgente. Para imponerla el obispo se requiere causa poderosa y justa, y  además consentimiento del cabildo. Por lo relativo á Italia Se observa en el dia la constitución de Inocencio X I ,  por la cual está mandado que solo puedan ios obispos exigirla por una vez , es decir, á su entrada en el obispado, y que la cantidud no exceda do la acostumbrada en el término de cuarenta años. Por cuya razón si sobreviene gravo y  legitima causa para pedir nuevo subsidio, es menester impetrar la venia de la silla apostólica. , ,I  K. También tienen derecho los obispos á otra prestación que se llama procuración,  y se Ies da á titulo de alimentos cuando visitan sus diócesis. Esta visita deben hacerla anualmente los obispos por s í, ó por su vicario generalú otro sugclo idóneo en el caso de hallarse impedidos ; y  si fuere tan extenso el obispado que no pueda recorrerse en un año, ha de concluir la visita en dos cuando mas. El objeto de ella es mirar cuidáis .



22G IN S T IT U C IO N E Sdesámente por la enmienda de las malas costumbres, y  por el remedio de los males y abusos que so descubran.§ 6. Siendo pues cosa equitativa que la visita se haga á costa de los visitados, se introdujo la procuración, la cual comprende el hospedaje, alimentos y demás gastos precisos, ó bien cierta espontánea cantidad de dinero equivalente, que es lo que está admitido en la actualidad ; no habiendo en ello ningún inconveniente, siempre que en un dia no se perciba mas que una procuración, aun cuando hayan sido varias las feligresías visitadas. Los obisposdebenponersumo cuidado en no gravar álas iglesias con gastos inútiles, contentándose con una comitiva moderada ; en la inteligencia de que si dentro de un año visitare el obispo varías veces una misma iglesia, debe percibir de ella una sola procuración.$ 7. Débese esta prestación no solo al obispo ó al sugeto que hace la visita en nombre suyo, sino también al vicario capitula r , quien tiene derecho á visitar la diócesis pasado el año , á contar desde el último dia de la visita anterior ; y  á su pago tienen que contribuir todos los visitados, á excepción de las iglesias de la ciudad donde reside el obispo habitualmente, y de los oratorios privados que los monjes suelen tener en sus granjas. Están sujetas á la visita del obispo las iglesias todas, inclusas las exentas , y las regulares que tienen anexa cura de almas, los monasterios encomendados , las abadías, prioratos, y  preposituras , en que no está vigente la observancia regular; como también los beneficios curados ó no curados , seculares y  regulares, como quiera que estón, encomendados, ó exentos; y  no menos las iglesias parroquiales anexas á la órden de Jerusalen, y hasta los hospitales, á excepción de aquellos que están bajo la protección inmediata de los reyes. En suma , los lugares piadosos que el obispo no puede visitar por derecho propio y  ordinario, como los exentos, los visita como delegado do la silla apostólicag 8. También visita anualmente el obispo los monasterios de monjas '; pero entonces no percibe procuración sino por razón de beneficio, si es que existe alguno en sus iglesias.i  9. Ultimamente, concede al obispo el derecho do las Decretales la porción canónica, es á saber, la cuarta parte de todas las cosas que la Iglesia adquiera por testamento. Mas hoy día está abolida en todas partes esta costumbre , en razón do no hallarse los obispos en aquel estado de penuria y escasez



que dió ocasión en un principio al indicado derecho. Si por acaso hubiere algún pais en que subsista la porción canónica, conviene advertir que no están obligados á pagarla los lugares pios y  monasterios exentos, por no comprenderlos la ley diocesana, de donde se deriva este derecho. Tampoco se paga de los legados que se dejan para aniversarios, para la fábrica de la iglesia ú otros objetos semejantes.
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TÍTULO DÉCIMOSEXTO.D E  L O S  D IE Z M O S .emolumentos1. Obvenciones y de los clérigos.2. De qué derecho proceden los diezmos de los cristianos.5. Cuándo empezaron á pagarse.
h.  Los diezmos son prediales, personales y mixtos.S . Diferencia entre unos y otros.

6. En los diezmos se ha de guardar la costumbre.7. A quien deben pagarse los diezmos.8. ¿ Pueden los legos ser perceptores de diezmos?9. Quiénes tienen obligación d* pagarlos.
SPasemos á tratar ahora de las cosas que pertenecen al clero en general,  y se reducen á los diezmos, primicias , oblaciones, distribuciones cotidianas , así ordinarias como extraordinarias, y en fm á las prestaciones espontáneas por las bendiciones, sacrificios, sacramentos y demás bienes espirituales que recibe el pueblo cristiano. No todos los clérigos tienen parlo en todas las cosas referidas, sino unos en unas y otros en otras según la diferencia de clases y emolumentos.g 2. Todos saben que entre los Hebreos gozaban los levitas y sacerdotes por ley divina de los diezmos, esto e s , de la décima parte de todos los frutos de la tierra y de los ganados (1). Por derecho evangélico no se manda expresamente que se paguen diezmos, sino que los cristianos provean á los ministros del altar de lo necesario para su decente subsistencia : así, el que para este objeto se contribuya á los clérigos con la décima parte do los frutos de la tierra no es ley terminante del nuevo Testamento : por tanto, en esto sentido no pueden referirse al(l)Los primeros ejemplares de diezmos que se hallan en los libros sagrados son los que pagó Abralian ú Mclquisedech de todos los despojos de los reyes vencidos por él. Gen. XIV , 20. Jacob imitó la piedad de su abuelo, Gen, X X Y III , 22. Véase al autor, nota 1 .̂ á este $.



228 IN S T IT U C IO N E Sderecho divino los diezmos do los cristianos (1). Mas habiendo determinado la Iglesia el modo con que debe atenderse á la subsistencia de los clérigos, hace muy poco al caso que se haga por medio de los diezmos ó de cualquier otro género de prestaciones.I  3-_Dc aqui es que en los primeros siglos de la Iglesia ni los cristianos pagaban diezmos, ni habia ley que lo mandase : los clérigos vivían do las oblaciones que los fieles traían espontáneamente á la iglesia, en términos de no haber necesidad de establecer el precepto del diezmo para llenar aquella obligación. Pero cuando mas adelante dejaron de ser tan copiosas las oblaciones, y no bastaban á cubrir las necesidades de la Iglesia y de sus ministros, se instituyeron los diezmos tanto por las exhortaciones do los padres, como por leyes eclesiásticas que mandaban pagarlos.§ k . Los diezmos son prediales, personales ó mixtos. Los prediales se deben de los frutos ó rendimientos de los predios rústicos y urbanos; y unos se llaman mayores, otros menores ó menudos, y  otros novales. Mayores son los quo proceden do trigo, vino ,'heno y otros frutos crecidos y  pingües; menores los que se causan de las legumbres y  otras verduras semejantes ; novales (2) los que se pagan de los predios reducidos á cultivo recientemente, habiendo sido basta entonces infructíferos. Los diezmos personales (5) so pagan de las cosas que(1) Opinan algunos que el precepto de la ley judaica sobre pago de diezmos era de Jos que se llaman morales, de lo cual deducen que también son de derecho divino para los cristianos. Santo Tomás ( 2. 2. q. 87, arf. 1 ) dice que son de derecho divino, si bajo el nombre de diezmos se entiende el sustento de los clérigos; mas no, si quiere decirse precisamente la décima parte de los frutos.(2) Entre los jurisconsultos coíwjjo noval es una tierra fragosa que no se ha cultivado en uu año, l . 50, § 2 I), de verb. signif.; también.»a selva que se destina al cultivo, cortada la arboleda ,  í. 3 , § 2 
D  de lerm. mot. Poro Inocencio I lí  por campo noval entiende uno 
tierra reducido nitcvomeníe & cultura, de la que no existe memoria 
que haya sido cullivada, cap. 21 de verb. signific.(5) En tiempo de san Agustín no estaba mandada aun por ley estable la prestación decimal; sin embargo,  exhorta á los fieles á que paguen los diezmos prediales y personales. Prcecidile, <lice(Enar, ín ps. 146), aliqua el depulale uUquid fixim vel ex omiuís fruclibn$t 
vel ex quoUdianis qumstibus vcslris.

}---



adquiere el hombre con su industrici, como las ganancias del comercio lícito, los productos do la caza , de la m ilicia, etc. Mixtos se dicen los que participan de prediales y  personales, por cuanto en ellos no solo hay fruto natural sino industria deí hombre, como las crias del ganado, la leche, la lana y  otros á este tenor._ § y. Entre los diezmos prediales y  personales hay bastante diferencia, porque los prediales se deben pagar sin deducción de gastos, y  pertenecen al párroco en cuya feligresía están situados los predios que los producen. Siendo esta clase de diezmos inherente á las fincas, deben pagarlos todos los dueños de las fincas, aunque sean infieles. No sucede lo mismo con los personales, pues solo los pagan los cristianos al párroco que Ies suministra el pasto espiritual, deduciendo antes los gastos y  anticipaciones. Lo que es común á dichas dos clases de diezmos es que no se debe deducir el costo que ocasione la conservación de las cosas do que proceden.§ 6. Tales son las leyes establecidas en general por derecho de las Decretales; pero cu muchas parles no tienen fuerza por la costumbre inveterada de los pueblos, y  esta es la que debe servir de norma en cada una de las iglesias en orden á la cantidad 5 procedencia y  modo de pagar diezmos. Puntos hay en que no se contribuye de los predios urbanos ni de la industria personal ■. en muchos no rinden diezmo todas las clases de frutos, sino algunas determinadas; ó bien aunque se llama diezmo, no se paga la décima parte de los frutos; y en fin hay países en que no se paga diezmo absolutamente.§ 7 . Aunque los diezmos se deben al párroco, también pueden adquirirlos las iglesias y  los demás clérigos, ya sea por privilegio de la santa sedo, ya por prescripción de cuarenta años con titulo, ó inmemorial sin él. Donde se pagan diezmos novales, so consideran reservados al párroco á fin de que no se irrogue cl mayor perjuicio al que administra el pasto espiritual á los fieles. Aunque en rigor de dereclio no tengan acción los legos para exigir diezmos, pues todos pertenecen á los ministros do la Iglesia, sin embargo pueden poseer licitamente las cosas mismas que se pagan bajo el nombre de diezmo, mediando justa causa y concesión de la silla apostólica.I  8. Pero durante la confusión de los siglos medios entro los varios bienes eclesiásticos que usurparon los seglares, se apoderaron también do muchos diezmos, manteniéndose en su
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posesión por derecho feudal, hasta el punto de negociar con ellos y  dejarlos como de sucesión legitima á sus herederos. Entre tanto los párrocos carecían de rentas con que atender á su subsistencia y al socorro de los pobres, sin que por eso contribuyesen á la Iglesia los poseedores de diezmos con los auxilios á que estaban obligados. En tal apuro se trató de arrancar la sagrada presa de las manos de los seglares; pero la empresa pareció difícil, por no ser conveniente emplear remedios extremos que pudieran exasperarlos. En el concilio de Letfan se prohibió que los legos pudiesen adquirir nuevos diezmos, y trasmitir los antiguos á otros legos; amonestándolos de paso que gravaban sus conciencias en retener los diezmos, pero sin imponer pena alguna contra tales detentores. En suma los que disfrutaban de antemano á título de feudo han estado tolerados mas por la costumbre y  el disimulo que por ninguna ley escrita, y solo se prohibieron absolutamente las nuevas adquisiciones decimales. Así la opinion recibida e s , que solo es licito á los legos continuar en la posesión de los diezmos feudales adquiridos antes del concilio latéranense. .§ 9. En general la prestación del diezmo no es solamente obligatoria para todos, sino que hay pena de excomunión fulminada contra los que defraudan ó impiden su pago. Hay sin embargo muchas exenciones por privilegio de los sumos pontífices , por prescripción cuadragenaria con título, ó inmemorial faltando este, y  también por pactos convencionales y por voluntaria remisión, la cual para ser perpetua es fuerza que intervenga la autoridad de la silla apostólica. Los clérigos pagan diezmos de los bienes que poseen por herencia, legado , donación , ú otro contrato semejante, mas no de los bienes que les corresponden por título espiritual, como, por ejemplo, de beneficio. Los regulares están en obligación do pagar diezmo délos bienes sujetos á este gravamen, antes que fuesen de su pertenencia.



C A N O N IC A S . 231T ÍT U L O  D É C IM O SÉ P T IM O .DE LAS P R IM ICIA S, OBLACíONES Y DEMÁS BIENES TEMPORALES DE LOS CLÉRIGO S.i  y 2. Del pago de las primicias 8- De las distribuciones cotidia*entre Jos Hebreos y los cristianos.S. Qué son oblaciones.4 hasta el 6. Distinción que entre ellas se observa.7. A quién corresponden.
9. Decreto del concilio tridentino.10. Quiénes perciben las distribuciones.11. De la congrua sustentación.

Primicia se llama la oferta que se hace á Dios do los primeros frutos de las cosas. El ofrecer á Dios las primicias es de instituto antiquísimo en todas las naciones : los Hebreos estaban obligados á esta prestación por ley divina, aunque el modo de pagarla era mas bien efecto de la costumbre que disposición de la ley. Entre los cristianos son aun mas antiguas las primicias que los diezmos, según los monumentos que se conservan de esta práctica.§ 2. Dábanse las primicias en reconocimiento y  gratitud al Criador y para sostener á los ministros de la Iglesia, reducidas por lo común á trigo y uvas, las cuales se bendecían por medio de ciertas oraciones. Hoy han caído en desuso las primicias en muchas partes, y  donde subsisten debe seguirse la costumbre en todo lo relativo á esta prestación.1 5. Llámanse oblaciones ciertos dones gratuitos que ofrecen los fieles á Dios y  á la Iglesia. El uso de estas en la Iglesia de Jesucristo es de la mas remota antigüedad, esto e s , de los mismos apóstoles (1). A  nadie se le precisaba á presentar ofrenda; pero era muy indecoroso y mal visto que no la presentase todo aquel que tenia posibles para hacerlo, y  era costumbre publicar en la iglesia los nombres de los que se señalaban(l) Los apóstoles instituyeron las ágapas ó convites sagrados : para ellos los fieles llevaban á la iglesia pan y vino y otras cosas, de las cuales, después de haberse consagrado una parte del pan y del vino, quedaba para aquellos convites. A esto alude el Apóstol I a d  C o r .  X I , 21 : Unusqitísque... suam ccenain p r m u m i t  a d  «landucaiicíitm, et 
a l i u t  q u id e m  e s n r i l ,  oIiu í ciufem e b r i v s  e s t .



J 2 S 2 IN S T IT U C IO N E Spor SUS copiosas oblaciones. No se crea sin embargo que á todos era permitido traer ofrenda, pues estas eran señal de ser admitidos á la comunión eclesiástica, y  así las de aquellos que no participaban de la Eucaristía non eran recibidas. Los consistentes mismos, que estaban ya en el último grado de la penitencia, y eran participantes de las preces comunes, no podían presentar oblación, y hay muchos testimonios de haberse devuelto las suyas á los que habían incurrido después en crimen de herejía ..§ /». Había ciertas oblaciones que so ofrecían en el altar al tiempo del sacrificio, como las de pan y  vino, y  también de incienso y de aceite para las lámparas. El Sábado Santo, que era cuando se administraba el bautismo solemne, se ofrecía leche y m iel, alimento que se dabaá los recién bautizados. De las ofrendas ú oblatas de pan y  vino se tomaba la materia do la consagración, y  el restóse distribuía entre los clérigos y los pobres. Según se fué perdiendo la costumbre do ofrecer pan y vino , se introdujo la oblación en dinero, de la cual se deriva el honorario actual de la misa.
$ b. Otras oblaciones llevaban á la iglesia los fieles cuando les parecía, para sustento del ebispo, de los clérigos y de los pobres : y  ya desde el principio había en la iglesia un depósito ó arca, llamada corbona, en que se echaba la limosna destinada al socorro de los necesitados; tal fué el origen del gazofilado, (}ue mas adelante se estableció en las exedras del templo, para que en él se recogiesen las oblaciones del pueblo cristiano.§ 6. Por último, había otras ofrendas, que los fieles hacían en muestra de su piedad, con motivo de funerales, ó al tiempo de recibir los sacramentos, ó de participar de algún otro ministerio piadoso. En el siglo IV era ya costumbre ofrecer algo con ocasión del bautismo. Tales oblaciones en un principio fueron voluntarias, pero con el tiempo adquirieron fuerza de laudables costumbres; por lo cual el concilio lateranense cuarto, después de mandar que los sacramentos y  demás oficios sagrados se administren gratis,  manda también que los fieles presten las oblaciones autorizadas por la costumbre, p u - diendo el obispo obligar á su pago á los que se resistan. Mas no se dan como precio de las cosas sagradas, sino como el premio del trabajo, y  como parle del sustento que se debe á los ministros por derecho divino. Tales son los derechos propios del párroco, llamados por lo mismo parroquiales.
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% 7. Todas las oblaciones, inclusas las que se dan voluntariamente , y las que se depositan en cualquiera capilla inferior ó en otro sitio dentro de los limites de la parroquia, pertenecen á la iglesia parroquia!, mientras no conste ser otra la voluntad de los bienhechores; pues siempre se supone que los fieles las ofrecen por razón déla cura de almas que la iglesia tiene á su cargo, presunción que no tiene lugar cuando consta la diferente intención de los que las hacen. En este caso debe darse á las ofrendas el destino que es conforme á la voluntad do los mismos. Tampoco pertenecen á la parroquia las oblaciones que por privilegio ó costumbre tienen distinta aplicación.§ 8. Cuéntanse también entre las rentas de los clérigos las distribuciones cotidianas, consignadas para los canónigos que asisten á los divinos oficios. No hay catedral ni colegiata alguna donde no haya un fondo común destinado á estos premios, que se distribuyen en las horas canónicas, pora que sirvan de aliciente á los que deben concurrir al coro ó fin de que acudan con mayor puntualidad y frecuencia. Sin embargo, el verdadero estimulo para la asistencia al coro debe ser la devoción, y el deseo de contribuir á las alabanzas de! Señor, y  no la codicia de dichos emolumentos; y  así el que solo concurriese movido delintorós do las distribuciones, incurriría en el crimen do simonía.§ 9. El concilio de Trento aprueba las distribuciones cotidianas , mandando que se establezcan en las iglesias en que no estén en uso. Dispone al efecto que el obispo, aun como delegado de la silla apostólica, reparta la tercera parte de los frutos y demás rentas de las dignidades y canongías en dichas distribuciones para los que se hallen presentes ólas horas canónicas.§ 10. No puede el cabildo condonar á ninguno las distribuciones que perdió por falta de asistencia al coro, pues deben aplicarse á la fábrica de la iglesia ó á otro lugar piadoso á voluntad del obispo las de aquellos que tienen sus rentas separadas de la mesa capitular, y distribuirse entre los presentes las de los individuos que viven de los fondos do aquella. Hay no obstante causas Justas para faltar al coro sin perder las distribuciones ,  como son la de estar gravemente enfermo, ó preso injustamente , ó ser motivada la ausencia por razón de peste ó utilidad de la Iglesia.I  i l .  Los vicarios quo ejercen la cura de alm as, anexa á algún cabildo ó monasterio, deben percibir también su congrua.



5 3 4 IN S T IT U C IO N E Sesto e s , cierta parte de los frutos parroquiales designada por el obispo, para la decente subsistencia de los mismos. El nombramiento de tales vicarios corresponde á los cabildos, monasterios y  demás lugares piadosos; pero es necesaria la aprobación del ordinario.
TÍTULO DÉCIMOCTAVO.DEL PECULIO DE LOS CLÉRIGOS

1 .  Qué se entiende por peculio de ios clérigos.2. De ios bienes patrimoniales de los mismos.3 . Usos del peculio eclesiástico.
/». Facultad de tesisi* del referido peculio.3. De los espolies y de sus colectores.

Lo que enei derecho canónico se llama peculio de los clérigos, consiste en la parte de los bienes eclesiásticos que ha entrado en poder de cada uno por razón de su ministerio. El nombre de peculio está tomado del derecho civ il, y  significa, según dice ülpiano, la corla cantidad, ó escaso patrimonio que tenían los siervos con permiso de su señor con separación de las raciones que aquel Ies administraba. Aplicóseeste nombre á las cosas eclesiásticas , porque así como el siervo no tiene verdadero dominio en su peculio, tampoco es dueño el clérigo de los bienes de que se deriva el suyo ; y  aun cuando sea verdadero dueño de los productos de los mismos bienes, y  no un mero administrador, como juzgan muchos, sin embargo no tiene un dominio en ellos tan positivo y evidente como el que tienen todos los demás en sus cosas.I  2. Verdad es que á mas do dicho peculio tienen los clérigos otros bienes particulares ó patrimoniales, como los adquiridos por herencia, legado, contrato , ú otros de los derechos comunes á todos los ciudadanos. Por lo que hace á estos bienes el dominio de los clérigos es pleno y absoluto, y  así pueden consumirlos ó enajenarlos según les acomode. Si el clérigo muere sin otorgar testamento, pasan los bienes referidos á sus parientes según el orden de la sucesión ub intestalo, y si no los hubiere, es heredera la Iglesia.I  3. Mas por lo relativo al peculio eclesiástico hay gran controversia sobre si los clérigos tienen en él verdadero dominio



C A N O N IC A S . 2 3 5ó si no son mas que meros administradores,y aquella es con el fin de averiguar si la obligación de dar á los pobres ó aplicar á otros usos piadosos el sobrante de las rentas eclesiásticas después de cubrir sus necesidades, es de derecho positivo eclesiástico , y  de rigurosa justicia, ó bien de piedad y misericordia. Pero sea de esto lo que fuere, es indudable que los clérigos no pueden consumir mayor cantidad de los bienes eclesiásticos» que la necesaria para su decente subsistencia, y que el sobrante deben darle á los pobres, ó emplearle en buenas obras.§ Por los cánones antiguos no podian testar los clérigos del peculio eclesiástico, el cual debia volver á la iglesia de donde salió. Mas por costumbre introducida paulatinamente, y privilegio délos papas, al cual dieron motivo los continuos pleitos y dificultades sobre haber de distinguir los bienes patrimoniales de los eclesiásticos, los clérigos disponen indistinta y  válidamente de todos por testamento. Pero no hay duda en que gravan mucho su conciencia los que invierten en usos profanos ó en enriquecer á sus parientes los bienes eclesiásticos, con postergación y  detrimento de los pobres; pues la costumbre no muda la naturaleza de los referidos bienes, ni los privilegios se conceden en grave perjuicio de los infelices ni de las iglesias.§ S.' El caudal ó efectos de procedencia eclesiástica que dejan los clérigos á su muerte se llaman espolies, por ser costumbre de los mismos, á ejemplo de los monjes, despojarse á sí propios de cuanto tenían, para que no fuese defraudada la Iglesia en manera alguna. Los bienes de dicha clase que deja al morir un clérigo, si por costumbre ó privilegio del papa no tiene facultad de testar, pertenecen á la cámara apostólica por derecho de espolio, la cual los recoge por medio de eoleclores particulares que tiene designados en todas las provincias, invirtiéndolos en usos piadosos y  sustento de los desvalidos. No hay razón alguna para quejarse de que en esto se haga agravio á nadie, porque los espolios son cosa de que el clérigo no tiene acción á disponer á su arbitrio; fuera de que cualquiera puede evitar que se ejerza en sus bienes eclesiásticos este derecho, cumpliendo en vida con la obligación de distribuir el sobrante en obras piadosas y caritativas (1).(1) En España únicamente se ejerce el derecho do espolies en los bienes eclesiásticos de los obispos, pues los demás clérigos puedea testar válidamente de todo su peculio.



236 IN'STITUCIOi\’ ES
TÍTULO DÉCIMONONO.DE LA ENAJENACION DE LAS COSAS ECLESIÁSTICAS.

1 .  Antigua regla sobre que no se enajenen las cosas eclesiásticas.2. Que se entiende por enajenación.3. Qué cosas son las que no pueden enajenarse.
4. Del permiso apostólico.
3 .  Cuáles son las cosas que pueden enajenarse.6. De la venta ó locación de los productos beneficiales mediante paga a n t i c i p a d a .

La prohibición de enajenar las cosas de la Iglesia es una regla muy antigua, confirmada por los sagrados cánones y  por las leyes civiles  ̂pues siempre se procuró que se conservasen Íntegros los bienes eclesiásticos para asegurar la subsistencia del clero y  de los pobres,  y  los medios de sostener el culto religioso. En el dia subsiste la misma prohibición al tenor del derecho establecido por Paulo II.§ 2. Son también comprendidos en ella los monasterios, hospitales, y demás lugares pios y  religiosos, cuyos bienes se consideran igualmente eclesiásticos, y  no son por lo mismo enajenables. Bajo el nombre de enajenación se comprenden la venta, la donación, la permuta, la confitéasis , la locación y  conducción que pase de un trienio ( I ) ,  la obligación pignoraticia ó hipotecaria, 1-a concesión en calidad de feudo, y en suma toda condición que redunde en detrimento de los bienes eclesiásticos.g 5. Y  no solo alcanza la prohibición á los bienes raices de la Iglesia, como son los predios riislicos y urbanos, sino á los que no siendo de esta especie son susceptibles de conservarse, como los rebaños en su totalidad, los árboles que son beneficiosos á la finca en que están plantados, los derechos, acciones , censos y demás que producen réditos anuales. Sin embargo, su enajenación es válida cuando interviene causa justa, y  se hace con las solemnidades requeridas. La causa(1) La locación uroliibida por mas que un trienio se entiende en caso de que se perciban los frutos anualmente; pues si son tales que solo se perciben cada dos ó tres anos, puedo muy bien hacerse el arriendo por seis ó por nueve.



C A N Ó N IC A S . 2 3 7puede ser de necesidad , como el pago de alguna deuda , no bastando á cubrirla los frutos, ó bien de utilidad, que es cuando la enajenación redunda en beneficio de la misma Iglesia : por ejemplo , si se dan en enfitéusis algunas casas ruino- nosas, ó si se ceden terrenos incultos á colonos que los cultiven, ó si se permutan heredades lejanas por otras mas próximas ; ó bien de piedad, como si el fm de la enajenación es mantener pobres en tiempos de m iseria, ó redimir cautivos.g Casi todas las solemnidades requeridas versan acerca del consentimiento de la santa sede, ante la  cual se examinan las causas de la enajenación, y  esta se concede con pleno conocimiento (1 ), pues sin el permiso del sumo pontifico aquella es ineficaz y nula. Los que enajenaren las cosas eclesiásticas, y  los que en esta virtud las adquieran, serán castigados con pena de excomunión siempre que no sean obispos ni abades, porque si lo fueren, se fulminará contra ellos la do entredicho ; y si pasaren seis meses en tal estado, quedarán suspensos en ía administración de las iglesias, ó monasterios de que son prelados. También incurren en pena de entredicho los cabildos y otras corporaciones, y  los individuos que las componen quedan privados del derecho de elección, y  depuestos perpetuamente de los oficios eclesiásticos cuyos bienes enajenaron, y de otros cualesquiera. Si después de haberse hecho la enajenación en debida forma, se viere que la Iglesia ha experimentado en ella perjuicio considerable, goza del beneficio de la reivindicación , del mismo modo que los menores.g 5. Hay no obstante algunos bienes eclesiásticos para cuya licita enajenación no es menester el permiso de la silla apostólica. Tales son los que no pueden conservarse guardándolos, como la fruta de los árboles, el trigo y  demás, á este tenor, que es costumbre antigua arrendarlos ó darlos en enfitéusis, porque concluido el plazo de dichos contratos, se renuevan en favor de los mismos individuos y  bajo los mismos pactos y  condiciones. Pueden también enajenarse del propio modo algunas terrezuelas de poca monta, viñas infecundas, ú otras fincas de corto valor, y no menos las que han sido donadas(1) Todos los obispos en el juramento que prestan ea el acto de su consagración, y  de que se habla en el lib . 1, tit. 4 ,  sec. 1, § 2 ,  deben prometer que no enajenarán los bienes de sus iglesias sia el consentimiento y permiso del sumo pontífice.



2 3 8 I> S T IT U C IO N E Sá alguna comunidad ú obra pia, que no pueden poseerlas. Asi, no hay inconveniente en enajenar los bienes legados á los capuchinos y otros regulares semejantes, con tal que el precio se invierta en utilidad de la iglesia ó monasterio.§ 6. También pertenece á la enajenación de las cosas eclesiásticas la venta de los frutos de los beneficios por largo espacio de tiempo, ó durante la vida del beneficiado, percibiendo este el importe equivalente á los productos que por aproximación se calcule que puedan pertenecerle en adelante. Esta venta pues es írrita y nula por derecho , el cual impone además la pena de excomunión contra los que hubieren llevado á efecto semejante contrato. Tampoco debemos omitir que la locación de ¡os bienes eclesiásticos, en términos de que el beneficiado perciba anticipadamente el importe de los frutos que están por devengar, no obliga en manera alguna al sucesor en el beneficio , pues aquel ningún derecho tiene á apoderarse de los que no le corresponden.
TÍTULO VIGÉSIMO.DE LA INMUNIDAD DE LOS BIENES ECLESIÁSTICOS.

i y 2. Cuál 09 la procedencia de la inmunidad de los bienes eclesiásticos.5 . Penas contra el que impone y contra el que paga tributos de
los bienes eclesiásticos.4. Cargas anexas á los bienes eclesiásticos : bienes patrimoniales de los clérigos.

Son bienes eclesiásticos los que pertenecen á la Iglesia, y cuyos réditos deben invertirse en la subsistencia de los ministros del altar, y  en eí sustento de los pobres. Dícese que estos bienes pertenecen á la Iglesia, porque tiene su administración y  custodia j pero en realidad Dios es su verdaro dueño,  y  por esta razón se hallan fuera del comercio de las gentes, y  su inmunidad no se deriva de ningún privilegio humano, sino que es inherente á la naturaleza de los mismos. Si Jesucristo cuando vivía entre los hombres pagó alguna vez tributo, hízolo únicamente por mera espontaneidad, y á fin de no dar ocasión de escándalo, mas no porque pudiese obligarle á ello ninguna ley humana. Nótase además que no le pagó del bolsillo en que se custodiaba el patrimonio de Ies pobres y de los apóstoles.



C A N O N IC A S . 2 3 9§ 2. Lo único qne puede considerarse como procedente de privilegio es la inmunidad de los bienes patrimoniales de los clérigos; mas este privilegio se funda mas bien en un principio de equidad natural, que no en el favor y  voluntad de los hom~ bres. Asi como es conforme á lo que pide el decoro que los que tienen á su cargo el cuidado y solicitud de las cosas espirituales, se conduzcan graciosa y desinteresadamente con los ciudadanos, es también razonable y  equitativo que se les dispenso por via de compensación de todo gravamen y  tributo, en atención á la carga que sostienen en el desempeño de su ministerio sagrado. Tales son las fuentes de donde se deriva la inmunidad de los bienes eclesiásticos, y  los fundamentos en que se apoyan las leyes que la confirman.§ 3. Asi pues, los bienes de las iglesias y  del clero no están sujetos al pago de tributos y  contribuciones de los legos, y  los que sin permiso de la silla apostólica los sujeten á semejantes gabelas , están excomulgados por el derecho; comprendiendo la misma pena á los que dieren voluntariamente cualquiera cantidad de dinero por razón de tales tributos, y  á los que bajo el dicho concepto la reciban.§ U. En órdcn á las cargas anexas á los bienes eclesiásticos, la Iglesia debe satisfacerlas , con tal que tengan el carácter de perpetuas y estuvieren impuestas antes de que la Iglesia adquiriese su propiedad, y con tal que dichos bienes no sirviesen para la fundación y  edificación de la misma. Bajo el nombre de bienes de la Iglesia se comprenden los de los monasterios, hospitales y  otros de la misma especie, y también aquellos de que está formado el patrimonio sacro de algún clérigo; pues todos los referidos tieneh anexo el privilegio de inmunidad, en cuya virtud están exentos do cualesquiera tributos laicales : los demás bienes patrimoniales de los clérigos no gozan de la misma prerogativa que los de las iglesias en toda su plenitud, sino solo de aquellas franquicias que expresamente les concede el derecho.



2 4 0 IN S T IT U C IO N E SL IB R O  II I ,
T ÍT U L O  P R L M E R O .DE LA. POTESTAD JUD ICIAL DE LA IGLESIA .1. Toda república bien constituida tiene sus magistrados con autoridad y jurisdicción.2. La Iglesia es una república distinta de la civil, y tiene como esta sus magistrados con jurisdicción y autoridad.3. La potestad judicial es una parte de la autoridad y jurisdicción indicadas.4. Esta potestad reside en la Iglesia no por favor de los boin- bres, sino por ser inherente á su autoridad y jurisdicción.3. La potestad judicial se ejerce sobre las personas ó sobre las cosas.C. En qué cosas convienen las repúblicas civil y eclesiástica,  y en cuáles se diferencian.

7  y 8. La potestad dada por Cristo á la Iglesia es relativa así al fuero externo como al interno.9. Explicación de los textos de san Juan y de san Lucas.10 y í l .  Potestad ejercida por los apóstoles.12. San Pablo hace expresa mención del juicio eclesiástico.13 y 14. Los sucesores de los apóstoles 5 aun bajo el dominio

de los gentiles, ejercieron la potestad judicial no solo en el fuero interno sino en el externo.13 y IC . Obraban no como árbitros elegidos por las partes sino como verdaderos jueces.17 y 18. En sus juicios se encuentran todas las calidades que se requieren en un verdadero juicio.19. Concordia del sacerdocioy del imperio en tiempo de los emperadores cristianos.20. Gobierno y administración Qe una y  otra potestad.21. Coerción de la Iglesia.22. Juicios eclesiásticos en tiempo de los emperadores cristianos.2 3 . Leyes delosprincipcs dejando ú la Iglesia el juicio de las causas de los clérigos.24. También juzgaron los obispos las causas de los legos, pero solo por convenio de los litigantes.23. En qué suele distinguirse el juicio eclesiástico del civil.2G. El órden judicial canónico está admitido también en el foro civil.§1-Demostrado queda que siendo la Iglesia una sociedad visible, debe tener un gobierno visible también j como cosa indispen-



C A N Ó N IC A S . 2 41sable para que se conserve y subsista toda sociedad compuesta de hombres. Este gobierno no consiste solo en la facultad de establecer leyes que manden lo que debo practicarse y  prohi- banlo contrario, sino en la de cuidar y proveer que dichas leyes tengan vigor y  cumplida observancia. Inútil seria dar leyes á una sociedad si no se cuidase de que las obedeciesen sus individuos, y  este cuidado fuera ineficaz si faltase autoridad y poder para obligar á su cumplimiento á los que lo resistiesen. A si, en toda república bien constituida es forzoso que no solo haya magistrados que cuiden de que se observen las leyes por medio de su vigilancia y  atención, sino que estén además revestidos de suficiente mando y  jurisdicción para refrenar á los inobedientes.I  2. Cristo instituyó su Iglesia á manera de república, aunque distinta de la civ il, dándole magistrados con imperio y autoridad para gobernarla. Dotólos al efecto de todo el poder necesario para su régimen, á fin de que no careciese de leyes sabias y  oportunas, no menos que de penas saludables contra los infractores. ¿Y  cómo pudiera subsistir una república sin magistrados, ó con magistrados ociosos y  nominales, destituidos de jurisdicción y  de imperio? ̂ 3. Bajo el nombre de imperio y  jurisdicción está comprendida evidentemente la potestad judicial, pues el que tiene facultades para establecer leyes, y  mando para hacer efectiva su observancia, el que esté revestido de la competente jurisdicción sobre los súbditos ejerce también su autoridad en las causas judiciales, por cuyo medio se ventilan y  deciden las controversias entre los particulares, y se inculca la obediencia á  las leyes. Asi, la potestad judicial de la Iglesia no procede del favor ó concesión de los hombres, sino de la intima y forzosa coherencia que tiene con la autoridad legislativa y  jurisdiccional de que la dotó el mismo Cristo.§ h. Los que niegan que la Iglesia está revestida do dicha potestad, ü opinan que la debe á concesiones a je n a s e s  preciso que despojen á la Iglesia de toda jurisdicción y magistratura propias. El haber en ella magistrados con imperio y jurisdicción, y  que sin embargo carezcan de potestad de juzgar, tan anexa á dichas calidades que constituye su mas obvio y peculiar requisito, son cosas que incluyen contradicción : sin embargo, no hay católico alguno que niegue haber en la Iglesia talos magistrados, que son los obispos instituidos por Cristo,14

J



2 4 2 IN ST IT U C IO N E Scuya autoridad, administración, vigilancia y poderío gobiernan la sociedad de los cristianos , con total distinción de la república civil.g 5. La parte de la jurisdicción que se llama potestad judicial, se ejerce en todos los estados sobre las personas y sobre las cosas, pues las autoridades supremas de cualquiera república tienen poder sobre todo lo que pertenece á esta, es decir, sobre las personas que la componen y  las cosas que poseen y de que se sirven. A sí, los magistrados eclesiásticos deben tener la misma potestad judicial en las personas y cosas pertenecientes á la Iglesia, que tienen en las suyas los magistrados de las demás repúblicas.§ 6. En este punto es igual la condición de la república civil á la de la eclesiástica, puesto que una y  otra tienen autoridad en sus cosas y  personas; pero la eclesiástica tiene al mismo tiempo otra potestad mas elevada do que aquella carece, que es la espiritual. Es decir, que Cristo no solo instituyó su Iglesia como una república perfecta, revestida de los mismos derechos de que gozan los demás estados; sino que la dotó de poderío, único y exclusivo en ella, acerca de las cosas sagradas y  divinas, y del cargo de administrar y  ordenar lodo lo concerniente á la eterna bienaventuranza de los hombres. Así, no se circunscribe la potestad de la Iglesia á los límites propios de cualquiera otra república, sino que se extiende al establecimiento do las reglas de fe y de costumbres, á la administración de sacramentos, al arreglo del culto religioso, de los ritos sagrados,  y demás cosas do la misma clase.I  7. Sobre todo lo dicho dio Cristo autoridad á la Iglesia sola, y  diósola tan amplia y  suprema, que él mismo declaró contu- tumaz á cualquiera que desobedeciese los preceptos de la Iglesia (1). Esta autoridad es do dos maneras, una que se ejerce en el fuero interno y otra en el externo. La primera la expresó el Señor en las siguientes palabras : A  los que perdo- 
nárcis sus pecados,  les son perdonados; ó los que retuviereis el 
perdón, les esrelenido (2). La segunda en estas: Si pecare contra tí tu hermano, corrígele á solas;si no te escuchare, lleva en tu(1) Qui vos auáil,  dice Cristo por S . Lucas X , 46, me oudií; qui 
vos spernit, me spernit. Para los Latinos, así como para los Hebreo» y los Griegos, audirc os lo mismo que obedire.(2) Joan». X X , 22 el seq.
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i.ompañia ftno ó dos teslUjo$; si no los escuchare, dilo á la 
Iglesia (esto e s , á los concilios ú obispos, dando á la palabra Iglesia la acepción que tenia entre los Judíos, porque lo eran los apóstoles, con los cuáles hablaba; pues los Judíos daban el nombre de Iglesia ó á la reunión celebrada en la sinagoga, ó á los principales de la misma). Si no escuchare á la Iglesia, 
mírale como ó geniil y puWcano (1), á los cuales excluían de la sinagoga los Judíos. Aquí tenemos todos los requisitos propios de un juicio externo, acusador, reo, juez, conocimiento de causa, sentencia y  castigo.§ 8. Esta potestad fué conferida por Cristoála Iglesia distinta y  determinadamente, pues solo pudiera tenerla por habérsela dado el Señor; mas en orden á la otra potestad que la Iglesia tiene en virtud de un derecho que es común á las demás repúblicas, no le dió Cristo leyes determinadas ó individuales, ni tampoco era precisa semejante distinción. Porque habiendo va el mismo Redentor establecido la Iglesia como una república separada y peculiar, habiendo ya ordenado su régimen y gobierno , y habiendo instituido en ella sus magistrados, y  entre ellos uno superior á los demás en dignidad y jurisdicción , era forzoso que tuviese toda aquella potestad propia de una república : ni Cristo habia venido al mundo para ordenar el mando y  los derechos que corresponden á tales sociedades, sino á sancionar las leyes pertenecientes á la religión, y á la felicidad eterna de los individuos que en esta república se contienen.§ 9. Esta fué la razón porque declaró que su reino no era de Míe mundo (2), y  no quiso decidir la controversia de los dos hermanos sobre la herencia de sus mayores, diciendo que nadie le habia hecho juez de aquel negocio. No dijo ü la verdad que no tuviese también poderío sobre este mundo, ni que era necesario que los hombres hiciesen juez á quien era dueño de todas las cosas, y  habia recibido de su Padre, lodo poder de 
juzgar; sino que se propuso únicamente dar á entender que su principal solicitud versaba sobre los puntos de religión y  eterna felicidad de los hombres. Mas después de la muerte de Cristo

C A N Ó N IC A S . 2 4 3

(1) ñlaltk, X V III , is  eí seq.(2) /oann. X V ll l , 56. San Agustín advierte con acierto que Cristo DO dijo que su reino no estaba en este mundo, sino que no era 
de este mundo; es decir, que no procedía de causas liumanas y de la elección de los hombres, sino de origen mas alto, ú saber, del mismo Padre.
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2 4 4 IN S T IT U C IO N E Sya los apóstoles ejercieron ambas potestades, á saber, la que circunstanciadamente habían recibido de Cristo sobre las cosas sagradas y  divinas, y la que les correspondía como magistrados de la  república cristiana con imperio ó autoridad competente.$ 10. Así, no solo nos dejaron ya de viva voz, ya por escrito varios preceptos sobre puntos de religión y  del gobierno de la Iglesia, de que están llenos los libros sagrados, sino también repelidos testimonios de penas y  amenazas contra los infractores de las leyes y  perturbadores de la república. En primer lugar san Pablo, de quien se conservan mas escritos que de ningún otro apóstol, amenaza con azotes ó los Corintios; asegura estar pronto á castigar toda desobediencia usando de la potestad 
que nos ha dado ,  dice, el Señor; y  para que no pareciese que con la advertencia epistolar de su autoridad trataba de infundirles vanos temores, les dice : Lo que somos de palabra, eso 

seremos de obra cuando nos hallemos presentes.i  11. También á los de Tesalónica les manda que le obedezcan , y que al que no lo haga así se le arroje del gremio de los cristianos : Si quis, dice, non obedit verbo noslro per epis— 
tolam ,  huno nótate,  ct ne commisccamini cum illo. La misma pena fulminó también contra varios delincuentes, como por ejemplo, contra el Corintio que cometió el incesto con su hijastra. Y  para que no se crea que solo ejercía el derecho de su autoridad sagrada por medio de medidas do rigor, admitió después otra vez en la comunión de la Iglesia al mismo incestuoso arrepentido de su crimen.§ 12. El que ejerce tal imperio sobre los súbditos de la Iglesia que los fuerza á obedecerle, los tiene ó raya con amenazas y  penas, y ejecuta castigos en los criminales, ¿no tendrá autoridad para establecer un tribunal en que decidir sus altercados? En verdad que san Pablo reprende con vigor á los Corintios porque iban á buscar jueces fuera del gremio cristiano para que conociesen de sus asuntos seculares, y  dice que el mas despreciable de entre los fieles era mas idóneo para dicho juicio que el mayor potentado, si no pertenece al cristianismo. ¿iVo saócís, les dice con esta ocasión, que nosotros 
hemos de juzgar d los mismos ángeles^ ¿cuánto mas las cosas 
terrenas ? Fuera de esto, en la primera de sus epislolas á Timoteo les enseña el método fiuo 'lebe observar el obispo en el juicio C0 9 Í-»  un presbítero.



C A N O N IC A S . 2 4 5§ 13. Muertos los apóstoles, siguieron ejerciendo constantemente sus sucesores igual autoridad asi en el fuero externo como en el interno, sustanciando causas no solo en materia de fe y  reglas morales, sino en las controversias que se suscitaban entre los fieles, tanto bajo los emperadores cristianos como de los gentiles. Siempre en aquella época á mas de cuidar los magistrados eclesiásticos, es decir, los obispos, de todo lo perte- cíente á la religión, impusieron penas á los súbditos criminales, y  principalmente la de excomunión, que es la mas grave de todas, observando para ello el orden judicial.§ 1/t. Que los magistrados de la Iglesia conocieron y fallaron las causas de los fieles, aun en el tiempo de los emperadores gentiles, se infiere deque, siendo forzoso que se suscitasen entre ellos algunas controversias durante los tres primeros siglos, puesto que las hubo en vida de los mismos apostóles, jamás acudió ningún cristiano á los tribunales del gentilismo. Se conoce que tenían bien presente el precepto de san Pablo prohibiendo á los cristianos que litigasen en ellos, para lo cual las autoridades superiores de la república cristiana ejercían su potestad en orden á dar á cada uno lo que fuese suyo.1 15. Se dirá tal vez que los magistrados de la Iglesia mas bien obraban en calidad de árbitros que terminaban las desavenencias por mutuo consentimiento de los litigantes, que en la de verdaderos jueces, sin guardar las solemnidades forenses, sin derecho de coerción, y sin obligar á las partes áconformarse con sus fallos. Mas yo niego eu primer lugar que los magistrados de la Iglesia juzgasen las causas de los fieles por mutuo consentimiento de los litigantes, y  no en virtud de su propio y ligitimo derecho. La prohibición terminante del Apóstol de que los cristianos no acudiesen en sus pleitos á los tribunales gentiles, no era un mero consejo, sino un precepto bien positivo, y que como tal se observó en adelante por todos los fieles. Si pues los cristianos no podían presentarse ante dichos tribunales , es forzosa consecuencia que lo hiciesen, ó bien ante un hombre docto, según el consejo de san Pablo, en cuya designación tenia que intervenir la autoridad do los que gobernaban la república, ó bien ante los apóstoles y obispos, esto es, ante los supremos magistrados de la Iglesia.g 16. A sí, el haber de acudir los cristianos en sus diferencias al juicio del tribunal cristiano, no era cosa voluntaria, que' dependiese del arbitrio de los litigantes, sino indispensaTile y1 4.''
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2-ÍÜ ■ IN S T IT U C IO N E Sforzosa, puesto que les estaba prohibido buscar jueces fuera de la república cristiana. Estos jueces tenian, por otra paite, toda la potestad y  jurisdicción que se requieren en un verda- pero magistrado revestido del competente imperio en la república , como la manifestaron mas de una vez los mismos apóstoles, y  en particular san Pablo, ya cuando declaró csiar 
pronto á castigar todo género de inobediencia, ya cuando mandó que se huyese el trato de Alejandro, que se había resistido á sus palabras, ya cuando resolvió que fuese notado el que no le obedeciera, apartándole de la comunión de los demás fieles. En suma, era cosa tan positiva y fuera de duda, en cuanto duró el imperio de les gentiles, que los cristianos habían do ventilar sus causas forzosamente ante los magistrados de la Iglesia y  obedecer sus determinaciones, que- ninguno se atrevió á obrar de otro modo, ni á apelar de sus fallos á los jueces gentiles.S 17. Si los magistrados de la Iglesia en tiempos tan calamitosos no tenian en sus tribunales la pompa y el esplendor que los jueces paganos, si no iban rodeados de ministros para refrenar con la fuerza á los inobedientes, si no observaban los lentos trámites y  solemnidades del derecho civ il; no hemos de decir por esto que no juzgasen las controversias de los cristianos. Supuesto que los fieles no podían acudir á otros jueces que á los magistrados de la Iglesia, supuesto que estos estaban revestidos de mando y  autoridad, y  que era en todos una Obligación el prestarles obediencia, ¿ quién podrá negar que ejerciesen funciones judiciales, ó al menos que pudieron ejercerlas por derecho propio siempre que fuese preciso ? La pompa, los ministros, las solemnidades no pertenecen á la  esencia del juicio en manera alguna. ¿ Acaso el juicio sumario no es verdadero Juicio, por mas que en él se omitan muchas solemnidades ?§ 18. El juicio con-siste en que haya dos litigantes, uno de los cuales sea actor y  otro reo, una causa ó controversia, y un magistrado que la Juzgue y  la decida. Lo demás no es esencial, sino cosas accesorias que corresponden á la parte extrínseca del estilo forense. Por tanto , si hubo controversias entre los cristianos, hubo también jueces que las decidieron, y  estos no pudieron ser otros que los jefes superiores de la república cristiana, á quienes todos estaban obligados á obedecer , y les obedecieron efectivamente.



e i9 . Y  en verdad no fué otra la práctica de los juicios en la Iglesia, mientras el imperio estuvo entre las manos de los gentiles. Mas cuando pasó á las de los cristianos, era consecuencia natural que en la república eclesiástica y  la civil se ajustase una concordia que no pudiera existir entre la sociedad de Jesucristo y la de los gentiles. Entonces los magistrados de la Iglesia se descargaron de ciertas cosas de la administración civ il, que antes estaban á su cuidado, por no ser decoroso que se mezclasen los paganos en asuntos de los fieles, reservándose únicamente la solicitud de los negocios espirituales y la pote^ tad en orden á los clérigos, pues cada cual de las dos repúbli-: cas, la civil y  la eclesiástica, es diferente y perfecta en su clase, y tiene sus magistrados y  súbditos propios, no menos que cosas distintas y  determinadas sujetas á su respectiva au -toridad. . , j  , '  ,■§ 20. A  la Iglesia toca la administración de todo lo sagrado y  divino, no habiendo en esto diferencia alguna entre clérigos y legos, pues todos los que por el bautismo pertenecen á la clase de hijos de la Iglesia, están subordinados á su autoridad. La potestad civil tiene á su cargo las cosas temporales, y en este punto la ejerce en todos sus ciudadanos, como la Iglesia la ejerce en los suyos, que son los clérigos. Entrambas repúblicas tienen plena potestad en sus negocios y  súbditos respectivos, entrambas les imponen leyes y  castigos á los que no las observan.§2 1 . Pero el grado mas alto de las penas eclesiásticas es la expulsión de aquellos que cometieron delito contra la religión ó la sociedad. Si alguno se atreve á violar la religión con algún crimen, cisma ó herejía, y no se reforma después de amonestado, sea clérigo ó lego,la Igesia le rehúsa la participación en las cosas sagradas, y le despide de la sociedad de los cristianos por el cargo y  autoridad que ejerce sobre todos ellos en orden á regir y administrar cuanto concierne á materias religiosas. El que comete algún grave delito en ofensa de la sociedad eclesiástica, si fuere clérigo está sujeto al juicio de la Iglesia, no por razón de la cosa que es objeto del mismo juicio, sino p*or razón de la persona,que es un ciudadano de la república eclesiástica. Así la Iglesia le castiga con prisiones ú otra pena corporal; y si el crimen fuese tan horroroso, que no haya en la Iglesia pena correspondiente á causa de la lenidad y mansedumbre cristiana, le impone la degradación, esto es, le arroja de su
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248 IN S T IT U C IO N E Sseno y  no permite que sea en adelante ciudadano suyo, dejándole desde entonces sujeto á la potestad c iv il , del mismo modo que cualquiera lego. Por consecuencia de la referida potestad ejerce en é l , como en quien es ya súbdito suyo, el imperio y  jurisdicción que tiene en todos sus ciudadanos, y  le juzga y castiga con pena de muerte, y demás que se contienen en las leyes civiles. *•§ 22. Asi es que desde que ocuparon el solio emperadores cristianos, la Iglesia no solo sustanció y falló en su propio tribunal las controversias sobre cosas espirituales, sino las civiles de los clérigos con todos los trámites y solemnidades que requiere un verdadero y  perfecto juicio. Y  á fin de evitar que el clérigo que no quedase contento con el fallo del juez eclesiástico acudiese al c iv il, se impusieron graves penas contra semejante dentado. Tales controversias de los clérigos se ventilaban por lo regular en el sínodo do la provincia, aunque muchas veces las sentenciaba por sí solo el obispo.§ 2 5 . Hasta los mismos principes cristianos no solo de su propio movimiento, sino estimulados por las súplicas de obispos santísimos, para quienes era doctrina evidente que los clérigos no debían ser citados ante jueces legos, sancionaron leyes muy justas, mandando que los clérigos no tuviesen en sus diferencias otros tribunales que los eclesiásticos; y aun se tuvo en tanto la dignidad del obispado, y  la virtud esclarecida de los que la obtenían , que muchas veces se les vio juzgar los pleitos civiles de los legos. Mas esto se verificaba mediante el convenio de los litigantes, fue preferían su tribunal al de magistrados seglares, y  á veces por concesión do los principes, muy complacidos de que decidiesen las desavenencias de sus súbditos los obispos, cuya sabiduría y justificación tenían tan experimentada.§ 24. Y  solo así pudieran entender en dichas causas, pues la potestad de la Iglesia versa únicamente sobre las causas sagradas y  divinas, y  sobre las personas eclesiásticas, que no dependen de otra autoridad que la de la Iglesia. En los altercados meramente civiles do los legos nada tienen que v e r , correspondiendo solo al juicio y potestad de los magistrados legos, á los cuales están sujetos como ciudadanos do la república civil. Asi la Ig lesia , que en tales materias carece totalmente de jurisdicción, no puede ejercerla sino por convenio de los litigantes y  delegación de los príncipes.
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C A N Ó N IC A S .iimifp«; V leves, dentro de ios I  a». Tales P"/" f ’ S  tas L s  r e p ib to s  : lacuales ejercieron siempre  ̂ y en los asuntos deeclesiástica en todo lo ¿o  los legos que nolos clérigos ; y la civi • .^gg principio hubo en
" r u c r r . ^ e s e .
demanda, un reo que la resistí ’ -J • gi fallo, para que tomar conocimiento es decir con esto que
¿n o  ¿ r e s t e  juiíio era mucho mas expedito por esUr descareado de multitud de formalidades necesarias en el civil.^ e 26 Por último, habiéndose aumentado el numero de pleitos  ̂ se c?eyó conveniente establecer cierto órden y forma en S  juicios eL siàsticos, revistiéndolos de vartas j o t e ^ a d  », tomadas en parte del derecho c iv il, y ensiásticas promulgadas aleíecto. método de eniui-fueron los papas, Proponiéndose adopUr un m t 3ciar aue sin perjudicar al descubrimiento^ do Psu brevedad excesiva, no fatigase á los htig^tes “ “ 1 sadez Y complicación de tantas solemmdades.'Cuan oportuno y £  oídenTío fuese este método, y  cuántas civ il, fué cosa tan evidente y palpable, que antós de tiempo y con general satisfacción le adoptaron los tribunalesciviles.
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2 5 0 IN S T IT U C IO N E STÍTULO SLGUNDO.DE LOS JU ICIO S Y DE SU DIVISION.4, Qué es juicio : juez ordinario Í5. Juicio eclesiástico y seeu»y delegado. lar.5 .  QuiéiiticnefacuUaddedelegar. 6 . Juicio posesorio y petitorio.3. Conocimiento ó nocion de cau- 7. Ordinario y sumario.sa, y mixto imperio. 8 . Civil y criminal.
k.  Jurisdicción contenciosa y vo- 9. Orden de los juicios, luntaria. § 1-Llamamos juicio la sustanciacion de una causa con arreglo á derecho, y  principalmente debe constar de cuatro cosas, á saber : actor, reo, juez y  asunto. Actor es el primero que se presenta al juicio con alguna demanda ó petición ; reo el sugeto demandado por el actor ; asunto ó causa aquello que se pide y ‘ presta materia al juicio; y  juez la persona ante quien se disputa, y cuyo fallo debe decidir el negocio. Este se llama juez ordinario cuando tiene potestad de conocer y sentenciar causas en virtud del derecho de su magistratura; y delegado cuando no teniendo potestad propia para ello, la recibe por mandato y  comisión de otro. A s í, acerca del primero como del segundo hay su tratado respectivo en las Decretales.I  2. Esta potestad la delega el juez ordinario, que por derecho la tiene propia, mas no puede delegarla á cualquier individuo que se le antoje, sino á los que tienen aptitud legal para ejercerla. El que no tiene propia y  peculiar jurisdicción, sino delegada, no puede delegarla á un tercero, á menos que proceda del principe mismo, cuyo delegado puede delegar á otro.1 3. A  mas de la potestad de juzgar, que es lo que se llama nocion ó conocimiento, hay en el juez cierta jurisdicción, ó derecho de módica coerción, que le autoriza para defender y conservar expedito el ejercicio de su cargo, y  apremiar con penas á los que rehúsen obedecerle. Dicha módica coerción se llama mixto imperio, porque siempre es inherente á la jurisdicción, aunque no lo es siempre á la potestad de juzgar; pues hay jueces que por tener solo nocion y no jurisdicción, conocen de las causas y las sentencian,  pero les falta imperio para hacerlas ejecutar.



C A N Ó N IC A S , 251$ ll. Es también la jurisdicción voluntaría ó contenciosa : ia primera es la que ejerce un juez sobre los que recurren á él voluntariamente, como en las adopciones, en los contratos de los menores y  de las mujeres y otros actos semejantes. Todos ellos se ventilan extrajudicialmente entre personas que estén de acuerdo, y  el magistrado los confirma para darles firmeza y  autoridad. La jurisdicción contenciosa es la que ejerce el juez en asuntos de esta clase sobre personas que lejos de estar de acuerdo litigan y  disputan acerca de la cosa controvertida.S S . La principal división de los juicios es en seculares y  eclesiásticos. El juicio eclesiástico se ventila en el tribunal de la Iglesia, y  versa sobre causas eclesiásticas, ya porque sean tales por su naturaleza, ya por ser causas de clérigos. Juicio secular es aquel en que se disputa de cosas meramente temporales ante jueces legos. Uno y  otro juicio se divide en varías especies, siendo la primera división en posesorio y  petitorio.§ 6. Llámase posesorio el juicio en que se trata de conseguir, retener ó recobrar la posesión ó cuasi-posesion de alguna cosa. Dícese posesión hablando de cosas materiales, y  cuasi- posesion de las incorpóreas. El juicio petitorio, llamado también pleito de dominio, es aquel en que se disputa acerca de la propiedad ó de otro cualquier derecho distinto de la posesión, por cuanto esta y la propiedad son cosas enteramente diversas, aunque hay casos en que los jueces mayores suelen tratar de las dos á un mismo tiempo. Ventilada por separado ia contienda sobre la posesión, hace que concluido el juicio y adjudicada esta á .uno de los litigantes, debe el otro probar su derecho en juicio petitorio, y  de no hacerlo así queda la cosa para el poseedor perpetuamente.§ 7. Dividense también los juicios en ordinarios ó solemnes, y  sumarios ó extraordinarios. Ordinarios son aquellos en que se observan todos los actos y solemnidades que las leyes prescriben , así en orden á la esencia del juicio como en lo relativo á trámites y fórmulas. Sumarios se llaman cuando se omiten en ellos gran número de dichas solemnidades, y solo se observan las que pertenecen á la naturaleza del juicio, esto e s , las íUíCL'earias para el conocimiento de la verdad (l) .(I) Esta es la división de los juicios que enseña tanto el derecho civil como el canónico ; pero los pragmáticos en el foro los dividen «a ordinarios, sumarios,  sumarísimos y ejecutivos.



2 5 2 I.N3TlTUCI0?s’ES8. Finalmente, los juicios son civiles ó criminales, puesto que todos se encaminan à decidir controversias ó á castigar delitos. Los civiles versan sobro pleitos entre partes; los criminales persiguen los delitos y  aplican las penas en favor de la vindicta y tranquilidad públicas.§ 9. Las contiendas judiciales deben ventilarse y  definirse por medio de un método y orden determinado, por cuanto el desorden no acarrea otra cosa que confusion, mas á propósito para oscurecer el derecbo de los litigantes que para aclararle y conocerle. Este órden, que se llama también juicio, y  mas frecuentemente proceso, consiste en el arreglo de las cosas según su tiempo y  lugar oportuno, á fin de alejar la confusion y  el enredo para que aparezca la verdad con la claridad necesaria, y dar á cada uno lo que le pertenezca. El órden judicial está determinado por las leyes, debiendo el juez seguirle en términos que los litigantes no se extravíen de la senda de la justicia, obrando en esto no según su antojo sino con total sujeción á la autoridad de los cánones ó de las leyes.
TÍTULO TERCERO.DE LOS PROCURADORES.1. Quién se dice procurador : varias especies de procuradores.

i .  Puede haber un solo procurador, ó varios.3. Quiénes pueden ser procuradores.

4. En qué causas intervienen..5. Cómo espiran sus poderes.
6. Los síndicos son procuradores de los cuerpos colegiados.7. En qué se diferencian los síndicos de los procuradores de particulares.1.En los juicios intervenimos personalmente ó por medio do procuradores. El procurador, á quien llama Cicerón vicario del 

ajeno derecho, es aquel que según el jurisconsulto üipiano ad-- ministra negocios de otro por mandato de este. Se nombra ó bien para un asunto determinado, ó bien para que cuido do todos los asuntos del qse le elige : en este caso se llama procurador general, y  en el otro especial. Por procurador judicial se entiende el qué tiene á su cargo negocios judiciales, y extra- judicial el que maneja los que no son de esta especie. El procurador general se supone autorizado así para cosas judicialeA

J



C A N Ó N IC A S . 2 5 3como para las extrajudicialos, aunque no todas, pues hay algunas que requieren especial mandato. Al nombrado con libro administración, apenas hay cosa de las que puede hacer el mandante que no le sea permitida; y a s í, aunque la donación está exceptuada, tiene facultades para enajenar las cosas de su principal, no solo cuando lo exige la necesidad, sino cuando lo pide la utilidad del mandante. El procurador general, aun cuando carezca de las facultades de libre administración, puede sin embargo enajenar las frutas y  otros artículos de aquellos que se deterioran fácilmente.I  2. Puede nombrarse un solo procurador ó varios, y  estos ó bien en calidad de conjuntos, ó bien cada uno in solidvm. Cuando se constituyen del primer modo y  todos á un tiempo, nada puedo hacer el uno sin los otros, á excepción de las causas de elecciones, postulaciones, provisiones y otros negocios eclesiásticos, en que con uno do ellos que intervenga es suficiente. Cuando cada procurador de los varios instituidos tiene su nombramiento m soUáum, es preferido el que empezó á entender en el asunto desde la liUs-conlcsiacion, á menos de constar otra cosa en los poderes. Mas cuando estando elegido un procurador, se nombra otro con fecha más reciente, se suponen revocados los poderes del primero.
% 3. Para poder ser procuradores basta no estar comprendidos en alguno de los casos que la ley exceptúa expresamente. Tales son los excomulgados; los que llamados á juicio deben responder por medio do otro; los ;menores de veinte y  cinco años; los infames, las mujeres, los militares, el fisco, la república, y  otras personas tan poderosas que pueden oprimir á la parte contraria; el acusado de reo do algún crimen, si antes no se sincera; el que tiene que ausentarse por negocios do la república; el monje, sino en asunto do su monasterio y con permiso de su prelado; el ¡obispo y  demás sacerdotes, y  por último los clérigos todos en los tribunales legos, á menos quo sea en causa propia ó de la Iglesia, ó bien obligados por necesidad en favor de sus parientes ú otras personas miserables.§ lí. Se nombran procuradores en todas las causas así civiles como eclesiásticas, y  aun en las criminales en que se litiga civil y no criminalmente. Por derecho romano puede nombrarse procurador válidamente por solo el consentimiento, mas por el canónico es necesario que conste por escrito; circuns- ancia que se requiere también actualmente en el foro c iv il ,

d S  . - -



2 5 4 IN S T IT U C IO N E Sen términos de que ya no se admite procurador sin poderes escritos, aun cuando se ofrezca caución de ralo , esto es, de presentar por escrito la confirmación de! nombramiento.^Todo lo que obrare el procurador sin exceder los límites del mandato es firme y valedero, ora reciba el mandante daño ó beneficio.§ S. El cargo do procurador cesa por el mutuo consentimiento; por revocación del mandato inlegro ncgoHo, pues contestada la demanda el procurador se hace dueño del litigio, y no pueden revocársele los poderes sin causa justa, como la de hacerse sospechoso, ó estar enfermo ó impedido ; por muerte del mandante integro negoiio, mas no en otro estado. Hay no obstante casos en que puede espirar la procuración aun de.s- pues de contestada la demanda, y es cuando el prelado ú otro nombraron procurador en favor de la Iglesia ó de algún beneficio, y luego fallecieron : por renuncia del procurador fundada en causas legítimas, ó por muerte del mismo, pues el mandato no pasa á los herederos, y  finalmente si el mandante quiere entender perso, .almente en el asunto siendo procurador de sí mismo.I  6. Los procuradores do los cuerpos colegiados se llaman síndicos, y  entre estos y  los procuradores de los particulares hay la diferencia de que los primeros son forzosos, y  los segundos voluntarios; es decir, que un individuo cualquiera no está obligado por lo regular á elegir procurador, en vez de que las corporaciones no pueden presentarse en juicio sino por medio de un síndico. La razón es porque así como no pueden aquellas consentir naturalmente por razón de representar una sola persona, tampoco pueden naturalmente ventilar sus negocios las corporaciones y defenderse á sí mismas. Y  en efecto, si un asunto de una corporación se manejase por todos sus in - 'dividuos, era fácil que le entorpeciesen con sus perpetuos disturbios; por lo cual se tuvo por co.sa vana y perjudicial, que muchos se distrajesen de sus obligaciones por atender á una causa común de su corporación, podiendo encomendarla al cuidado de uno solo. Asi en tiempos antiguos , cuando nadie podía presentarse en juicio en nombre de otro, se exceptuaban de esta regla los cuerpos colegiados.§ 7. Lo que dejamos dicho acerca de los procuradores, se entiende por lo común de los síndicos ; pero hay no obstante entre unos y otros algunas diferencias, porque el procurador le nombra su mandante por sí solo, y  el síndico la pluralidad



de los individuos de la corporación ; su nombramiento es forzoso, y  ejerce su oficio por ella hasta en las causas criminales si se promueve alguna contra la misma, presta Juramento de conducirse fiel y legalmente, y siendo nombrado, como comunmente sucede, para todos los negocios de la corporación en general, ejerce un oficio público. No asi el procurador, pues su nombramiento no es forzoso legalmente sino voluntario del mandante, ni tiene lugar en juicios criminales, como ya dijimos , ni presta en su nombre juramento alguno , sino en el de su principal, ni ejerce por fin cargo público, sino meramente privado.
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T ÍT U L O  C U A R T O .DEL FORO COMPETENTE.t . Qué es foro competente.2. Causas de fe , del culto divino, de disciplina eclesiástica y otras á este tenor.3 y 4 . Causas matrimoniales.3. Causas beneficíales.
6. Causas de diezmos y de funerales.7. Causas de inmunidad de iglesia, de enajenación de sus bienes , de sus fueros y privilegios, de los derechos, vida é institutos de los clérigos.
8 . Causas mayores.9. Cansas temporales de los clérigos.

iO . Causas de los obispos reservadas al papa.
i i . Causas de las viudas, pupilos y otras personas miserables. i 2 , Elreodebeserdemandadoante el tribunal áque esiá sujeto, i  3. Juez por razón de domicilio, i  4. Por razón de contrato.Por razón de delito.16. Por razón dcl sitio en que está la cosa controvertida, i 7. Por razón del privilegio.18. Por continencia de la causa.19. Prorogacion de la jurisdicción por consentimiento de los litigantes.

i .Lo primero á que se debe atender en todo juicio es á que se actué en el tribunal deljuet legitimo, esto e s , en foro compe- V no se ventila en foro no competente, lodo es nulo,> no hay obligación do obedecer las decisiones de ningún juez SI recaen en personas sobre quienes no tiene jurisdicción. El loio era el lugar en que sustanciaban y fallaban los causas, yo t r o r f  1", 5 ""«s entre nos-, se entiende el tribunal, y  se toma á veces por el juicio mismo. Foro competente, pues,



2 5 6 n 'S T IT U C I O K E Squiere decir el tribunal propio, en que im juez puede ejercer su jurisdicción, y al cual debe concurrir el reo.i  2. Las circunstancias principales que constituyen !a competencia ó legitimidad del juez y del foro, son la naturaleza de la causa que se ha do ventilar, y  la persona del reo. Si la causa fuere espiritual, ó unida á cosas espirituales, solo puede conocer en ella y  fallarla el juez eclesiástico. A s í, pertenecen al mismo en primer lugar las causas que versan sobre asuntos de f e ,  de religión, del culto divino, de sacramentos, de ritos sagrados y  de disciplina de la Iglesia , pues la potestad de sustanciarlas y  decidirlas procede del derecho de las llaves, concedido por Cristo exclusivamente á los sacerdotes (1).I  3. Pero en materia de sacramentos apenas hay causas que pertenezcan al foro contencioso , á excepción de las matrimoniales. Estas son do tres especies : unas que pertenecen al valor y firmeza del consorcio celebrado, las cuales como que recaen sobre la naturaleza intima del sacramento, solo deben ventilarse en el foro eclesiástico;,otras versan sobre la fuerza y  eficacia de los esponsales , ó bien sobre puntos de divorcio en orden al tálamo y  habitación común, y  corresponden también al juicio y jurisdicción de la Iglesia, por la conexión intima que tienen con el sacramento, pues por los esponsales se contrae la obligación de celebrarle, y  por el divorcio se relajan los derechos que en su virtud han adquirido mutuamente los dos consortes.§ Otras causas suele haber, que á pesar de tener alguna afinidad con el matrimonio , versan dircctamenlo sobre cosas políticas y temporales. Tales son las de dote, de donación 
projplcr nuptias, de sucesión hereditaria , alimentos y  otras semejantes, todas las cuales pertenecen á la jurisdicción secular. Pero si actualmente se suscita durante el pleito en el foro laical alguna controversia en materias conyugales, v . gr. sobre impedimento dirimente, es preciso sobreseer en el juicio indicado, y trasladar todo el negocio al Juez eclesiástico. Y  este(I) Son dignas de grabarse en la memoria las palabras de Osio ,  obispo de Córdoba, al emperador Constantino, referidas por S . Atanasio in ITist. arianorum ad monachof-. Tibi Deus, dice, imperium 
commisit; nobis qua: sunt EcclesicB concredidit : et quemadmodum 
qui tuum imperium malignis ocuHs carpii, contradicit ordinalioni 
divin<B, Ua et tw cave, ne qtia: sunl Ecclesia: ad te trahens magno 
crimini obnoartMí fias.



mismo es el que conoce en las causas de hereditaria sucesión, de dote y dem is, si ocurre por incidencia alguna controversia do las indicadas en el trascurso de algún pleito sobre la estabilidad del matrimonio ó sobre divorcio de los consortes.§ S. También pertenecen al juzgado eclesiástico, por contarse entre las espirituales, las causas beneficiales, ya versen sobre la colación ó institución, ya sobre reunir ó dividir beneíi- cios. Lo mismo sucedo con las de derecho de patronato, por su conexión con las espirituales , si bien en algunos países, ya sea por privilegio expreso de la silla apostólica, ya por costumbre inveterada que ía Iglesia tolera, está en práctica que el juicio posesorio en orden á los puntos indicados se ventile ante el juez secular, y el petitorio ante el eclesiástico.
$ G. De la misma clase son las causas decimales, y también sucede respecto de ollas por privilegio ó costumbre de algunas provincias que cuando se litiga su posesión, conoce y decido el juzgado la ical; aunque lo relativo á obligar á su pago á los seglares es propio del tribunal eclesiástico. Igualmente corresponden á este las causas sobre.funerales, en que so trata de (Suceder ó negar la sepultura eclesiástica, de su designación, del tiempo en que deben llevarse y  enterrarse los cadáveres, del uso de la cruz parroquial, do desarraigar abusos que liayan podido introducirse, y de los derechos funerales que tocan á las parroquias y clérigos respectivos. En suma, hasta las causas acerca de obligar á los legos á pagar las oblaciones de costumbre, si resisten su pago, pertenecen al foro del obispo.S 7. Ultimamente corresponden al juzgado eclesiástico las 

cñnsas que versan sobre la vida ó instituto de los clérigos, las do enajenación do bienes de la Iglesia, do su inmunidad, ó de algún otro de sus fueros ó privilegios. Por derecho do las Decretales liasta los negocios profanos á que está anexo juramento, pertenecen por la religión del mismo al tribunal eclesiástico. En general no se procede contra ningún contrato confirmado por medio do juramento, sin que relajado primeramente este vínculo, lo que suele hacer por causas justas el juez ecle- siastico, se conceda la facultad de pasar adelante en el proceso.§ 8. Entro las causas espirituales de que dejamos hecha mención hay algunas mas graves, que se llaman mayores cuyo conocimiento y decisión están reservados á la silla apostólica. De esta clase son las controvei-sias en asuntos de fe y todas aquellas que conciernen á la disciplina, buen régimen y
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estado de la Iglesia universal. Y  eii efecto, no puede ser una la fe en todo el orbe cristiano sin que intervenga el juicio y  la autoridad de aquel á quien Cristo constituyó centro de unidad, y lazo que mantiene reunidos á los diferentes miembros do*la Iglesia; ni era dable que pudiera obligar á todos á una disciplina uniforme, y  á determidado método do administración, otro que el que gobierna la Iglesia entera, y  tiene jurisdicción sobre la totalidad de los Beles.§ 9. Igualmente tocan al fuero eclesiástico las causas sobre asuntos temporales y  piofanos, cuando el demandado es un clérigo, por cuanto el actor debe acudir al foro del reo. Por lo mismo en negocios de la clase indicada debe conocer el juez secular, si el clérigo es actor y  el reo lego, á menos de que por costumbre del país esté en práctica otra cosa. El privilegio del foro es tan inherente á la persona del clérigo, que no puede renunciarle aun cuando quiera hacerlo.J  10. Entre las causas mayores eclesiásticas que, según dijimos, están reservadas al tribunal de la silla apostólica, se cuentan las relativos á los obispos. Ni fuera ciertamente decoroso que fuesen juzgados por oíros clérigos inferiores los negocios de los obispos, cuya dignidad es tan alta y  esclarecida. Es verdad qne por ley eclesiástica son superiores á ellos los metropolitanos y patriarcas; pero semejante disposición legal en nada disminuyó los derechos y supremacía del romano pontífice, á quien el mismo Cristo instituyó superior de los obispos. A sí, los papas en reservar á su tribunal las causas de estos no hicieron mas que usar de la autoridad y  poderío que les concedió sobre todos la ley divina , siendo esta costumbre do las mas antiguas en la Iglesia, y  confirmada por la tradición perpetua de ios padres. Son pues las causas dichas las traslaciones, confirmaciones, restituciones, deposiciones y renuncias de los obispos.§ I I .  Por derecho do las Decretales pertenecen también al foro eclesiástico las causas de las viudas, pupilos y demás personas miserables, cuya protección y  socorro ha sido.desde el principio de la Iglesia uno de los primeros cargos y  solicitudes de los obispos. Por último, hasta las leyes civiles mandan que se ventilen en los tribunales eclesiásticos las causas de los mismos legos si consienten en ello los dos litigantes, y aun cuando uno consiente y otro lo rehúsa.S 12. Para saber si debe acudirso al juzgado eclesiástico ó al
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CA-N ON ICAS. 250secular, basta lomar en consideración la calidad de la persona y  la naturaleza de la causa ; pero esto no es suficiente para determinar cuál es el juez, tanto lego como eclesiástico, que debe conocer en ella. No todos son aptos indistintamente, sino aquel que es el propio del reo ,  es decir, que tenga sobre este jurisdicción, pues como al reo se le lleva contra su voluntad ante el tribunal, es indispensable que se le demande en el del juez que tenga poder para obligarle á que comparezca.
$ 13. Así en los juicios civiles como en los eclesiásticos hay cuatro títulos ‘principales de que dimana legitimidad de foro para demandar al reo , que son los de domicilio, de contrato, de localidad de la cosa disputada, y  de delito. Cuando el domicilio es diferente del lugar del nacimiento, debe hacerse constar en los términos legales, pues el derecho de domicilio no se adquiere por la simple residencia, sino que es necesario haber fijado su permanencia en determinado punto por espacio de diez años, ó bien establecídosc en él con ánimo de no abandonarle nunca , arraigándose allí y  trasladando sus caudales y bienes. A  mas del domicilio propio de cada uno, reconoce el derecho romano otro domicilio común , que es la ciudad de Roma. A sí, todo el que se encontrase en ella podía ser demandado ante sus tribunales, á menos que tuviese derecho de reclamar su domicilio. Del mismo modo los clérigos que se encuentran en Roma , si no han ido à ella en virtud de causa necesaria y justa, por la cual les competa el derecho do la indicada reclamación, están obligados á contestar en juicio si alguno los demanda , por cuanto Roma se considera patria común de todos los clérigos.§ l i .  La segunda causa par la cual se adquiere juez y  tribunal cierto y legítimo es la de contrato, porque donde uno contrajo, alli debe presentarse como reo en fuerza de acción personal. Si en la fórmula del contrata no se expresó el lugar en que debía hacerse el pago, so entiende aquel en que se extendió la escritura ; pero si se mencionó terminantemente el lugar, en aquel se ha do entablar el juicio. Si alguno después de haber prometido pagar en lugar determinado, no se presentare en é l , ó porque no quiere ó porque otra precisión se lo estorb a , ha lugar á la acción llamada guod cerio loco, en virtud de la cual puede el actor demandar en otro tribunal al que ofreció cumplir algo en lugar determinado y no lo liizo; pero el tribunal ante el cual puede demandarle ha de ser legitimo , es á saber, aquel que á fallar designación de lugar en el contrato,
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hubiera sido el propio y  competente del reo por razón de contrato ó domicilio.I  Ib . En causa de delito es juzgado competente el del lugar en que aquel se cometió, pues allí son mas fáciles y abundantes las pruebas y  menores los gastos : además de que es muy conveniente que el reo satisfaga con el ejemplo de la pena donde escandalizó con el delito. Si el reo se hubiere fugado, también es tribunal legítimo para hacerle el proceso el del puntó en que se le coja, siempre que no le reclame el magistrado del territorio donde perpetró .su crimen para que alli mismo reciba el castigo. Sin embargo, en estos negocios hay siempre que atender á las costumbres de cada país y  tratados entre los príncipes soberanos ; supuesto que es regla constante que nadie puede ejercer jurisdicción en territorio ajeno sobre los extraños ni sobre los propios súbditos._ S 16. Es también tribunal legítimo el del lugar en que está sita la cosa controvertida, porque allí se intenta la acción in 
rem  contra el poseedor, como si tal acción persiguiese á la cosa misma; y esto sin que sea del caso que la cosa sea mueble ó raíz, ni que el poseedor estó presente ó ausente. Mas si es de absoluta necesidad seguir la causa al reo en virtud de la acción m 
rem  en el lugar en que está la cosa, ó si también se puede intentar y seguir el juicio en el lugar del domicilio do aquel, es antigua cuestión, si bien posteriormente está también admitido lo último eii los tribunales. Por derecho canónico so hace igualmente legitimo el foro dolterritorio donde está el beneficio, considerándole como el lugar en que se halla la cosa controvertida , y así en las causas beneficíales se puede presentar la demanda ante el obispo del beneficio.

% 17. Hay además otros varios modos por los cuales adquiero competencia un tribunal, y  son el privilegio, la continencia de la causa , y  el consentimiento de los litigantes. Por último, las viudas, pupilos y  demás personas miserables gozan do elección de foro por derecho romano. Por el de las Decretales los monjes y demás regulares, gran número de iglesias y  de cabildos de canónigos están exentos de la jurisdicción de los obispos en todo ó en parte en virtud de privilegios de la santa sede. Por tanto las causas de los indicados se ventilan ante su santidad, ó ante el juez á quien quedaron sujetos. Ni son tampoco de omitir otros privilegios especiales, concedidos á varias corporaciones, colegios, gimnasios y  universidades, de tener
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CAN O N ICAS. 2 t í lSU juzgado privativo, ante el cual hayan de serforzosamente demandados cuantos pertenezcan á la corporación privilegiada.§ 18. También sucede que por la continencia de la causa se hace competente un juez que sin esto no lo seria, es á saber, si de una cuestión principal resulta por incidencia en el curso del juicio otra cuestión de que el juzgado de la primera no pudiera conocer directamente. Kn tal caso entiende en las dos causas, para que no se dividan y separen cosas que tienen cutre sí tanta conexión. Por esto las Decretales aplican al foro eclesiástico las causas de dote y  prestación de alimentos, que se promueven por incidente en las causas matrimoniales.§ 19. Por último, la jurisdicción se traspasa, ó según suele decirse, se proroga por el mutuo consentimiento de los litigantes , y en tal caso adquiere competencia el juez que eligen. Es pues lícito según el derecho civil que los litigantes consientan en un juez ajeno siempre que de suyo tenga jurisdicción, pues donde no existe, como en cualquiera individuo particular, no cabe prorogacion. Del propio modo los clérigos pueden consentir en un juez éxlranocon anuencia del obispo, pero de ningún modo en un juez secular.
TÍTULO QUINTO.DK LA PRESENTACION DEL LIBELO  Y DE LA VOCACION Á DERECHO.1. Qué cosa es libelo.2 . Acusatorio ó coiivoncioiial.o. Como se lia do expresar en el libelo el dorccho dcl actor.4. Qué cosas deben comprenderse en el libelo.5 . De la pUtspeticion é  petición excesiva.

6 . Penas coiitr.i los que incurren en el defecto do la pluspelicioii.7. De la enmienda ó mutación del libolii.
8 . Qué es vocación á derecho, y cómo debo hacerse.

9. De la citación.tO . El juicio empieza por la citación.•H. Es real ó verbal.12. La citación verbal es simple ó perentoria.13. Cómo lia de notificarse al roo la citación.V i. De la citación en territorio ajeno, y modo de expresarla en los autos.i.5 basta el 19. Qué cosas hay que observar en la citación.20. Efectos de la misma.
1.Después do haber meditado el actor cuál es juez propio y  competente, presenta en el tribunal sn demanda, esto e s , el

db.



2 6 2 IN S T IT U C IO N E SJibelo en que se contiene su acción. Acción se llama el derecho de reclamar cada uno lo que se le debe : libelo es un'escrito de poca extensión, en que se proponen con claridad la acción y  lo que en virtud de ella se pide. Después de la presentación del libelo se conceden al reo veinte dias de término para deliberar si ha de cederlo bien si ha de aceptar ó recusar al juez.I  2 . El libelo es convencional ó acusatorio. El primero tiene lugar en los asuntos civiles, y el segundo en los criminales, cuando acusamos ante el juez al reo de algún delito. De cualquiera clase que fuere debe ser claro, y  lo que en él se pide ha de expresarse positiva y terminantemente; pues si está concebido en términos oscuro,s , ni el reo tiene obligación de responder á é l, ni el juez de admitirlo.§ 3. Por derecho romano antiguo habla ciertas fórmulas solemnes, según las cuales era forzoso instituir la acción, y el actor las impetraba del pretor. Mas en lo sucesivo, abolidos los rodeos y sutilezas de tales fórmulas , se estableció que en el libelo se expresase el género, especie y  nombre de la acción que se dedujese en juicio. Pero las Decretales no son tan escrupulosas en orden á que se baya de expresar el nombre de la acción, exigiendo solo que el asunto se proponga y  explique con la claridad necesaria para que se comprenda bien el derecho del que pide.§ U. El libelo acusatorio debe contener el nombre del acusador, el del acusado, el del juez ante quien se intenta la acción, y  el tiempo y lugar en que se cometió el delito. El convencional ha de comprender los nombres del actor, del reo y del juez, la cosa pedida y  la causa por que se pide. Si la acción fuere real basta expresar la causa próxima de la acción, esto e s , el dominio ; y si fuere personal no solo se ha de exponer la causa próxima, es decir, la obligación, sino la remota, que es el título de que esta procede.I  5. En la presentación del libelo debe ponerse gran cuidado en no pedir mas de lo debido, y este exceso puede ser de cuatro modos, que son en orden á la cosa, al tiempo, al lugar y  á la causa. Hay pluspelicion, ó petición excesiva en órden á la cosa, si por ejemplo se piden treinta debiéndose solo veinte; ó bien si teniendo el actor parte en la cosa, la pide toda entera, ó mayor porción de la que le corresponde; en órden al tiempo, si intenta la acción antes del dia estipulado, ó antes de verifi-- carse la condición impuesta : en órden al lugar, si pido la cosa



en an sitio, habiendo contratado que se hubiese de dar en otro, sin hacer mención de esta circunstancia ; y  en orden á la causa, si determina el actor la cosa que se le ha de dar, estando pactado que sea la que al deudor le acomode. Por derecho antiguo el actor que incurria en el exceso de la pluspelicion, perdía su pleito por esto solo; mas por el posterior son otras las penas establecidas contra el que pide mas de lo que se le debe.I  6. Por derecho canónico los que piden con exceso en órden á la cosa ó á la causa , deben pagar las costas : si el exceso fuere en órden al lugar, deben ser condenados en los daños y  perjuicios que de él resulten al deudor; y en fin , si fuero en órden al tiempo, tiene el deudor doble plazo para haber de pagar del que se estipuló en el contrato, y no' hay en él obligación de seguir el segundo Juicio, sin que antes haya pagado el actor las costas del primero. Mas el derecho que hoy está vigente es, que el reo demandado antes de tiempo quede absuelto de este juicio, y el actor condenado en costas , pero sin que pierda su derecho de demandarle así que se cumpla el tiempo de la obligación. En las demás demandas de esta clase, el reo cumple con allanarse á pagarla cantidad de que cree ser deudor; y si el actor se resiste á recibirla, y el juez comprende que en efecto no se lo debe mayor sum a, condena al actor en costas por litigante temerario.i  7. El libelo puedo enmendarse y mudarse, cuando dejando en pié el actor la acción intentada le añade ó quita algunacosa, ó bien si repudiando la primera acción instituye otra nueva. A sí, el que habiendo dicho que se le debían diez por razón de empréstito, pide después veinte de la misma procedencia, enmienda el libelo i el que dijo que se le debía una finca por testamento y luego la pide por contrato, le muda enteramente. Una y otra cosa son licitas, aun después de contestada la demanda ; pero el que muda la acción en este estado, tiene que pagar las costas del primer juicio , y  presentar después el nuevo libelo con igual término al reo para que delibere lo que deba hacer. En los juicios sumarios no es precisa la solemnidad del libelo.§ 8. Presentado este por el actor, que es la primera diligencia del proceso, se llama al reo á juicio. Esto no es otra cosa que intimarle que se presente en el tribunal que debe conocer en el negocio de que se trata. En lo antiguo no se requeria lormalidad alguna para llamar á juicio á otro, sino que cada
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2 6 4 IN S T IT U C IO N E Scual podía por sí mismo emplazarle privadamente, y esto bastaba para que á no prestar fianza de estar á. derecho , se le obligase á comparecer hasta por la fuerza. Mas después se abolió semejante costumbre, ya porque pareciese cosa absurda que estuviese en el arbitrio de cualquiera ocasionar á otro tan considerable vejación, ya porque so juzgase mas conformo á equidad que esto lo dispusiera la autoridad del magistrado.
$ 9. En la actualidad la misma presentación del libelo puede llamarse vocación á derecho ; mas como el libelo no es apto para producir por si solo la litiscontestacion por contener únicamente la demanda del actor, y  no las pruebas en que se apoya, después dcl libelo hay que exhibir en autos dichas prueb a s, y entonces es cuando el reo se cita á juicio, para que pueda responder, y se entable la litiscontestacion. Esto se ejecuta por medio de una citación, que es el acto judicial por el cual so emplaza á juicio al reo á petición del actor á defender su derecho en virtud de mandato del juez. En rigor esta citación es la vocación a ju ic io , y  así suelen confundirse, pues aunque la citación tiene un sentido mas lato, por llamarse así todas las notificaciones que se hacen en cualquiera estado del proceso á los litigantes anunciándoles las providencias judiciales, la primera de estas citaciones, que es la que abre el ju icio , es la verdadera vocación á este. Sin embargo, por el derecho antiguo romano había diferencia entre la citación y la vocación a ju icio , por cuanto esta procedía de privada autoridad , y aquella no se hacia sino por mandamiento del juez, y á veces por medio de un edicto. Entonces no solo era citado el reo á juicio , sino hasta los letrados y testigos.f  ÍO. Todas las cansas han de empezar por la citación, pues si se omitiera no tendría el juicio fuerza ni autoridad alguna, porque el condenar á alguno sin ser oido y  sin que alegue sus defensas no solo es contrario á las leyes civiles, sino á la razón del derecho natural. A s i, el defecto de la citación le llaman ¡n- 

subsanablo los curiales, por cuanto no es posible revalidar do ningún modo un juicio en que se eche menos la citación.S U .  Es pues la citación real ó verbal: la primera se hace aprendiendo corporalmentc al reo por medio de la autoridad pública , y  la segunda so efectúa en virtud de la jurisdicción y mandamiento del ju e z , llamando ajuicio á uno por escrito ó de palabra. En los juicios civiles se emplea por lo común la citación verbal, no teniendo lugar en ellos la real antes de la sentencia,



■ r ~ * -

sino en caso de haber huido el reo, ó de sospecharse su fuga, y  de estar bien examinado y  averiguado el negocio.§ 12. La citación verbal se subdivide en simple ó perentoria. La simple se reduce al mero precepto de que el reo se presente en juicio, y  no incurrirá en contumacia sino después de habérsele hecho por tercera vez la misma citación en dias fijos mediando tres intervalos legales. Estos eran en lo antiguo de diez dias cada uno; por el derecho de las Novelas se alargó hasta treinta; y por las Decretales se dejó à la cordura del juez en consideración á las circunstancias del lugar y  tiempo. La citación perentoria vale ella sola por todas las simples, en términos de que si el reo no acude ajuicio el dia señalado, se considera contumaz. Lo que tiene la calidad de perentorio ataja todas las tergiversaciones del contrarío, y  encierra la conminación de que el juez procederá al conocimiento del negocio, aunque se halle ausente el que citado rehúsa comparecer en juicio. El edicto perentorio según el derecho civil se expide después de tres citaciones simples, y algunas veces después de dos, ó de una sola, lo cual pende del arbitrio del juez en atención á la naturaleza de la causa, de la persona ó del tiempo.
$ 15. La citación debe notificarse y manifestarse, lo cual suele hacerse por un nuncio público. La notificación se hace por denunciación, por cartas ó por edictos. Las denunciaciones se efectúan por medio de ejecutores, las cartas se remiten al reo, los edictos se fijan en parajes públicos á fin de que pueda leerlos todo el que quiera. El nuncio debe notificar al reo el decreto de citación personalmente, si se halla en el pueblo, ó en su casa si está ausente, y si tiene varias casas, en la que habita con mayor frecuencia. Cuando el reo no parece ni consta donde para , se le llama por edictos, á fin de que donde estuviere le avisen sus parientes ó amigos, que lean su citación.I  ih . Para que la citación se evacúe legalmente, hay que observar en ella varias cosas : primera, que so exprese el nombre del actor, á cuya instancia se ha expedido, porque el juez solamente procede de oficio en las causas públicas; segunda, el nombre del reo para evitar equivocaciones con respecto á la persona. Debe contener igualmente el nombre del juez, por cuyo mandamiento se actúa, ya porque nadie puede ser llamado á juicio sin que lo mande el juez, ya porque pueda saber el citado si este es legítimo y  competente. Como los jueces delegados ejercen jurisdicción ajena, en el decreto de citación debe
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2 6 G IN S T IT U C IO N E Sinsertarse copia de las letras en que se le confiere la comisión, pues sin este requisito no puede el reo cerciorarse déla juris- diccíon y facultades de que está revestido. Si consta con evidencia que el juez no es competente, no tiene el reo obligación de comparecer; pero si la cosa no es evidente, debe presentarse al juez, á quien toca examinar y  decidir si corresponde ó no á la jurisdicción.
$ 1 b. También ha de expresarse la causa de la citación, para que pueda el reo meditar sobre el asunto y  presentarse en juicio, preparado á defenderse contra el actor con total conocimiento de causa. Por derecho civil antiguo, impetrada del pretor la acción, la manifestaba el actor al reo al comparecer este en el tribunal, y por este medio se enteraba del negocio. Pero abolidas las antiguas fórmulas de la vocación, dispuso Justiniano que en la misma citación le entregase al reo el libelo convencional, con cuya medida quedaron reducidos á un solo acto judicial la vocación á derecho, y  la manifestación de la acción. Las Decretales nada dicen de la simultaneidad de estas dos gestiones; pero ya apenas hay país ni juzgado alguno en que no esté en práctica que en el decreto mismo de citación se manifieste al reo la causa, ó se le entregue el libelo simultáneamente.1 16. Debe designarse además el lugar del juzgado, para que sepa el reo á qué punto ha de concurrir, y  conozca si es paraje seguro. Dicha circunstancia es indispensable sobre todo cuando el juez es delegado , por no tener sitio ni tribunal conocido ; pues si es juez ordinario con residencia fija, no es tan importante que se exprese el lugar por ser notorio, á menos que haya determinado entonces elegir otro distinto. La seguridad del lugar es requisito indispensable, como también la del camino por donde hay que transitar; por manera que si manifiestamente se sabe que falta esta circunstancia, la citación es nula ipso jure ;  si la falta de seguridad no es evidente, la citación es vàlida, á no justificar el reo la certeza de la excepción.§ 17. No menos ha de fijarse en la citación el día que debe comparecer el reo en el juzgado, á fin de que este vea si es apto ó no para ejercer actos judiciales. El dia debe designarle el juez según le dicte su prudencia en atención al tiempo, lugar y  circunstancias del citado, pues fuera iniquidad emplazar al reo para que hubiese de comparecer en ocasión que no le fuese



C A N Ó N ICA S. 2 6 7posible, ó en caso de serlo fuese á costa de grave molestia ó perjuicio.1 18. Los efectos de la citación hecha en los términos debidos son varios ; á saber, que el reo tiene que acudir y sujetarse al juez á cuyo tribunal fué citado, aun cuando después de la citación se haya hecho súbdito de otro juez diferente; que con ella se interrumpe la prescripción ; que perpetúa la jurisdicción del juez delegado, hasta el punto de no caducar aunque muera el delegante; que produce la lilispcndencia, siempre que en ella estén expresas claramente las causas por que el reo es llamado á juicio, pues aunque en realidad no puede decirse que hay pleito pendiente hasta después de la contestación, ya sé considera tal en órden á no poder hacerse innovación, alguna. A s í, hecha la citación en la forma indicada, ya se hace litigioso el asunto y  no puede enajenarse la cosa controvertida.T ÍT U L O  S E X T O .
D E L  D O LO  Y  L A  C O N T U M A C IA .1 . Quién se dice contum az.2 . Pena por contum acia del a c tor.5 y  4 . S e  da la  posesión por la

contum acia del reo.5 . Otras penas contra !a  contum acia del reo.6 . Em bargo de la cosa litigiosa.§ 1.A  fin de que no se frustro y  quede ineficaz el juicio por dolo ó contumacia de los litigantes, hay varias penas establecidas contra los que llamados á juicio rehúsan comparecer en él. Por dolo malo entendemos cualquiera género de astucia, falacia ó maquinación puesta en pràtica con la mira de engañar á  otro. En el caso presento se entiende por dolo el consejo fraudulento de un litigante contumaz que se niega al juicio. Contumaz se llama al que desobedece el mandamiento del juez, es decir, el que convocado por tres edictos ó por uno perentorio, no compareció en el tribunal sin justo impedimento que se lo estorbase ; ó en caso de haber comparecido, no quiso obedecer al juez, ó puso embarazos á efecto de que la citación no llegase á noticia del reo, ó bien desamparó el juicio siu anuencia del juez.§ 2. Como pueden ser contumaces así el actor como el reo,



2 0 8 IN S T IT U C IO N E Shay penas impuestas por las leyes contra cualquiera de ellos que desobedezca al magistrado. Si el actor no se presentare en juicio el día que está citado el reo, paga las costas, y  no se le permite ninguna otra citación, si antes no da fianza de estar á derecho. Fuera de estas penas, si no se presenta el actor, puede pedir el re'o al juez que se admita la causa á prueba y se fallo en seguida. Mas si el actor se hace contumaz después de contestada la demanda, debe convocarse á su procurador, y  en caso de no tenerle ó no querer este comparecer, debe ser llamado el actor ausente por medio de un edicto que se fijará en la puerta de su casa, y después sentenciar contra él, si eslá bastante averiguada la cosa, ó al menos condenarle en costas, y  dejar al reo absuelto de la causa._ § 3. Si el que está ausente por contumacia es el reo, es preciso ver si es antes ó después de la contestación de la demanda. En el primer caso, si la acción es real se pone al actor en posesión de la cosa controvertida; y sí es personal, de aquella porción de bienes muebles, ó si no los tuviere el reo, do bienes raíces que cubran la suma do la deuda. La posesión puede darse por primero y por segundo decreto : la posesión del primer decreto no es mas que un depósito, pues solo secón- cede para que cuide y  custodio la cosa, de modo que el actor no es dueño sino depositario de ella. En este caso son poseedores á un tiempo el reo y  el actor, aquel para cultivar la finca y recoger los frutos, este para custodiarla y  tener en su poder los frutos ó el precio de su venta.§ h. Esta posesión se supone tenerla el actor, aun cuando por el poder ó el fraude de su contrario no la haya tomado en realidad, ó tomada la hubiere perdido ; mas no si por fiojedad se descuidó en tomarla en el espacio de un año, sin mediar causa justa que se lo impidiese. Si dentro del año dicho no se presentase el reo en el tribunal á pagar las costas y dar caución de estar á derecho, se expide el segundo decreto, cuyos efectos son que el roo contumaz pierda la posesión de los bienes, quedando el actor único y verdadero poseedor de ellos, y cogiendo como tal los frutos y  haciéndolos suyos.
$ b. Pero si la contumacia del reo se verifica después de contestada la demanda, y  el juez juzga que el asunto resulta de los autos con la claridad suficiente, pronuncia sentencia definitiva : si no aparece aun bastante claro, se pono al actor en posesión délos bienes del reo contumaz, sin que áeste le quede



C A N Ó N IC A S . 2 6 áOtra acción que la de intentar después el juicio de propiedad sobre los mismos. Pero en las causas beneficíales no se pone en posesión al actor por la contumacia del reo, para no abrir una entrada viciosa á los beneficios.g 6;̂  Hay además otras penas contra los contumaces, de las cuales impone el juez la que juzga oportuna en atención á las circunstancias del caso; tales son las multas pecuniarias, las censuras, y  otras establecidas por las leyes. Al arbitrio del juez está elegir al pincipio la que crea que ha de producir mejor efecto, sin perjuicio de ir echando mano de las otras si el contumaz insiste en su obstinación y no obedece. En orden al uso de las censuras se debe proceder con mas pulso, no fulminándolas sino cuando no se consiguiere reducir al contumaz por medio de ejecuciones roales ó personales.i  7. Muclias veces sucede que ni se pone en posesión al actor á fin de que custodie la cosa controvertida, ni se deja esta en poder del reo contumaz, sino en el de un tercero, que la tiene en depósito juntamente con sus productos para entregarlo todo á quien pertenezca fenecido el pleito. Este es el embargo o secuestro judicial, que el juez ordena mediando causa justa, como el rezelo de malversación. También ha lugar el secuestro (con respecto ó la doto) cuando el marido va empobreciéndose do dia en día ; cuando la persona de quien se reclama alguna cosa mueble, no inspira confianza ; cuando el litigio versa sobre un beneficio eclesiástico contra un poseedor no trienal, y  ha recaido ya contra él una sentencia en juicio posesorio o en el petitorio. Pero por lo regular se revoca el ^cuestro siempre que el reo al comparecer ante el juez paga las costas, y presta caución que remueva el riesgo cuvo temor mó lugar á ella (1). ^(O  Ya que se ha hecho mención del secuestro, nótese que este puede ser tauibicii personal, como si por la crueldal del marido se deposita la mujer en casa segura : lo mismo sucede en los pleitos de esponsales, cuando se deposita la doncella en algún convento <5 casa particular, por temor de que se le haga alguna violencia.



2 7 0 IN S T IT U C IO N E ST ÍT U L O  SÉ P T IM O .DE LA LITISCONTESTACION.1 . Q u é  es litisconteslaciou.2 . D e qué modo se practica. 3 . Da p rin cip io  al proceso.4 . Efectos de la  m ism a.1.Preparado el pleito por el libelo del actor y la citación del reo , se sigue la íitiscontestacion, ó sea contestación de la demanda, que es el fundamento de todo el juicio. La lifiscontes- tacion es el acto en que el actor propone su demanda ante el ju e z , y  el reo negándose á ella acepta el litigio. Síguese de esto que para contestar la demanda ha de haber contradicción, pues si el reo afirma lo mismo que el actor propone, no hay pleito. Sobre si es ó no precisa para el acto según el derecho civil la presencia del actor y  del reo y sus contestaciones verbales, hay grande controversia entre los juristas; pero el canónico no requiere otra cosa sinopeíjcion propuesta en derecho y 
respuesta consiguiente.§ 2. Por las leyes civiles antiguas, se entendía formalizada la Iitiscontestacion cuando determinada la controversia ante el pretor por la mutua relación del actor y  del reo, y  designado el ju e z , aceptaban los litigantes el juicio, y aquel convocaba á los testigos que habían de deponer en el negocio, diciendo : 

presentaos, íesíií/os. De aquí vino el nombre de litiscontesta- cion, esto es, de la concurrencia do testigos que aclaraban el asunto. Por derecho posterior no comparecen los testigos en aquel acto, y sin embargo se conserva el nombre de contestación para indicar la contienda verbal de los litigantes, pidiendo el uno y negando el otro.
$ 3. La contestación es el prmeipio del juicio , así como la vocación ó demanda lo es de la acción, debiendo el actor promoverla veinte dias después de presentar el libelo. Antes de dicha contestación el negocio no se considera litigioso ni judic ia l, sino mera controversia. A si, para que el litigio so tenga por principiado es indispensable la contestación, sin cuyo requisito no puede pronunciarse sentencia , ni admitirse testigos ni otro género de pruebas, sino en los casos en que pueda requerirlo la naturaleza do la causa, ó el riesgo do que las pruebas desaparezcan, pues entonces ha lugar al examen de

i



C A N O N IC A S . 27 1testigos para perpetua memoria del hecho. A  veces la contumacia do alguno de los litigantes equivale por razón de pena á la contestación, y se llama litisconíeslacion ficticia ; y  hay causas también en que no so requiere expresa y solemne contestación, como las sumarias, las de apelación que no se dirigen contra persona determinada, en las cuales tampoco hay necesidad dellibelo.I  Produce la litlscontestacion varios efectos; á saber, induce mata fe, perfecciona entre los litigantes un cuasi-con- trato de no poder ninguno apartarse del juicio contra la voluntad del otro, y de obedecer entrambos lo que el juez decidiere; hace litigiosa la cosa controvertida en términos de no poder enajenarse : perpetúa y trasmite á los herederos las acciones que de otro modo se extinguirían por el tiempo ó por la muerte ; da perpetuidad á la jurisdicción delegada ; excluye las excepciones dilatorias, y  quita la facultad de recusar al juez ámenos de que después sobrevengan motivos de sospecha, y  por último interrumpe Ja  prescripción y la usucapión incoada.T ÍT U L O  O C T A V O .DEL JURAMENTO DE CALUMNIA.1 .  Q u ée sju ram o n lo  de ca lum n ia. 3 . Deben ju ra r  los clérigos.2 . Debe prestarse en todas las D el juram en to llam ado de m a-ca u sa s, si se p id e. lic ia .
Contestada la demanda, pareció conducente á fin de evitar toda calumnia y gestiones insidiosas asegurar la fe de los litigantes con los vínculos de la religión, para que aterrados por el temor de la venganza divina, se abstuviesen de fraudes y maquinaciones ilícitas. Al efecto so introdujo el juramento de calumnia, que prestan en el juicio así el reo como el actor, y también sus procuradores con especial mandato, y  en general todos los litigantes que intervengan en el juicio en su nombre ó en el ajeno. El actor juramentado confirma que no dice falsedad, sino que promueve una causa justa, y el reo que se opone á su contrario en virtud de la buena opinión que tiene de su derecho. Prometen además uno y otro que dirán vertía ! en todo el trascurso ddproceso, que nada harán con ’.a



mira de corromper el juicio, ni aducirán pruebas falaces 6 inútiles , ni contribuirán á que el proceso se prolongue por medios calumniosos._ § 2 . Préstase este juramento en todas las causas, sin excepción de las espirituales, así en primera como en segunda instancia. Si no se exige, puede omitirse muy bien, y no por eso se induce nulidad alguna en el proceso; pero no puede excusarse en virtud de mutuo convenio. A s í , en caso de pedirse es indispensable su prestación, tanto que si la reliusan los litigantes, el actor perderá su derecho, y  el reo se tendrá por confeso.i  5. Antiguamente no era permitido á los clérigos jurar en juicio como los seglares, mas hoy prestan también el juramento de calumnia, con anuencia del sumo pontífice si fueren obispos, y  con la del propio prelado si sou clérigos de inferior jerarquía. La única diferencia que hay entre los legos y  los eclesiásticos en punto á jurar, es que los primeros lo verifican locando los santos evangelios, y los segundos teniéndolos delante sin tocarlos.§ h. A  mas del juramento de calumnia que es el general v abraza todo lo relativo al juicio, hay otro especial, que se presta cuantas veces es preciso, en cada uno do los actos judiciales, aun cuando se haya hecho el de calumnia, y  en él se afirma que en aquel acto determinado no lia intervenido dolo ni falsedad. Esto es el que Bonifacio VIH llama juramento 
de m alicia, para distinguirle del antecedente.T ÍT U L O  N ON O .

2 7 2  IN S T IT U C IO N E S

D E  L A S  P R U E B A S .1.  Sustanciacion de la causa.2 . D e  la  p r u e b a , y  á quién p ertenece.5 . P rue b a plena y  sem iplena.D e  la  confesión.b . D e  las posiciones.6 . Efectos de las m ism as.7 . Testigos.8 . U n ico  testim onio.9 . D e l núm ero de testigos que so re q u ie re .

10 hasta el 1 2 . Calidades de los testigos.1 5 . Q uién es no pueden serlo en todas las causas.l ú .  Q uién es en causas determ inadas.1 5 . Q uién es no pueden atestiguar en favor de ciertas personas.16. Q uién es no pueden ser testigos contra sugetos designados.17 y 1 8 . E xam en  de los testigos.



2 ? a19. Publicación del exam en de estos.2 0 . D e  los instrum entos.21. D e  la fe que se les debe.2 2 . D e  la  fe que m erece un  escrito privado.25. D el juram ento y  de su d iv ision.2 4 . D e l juram en to voluntario y ju d ic ia l.

2 5 . D e l juram en to necesario.2 6 . D el v alo r del ju ra m e n to , y  casos en que tiene lu g a r.2 7 . Inspección de la  cosa controvertid a.2 8 . D e  la  presunción j u r i í  ef de 
j u r e .2 9 . Presunción j u r i s .30 y 5 1 . Presunción de h om bre,y  sus especies.

C A N O N IC A S .

 ̂ 1.Sentados los cimientos dellitigio, se procedeála sustanciacioa de las causas. Si el reo al presentarse en juicio tiene por masoportuno conformarse con la demanda de su contrario que resistirse á ollSj fr*inc3ínorvte unte el juez cfue___________ „   ̂ confesando francamenteirpeticion del actor es legitima y justa, no pasa el pleito adelanto , puesto que el reo por su propio testirnonio pronuncia sentencia de condenación contra sí mismo. Sin embargo, no hay impedimento alguno para que el juez, oida su confesión , termine la causa dando el fallo correspondiente, pues es principio notorio que entablado ya un juicio, se ha de decidir por una sentencia, á menos que los litigantes lo denq^or concluido en virtud de mutuo consentimiento.§ 2. Pero si el reo no tenie la contienda y acepta el juicio, se aducen las pruebas ó probanzas que deben poner en claro el negocio, pues no es lícito al juez sentenciarle sin total conocimiento de causa. Prueba se llama la demostración de la cosa que so litiga hecha legítimamente al juez. Hablando en general la prueba corresponde al actor, en términos de que si no la presenta satisfactoriamente, quedará absuelto el reo, aunque por su parte no haya dado ninguna. Poro á veces tiene el reo la Obligación de probar, y  es en los casos en que laprcsimciou del derecho está en favor del actor, ó cuando el reo en una excepción asegura alguna cosa por medio de la cual puede destruir y repeler la acción contraria, pues en virtud de dicha excepción y  por lo relativo á ella, de reo se convierte en actor. Veces hay también en que tanto el demandante como el demandado tienen que proban lo que afirman respectivamente, como sucede en los juicios dobles do partición de herencia, división de bienes comunes, ó de aclaración de linderos, en los cuales hace veces de actor cada uno de los litigantes.

a



«5 5. La prueba puede ser plena y  perfecta, ó sitnplena é imperfecta (1). Plena se llama la que clara y palpablemente demuestra lo que se propone demostrar, y se encamina directamente á definir la controversia : semiplena es la que hace alguna fe , pero no entera y  total, inclinando la opinion hasta cierto punto, como el dicho de un solo testigo, el cotejo de letras y  otras á este tenor.I  a. Entre las pruebas plenas la principal es la confesión, pues ciertamente no deja ningún género de duda. La coníesion puede hacerse en juicio y fuera de él, por cuya razón se divide en judicial y  extrajudicial. La confesión judicial tiene gran fuerza, pues el que la hace es como si se condenase á sí mismo por su propia boca; mas para que obtenga total eficacia debe hacerse por quien sea mayor de veinte y cinco anos y ante el juez competente, de cierta ciencia, libre y  espontó- neamente, y sin error de hecho, pues probado este la confesión es nula; por último ha de ser determinada y positiva, y no vaga ó incierta. A la confesión extrajudicial no se le da tanto valor, ni por ella se tiene como por ya juzgado al confeso, pero forma sin embargo plena probanza si ha sido ante el contrario y  testigos idóneos y  rogados.§ S . Para facilitar ó provocar esta confesión esta admitido desde tiempos antiguos que los litigantes se propongan uno al otro varias posiciones ó artículos, relativos no á la generalidad de la causa, sino á ciertos hechos que tienen conexión con ella, para que sentados ó, negados por el contrario, sepa el otro qué es lo que tiene que probar, y  qué es lo que debe reputarse probado. Estas posiciones han sido sustituidas á las interrogaciones que se hacían antiguamente en derecho ó en presencia del pretor antes de contestar la demanda, cuando alguno queriendo usar de una acción real, como petición de herencia, ó reivindicación, y no sabiendo si el reo poseía la cosa, o igno-(1) lo s  mas de los intérpretes enseñan esta división de pruebas, la cual está admitida en el foro; pues aunque el actor debe probar plenamente lo que propone,  no se ba de despreciar aquella prueba que no presenta mas que una conjetura. Esta á la verdad no basta para condenar al reo,  pero debe mover al juez á buscar otras pruebas, con que so supla lo que parece faltar á la semiplena ry  esto se conseguirá por medio del juramento necesario en este caso, con el cual ó se justifica el reo, ó el actor suple la escasez de pruebas. Vease al autor.

27¿í . IN STITUCIONES



- C A N Ó N IC A S . 2 7 5rande el derecho con que la poseía, determinaba por la respuesta de este el género de acción de que le convenia usar. La acción procedente de tales interrogaciones se llamaba interrogatoria 5 á lo cual se refieren los títulos de las Pandectas ; De las 
interrogaciones hechas en derecho, y  de las ficciones interroga
torios.I  6. El litigante á quien se hacen posiciones, debe responder á ellas, y  si estuviese confeso obrará contra él su testimonio, y  el punto sobre que recaiga se reputará por cierto y suficientemente probado. Si rehusare contestar, ó se apartarle del juicio por no responder, se tendrá por convicto por su propia conciencia. Esto se entiende si el juez le mandó que contestase , pues el que se aparta del juicio antes de verificarse dicho mandato, no se reputará convicto, sino contumaz. Debe pues considerar el juez ante todas cosas si son ó no son admisibles las posiciones, pues no tiene obligación ningún litigante á contestar á posiciones dudosas, oscuras ó capciosas, ni tampoco á las que no tienen nada que ver con la causa.I  7. Cuando no puede ponerse en claro la verdad por la confesión, ha de procurarse su averiguación por medio de otras pruebas, como por testigos, instrumentos, juramento, inspección ocular, ó bien por indicios ó presunciones. Testigos se dicen las personas fidedignas, cuyo dicho manifiesta la verdad del hecho, y su deposición se llama testimonio. Toda cuestión relativa á testigos se reduce á tres puntos capitales, que son mímero, calidad y  examen. ̂ 8. En orden al número, el dicho de un solo testigo, aun cuando sea mayorde toda excepción, no hace fe total y segura, sirviendo soto para que no se practique temerariamente lo que no puede practicarse sin riesgo de crimen. Asi, cuando se duda si alguno está bautizado, ó si una iglesia está consagrada, cuando se trata de impedir un matrimonio, ó de evitar un mal que de él se seguiría, debe darse crédito á un solo testigo. También merecen entera fe el notario que la da en las cosas de su oficio, el nuncio ú oficial que asegura haber hecho una citación, el obispo que da letras testimoniales autorizadas con su sello, el párroco que testifica acerca de la vida y costumbres de sus feligreses, y el maestro que da testimonio de la aplicación de sus discípulos.g 9. Hablando en general, para que haya prueba plena soíi necesarios tres testigos ó dos por lo menos, á excepción de
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2 7 C IN S T IT U C IO N E Saquellos casos en que hay número determinado por derecho, pues en varios negocios en que la ley pide muchos mas, todos ellos son indispensables. También por razón de la dignidad pide la Iglesia para la condenación de un obispo el testimonio de mayor número de testigos que los dos ó tres que comunmente se requieren. Siempre es oportuno en cualquiera causa la concurrencia de muchos testigos para que aparezca la prueba mas firme y  completa, siempre que no sea tan excesivo el número, que aumente sin utilidad gastos crecidos á la parte contraria. Por las leyes civiles la regulación de los que se han de admitir se deja á la prudencia del juez : por derecho de las Decretales está mandado que por una y  otra parle no puedan exceder de cuarenta (1).g 10. Para que valga enjuicio el testimonio de los testigos son menester varias cosas. En primer lugar es indispensable citarlos para que acudan al tribunal á dar su declaración, y  si lo rehúsan se los obliga á concurrir á deponer lo que supieren en el asunto. El derecho á precisar á los testigos á quo acudan á ser examinados es antiguo en las causas criminales, pero en las civiles no so hizo hasta que Justiniano lo mandó asi, de que resultó que los testigos quo en estas causas eran antes volunla- tarios, vinieron á ser forzosos. Por derecho civil sigue esta ley en observancia, con varias excepciones, como la de los consanguíneos, afines y otros semejantes.§11. Laiglesiaromana se valió de exhortes y amonestaciones para hacer quo concurriesen á deponer los testigos, mas no de la coacción. Solo los obliga á dar testimonio contra su voluntad el juez eclesiástico cuando so niegan á hacerlo por rencor, amistad ó miedo, y  no hay otras pruebas por cuyo medio pueda averiguarse la verdad, valiéndose hasta de la excomunión para hacer que depongan testigos legos, y  si fueren clérigos déla  suspensión de oficio y beneficio, que podrían convertirse en excomunión y  deposición si se obstinasen en no obedecer. Si alguno se ha obligado con juramento á no declarar en alguna causa, el tal juramento es írrito y  nulo.§ 12. Deben además los testigos ser juramentados, pues sin esto no hacen fe , á menos que convenga en ello la parte contraria. No han de ser singulares, sino contestes; es decir,
gobre(i) En España cada parte no puede presentar mas de 30 testigos bre cada una de sus preguntas, le¡/ 2, tit. 11, h'6.11 iVopis. Recop.

i



que cada uno de ellos no ha de atestiguar acerca de actos ó cosas distintas, sin haber conformidad entre sí sobro ninguna. Tampoco han de atestiguar de oidas, porque tales testigos no merecen pleno crédito, si no concurren con su dicho otras circunstancias que le confirmen, ó si no lo requiere asi la naturaleza de la causa; y últimamente no han de adolecer de alguno de aquellos vicios que hacen recusable ó ineficaz su testimonio. Hay personas que no pueden sor testigos en ninguna especie de causas, otras que solo son inhábiles en determinados juicios, y otras cuyo dicho no hace fe en favor ó en contra de sugetos designados.S 15. Son inhábiles para atestiguar en todo género de causas los locos y los simples 5 los impúberos(1 ), los siervos, los perjuros, los infames y los excomulgados. Por derecho de las Decretales tampoco puedo ser testigo el que esté acusado de alguii crimen, aun cuando no se halle convicto, confoso ni infamado, á excepción délos crímenes mayores, como el de siraonia y lesa majestad, pues en estos se admite hasta el testimonio de los infames.§ 1/t. Por derecho canónico no pueden las mujeres ser testigos en causa alguna criminal, sino cuando evidentemente consta no haber otro medio de averiguar la verdad, ó se trata do los crímenes de simonía y de lesa majestad, en los cuales so admite el testimonio do personas menos idóneas todavía. Tampoco pueden ser testigos el procurador y abogados en la causa que defienden, el juez en las que ha de juzgar, y por último »adié en causa propia.I  lo . En favor de ciertas personas. En esta parto no se admite la deposición de los individuos de su casa y familia, á menos que sean do fe y probidad experimentadas, ó que no haya otro medio de justificar el punto controvertido, como si so tratase de la edad, legitimidad de nacimiento, parentesco , etc. Por igual razón no pueden los amigos atestiguar en causas de otros amigos, ni los que tienen causa de la misma especie y puede resultarles favor ó perjuicio del éxito de aquella en que habían de atestiguar. Los monjes y clérigos están igualmente inhabilitados para declarar en causas profanas ante jueces legos, á menos que la precisión de apurar la verdad(1) En España en las causas civiles no puede ser testigo el menor de i/taüos, y cu las criminales el de 2 0 , ley 9 , til.  1 6 , Parí. 3.16
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2 7 8 IN S T IT U C IO N E Sno deje otro arbitrio : solo en este caso pueden ser testigos precediendo la licencia del obispo, ó recibiendo sus declaraciones el juez eclesiástico.i  16. Por últim o, contra determinadas personas no pueden atesílguar los siguientes : el roo contra sus cómplices, á excepción de las causas criminales de lesa majestad, herejía y simonía; el enemigo contra su enemigo; el liberto contra su patrono; el hijo contra su padre ni el padre contra su hijo, sino solo en causas matrimoniales; el hereje, judío ó gentil contra los católicos. Finalmente, por derecho de las Decretales no se admite en juicio criminal el testimonio de los legos contra los clérigos.
% 17. Supuesta la idoneidad legal de los testigos, es menester para que haga fe su deposición que sean examinados como se debe. En primer lugar propuestos los testigos los convoca el ju e z , si los reconoce idóneos, empezando por citar á la parte contraria por si tiene algo que decir contra ellos. En seguida se les exige juramento de que no los mueven motivos de intimidad, odio ó enemistad en lo que van á decir, ni llevan la mira de congraciarse con nadie, sino que lo hacen únicamente por amor á la verdad, sin consideración á respetos humanos. Después debe examinarlos el juez reservadamente, uno por uno; y si tienen justo impedimento para presentarse en juicio, se envían personas que los interroguen.1 18. Debe procederse en este examen con la mas escrupulosa diligencia, exigiendo de los testigos respuestas claras, y si no lo fueren volviendo á preguntarles de nuevo. Las preguntas han de comprender las circunstancias del caso, las personas, el lugar, el tiempo, credulidad, etc., y si los medios por que lo saben son los que corresponden al sentido á que la cosa está sujeta, como por haber visto el suceso, si so trata de un hecho, ó por haberle oido, si es un dicho. Este interrogatorio suele proponerlo la parte contraria, la cual debe estar presente al exámen délos testigos según doctrina conforme de ambos derechos, civil y eclesiástico; aunque ya por costumbre antigua está recibido que el juez los examine á solas, y solo se halle presente el contrario á la prestación del juramento.1 19. Crncluido el exámen , debe publicarse todo y comunicarse á l/.s litigantes por si tienen algo que oponer ; mas después do la publicación no deben hacerse nuevas preguntas á los testigos sobre los artículos propuestos, sino en caso de a i-



guna omisión; ni se admiten Lachas contra sus personas, si el que lo hiciere no jura primero que no lo hace por dolo, ó si no protestó hacerlo antes de la publicación, ó bien si no demuestra que hasta después de dicha publicación estaba ignorante de las causas de excepción que trata de alegar. El reo puede muy bien contrarestar á los testigos presentados por el actor con Otros que afirmen lo contrario, y esto oponerles otros distintos , pues de otro modo no tendrían fin los pleitos. Habiendo contradicción entre los testigos de ambos litigantes, deben preferirse los mas fidedignos y verosímiles en sus deposiciones, y  si en esta parte no hay disparidad, el mayor número. Los testimonios recibidos en- un juicio hacen fe en la misma causa y  entre las mismas personas ante otro juez diferente; pero los recibidos en sumario no forman prueba en plenario,§ 20 Además de las pruebas de testigos so aducen otras instrumentales, esto es, de escrituras que hagan fe en concepto del juez sobre el asunto disputado, pues las escrituras en sentido estricto se llaman instrumentos, si bien esta voz en significación mas lata comprende cuanto contribuye á la instrucción do una causa; y así hasta los testimonios se dicen instrumentos. Las escrituras pues, siendo legítimas y  legales, merecen en juicio la misma fe y  autoridad que la declaración de los testigos, y se dividen en públicas y  privadas. Los instrumentos ó escrituras públicas son las que se otorgan con pública autoridad por sugetos que tienen este cargo, como las tablas censuales, las que hacen los notarios con arreglo á derecho, los actos ó autos judiciales, las escrituras sacadas de los archivos públicos y otorgadas por persona pública. En el mismo caso se hallan las escrituras que están autorizadas con público y  auténtico sello, como las de algún príncipe, obispo, cabildo ó corporación : y también los libros do los párrocos en que se anotan los bautismos, matrimonios y  entierros. Llámanse escrituras privadas las que están extendidas por personas particulares y  destituidas do toda pública autoridad, como las cartas, recibos, notas, etc.§21. Los instrumentos públicos hacen enjuicio prueba plena, siempre que sean auténticos, esto e s , originales, pues á las copias no se les da fácil crédito, si no están legalmente sacadas de la auténtica y  no se hallan en todo conformes con la misma. Sin embargo, pueden también recusarse los instrumentos públicos por la excepción de falsedad, si so manifiesta palpablemente por medio de varios testigos. Hay igualmente escrituras que
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2 8 0 in st it u c !0?:esnada prueban en favor de\ que las presenta, ya porque estén en contradicción consigo mismas, ó bien unas con otras, ya porque estén raspadas en paraje sospechoso, ya por hallarse tan deterioradas y  confusas que sea imposible leerlas ó entenderlas.§ 22. La escritura privada cuya legitimidad está reconocida, solo hace prueba contra el que la escribió, como en ella se exprese la causa déla deuda : exceptúase la confesión liberatoria, cu que un acreedor afirma haber cobrado su débito , la cual, aun cuando en ella no se exprese la causa de la deuda, hace fe contra el que la escribió. Mas las escrituras firmadas por tres testigos tienen fuerza de instrumento púidico, y por consideración á la pública utilidad y á la del comercio se da fe á los libros de los negociantes así en lo adverso como en lo favorable á los que los escriben.§ 25. Hay también otra prueba quo nace del juramento por ser una afirmación religiosa, en que se toma el santo nombre de Dios por testigo de lo que se promete ó asegura. Divídese el juramento en promisorio y  afirmativo i el primero recae sobre cosas futuras y se frecuento en los contratos : el segundo pertenece al tiempo presente ó al pasado. El juramento afirmativo es de tres maneras ; voluntario, judicial y  necesario.g 2'i. Voluntario es aquel quo uno propone ó devuelve á otro extrajudicialmente por convención ó sin ella. Proponer el juramento es poner al contrario la condición de que jure : devolverle es no acceder á dicha condición, y  pedir que el otro sea el que la cumpla. Juramento judicial es el que un litigante propone al otro en juicio con aprobación, pero sin mandato del juez : necesario es el que este propone al actor ó al reo, cuando no hay prueba plena que ponga en claro la verdad. - g 25. lia  lugar al juramento necesario en las causas dudosas, y  se llama supletorio porque con él se suple la probanza semiplena. Causas dudosas según la sentencia mas verídica son aquellas en que no hay plena probanza, es decir, donde aparecen fuertes presunciones , que dejan sin embargo algún escrúpulo, ó en las cuales hay testigos quo no están de todo punto libres de tacha. Este juramento se propone á la parte que tiene presentada en su favor prueba semiplena, no perdiendo de vista laS circunstancias de la causa y de las personas; y si tanto el actor como ol reo tienen igualmente hecha prueba semiplena, debe proponerse al reo por sor mejor su causa en asunto dudoso.



§ 26. No pueden rehusar los litigantes la prestación del juramento que el juez propone, sin tener para ello causa justa; como por ejemplo si le propusiera al reo, no habiendo probado el actor nada contra él, ó bien al actor que luibieso presentado prueba plena. Propuesto y  prestado el juramento, la causa se' sentencia al tenor de lo jurado, es decir, en favor del que juró. Este juramento cabe muy bien en todos los pleitos civiles, mas no en los criminales por rezclo de perjurio (1). ̂ 27. Otra de las pruebas es la inspección ocular de la cosa, que se hace de órden^del juez á fin de aclarar con el testimonio de la vista lo que aparece de otro modo bastante demostrado. Esta inspección es la que llaman acceso ó sea aproximación los curiales, porque el juez se aproxima al exámen del objeto, y  tiene lugar en las cosas sujetas al sentido de la vista, como en las causas de aclaración de linderos y  servidumbres, denuncia de obra nueva, regulación ele edad según cl aspecto del individuo, ó en causas matrimoniales que versen acerca de la aptitud física de los contrayentes, y  otros puntos semejantes. Pero en tales causas no es solo cl juez cl que inspecciona lo quo debe inspeccionarse, sino llevando consigo peritos en la materia, ó dejando enteramente al cuidado de estos la decisión de la duda. Así es que en las causas matrimoniales sobre inhabilidad para el matrimonio se nombran facultativos para el exámen de los hombres, y  mujeres honradas de las que ejercen cl arto obstetricia para el do las personas del otro sexo.§ 28. Por último, tienen fuerza de pruebas las presunciones, que son ciertas conjeturas deducidas de algún hecho ó circunstancia verosímil, y se alegan en comprobación do un punto dudoso (2) : las hay de dos especies, á saber, juris  y  hominis.(1) Los clérigos en lo antiguo se siaccralian de algún crimen no probado por medio del juramento, y en esto consistía I.-» que llamaban purjjrtcion canónica, acerca de la cual hay un titulo en las Decretales, De purgalione canónica; pero hace mucho tiempo que eslá en desuso.(2) La ficción legal es distinta de la presunción : esta se funda en una verdad probable, aquella en una suposición voluntaria y falsa, como la ficción de la ley Cornelia,  que supone haber estado siempre «n la ciudad los que vuelven á ella habiendo sido prisioneros, y en la cual se funda cl derecho de postiiininio. Aquí pertenece también la acción Publiciana, y la tradición fingida, de que se habla con frecuencia en el derecho civil. 16.
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La presunción juris procedo de la ley ; es decir, que está comprendida en alguna ley ó canon, y  no dependo del arbitrio del ju e z , la cual según su diferente fuerza y  efectos se subdi- vi'de en dos, que son presunción juris  y  presunción juris et de 
ju re . La presunción juris et de ju re  no solo prueba el derecho, sino que tiene tal certeza y  vigor, que excluye toda prueba en contrario. Tal es por derecho de las Decretales el haber uno dormido en compañía de una mujer con quien tenia contraidos esponsales. Este acto induce presunción indestructible de matrimonio, y  el que la tiene sobre sí no puede ya casarse conotra. , , .g 29. La que es solo presunción juris  prueba derecho en calidad de verosímil, pero no de cierta y  verdadera en térrni-- nos de no poder invalidarse por pruebas en contrario. Asi el heredero que no hizo inventario se supone que ha distraído los bienes de la herencia; pero semejante presunción puede quedar desvanecida por la prueba contraria. Por este estilo hay varias presunciones > de que hablan las Decretales en el titulo 

De prcesu7nplioni(>us,  y sus fórmulas propias son jjctí'cce, se 
ju zg a , se tiene por cierto, etc. La presunción Juris et de jure excluye, según hemos dicho, toda prueba en contrario; mas la presunción ju r is , lejos de excluirla, induce en el que la  tiene sobre sí la obligación de probar contra ella.I  30. La presunción hominis ó de hombres es cierta conjetura que no está comprendida en ninguna le y , sino que procede de indicios, y  se divide en leve ó temeraria, probable y vehemente. La leve ó temeraria es la que por fundarse en débiles é inciertas razones ó antecedentes, nada prueba. A  este género de presunciones se aplicaban, según puede inferirse, las antiguas purgaciones llamadas vulgares, como las de! agua fria ó hirviendo, la del hierro encendido, la del duelo, y  otras que consta haber estado en práctica, y  que están abolidas y reprobadas con mucha razón por los sumos pontífices.§ 31. La prescncion probable nace do probables conjeturas, capaces de inducir persuasión á varones juiciosos. La vehemente se funda en indicios y  argumentos de tanta gravedad , que casi forman prueba evidente. Todas las presunciones ho

minis dependen del arbitrio del ju ez , á cuya cordura y conciencia se deja la regulación de la fuerza que tienen y  le que ge les debe dar según la probabilidad que ofrecen y el numero de ellas; pues suelen concurrir muchas, que aunque m d m -
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dualmente no tengan gran peso, la reunion de todas produce persuasión. Las presunciones son de mayor importancia en 
fas causas civiles que en las criminales, porque en e.stas nadie debe ser condenado por meras conjeturas por vehementes que sean Íá excepción del crimen de herejía, en que el sospechoso se condena como hereje, si no consigue desvanecer lai. sospechas.
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TÍTULO DÉCIMO.DE LAS EXCEPCION ES Y RÉPLICAS.1. Las excepciones son perentorias ó dilatorias.2. Perentorias que terminan el pleito.5. Perentorias simples.4. Cuándo deben proponerse las excepciones perentorias.5. División de las excepciones dilatorias.
6.  Dias feriados.

7. Excepciones contra el actor.8. Excepciones contra el juez.
9 . Cuándo deben proponerse las excepciones dilatorias.10. Excepción de excomunión mayor.d i. Efectos de la excepción.Í2 . De las réplicas y contraréplicas.
1,También tiene el reo sus armas con que defenderse contra el actor en el ju icio , y  son las excepciones. Excepción se llama la exclusión de la acción ó de la intención. Cuando es tal que destruye y repele de todo punto la acción, se dice perpetua y perentoria : si solo presenta cierto obstáculo por el cual la causa se traslada á otro lu gar, tiempo ó juzgado, se llama temporal y  dilatoria.^ 2. Entre las excepciones perentorias hay unas que tienen mavor fuerza, por lo cual se denominan perentorias de pleito 

concluido : las demás se llaman perentorias simples. De la primera clase son las excepciones de juramento, de cosa juzgada V de transacción, por cuanto manifiestan que el pleito esta ya acabado ó concertado en términos de no haber para que pasar adelante, siendo su efecto impedir hasta el exordio mismo del pleito, y  que se entable infructuosamente nuevo ju id o . Mas para que tengan lugar tales excepciones es indispensable que el litigio terminado por juramento, transacción ó sentencia estable sea el que después se promueve entre las mismas personas, sobre el mismo asunto y en virtud de la misma petición,



2 8 4 IN S T IT U C IO N E S§ 5. El número de las excepciones perenloi'ias simples es mucho mayor , por no haber acaso acción alguna que no se pueda destruir alguna vez por excepción contraria. De esta especie son las excepciones de prescripción, dolo malo, miedo y  otras muchas que se explican menudamente en sus lugares oportunos asi en el derecho civil como en el canónico. Estas no tienen eficacia para estorbar que se entable el litigio, pero también le terminan destruyendo la acción entablada.g h. Las excepciones perwitorias no solo se interponen antes do la contestación, sino también en cualquier estado del pleito, con tal que no haya recaído sentencia; y  aun hay ocasiones en que pueden oponerse después del fallo cu la acción que se llama judicaíi. Lo mismo sucede con las excepciones que impiden los efectos consiguientes al fallo; como si después do pronunciarse esto, recibe el actor la cosaque reclamaba, pues en tal caso propone el reo la excepción, y  con ella remueve la ejecución de la sentencia.I  j .  Las excepciones dilatorias son concernientes á la causa misma, al actor ó al juez. De la primera clase son las que se proponen contra el libelo por ineptitud ú obscuridad, ó por no haberse cumplido el plazo de la paga, ó por haber sido hecha la citación en dia feriado.I  6. Llámansc feriados ciertos dias en que está prohibida toda gestión judicial, y  cesa todo estrépito forense. Entre las ferias hay unas civiles y otras eclesiásticas, esto es, instituidas por causa de religión ó por motivos humanos. Estas'son tan varias como las costumbres y leyes de las naciones, aunque siempre las principales proceden db la comodidad de los labradores en orden á sus cosechas de frutos. Las religiosas son los dias festivos, ó de oraciones y  deí'ociones,  destinados ol culto de Dios y  santificación de los fieles, en contraposición á los días comunes ó de trabajo. Por derecho civil no puede haber eu los dias feriados gestiones judiciales, sino cuando voluntariamente so presentan unte el juez los litigantes; mas por derecho canónico, aun cuando estos se convengan, no está permitido el curso do los negocios forenses.
% 7. Dirigense al actor las excepciones que presenta el reo contra su. persona ó contra la del procurador del mismo, como si opusiese que uno de los dos ó entrambos estaban excomulgados ó proscriptos, ó bien que eran pupilos ó tenían otro im pedimento natural ó legal para ser admitidos en juicio , ó que



C A N Ó N IC A S 281el procurador carecía de poder, ó que este iio estaba otorgadoen forma de derecho, c  , . _____§ 8. Por último, las excepciones contra el juez proceden de dos causas, la de ser incompetente ó sospechoso. Juez incompetente ó ilegítimo es el que ejerce jurisdicción fuera de su territorio, 6 sobre personas en quienes no la tiene, o excediéndose do los limites de la misma. Sospechoso puede ser porque tenga parentesco, afinidad ú otra relación estrecha con el actor, ó enemistad grave con el reo; por ignorar el derecho, por haber sido defensor en la misma causa, ó por tener en distinto juzgado interés en otro pleito semejante,S 9. Todas las exccepciones dilatorias deben oponerse en los principios del pleito, esto e s , antes de la litiscontestacion, a menos que sobrevengan ó se sopan posteriormente. Y paro, evitar que su objeto sea prolongar el negocio por pura malicia, debe el juez señalar un plazo fijo para oponer excepciones dilatorias, pasado el cual solo se admiten las que se funden en nueva causa, aquellas que el reo afirme con juramento no haber llegado hasta entonces á su noticia , y  también las quo hacen irrito é ineficaz el juicio (1). M asía excepción que debe oponerse ante todas las dilatorias al principio del proceso, es la prescripción dol foro, pues quien por no hacerlo so presta á cualquier acto judicial, se reputa babor consentido en el juicio, siempre que la causa de recusación no sobrevenga en adelanto. Exceptúansc los clérigos, que, como ya hicimos ver, no pueden consentir jamás en sujetarse á la jurisdicción de un juez lego.I  10. La excepción de excomunión mayor, es la única que puedo oponerse en cualquier estado de la causa, aun cuando el reo hubiere dejado pasar el plazo prefinido : precaución tomada por derecho especial, é fm  í/uc ninguno se vea en 
precisión ilo poner en peíityro su alma tratando con un exco
mulgado. Si se propone dicha excepción después de la apelación, no podrá impedir el curso de la causa; pero antes debe el mismo juez procediendo de oficio negar la admisión en juicio al excomulgado, aunque tal excepción no haya sido opuesta j)OF nadie. Mas como los pleitistas solian abusar de la excep-(1) Tales son la de falso procurador, ó de carecer de mandato, las cuales pueden oponerse no solo antes de la sentencia, sino también después, porque una vez probadas es nulo el juicio y cuanto se ha hecho, cap. 4 de Procurot.



2 S G IN S T IT U C IO IS E Scion de excomunión para molestar á sus contrarios, dispuso con mucha sabiduría Inocencio III la observancia de ciertas reglas : á saber, que el reo quela opone contra oí actor ha de expresar el nombre del excomul gado, y la especie de excomunión que le atribuye, teniendo obligación de demostrarla en el término de ocho dias, pues de lo contrario se le condena en cos- tasysigue la causa. Si por segunda vez se opone esta excepción y  se prueba, se excluye del juicio al actor, pero es válido todo lo actuado hasta entonces. Por tercera vez no puede proponerso la misma excepción, sino con especial y  justo motivo.§ 11. La excepción produce dos efectos principales : primero, que debidamente probada excluye la acción por cierto tiempo ó para siempre, según fuere aquella dilatoriaó perentoria; segundo, que por la excepción se convierte en actor el reo. Por tanto del mismo modo que incumbe al actor la piueba de su demanda, incumbe al reo la de su excepción, en inteligencia de quo aun cuando no logre probarla, no por esto queda libre el actor del cargo de probar su acción, pues el reo por solo el hecho de proponer excepciones no se considera que se allana á la petición de su adversario.§ 12. Contra las excepciones están las réplicas, que son ciertos auxilios y defensas de que se vale el actor para repeler la excepción intentada. Es pues la réplica la exclusión de la excepción, y  aunque es el actor quien usa de ella , mas bien es una excepción que una acción, porque se contrapone al reo cuando por la excepción hace veces de actor. Asi como la  réplica del actor invalida la excepción del reo, del propio modo rebate á aquella este con una contraréplica, á la cual con testa el actor con otra que se llama tercera réplica, ó triplicación. M i ,  en 
adelante se van aumentando numéricamente losnombres, según 
siguen las defensas y contrudefensas de uno y otro adversario. No hay para ellas término fijo por derecho civil; pero en los tribunales eclesiásticos no están en uso tales duplicaciones y triplicaciones interminables, sino que el juez en virtud de su autoridad pone coto á ellas cuando lo juzga oportuno, y pronuncia su sentencia.



C A N O N IC A S . 587TÍTULO UNDÉCIMO.DEL ÓRDEN DE CONOCER.
1. Orden que debe guardarse cu el coDOcimicnto de ciertas causas.2 . Cuestiones prejudiciales.3 . Causas incidentes.
h y  3. Causas prepaiatórias y sus especies.
6. Del despoio.

7. Cómo yen qué casos se comete.
8 . El despojo s<! propone en forma de acción y de excepción.9. Lo primero que debe hacerse es reponer al despojado de su posesión.te  y H .  En qué casos no ba lugar á la reposición.

•1 .Las excepciones que propone el reo suelen motivar á vece.-' nuevas causas y controversias, que deben ventilarse por el órden que establece el derecho, y  se llama ordo cognilionutn. Dichas causas ó son prejudiciales,  por depender la una de la decision de la otra ; ó incidentes,  que ocurren en el mismo litigio queso está siguiendo; ó preparatorkis,  por cuanto su resolución facilita la de la principal; ó bien son tales, que aunque tienen su origen en el mismo negocio, conducen á objetos diferentes-sin ninguna dependencia reciproca.
$ 2. Las cuestiones prejudiciales deben yentilarse y decidirse antes que la otra causa que está pendiente de ellas. Así, cuando una mujer afirma haber contraido matrimonio con tal sugeto, y este opone la excepción de que no puede subsistir el matrimonio por impedimento de consanguinidad, esta excepción debo ventilarse primero, porque su decision dirime la controversia matrimonial. Por lo mismo debo tratarse la excepción de excomunión antes que la causa primitiva que dio lugar á ella ; y si al que pide una herencia por derecho de consanguinidad se le opone la excepción de ilegitimo ú otro detecto de nacimiento, esta deberá ser la que se decida primero por ser cuestión prejudicial, y luego se procederá á conocer de la otra.§ 3. Las causas incidentes deben sentenciarse por el mismo juez (le la principal, aun cuando no fuese competente para conocer de ellas, si fueran objeto de! juicio primitivo. Exceptúase la causa eclesiástica incidente de otra c iv il, pues ni aun asi puede conocer de ella el juez secular, si bien en el caso contrario, es decir, si ocurren causas civiles incidentes de otra eclesiástica, corresponde á este foro su conocimiento.



2 8 8 IN S T IT U C IO N E S§ ft. Es también muy conveniente y  arreglado al orden judicial que se decidan antes las causas prejmi'atorias. ^ n  punta á otras cuestiones civiles que no tienen entre si oonoxion alguna, aunque se hayan derivado de un mismo negocio, es preciso considerar en qué términos están propuestas. Si lo están por via do acción en juicio separado, deben sentenciarse una y otra en su propio foro; si por via de reconvención, se deben ventilar en el foro mismo una después de otra, y definirse entrambas por una sola sentencia; si por via de excepción 
perentoria, hay que seguir el método que dejamos manifestado arriba sobre el orden de proceder en el conocimiento de las excepciones.^ b. Si á un mismo tiempo se suscitan causas civiles y criminales , es necesario ver si alguna de ellas es prejudicial ó no. En caso do serlo se deberá sustanciar primero la prejudicial, sea criminal ó civil. Si no hubiere entro , ellas conexión ni enlace, debe ventilarse antes la criminal que la civil, por considerarse de mayor importancia.

$ 0. Mas la excepción do despojo tiene la particularidad de que siempre ha de sustanciarse primero que la acción propuesta. Despojo so llama el acto inicuo y atropellado por el cual se quita la posesión ó cuasi-posesion de una cosa al que la tiene : a s i, para que haya despojo han de concurrir las dos circunstancias de estar uno en posesión ó cuasi-posesion de la cosa, y  de quitársela injuriosamente. ̂ 7. Puede cometerse despojo tanto en los bienes muebles como en los inmuebles, y hasta en los derechos (1); sin que sea del caso que intervenga violencia ó dolo, pues también cabe despojo por mera culpa, y aun de buena fe. Hasta e! juez mismo puede ser reo de despojo, si priva á cualquiera de su posesión desentendiéndose del orden legal, no menos que el que lo mandó ó confirmó, y  el que recibió á sabiendas la cosa; pero no el tercer poseedor de buena fe.( i ) Esta palabra tiene mucha extension. Así,  si la mujer se aparta ilcl marido, estése dice despojado, cop. 8 de Reslit. spoliât.; se lidio por despojada la mujer que lia sido echada de casa por su marido ,  cftp. 10 el 1 2  eod. : lo mismo se dice del que por fuerza ó in- jnstaineiitc lia sido obligado á renunciar su beneficio ó derecho, 
cap. 2 e( 5 eod.; de aquellos á quienes se deniegan las pensiones que pcrcibian,  cnp. 9 eod. ; de los que son excluidos de las elecciones á que antes asisüan, etc.

1



C A N Ó N IC A S . 2 8 9§ 8 . Propónese el despojo como acción ó como excepción. En el último caso se hace para repeler la intención del actor, á quien efectivamente no se da oidos, si antes no restituye ; y puede oponerse al despojante en cualquiera causa en que se presente como actor contra el despojado, si no fuere en causa eclesiástica. No puedo excepcionar el reo el despojo cometido por tercera persona sino en causas criminales, y  haciendo ver que ha sido despojado de la totalidad de la cosa poseida, ó cuando menos de la mayor parte; mas esta excepción debe probarse en el término de quince dias, para impedir fraudes con la mira de retardar el curso del proceso.I  9. La acción de despojo tiene por objeto la total reintegración del despojado con preferencia á todo otro negocio. A s í , contra este no se puede oponer excepción alguna relativa al petitorio, como la de daño, de renunciación , de no haber sido instituido canónicamente, de haber cometido algún crim en, etc. En suma , es tal el odio y la indignación con que miran las leyes el despojo, que hasta el ladrón debe ser reinlefji'ado 
de la cosa robada según el rigor del derecho, pues ni aun se estima la excepción del anterior despojo, y  únicamente se considera la última y  mas reciente tropelía. Por tanto no solo se ha de restituir la cosa al despojado, ó en su lugar el precio de la misma, sino que deben reservársele los daños y perjuicios , los frutos percibidos por el autor del despojo, y  hasta los que aquel hubiera debido percibir, si el despojo se ejecutó con violencia ó dolo malo, bastando para la debida prueba y  regulación el juramento del despojado.

$ 10. La regla general de derecho es que no pueda oponerse excepción alguna contra el actor en causa de despojo ; poro sin embargo se admiten algunas extraordinarias , como la de propiedad, siempre que consienta el despojado. También se admite contra la acción de despojo la excepción del despojo, si el actor despojó al reo en otra ocasión : a s i, primero deben aducirse las pruebas de la excepción dicha, y siendo tales como pide la le y , no tiene obligación el reo de contestar al actor acerca del despojo hasta tanto que este restituya, por cuanto la excepción de despojo es de aquellas que atajan el progreso de cualquier litigio. Cuando un marido intenta la acción do despojo por habérsele huido la m ujer, se admite contra él la excepción de consanguinidad, si puede probarse en el acto; pero si se requieren mas largas indagaciones, se17



2 9 0 IN ST IT U C T O N È Sdesecha y se manda la restitución inmediatamente. Si el actor acumula el juicio posesorio y el petitorio , se priva del derecho de repeler las excepciones relativas al último. -  g 11. También se admite la excepción de posesión defectuosa , y  la de no tener idoneidad ó aptitud para poseer; y  asi no debe decretarse la restitución del lego á quien despojaron de la posesión de una cosa espiritual, ni la del despojado de una posesión viciosa que está en pugna manifiesta con el derecho común. Tal es la del que excepciona haber padecido despojo de ciertos diezmos en parroquia ajena, el cual no debe ser reintegrado hasta que haga constar el derecho con que los poseía. Admítese igualmente la excepción de ocupación privada permitida por las ley es, y la de justa defensa,por cuanto es lícito repeler la fuerza con la fuerza, y no la hace en realidad el que echa á otro de donde acababa este de echarle á él. Lo mismo sucede con la excepción de daño irreparable: a s í, la mujer reclamada por su marido, contra el cual excep- cione haber armado asechanzas á su vid a, no se devolverá inmediatamente á su poder, sino que será depositada interinamente en lugar seguro, hasta que el marido dé caución suficiente en términos de no deberse temer ningún exceso de su parte. Otra de las excepciones admisibles es la de escándalo, como sea evidente, porque á fin de evitar el escándalo y ofensa pública no importa que se desatiendan las reglas del derecho.
TÍTULO DUODÉCIMO.DE LAS MUTUAS PETICIONES.I .  Qué es mutua petición. 

i .  Cómo se hace.5. La compensación es el objeto de las peticiones mutuas.4. Quiénes pueden proponerlas.5. Cuáles son sus efectos.
E l reo demandado en juicio no solo tiene para su defensa el arma de las excepciones, sino que puede también pedir contra el actor, y esto se practica por medio de la petición llamada mutua. Es esta una acción recíproca , ó una reconvención, por la cual visto por el reo el libelo del actor, sale pidiéndole algo por su parte. Si el actor, por ejemplo, pide diez por razón de empréstito, y el reo le pide otros diez por razón de testamento, hay petición mutua.



1 2. Si hay causa suficiente para que el reo pueda proceder activamente contra el actor, puede reconvenir á este, ora sea la misma la causa ó diferente , ora la acción intentada sea real ó personal. La reconvención se propone ante el mismo juez en cuyo tribunal se presentó la demenda , sin que el actor pueda recusarle en manera alguna, sea ordinario ó delegado» La facultad de proponer mutua petición solo se concede al reo, y  no al actor, para que los pleitos no se eternicen : y en orden al modo de proceder, se ha de observar con el reo en su reconvención la misma regla que con el actor en su demanda, pues la condición del actor y del reo debe ser igual en todo.
$ 5. El fin de la mutua petición es la compensación. Asi en las causas en que no cabe esta, no puede proponerse aquella. Tales son las causas criminales en que se actúa criminalmente , por cuanto el reo no se sincera con el delito ajeno 

sino con la inocencia propia. Tampoco hay reconvención en las prejudiciales, en las de depósito y  de despojo, pues en estas, como ya dijimos, no está obligado á responder el despojado ,  sin que previamente se le reintegre; en las de posesión momentánea, y otras que piden pronta terminación; y en fin en negocios eclesiásticos, sobre los cuales no cabe reconvención ante el juez lego.§ !t. El que es idóneo para litigar en calidad de actor , lo es también para hacer reconvenciones, porque reconvenir es demandar : así, no puede reconvenir el excomulgado, puesto que no le está permitido ser actor. Ante los árbitros no pueden presentarse reconvenciones, por no tener estos mas facultades que las de juzgar sobre los puntos determinados por la ley del compromiso.§ í). La mutua petición ó sea reconvención produce dos efectos : uno, prorogar la jurisdicción, de modo que el que reconviene en un tribunal, no puede ya recusarle ;o tro , que la acción y la reconvención han de ventilarse á un tiempo y en un solo juicio. Mas para que cause la reconvención dichos electos, debe proponerse al principio del litigio, y antes de que se proceda á otros actos judiciales , pues si se propone en el trascurso ó al fin del pleito, aunque se consiga con olla prorogar la jurisdicción, no se logrará que ambas acciones se ventilen juntas y  en un mismo juicio.
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2 92 i :í s t i t ü c i o n i í sTÍTULO DÉCIMOTERCÍO.DE LAS DILACIONES O TERMINOS.4. Qué es <1ilacion,
2. De cuántas clases es.3. Para qué se conceden. 4. Todaslas partes del juicio tienen sus términos dilatorios.3. Cómo se dan.

4.No iiay cosa mas frecuente en los juicios que las dilaciones ó términos dilatorios, pues á cada paso las piden el reo para disponer sus excepciones y  el actor para preparar sus pruebas; lo que no solo so verìfica en el principio del pleito, sino en medio de él y al fm. Llámase dilación cierto espacio do tiempo que se concede á los litigantes para que puedan evacuar con descanso algún acto judicial.
% 2. Las dilaciones pueden proceder del derecho mismo, de convenio mutuo de los litigantes, ó de concesión del juez ; mas por derecho canónico depende casi enteramente del arbitrio del Juez la concesión de los términos dilatorios, aunque no con tal amplitud que tenga facultades de conceder por su mero capricho cuantos se le antoje. Para ello debe preceder causa justa, y una vez justificada esta, no puede negar el juez las dilaciones oportunas. Por tanto si los plazos que se otorgan son demasiado breves, y  mas siendo el negocio grave y  complicado, ha lugar á apelación.I  3. Concódense las dilaciones pai*a buscar los testigos, para proponer excepciones perentorias, para sacar y  presentar instrumentos, para desvanecer cargos, para acusar, para decidirse á obrar lo conveniente, y  para interponer la apelación. ̂ § ¿I. Cada una de las tres partes en que se divide el juicio tiene sus peculiares dilaciones, y  así se dividen estas en tres clases : unas que se dan en el primer periodo del pleito, esto e s , desdo la citación hasta la litiscontestacion, y  se llaman citatorias ó deliberatorias. Las citatorias se dan para comparecer, y  las deliberatorias para haber de decidirse á seguir el pleito. Otras se conceden desde la litiscontestacion hasta la sentencia, y se llaman probatorias, porque su objeto es preparar y  presentar las pruebas. Finalmente, en la última parte del litigio so dan para oir la sentencia, y obedecer y cumplir lo mandado, v  se dicen deünitorias.



CANrtXTCAS. 293§ S. Durante el curso de las dilaciones está suspenso el oficio ■del ju ez; y como el conceder las que son voluntarias es un acto judicial, debe otorgarlas este 2>ro trihnnaii, y  con conocimiento de causa, circunstancia que no se requiere para la concesión de las dilaciones que otorga el derecho.
TÍTULO DECIMOCUARTO.DE LA SENTEÍJCIA Y DE LA COSA JUZGADA.1. Qiié es sentencia.2. Es definitiva ó interlocutoria.Ò. Diferencia entre las dos.A. Debe darUa el juez competente.t), Y  ha de estar sentado en su tribunal.fi. Debe estar escrita.7. Qué precisión hay de que el juez la lea.

8 . En qué idioma debe estar extendida.9. ¿Puede ó no darse de noclie?10. Debe ser conforme á doieclio, y á lo actuado y probado.11. De la condenación en costas y restitución de frutos.12. Cuándo pasa la sentencia al estado de cosa juzgada.

13. En qué causas no liega minea ú dicho estado.lA . Ejecución de la cosa juzgada.15. A quién toca llevar á efecto la sentencia.16. Por qué orden y sobre qué cosas ha de verificarse la eje- cuci17. De 'ciicion respecto de bienes n...i oles y raíces.18. Subasta y venta délas prendas.19. En qué casos ha de meterse en la cárcel al deudor.20. De la cesión de bienes.21. Cómo debe practicarse, y en qué se diferencia de la moratoria del quinquenio.22. Del beneficio de competencia.
Acabada la contienda judicial se da la causa por concluida, y el juez próiumcia la sentencia. Esta se define la pronunciación del juez sobre la causa propuesta por los litigantes, condenando ó al)solviendo, con total terminación del negocio. Las leyes de Justiniano mandaban que el juez no diese sentencia, sin hacer antes declaración bajo juramento de ser imparcial y juzgar con arreglo á verdad y justicia. Pero este juramento le prestan los jueces en la actualidad cuando van á tomar posesión de su empleo.
% 2. Es la sentencia definitiva ó interlocutoria. Llámase interlocutoria la que no dirime la controversia principal, ni recae



2 94 IN S T IT U C IO N E Ssobre ella, sino sobre alguna cuestión incidente suscitada en el trascurso del proceso. Dásele este nombre, porque el juez, mientras se ventila el punto principal, falla inferma y no definitivamente sobre cosa que conduce al mas fácil ó mas breve progreso y terminación de la causa. Definitiva es la que decide enteramente el negocio, dirimiendo de todo punto la controversia.§ 5. Estas dos sentencias difieren mucho entre s í, pues la interlocutoria puede revocarse por el mismo juez que la dió, lo que no sucede con la definitiva. Esta debe estar escrita, y la otra puede ser verbal : de la definitiva puede apelarse, mas no de la interlocutoria, á menos de que tenga fuerza de definitiva , ó cause grave detrimento, que no pueda evitarse de otra manera.i  fi. Para que la sentencia definitiva tonga fuerza legal debe reunir las calidades siguientes : que la pronuncie juez legítimo, ó que al menos tenga jurisdicción sobre el reo, y que lo verifique sentado en su tribunal, y  guardando el orden que prescribe el derecho. Era el tribunal un sitio elevado y patento, de forma semicircular y cóncava, al cual so sabia por varias gradas, y  en él bacia justicia el magistrado : por esta razón los legisladores suelen designar al juez por las siguientes frases : 
el que preside el tribunal; el que conoce pro tribunali. A  este sitio contraponen los Latinos el lugar llano ó pkmo ,  y  asi co
nocer de plano equivale á conocer fuera del tribunal, como al paso, en el camino, en cualquiera parte.I  5. El juez al pronunciar la sentencia debe estar sentado, ya sea para ostentar su autoridad, ya porque es mas intensa la atención cuanto mas descansado está el cuerpo. Mas lío hay en el derecho civil declaración alguna que anulo la sentencia dada por el juez que falte á semejante requisito, como la hay por el derecho canónico. En los juicios sumarios no es preciso sentarse. También se requiere que el juez pronuncie la sentencia públicamente, tanto que si lo hace en lugar secreto es nula y sin efecto alguno.§ 6. Dada la sentencia es menester extenderla por escrito, pues de no hacerlo asi, ni aun el nombre de sentencia merece. Y  en verdad que las voces articuladas están expuestas á entenderse m al, riesgo que no cabe tan fácilmente en las escritas : fuera de eso, habria peligro de que el juez incurriese al proferirlas en algún desliz ó equivocación de importancia, porque



C A N O N IC A S . 2 9 5la sentencia una vez dada no puede enmendarse. A s i, el juez después de un maduro exàmen del negocio, concibe su sentencia, y la traslada al papel. Sin embargo, en las causas su- marísiraas, y  en especial de personas de baja condición, no es de necesidad que haya de extenderse por escrito, circunstancia que también se omite en las interlocutorias, que puede expresar el juez de palabra, escribiéndolas en seguida el notario.§ 7. Escrita la sentencia, debe leerla el juez en alta voz en presencia de las partes, ó al menos precediendo convocación de las mismas para este acto. Unicamente á los prefectos del pretorio y  á otros magistrados superiores concedia el derecho civil el privilegio de no leer por sí la sentencia, sino por alguno de sus ministros ; y  á su ejemplo dispuso Bonifacio VIII que también los obispos pudiesen publicar sus sentencias por boca de sus oficiales. En el dia es general la práctica que los jueces no publiquen las sentencias por sí mismos, y  aun entre nosotros (en Italia) nadie la lee , sino que dada y  hecha pública, la copia el notario en un libro destinado al efecto, desde cuyo punto empieza á tener vigor.1 8. Por lo que toca al idioma en que ha de estar la sentencia, por derecho romano no era otro que el latino, asi para este como para todos los demás actos públicos, cosa no solo practicada en Roma, sino en las provincias, según puedo inferirse, aun cuando fuese otra la lengua vulgar. Mas por una ley de Arcadio y Honorio se mandó que los magistrados de las provincias pudiesen pronunciar sus fallos en lengua griega del mismo modo que en la latina. La Iglesia oriental y occidental parece haber empleado siempre uno de los dos idiomas, según cada país respectivo; cuya práctica siguió observando por su parte la Iglesia occidental, aun después de haber dejado de ser el latin el idioma vulgar de sus pueblos. Aun hoy dia suele usarse hasta en el foro secular en varias provincias el idioma latino, aunque bárbaro y  desaliñado.§ 9. Otra de las cosas prohibidas por las leyes romanas era que se pronunciasen las sentencias por la noche, disposición que trae su procedencia de las doce Tablas, siguiendo la màxima de que los actos judiciales no deben ser tenebrosos sino manifiestos y  à vista de todo el mundo. E l derecho canónico está conforme con el civil en esta parte, aunque no faltan ejemplos de causas sentenciadas de noche, que han tenido cabal y cumplida ejecución. También es requisito que se den



2 9 6 IN S T IT U C IO N E Slas sentencias en el paraje destinado á administrar justicia; pero la regla principal que debe seguirse es la práctica d(! cada país, y ya en muchos están abolidas ciertas sutilezas y íorma- lidades Ibrenses.g . 10. Por último, la sentencia debe ser arreglada á derecho y en conformidad con lo actuado y probado (1), de modo que si estuviere en contradicción manifiesta con las leyes, será enteramente nula. Cuando es contraria á la justicia de alguno de los litigantes, no impedirá su validez el que sea inicua ; mas por medio de la apelación se suspenderán sus efectos, y será revocada en nuevo juicio. Debe también ser terminante, y que absuelva 6 condene definitivamente, sin necesidad de entrar en la enumeración de las razones en que se funda, si no lo exige la gravedad de la causa; y en fin debe dirimir la controversia en todos sus extremos. A sí, no solo ha de recaer sobre el negocio principal, sino sobre los demás accesorios ó anexos á este, como pago de costas, percepción de frutos y demás, pues fuera indecoroso y reprensible dar con la terminación de un litigio materia á que se originasen otros nuevos.g i l .  Como se presume que el que ha sido vencido en juicio litigó injustamente, es práctica común condenarle en costas, principalmente si ha procedido calumniosa ó temerariamente. También se le obliga á restituir los frutos, y  en particular los percibidos, ó al menos los que hubieran podido percibirse, desdo la contestación de la demanda, porque entablado ol juicio cesa la buena fe en el poseedor. A s i, hay ocasiones en que debe mandarse la restitución de los frutos percibidos antes de la litiscontestacion, como sucede cuando ha habido dolo ó mala fe en alguno de los litigantes con anterioridad á la época indicada.(1) E! ?utor en ía nota t* . á este § toca la cuestión sobre lo que debe hacer el juez cuando resulta una cosa de lo actuado y probado, j  á él le consta otra cosa ex prívala conscientia; y dice que en tal caso seria nías seguro que el juez se abstuviese de juzgar, y remitiese la causa al superior, ó procurase que las partes terminasen el negocio por una composición amistosa. Y  si nada de esto puede hacer, enseña Sto. Tomás 2. 2. q. 67, arf. 2 , que debe dar sentencia no según lo que ¿abe como persona privada, sino según lo que le consta 
como persona pública. Sin embargo, según el santo Doctor, puede el juez ayudarse de lo que sabe privadamente par.a examinar mas las pruebas presentadas, á fin de indagar los defectos que tengan.

j



§ 12. Si no se interporxO apelación de ¡a sentencia en el tór- mino (le diez dias después de publicada, adquiere fuerza de cosa juzgada, y queda definida do lodo punto la controversia en virtud de pronunciación deí juez, por cuanto el que no apela durante el plazo concedido para poder apelar, se supone que consiente en lo sentenciado. Propiamente hablando no es la sentencia la que pone fin á los litigios, sino la cosa Juzgada, pues aquella no termina de todo punto el negocio. La cosa juzgada produce acción y  excepción, tiene fuerza de ley para ios litigantes, y  es obligatoria hasta para un tercero, siempre que el litigio se hubiere entablado con su consentimiento, ó que su acción proceda de la de alguna de las partes. Y  aun cuando posteriormente hayan aparecido nuevos documentos, no puede resucitarse el litigio concluido en virtud de cosa juzgada, sino por el auxilio de la restitución in inlcfjrum.g 15. Sin embargo, hay alguims causas en las cuales jamás adquiere el fallo fuerza de cosa juzgada, y puede revocarse aun cuando no se hubiese interpuesto apelación en tiempo oportuno. Tales son las que versan sobre la validez del matrimonio ; las sentencias dadas por un juez excomulgado ó incompetente, o aunque no lo sea, contra derecho expreso y terminante, ó bien contra cosa juzgada anterior, ó faltando al orden de enjuiciar, ó bien en virtud do instrumentos ó testigos falsos, que el juez tuvo por legítimos; las que no lian tenido legal publicación , ó han sido dictadas por juez corrompido con dinero. Finalmente, nunca adquieren autoridad de cosa juzgada las sentencias criminales en que hay reos condenados, y en especial cuando las penas impuestas admiten restitución.S 1̂ 1. El efecto do la cosa juzgada es la ejecución, -por la cual se cumple y verifica de hecho lo que en ella está mandado : y ciertamente vana y ociosa seria la sentencia si no fuese cumplida y ejecutada, que es el término de toda contienda judicial. La ejecución tiene lugar inmediatamente en acción real, si la cosa de que se trata puede entregarse; pero en la personal so conceden cuatro meses de término á contar desde el dia que se publicó la sentencia, ó desde el dia en que se confirmó, si se interpuso apelación; si bien está en arbitrio del juez abreviar ó prolongar el plazo, según lo requieran las circunstancias dcl negocio. Kn el dia está en práctica que asi que se publica la sentencia, ó algunos dias después, y muchas veces al cabo de largo tiempo, según al juez le acomoda, se
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2 9 8 IN S T IT U C IO N E Sexpidan las letras ejecutorias, con las cuales los ministros de justicia, á quienes corresponde esta gestion, llevan á efecto la sentencia.§ La ejecución corresponde al juez que dictó el fallo, si es que tiene jurisdicción; pues aunque la sentencia debe ser obedecida y  cumplida, ninguno que carece de jurisdicción puede compeler á nadie. Así, los jueces ordinarios, y  los delegados por el sumo pontífice ó por el principe temporal, tienen autoridad para hacer llevar á efecto sus sentencias, como igualmente el juez á quien el magistrado encomienda su jurisdicción. Para que no tengan óbice en órden á la ejecución de sus sentencias los delegados pontificios, conservan por un año la potestad y  jurisdicción con que estaban autorizados. Pero los demás jueces delegados, y  los árbitros, á quienes solo corresponde el conocimiento de la causa, no ponen en ejecución la sentencia, pues esto pertenece al magistrado, de quien obtuvieron la facultad de conocer.1 16. En la ejecución debe observarse el órden prescrito por derecho; es decir, que si existe la cosa que se ha de restituir, hay que tomarla donde quiera que se h alle , empleando para ello si fuere preciso hasta la coacción y la fuerza. Si la cosa no existe, ó si la ejecución se contrae al pago de una deuda, es menester apoderarse primero de los bienes muebles, después de los inmuebles, y  por último si no los hubiere ó no fueren suficientes, de los derechos, créditos y  libranzas de los deudores para adjudicarlos al acreedor, siempre con proporción á la deuda. Por especial privilegio están exceptuadas las pagas, armas y caballos de los militares, de que no se debe echar mano sino subsidiariamente, y los instrumentos propios de las labores del campo, que nunca están sujetos á ejecución (1).§ 17. Cuando la ejecución es de bienes muebles, la ponen en práctica los ministros de justicia, que pasando al lugar donde se hallan los bienes ocupan la parte que parezca suficiente, poniéndolos en un déposito público, en que estén custodiados hasta que se vendan en una almoneda, y  con su producto se satisfaga al acreedor. Si los bienes no son de cómodo manejo y  no pueden trasportarse sin dificultad, se dejan en el sitio en que se(1) Los demás instrumentos propios del oficio de cada uno gozan el privilegio de los de labranza. Tampoco tiene lugar la ejecución en los vestidos que el deudor lleva puestos.



encontraron, mas tomando previamente la precaución de cerrar bien y  sellar las puertas, y  prohibiendo por medio de un edicto que nadie las quebrante y  entre en aquel paraje. A  mas de los ministros, nuncios ó corredores, debe concurrir à la ejecución de los bienes muebles un notario, que da testimonio público del acto.§ 18. Realizada la ejecución, se procede á la venta de los efectos, á menos que el deudor alegue entre tanto algún impedimento que imposibilite la enajenación de los mismos. La ventase celebra en el foro, fijando en él una pica ó asta; mas no en el momento en que se embargan los bienes, sino después de algunos dias, que por derecho civil deben completar dos meses. Poro la práctica del foro es que á pedimento de! acreedor mancipe el juez por un auto que se fije el asta en el término de diez días, y en seguida so proceda á la venta de los bienes muebles. Con respecto á los inmuebles pide primero el acreedor que se fije el asta , después se publica por edictos para que n n T "  í'Citadores, y  por ultimo vistas las posturas de estos, J n l u f  acreedor, se adjudican los bienestodalífp^Tn^®  T  llenador mas ventajoso. Hecho esto, todavía en todo el mes siguiente tiene acción el deudor á reco-nní pfi“ ® .devolviendo al comprador la suma que dió presentado á la almoneda ni hechom PnorrA adjudican al acreedor por un terciomenos del precio en que están valuados.h  » cuando no hay bienes sobre que verificaral T i l  t  *“  ao hay otro romodk, que motormiP saf earcel, aunque solo es por via de custodia hasta que satisfaga á lo dispuesto en la sentencia. Por derecho noví- imo de Justmiano no pueden ser encarceladas las mujeres ñor causas civiles para obligarlas á satisfacer á lo juzgado y  sentenciado: Igual privilegio concede á los clérgios el derecho de las Decretales, y  otros del mismo tenor están concedidos en varias partes en favor de algunas personas, aunque no sean de práctica general y  uniformo ^§ 20. A fin de evitar la ignominia de la cárcel queda á los deudores el beneficio miserable, introducido por la ley Julia y  se reduce á ceder todos sus bienes á los acreedores, para que los vendan y  se queden con su producto, librándose así de aquella vejación. Mas este beneficio solo se concede á los que por contratiempos de la suerte han venido á estado de pobreza,
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3 0 0 IN S T IT U C IO N E Sy  no á los malversadores de sns bienes, y  deudores fraudulentos qne sabían que no podían pagar. El efecto pues de la cesión de bienes no solo es librar al deudor de la cárcel, sino dejarle desembarazado de su deuda aun cuando el importe de sus bienes no alcance para el pago de los acreedores; pero si andando el tiempo adquiere nuevos bienes está obligado á completarles el pago, salvos siempre sus precisos alimentos.g 2 í. La cesión de bienes, según la constitución Teodosiana,se hace declarando de viva voz la voluntad y  el acto de realizarla; pero en muchas partes se debo impetrar en forme solemne, y suele ir acompañada de ritos ignominiosos. Diferénciase la cesión de bienes de la espera ó moratoria del quinquenio, en que esta solo se concede por gracia del principe y  no por derecho escrito. Otórgala el principe cuando prestan su consentimiento la mayor parte de ios acreedores ; y otorgada, no puede hacer el deudor cesión de sus bienes al cumplirse los cinco anos. Y  á fin de que no se abuse de esta gracia, no se concede sino á quien da seguridades de que pasado el quinquenio satisfarà á sus acreedores.§ 22. Hay algunos que no tienen precisión deceder sus bienes para librarse de entrar en la cárcel, y son los que tienen en su favor el beneficio de competencia, que consiste en no estar obligados á mas que á pagar lo que buenamente puedan. Gozan de esta graci a por derecho civil ios padres , los patronos, el socio, el marido por lo que toca á la restitución de la dote de su mujer, el donante reconvenido por el donatario, y los hijos de familia demandados en juicio por contratos hechos estando bajo la patria potestad, si no han percibido la herencia do sus padres. También el derecho canónico concede este beneficio á los clérigos que usen traje clerical y lleven corona abierta.
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C A N Ó N IC A S . 301'T ÍT U L O  D É C IM O Q Ü ÍN T O .DE LAS APELACIONES.4. Qué es apelación.2.  Hayla de la sentencia definitiva y de la interlocutoria.3 y 4. Diferencia entre una y otra.3. Quiénes pueden apelar.6.  i  Es lícito apelar de sentencia nula?7. En qué causas no cabe apelación.5 . Los términos de la apelación son fatales.9. En qué tiempo debe interponerse la apelación.10 y 11. Cuándo se debe pedir y recibir los apóstelos.12. Cuándo ha de introducirse la apelación al juez superior.15. En qué tiempo debe seguirse y terminarse la apelación.14, Qué es lo que debe observarse en la actualidad.13. De la apelación en el efecto devolutivo.16 y 17. En qué causas se concede solo apelación en la parte devolutiva.18. De la suprema autoridad no cabe apelación.19. El derecho de recibir apelaciones es inherente á la suprema potestad.20. La suprema potestad eclesiástica reside en el sumo pontífice.

21. Cristo instituyó el pontificado y el obispado.22. La Iglesia instituyó los patriarcas y metropolitanos.23. La potestad concedida por la Iglesia á los patriarcas y metropolitanos en nada menoscaba la que concedió Cristo al sumo pontífice, cuando le instituyó cabeza de la Iglesia.24. El derecho de las apelaciones dado por la Iglesia á ios metropolitanos y patriarcas,  no perjudica al que el sumo pontífice recibió de Jesucristo.23 y 26. La apelación al pontífice puede hacerse sin guardar la escala jerárquica.27. i  Puede convenir alguna vez no apelar al pupa?28. El derecho de las apelaciones al papa, inherente al primado, está confirmado por las leyes eclesiásticas y por la costumbre.29. El papa admite todas las apelaciones en virtud del derecho del primado.30. Diferencia entre las apelaciones de las iglesias griega y latina.31. El papa conoce por sí de las apelaciones, ó nombra jueces que conozcan en nombre suyo.l .Para que la sentencia no pase al estado de cosa juzgada, y pierda toda esperanza el que fue vencido en juicio, se inventó
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3 0 2 IN S T IT U C IO N E Sel remedio de la apelación, en virtud de la cual se suspenden los efectos de la sentencia. Es la apelación un recurso que se hace del juez inferior al superior, á fin de que se reforme ó revoque por este lo dispuesto por la sentencia de aquel. La apelación por derecho de las Decretales es judicial y extraju- dicia!. La primera se intenta contra un acto judicial despues'de empezado el litigio y citada la parte contraria : la segunda se interpone contra cualesquiera actos extrajudiciales, de cuyas resultasse ha recibido ó se teme recibir alguna vejación. A si, está permitido apelar contra las elecciones, provisiones, postulaciones , y también cuando de hecho juzga el juez sin previo conocimiento de causa. Dichas apelaciones extrajudiciales mas bien son provocaciones á un juicio que no verdaderas apelaciones (1).§ 2. La apelación judicial es de dos maneras : una contra la sentencia interlocutoria, y otra contra la definitiva. La primera no la aprueba el derecho civil sino cuando tiene fuerza de fallo definitivo, ó si el gravámen que induce es irremediable. Pero el canónico anterior al concilio do Trento no solo permite la apelación de la sentencia, sino de cualquier simple resolución interlocutoria dirigida al órden de los actos judiciales. Mas convencidos los padres tridentinos de que muchas vecesinterponen los litigantes apelación sin otro objeto que fatigar con eternas demoras á sus contrarios, establecieron sabiamente que solo haya lugar á tales apelaciones cuando la sentencia produzca efectos de definitiva, ó cause tan irremediable y grave vejación que no pueda repararse con la apelación del fallo definitivo.§ o. Entro las apelaciones de sentencia definitiva y las de interlocutoria hay considerable diferencia. En primor lugar aquellas suspenden la jurisdicción del juez de quien se apeló, lo que no sucede con la apelación de interlocutoria, sino en caso de daño irreparable, do haber consentido en ella el juez inferior, ó de haber expedido el superior letras inhibitorias, las cuales jamás se expiden sin que conste la justicia de la apelación. Hay además la circunstancia de que cesa esta apelación tan luego como el inferior enmienda el daño irrogado, si lo fuó por un simple auto interlocutorio.(4) Estas provocaciones no deben hacerse al superior acudiendo desde luego á c1,  sino á aquel juez que puede conocer dd daño irrogado en primera instancia ,  lo cual no podría hacerse si se tratase de la apelación propiamente dicha.



C A N Ó N IC A S . 3 0 3I  k. En segundo lugar la apelación de sentenciainterlocutoria se presenta por escrito, expresando la causa por que se hace. La razón es porque pudiendo el juez variar su determinación, cosa que no puede hacer siendo definitiva, es preciso hacer ver el motivo porque debe revocarla. La apelación del fallo definitivo, si se interpone en el acto, puede ser de viva voz, si bien debe presentarse por escrito si se hace en el intervalo legal, y  no es necesario indicarlas causas por que se apela. Por último, en la apelación de sentencia definitiva tiene derecho el litigante á emplear nuevas pruebas, y  á proseguir otras causas que las que constan en los autos; pero el que apela de interlocutoria ni puede proseguir otras causas que las expresadas en el juicio, ni valerse de nuevas pruebas.§ 5. No solo os permitido apelar á los que sufren perjuicio por haberlos condenado el juez, sino á todos cuantos tienen interés en invalidar la sentencia. A sí, puede apelar el fiador si condenado el deudor abandona el juicio; y  también el vendedor, contra quien tiene derecho á reclamar el comprador, si esto ha perdido el pleito y no quiere seguirle. En las causas comunes si un solo individuo apela, y  siguiendo la apelación queda victorioso, alcanza su triunfo á los demás consocios aunque no apelasen.§ 6. Podemos interponer apelaciones por nosotros mismos, y también por medio de procurador, no habiendo precisión alguna de que este sea el mismo que nos representó en el juicio terminado, pues podemos elegir otro nuevo. Es ocioso apelar de sentencia nula, porque de nada sirve tratar de invalidar lo que de suyo no es válido ; pero la calidad de inicua no anula la sentencia, y  así por la apelación procuramos que se revoque y quede insubsistente la iniquidad. Por tanto es inútil apelar de juez incompetente, ó del que siendo legítimo se desentendió del orden judicial, ó sentenció contra ley expresa. En estos casos basta proponer las nulidades, para que examinadas y comprobadas, se tengan por no existentes las sentencias. Según el estilo forense, las que son nulas se dice que se circunscriben,  esto es 5 se borran y desaparecen ; lo cual se hace en virtud de la autoridad del príncipe, pues si este no extinguiese y aniquilase tales senteoirias, siempre se considerarían válidas en juicio.§ 7. Hay además ciertas causas que no admiten ninguna especie de apelación ya porque requieren pronto despacho,
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3 0 4 INSTITUCIONESya porque el apelar no se funda en justas razones, y no parece que se lleva otro fin que alargar el pleito. A s í , no pueden apelar los que de algún modo han manifestado conformarse con la sentencia, los que prometieron con juramento que no apelarían , los que convictos por los testigos y por la fuerza de las razones confesaron su crimen , los condenados por verdadera, y no fingida contumacia , y los que han tenido contra sí tres sentencias conformes. Tampoco se concede apelación en los hechos públicosy notorios, ni cnlosjuicios sustanciados con la cláusula remota appellalione, ni en causas que versan sobre intereses de poca monta, ni de la ejecución de la sentencia, si no ha habido exceso en el modo, ni en causas do disciplina y  corrección de costumbres, si se han guardado los debidos limites.§ 8. Para proponer la apelación hay designados ciertos términos, llamados vulgarmente (lias fatales, porque si se dejan pasar se imposibilita aquella como por influjo del hado {faltan). Dichos términos son cuatro : uno para interponer la apelación; otro para pedir y  recibir los libelos dimisorios; tercero para introducir la apelación en el tribunal superior, y el cuarto el tiempo en que debe seguirse y  terminarse.
$ 9. El término establecido por derecho civil hasta el imperio de Justiniano para interponer la apelación era el de dos dias en causa propia , y  el de tres en la ajena; pero este concedió para poder hacerlo el do diez dias. Adoptó esta disposición Inocencio I I I , y Bonifacio VIII quiso que se observase en la apelación extrajudicial del mismo modo que en la judicial (1). Empieza á correr este plazo en las sentencias desde el día que se pronuncian , y  en los demás actos desde la fecha en que se expiden los que dan márgen á la apelación. Se entiende así en caso do estar presente la parte perjudicada, pues si se halla ausente no empieza á correr el término hasta el dia en que se le comunica la providencia.§ 10. Interpuesta la apelación, el juez de quien se apela tiene que expedir los apóstolos para el juez que ha de conocer nuevamente en el litigio,.Llámanse apóstolos las letras por lasque el juez que sentenció envía la causa al superior á quien ha(1) En España los tribunales eclesiásticos solo deben admitirlas apelaciones interpuestas dentro do cinco dias, coalados desde que se notifica la sentencia, arreglándose á lo que previenen las leyes 1 y  2, líf . 20, lib. i\ Novis. Rcc.



CANÓNICAS. 3 0 íapelado la parte. Dichas letras son de varias especies: pues cuando expresan que la apelación ha sido interpuesta y admitida, se dicen dimisorias; cuando se indica haber el juez otorgado la apelación, no por parecerle que la causa lo pide, sino por manifestar la reverencia que el superior le merece, se llaman reverenciales ; y por último, si en ellas dice el juez haber desestimado la apelación , se denominan refutatorias. Hay ocasiones en que no estando seguro el juez de si debe ó no debe orlorgar la apelación, expide letras testimoniales, que producen el efecto legal de tener la causa en suspenso hasta decidirse si la apelación ha de concederse ó negarse. Y en fin suele suceder también que la parte contraría está conforme con que la otra apele , y en este caso, por convenir los dos adversarios, so llaman las letras apóstelos convencionales.g i l .  Por derecho antiguo debían pedirse, recibirse y entregarse los apestólos en el término de cinco días después de interpuesta la apelación; mas por el nuevo se deben pedir y exhibir á los litigantes por el juez de quien se apela, en los treinta dias siguientes á la pronunciación de la sentencia. Debe el juez dar los apóstelos á la parte aun cuando no los pida; poro esta tiene obligación de pedirlos si ve que el juez no se los entrega, y deberá hacerlo con instancia y varias veces, para que no se crea que renuncia al beneficio de la apelación. El juez puede abreviar dicho término, mas no prolongarle. En el clia apenas se hace en el foro el menor uso de los apóstelos, estando en práctica interponer la apelación por medio del libelo de este nombre que se presenta en autos en el término de diez dias.I  12. La parte que apeló debe presentarse, recibidas las letras dimisorias, en el tribunal del superior, y entregárselas en el plazo debido, que por derecho civil no era igual en todos los lugares, ni respecto de todos los jueces. En las Decretales tampoco so encuentra nada fijo sobre el particular, y así la designación del plazo depende del arbitrio del juez de quien se hace la apelación, si bien en algunas partes está definido por derecho municipal. Exhibidas al juez superior las letras dimisorias, insta el apelante porque se reciba la apelación y se cite á la parte contraria dentro do un término dado, con inhibición del juez que conoció en primera instancia.I  15. !*or último, el tiempo destinado para haber de seguirse y  terminarse la apelación es el de un año, ó á lo mas el de dos



si hubiere justa causa para ello. En esta parte están enteramente conformes el derecho civil y el canónico; y  aunque no consta con claridad cuándo empieza á correr por derecho civil, por el canónico debe contarse desde que se interpone la apelación, lo cual se halla también en práctica en los tribunales civiles._ § il i . Actualmente debe terminarse todo negocio de apelación en el término de dos años. En el primero se comete la causa al juez a quien se apeló ; en el segundo deben trasportarse los autos , según el lenguaje de los curiales , es decir, que se pasa un ejemplar del proceso y  documentos que se presentaron en el primer juicio al otro juez á quien últimamente se acudió. El que se descuidó durante el primer año en cometer la causa al otro juez, no goza del beneficio de exhibir los autos en el siguiente, sino que deberá hacerlo en el tiempo que el juez determine. Por lo cual es preciso cuidar de que cada cosa de estas se haga en su año respectivo, y el que no pueda verificarlo por algún motivo justo, debe pedir al juez ampliación del termino antes que se cumpla este.S La apelación legalmente interpuesta suspende la jurisdicción deijuez inferior, y traslada la causa al superior á quien se ha apelado. Por lo mismo mientras la apelación está pendiente nada puede hacer en la causa el juez inferior, y si lo hiciere, le obligará el superior á reponer las cosas en el estado que teman. Pero como en muchas cosas la suspensión de la sentencia y  do su ejecución seria contraria á lo que pide el buen orden , está recibido que la apelación no tenga algunas veces efecto suspensivo, y  entonces, aun cuando se apele, recibe la sentencia cabal ejecución, y después pasa al juez superior el conocimiento del negocio. En estos casos se dice que la apelación se admite en el efecto devolutivo y  no en el sus~ 
/pensivo.3-S 16. Muchas son en verdad las causas en las cuales no impide la apelación que se ejecute la sentencia. Tal es por derecho común la que manda la prestación de alimentos, la de restitución^ de despojo y de posesión momentánea, la que dan los jueces árbitros por compromiso, y las que recaen sobre las causas llamadas ejecutivas, que por derecho ó costumbre del país traen aparejada ejecución. Entre nosotros tampoco suspende la apelación los efectos de la sentencia en las causas en que han recaído ya dos conformes, ni en las de salario mensual 
o diurno, ni en las de alimea tos futuros, restitución de depó

3 06  INSTITUCIONES



CANONICAS. 30Tsito 5 ó solución de pago , mediando promesa de hacerlo justificada por med o de recibo correspondiente; ni en otras varias que están expresadas en la constitución Romance curien 115 del sumo pontífice Benedicto X IV .I  17. Tampoco se suspende la ejecución de las sentencias en que se imponen censuras canónicas, ni en las causas de corrección de costumbres, sino en caso de haberse excedido el obispo en el modo que debo observarse en ellas, y  en fin en las causas cuya ejecución manda el concilio de Trente que se cumpla, con la cláusula remóla apcllatione.$ 18. Del fallo de cualesquiera jueces es licito apelar, menos de ios principes soberanos ó del sumo pontífice, que solo está sujeto al tribunal do D ios, pues seria el mayor absurdo que un juez inferior reformase ó revocase la sentencia del mismo de quien es súbdito, y  en quien reside la suprema potestad del estado. A sí, las apelaciones van subiendo siempre de inferior á superior, hasta concluir en quien tiene el primer lugar y mas alto imperio en la república. Este es el único que en virtud de la supremacía y  autoridad que ejerce sobre todos los individuos del estado, puede mudar, reformar y  revocar las sentencias de los otros , sin que ninguno de los súbditos pueda mudar, reformar ni revocar las suyas.I  19. Esta supremacía con respecto á la república civil está en el príncipe , á quien todos los súbditos de la misma deben sumisión y obediencia; por cuya razón él es quien recibe apelaciones de todos los tribunales y sobre todos los negocios civiles , y él quien invalida ó confirma las sentencias de los demás tribunales, sin que sus determinaciones estén jamás sujetas al juicio ó autoridad de los súbditos. Este derecho de apelación no es solo una parte constitutiva de la suprema potestad , sino una función muy necesaria y  propia del sumo imperante do un estado , que puesto en su mas alta cumbre , debe observar como desde una atalaya el modo con que se conducen los jueces en la administración de justicia.§ 20. Lo que el príncipe soberano es en el estado c iv il, lo es en la Iglesia el sumo pontífice , instituido por Cristo cabeza y jefe de la misma con jurisdicción y dignidad. Por tanto del propio modo que el príncipe admite en la república civil las apelaciones de sus vasallos, no menos por derecho de la suprema potestad que tiene en el estado, que por las funciones anexas al cuidado y  solicitud de cuanto en él sucede; asi el



3 0 8 INSTTTÜCIO>’ ESsumo pontífice, en virtud de los derechos y  deberes iguales en la república eclesástica, recibe apelaciones de todos los asuntos , cosas y  personas de la misma. A s í , el derecho do apelación 1 1 0  es un derecho extrínsecamente accesorio al sumo pontífice , sino inherente al mismo’primado, y  á la jurisdicción que de él dimana por institución divina.§ 2 i. Cristo no instituyó á la verdad otros magistrados en la Iglesia para que la gobernasen que los obispos, y por su principe y  cabeza al sumo pontífice con dignidad y jurisdicción sobre los mismos obispos y sobre todos los demás ciudadanos de la república cristiana. Si al tenor de esta institución de Jesucristo , ha de haber alguna autoridad que deba reformar ó revocar las sentencias de los obispos (y ciertamente nadie puedo'negar que todos los hombres están sujetos á errar , y que por esto se inventó el remedio de las apelaciones , que no tienen otro objeto que enmendar los errores de los jueces ) ,  
i  quién será el que deba administrar este remedio, y á quién puedan apelar los agraviados por las decisiones de los tribunales? Ciertamente no será un obispo el que tenga facultad de reformar los fallos de otro de la misma jerarquía, pues Cristo no confirió á ningún obispo autoridad y jurisdicción sobre los demás. Siendo pues la apelación el recurso que se hace de un juez inferior á otro superior; pareciendo justo y  necesario, por estar expuestos á errar todos los hombres, que se enmiende y remueva el daño que sus sentencias pueden causar á otros; no conociéndose medio de reparar esto perjuicio sino el ele las apelaciones del inferior al superior, y en fin siendo todos los obispos iguales en potestad por institución divina sin que tenga ninguno de ellos jurisdicción sobre los dem ás, es legitima consecuencia que solo al romano pontifico, quo es el único á quien está concedida esta jurisdicción y  siipremaoia, le compele el derecho de reformar y revocar las sentencias de todos los obispos, que es el que llamamos derecho de apelación.I  22. Años después de la muerte de Cristo pareció oportuno crear y autorizar á otros magistrados, para que con subordinación al sumo pontífice ejerciesen cierta superioridad sobre los obispos ; pero esto fué obra de leyes eclesiásticas. En efecto, así quo se echó de ver que san Pedro y  aun mas sus sucesores lo 5 pontífices romanos no podían bastar al pronto despaclio del gran cúmulo de negocios de toda la Iglesia, so dispuso por constitución eclesiástica que en cada provincia hubiese un



CANÓNICAS. 3 0 0obispo que presidiese á los demás, y  en alguna de ellas por su mucha extensión otro que fuese superior al primero y á los inferiores á este. Tal es el origen de los metropolitanos y patriarcas, instituidos por derecho eclesiástico, no por institución divina, y á los cuales se les concedieron derechos correspondientes á su respectiva superioridad. Entre ellos se les dió el de apelación al metropolitano de las sentencias de los obispos de su distrito, y al patriarca de las de aquel, por ser el primero superior á los obisposy el segundo á estos y á losmetropolüanos.§ 25. Mas cualquiera que sea la autoridad que las leyes eclesiásticas han concedido sobre los obispos á los metropolitanos y patriarcas, no pudo concederse sin que mediase tácita ó expresamente el consentimiento del sumo pontifice : pues siendo el único que tiene por institución divina autoridad sobre los obispos, no pudo trasferirse á otros parte de esta autoridad, sin . que asintiese á ello el que recibió de Cristo la plenitud jurisdiccional y potestativa. Así, aunque los concilios traspasaron á los metropolitanos y  patriarcas parte de la potestad y jurisdicción propia y  exclusiva del sumo pontifice, y  aunque los papas permitiesen que se hiciera así, no por eso se desprendieron de la supremacía que Cristo les dió, ni ios concilios pudieron despojarlos de ella.§ 2á. Y  en efecto, á pesar de haber concedido la ley eclesiástica á los metropolitanos y patriarcas d  derecho de apelación dejas sentencias do los obispos, como una de las facultades propias de la superioridad que quiso adjudicarles, segrepdas del supremo poderío que solo pertenece á los papas por disposición divina, estos- conservaron siempre la plenitud de potestad inherente desdo un principio á su calidad de primado. Antes solo al pontifice tocaba la apelación de los fallos de los obispo;- : ahora se apela también en su caso á los metropolitanos y patriarcas, pero sin menoscabar en lo mas mínimo el derecho de las apelaciones propio ó inseparable de la silla oposlólica.I  2b. Como por la primitiva institución dcl primado, procedente dcl mismo Cristo, solo el sumo pontifico confirmaba y revocaba las sentencias de los obispos por ser el único que tiene autoridad sobre lodos ellos, y como por haber hecho la Iglesia participantes doeslo supremo poder á los metropolitanos y patriarcas, en nada se ha menoscabado la de aquel á quien Cri.sio la confirió, puede apelarse al sumo pontífice no solo de



S I O INSTITUCIONESJas sentencias de los patriarcas y  metropolitanos, sino hasta de los rnismos obispos en derechura. Esta facultad es propia del que tiene el supremo poderío sobre todos los obispos, metropolitanos y  patriarcas, en el cual no reconoce compañero, y que le dejó integro y expedito la ley eclesiástica que comunicó parte de dicho poder á los metropolitanos y  patriarcas.§ 26. Por tanto si el pontífice quiere conocer desde luego de las sentencias dadas por los obispos postergando los tribunales intermedios, es decir, los de los metropolitanos y de los patriarcas , no hará mas en ello que usar del derecho que Cristo lo d ió , y cuya plenitud conserva aun después del establecimiento de los patriarcas y metropolitanos. Las leyes eclesiásticas, que son las únicas en que se funda la superioridad del patriarca sobre los obispos, autorizan á este para conocer en apelación do las sentencias de los mismos directamente, y  sin el juicio metropolitano intermedio que pedia el buen orden. Y  pregunto yo : ¿ no podrá el papa en virtud de su potestad divina sobre todos los obispos, que conserva íntegra como inherente á su dignidad, hacer lo que está permitido á los patriarcas en virtud de una ley de la Iglesia, que les trasfirió, no menos que á los metropolitanos, parte de los derechos pontificios?
$ 27. Sin embargo, pueden á veces resultar inconvenientes de prescindir de los tribunales intermedios, y  llevar desde luego la apelación á la silla apostólica; por esta razón y porque la distancia, el temor de fraudes y  sorpresas, la dificultad de dar á los negocios la exactitud y claridad necesarias, y el riesgo de que puedan alterarse los hechos ocurridos en puntos lejanos, han parecido suficientes motivos para que no se interpongan con frecuencia apelaciones á la santa sede, y  no usen los papas de su derecho. Pero no porque muchas veces no convenga que el sumo pontífice ejerza el derecho de apelación, habremos de decir que no reside en él la potestad de usarle. Por esto los padres africanos, que aprobaron mas de una vez con tanta razón como complacencia las apelaciones á la silla apostólica, se resistieron respetuosamente á dar curso á la apelación del presbitero Apiario, por parecerles perjudicial en consideración á las circunstancias particulares del caso. 

f |_28. Mas adelante las leyes eclesiásticas y la costumbre de las iglesias confirmaron el derecho de apelación al sun^o pontífice, lo cual no fuó ciertamente introducir una disciplina nueva, sino inculcar las facultades inherentes al primado. Asi,



CANONICAS. 3 11los que opinan que ciertas apelaciones al sumo pontífice proceden de derecho patriarcal, parece dan á entender que se deriva de leyes eclesiásticas lo que en realidad corresponde á la santa sede por derecho divino. No hay duda que si los patriarcas admiten apelaciones de los obispos lo deben á leyes de la Iglesia, que los han constituido superiores á ellos; pero la supremacía al papa se la concedió el mismo Jesucristo, de quien recibió la jurisdicción sobre los obispos todos, y  por tanto no necesita para ejercerla ni de las leyes eclesiásticas ni de los derechos del patriarcado.§ 29. Decimos ciertamente que en el sumo pontífice residen derechos patriarcales, porque la Iglesia no tuvo á bien crear en occidente patriarcas como los creó en el oriente, por cuya causa ocupa también el papa en la iglesia latina el lugar que tienen aquellos en lagriega,llamándose patriarca occidental.Pero téngase presente que el sumo pontífice es el primado de entrambas, y cabeza de la Iglesia universal, y  que es un error atribuir las facultades anexas á una potestad superior, cual es el primado, á las de otra inferior y  subordinada á la primera, cual es el patriarcado. Esto viene á ser lo mismo que si un principe soberano quisiese en cualquiera ocasión ejercer por si funciones de magistrado, ó de general en la guerra; pues no se diria que tales funciones las desempeñaba en virtud de los derechos de juez ó de general, sino en virtud de la potestad soberana, á que son inherentes las facultades de uno y  otro cargo.
$ 50. Entre las apelaciones que se interponen al papa de las dos iglesias griega y  latina, hay la diferencia de que en la primera , siempre que se procede gradualmente, hay el juicio intermedio de los patriarcas, antes de venir al tribunal del primado, siendo así que en la segunda se le dirigen inmediatamente desde el tribunal del metropolitano. Pero en ambos casos siempre es el primado á quien se acude y el que juzga. Si el papa ejerciese funciones exclusivamente anexas al patriarcado, las ejercería sin duda en calidad de patriarca; mas perlene- ciéndole el derecho de apelación, no como patriarca sino como primado y  cabeza de la Iglesia, nunca las recibe en calidad de patriarca, vengan de donde vinieren , sino en la de primada y  jefe supremo.§ 51. Si pues el derecho de apelación se deriva de la potestad y  jurisdicción inherentes al primado, es consecuencia Tiatural que al recibir el sumo pontífice las varias apelaciones



3 1 2 INSTITUCIONESque proceden de aquel principio , pueda conocer de ellas por si mismo, si le acomoda, ó bien designar jueces que lo hagan en nombre suyo en el mismo paraje de donde viene la apelación. Lo mismo suelen hacer los príncipes sóberanosen orden á las apelaciones civiles de sus dominios, por ser del propio modo inherente á su potestad suprema. Puede suceder en verdad que en algunos puntos por leyes eclesiásticas ó por costumbre se establezcan jueces para el indicado efecto, por consideración á la distancia de los lugares, dificultades^ de la sustanciacion de los procesos y  otros motivos; pero repito que ni las leyes de la Iglesia ni la costumbre han podido pri var en tiempo alguno al sumo pontífice de una potestad y jurisdicción que ledió el mismo Jesucristo.t ít u l o  DÉCIMOSEXTO.DE LA RESTITUCION in inUgrum.I . Q u é es restitución in tegral.2 y  3 . Quiénes gozan del beneficio de la restitución i n  in íe g r tt m . 4 . E n  qué casos se concede.S  y  6 . Q uién es otorgan la restitución .

7 .  Efectos de la  restitución í«  tn fegru n i.8 . D e  la súplica que se hace al p rín cip e .9 . Confirm ación apostólica.10. D el perm iso de hablar.
S uEl que no puede hacer uso del remedio de la apelación, goza dcl beneficio de la restitución in integrum, por la cual vuelven las cosas al estado quo antes teniau. Define el jurisconsulto Paulo la restitución integral, la acción al reintegro de una cosa ó de una causa. Concédese este remedio extraordinario en auxilio de aquellos que carecen de otras acciones para alcanzar lo que les pertenece de derecho. A s i,  cuando el acto es nulo 

ipsojure, y  cuando pueden ponerse en uso otros medios civiles ordinarios, no suele otorgarse la restitución in inlcgrum.I  % No se concede la restitución in  integrum inconsidera- mente y sin el debido discernimiento, pues deben mediar causas legales. A  los mayores de veinte y cinco años no se les da, sino demostrada la causa de una lesion en que ellos no hayan tenido culpa, como el dolo ajeno, el temor, la enajenación hecha con el objeto de mudar el ju icio , la ausencia ó el error inculpable, ó en fin cualquiera otra causa que el juez considere



¡usta. Los menores de veinte y ciuco anos, demostrada la lesión, consiguen por la lijereza do la edad restitución in  integrum , siempre que la pidan dentro de los cuatro años siguientes al tiempo en que salen de la minoridad.
% 3. También gozan las corporaciones del beneficio de la restitución, no menos que la Iglesia, bajo cuyo nombre según la opinion de los jurisconsultos y práctica de los tribunales se entienden todas las comunidades eclesiásticas, manasterios, casas religiosas, academias, hospitales, etc. Concédese á la Iglesia cuando ha sufrido algún gravámen, y  pide la restitución antes do pasar cuatro años desde la época en que se le originó, con tal que no haya podido reclamarle desde un principio por razón de dolo, fuerza, miedo ú otro legítimo impedimento, con la circunstancia de que la restitución se le otorga como quiera que la lesión se hubiese irrogado, aun cuando fuese por negligencia del procurador, que hubiera omitido lo presentación de los oportunos documentos, ó porque le perjudicase su propia confesión, ó por haber dejado pasar los términos fatales, concediéndosele en cualquier caso la restitución no solo contra un seglar, sino contra otra iglesia, si de ella recibió el perjuicio.§ h. También se otorga la restitución contra la sentencia dól mismo principo ó del sumo pontífice, pero ellos solos tienen facultad de otorgarla contra su propio fallo ó de algún subdelegado suyo. Concédese en Juicio y  fuera do é l, cuando la lesión ha procedido de algún hecho ó contrato. Una vez negada, ya no se concede, excepto el caso de omisión de apelación, á menos de haber aparecido nuevos documentos, en cuvo favor parezca debe otorgarse.§ 3. Da la restitución el magistrado urbano ó provincial, ó • el juez comisionado al efecto por el principo ó por cl magistrado. Si es municipal, no puede conceder restitución sin mandamiento del principe, por carecer de mixto imperio, al cual pertenece con especialidad el otorgamiento de este beneficio. Sin embargo, conceden la restitución integral que llamamos ordinaria, es decir, la que procede do la ley misma , y  dentro de un tiempo determinado, cual es el del cuatrienio; pues cuando es extraordinaria, esto e s , cuando no hay ley escrita sobre el caso, como sucede en las transacciones y otros actos semejantes, y ha trascurrido el término de la ley, solo puede concederla el príncipe.
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g G. Puede el magistrado conceder restitución contra su propia sentencia, ó contra la de otro juez igual ó inferior; pero •ninguno tiene facultad de otorgarla contra un superior suyo. Entre nosotros el juez ordinario que administra justicia en la capital, y al cual se apela de las demás provincias, concede restitución integral contra el fallo de los magistrados provinciales y  municipales; pero contra los suyos solo la otorga el príncipe. En algunos países está en práctica que el juez ordinario conceda la restitución en las cosas incidentes del pleito; pero en las que corresponden al negocio principal, como son contratos, transacciones, adición de herencias, cosas juzgadas y  demás á este tenor,  solo puede concederla el príncipe, ú otro con especial delegación del mismo.g 7. Pedida la restitución í«  iníegrum , deben'mantenerse las cosas en el mismo estado hasta la decisión del negocio, y •por lo tanto se suspéndela ejecución de la sentencia y  hasta la apelación, si ha llegado á interponerse. Si se consigue, vuelve todo al estado primitivo, se subsana la lesión, y  cada cual recobra lo suyo; porque la restitución no solo aprovecha al individuo á quien so concede, sino también á su contrario, pues en su virtud se da á todos lo que les pertenece, sin otra condición que la de haber de pagar el que recobra la  cosa los gastos que el otro hubiere hecho en ella.§ 8. A  mas de la restitución integral queda otro remedio para los queno pueden usar del de la apelación, y es la súplica al príncipe, que llamamos revisión. Esta súplica viene á ser una queja de la molestia ó gravámen irrogado por el juez en virtud de una sentencia, de que no se puede apelar por disposición de la ley. Si se propone en los diez primeros dias después de dada la sentencia, se logra que esta no tenga efecto á menos que la parte victoriosa no dé fianzas de restituir otro tanto como importare la condenación con todos sus productos posteriores , en caso de revocarse la sentencia. Pasados los diez dias se puede proponer también la súplica hasta que se cumplan dos años; pero entonces no ha lugar á fianza alguna, y la sentencia obtiene cabal y  pronto cumplimiento.9. Así como al que ha perdido un pleito le quedan recursos para promover la anulación del fallo, así también el que le ha ganado tiene el arbitrio de acudir á la confirmación de la silla apostólica á fin de dar mayor fuerza á la sentencia. Esta corroboración apostólica, de que tratan las Decretales bajo el
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C A N O N IC A S . 3 1 5titulo D e la confirmación ú lü  ó in ú til, termina para siempre la controversia, si está concedida con conocimiento de causa, en términos de que conseguida la confirmación del sumo pontífice ,  queda cerrada la puerta á toda duda ó gestión ulterior en orden_á lo juzgado. Mas si la confirmación ha sido otorgada sin conocimiento del negocio, ó como suele decirse, en form a  
com^in,  no es obstáculo para que el Juez entienda en el asunto, por cuanto tal confirmación se supone estar expedida bajo la condición tácita de que sea justa la sentencia sobre que recae.

$  10. Por esta razón es importantísimo que en la solicitud de la confirmación pontificia no intervenga ninguna especie de Obrepción ó subrepción, ya sea haciendo falsas relaciones, ó reticencias maliciosas. Lo cual se extiende á los demás decretos, mandatos y  confirmaciones de la santa sede ; pues mediando Obrepción ó subrepción son totalmente nulos. En el dia no puede controvertirse la justicia y  validez do ningún privilegio, confirmación, ó mandato de la silla apostólica, sin alcanzar antes del mismo papa el permiso de hablar (oris aperitio ).T ÍT U L O  D É C IM O SÉ P T IM O .DE LOS ÁRBITROS.
1. Suelen cortarse los pleitos por medio de árbitros y de transacciones.2. Quién se llama árbitro.3 . El árbitro es necesario ó voluntario.4. En qué negocios tienen lugar los árbitros necesarios.3. Los árbitros voluntarios carecen de jurisdicción.
6. Qué fuerza tiene la sentencia dada p<ir un árbitro.7. Quiénes pueden serlo,
8 . glla de ser uno ó muchos?9. Cómo deben juzgar los árbitros.

si son varios; y qué se ha de hacer en caso de discordia.10. Cuándo se les debe obligará que juzguen el pleito.11. En qué términos deben juzgar los árbitros.
1 2 . 1)c qué causas están excluidos los árbitros.15. Cuándo se acude en la sen- tenci.i arbitral al juicio de buen varón.14. Quién pone en ejecución el fallo de los árbitros.13. Cómo cesa la facultad de los árbitros.

§ !•_ Para evitar las dilaciones, gastos y contingencias de un litig o ,  es bastante frecuente comisionar árbitros do buena fe que los cortón y diriman, y también componerse los litigantes por



medio de pactos y  transacciones reciprocas. A sí, después de haber hablado délos juicios, no será fuera de propósito añadir algo sobro los árbitros, y sobre dichos pactos y  transacciones.§ 2. En los tratados dcl derecho civil suele entenderse por árbitro el juez dado por el pretor; mas en realidad el árbitro se distingue del que propiamente llamamos juez. El que se designa para dirimir un juicio por las reglas de la equidad y buena fe , se dice árbitro ; el que ha de proceder en él según rigor do derecho, se denomina ju e z , y  ambos los nombra el magistrado, que es el que lleva á efecto la sentencia que dieren uno ú otro. Pero en el caso presente entendemos por árbitro el juez constituido por la voluntad de los litigantes para dirimir su controversia, ya lo designen por disposición de la ley, ya por su solo beneplácito (1).§ 5. Hay pues árbitros elegidos por los litigantes, aunque por mandato de la ley, y  otros que las partes nombran por su libre voluntad : los primeros se llaman necesarios, y  los segundos voluntarios ('2). Los árbitros necesarios son verdaderos ju eces, pues aunque los designen los litigantes, les obliga» hacerlo así la ley, el príncipe o el magistrado, por lo cual tienen 'Urisdiccion, sus fallos adquieren fuerza de cosa juzgada, y  se. apela de ellos. Conservan sin embargo el titulo de árbitros, porque son elegidos por nombramiento uniforme de las partes.§ ti . Son muchos los negocios que el derecho manda dirimir por los árbitros referidos. A si, cuando se reputan sospechosos los jueces delegados, quieren las leyes civiles que so elijan árbitros para decidir no solo los incidentes, sino la causa principal; y el derecho canónico dispone lo mismo en caso de que los jueces discuerden sobre la revocación de letras apostólicas , y cuando el juez designado incurra en la nota de sospechoso. En la iglesia de Africa debían nombrarse árbitros para juzgar en apelación las causas falladas por el concilio provincial, y actualmente por derecho municipal do varios países está dispuesto qno se cometan á juicio de árbitros los litigios de los consanguíneos hasta cierto grado.(1) Distínguese el árbitro del que se llama arbifrador : este procura componer ó dirimir las controversias con su consejo y  autoridad sin forma alguna do juicio e x  «’(/no e t  b o n o .(2) Ijtáinanse también ios prinini o.s ríriiitros d e  d e r e c h o ,  y los segundos coíiiprojniSflí'íos.
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C A N Ó N IC A S . 3 1 7I  5. Los árbitros voluntarios no tienen jurisdicción alguna, sino mero conocimiento de la causa; así no son jueces, pues no puede darles tal carácter el nombraniiento de personas privadas, si bien hacen funciones de jueces en virtud de compromiso. Llámase compromiso la convención mutua de los litigantes en sujetarse al juicio do alguno, y  en prometer cumplir la sentencia que diere. La convención se dice acep
tada cuando el árbitro se conforma con olla, y  la promesa de los litigantes se formaliza por una estipulación recíproca, ó por pacto n u d o ,  agregándole á veces alguna pena contra el infractor para darle mayor estabilidad.

% 6. Por derecho antiguo solian además estrechar la obligación con el vinculo del juramento, abolido después por Justi- niano; mas por derecho canónico puede afirmarse con juramento sin riesgo deque se invalide. Cuando al compromiso se le añade pena, lo cual es voluntario en los litigantes, ha lugar á la petición de dicha pena lo mismo por derecho canónico que por el civil, pero no á la excepción de cosa juzgada, porque el juicio arbitral no la produce; sin o  hay impuesta pena, compete por derecho civil la acción incerli jt ir is . Por las leyes de Justiniano si el pacto sin pena es de someterse á  la sentencia 
del (irbilro, y las partes hubiesen suscrito á ella ó confirmádola con el silencio de diez dias, se concede al actor la acción in  
factum  y  al reo la excepción de pacto. Mas hoy dia abandonadas ya las sutilezas dcl derecho civil, todo compromiso, aunque celebrado por pacto n u do ,  produce acción y excepción, según la Opinión mas común, ya porípie se haya derivado esta práctica del derecho canónico, ó mas bien del modo de interpretarle, ya porque con el trascurso del tiempo haya parecido cosa absurda faltar á la fe do los pactos simples ó desnudos.I  7. Todos los que son ¡dóneos para el oficio de jueces puede decirse que lo son también para el cargo de árbitros, bien sean individuos particulares, bien magistrados ó jueces, asi ordinarios como delegados. Tampoco hay prohibición de que lo sean los infames ni los libertinos, pudieudo hasta los hijos ser los árbitros en las causas de sus padres. Sin embargo, no lo pueden ser los siervos, los pupilos, los locos, ni los menores de veinte y cinco años, ni las mujeres por derecho c iv il , si bien les está permitido por las leyes canónicas, cuando por derecho ó costumbre tienen jurisdicción. Los legos no pueden ser árbitros en asuntos espiriluales, sino en el caso de estar18.



313 IN S T IT U C IO N E Sasociados á otros que sean clérigos, y  dé su aprobación el obispo, ó en el de haber aceptado dicho encargo por mandato del sumo pontífice. Por ultimo, están imposibilitados de ser árbitros los excomulgados vitandos, cuyo trato estamos obligados á excusar.§ 8. Del mismo modo puede nombrarse un árbitro que muchos ,  y es indiferente que su número sea par ó impar, aunque por lo regular se elige impar con el objeto de que se tenga por definido lo que opine la pluralidad. Porque es cosa notoria que cuando no son de un mismo dictamen todos los jueces, se entiende resuelto lo que vota el mayor número. Cuando la cuestión es acerca de una cantidad, y todos los dictámenes discuerdan entre sí en orden á su importe, debe estarse al voto del que la designe menor, por cuanto la suma menor está incluida en las mayores, y así en orden á ella hay conformidad de votos.§ 9. Por derecho civil está prevenido que siendo varios los árbitros nombrados, deban sentenciar la causa todos juntos, á menos que haya precedido la condición expresa de que si uno falta diriman la cuestión los restantes- Mas por derecho canónico si falta alguno no teniendo impedimento que le estorbe concurrir, y  habiéndosele citado, deciden la causa los que se hallan presentes; resolución acertadisiiña para hacer que los pleitos tengan pronta terminación. Si no son mas que dos los árbitros elegidos y hay discordia entre ellos, quiere el derecho civil que la dirima el que se designó para este caso en el compromiso, y  si no hubo tal designación se disuelvo este, por ser expuesto á nueva discordia el que los dos árbitros elijan á un tercero. Pero actualmente está en práctica nombrar otro árbitro que decida en semejantes casos, aunque no esté designado en el compromiso, siempre que no se opongan expresamente á ello los litigantes; lo que es muy conforme con la disciplina de la Iglesia.g 10. Los árbitros son dueños de aceptar ó no aceptar su comisión, porque , como dice Ulpiano, este es asunto totalmente libre, y  está fuera de la jurisdicción necesaria. Mas lo que era espontáneo en los principios se convierte despucs en forzoso, porque una vez aceptada la comisión, empeñaron su fe y  palabra. A s í, deben los árbitros desempeñar el encargo que admitieron, y  tiene acción á obligarlos á ello el magistrado , si lo rehúsan, á no mediar justa causa, por la cual no



C A N O N IC A S . 3 1 9puedan hacerlo sin uue se les siga detrimento. Por ejemplo, si los litigantes han infamado á alguno de los árbitros, ó por menosprecio de su persona recurren á otro, ó bien si entre las parles se ha encendido grave desavenencia y  enemistad, puede negarse el árbitro á ejercer sus funciones : también son suficientes motivos para desistir de la comisión ó al menos para diferirla, la falta de salud, un viaje preciso, un cargo público, y  otras ocurrencias semejantes.§ 11. El modo y  orden de proceder, las facultades que competen á los árbitros, el número de estos, el tiempo en que deben dar concluida la comisión, y  los asuntos sobre que ha de versar, son puntos que se han de deducir de la naturaleza y tenor del compromiso. Hablando en general, la sentencia debe darse en el mismo paraje en que se dispuso el compromiso, en dia no feriado, en el tiempo convenido, á menos que los litigantes no hubieren determinado el cuando, ó dejaren su prorogacion á voluntad de los árbitros, ó bien que estos aseguren con juramento que aun les falta sobre el negocio la ilustración ó conformidad ’ necesarias. También deben hallarse presentes las partes á la publicación de la sentencia, si por costumbre del país no hubiere práctica en contrario; y  por último debe recaer aquella sobre el asunto para que se los nombró, y no sobre otro diferente, ó si fueron varios los puntos cuya decisión se puso á su cuidado, han de fallar sobre todos ellos. Los árbitros podrán elegir otros distintos para que decidan la causa, siempre que los litigantes les hubieren concedido facultades para ello , mas no si nada se hubiese tratado sobre este particular.1 12. No todas las causas pueden decidirse por medio de árbitros, sino solo aquellas que dependen da la voluntad de los particulares : así, no puede echarse mano de este medio en las que pertenecen al derecho público, y  requieren por lo mismo la intervención de la pública autoridad. Repugnan pues el juicio de árbitros las causas de restitución in  integrum ; las criminales en que se actúa criminalmente; las de estado ó condición, como de ingenuidad, de legitimidad, de libertad; las acciones populares y famosas, y  las causas matrimoniales, porque todas las dichas salen de los limites de la potestad privada. Tampoco pueden dirimirse por compromiso las causas de exenciones, en que median derechos de la silla apostólica.



320 TiNSTlTUCIONES8 n  T a spnlencia arbitral, hablando con propiedad, no me- réel cstó ™ m b “ “ os jurisconsulte la llaman arbitrio y en muobas partes por estilo forense suele decirse íoiido. De juicio arbitral no se concede apelación, pues seria sidad molestar con largo litigio a los que ron este medio por evitar las dilaciones y gastos de ™  tanto m as, cuanto los que por s, mismos eligieron 1 ™ “ ^justificados, no « e " ™  * " ? ‘''® ;,^ sn trnnf> muchas veces hay practica en el foro de enmendar eierror ó la iniusticia de las sentencias arbitrales, recurriendo a lo auc se llama juícAo de huen varón : lo que debo p e jr  el agraviado eil el término de diez días, para que se suspeuda. la eficacia v  efectos del fallo. Esta reducción o recurso al de buen^varon tiene gran afinidad con la apelación, pues por ella pasan los negocios sentenciados por árbitros al tribunal de^""1 iftl^PoTlolrelativo á los árbitros voluntarios, resta áeciv que como no tienen jurisdicción alguna, sus sentenciy son ineficaces, mientras uo se acude a laó del iuez ordinario á fm de que las mande llevar a debido efecto V ero  para hacerlo así el magistrado toma primeramente œ n o d m irio  del negocio, para ver si el juicio arbitral es dic n̂o de auc las partes se sujeten a su observancia.Ifi! Las fa c u L lc s  de los árbitros espiran por el mutuo disenso de los litigantes ; por la muerte do estos, si _en el compromiso no se ha hecho mención de los herederos, por falle cimiento do uno de los árbitros, si no está prevenido en el compromiso, que muerto uno determinen los restantes el n(^ eocio- por haber dado ya su sentencia; por haber perecido laS s ? d is % u c lu . y en fm por haberso pasado e l t m m p o ^prefijó, siempre que no se hubiere prorogado por las justa« -causas ([ue indicamos arriba.



C A N O N IC A S . 3 2 ÍT ÍT U L O  D É C IM O C T A V O .DE LOS PACTOS Y TRANSACCIONES.■I. Qué es pacto.2. Ejemplos del pacto liberatorio.3. Pactos reprobados por los cánones.4 . Los pactos deben cumplirse.3. Qué es transacción.

6. Qué requisitos ha de tener para ser válida.7. Efectos déla  misma.8. Quiénes pueden hacer transacciones.9 . En qué negocio no cabe transacción.A  mas de los árbitros hay otros medios de cortar los litigios, que es el de los pactos y  transacciones. El pacto, según la de- linicion del jurisconsulto Ulpiano, es el consentimiento de dos ó mas individuos en una cosa, y  sobre tales conciertos hay un largo tratado en el derecho. Nosotros en el caso presente no hablamos de los pactos en común, sino de aquellos cuyo objeto es terminar las controversias litigiosas, y  se llaman pactos liberatorios.g 2. Del pacto liberatorio hay en el derecho civil muchos ejemplos, y produce la excepción llamada excepción de pseto ó de dolo, por cuanto obra dolosamente el que obra contra la fe de lo pactado. También por derecho canónico está mandado que los pactos se cumplan religiosamente, acudiendo cuando fuere preciso á la autoridad judicial, siempre que el pacto sea honesto, licito, posible, que no redunde en daño de tercero, y  que esté celebrado por personas aptas para contraerle.
$ 5. Los pactos que expresamente reprueba el derecho canónico son el de resignación de un beneficio eclesiástico por dinero ú otra cosa precio-estimable; el de concesión de una iglesia con la condición de que muerto el provisto le ha de suceder otro sugete determinado; el de pagar mas crecida pensión para facilitar por Qste medio el que- alguno consiga una iglesia; el pacto de arrendamiento de sus bienes que celebren los monjes con calidad de que el arrendador, en perjuicio do los derechos de la parroquia, les pague el diezmo, ó elija sepultura en su monasterio.g 4. Los demás pactos que no se oponen á las buenas costumbres ,  que no versan sobre cosas torpes ó imposibles, ni redundan en detrimento del alm a, y  en fin los que no están



en contradicción con las leyes, deben cumplirse escrupulosamente. De aqui es que cada cual puede renunciar á los privilegios que peculiar y  privadamente le corresponden, y  vale el pacto jurado por el cual promete la mujer, al tiempo de casarse y  recibir su dote, no pedir jamás ninguna otra cosa de la herencia paterna.I  b. Pero el medio mas frecuente de que usamos para cortar pleitos es el de la transacción, que es una especie de pacto, y  algunas veces se le da este nombre. La transacción verdadera recae sobre un negocio dudoso é incierto, y por ella se da 6 promete algo para que se aparte dcl litigio uno de los litigantes. Es pues claro que se diferencia del pacto, el cual versa sobre cosas ciertas, y  por lo común no tiene lugar en él donación nipromesa alguna. -u i ♦I  6. Por último, en la  transacción hay dos cosas de absoluta necesidad, á saber, qué el punto sea dudoso, y  que intervenga promesa ó donación, pues si nada se da ó promete, y  se trata de cosa cierta, no es posible transigir. Por lo mismo ha lugar á transacción después de dada la sentencia, porque aun es du- • doso el éxito del pleito, mas no después de llegar á ser cosa juzgada y  no haber miedo de que el fallo se revoque. Pero del mismo modo que por derecho romano era válida la transacción sobro cosa juzgada, cuando el derecho adquirido en virtud de esta quedaba aniquilado ipso jure  por la estipulación Aquiliana y  la acceptilacion consiguiente, y era licito el pacto gratuito sobre cosa juzgada, siempre que fuese como liberatorio y  por donación, así está admitido en la práctica que valgan las transacciones que se celebren sobre cualquier negocio, aunque en fuerza de cosa juzgada sea ya cierto y positivo.§ 7. Es grande sin duda la autoridad que el derecho concede á la transacción, pues es tal su eficacia que equivale a la entera y reciproca renuncia de las personas que transigen, hasta el punto de caducar todos sus derechos, y  producir excepción de pleito concluido. Por derecho civil queda perfecta la transacción por medio de un simple pacto, ó bien por medio üe la 
estipulación Aquiliana. Si se hace por pacto produce excepción contra la acción, y si por la estipulación Aquiliana, la acción caduca ipso jure. Pero los cánones, sin pararse ni en la estipulación Aquiliana, ni en las nimias sutilezas del derecho civil, mandan que por la transacción cese y se extinga todo genero de obligaciones como quiera que se hubieren contraído.

8 2 2  IN S T IT U C IO N E S



C A N Ó N IC A S . 3 2 8■§ 8. Todos los que son aptos para pactar y  enajenar, lo son para hacer transacciones, pues la transacción no es mas que una especie de enajenación. Así los pupilos, los menores, los locos 5 y  demás que carecen de facultades para enajenar sus cosas, están igualmente inhabilitados para transigir. Por lo mismo los prelados deben observar en la transacción las mismas solemnidades que el derecho pide para la validez de las enajenaciones celebradas por ellos. Otro tanto debe decirse de todos los que poseen bienes de la Iglesia, como beneficios, diezmos y  demás, pues si acerca de ellos hicieren transacciones sin las debidas solemnidades, serán obligatorias para los mismos que las celebraren, mas no obligarán en manera alguna á sus sucesores, ni causarán á la Iglesia el menor detrimento.$ 9. Hay cosas sobre que no cabe transacción : tales son por derecho canónico los beneficios eclesiásticos, en los cuales es totalmente nula, por reputarse torpe é ilicito todo pacto no gratuito sobre la materia, pero se permite la composición amistosa. También es nula la transacción en el derecho de patronato , que no puede trasladarse á otro mediando dinero. Los esponsales de futuro admiten transacción, por disolverse en virtud del mutuo disenso ; mas acerca del sacramento del matrimonio todos los pactos y  transacciones son írritos y de ningún efecto.



8 3 4 IN S T IT U C IO N E SL IB R O  IV.
T ÍT U L O  P R IM E R O .DE LA POTESTAD DE LA IGLESIA EN ORDEN Á REPRIM IR LOS DELITOS.

1. Objeto (le las penas y potestad de imponerlas.2. La Iglesia impone penas en el fuero interno y en el externo.3. Cristo dió á la Iglesia autoridad para infligir penas, y de ella usaron los opóstoles.A. Los obispos ejercieron igualmente esta potestad, aun bajo el imperio de los gentiles.5. Dada la paz ala Iglesia, los emperadores confirmaron la mism a potestad.
6.  C(3ino procede la Iglesia contra los clérigos, y cómo contra los secutares.

7. Fin de las leyes penales eclesiásticas y civiles.
8 . Penas espirituales y temporalesde la Iglesia.9. Juicios criminales de la Iglesiacontra los clérigos y contra los legos. _ ,10. Cómo castiga la Iglesia a Jos clérigos.11. Cómo entrega la Iglesia loa clérigos criminales á la auto- ridacl civil.12. Diferencia entre la  potestad civil y eclesiástica.13. Potestad de la Iglesia sobre las personas de los clérigos.
l .No «olo oí derecho civil sino el natural y divino enseñan que les malos merecen la animadversion ele los demás, y  ^  míe mal obra se le reprima con el castigo, pues no hay otio Siedio de infundir temor y escarmiento á ca lvad o s, mirar ñor la seguridad de los ciudadanos pacíficos, y de le  

Z Z  en ío p o s iL  el daño v m injuria que el d®lmcueu ir -  ^ lo niihinleza á la religión y al estado. La facultad de Sfponer las penas que se siguen á los deUtos pertenece Mq^^  ̂tiene la suprema autoridad en la república, y  con ella la sol S  Y el cuidado del bienestar de todos sus individuos. N m -
será pena sino venganza, y si le castiga fserá castigo, sino otra injuria y ofensa no menos criminal que



la primera. A s í, ambas cosas están prohibidas por las leves que gobiernan los estados.1 2. Teniendo las repúblicas civil y  eclesiástica su peculiar y distinta potestad, á cada una compete un imperio y jurisdicción independiente y  separada, como también individuos en quMjnes se ejerza, cosas que le pertenecen, y magistrados auo con su autoridad, administración y vigilancia ordenen v rifan todos los negocios públicos (1). Una y  otra castigan á los malhechores; pero la potestad civil no tiene mas que un solo foro o fuero, el cual es todo exterior, y la eclesiástica tiene dos, uno externo y otro interno. La potestad en orden al fuero interno se la concedió Cristo á la Iglesia con estas palabras • A  
quienes perdonárcis los pecados, les son perdonados :  ci quiénes 
reluciereis el p erd ó n , les es retenido : la potestad en orden al fuero externo la expresó del modo siguiente : S i tu hermano 
Vccare contra U , etc ., dUo à la Ig le sia ; mas si no obedeciere á 
la Ig le sia , considerale como genlil y  publicano  (2). Estas palabras contienen, según el sentir de los santos padres, la pena del entredicho sagrado, ó sea de excomunión, que es la mas grave que la Iglesia puede imponer.S 5. De esta potestad de imponer penas tanto en el foro externo como en el interno que recibieron de Cristo los apóstoles, nos dejaron los mismos varios testimonios de palabra v  ñor obra. Nos consta que san Pablo, del cual nos qíedan mas escritos que de los demás apóstoles, impuso castigo á Paulo y

(1) Véase lo que se dijo en los Prolegómenos, cap. 1, § 6, y cap. 2 .(2) Aquí pertenece también aquello de Cristo en S . Mateo cap. X  : í>ui vos oudif, me audit, qui vos spernit, me sperm i; con cuyas palabras se da á los apóstoles el poder de mandar y reprimir decía rándose contumaz contra el mismo Cristo el que no obedeciere á los mandatos de los apóstoles. Pertenece igualmente á este lugar el nodor de las llaves, dado primeramente á solo S . Pedro ,  Malth. X V I iR 
c t i  9, y después a S . Pedro y á los demás apóstoles, M aíí/i.X V lH  ’l8 y el de apacentar a los corderos y á las ovejas, Joann. X X I ,  ¡S  et 
seq., esto es de gobernar á los pastores y á las ovejas, cual poder confinò tristo a b. Pedro, constituyéndole cabeza de la Iglesia v superior a lodos en dignidad y jurisdicción. El sabio Bossuet, en un sermón de unitale Ecclesiœ, dijo bellamente : C'csf à Pierre qu’il estí'i- íó íT 'c / 'í l o u t ,  et les  a g n e a u x  et le sJ  petits et le s  m è r e s ,  et le s  p a s t e u r s  m êm es : p a s t e u r s  à

g o rd  d es p e u p le s ,  et b re b is  à  l ’êgard  de P ie r r e . ^
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3 2 6 I.NSTITUCIONESé Alejandro, no menos que al incestuoso de Corinto; aunque después movido de su arrepentimiento le absolvió y  restituyó à ia  comunión de la líjlesia. Amenaza con el rigor (v irg a ) , dice que si le obligan á ir allá será inexorable, les recuerda con imperio la potestad recibida de Cristo, para poder castigar 
todo género de inobediencias, protestando que empleará mayor 
severidad con los que rehúsen obedecerle. En sum a, el mismo san Pablo da instrucciones á Timoteo sobre el modo con que debe recibir las acusaciones contra un presbítero.

^ k . A  ejemplo de los apóstoles siguieron ejerciendo los obispos esta potestad siempre que hubo ocasión de hacerlo, y no solo en los tiempos del emperador Constantino y  en el siglo IV , en que empezó á ser dominante en el imperio la religión cristiana, sino en los anteriores en que dominaba el gentilismo. Entonces fué cuando el papa Víctor castigó á Teodoro de Bizan- c io , y procedió contra los obispos de Asia porque celebraban la Pascua en el mismo dia catorce de la luna de marzo á estilo de los Hebreos. Entonces fué cuando Marcion fuó depuesto del sacerdocioy cargado de censuras; removido del obispadoPablo de Samosata ,y  arrojado déla Iglesia; y fulminadas penas contra Novatoy Fclicisirao, Basilides de Asturias, Marcial do Mérida, Orígenes y otros que habían delinquido en materias de religión, y  no todos los referidos las recibieron resignadamente, pues á varios de ellos se les obligó á sufrirlas por medio de la coacción y  autoridad de la Iglesia.§ h. Cuando ya gozó de paz el cristianismo, no solo procedió la Iglesia contra los criminales en virtud de su propia potestad, sino en la de las leyes imperiales. Y  entiéndase que tales juicios no se limitaban á los crímenes contra la religión, smo también á cualesquiera otras causas en que los clérigos delin- quian contra la sociedad. El poder de conocer do los delitos religiosos y  de castigarlos lo recibió la Iglesia expresamente de Cristo , pues le concedió la potestad de las llaves, haciendo peculiar y privativo de la misma el cuidado de lodo lo perteneciente á las causas divinas y sagradas. Así es que cualquiera de los individuos que por medio del bautismo adquirió el título de hijo do la iglesia , si delinque en alguno do los puntos que están encargadosexclusivamente al gobierno, juicio y vigilancia de la misma , debe humillarse á su autoridad, y subir con resignación su castigo, pues de no hacerlo asi deberá reputarse, por precepto del mismo Cristo, como gentil y  publicano ; es



CANÓNIGAS. 3 27decir, será privado de la participación de las cosas santas y de la comunión de los fieles.
$ 6. La potestad de proceder contra los delitos de los clérigos nace del imperio y jurisdicción que la Iglesia tiene sobre sus súbditos, como que es una sociedad independiente y perfecta. Porque todo aquel á quien compete la suprema autoridad y  jurisdicción, y tiene derecho de gobernar y dar leyes, tiene también por consecuencia forzosa el de castigar á los díscolos que desobedecen sus mandatos y trastornan el orden de la república, Propiamente hablando, son súbditos do la Iglesia cuantos han recibido el santo bautismo; pero sin embargo, por exigirlo así la concordia del sacerdocio y  del imperio, los seglares están solo sujetos á la Iglesia en las cosas sagradas y divinas, mas los clérigos en todo género de negocios, por obtener estos magistraturas y oficios eclesiásticos, formando en rigor la república eclesiástica, ó su administración y potestad distinta de la civil.
$ 7 .  Sin embargo, la causa y  el objeto de las penas eclesiásticas y civiles no son los mismos, pues la Iglesia, esencialmente caritativa, no se propone sino dos cosas: primera, que el pecador vuelva á entrar en el buen camino; segunda, que por el miedo de la pena so abstengan los demás de delinquir. La potestad civil considera también en la imposición desús penas la dignidad del agraviado y  la vindicta pública. A s í, el castigo mayor que la Iglesia impone á los crímenes mas graves, es la separación de su gremio; pero la potestad civil lleva la severidad de sus castigos hasta la efusión de sangrey aun la muerte de los criminales.§ 8. Y  siendo de desdases la potestad eclesiástica, á saber, una toda espiritual dada por Cristo terminante y  separadam ente, cuyas funciones corresponden tanto al fuero interno como al externo, y  otra temporal, que es común á toda república perfecta , se sigue que deben ser también de dos clases las penas que emplee. En efecto hay unasespiritualos, que tienen derecho á imponer á cuantos por el bautismo tienen la calidad de hijos suyos, siempre que pecan contra la religión ; y otras temporales, que fulmina la Iglesia contra todos sus súbditos, aunque de.diverso modo contra los clérigos quecontra los legos!§ 9. Los legos, que en el concepto de cristianos están sujetos á la Iglesia, en el de ciudadanos lo están á la autoridad civil. Están sujetos á la Iglesia en aquellos delitos cuyo juicio cor



3 2 8 INSTITUCIONESresponde á la misma, y en todos los demás á los magistrados civiles. La Iglesia pues fulmina también contra ellos penas temporales para que se guarde la proporción conveniente entre estas y los delitos, y  á fm de que se arrepienta el reo, y no se impongan indistintamente á todos las penas espirituales, que son gravísimas. En punto á los clérigos, á la Iglesia toca castigar todos sus crímenes tanto eclesiásticos como civiles, pues aunque por la calidad de estos últimos no debieran estar sujetos á la potestad eclesiástica, lo están por la calidad de las personas, . cuyos delitos deben castigarse por la república á que mas particularmente pertenecen, y de la cual son súbditos.10. Mas no por esto han de dejar de mirarse los clérigos 1 0  ciudadanos también de la república c iv il, ni la Iglesia loscomo'considera tan exclusivamente suyos, que puedan menospreciar y  trastornar impunemente los derechos y  autoridad civil del estado; antes bien es zelosisima la Iglesia de que se conserven ilesos los fueros y  limites de esta potestad, castigando á los clérigos que se atrevan á violarlos, dejando también, cuando el caso lo requiero, que ejerza contra ellos la potestad secular las penas propias de su poder. Es decir, que cuando la Iglesia tiene en sus leyes penas correspondientes á la gravedad dol delito, las impone al clérigo en virtud del derecho que toda república tiene sobre sus ciudadanos: y asi al que es criminal le castiga con destierro, azotes, multas pecuniarias, cárcel y otras oportunas para conseguir la enmienda del pecador y el escarmiento de los que lo presencian.I  l í . Pero cuando la enormidad del crimen reclama otras penas mas rígidas, que salgan do los límites de la coerción eclesiástica, la Iglesia no presta al reo un patrocinio inconsiderado, que podría redundar en detrimento de la república civil. Lejos de eso, después de degradar al clérigo criminal de su jerarquía, le arroja de s i, y le sujeta á la autoridad civil, la cual le impone las penas que juzga correspondientes á su delito. Mas no por cualquiera crimen debe ser degradado un clérigo y  expelido de la Iglesia, pues habiendo gran desigualdad entre unos y  otros delitos, fuera el mayor absurdo castigar los leves con la misma pena que los atroces. Si el echar á un clérigo de la república eclesiástica os la mayor de cuantas penas fulmina la Iglesia, y está por lo mismo reservada á las maldades mas horrorosas, es indudable ([ue no se la impondrá al clérigo reo do un delito leve. Sin embargo, como es justo que no se quede sin el de-



bido castigo, aunque no se le arroje de la comunión cristiana, es claro que aquel le ha de imponer la autoridad eclesiástica á que pertenece y  á cuyo imperio está sujeto.g \% Tal ha sido siempre la concordia de las dos potestades eclesiástica y c iv il: cada una tiene su autoridad peculiar en orden á castigar los delitos, sin que ninguna haya perturbado á la otra en el ejercicio de sus funciones, y sin que haya quedado impune ningún género de crimen. El estado civil tiene personas, cosas y asuntos propios: la Iglesia tiene también los suyos, y  á no ser así no fuera una república perfecta. Los legos lodos pertenecen al estado civ il, y  los clérigos al eclesiástico, .porque aquellos y estos son los ciudadanos que componen ambas repúblicas. A  la civil corresponden los negocios civiles, y á la eclesiástica el cuidado y gobierno de las cosas sagradas y divinas.g 15. Pero otros negocios, que atendiendo á su naturaleza pertcnecerian á la potestad secular, quedan subordinados á la eclesiástica por ser súbditos de olla los sugelos á quienes conciernen ; y es la razón, porque ninguno puede decidir con injperio y jurisdicción si carece de autoridad sobre la persona. A sí, los delitos pertenecientes por su naturaleza al conocimiento y  castigo (le la sociedad c iv il, están sujetos á la eclesiástica por haberlos cometido clérigos, que son súbditos de la misma. Mas lo que hace la Iglesia en orden á castigar crímenes extraños á su autoridad por razón del derecho que ejerce sobre sus perpetradores , no lo puede hacer la república civ il; es decir, no tiene facultades para castigar los crímenes de los legos en orden á las cosas sagradas y divinas, á pesar del derecho que tiene sobre sus personas , pues el conocimiento y castigo do estos crímenes son cosas de superior jerarquía , y que Cristo reservó exclusivamente al juicio de la Iglesia tanto contra los clérigos como contra los segl?irGS.

CANÓNICAS. 3 29^



S30 lìiSTITOCIONESTÍTULO SEGUNDO.BE LOS DELITOS Y DE SU DIVISION.1. Qué es delito, y qué es pecado.2. El pecado está sujeto a la potestad exclusiva de la Iglesia.3. Qué son delitos eclesiásticos.
4. Civiles.5. Mixtos.6. A qué autoridad corresponde e! conocimiento de los crímenes.i .La materia de los juicios criminales son los delitos. Por delito ó crimen se entiende la acción ó la omisión libre y  espontánea, que es contraria á las leyes y digna de las penas establecidas por las mismas. Todo delito incluye pecado, el cual se define la violación del derecho humano y divino, pues Dios manda que los hombres obedezcan no solo los preceptos de su ley y los de la Iglesia, sino también los que establezcan las leyes civiles, que no estén en contradicción con los mandamientos divinos ó eclesiásticos. Mas no todos los pecados son delitos, pues cuando no redundan en detrimento de la sociedad no se les da este nombre, ni los castigan las leyes civiles, quedando su castigo reservado únicamente á la divina justicia.I  2. Todo delito está sujeto, en calidad de pecado , á la potestad exclusiva de la Iglesia , sea de la naturaleza que fuere, porque únicamente á la Iglesia otorgó Cristo la facultad de períionar los pecados y de retener su perdón. A s i, los crímenes cuyo castigo pertenece á la república civil, corresponden como pecados al juicio do la Iglesia, juicio que ejerce en el tribunal del confesonario, y  la pena la impone el sacerdote según su arbitrio y  prudencia. También suele aplicar la Iglesia penas públicas á los pecados públicos, para que se satisfaga así á la ofensa pública ; y  además hay ciertas maldades en que la Iglesia juzga en ambos conceptos de pecado y de crimen , y sobre las cuales ejerce su potestad en los fueros interno y externo.§ 5. Para comprender este punto, conviene advertir que hay tres clases do delitos, que son eclesiásticos, civiles y mixtos. Eclesiásticos son los que van directamente contra la fe y  la religión , y cuanto so comprende bajo el nombre de co.sas divinas v sagradas. Tales son la apostasia, la herejía, el cisaia,

J



CANÓNICAS. 3 3 (la simonía , la profanación de los sacramentos, la violación del sigilo sacramental, la omisión de la comunión pascual, y  otros, si es que los hay, de la misma especie. Todos los crímenes indicados pertenecen al juicio de la Iglesia, sean clérigos o se elares los que los cometieren. _ ,  . . ,§ U. Civiles se llaman los que directamente ofenden a la república c iv il , y  nada tienen de espiritual, sino la absolución Y penitencia en el foro interno en calidad de pecados, como el homicidio , el hurto, la rapiña, la falsificación , la calumnia y otros semejantes. Su castigo es propio de la autoridad secular, y  solo pertenecen á los tribunales eclesiásticos cuando los comete algún clérigo, en virtud del derecho que la Iglesia tiene sobre las personas de estos. De los crímenes indicados no hablaremos aq uí, pues esta materia corresponde a los criminalistas civiles. ,
% 8. Por último, se dicen mixtos aquellos delitos que oienden al mismo tiempo á la religion y  al estado secular, como el sacrilegio, el perjurio, la blasfemia no herética, el sortilegio, los delitos venéreos, la usura y  otros â este tenor. Tales delitos están sujetos á la coerción civil y  eclesiástica, porque vulneran los derechos do ambas potestades, y  cada una debe atender á la  parte que le toca , castigándolos la Iglesia por el agravio que por ellos padece la religion, y la república civil por el que sufre el estado social. Esta os la razón porque se ha dado á tales crímenes el nombre de mixtos, y no porque puedan indistintamente ventilarse en cualquiera de los dos foros, y los juzgue el que empezó'primero á conocer del negocio. Porque si una ú otra de dichas potestades se entrometiese por sí sola en la sustanciacion de dichas causas, invadiría los ajenos derechos y  oxcederia los limites de su imperio y jurisdicción.§ f>. Por eso en algunos países hay tribunales mixtos, es decir, compuestos de magistrados eclesiásticos y seculares para las causas que versan sobro crímenes de la misma naturaleza ; y  en otros es costumbre que las sustancie y determine un solo tribunal, bien secular, ó bien eclesiástico, que es el que se anticipa á conocer del asunto. Mas para esta práctica hay entre ambas potestades un convenio tácito ó expreso, ya con el fin de remover todo genero ele confusion , ya también para que no sufra dos juicios el reo de un solo crimen, y  se le impongan por él dos castigos diferentes. La Iglesia pues, reservándose el juicio del fuero iutcnio, no ha tenido dficultad



3 3 2  IN STITU CIO N E Sen permitir que en el externo conozca la autoridad secular.Mempre que se anticipo á entender en las enunciadas causas.TÍTULO TERCERO.DE LA APOSTASIA.1. Qué es apostasía.2 y 5. Entre los apóstatas unos se pasaban á los judíos, y otros á los gentiles. Eran de tres clases.4. Los que se volvían gentiles eran turificados, sacrificados o libela ticos.5 y C. Do estos últimos liabia varias clases.

7. De los semi-apóstatas.8. Ponas de la apostasía.9. Los regulares que abandonan su instituto son apóstatas : castigos en que incurren.40. Funciones del obispo contra los apóstatas regularos.41. De qué modo incurren en apostasía los clérigos, y penas á que están sujetos.
i .Es la apostasía una palabra griega que significa deserción, y asi se llaman apóstatas los que desertan totalmente do la religión cristiana, que profesaron en el bautismo. Para ser tenido por apóstata basta haber desertado do la religión cristiana, aun cuando no se haya abrazado otra ; y por tanto son apóstatas los cristianos que se vuelven ateos, que son los que no reconocen religión ninguna. En sentido lato se llamaban también apóstatas los catecúmenos que abandonaban lacatequósis y  se vovian a! paganismo, si bien es mucho peor la apostasía de los ya bautizados. Verdad es que aquellos individuos que la Iglesia había admitido en el gremio de los catecúmenos por medio de varias preces é imposiciones do manos, eran comprendidos bajo el nombre común de cristianos, y  en muchas cosas se consideraban tales.

$ 2. En los siglos primeros do la Iglesia hubo apóstatas que se pasaban al gentilismo, y otros al judaismo. Do estos últimos se distinguían tres especies : una la de aquellos que abandonaban la religión cristiana , y so volvían judíos; y estos eran los verdaderos apóstatas, como el intérprete de las santas Escrituras llamado A quila , que habiendo sido echado de la Iglesia por sus estudios astrológicos, se pasó á los Hebreos, y  publicó una nueva versión de los libros sagrados muy denigrativa del cri.s- tianismo. De la misma especie hubo varios en los tiempos de



CANÓNICAS. 3 3 SBarcocbabas, que forzó á muchos cristianos á renegar de Cristo y  seguir sus errores.§ 5. La segunda especie era de aquellos que sin abjurar de todo punto la religión cristiana, mezclaban con olla cosas v ritos judaicos, formando cierta religión mixta. Tales eran los celícolas,-que juntaban la circuncisión con el bautismo, contra quienes impusieron gravisimas penas hasta las leyes civiles. Otros por fin, aunque no so volvían á la religión judaica, ni abrazaban dogmas peculiares de la misma, adoptaban varias ceremonias y estilos judaicos, como el de no trabajar el sábado, comer y  ayunar como los Hebreos, consultándoles sobre el uso do los lilacterios (1) y amuletos contra las enfermedades, arto vana que los Judíos decían haber aprendido en ciertos libros apócrifos de Salomon.I  h. De los que se pasaban á los gentiles había algunos que lo hadan voluntariamente, y  otros que abandonaban su religión obligados del miedo ó de la violencia. Estos últimos eran los que propiamente so llamaban lapsos,  y  se conocían con los nombres de turificados,  sacrificados ó Ubdálicos. Turificados se decían los que habían dado incienso á los ídolos; sacrificados los que habían contaminado su boca con inmundos sacrificios , es decir, comido en el templo carne de las víctimas inmoladas á los dioses , lo cual se miraba como un testimonio de idolatria. Mas no se consideraba individualmente igual el crimen de los turificados y sacrificados,-[mes se reputaba mucho mas grave el de los que con pocas instancias se habian rendido ála seducción adornándose contentos de preciosas vestiduras , que el de aquellos que habian desertado de las banderas do Cristo con dolorosa repugnancia y en fuerza de prolongados martirios.
% 1). Llamábanse lihctálicos los que sin dar incienso á los falsos diosos ni tomar parle en sus sacrificios , abjuraban la religión cristiana en una declaración por escrito , que ponían en manos de los magistrados gentiles, ó que rccibian de ellos , á fin do que no so les obligase á concurrir á los sacrificios públicos. Algunos opinan que los libeláticos eran de tres clases : una de los que afirmaban ante los magistrados no ser discípulos de Cristo, negando su religión por escrito y de palabra, pro-(i) Especie de talismanes, que consistían en ciertos pedazos de pergamino con varias máximas escritas en ellos. 1 9 .



3 3 4 INSTITUCIONESmetiendo asistir á los sacrificios gentílicos siempre que se Ies convocase. Otra la de aquellos que sin renegar á Cristo ni entregar libelo á los magistrados personalmente, enviaban un siervo ó un amigo gentil, á sacrificar á los ídolos ó bien á hacer la abjuración en su nombre, y pedir de ello un testimonio al magistrado, como si por sí mismos hubiesen hecho las gestiones indicadas. Tales libeláticos eran reputados por la iglesia ipuales en todo á los primeros.§ 6. Había otros por último, que noticiosos de que á fuerza de dinero podían aplacar la cólera de los magistrados, iban á verse con ellos, y  manifestándoles sin rebozo que eran cristianos, y que por lo mismo no podían sacrificar ni dar incienso á los dioses, pedían y lograban por medio de regalos el líbelo de inmunidad. Estos en rigor no eran apóstatas, pero no estaban exentos de culpa por cuanto en el libelo se decia haber sacrificado á los falsos dioses por mandato del juez. Corrían parejas con los dichos los que por no sacrificar se fingían dementes, y los que al pié de las aras simulaban ataques epilépticos para que no se les obligase á intervenir en el sacrificio. Los reos de este crimen sufrían la pena debida á la ficción indigna de un cristiano, pues por torpe flaqueza de ánimo parecía que renegaban de su fe , en vez de posponerlo todo á ella, como era justo.§ 7. También se tenia por traidores á su religión, y poco menos que apóstatas , á los que tomaban parte en los ritos gentílicos , ó los imitaban do algún modo. Tales eran los que llevaban las coronas de los sacrificadores , y los que aceptaban el cargo de flamincs, esto e s , de sacerdotes gentiles, por ser obligación suya dar al pueblo varios juegos y  espectáculos, llenos de supersticiones paganas, y dedicados en honor de sus falsos dioses. Igualmente se consideraban fautores y  promotores de la idolatría los histriones, y los aurigas que gobernaban los carros en los espectáculos públicos , los que vendían víctimas ó incienso para les sacrificios, los artífices de ídolos, y los que edificaban ó adornaban sus templos.§ 8. Por la antigua disciplina los apóstatas que se hablan hecho reos de! crimen'de idolatría , no solo eran expelidos do la Iglesia , sino que se les negaba toda absolución y  perdón, y solo á fuerza de lágrünas se les concedían en la hora de la muerte. Y  aun hubo puntos en que era tanta la severidad do la disciplina, que hasta en aquella extremidad se negaba la



absolución á los idólatras, sin quedar á estos otra esperanza que la divina misericordia. Mas en tiempos mas recientes se empezó á darles la absolución , aunque no se hallasen en peligro de muerte, imponiéndoseles una penitencia mas ó menos larga según la gravedad del delito, y las circunstancias que le acompañaron.g 9. Llámense también apóstatas los regulares que desertan dcl instituto en que profesaron por medio de votos solemnes , y  los clérigos in  sacris fiuo abandonan el estado clerical. Los primeros quedan separados del altar y  de la comunión de los fieles , y  en especial si también dejaron el hábito de su orden; pierden los privilegios de su instituto , y no pueden ejercer las órdenes recibidas. Hay además otras penas contra este género de apostasia, impuestas por los particulares estatutos y  leyes de las mismas órdenes regulares, como las de prisión, ayunos y  otras penitencias, y  también la privación do voto activo y pa.sivo on las elecciones para las prelacias.§ 10. El obispo en cuya diócesis residen algunos de dichos apóstatas , debe mandarlos prender y entregarlos á sus superiores regulares á fin de que sufran el debido castigo; pero estos deben poner el mayor cuidado y  solicitud en atraerlos al buen camino, y  hacer que puedan expiar su crimen por medio de penitencias canónicas. Mas lo que primero toca hacer al obispo es amonestar al apóstata que vuelva á su religión espontáneamente, y  si allanándose á ello lo pone on ejecución, deben los superiores á ruegos del mismo obispo ó del sumo pontífice abstenerse de imponerlo las penas mas rigorosas que están establecidas contra los apóstalas. Muchas veces suele también la silla apostólica señalar y  aun ampliar un plazo para que vuelvan en si los apóstatas, recibiendo con misericordia á los que se presentan arrepentidos, y moderando las penas á que en rigor de derecho eran acreedores.g H . No menos se tienen por apóstatas los clérigos que abandonada la profesión y hábito clerical, siguen un método de vida semejante en todo al de los seglares (i). Los que asi lo hicieren

CANÓNICAS. 3 3 5

(i) Los clérigos uieaores que no tienen hcncíicio no se Iiacen apóstatas, en lo cual todos convienen ; porque pueden libremente dejar el instituto de la vida clerical y casarse. Poro sobre si los clérigos menores que tienen beneficio caen en apostasia , á lo menos tomada en sentido lato, no convienen ios intérpretes.



S 3 6 INSTITUCIONESquedan excomulgados (1), so los declara infames é irregula- res(2), pierden los privilegios eclesiásticos, y si no ceden á ías amonestaciones del obispo deben ser presos y  encarcelados.TÍTULO CUARTO.DE LA. HEREJÍA.1. Qué es herejía.2. Todos están obligados á seguir la fe de la Iglesia católica.5 hasta el 6. Del juicio de la Iglesia y del papa en puntos de fe. Ninguno de los dos puede errar.7. El ejue á sabiendas está dudoso en la fe , es hereje.8. Sospecha de herejía.

9. Penas impuestas por la Iglesia contra los herejes.10. Penas contra losclérigos (JUG incurran en Iierejia.11. Penas impuestas por derecho civil.12. Herejes que se reducen al gremio de la Iglesia.lo . Disciplina antigua acerca de los mismos.
S !•La palabra griega h c e r e s i s  significa s e d a  entre los Latinos, y suele tomarse en buen ó mal sentido por los primeros. Poro desde tiempos antiquísimos es mal sonante dicha voz entre los escritores cristianos, y  quiero decir : error intelectual voluntario del cristiano en algún punto de fe , con pertinacia de la voluntad. A si, no constituye herejía un error cualquiera, sino el que recae sobre puntos de fe , y está acompañado de pertinacia do ánimo (o).g 2. La fe que todos tenemos obligación de seguir es la que síguela Iglesia católica, y que esta propone á fia de que la crean y profesen los cristianos, pues á la misma está encomendado el depósito de la doctrina, y lo que aprueba y condena debo ser(1) Cual excomunión es laíu? seníenffee, si el clérigo apóstata contrajere matrimonio , Cíem. unic. d e  c o n s n n g u i n i t .(2) Esta irregularidad naco, de infamia, á no ser que el apóstata contrajere matrimonio, porque en tal caso se haria irregular por la bigamia similitudinaria, cap. 4 cf 7 d e  h i g a i n .  n o n  o r d i i i .(3) A esto hacen referencia las palabras do S . Aguslin : E r r a r e  

f o t s u m ,  s e d  h e e r c t ic u s  «on e r o ¡  á saber, porque uo seré pertina* 
en el error, etc.



CANONICAS. 3 3 7 'aprobado y  condenado por todos los fieles (i) . Continuamente aparecen nuevos errores, que podrian distraer al hombre de la verdad, si no tuviéramos el juicio estable de la Iglesia, que no puede engañarse ni engañarnos. A s i, cuando decide sobre cualquier punto dogmático, condenando como herético un error, el que se opone al sentir de la Iglesia insistiendo con ánimo firme en aquel error, es hereje (2).§ 5. Pero es indispensable para la constante integridad de la fe católica, que haya siempre en la Iglesia un tribunal infalible, que publicado un error pueda condenarle inmediatamente, antes que inficione á los incautos. Si la decisión que ha de descubrir y reprobar su malicia hubiera de esperarsedelos obispos, bien sea estando como están diseminados por todo el orbe, ó aguardando ocasión de que se reuniesen en concilio, ardua y prolija empresa seria. ¡ Cuánta pudiera ser la diferencia de pareceres, y cuán largo tiempo fuera menester que pasara, no para que se verificase el consentimiento expreso do todos los obispos, que seria cosa mas larga y  difícil, sino el asenso tácito de los mismos ! Entre tanto los cristianos andarian vacilantes entre la verdad y el error en materia de tanta trascendencia, y el mal que debería atajarse inmediatamente, cundiría y  se iría propagando cada vez m as, á no haber juez pronto, cierto 6 infalible, que desvaneciese cualquier error con su sola sentencia.
$ fí Este ju e z , que debe tener la Iglesia dispuesto y preparado á todas horas para que en ella no tenga abrigo el error, no puede ser otro que el sumo pontífice, á quien Cristo instituyó cabeza y  maestro de todos, y centro de unidad del pueblo cristiano. Los que afirman que solo es infalible cuando la Iglesia presta su asenso, y  cuando no lo presta niegan que lo sea, privan á la Iglesia de aquel juicio cierto y  vigilante que siem-(1) Siendo indispensable para incurrir en herejía negar un dogma de fe recibido por la Iglesia, es claro que no puede ser tenido por bereje el que sigue opiniones sóbrelas cuales no ha habido decisión alguna.(2) Poríentir de la Iglesia se entiendo el juicio de los obispos que están conformes con el centro de unidad, esto es, con el romano- pontífice ; porque estos constituyen la Iglesia que llamamos docente ó repente, y todo lo que definen en materia de fe ó sobre las costumbres, se debe tener por cierto y verdadero.



3 3 8 INSTITUCIONESpre debe existir en ella para extirpar los errores. Pues antes que llegasen á noticia de los obispos, estos los examinaran y se explorase el dictamen de todos para saber si estaban conformes con los decretos que en la materia hubiese dado la silla apostólica, no habria certidumbre sobre punto alguno, y el m al, por habérsele dado tiempo de echar tan profundas raíces, quedaría tal vez triunfante (1).§ b. Fuera de esto, y suponiendo que llegase á constar el dictamen de los obispos, y  que estuviesen conformes entre sí, aun no quedaría atajado todo motivo de error, si el parecer de los obispos era diverso del de la silla apostólica. Pues dado caso que disintiesen de la sentencia del sumo ponliücc (cosa que según aquellos pudiera suceder, aunque nosotros lo negamos redondamente), ¿cuál de las dos opiniones debiera seguirse con certeza de no errar? Los obispos, separados do su cabeza y  sin el centro de unidad que los enlaza á todos, no pueden representar la Iglesia católica : luego su dictamen no podría tener carácter.de verdad y certidumbre : luego la Iglesia care- ceria do aquel juicio seguro é infalible, que Cristo quiso que residiese en ella perpetuamente.§ 6. Pero la naturaleza del primado y  la razón fundamental de su institución prueban que el juicio del sumo pontihee en orden á definir las reglas de la fe y de la moral, debo ser para todos certísimo y seguro. Sabido es que Cristo instituyó el primado para conservar la unidad de la Iglesia, y  por consiguiente que en virtud de los derechos del primado estamos todos obligados á estar unidos con é l, especialmente en las cosas pertenecientes á la fe cristiana. Si pues el juicio de la silla apostólica estuviese sujeto á error en materias de fe , la Iglesia, que por razón del primado está obligada á mantenerse unida á la misma creencia, se vería obligada á seguir el error, cosa que no es posible en manera alguna. A s í, ó no es verdad (lo que no puede dudar ningún católico) que la causa principal do la institución del primado fué el afianzar la unidad de toda la Iglesia, especialmente en puntos de fe, con los sucesores de san Pedro, ó debe estar exento de error cuanto por bien de la unidad define el sumo pontífice, y debe adoptar y  seguir la Iglesia toda por su obligación á la unidad indicada. En efecto, así lo manifiesta la disciplina constante de la Iglesia y lo enseñan á una voz los santos padres.(I) Véase lo que se dijo ca los Prolegómenos, cap. 2 , § 21 y sig.



§ 7. No solo es hereje el que persevera con pertinacia en el error condenado como herético por la Iglesia ó por el sumo pontífice, sino el que duda en materias de fe sabiendo que lo son. La razón es porque dicha duda encierra una negación verdadera de la fe , por ser un dogma católico que todo aquello que la Iglesia propone á la creencia de los fieles como de fe divina, no puede ser incierto ni dudoso. No solo duda en la fe el que no da firme asenso á la totalidad de la doctrina de la Iglesia, sino el que vacila en dar crédito á cualquiera de sus artículos.§ 8. Hay además de los herejes otros que se llaman sospechosos de herejía, y son aquellos contra quienes existen iun- dados indicios y  conjeturas de que yerran obstinadamente en materias de fe. La sospecha puede ser leve, vehemente y  violenta : procede la primera de varias obras, palabras ó signos externos, que no inducen total seguridad y certeza, y  que solo remotamente inducen presunción de herejía, como si alguno hubiese concurrido una vez á los conciliábulos de los herejes. La vehemente se deduce do argumentos que por lo común suelen ser ciertos y seguros, por lo cual forman presunción de derecho, que hay que desvanecer con pruebas en contrario; como si alguno difundiese errores en puntos dogmáticos, ó comiese carne en dias en que está prohibido hacerlo. La sospechosa violenta induce presunción jiiris el de ju r e ,  que no puede destruirse por ningún género de pruebas contrarias, y basta por sí sola para ser tenido y condenado por verdadero hereje, como si alguno asistiese con frecuencia á las juntas de los herejes, ó si acusándole de sospecha de herejía no quisiese purgarse de la sospecha por medio dcl juramento ó la abjuración, ó siendo excomulgado se mantuviese en la excomunión por el término de un año.g 9. Contra los herejes hay muchas penas fulminadas asi por las leyes eclosiásticcs como por las civiles. La Iglesia Ies impone la de excomunión echándolos del gremio do los fieles, pues no es justo que permanezcan en él los que por si mismos so han divorciado de sus hermanos, ni que comuniquen con estos los que pueden contaminarlos con sus perversas opiniones y ejemplo. A la misma pena están sujetos los que enterraren á los herejes á sabiendas en lugar sagrado, como también sus fautores, huéspedes y defensores, y  los quo Im- bioren comunicado in  sucris con los mismos.

CANÓNICAS. 3 39



8 4 0 INSTITUCIONESf  dO. Si los clérigos incurren en herejía, quedan despojados de (odoslos oficios eclesiásticos, y perpetuamente depuestos : y  como por regla general los herejes son irregulares, bien sea que hayan recibido el bautismo en la herejía, bien que hayan caído en ella después de bautizados, aunque los clérigos herejes viiclvan al seno de la Iglesia, serán recibidos como legos, y  no podrán ascender al ministerio sagrado en tiempo alguno. Esta misma pena comprende también á los que han dado á los herejes acogida, ó protección, ó los defienden; y á los hijos de los herejes hasta el segundo grado por la linea paterna, y al primero por la materna, si sus padres murieron en la herejía. Por últim o, los obstinados en ella so entregan al brazo secular para que le imponga las penas que merecen por las leyes civiles, quedando por fm privados do sepultura eclesiástica si mueren pertinaces en sus errores.I  11. Por derecho civil hay varias penas establecidas contra los herejes, aunque no todas ellas son de aplicación general á todas las sectas heréticas. L ad o  infamia es común á todos, como igualmente la de no poder testar ni hacer donaciones en favor de ninguo de sus cómplices en la herejía , ni estar aptos para aceptar donación, herencia ni legado ajeno. Están además condenados á multas pecuniarias (1), venta pública de sus bienes y  otras penas semejantes. Castiga además el derecho romano á ciertos herejes con el último suplicio, como por ejemplo álosEncratitas , Sacóforos é Ilidroparastatas, infectos todos ellos de maniqueismo. También tienen pena de muerte los cpifi reiteran el bautismo á otro, ó dejan rebautizarse, si están en edad de cometer delito. Y por último quedan vestigios de otras varias penas fulminadas contra la herejía (2).(( ) El mismo S. Agustín , que al principio no juzgaba justo nsar de la fuerza contra los Doiiatistas, conoció después por cxi)erieiicia que era útil aplicar á los herejes penas pecuniarias (yíugusl. epist. 185 a<l fíonifac.). En efecto los herejes, aterrados por el miedo do aquellas penas, examinan mejor sus doctrinas, y por este medio, luego que conocen su error, vuelven al seno de la Iglesia.
(üj Nuestras leyes {leij 2, til.  2, Íi6. 12 del Fuero Juzgo ; fif.  26 

Parí. 7, y til. 3, Ub. 12 iVovís. fíecop.) imponen á los herejes varias penas ; se reducen á la de infamia ; incapacidad para obtener oficios públicos; para ser testigos ; para hacer testamento, á no ser en favor desús hijos católicos ; para heredar, comprar y vender bienes, y últimamente la pena capital. Cuyas penas son extensivas a los que auxiliaren y encubrieren.



CANONIGAS. 341§ 12. La Ii'lesia admite de nuevo en su seno á los herejes que desean arrepentidos volver á é l, pero antes deben abjurar y  detestar su error y hacer profesión de !a fe católica. Aun a s í, si las circunstancias lo exigen so les impone cárcel perpetua, bien que se libertan por su arrepentimiento do otras penas mas graves. Mas la penitencia do aquellos que mas de una vez han caido en la herejía, y  se dicen relapsos, se tiene por fingida, y sin mas dilación se entregan al foro secular para que les imponga el castigo que merecen; aunque si dan manifiestas señales de penitencia, no se les niega el sacramento de este nombre ni el de la sagrada Eucaristía.§ 15. La disciplina antigua trataba de muy diverso modo á los herejes que so acogían al gremio de la Iglesia católica, si eran nacidos y bautizados en la herejía, que á los que habiendo sido bautizados y  doctrinados en la fe católica, habian caido después en dicho crimen. A  los primeros no solo se oxigia la penitencia para ser admitidos, sino que se imponian las manos sobre ellos, y  si en la herejía no habian sido confirmados, se les administraba el sagrado crisma, pues aunque se reputaba válido el bautismo, parecía que estaba sin acción la caridad ( la cual solo existo en la unidad de la Iglesia) hasta tanto que volviesen al seno de su madre. Los que siendo primeramente católicos se habian hecho herejes, volvian al gremio do la Iglesia después de expiar su crimen con penitencias oportunas, y mas ó menos prolongadas, según el órden y la disciplina de los tiempos respe(*tivos. TñTI.O  QUINTO.D EL CISM.V.
1. Qué os cisma.2. ¿Son lierejos los cismáticos? 5. De cuántos modosos el cisma. 

i*. Ponas contra los cismáticos.
También la voz cisma se deriva de una palabra griega que quiero decir girón ó division. Llámansc cismáticos los que se soparan de la unidad do la Iglesia, la cual consiste en que las varias iglesias particulares, como otros tantos miembros, concurran á formar un cuerpo solo laajo la cabeza común do todas. Siendo pues centro de esta unidad el romano pontífice, y  no pucliendo resultar una sola Iglesia de la agregación de tantas «in este centro que las enlaza y  reúne, es fácil do comprender



¿4 2 INSTITUCIONESque los que se apartan del romano pontiílce, rompen la indicada unión y se hacen cismáticos. Los que se separan del centro en que consiste la unidad, es claro que la interrumpen”, y que no pueden conservar unión con la Iglesia los que están segregados de su cabeza. Asi, son cismásticos los Griegos, que viven bajo el imperio otomano y  no reconocen otro superior que el patriarca de Constanlinopla; los obispos de las iglesias de Utrech, y  demás que se mantienen separados de la silla romana, cabeza y  centro de unidad do la Iglesia.I  2. Los cismáticos, hablando con propiedad , no son hereje s , por cuanto conservan integra la doctrina de la Iglesia; pero no hay cisma alguno que si dura mucho tiempo no degenere en herejía, pues en el hecho de perseverar en él con pertinacia, desprecian los cismáticos la autoridad de la Iglesia , profesando con su misma obstinación la doctrina anticatólica, de que fuera de la unidad de la Iglesia puede haber salvación. Fuera de esto, todos los cismáticos adoptan algún dogma supuesto con el fin de justificar en lo posible las causas de su deserción.§ 3. Divídese el cisma en interno y  externo. En el cisma interno incurre el que se separa do su propia iglesia injustamente, excitando en ella disturbios, y  promoviendo reuniones con varios y discordes objetos. El externo se verifica cuando algunas iglesias particulares, unidas entre si con mutuos vínculos, se desunen á causa do discordias que suelen sobrevenir, no formando ya todas una iglesia mayor, sino quedando reducidas á tal número de congregaciones especiales, cuantas son las iglesias disidentes. Este cisma se llama particular, cuando la desunión de las iglesias particulares solo se verifica entre unas y otras, pero conservando la unidad y  comunión con la Iglesia católica. El cisma se dice universal cuando alguna iglesia ó cierto número de fieles se apartan de la generalidad del orbe católico.§ h. Los cismáticos universales están sujetos con poca diferencia á las penas mismas que los herejes, pues aun cuando puede existir cisma sin herejía, lo común es haberla ó venir á parar en ella. Los que injustamente se separan de la obediencia de su obispo ó de la unión con su iglesia tienen pena de deposición, siendo clérigos, y de excomunión si lúcren seglares (1).
{i ) El clérigo cismático incurre también en pena de excomunión y 43, caus. 2Ì), q. 5.



CANÓNICAS. 343Mas si el obispo incurriese en algún crimen de impiedad, como herejía, apostasía ó cism a, harán bien los cristianos de separarse de su comunión y  obediencia.TÍTULO SEXTO.DE LA INTOLEKANCIA DE LOS ENEMIGOS DE LA RELIGION.
i .  No deben tolerarse entre los católicos los que disienten déla católica doctrina.2 hasta el 4. Qué deben hacer la Iglesia y los principes seculares contra los dichos.3. El consentir entre los católicos

á tales sugetos que odian la verdad, es contrario á la recta razón.6. El error de estos individuos no tiene excusa.7. Cómo y en qué ocasiones cabe tolerancia con cilos.
A  íin de que los ánimos católicos no se contaminen con los errores, opiniones y hechos depravados de los que profesan alguna de las falsas religiones y  doctrinas, tiene mandado sabia y oportunamente la Iglesia, que tales hombres sean expulsados de la sociedad y compañía de los fieles. Los hay de varias clases : ateos, deístas, materialistas, y en suma herejes por varios estilos, apóstatas, cismáticos, etc. Ningunos de ellos deben tolerarse entre los católicos.
$ 2. Una de las principales atenciones de la Iglesia es la conservación íntegra del depósito de la fe y de la caridad, la inculcación de la sana doctrina, y  el remover toda clase de errores, á fin de que los fieles no se desvien jamás de las verdades católicas. A sí, le toca por todos títulos la solicitud y el cargo do arrojar de su seno, y reprimir por medio do castigos á  todos los que por disentir de la Iglesia católica, pueden seducir á ios demás, y causar con su ejemplo, impunidad y licencia un daño incalculable, cuyo contagio pudiera propagarse inmensamente. Este sistema de rigor es tan saludable, que no solo preserva á los cristianos do los peligros de la depravación, sino que muchas veces ha contribuido á la conversión y reconocimiento de los mismos extraviados.§ 3. Fundada en estas razones siempre ha procurado la Iglesia, siguiendo ia doctrina de los santos padres, evitar que comunicasen con ios católicos los que disintiesen en la fe , te -



344 INSTITUCIONESnicncb presento la autoridad y el ejemplo de los apóstoles, y demás que se contienen en !as santas Escrituras. No por esb  la Iglesia hace fuerza á nadie, ni le obliga á seguir la doctrina católica por la violencia, aun cuando imponga ponas á los heterodoxos, y  los arroje de la sociedad cristiana, pues su objeto no es otro que preservar del error á los que profesan íntegramente su fe , y traer á verdadera enmienda por el temor del castigo á los que se hubieren desviado de la verdad._ § Pero no solo toca á la Iglesia, sino también á los principes seculares, ol promover la expulsión y  castigo de los adversarios de la lo católica ( í ) , pues tienen verdadera obligación de defenderla, y  cuidar con la mayor solicitud de conservarla en toda su pureza, removiendo cuanto pueda alterarla en sus súbditos, con todo aquello que embarace ó entibio los oficios que los hombres deben á su Criador. A s i, cuando alguno es declarado en juicio por la Iglesia enemigo de la verdadera religión , debe concurrir el príncipe con Todo su poder á la extirpación del contagio de sus errores, para que no infeste la república entera. De lo contrario se originarán disturbios, sediciones, desórdenes y trastornos con toda la plaga de males que acarrea la influencia y  comunicación do los que aborrecen la verdad, si el temor y el peligro'de estos males no tienen siempre alerta para evitarlos la vigilancia de aquel á cuyo cargo están la inmunidad y  el sosiego público.I  h. Por otra parte la recta razón convence de que no se debe consentir entre los cristianos la comunicación y el trato de semejantes gentes. Ella sola basta para que el homl)re reconozca y  comprenda en su corazón que existe un Dios, presente, inmortal y todopoderoso, dueño y  criador del mundo, que le gobierna con su sola voluntad, á quien debemos adoración y culto, creyendo como verdad infalible todo cuanto se lia dignado revelar á los hombres, pues no puedo engañarse ni engañar á nadie. Cualquiera pues que niegue su asenso y crédito á las verdades que Dios quiso revelarnos y descubrirnos, es un impío y se resiste á la verdad misma. ¿ Y  no dicta la sana razón que no se confunda la verdad con el error, y(1) Hay dos especies de tolerancia, eclesiástica y civil : la tolerancia eclesiástica es cuando se reconoce á lodos los herejes como miembros de la Iglesia y verdaderos hijos soyos; y la civil cuando 8 0  permite á todas las sectas ejercer impuncmeritc ol cuUo de su religión.



CANONICAS. :U 5■que no vivan mezclados con los que siguen la verdadera doctrina los que pueden inducirlos á seguir la falsa?g f). Ni puede servir á nadie de legitima excusa el decir, que está persuadido de que lo que 61 sigue es la verdad, ni tampoco el que no ha conseguido averiguarla de todo punto. La razón es porque Dios, queriendo que los hombres conociesen la verdad, les dió señales seguras para distinguirla claramente. Cualquiera pues que desatiendo y  menosprecia dichas señales, y  no busca la verdad con diligencia y buen deseo, no está libre de culpa. A s í, ¿cómo podrá existir entre los líeles y los que por la perversidad de su corazón y por su pertinacia profesan el error, aquella conformidad de máximas, ideas, religión y  costumbres, que constituye la armonía social entro los hombres ?g 7. Mas si el temor ó el riesgo de mayores males no permite que se expulsen de la sociedad cristiana los herejes y otros del mismo jaez, fuerza es ceder á la ley de la necesidad, guardando con ellos la circunspección debida. A si, en la precisión do haber de tenerlos entre nosotros, debe ponerse gran cuidado en que no cundan sus errores, ni de su trato so siga detrimento á los fieles.T ÍT U L O  S É P T IM O .ItE LOS LIBROS PROHIBIDOS.t . Daños que resultan de la lectura de malos libros.2. La Iglesia la prohibe justisi- maniciite.5. Precauciones tomadas en este particular por los hebreos, gentiles y demás sectas. 
h.  La Iglesia debe estar vigilante en su probibicion.

Ì). Este cargo pertenece principalmente á la Iglesia.6. La condenación hecha por la Iglesia de las doctrinas de cualesquiera libros,  deben confirmarla y adoptarla todos.7. De qué modo condena cl sumo pontilice los malos libros.S I NO solo es perjudicial á los católicos, por el riesgo de que se vicien sus costumbres y se desvien de la senda de la verdad en su creencia, el trato y compañía de los herejes y demás que profesan falsas máximas religiosas, sino que también puedo producir iguales efectos la lectura de malos libros. A sí,



8 4 6 ISSTITUCIONRSno debe ser menor el cuidado que pongamos en huir de la sociedad de aquellos, que en evitar el estrago que de estos puede resultar á la pureza de nuestra fe y  á la santidad déla moral 'evangélica. Y  en rigor aun es mas pernicioso el daño que resulta de los malos libros que de las malas conversaciones, por cuanto so graban mas profundamente en el ánimo las cosas que leemos que las que oimos, y so imprimen con mayor tenacidad en nuestra memoria.$ 2. La Iglesia pues, á quien toca vigilar por la pureza de la fe y  por la recta observancia de la moral evangélica, alejando toda ocasión de que penetren en su seno los errores, prohíbe con tanta razón como sabiduría la lectura de cualesquiera libros que considera perjudiciales á tan santos objetos. Y’ llega á tanto su precaución , que para remover toda sospe- clia y  peligro del daño que puedan causar, no permito que retengan los fieles tales libros, para evitar que alguno por imprudencia ó curiosidad caiga en la tentación de leerlos con riesgo de inficionarse. En lo cual no solo se propone la Iglesia mirar por la utilidad y  salvación de los cristianos, sino poner á cubierto dcl furor y  violencia de los hombres perdidos la verdad y  las virtudes de la religión santísima, que debemos amar y  venerar, si somos de veras hijos de Dios. ¿ Y  no será justo que la Iglesia defienda con su autoridad y  testimonio la santidad y verdad de la religión? gNo será justo que tilde con censura ignominiosa las obras en que se ve odiada, ultrajada y escarnecida? ̂ 5. También era costumbre do los Hebreos, gentiles y  demás sectas, prohibir y aun quemar los libros contrarios á su religión y  á las buenas costumbres, pues á nadie se oculta cuánto perjuicio puede causar á la creencia religiosa, á la moral pública, y por consiguiente al estado, la lectura de cuantas obras perversas anduviesen libre é impunemente en manos de todos. gY habrá quien lleve á mal que entre católicos se tomen tan saludables y  necesarias precauciones, aprobadas por el voto unánime de los padres y  por la disciplina de la Iglesia, á fin de que ninguno se desvie de la verdad, que solo se halla en su seno ?§ 1̂ . Teniendo pues por blanco las leyes que proliiben la lectura de los libros perniciosos la conservación inmaculada de la santidad é integridad de la fe católica, y alejar á las almas de todo contagio y peligro, es claro que este negocio



CANÓNICAS. 3 4 7pertenece en SU totalidad á la potestad eclesiástica, á cuyo cargo está el cuidado y  vigilancia de tan dignos objetos. Y recibiendo igual injuria la religión, y los mismos errores el entendimiento de que la lectura de tales obras sea pública ó secreta, no puede caber duda en que la prohibición en ambos casos debe fulminarla aquella potestad que tenga medios de contener á los hombres tanto en las cosas que practican manifiestamente, cuanto en las clandestinas y ocultas. Esto solo cabe en la potestad eclesiástica, cuyas facultades se ejercen sobre las conciencias, y  es la única que puede conseguir, por medio do las correspondientes censuras, que so abstengan los hombres de aquellas cosas que no solo son nocivas á vista de los demás, sino en el retiro y las tinieblas.§ i). Que todos los libros en general contrarios á la religión y  á las buenas costumbres deben alejarse de la vista de los líeles, es cosa que no puede desconocer ninguno que mire con el interés debido la integridad de la fe y  de la moral cristiana. Pero si no constase por el juicio de la Iglesia qué libros pueden leerse sin riesgo, y  cuáles por el contrario deben prohibirse por nocivos, quedaría al capricho y discernimiento poco seguro de los particulares el hacer la diferencia debida, siendo todo confusión ó incertidumbre; y  sucederia mas de una vez que algunos, teniendo por saludables obras pernicio-- sas, y  leyéndolas imprudentemente, se imbuirían en errores, que una vez grabados en los áuimos se desarraigasen difícilmente. Esta es la razón porque la Iglesia tiene buen cuidado de designar los libros perjudiciales á la religión y  á las buenas costumbres, prohibiendo su posesión y  lectura, y fulminando penas espirituales para que arredren á los hombres de infringirlas, no tanto el juicio humano, que puede evitarse conia ocultación del hecho, cuanto el temor del pecado y el remordimiento de su conciencia.I  G. La potestad eclesiástica, á que corresponde la calificación y condenación de las obras perjudiciales á la fe y buenas costumbres, no es otraque la Iglesia misma, y  su cabeza el sumo pontífice. Precisa es pues la autoridad del uno ó de la otra para que una ley obligue en todo el orbe cristiano, y el juicio que pronunciaren sea infalible y  seguro. Por lo cual si condenaren algún error, ó definieren que existe en alguna obra, bien sea designando expresa é individualmente, bien coiidenanclo en general, ó como suele decirse, en (¡lobo, los errores (iuc contenga; lo que determino y  pronuncie el sumo



348 INSTITUCIONESpontífice ó la Iglesia, ora estando difundida por todo el mundo, ora congregada en concilio general, debe ser reconocido como cierto é indudable por todos los fieles. También el obispo y el concilio provincial censuran y  condenan los libros que juzgan perniciosos, pero sus decisiones quedan circunscritas á los límites dol obispado ó provincia en que son promulgadas, y pueden muy bien estar sujetas á error.§ 7. Condena el sumo pontificc los malos libros ó por medio do un breve, ó de una b ula , ó por medio do la congregación del In d ex , ó de la santa inquisición. Las mismas congregaciones conceden también las licencias de leer los libros prohibidos á sugetos á quienes no puedo perjudicar su lectura. La condenación de libros se fulmina después de un profundo y  diligente exámen hecho por personas doctas, y  no es igual en todas las obras que se reprueban, pues bay algunas mas perniciosas que otras á la fe y  la moral cristiana, y por lo mismo su prohibición mas rigida y severa : otras hay tan llenas de errores que no cabe en ellas enmienda ni corrección alguna, y  otras por fm cuya lectura se prohíbo únicamente, si no están corregidas en ciertos pasajes condenados.TÍTULO OCTAVO.DE LOS INQUISIDORES DE LA HERÉTICA PRAVEDAD.
1. La integridad de la l'c y de las costumbres deben mantenerse cou la mayor vigilancia.2. Para ello se cstablebió el tribunal de la inquisición.3. Origen del mismo.4. De la congregación de la inquisición de Roma presidida por el sumo pontífice.8. A ella corresponden los negocios mas graves de todo el orbe cristiano.6. El cargo de imiuisidor en nada defrauda los derechos ni la potestad de los obispos.

7. hasta el -10. ■Vindicación del tribunal de la inquisición.H .  Todos están obligados á delatar las herejías y acusar á ios herejes.12. Hasta el testimonio y la acusación de los infames se admiten cu estas cansas.15. Del juramento de guardar secreto.14. Equidad suma y escrupulosidad del juicio.lo y Ití. Contra qué personas puede proceder la inquisición.
1.No serian acaso suficientes precauciones para conservar ia integridad do la fe y de la moral cristiana las de excluir de la
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sociedad á los que disintiesen de la verdad católica, v  alelar sus escritos de las manos de los fieles , si no hubiera también magistrados que tuviesen á su cargo la averiguación de los corruptores de la doctrina , refrenándolos por medio del castigo, y  sofocando en los principios con toda celeridad los males que pudieran ocasionar á la Iglesia. En toda sociedad bien constituida siempre se ha tenido por la suprema lev la conservación indemne del bienestar de sus individuos, que es el prin- d i a i ^ c o f  f  república. ¿Y no será digna de c ís lo -T r  ' y diligencia la indemnidad y  saludin te e r id ? d " S f principalmente consiste en lamoral evangélica?« Y  no pertenecerá la solicitud y cuidado de tan importante objeto al supremo iefe de esta misma república?  ̂ «mojerehiernn pontífice, á quícii está cometido el go-do sus deberes el vigilar sobre que no padezca m e n S m  ^guno la integridad de la fe , de q\e se alejen ^ s v a n ^que in tcm cí investigue sin cesar contra losque mienten pervertir su doctrina y ocasionar trastornos en laE f  ir - t n   ̂ c - E  i -los evrorX  aV  a ® ^  inquisición, por ser su objeto inquirirY aféiarlos X  f  los ánimos de los católicos,y alejarlos de los pptos saludables de la doctrina de la Iglesia En un pnacpio el obispo en su diócesis, ó varios obispo¡la in v e s til^ c io T d e 'ir  ‘^s que vigilaban en«¡la A rf.o pudieran brotar en su i-Ie -graves^á h  deriV^''” r ^  negocios masdebifin S !  apostólica, llevando después áhi L n m  S e .  ^ provincial los decretos detiempo hubo ocasiones en que el nnl pareció mas grave y  urgente, fuó necesario que loS su2 s pontífices enviasen á las reglones contaminadas legados que auxiliasen a los obispos á refrenar mas fácilmente la audacia^de los hombres desalmados , y preservar á los fieles de sus pérfidas y peregrinas sugestiones. Mas viendo que cada dia bro- teban errores nuevos, y se aumentaba el número do los hero-casos Pi í - h u b i e s e  se aplicaba en todos l̂os casos el remedio mas oportuno, pareció conveniente i n s u S
io

CANÓNICAS.



3515 , INSTITUCIONESmagistrados perpetuos, que teniendo fija residencia en cada región ó distrito, y  siendo sus únicas atenciones velar sobre la pureza de la f e , reprimiesen en su cuna los errores. Asi tuvo principio el tribunal de la inquisición, compuesto de varones de calificada piedad y  doctrina, individuos por lo general del orden de santo Domingo y  de san Francisco, los cuales ejercen funciones delegadas por la silla apostólica para extir- parcion de las herejías y  conservación de la integridad y  pureza de la fe católica.I  tt. Mas á fin de mantener entre los inquisidores la conformidad de ánimos y  dictámenes que debe existir en unión con la santa sede, centro de la unidad de la Iglesia, y  mas tratándose de un negocio tan importante como la integridad de la fe 5 se creó en Roma una junta y  congregación de cardenales, presidida por el sumo pontífice, la cual, fuera de sus ministros , tiene muchos consultores de experimentada justificación y  sabiduría , de cuyo auxilio y consejo se valen los cardenales para la mas diligente y  acertada expedición de los negocios mas arduos. Dicha congregación ejerce superioridad sobre las inquisiciones establecidas en todo el mundo católico , y á ella se remiten los asuntos mas graves de todas para que por su juicio y autoridad recaiga sobre ellos la resolución correspondiente : medida muy acertada, y conforme á la potestad y funciones propias de la silla apostólica.
% y. Por ser verdad constante entre los católicos que el sumo pontífice es el centro de unidad y'cabeza de la Iglesia, y á quien dió Cristo Señor nuestro plena potestad de apacentar, enseñar, regir y gobernar á todos tos cristianos, deben acudir todas las iglesias á la de Roma en virtud de su preferente primacía. Hé aquí el motivo porque los inquisidores de las respectivas provincias ó distritos deben recurrir al centro común en los casos dificiies sobre las materias importantísimas que tienen á su cargo.I  6 . No se crea por esto que el cargo de inquisidor defrauda en lo mas mínimo la autoridad y funciones del obispo, cuya principal obligación es mirar por la iglesia particular que gobierna , vigilando la integridad de su fe , inquiriendo si en ella se introducen errores, y cuidando con la mayor diligencia de que ninguna de sus ovejas se separe de la verdadera y  aprobada doctrina. Este cargo pues y esta potestad dcl obispo no se la menoscaban los inquisidores; lejos do eso, están instituidos
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CANONICAS. o 5 lpara auxiliarle en su desempeño, para atender á la misma Obligación en lo que aquel baya podido descuidarse, para que la integridad de la fe esté menos expuesta bajo la vigilancia de tantos ojos, y  en fin para'que el que tiene á su cuidado una iglesia particular y el que rige la Iglesia universal concurran con sus respectivas meditaciones y  esfuerzos á custodiar la religión, que debe ser el objeto predilecto de todo cristiano.§ 7. No faltaron en un principio ni faltan en el dia gentes que miran con malos ojos el tribunal de la inquisición : y en efecto no es nada extraño que los que ó no tienen religión , ó ,Ia tienen atestada de errores, los que solo anhelan dar rienda á sus apetitos y  seguir una vida licenciosa, aborrezcan un tribunal que mira por la conservación de la pureza y  santidad de la fe , combate los errores, y  refrena la licencia de costumbres. Estos mismos son los que acusan de cruel á la inquisición , por haber perdido la vida multitud de gentes por su manaddo, siendo asi que no son sus sagrados ministros los que condenan á muerte á los reos de herejía, sino los jueces seculares en observancia de las leyes civiles establecidas por los principes soberanos : leyes justas, ya por la obligación que estos tienen de defender la religión con preferencia á su propio imperio , ya por la de reprimir la audacia de los herejes, que excitando turbulencias en la república c iv il, llegarían á trastornar el estado.§ 8 .̂  El único objeto que se proponen los sagrados ministros es la integridad de la fe y  la salvación de las almas, y  por tanto las penas que imponen no llevan otra mira que procurar que no perjudiquen á los demás las perversas opiniones de los herejes, y que estos reconozcan y detesten su error. ¿Y  habrá quien tenga por reprensible en los inquisidores el que empleen todo su zelo en que no pervierta el error ú los fieles que conservan la fe en toda su pureza? A. los que yerran no se les obliga violentamente á que abracen la religión católica : se trata solo de que el miedo de la pena los retraiga de sus errores, y de que mediante el auxilio divino reconozcan y amen la verdad, quo antes hablan abandonado ó puesto en duda.I  9. Si alguna vez ha habido uno ú otro inquisidor que por error do concepto ó por cualquiera otra causa abusase de su autoridad, no debe culparse de esto al tribunal, sino á los individuos que así procedieron. ¿Cuántos magistrados civiles se ha visto en el mundo convertir en ruina y  perjuicio de los



3 5 2 I^sTrfüCIO^'^.sciudadanos la  autoridad que recibieron para su bien y . P ^ c -  c io n U  Y  diremos por eso que deben abohrse las magislra u ras ? El careo de inquisidor se confia siempre a sugete do in - te«W ad y  doclriaa bien comprobadas : si á pesar de oslo so ronnducel mal en el desempeño de sus queda siempre un superior que remedie el daño, y  castigue al hiferior del modo que corresponde á la falta o exceso cometido. En algunos países hay también asesores legos que asisten al tribunal con anuencia y autoridad do la silla apostolica, con el fin de atender à los intereses de la república civil.S 10 Otra de las injustas y  fútiles acriminaciones que se h a !e Í à la L u is ic io n , es que los inquisidores se elijan de entre los regulares, dudando que conduzcan con a imnarcialidad No sé á fe qué reparo haya en que el sumo pon urme, que atiende al cuidado de todas las iglesias, elija en las familias regulares, tan beneméritas del orbe cnstiauo y que tantas comisiones de la mayor dificu tad f  sabido desempeñar con elogio suyo y  bien do la S «sm, algu nos sabios y  santos varones , capacísimos de ^ ^Inbu ^  zelo, autoridad y  ciencia á la conservación la mtcgndad católica Fuera de esto, hay inquisiciones, por ejemplo, las de Esnaña ' de que están excluidos los regulares ; gy que podran E  ™  a n u e íL  en que los h a y , estando como eslán sn.|C os á ía suprema inquisición , que preside el mismo sumo p o n t e o , y  habiondo penas gravísimas contra los quo ™  fseparen del método prescrito , do la observancia de las le^es, V en fm de la verdad y de la justicia?■ e 11 Todos los que de cierto saben que existen herejías, hefcies' ó personas sospechosas de tales, deben delatarlos a tribunal deía inquisición. Esto es conforme con el precepto del S á  y  con los principios legales do toda república bien eo^beínada  ̂pues el Apóstol dice que lodos mgiUn sobp^ ios 9 1  e ^ „«con íiisíuráios ?/ verñcrten el deposito de la fe . por o S T o n v í e ñ f q r t o d o f l o s  fieles sean centinelas contra los enemieos de la religión, como contra los del estado y  reos de ? ^ • efííH T oq leves de toda república bien constituidac i S a n S  la o b lig a L n  de dar parte á los magistrados en caso 'de que algunos intenten novedades o susciten alborotos en la república, ó de que ™nspi en contrala tranquilidad del estado, é intenten  ̂ Mùtria. ¿Y porqué no se ha de observar y practicai en la repu



CANÚKTCAS. 3 5 3blica eclesiástica lo que por leyes sapientísimas se observa en la civil en caso de que intenten los herejes alterarla con sus doctrinas con riesgo de ponerla en el último extremo de perdición?§ 12 En tales causas se admiten las acusaciones y los testimonios de los que las leyes declaran infames, por ser justo valerse de toda especie de auxilios para reprimir tan grave crimen como es el que se dirige contra el mismo Dios y  su religión sacrosanta. Si pues son aptos los infames para servir de acusadores en delitos de lesa majestad, y testigos en las mismas causas, ¿porqué no s o ‘deberá establecer igual derecho contra los reos de lesa majestad divina? Y  en realidad nada hay que temer del vicio do semejantes delatores o testigos, en primer lugar, porque á fin do evitar las acusaciones calumniosas y los testigos falsos, hay ponas severas establecidas contra ellos : en segundo, porque nadie puede ser condenado en "virtud de la denuncia ó testimonio de personas tan poco dignas de fe. A s i, tales acusaciones y  testigos solo sirven para que los inquisidores estén á la mira en orden á la persona denunciada, y procuren examinar escrupulosamente que vid a, doctrina y costumbres son las suyas; y cuando ya después de prolijas averiguaciones conste con evidencia de documentos indudables que la tal persona es como la pintaba la acusación, entonces so procede contra ella, no ya en virtud de los defectuosos testigos ó delatores sino de pruebas y  datos positivos.g 15. Otra particularidad de estos juicios es que no so divulguen los nombres del acusador, ni de los testigos, imponiéndose á todos la Obligación jurada de no revelar el arcano : disposición acertadísima para apartar de los acusadores y  testigos todo motivo de envidia ó de temor, para evitar que tengan la gracia ó la seducción el menor influjo, y para que juzgando los jueces con mayor libertad resulte un fallo mas imparcial y seguro. No hay duda en que el secreto es el alma de los negocios, si se han do manejar bien y cumplidamenlo ; y asi hasta en los asuntos civiles, cuando son muy difíciles y graves, se observa también la ley del arcano.§ V i. En la sustanciacion de estas causas y modo de juzgará las personas, no hay nada que no sea enteramente conforrnc á los principios de equidad. Asi, faltan á la verdad los que dicen que los inquisidores juzgan y condenan hasta por los pensamientos; que se valen de fraudes y (icciones para obligar á un reo á confesar el delito que nunca cometió; que no se les
20.



permiten defensores, ni se les concede el beneficio de apelación, á fin de que pueda reformarse la sentencia pronunciada. Solo so castigan los delitos contra la religión manifestados por actos externos; no se hace uso de fraude, dolo ni violencia alguna; los reos tienen sus defensas, hechas con todo el espacio y  esmero que se requiere, y gozan del beneficio de apelación á la inquisición suprema, la cual repara el mal si es que se ha causado injustamente. Y por último, es tanta la mansedumbre y blandura de la inquisición, que el que denuncia espontáneamente su propio crimen, ó siendo acusado lo confiesa y detesta, no sufro mas penas que las que conducen á la salvación de su alma.J  18. Puede proceder la inquisición contra todos los católicos que se han hecho reos de crimen contra la religión, excepto los príncipes, cardenales y obispos, de cuyos crímenes de la especie dicha dan cuenta los inquisidores al sumo pontífice. Los judies y los que han nacido herejes y cismáticos, no están sujetos al tribunal de la inquisición, si no han hecho gestión alguna contra la religión católica, y si la hubieren hecho solo podrán ser juzgados por ella , y no por la herejía ó cisma ilativo-; pues no es tolerable que disfrutando el beneficio del príncipe en punto á poder vivir en sus estados, le paguen tan mal que causen detrimento á sus súbditos y  ofendan á la religióndel país. , , . . . .§ 16. Mas no solo procede el tribunal de la inquisición contra los herejes y  demás que han claudicado en la fe , sino también contra los que batí cometido alguno de aquellos delitos que notoriamente saben á herejía. Tales son la adivinación, el sortilegio, la blasfemia herética, la poligamia simultanea, el abu^  de los sacramentos, la injuria de las imágenes sagradas; c n -  menes-todos que se encaminan contra Dios y la fe católica, é inducen grave sospecha de herejía. También procede la inquisición contra los que leen ó venden libros prohibidos, o comen maniares vedados en contradicción con los preceptos de la I g le ia , pues se hacen sospechosos de abrigar algún error, o de voluntad y ánimo protervo. No menos le toca juzgar a los sacerdotes que han inducido á alguna persona á cosas torp^ en la confesión sacramental, y á los que en ella inquieren de los penitentes el nombre de los sugetos que han sido cómplices en el delito de que so acusan, por cuanto los tales abusan de la dignidad y santidad del sacramento.
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CANONICAS. s&sTÍTULO NONO.D E  L A  S I M O N Í A .1. Qué es siiiioiiia.2 . Cuál es su división.3. De qué modo se comete.4 . ¿Existe siempre que se da dinero ?3 . Cuáles son las cosas espirituales que no pueden darse por dinero.6. Las oblaciones voluutarias no inducen simonía.7. Precauciones que debe haber en esto.

8. De la simonía paliada.9. De lo que se da por redimir una vejación.10 hasta el 12. Penas contra los simoníacos.13 y i k .  ¿Puede darse alguna cosa con motivo de la entrada en religión y profesión subsiguiente ?13. Penas contra la simonía confidencial.Es la simonía un crimen eclesiástico que rorro parejas con la herejía, por lo cual le llaman los cánones con frecuencia 
herejia simoniaca. Este delito trae su origen y  nombre de Simón el Mago, que fué el primero que le cometió en la ley de gracia. Incurre en él todo aquel que da ó recibe dinero, ú otra cosa precio-estimable por una cosa espiritual, ó anexa á olla. También se comete en el ánimo la simonía llamada menlal, cuando alguno por simulación oficiosa ofrece algo al colador con la esperanza de conseguir de él algún beneficio; pero como esta sinionia permanece escondida en el corazón del hombre, está sujeta al juicio de D ios, mas no al de ningún tribunal humano.i  2. La simonía que castigan las leyes humanas es de tres maneras : convencional, real y confidencial. La convencional consiste en un solo pacto; sin que llegue á verificarse la entrega de la cosa pactada, ó se verifica solo por una de las dos partes. La real es cuando al pacto se siguió el hecho, esto e s , la suma de dinero ofrecida en cuya virtud se concedió la cosa espiritual; siendo reos de este delito no solo los contrayentes , sino también los intérpretes ó mediadores, los que hicieron la promesa, depositarios y  demás. Por último, la simonía confidencial secontraecuando alguno recibe un beneficio con la condición de entregar sus productos á otro, ó de volver el titulo al cabo de un plazo determinado; ó bien cuando se confiere á alguno un beneficio hasta tanto que un niño llegue á cumplir la



S 5 0 INSTITUCIONESedad competente, para que pase á obtenerle llegado este caso. No menos pertenecen á la simonía confidencial la reserva de alguna pensión sin la autoridad del superior, la renuncia de un beneficio reservándose el derecho de volver á poseerle, y otros pactos á osle tenor, que se llaman fiduciarios.§ 5. De tres modos puede cometerse la simonía por lo relativo á la cosa que se da , á saber, por don ó prestación manual ó à manu, servicial ó aó obsequio, y vocal ó à  lingua, por cuanto por todos los referidos medios se da dinero ó cosa que le vale. Por el don ó prestación à manu se comete simonia cuando se compran ó venden las cosas sagradas por dinero, ó cualquiera otra cosa de las que los hombres poseen en este mundo (1). Por don ab obsequio incurre en simonía el que logra la cosa sagrada por alguna sujeción ó servidumbre indebida (2), por cuanto tales prestaciones son precio-estimables. En fin , se comete simonia por don à lingua cuando se confiere una cosa espiritual á cuasi-espiritual á determinada persona por habérselo suplicado al colador algún sugeto do superior jerarquía (5), siendo indudable que para con Dios incurre en simonia el que concede cualquiera cosa espiritual á persona digna, si no lo hace por consideración à su mérito , sino solo por temor del sugeto que se lo rogó ó por congraciarse con él. Pero no habrá simonía si los ruegos de las personas poderosas le mueven á inquirir la idoneidad del recomendado, y le confiere el beneficio no por la recomendación sino por el verdadero mérito del pretendiente.§ ?í. Mas entiéndase que verificado el hecho simoniacamentc, nada importa que el que recibió la cosa espiritual ó cuasi- espiritual haya sido sabedor ó no del trato reprobado, pues si el colador del beneficio recibió efectivamente dinero, hay simonia aun cuando el agraciado ignore el vicio de su colación, por verificarse que se dieron por dinero los m in i^  terios eclesiásticos, sea quien quiera el que le desembolsó. Pero si alguno ha dado alguna cantidad con el fin de causar perjuicio á otro, y hacer ineficaz su elección, es válida esta, porque nunca debe ser protegida la malignidad de los(1) Cnn. (!. rntíS. \ , q . Z .(2) Cu«. W i . caus. ^(3) Can. (i, ct ius . S ,  q. i .  Véase en el autor, nota 4 ageste loque sobre la materia dice santo Tomás, 2. 2. q. lOOj



hombres. Sin embargo, el que (lió y el que recibió la suma son simoníacos uno v otro.S l). Las cosas'espirituales ó cuasi-cspirituales que no pueden adquirirse por precio de ninguna especie, son las potestades espirituales , es decir, la de imponer las manos, que es la que Simón Mago queria comprar á san Pedro, la gracia del Espíritu Santo, los sacramentos, la absolución de censuras, la relajación de voto, las ordenaciones, la consagración de iglesias, las bendiciones de abades, de religiosas y  demás, los beneficios, oficios y dignidades eclesiásticas y otras cosas á este tenor. Entre las dichas hay algunas que son espirituales por derecho divino, y  otras se cuentan por disposición de la Iglesia y  para bien de la misma en el número de las espirituales. Asi, hay simonia por derecho divino, y la hay también por derecho eclesiástico. Sin embargo, conviene distinguir en las indicadas prestaciones lo que so ofrece espontáneamente de lo que se da por recibir las cosas e.spiri(ua!os. Las cosas que seofrecen de propio movimiento en la administración de los dones espirituales pueden admitirse sin incurrir en simonia, porque no se dan como precio de las co.sas espirituales sino como un auxilio gratuito para sustentación de los ministros de la Iglesia.§ 0. No cabe duda en que Cristo Señor nuestro cuando envió á sus apóstoles á predicar su Evangelio quiso que viviesen del ministerio apostólico, en cuya doctrina se ha fundado la Iglesia para admitir en todas épocas las oblaciones espontáneas hechas con'ía debida pureza y rectitud con motivo de la administración de sacramentos ó de otras funciones eclesiásticas. En el mismo principio se apoya el derecho á los réditos eclesiásticos, que percibe el cloro, no como jírecio do las cosas espirituales que administra, sino como medio de atender á su decente subsistencia.I  7. Pero aun cuando se admitan legitimamente la.s oblaciones gratuitas, es menester evitar con gran escrupulosidad toda sospecha de avaricia y lucro torpe de parto do los ministros (le la Iglesia. Por esto decretó el concilio cliberitano que los catecúmenos al tiempo de ir á recibir el bautismo no echasen monedas en una especie de bandeja según costumbre, para 
que no se creyese que el sacerdote daba por dinero lo que gra~ 
tüitamente hahia recibido. Esta misma fué la razón porque prohibieron los padres tridentinos que los obispos ó sus ministros recibiesen en las sagradas órdenes ofrenda alguna, por
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espontánea y  graciosa que fuese; y san Carlos Borromoo mandó que el sacerdote en el acto de administrar los sacramentos no recibiese cosa alguna, aun cuando la dieran los fieles en calidad de limosna.1 8. Mas como no hay nada por santo que sea, que no profane la malicia de los hombres, hubo algunos que inventaron ciertos subterfugios y rodeos para disculpar sus acciones, y tratar de paliar, como suele decirse, el delito de simonía. Unos dicen, por ejemplo, que el dinero que dan no le dan por la cosa espiritual, sino en consideración á las rentas y frutos que en virtud de ella se adquieren : otros suponen que lo que pagan no es como precio de los dones espirituales, sino como un honorario, y por via de causa compelente para que so les concedan aquellos. Pero estos son disfraces miserables con que en vano intentan ocultar su crimen los simoníacos, porque los réditos eclesiásticos son causa inherente al sagrado ministerio, y el que dadinero por lo uno se entiendequele da también por lo otro. En órden á la simulación de honorario, diremos que si valiese tal excusa ya no habria simonía de ninguna clase en la Iglesia ; fuera de que las causas impulsivas para la colación de beneficios no deben sor intereses temporales, sino los méritos de las personas y la utilidad de la Iglesia misma.§ 9. Otro de los paliativos de la simonía os el de redimir la vejación, que consiste en dar cosas temporales con el fin do que uno no sirva do impedimento para que otro consiga las espirituales. En esto punto hay que considerar si el que sirve de obstáculo tiene derecho in  re , y  si el que trata do remover el estorbo ha obtenido ó no la posesión de la cosa espiritual. Si el primero tiene derecho y el segundo no ha tomado aun posesión , existe simonía ; mas no si aquel no tiene derecho alguno, y  este le ha adquirido ya completamente, porque en realidad no se compra en tal caso nada espiritual, aunque siempre obra injustamente ol que recibe dinero por no causar embarazos. Sin embargo, como no es difícil que intervenga en esto simonía oculta, y por otra parte nadie deba ser juez en causa prop ia , dispuso sabiamente san Carlos Borromeo que ninguno pueda pactar, transigir, ni dar cosa alguna con el objeto de redimir vejaciones, ni aun en los casos permitidos por el derecho, sin preceder consení/mtenío del obispo.1 10. La Iglesia en todos tiempos ha mirado con horror el crimen de simonia, y castigado con penas gravísimas á sus
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perpetradores. Por la antigua disciplina tenion los clérigos la de deposición y  los legos la de excomunión, con la circunstancia de ser perpetua la primera, de modo que jamás volvía á recobrar su grado yse le encerraba por toda su vida en un monasterio. La deposición perpetua fulminada por 1os cánones antiguos era propiamente relativa á las ordenaciones simoníacas. La razón es porque entonces no estaban los beneficios separados de la ordenación, pues todo clérigo en el hecho de ordenarse quedaba adscrito á determinada iglesia con obligación de servir en ella, y derecho á sustentarse de sus productos.I  11. Luego que la ordenación y la colación de los beneficios empezaron á ser actos distintos y separados, se trasfirieron á las colaciones beneficíales las antiguas leyes canónicas, que antes recaían sobre la ordenación. A sí, tales colaciones son de todo punto írritas y  nulas, lo cual se verifica de! mismo modo, cuando la simonía es perfecta por ambas partes que cuando procede de mera convención, siendo también indiferente que el mismo electo sea quien dió ó prometió el dinero, ó bien sus amigos ó parientes con entera ignorancia del agraciado. Por tanto los simoníacos deben abdicar cuanto antes el beneficio, pues no Lacen suyos los frutos, en términos de que si han percibido algunos, están obligados á restituirlos todos. Cuando la simonia no ha sido mas que mental ó intencional no tiene el beneficiado obligación de renunciar el beneficio, sino solo la de expiar su crimen ante Dios por medio de la penitencia.I  12. En lugar do la deposición impuesta á los ordenantes y ordenados simoníacamente, está por derecho nuevo instituida la pena do suspensión. Además quedan los ordenantes inhibidos de poder conferir órdenes, inclusa la primera tonsura, no ya por solos tres años, como antes estaba establecido, sino perpetuamente, y  sin entrada en la iglesia ni uso de las vestiduras pontificales según la constitución del papa Sixto V . Con respecto á los ordenados por simonia, la suspensión de las órdenes dura hasta que la levante el sumo pontífice. Incurren además asi los ordenantes como los ordenados en excomunión 
latm senienliw reservada á la silla apostólica, pena que comprende también á cuantos hubieren intervenido en la perpetración de la simonía. Otro tanto sucede con los que han dado ó recibido beneficios simoníacamennte, pues están sujetos á la tnencionada excomunión. ̂15. Igual pena tienen los que cometen simonía por entrar
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360 IN S T IT U C IO N E Só profesar en alguna religión. Es decir, que los que dieren 6 recibieren dinero por conseguirlo incurren en excomunión lal(e 
senlenlitii reservada al sumo pontífice, y  la comunidad en que fue admitido alguno del modo indicado queda suspensa de las funciones capitulares y de todo acto jurisdiccional. Incurren en dicho crimen los que dan y reciben dinero como precio de la entrada ó profesión religiosa; y  también los que exigen al candidato alguna cantidad por razón de alimentos, siempre que el monasterio goce de tantos bienes que sufraguen à la subsistencia de mayor número de religiosos.§ ik .  Pero si los recursos de la comunidad son tan reducidos que no bastan á cubrir las necesidades de los que aspiren á entrar en e lla , es licito recibir alguna suma por via de alimentos, del individuo que abraza el instituto, sin incurrir por ello en ninguna especie de simonía. A si, está admitido por ley y costumbre que las mujeres que tomen el hábito en algún convento do religiosas, contribuyan con cierta dote á los gastos que hace el monasterio en los alimentos y demás necesidades de la comunidad ; pues la experiencia tiene acreditado que por rico que sea un monasterio , siempre necesita el agregado de las dotes por el riesgo de ciertos accidentes imprevistos, á cuyo remedio hay que acudir de pronto so pena de graves inconvenientes y perjuicios.§ ll>. Contra la simonia confidencial hay otras varis penas impuestas por los sumos ponlülces Pío IV y san Pio V . Tal es privar al que la cometo hasta del beneficio que antes obtenía, y quedar reservada a! sumo pontífice la colación de los impetrados con el pacto conlidcnciai. Hay además la pena de entredicho contra los coladores simoniacos, bastando para incurrir en todas las indicadas, que el contrato simoniaco haya tenido '.•fedo por una de las despartes.

TÍTULO DÉCIMO.IHÍ LA M.ALDICION Y BLASFEMIA.í . ,  Q u é es b la sfe m ia , y  sus espe- 2 . B lasfem ia im precaliva. cies. 5 . P en as contra los blasfem os.
La maldición ó blasfemia con que se injuria á Dios de paia -

b r a ,  suele dividirse en cnuncialiva é inprccali9a. La blasfemia

J



C A N Ó N IC A S . 3 6 tenunciativa se comete cuando se niega á Dios alguno de sus atributos, como si alguno niega que es omnipotente, justo, inmenso, etc.; ó cuando se le aplica un dictado ó calidad que no le corresponde, como decir que es injusto, limitado, etc.; y por fin, cuando se atribuyen á la criatura dotes que solo son propias del Criador. Tales blasfemias se llaman hereticales por contener un error manifiesto , y  asi los blasfemos de la especie dicha so reputan por herejes, aunque uo lo son en realidad , sino asienten de corazón á  los errores que vomita su labio.§ 2. La blasfemia imprecativa se comete cuando alguno desea verbalmente algún mal á Dios, ó prorompe contra él en sarcasmos y maldiciones. Antiguamente era frecuentísimo entre los gentiles instar á Jos cristianos á que blasfemasen contra D io s, y este ora un medio muy común de renegar de la religión cristiana. También hay blasfemia contra la santísima Virgen y  contra los santos ; la cual se tiene por verdadera blas- íem ia, porque redunda en injuria y  escarnio del mismo Dios.I) 3. Una y  otra especie de blasfemia, esto e s , la enunciativa y  la imprecativa, se han reputado siempre por un crimen atrocísimo y digno de las penas mas rigorosas. Por derecho canonico antiguo estaban sujetos los blasfemos, y principalmente los que habian proferido blasfemia heretical, á las mismas penas que los herejes. A sí, los clérigos eran depuestos y los legos excomulgados, á cuyos castigos anadian la pena de muerte las leyes civiles. Por la ley antigua eran apedreadosque incurren,pero quedan á disposición y  prudencia del juez, atendiendo á ms circunstancias del delito y  de las personas (1). De la blas- leniia heretical solo conoce el juez eclesiástico ; mas de la que no lo es puedo conocer también el secular, por ser crimen ner- tenecienle al fuero mixto. *
. - Á V  J j T  n "  establecidas por S .  P ío  V  contra los blasfem os tanto seglares como eclesiásticos. Y  en orden á lo dispuesto por nuestras leyes puede verse á Sala  
J lu s t r a c i o n  d e l d e rech o  R e a l  de E s p a ñ a ,  en  su título correspondiente.
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TÍTULO UNDÉCIMO.B E L  S A C R IL E G IO .
IN S T IT U C IO N E S

1 .  Q u é es sacrilegio ,  y  de cuántas es|)ccies.2 . Cómo se com ete el sacrilegio personal y el lo cal.
3. Cómo se incurre en sacrilegi» real.4. Penas establecidas contra los sacrilegos.

Con el sacrilegio se injuria á Dios por obra, como con la blasfernia de palabra. Es pues el sacrilegio la profanación de las cosas sagradas, es decir, adictas al culto divino , y puede ser de tres maneras : personal, local y  real. Se llama sacrilegio personal el que se comete haciendo injuria á cualquiera persona sagrada, como clérigo, ó religioso de uno y otro sexo ; local fallando al honor y  reverencia que se deben al lugar sagrado , y real el que se cometo contra las cosas sagradas íntimamente anexas al culto divino, como son los sacramentos, cálices, copones, reliquias é imágenes de los santos.g 2. Incurren en sacrilegio personal los que violan la inmunidad eclesiástica de los clérigos, ó ponen en ellos manos violentas, y los que tienen comercio carhal con personas dedicadas á Dios. Cometen sacrilegio local los que profanan la inmunidad eclesiástica de un lugar sagrado, ó ejercen en él actos prohibidos, que por ley eclesiástica son contrarios á la santidad del sitio. Tales son el homicidio, la efusión de sangre ó semen humano, la sepultura de un infiel ó excomulgado vitando , según dijimos al tratar de la consagración y  reconciliación de las iglesias.I  5. El sacrilegio real se comete de varios modos, siendo los mas graves emplear en usos profanos, y  mas todavía en usos torpes las iglesias, los altares, vasos sagrados , ornamentos, misales y demás de esta especie. También es sacrilegio el hurto no solo de las cosas sagradas, sino de las que no teniendo esta calidad, se hallan bajo la custodia y tutela de la Iglesia. En igual delito incurren los que niegan á la Iglesia las oblaciones de los fieles, ó las restituyen con dificultad , gentes de quienes abominaban los sínodos antiguos , llamándolas asesinas de los pobres. .g ft. Entre las penas contra los sacrilegos hay unas designa



das por las leyes, y otras que se dejan al arbitrio de! juez. De la primera clase es la excomunión, en que incurren en el acto los que ponen manos violentas en un clérigo ó monje, los que han violado la inmunidad eclesiástica, los que han tenido la audacia de entrar en la iglesia violentamente, y robarla ó incendiarla. Las demás penas son la de cárcel y  galeras, y  si el delito es muy grave, hasta la capital.
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TÍTULO DUODÉCIMO.D E L  P E R JU R I O .1 . El juram ento lo  aprueba la  Ig lesia .2 . Penas contra los perjuros. § LSiempre se tuvo el juramento por el vínculo mas poderoso para asegurar la fe de los hombres , pues parece cosa increíble que haya ninguno tan impudente y  desalmado, que no tiemble de piés á cabeza cuando se atreve á quebrantar la palabra que dió, poniendoá Dios por juezyportestigo.Lalglesia aprueba ahora y  aprobó en todos tiempos el juramento, por razón de la mayor firmeza que da á la fe de los hombres el poner á Dios por testigo de lo que afirman ; siendo disparatada la opinion de los que reprueban el juramento común que se hace por causas justas. Es verdad que la Iglesia prohíbe que se jure temeraria ó inconsideradamente, y  por causas de poca monta ; mas siempre ha admitido y aprobado la fe y la religión del juramento, cuando median graves y justos motivos.§ 2. Debiendo ser inviolable y  santa la fe del juramento, nadie puede desconocer cuán enorme maldad cometen los que faltan á ella, incurriendo en un perjurio ; pues no solo cometen dicha infracción, sino que miran con grave y  criminal menosprecio la reverencia debida á Dios, á quien pusieron por testigo de su fe. A si, son varias las penas establecidas contra los perjuros. San Juan Crisòstomo amenaza arrojarlos de los altares como á los adúlteros y ladrones : san Basilio manda que se les niegue la comunión por el término de once años ; y  en fin, por derecho civil y canónico están declarados infames, no pueden ser testigos, y  están sujetos á la pena de no poder obtener beneficios eclesiásticos, y otras varias según lo exija la gravedad del asunto y  las circunstancias del delito.



S 6 4 IN S T IT U C IO N E S
TÍTULO DÉCBÍOTERCIO.D E  L A  A D IV IN A C IO N .•I. Q u é  es ad ivin ación, y  de cuántas especies.2 . D e l agüero.3 . D e l sortilegio.

4 . D el pacto dem oníaco.5 . Penas contra los que se em plean en ia  ad ivin ación  y  en e l sortileg io .
1.Adivinación quiere decir presenlimienlo y  ciencia de lo futuro. Comprende pues este arte vano, fútil y además impío, la astrologia, el augurio ó agüero, el sortilegio, y  la adivinación por pacto, que se supone hecho con Satanás. La astrologia se funda en los giros y movimientos de los astros, por lo cual los que imaginan conocer y adivinar lo futuro por semejantes observaciones sollaman astrólogos, y en otro tiempo matemáticos según la denominación vulgar : esta casta de gente embustera ó necia en sumo grado merece la mas alta reprobación asi de las leyes eclesiásticas como de las civiles.§ 2. Bajo el nombre genérico de augurio ó agüero se comprende el aruspicio, el ornen, la quiromancia, meioposcopia, 

nolomancia, el augurio propiamente dicho , nombres que denotan las varias y  ridiculas maneras de adivinar lo futuro, ya deduciéndolo de la inspección de las entrañas de las víctimas, ya del tono de la  voz humana ó del estornudo, ya de las lineas de la mano, rostro ó frente, y ya del vuelo y  canto de las aves. Nadie ignora cuánto deliraron los Romanos con estas vanas supersticiones, de que se conserva multitud do monumentos, pero que en todas épocas reprobó y  vituperó la Iglesia.§ 3. El sortilegio ó advinacion por suerte se reduce á inquirir por el acaso lo que debemos hacer ó evitar. Entre gentiles estuvieron muy en uso las sueríes virgilianas, que consistian en abrir las obras de Virgilio, y  mirar como un oráculo infalible lo que indicaba el primer verso que por casualidad apare-, cíese. Esparciano y  Lampridio cuentan que Adriano y  Alejandro Severo recurrieron á las suertes virgilianas para indagar las vicisitudes futuras del imperio ; y  algunos cristianos supersticiosos imitando esta práctica abusaban de la santa Biblia , ejercitándose en lo que por dicha causa llamaban sagra
das suertes, uso que está condenado por los cánones de varios concilios. No menos están prohibidas las suertes llamadas pe-
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tíficas, co.r.o fiar al acaso la división de las heredades, ó echar suertes eii un ejército para resolver por ellas quién debe ser el primero que acometa al enemigo. A sí, no deben proveerse por suerte los oficios eclesiásticos, ni hacerse las elecciones canónicas sino cuando hubiere sobre el particular mandato expreso de Cristo, como sucedió en la elección de san Matías.I  If. Aun es mas detestable la adivinación por medio de pacto explícito con Satanás; es decir, cuando el mismo Satanás responde á quien le consulta, bien sea por medio de las imágenes ó ídolos, que se llamaban oráculos; bien por medio de sus vates, ó pylhonisas, agitados de un genio familiar ó espirita fatídico; bien por medio de sueños, que es lo que se llamaba oueiromanleia, ó adivinación por sueños; bien por medio de espectros ó visiones de difuntos, que se decia necro- })ja«<e/a, esto e s , uflíici«ío por evocación do muertos, ó por una calavera; ó en fin por otros varios signos y  figuras hechas en el suelo, en el agua, en el aire y de otros mil modos no menos absurdos y falaces. Este gravísimo crimen , en que so ven envueltas la idolatría, la herejía, la incredulidad, la apos- tasía, el sacrilegio, la hipocresía, la curiosidad y  la ambición, ha sido perseguido en todos tiempos con las mayores penas, fulminadas por las leyes eclesiásticas y civiles. ̂ S. Los romanos pontífices, en desempeño del cuidado y pastoral solicitud que tienen en la Iglesia toda, han promulgado leyes útilísimas confirmando otras resoluciones eclesiásticas do mayor antigüedad, con el fin de apartar á los cristianos del falso y criminal estudio de la adivinación. A  mas do las que so encuentran en las Decretales de Gregorio I X ,  tenemos las constituciones mas recie-ntes de León X ,  do Sixto V ,  de Gregorio X V  y de Urbano V III , imponiendo penitencias á los reos de sortilegio, declarándolos infames, castigando á los pertinaces con la pena de excomunión, si son legos , y con la de prohibición de obtener beneficios si fueren clérigos, con otras varias aplicables a unos y  otros según la gravedad del delito. Fuera de las penas indicadas, tienen contra si la de no poder celebrar jamás el sacrificio do la misa los sacerdotes que se atreven á abusar por algún sortilegio de tan santo misterio.
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TÍTULO DÉCIMOCUARTO.

IN S T IT U C IO N E S
D E  LA  M A G IA .

1 .  Qué es magia.2 . Penas contra los m agos. i .La magia supersticiosa se da la mano con la adivinación. Los escritores canonistas le dan simplemente el nombre de m agia, entendiendo por ól el arte de obrar cosas maravillosas en la apariencia, con intervención y auxilio del demonio, distinguiéndose en esto de la magia natural, que es la que enseña á hacer varias maravillas por medios naturales y filosóficos. Diferénciase la magia de la adivinación en que por aquella se trata de hacer ciertos prodigios aparentes, y por esta so vaticinan las cosas futuras. Los magos suelen llamarse venéficos y 
maléficos, porque se ocupan en causar daños al prójimo por medio de venenos y hechiceríras. Constantino los condena á muerte, quitándoles hasta la esperanza del perdón que se con- cedia á los reos en la solemnidad de la pascua.§ 2. Por las leyes eclesiásticas los magos tienen la misma pena que los reos de sortilegio, á saber, la de excomunión para los seglares, y la de deposición para los clérigos; mas el que por sortilegio ó maleficio ha sido causa de la muerte de otro, se entrega al brazo secular para que le dé el castigo merecido, y  si no ha ocasionado la muerte de nadie, tiene pena de cárcel perpetua. En sum a, los que consultan á los magos y hechiceros incurren en excomunión siendo seglares, y  en deposición y  perpetua penitencia siendo clérigos. Mas en materias de esta clase se deja el castigo por lo común á la prudencia y juicio de los tribunales, que ya agravan, ya disminuyen las penas según requieren la gravedad y  circunstancias del caso.



C A N Ó N IC A S . 3 6 7T ÍT U L O  D É C IM O Q U IN T O .DE LOS DELITOS VENÉREOS.6. Del incesto.7. Del sacrilegio.8. Del rapto.9. De la sodomia y de la bestia-’ lidad.
i . Varias especies de delitos venéreos.2 y 3. Penas contra la fornicación y el concubinato.4. Del estupro..3. Del adulterio. § i-De los delitos venéreos hay varias especies,  que son la fornicación simple, el concubinato, el estupro, el adulterio, o' incesto, el sacrilegio, el rapto, la sodomía y  la bestialidad. Es la fornicación concúbito voluntario de un hombre con una m ujer, que se hallan en estado de poderse casar por no estar ninguno de los dos ligado con vinculo de ninguna especie que lo impida. El concubinato es la cohabitación pecaminosa ó el concúbito frecuente ó inveterado de un hombre soltero ó viudo con una mujer igualmente Ubre : estupro se llama la viciación de una doncella: adulterio la profanación del tálamo ajeno (1) : incesto el ayuntamiento carnal de dos personas consanguíneas o afines : sacrilegio el que so tiene con persona que está consagrada á Dios; y rapto la acción de apoderarse violentamente de una persona honesta con el fin de satisfacer torpes apetitos. Sodomía se dice la unión libidinosa de dos individuos de un mismo sexo, que es la que se llama sodomía perfecta. La imperfecta es la que cometen dos personas de distinto sexo, que alteran el orden establecido por la naturaleza para la propagación riel género humano. Por último, incurre en bestialidad el que aplaca su concupiscencia uniéndose con algún animal irracional._ $ 2. Los antiguos cánones castigaban con varias penas la simple fornicación, y en especial la de los clérigos; mas en la actualidad penden por lo común del arbitrio del juez. Acerca del concubinato tiene tomadas el concilio tridentino varias y(I) Por derecho civil solo comete adulterio el que se junta con la mujer de otro, l . D , ad L . Ju l. de adulter.^ pero por derecho canónico le comete también el marido que se junta con cualquiera mujer ajena aunque no esté casada, can. lo  el i S ,  cau. 52, q. 3.



muy sabias disposiciones : á saber, que los mancillados con semejante crimen sean amonestados hasta tres veces por el obispo; y  si le desobedecen, los excomulgue, éimponga además otros castigos si por el término de un año menosprecian las censuras. A  las concubinas está mandado que las castigue el obispo severamente 5 y las destierre del pueblo y aun de todo el obispado. ̂g 5. Si los clérigos concubinarios no tienen beneficio pagarán su crimen en una prison, quedarán suspensos del ejercicio de su orden y privados do obtener en adelante beneficios eclesiásticos, sufriendo además otras varias penas á merced del obispo y con arreglo á la naturaleza y  gravedad del exceso. Mas si el clérigo fuere beneficiado, y no se enmendare á la primera monición, perderá la tercera parte de los frutos de sus beneficios, que aplicará el obispo á la iglesia ú otro lugar piadoso. Si después de la segunda amonestación no so arrepintiere, lo privará el prelado de la totalidad do sus rentas, y  hasta de la administración del beneficio , si lo tiene por conveniente : si no obedeciere al tercer apercibimiento, quedará privado de oficio y beneficio, y  de toda esperanza de obtener otros en adelante. Por último, si ni aun con esto se apartase de su mala vida será excomulgado. El obispo que fuere reo de semejante delito será amonestado por el sínodo provincial : quedará suspenso si no se rinde á la monición, y  si continúa en tan criminal estado, el sumo pontífice le depondrá de sú silla.§ /í. El estupro perpetrado por un clérigo le castiga la Iglesia con la pona de deposición, y  ol cargo de dolar á la doncella violada. En la actualidad se le imponen además multas pecuniarias, cárcel perpetua y otros castigos á voluntad del obispo. Si el delincuente fuere lego, debe dotar á la mujer ó casarse con ella (1), si lo permite la condición de las personas y las circunstancias del caso. Si no lo permitieren, debe repararse el daño con dinero. Mas si el delincuente dió palabra de casamiento á la doncella violada, la debe cumplir. Las leyes civiles castigan hasta con pena de muerte al hombre que abusa violentamente de una doncella, y  en especial si es de honesta vida, ó si no es apta aun para la procreación. Aquel quo hizo(I) En el rap. i  de aduller. ct stxipr. se establece que el que cometiere estupro baga lo mío y lo otro, á saber, que dote y se case con la mujer coa quien pecó; pero los intérpretes toman la partícula conjuntiva ct disyuntivamente en dicho texto.
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violencíia á una doncslla, sin lograr consumar el estupro, estará sujeto á las penas que determine el juez.f  y. En orden al adulterio, las leyes civiles le castigan con pena do muerte, y las eclesiásticas con excomunión si le comete un seglar, y  con deposición si es un clérigo, ó bien se les imponen determinadas penitencias. Por lo relativo á las mujeres casadas, se las castiga con perpetuo encierro en un convento, si los maridos rehusaren recibirlas en su casa. Al presento los adúlteros sufren pena de cárcel, y  otras con arreglo á las leyes y  prácticas de los diferentes países, habiendo algunos en los cuales .«¡challa en vigor la do muerte. También está generalmente en uso, que por causa de adulterio se decrete entre los cónyuges perpetuo divorcio, como arriba dijimos.§ 0. Con las mismas penas que los adúlteros, que el Juez agrava ó disminuye según las circunstancias del delito, son castigados los incestuosos dentro de los grados prohibidos; lo cual se entiende también con los que han delinquido en iguales términos con sus ahijadas do bautismo ó confirmación.”  Otra cosa particular al incesto e s , que quiená sabiendas leba cometido con persona consanguinea de su cónyuge no puede pedir el débito conyugal.§ 7. Aunque en un clérigo m  sncris sea la fornicación un verdadero sacrilegio, no tiene otra pena que la de fornicación simple; mas el que so comete con una religiosa, se castiga con otras mucho mas graves. Tal es por derecho civil la de muerte y confiscación de bienes en favor del monasterio, y  por el canónico la de excomunión del delincuente seglar, y  la do deposición y privación del ejercicio de su órdon si esto fuere clé- i'igo, y  además con la de encierro en un monasterio ó mas inoii cárcel perpetua. Con respecto á la monja que consintió en el acto, se la encierra en otro monasterio ó reclusión mas rigorosa. El pecado carnal de un cristiano con una judia ó gentil , Si bien no es mas que simple fornicación, se castiga” por lo regular con penas mas severas por la injuria que se hace al nombre cristiano; mas si ha mediado además palabra do casamiento, las leyes civiles imponen al reo las penas del adulterio , aurmic no la capital.
$ 8. Al raptor de una doncella le castigan los cánones con excomunión, si no subsana el hecho por medio del matrimonio consintiendo en él la ofendida; mas si el raptor fuere clérigo, sufrirá la pena de deposición. Los que roban mujeres casadas

ai.
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tienen soüre sí las penas de los adúlteros, y  otras que están en uso según la respectiva legislación de los diferentes países (i) . El raptor de alguna religiosa ú otra virgen sagrada está sujeto por los cánones á las penas establecidas contra los raptores y cohtra los sacrilegos. Por derecho romano está impuesta pena capital al que roba alguna mujer, y principalmente si es casada, con aplicación de sus bienes á beneficio de la misma mujer, si fuere ingenua, mas no si es sierva ó liberta.§ 9. La sodomía y  el comercio carnal con las bestias no pueden llamarse delitos sino monstruosidades inconcebibles. Antiguamente no solo era arrojado do la iglesia el reo de estos crímenes abominables, que se llaman contra nafurwm,sinoque ni aun so le permitía acercarse al umbral. Al presente castiga el derecho civil la sodomía perfecta con pena de muerte, y  aun se agrava quemando vivo al reo, ó al menos su cadáver. Por derecho canónico está impuesta excomunión al seglar, y  al eclesiástico deposición de oficio, beneficio y orden clerical, y encierro perpetuo en un monasterio {'i). Igual castigo se da á los que cometen el crimen de bestialidad.
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(1) El concilio Trid. {sess. 24, cap. 6 de reform. niatr.) establece varias penas contra aquellos que roban una mujer con el fm de casarse con ella; pero este decreto no comprende,  según la opinion común, à los que cometen el rapto para satisfacer sus pasiones ; y así á estos deben aplicárseles las penas establecidas por las costumbres y leyes del país.(2) Los clérigos que caen repelidas veces en este crimen , deben ser degradados y entregados á la autoridad secular, como se dijo en el libro i , tit. 8 , § 25, pág. I l i .



C A N Ó N IC A S . 3 7 1T ÍT U L O  D É C IM O SE X T O .DE LA USURA.
1. Qué es usura.2. Está prohibida.3 hasta el 3. No solo por derecho humano , sino también por el divino y natural.6. Hay casos en que son permitidas las usuras.7. Del lucro cesante.8. Del daño emergente.9. Del pacto de pagar usuras.10. De la morosidad é interpelación.41. Del peligro náutico de perder capital y ganancias.42. Del contrato mohatra.43. Del pacto llamado anti

chresis.44. Cuándo tolera este pacto el

derecho canónico.45. De la ley comisoria en las prendas.46. hasta el 48. De los montes de piedad.49 y 20. Del censo real.24 y 22. Del censo personal.23. Del censo vitalicio.24. Del cambio.25. Del cambio seco ó ficticio.26 hasta el 29. Del cambio oblicuo.30. De la sociedad con capital seguro.34 hasta el 55. Del contrato trino.36. Penas contra los usureros.37. Cómo se prueba que uno es usurero.
La usura se cuenta también entre los delitos, entendiéndose por este nombre lo que se percibe por el simple mutuo ó empréstito ; es decir, cuando cumplido el plazo se exige mayor suma de la que se prestó. A  los gentiles era permitida la usura por derecho , poco conforme á la verdad y justicia ( l ) ,  habiéndola tolerado igualmente en fuerza de aquel antiguo error los emperadores cristianos. Mas en medio de su engaño no dejaron de conocer que había en la usura algún mal escondido, puesto que procuraron refrenarla con leyes coercitivas, fijando cierto método para poder ejercerla.(4) L. 4 D. de pignor. l. 29 D. dg iisur. Entre los Atenienses eran muy comunes las usuras; aunque las reprueban en gran manera Platón , Aristóteles , Plutarco y otros escritores antiguos. Las mas usadas éntrelos Romanos eran las usuras ccnlcsimas, á saber, las que producían cada mes la centésima parte del capital,  ó sea el doce por ciento al año : después fueron reducidas al seis por ciento, según . afirma Tácito.



3 7 2 INSTITUCIONESg 2. Era lícito á los Hebreos ejercer la usura con individuos de otras naciones, bien fuese porque Dios les hubiese adjudicado los bienes por derecho de la guerra, bien por evitar mejor el que la ejerciesen con sus hermanos; pues de su prójimo, es decir, de ningún individuo de la nación ju d ía , no podian exigir usuras. Mas después que por la caridad cristiana se extendió á los hombres todos la significación de la palabra prójimo, tomó mayor amplitud la prohibición de la usura, y  así no nos es permitido ejercerla con nadie. Es pues doctrina perpetua y constante de la Iglesia que no se puede exigir ganancia alguna del dinero que se presta , ni de los demás artículos que no pueden usarse sin consumirse, y se aprecian por su cantidad, como el trigo, v in o , etc.§ 5. Esta clase de usuras no solo está prohibida por derecho eclesiástico y divino sino por el natural, por ser de suyo torpe y  contraria á la equidad que dicta la sana razón, pues el recibir mas de lo que se prestó destruye la igualdad que debo intervenir en todo contrato. En la venta , en el trueque y  en otros contratos semejantes se equipara por medio del dinero la diferencia que suele haber entre lo que se da y  lo que se recibe.§ H. En el mutuo usurario, es decir, cuando se da menos y se cobra mas , ¿cuál es la equiparación? y  ¿con qué derecho puedo percibirse la parte excedente ? ¿No es claro que cualquier aumento es repugnante, si ha do haber igualdad en el contrato?¿Y se dirá que este aumento procede del uso que concedemos de la cosa que prestamos? No, porque por el mutuo se trasfiere el dominio, y por consiguiente el uso, pues es inherente al mismo dominio, ¿ l’ or qué razón aquel que es dueño de una cosa, y  como tal le pertenece el uso de la misma por derecho de dominio, y no por favor ajeno, ha de pagar usura á otro por el uso de lo que es suyo? Es pues evidente que el exceso procedente de empréstito destruye la equidad del contrato , y que el lucro que se exige por el uso de la cosa se opone á todo derecho, por cuanto el dueño paga réditos de ella al que no lo es.§ 8. Entiéndase además que entre los oficios de humanidad y  beneficencia á que están obligados los hombres por la ley de la cridad reciproca , es uno de los principales el que concedamos á otro lo que necesita, si á nosotros no nos hace falta; principio en que se fundan los contratos llamados gratuitos,



CANONICAS. 3 7 3como el mutuo y  el depósito. En verdad no podemos negar á un amigo el favor de guardarlo su dinero, cuando no exige que pongamos en su custodia mayor cuidado que el que ponemos en la del nuestro : así, fuera una injusticia exigir remuneración por este servicio. Por igual razón , conocida la legalidad y buen proceder de un amigo, no se le debe negar el dinero que nos pido prestado porque le necesita , cuando á nosotros nos es inútil ; y  por consiguiente si le restituye al tiempo estipulado, no es justo exigirle mayor suma (1).§ 0. Esta es efectivamente una máxima cierta entre los católicos , siemmre que se trate de prestar á otro sm propio perjuicio , esto, es/liaciéndole beneficio sin que se nos siga daño. Pero sucede muchas veces que por hacer al mutuatario este servicio ,  se le sigue daño al mutuante , ó pierde la ganancia que había de producirlo el dinero que ha do dar prestado. En tal caso debo tomarse en cuenta este perjuicio , y es lícito exigir usuras, no por el mutuo, sino por el daño que se lo sigue. A s í, cuando uno concede á otro una casa, ó algún vestido para que los use, puede muy bien el dueño percibir cierta cantidad por el uso de dichas cosas, puesto que con él se deterioran en perjuicio suyo. Lo mismo sucede cuando uno cede á otro un predio suyo para que se utilice de 61, por ser cosa justísima que le resarza el gravamen de los frutos que deja de percibir.§ 7. Del mismo modo os licito percibir réditos del dinero prestado, siempre que por razón del tiempo que el deudor le tiene en su poder so origina perjuicio al que le dio, ó pierde este la utilidad que hubiera podido producirle. Por ejemplo, el que acósturabra eraplear su dinero en cualquiera honesta negociación, y hace ver que pudiera liabcr hecho compras ventajosas, tiene derecho á pedir usuras por la culpa y morosidad dcl deudor, que retuvo la cantidad prestada (2). A s í,(1) Los defensores de las usuras ponderan la utilidad que recibe el mutuatario del uso del dinero y de la dilación en volverle, diciendo que aquella utilidad es pretio estimable. A estos responde muy bien Sto. Tomás (tn 3 d. 57 ijuícsf. ari. C ) diciendo : Qaidquid vero de 
utilitate conlinfjit e i, cui tnuiuum dedi, ultra inensurnmmutui ea; 
pecunia m utuata,/loc esf ex industria eju$ , qui sagacUer pecunia U8U8 est. Industria autem ipsius ei vendere non debeo. Secus neepro sluttifin ejus haberc mínus dcóeo.(2) Para que el acreedor pueda Hcitamenlc recibir las usuras por el lucro que hubiera podido conseguir del dinero prestado, debe pro-



3 7 4 INSTITUCIONESen demostrando el acreedor cuánta es la ganancia que debiera producirle aquella suma, el juez decidirá el exceso que debo percibir sobre el capital, tomando en consideración el peligro á que se exponía el acreedor , la probabilidad del buen ó mal resultado , los gastos, anticipaciones y  demás circunstancias del negocio.§ 8. Lo mismo sucede cuando so han sufrido perjuicios , que cuando se han malogrado utilidades. Si alguno experimenta daños por oarecer del dinero que prestó, es justo que el deudor los resarza, abonándole los réditos equivalentes. A sí, el que por no poder contar con su dinero, no pudo evitar que se le cayese su casa, ó no tuvo medios de beneficiar su heredad con menoscabo de sus productos, ó bien se vió en la precisión de tomar dinero ajeno con gravámen para poder pagar á sus acreedores, tiene derecho á que el deudor le indemnice las pérdidas de que fuó causa.P 9. Esta obligación al pago de usuras puede pactarse en un principio al celebrar el contrato, ó sobrevenir con el trascurso del tiempo : v . gr. si en el acto de contratar expone el mutuante que se le sigue tal perjuicio por prestar el dinero, y  esto es cosa cierta y no fingida, puede pactar que deba resarcirle el mutuatario dicha pérdida. Mas si el daño sobreviniere después, sin que al tiempo de pactar existiese ni se hubiese previsto , podrá también el acreedor pedir usuras al deudor; pero para ello debo avisar á este de la ocurrencia, á fin do que tenga entendido que si no satisface puntualmente al tiempo prefijado, le exigirá el correspondiente resarcimiento.§ 10. Cuando hecha esta amonestación se pasa al término sin verificarse la paga , se dice que el deudor es moroso; mas la morosidad por sí sola no produce obligación de pagar usuras, sino solo cuando de ella so sigue perjuicio ó se pierde ganancia. Esta es la morosidad que llamamos propia, verdadera ó 
7'egular, la cual procede no de la cosa, sino de la persona, porbar tres cosas. La que no acostumbra guardar su dinero como ocioso y estéril, sino que suele negociar con él : la que tuvo á mano mercaderías que comprar, y sin duda las hubiera comprado si no hubiese carecido de su dinero ; y la 3.® que el deudor fiié moroso, esto es, que no devolvió el dinero á su debido tiempo. Liámanse estos los tres requisitos de Paulo de Castro , porque fué el primero que los enumeró y explicó mejor que los demás en la ley 2 , § ult. 
D . de eo quod cerl. loe.



CANÓNICAS. 3 7 6no haber pagado al tiempo oportuno á pesar de la interpelación. En contraposición á la morosidad indicada hay otra que se llama irregular, y  se verifica cuando sin petición alguna del acreedor queda el deudor obligado ipso jure k dar cierto interés al mutuante, por consideración á la cosa debida, que no pagó en tiempo y lugar oportuno.§ i l .  Otro requisito que hace lícitas las usuras , es el riesgo de perder el mutuante la cantidad que dió prestada. A sí, el que presta una gran suma á otro para alguna negociación ultramarina , puede muy bien pactar que le haya de abonar ciertos réditos por el peligro á que expone su dinero en un viaje tan expuesto á vicisitudes en que puede perderle. Por esta razón la ganancia ó beneficio náutico, aprobado por el derecho civil, no lo reprueba el canónico ( i ) ,  siempre que se deje salva la causa de mutuo, y  solo se funde y  motive en el riesgo que se corre.§ 12. Mas como suele pervertir con frecuencia la malicia de los hombres las leyes mas acertadas y  justas, se han inventado para paliar las usuras varios efugios y ardides, que'conviene manifestar y  precaver. Algunos intentan disfrazar la usura simulando un contrato do compra y venta en los términos siguientes. El usurero vende al necesitado una alhaja en su mas alto precio, sin que se haga entrega de esto , con la condición de volvérsela á comprar en el acto el falso vendedor por un precio ínfimo, que paga de contado. Este es el contrato fraudulento que los Españoles llaman «lo/taíra, prohibido como usurario por las leyes de la Iglesia.§ 13. Igual calificación hace el derecho canónico de la anti- 
chresls,  que es el pacto do entregar una prenda al mutuante en seguridad del dinero que prestó, para que entre tanto use do ella y  perciba sus réditos sin que so tomen en cuenta para ©1 pago. La razón de estar prohibido este pacto consisto en que la prenda se da al acreedor por via do fianza, y no para que se utilice de sus productos, que pertenecen al dueño.g Vi. Hay sin embargo casos en que los cánones no reprueban la antichresis. Por ejemplo, el que por via deprenda cede un feudo al señor para que perciba los frutos, quedando(1) Contra esta doctrina se cita, en cuanto al derecho canónico, el cap. ull. de usuris^ en donde Gregorio IX parece reprobar el contrato de que se trata ; sobre lo cual puede verse las varias interpretaciones que trae el autor en la nota 2 á esi©



libre entre tanto de cualquiera carga ó servicio que por razón del feudo estaba obligado á prestarle, no infringe de modo alguno el derecho canónico, por cuanto tales frutos no son usurarios, sino un precio ó compensación equivalente al servicio que debiera prestar al señor. De! mismo modo si un suegro afianza el pago de la dote con alguna heredad, con pacto de que el yerno perciba íntegros los frutos de la misma, sin que so haga de la dote descuento alguno, tampoco se cometo usura, por cuanto el derecho do percibir los productos insinuados se funda en la obligación de sostener las cargas del matrimonio.§ Ifi. Mas el pacto de ley comisoria en materia de prendas es uno de los que se conceptúan usurarios ó inicuos. Llámase ley comisoria el pacto de que se haga ó deshaga una venta, en los términos que estipulen los contrayentes, como el que si en determinado dia no se entrega el precio, se tenga la cosa por no comprada. La ley comisoria está prohibida cuando recae sobre prendas, esto e s , que si el deudor no satisface su deuda en determinado d ia , pase la prenda á la propiedad y dominio del acreedor.
$ 16. Sin embargo, no son usurarios los réditos de prendas que se exigen en las casas que se llaman montes, es decir, aquellas en que hay cantidad de dinero , trigo ú otros frutos, para prestar sobre prenda á los necesitados, con condición de que devuelvan igual suma en determinado.tiempo y recobren su alhaja, mediante una corta retribución. Si el deu<lor no cumplo, se vende la prenda, y do su producto so reintegra el monte do piedad de la suma que prestó, devolviendo el sobrante al dueño, con retención de un rédito moderado. Acerca de la legitimidad de este rédito lia habido grandes controversias, no faltando autores que decían ser usurario, por cuanto se cobraba por razón de mutuo.§ 17. Mas estas disputas las dirimió Leon X e n  el concilio lateranense quinto, decidiendo después de bien meditado el asunto que la institución de tales montesera licita, y que en ellos no había el menor vicio usurario. En efecto, los réditos que so cobran no proceden del mutuo, pues no tienen otro objeto que conservar en su integridad los fondos del monte para poder continuar socorriendo ú los menesterosos, que forzosamente se irían menoscabando por los precisos gastos de casa y empleados en la distribución del dinero y custodia de las prendas»

8 7  6  IN S T IT U C IO N E S



C A N O N IC A S . 8 7 7Por igual razón no es usurado el cobro de los gastos que se originen á cualquier acreedor para conservar la prenda, ni los que hubiese ocasionado la remisión de la cantidad prestada ámanos del deudor ausente.§ 18. Y  pudiendo suceder que los directores de un monte de piedad exijan alguna vez mayores réditos que los precisos para el pago de los gastos, está dispuesto con el fin de remover toda-sospecha de usura, que nada se pueda exigir sin impetrar antes de la silla apostólica la facultad correspondiente. Aun os mas indispensable obtener la venia de la  santa sede para recibir mas de lo acostumbrado, aunque tenga el monte que pagar algunas sumas que se haya visto en la precisión de tomar prestadas para socorrer á los menesterosos.
% l9 . También están exentos de usuras los censos, por los' cuales se compra el derecho de percibir los frutos do alguna heredad libre de toda obligación para seguridad del comprador. ¿Quién podrá negar que en estos actos no proceden los réditos del dinero, sino de la venta que hace el dueño dcl derecho que tiene á percibir los frutos de su heredad (1)? Mas para el valor de este contrato hay que observar algunos requisitos que remuevan toda sospecha de usura. Los principales son que la designación del fundo quede bien fija y  determinada 5 que este sea fructífero, y que el dinero se cuento y entregue en presencia de notarios y  testjgos (2).
$ 20. Observadas todas las formalidades del derecho, adquiere el acreedor el de percibir ciertos frutos de la heredad designada, ó en su lugar una cantidad anua de dinero, pero(1) Van muy errados los que llaman el censo una usura disfrazada ¡ porque por el censo se vende el derecho de percibir los frutos de im fundo fructífero, en cuya venta no hay ciertamente usura ni cosa que esté reprobada por las leyes. Además el acreedor no es libre de repetir el dinero cuando le acomode, de lo cual se ve cuánto dista este contrato de contener pacto alguno de mutuo expreso ni tácito.(2) Aprobaron el contrato de censo Martino V in extrav. i  de empt. 

ctvendit. iuí. cojii., y Calixto 111 in extrav. 2 eod. til. Finalmente S. Pío V en la const. Cum onus estableció ciertas leyes que todos deben observar para que el censo sea lícito; y se reducen á que la cosa sobre que se constituya sea inmoble, fructífera, cierta y designada expresamente. Sin embargo, observa con razón Beiicd. XIV que siendo dichas leyes de derecho positivo, no se observan en los lugares donde la citada constitución no está recibida por el uso.



S7{ IN S T IT U C IO N E Spierde la acción á reclamar el precio que dio. Mas el deudor puede cuando le acomode devolver la suma que recibió, quedando así libre de la deuda y del gravámen que impuso á su heredad. Sin embargo, debe prevenir al acreedor dos meses antes, que quiere redimir el censo.§ 21. Esteesel censo llamado reaí poi ser inherenteálacosa, esto e s , al fundo que está hipotecado para él y del cual se perciben los réditos. Mas hay también censo personal, y es el que en vez de imponerse sobre alguna heredad fructífera, se constituye sobre la persona misma del vendedor, el cual se impone á si mismo, y á veces á sus herederos, la obligación de pagar al comprador cierta cantidad anua procedente de sus rentas ó de su industria. Este censo no se convierte en real; aun cuando se hipoteque alguna finca para seguridad del acreedor ; y  asi en caso de perecer la finca hipotecada, no perece y caduca el censo, como sucede en erren í, que cesa y se acaba destruida la finca sobre que se impuso.I  22. Este contrato le tienen algunos por libre de toda usura ; pero lo cierto es que por él no se vende el derecho de percibir frutos de una finca determinada, sino solo una prestación anual á cargo de la persona del deudor. Es pues indudable que no puede aprobarse semejante contrato, pues no hay censo licito, sino el impuesto sobre cosa inmueble, fructífera y nominalmente designada. Aun es mas clara y  torpe la usura que se comete en el censo personal en que cualquiera de los contrayentes tiene acción á extinguirle, por cuanto este contrato es un mero mutuo y nada mas (1).
$ 23. Hay también otro censo llamado vitalicio, porque solo se paga mientras vive el acreedor y  por su muerte se extingue. Este censo se impone igualmente sobre una propiedad fructífera, y le ha de percibir anuaímente el que dio el capital, ó bien un tercero á voluntad de los contrayentes (2). El deudor(t) En efecto, si casi todos los intérpretes del derecho canónico tieiiea por muy peligrosa la compra de uii censo real para cierto tiempo, como afirma fagliano, mucho mas lo será el ceuso personal que puede extinguirse por entrambos contrayentes.(2) Este censo vitalicio real está aprobado por los costumbres, por las leyes y por los cánones. Clemente V (Cíewi. i  de rcb. Eccl. «on alien. ) permitió que se concediesen á alguno para su vida los bienes y réditos de la iglesia ó monasterio, cuando lo exigiese la



C A N Ó N IC A S . 3 7 5puede muy bien redimir el censo cuando guste devolviendo al acreedor el capital íntegro que dio por él; mas el acreedor no tiene acción á otra cosa que á exigir la cantidad de réditos que se estipuló anualmente (1), mientras dure su v id a , ó bien la de aquella persona en cuya cabeza se convinieron en el pacto. También este censo puede ser real ó personal, y á entrambos se refiere cuanto dejamos dicho arriba sobre los demás censos.I  24. No solo de un censo comprado con dinero se pueden lícitamente percibir réditos, sino del dinero mismo cuando se da en cambio. Se llama cambio el trueque de una moneda por otra mediante cierto interés, lo cual puede hacerse de tres modos. El uno es dando en el acto cierta especie de moneda por otra especie distinta, como por ejemplo oro por plata, ó moneda española por moneda francesa : otro dando dinero á un cambista en un punto, v . gr. en Roma, para que entregue igual cantidad en otro punto, v . gr. en París ; ó bien al contrario, recibiendo del cambista en Roma cierta suma para entregarla en París. El primero de los cambios indicados se llama menudo y 
m anual, y los otros dos cambios locales y por letras, á causa de restituirse el dinero por medio de ellas en paraje diverso de aquel en que se ha dado ó recibido.g 2S. Que de los cambios dichos se puede exigir cierto interés justa y legítimamente es cosa que nadie duda; pues tal interés no procede del mutuo , sino del trabajo y gastos que tiene que hacer el cambista para ejercer esta negociación. Sin embargo, es preciso en el cambio local que haya verdadera traslación del dinero, ó al menos que el que le recibe tonga intención positiva y  deliberada de restituirlo en otro punto; pues si la restitución se hubiera do hacer en el paraje en queutilidad y necesidad de la misma iglesia ó monasterio. S . Pío V en la constitución por la cual definió que el censo anuo puede constituirse sobre cosa inmoble, fruclifera cierta y designada, no reprobó los censos vitalicios constituidos del mismo modo; antes bien , habiendo aprobado el censo perpetuo constituido con sujeción á ciertas leyes, inuclio mas parece haber aprobado el censo temyoral con las mismas leyes.(2) Si no hubo estipulación acerca la cantidad de frutos, ni hay ley ócostumbre sobre el particular, debe.determinarse por el arbitrio de buen varón,  el cual atenderá á la edad y salud de aquel coa cuya muerte se extingue el censo.



SO entregó la cantidad , aunque se fingiese la remisión de letras á otro distinto, habria verdadera usura bajo las apariencias de un rambio , con las cuales seria fácil evadir el juicio de los hombres, mas no el de Dios. Este cambio simulado se reprobado por los cánones.io . Pero la astucia do los hombres ha inventado otra especie de cambio que decimos oblicuo; y  se verifica en los términos siguientes. Ticio, que necesita mil doblones, se los pide prestados a Cayo, el cual acostumbra hacer negociaciones con sus caudales para que le produzcan ganancia, y por esto se niega a prestárselos. Insta Ticio, y se convienen en que este reciba de Cayo los mil doblones que le pide en calidad de mutuo y Sin que por ello le dé ganancia alguna. Mas para que Cayo^lo suira perjuicio por dicho empréstito, queda autorizado para tomar de sus propios fondos ó bien de los de otro banouero Igual cantidad y emplearla en sus negociaciones. TicioVro- mefe al mismo tiempo satisfacer á'C ayo , mientras no le restituye el mutuo, el quebranto que le resulta de tomar los mil tornasT^ ® resultaría si en realidad los§ 2 7 . A veces sucede que Ticio, habiendo recibido prestada de Cayo cierta cantidad, se obliga á destinar al giro otra suma Igual, con la condición de entregar á Cayo las utilidades que resulten anualmente de esta negociación, ó que so conceptúa pueden resultar, hasta tanto que le devuelva la canfi- aaa prestada. Si la operación se ejecuta del primer modo, tiene que hacer ver el mutuante que destinó al giro mi] doblones de sus propios fondos, ó bien que lomó en realidad los mil doblones de otro cambista. Pero en el segundo, que es cuando el deudor se obliga á destinar al giro otra suma igual á la prestada el_ acreedor nada aventura; pues ó Ticio emplea en la negociación aquel dinero, y  entonces le paga sus réditos, ó Ticio no cumple su palabra, y  en este caso le exige Cayo el mismo interés, como daño resarcible por no haber cumplido lo estipulado. Como esto es lo mas obvio, favorable y seguro para el acreedor, es lo que mas frecuentemente suele practicarse.. ,  entender que en el tal cambio oblicuoesta disfrazada con los insinuados rodeos y tortuosidades una verdadera usura, cosa que aparece con mayor claridad en el caso en que el deudor supone falsamente que emplea en la negociación igual cantidad que la recibida. ¿Quién podrá creer

IJÍSTITUCUOXES ^



C A N Ó N I C A S . 881que un hombre tan. escaso de medios que se ve en precisión de tomar prestada una suma para cubrir sus necesidades, ha de tener á mano otra igual para negociar con ella desde aquel momento mismo?g 29. Esta es la razón por la cual aunque pudiera justificarse la operación en el fuero externo, por no ser dificil probar que todo habia tenido efecto en la forma que se estipuló, sin embargo en el fuero interno, en el cual no se atiende sino á la realidad de los hechos, si ciertamente el dinero no se empleó, ni se propusieron los contrayentes que se emplease, semejante cambio es torpe, usurario, ó indigno de gentes cristianas. Aunque sea licito dar á otro cierto lucro del dinero por lo que naya dejado de ganar ó por el perjuicio irrogado, que es lo que solemos decir á Ululo de lucro cesante, 6 daño emergente, deben los mutuantes ceñirse á los intere.ses aprobados por derecho, y  no valerse de disfraces y  tramoyas para ocultar la verdad, y  hacer ganancias indebidas á favor de tales apariencias. Por lo que toca á los clérigos, hasta en el foro externo les está prohibida toda especie de giro y de cambio, porque esto es propio de negociantes, y  por las leyes eclesiásticas no pueden serlo.
$ 30. Hay además entre los hombres ciertos contratos llamados de sociedad ó compañía, que para ser lícitos requieren igualdad de peligros, pérdidas y ganancias entre dos ó mas individuos, que han empleado su dinero ó su industria en alguna negociación. Por eso es inicua la sociedad leonina, en que uno solo tiene utilidades sin exponerse á perjuicios , y  al revés ; y lo mismo sucede en la sociedad hecha con la condición de que uno perciba anualmente cierto lucro sin riesgo de pérdidas, conservando siempre salva y entera la cantidad ó cosa que puso en ella, la cual sociedad se denomina de capital salvo.
% 31. De otro medio se valen también los contrayentes no solo para conservar integro el capital que dieron, sino para que les resulte cada año fija y determinada ganancia. Esto lo logran mediante el contrato llamado trino, porque se compone de tres pactos en la forma siguiente. Ticio celebra compañía con Sempronio, y le entrega mil doblones para que negocie con ellos. Esta suma se supone que debe producir cada año doscientos doblones ; pero Ticio tiene miedo de que por los riesgos de la negociación acaezca que en vez de ganancia le resulte pérdida y menoscabo del capital.



in s t it u c io n e sPara evitarlo celebra segundo contrato con Sempronio cediéndole cincuenta doblones al año de los doscientos que supone deber ganar, con condición de que le asegure el capi-negociación. No«i J I ÍL T  ho con esto, y  queriendo asegurar tambiénrh n  i  /  H ’V  hoce con su consocio tercer contrato, redude cincuenta doblones, con ia condiciónde q j  este le asegure anualmente los ciento restantes, sea la negociación prospera o adversa.J  3o. Acerca de la justicia ó injusticia de este contrato trino S i :  ü  pasados una controversia ruidosísima entreMartm Navarro y Domingo Soto , sosteniendo el uno que era usurario, y  el otro que estaba totalmente exento de usura Acudióse por fin á la decisión del papa Sixto V ,  el cual, después de examinar el punto’ con la detención necesaria, concern? VI virtud uno de los socios adquiere enteraPl ^  ganancias. Y  en efecto, quedando porla Igualdad de riesgos y esperanzas de los individuos que laíicf '5'̂ ® dinero empleado con las enunciadasestipulaciones se convierte en un mutuo usurario.§ 5ÍI. Mas á pesar de esto no faltan teólogos y  canonistas en bastante numero, que sostienen poderse celebrar licitamente el contrato trino, empezando por negar que Sixto V  haya d e-no hizo otra cosa que rep obar los contratos ya reprobados, sin determinar cosahnn^oL  ̂ «icmpre se habían tenido porhonestos y lícitos. Por el contrario muchos y respetables escritores defienden la opinion de Soto, sosteniendo que en el contrato trino existe vicio usurario , y  afirmando que Sixto 'V le reprobo terminantemente (1 ).$ 35. Lo cierto este questecontrato es peligrosisimo v  tiene contra s- gran sospecha de usurario : así, es de desear que los hombres se abstengan de celebrarle (2). Mas como la silla apos-(1) No les parece creíble á los escritores indicados, que Sixto V ei cual dió una constitución para terminar la disputa acolarada que teman entre si Soto y Navarro, quisiese dejar indecisa la cuestión, y que 111 aun quisiese tocarla.(2) Trata largamerte del contrato trino Benedicto X IV  de Synod, i>iaces. ii6. 10, cap.



CANÓNICAS, 383tóüca no le ha condenado aun expresamente, en el fuero externo está admitido. Tal vez se juzgará que el que recibió el dinero ha condescendido de buena voluntad en añadir los otros pactos por agradecimiento á su consocio, seguro de que aun sin ellos le hubiera facilitado la misma suma.§ 36. Falta decir algo sobre las penas establecidas por la Iglesia contra los usureros. En primer lugar los reos de esto crimen , que consta manifiestamente estar encenagados en él, son declarados ipfames; mas esta infamia se borra, si se enmiendan, conforme al uso y  equidad canónica. Son también irregulares por efecto de la infamia dicha, ¿incapaces de testar,, en términos de ser nulos los testamentos que dejaren otorgados. Si después de amonestados á fin de que vuelvan al buen camino se mantienen pertinaces , son excomulgados si fueren legos, y  si clérigos quedan depuestos de oficio y beneficio. Si se .resisten á restituir las mal ganadas riquezas, se les niegan la absolución sacramental, la Eucaristía y la sepultura eclesiástica , y  el clérigo que los entierre incurre inmediatamente en excornunion. Otras penas hay además impuestas por las leyes civiles de los respectivos estados y por las costumbres de las naciones, y  el juez echa mano de las mas graves ó mas moderadas según las circunstancias del caso.§ 37. La prueba manifiesta de que alguno es reo de este delito consta de la evidencia de los hechos si ejerció públicamente la usura, ó de su propia confesión en juicio , ó del testimonio de sugetos idóneos y  veraces, ó bien de los libros de cuentas que se obliga á presentar al reo para comprobar el delito o desvanecer toda sospecha.



8 8 4 IT ÍS T IT Ü C IO N E STITULO DECIMOSÉPTIMO.DE LAS PENAS Y CENSURAS ECLESIÁSTICAS.
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1. Derecho de la Iglesia á imponer penas.2. Diferencia entre penas y censuras.
S. Penas corporales impuestas por la Iglesia.4. Penas espirituales.5. Dcladeposicion y degradación.
1.Que la Iglesia tiene derecho de imponer penas y  que le ha ejercido siempre que lo ha juzgado necesario, es punto que hemos demostrado en otro lugar. En efecto, la Iglesia es una sociedad compuesta de hombres, y tiene un gobierno instituido por Cristo : luego preciso os que tenga derecho á obligar á sus súbditos, pues sin él no puede existir real y  perfecto gobierno. Fuera de esto, es indudable que Cristo dió este derecho á la Iglesia expresamente , cuando le entregó las llaves para absolver y ligar, y  castigar á los culpados (t).§ 2. Todas las penas eclesiásticas se proponen un solo objeto, que es la enmienda de los delincuentes, y el contener á los demás en su deber por medio del escarmiento. Pero no todas las penas son de una misma clase, así como no es uno solo el fuero, ni una sola la potestad de la Iglesia, pues tiene dos fueros, el interno y  el externo, y también dos potestades: una que le es común con toda real y perfecta república; otra que solo á ella le pertenece, porque solo á olla se la ha concedido Jesucristo. A sí, por el derecho inherente á toda república verdadera y efectiva establece penas que afligen al cuerpo, y  por el espiritual que le es privativo, fulmina otras que afligen al alma. Las corporales son las que propiamente se llaman penas j(I) Mailh. X V III , 13 ef seq. De lo dicho se ve que van contra la institución divina Paflo y Boehmero, y los demás protestantes que quieren probar que la Iglesia no recibió de Cristo ninguna jurisdicción ni potestad sagrada para infligir penas, y que las eclesiásticas ol principio no fueron penas verdaderas, sino mas bien convencionales, por las que, mediante los pactos, se obligaban los cristianos á observar las leyes de su sociedad, y á privar del derecho de confraternidad y de mutuos oficiosa Iqs que no las obedeciesen.



A las espirituales les conviene mas hicn el nombre de censuras§5 . Las penas corporales que consta haber empleado la Iglesia desde tiempos antiquisimosj son con especialidad la fustigación, la reclusión en un monasterio ó en una cárcel, el destierro y  las multas pecuniarias. Mas en orden á imponer esta líltima pena debe procederse con gran pulso, á fin de que el castigo de un reo por medio de multas no inspire sospechas de avaricia , y miras interesadas y torpes. Por tanto jamás se debe poner en uso esta pena cuando la naturaleza y circunstancias del crimen requieren penas espirituales; y en caso de que parezca oportuno imponerla alguna vez, no se aplique jamás en provecho y  beneficio del obispo ó de ningún otro juez eclesiástico, sino en utilidad de algún lugar piadoso.g 4. Las penas mas graves que fulmina la Iglesia son las espirituales , que mas propiamente se llaman censuras, y son de tres especies : excomunión, suspensión y  entredicho. Con tales penas no se propone la Iglesia la muerte del culpado , ni la vindicta de las injurias hechas á la república , como sucede en el estado civil. Su fin único es la enmienda de los reos, y  el escarmiento de los demás; y  así aborrece los castigos sangrientos, y procura proporcionar las ponas á los delitos, aplicando las mas ligeras á los leves, y las mas rígidas á los de mayor gravedad. A s i, no impone la de excomuhion, por la cual queda el reo expelido de la república cristiana, al que por la calidad de su crimen merece solo destierro de determinada ciudad ó provincia, mas no su total expulsión del gremio de la Iglesia.g b. También son penas eclesiásticas la deposición y la degradación ; mas como ya tratamos de una y otra en el libro primero , solo nos resta hablar aquí de las censuras eclesiásticas.

C A N Ó N IC A S . 3 8 5

(1) Cavalario en sus Instituciones de! derecho canónico, parle 5“., 
cap. 54, § 2 y sig., afirma que al principio no hubo diferencia alguna entre las penas eclesiásticas y las censuras, y que todas las penas de la Iglesia solo fuero» espirituales, que castigaban el alma pero no el cuerpo; y lo mismo dicen Van-Espen, Pedro de Marca y Salvagio. Puede verse lo que contra esta opiiiioa dice el autor en su larga nota á este g.
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S 8 6 IN S T IT U C IO N E STÍTULO DECIMOCTAVO.D'í LA EXCOMUNION.
1. Qufí es censura.2. Division de las censuras.3. Potestad de excomulgar dada por Cristo á la Iglesia.
k. De la excomunión mortal y de la medicinal.5. A quiénes se imponía la excomunión medicinal.6. A quiénes la mortal.7. De la excomunión mayor ó anatema, y de la menor.8. De la excomunión latee y /e- rendee seníentíCB.9. Efectos de la excomunión mayor.

10. Debe huirse del excomulgado.11. Debemos huir también de los cismáticos y herejes.12. El sumo pontíficeyios obispos imponen censuras.15. Contra quiénes se fulmina la excomunión, y cuánto deben temerla los fieles.14. Por qué causas se impone, lo . Deben proceder dos amonestaciones.1G. El excomulgado por su obispo se repula excomulgado en todas partes.
Dijimos ya que el nombre propio de las penas espirituales es el de censuras. La censura entre los Romanos era la nota censoria por la cual se quitaba á alguno el grado que tenia , pues si los censores omitian en el censo ó padrón á cualquiera senador, caballero ó ciudadano, quedaba infame ; y si era senador se le echaba del senado, si caballero perdía el caballo y dignidad de tal, y  si plebeyo, era inscrito en las tablas ignominiosas, quedando privado del derecho de votar. La Iglesia pues se •valió del mismo nombre para indicar los diferentes castigos, por los cuales ó se arroja áalguno del,gremio de los fieles, ó se le priva de su dignidad, de la comunión eucarística y participación de las preces del pueblo cristiano.g 2. Las censuras son tres : excomunión , suspensión y  entredicho. La mas grave de todas es la excomunión, la cual, según indica su mismo nombre, es la expulsión del gremio de la Iglesia, ó de la participación de los sacramentos, y en los monumentos antiguos se designa con las palabras segrcgalio, a&- jectío ,  ahsleniio y otras semejantes. Nadie puede dudar que la Iglesia tenga el mismo derecho que compete á todas las sociedades de arrojar de su seno á los individuos malévolos y perjudiciales. A s í,  los Hebreos separaban de su comunión y arro-



C A N Ó N IC A S . 3 8 7Jaban de su sinagoga á los hombres infames reos de crímenes atroces; y hasta los gentiles execraban de semejantes maldades , que es lo que nosotros tiamamos excomulgar, entregándolos á la venganza de las furias infernales, privándolos de la asistencia á los sacrificios, y del comercio de los demás ciudadanos (1).§ 5. El precepto pues de prohibir á los criminales la comunicación y participación asi en lo sagrado como en lo c iv il, le encargó á la observancia de la Iglesia el mismo Jesucristo , y después san Pablo, el cual prohíbe que admitamos á la mesa común al malhechor, y que tengamos trato ni sociedad con el que no obedece la palabra de Dios , para que se avergüence y vuelva al buen camino. La Iglesia siguió constantemente y desde los principios esta práctica, y asi los excomulgados por ella no solo fueron excluidos siempre de la sagrada liturgia sino también del trato y  comunicación con los fieles.§ /». En la Iglesia antigua hubo dos clases de excomunión, una mortal y otra medicinal. Esta se imponia por delitos leves, y á los que se manifestaban arrepentidos , é imploraban penitencia y absolución. Esta especie de excomunión se llamaba 
aphorisme, esto e s , separación, y tenia dos grados. Unos quedaba excluidos únicamente de la participación eucaristica, y  otros hasta do concurrir á las preces comunes, concediéndoles orar con los jcatecúmenos; pero ni en uno ni en otro caso(1) Casi todos los pueblos religiosos usaron las excomuniones, pues era muy natural que se privase de todo lo sagrado á los que no vivían conforme á las reglas de la religión admitida ; y aun á veces 80 extendía la privación al trato civil. En efecto, los Judíos tuvieron dos especies de excomunión, á saber, una menor, llamada niddui, por la que al delincuente se le prohibía por cierto tiempo asistir á la sinagoga y tratar con los otros, á fin de que se arrepintiese de su mala vida; y otra mayor, llamada cherem, que se profería con horrendas imprecaciones y expelia enteramente de la sinagoga al delincuente. Entre los Griegos los homicidas, adúlteros, desertores de la milicia y otros criminales tenían prohibición de entrar en los templos y estaban privados de todas las cosas sagradas. Entre los Romanos aquellosá quienes se prohibía el agua y fuego, eran excluidos del trato común, y no participaban de ninguna cosa sagrada; y entre los Galos los Druidas arrojaban á los malvados del comercio religioso y civil, cuya pena entre estas gentes se tenia por la mas grave, segua César de bcUo gal. lib. 6 , cap. 13.



se los arrojaba de la Iglesia, por ser castigo peculiar de la excomunión mayor.§ S. También era medicinal, y  muy semejante á la excomunión menor, la separación de un obispo ó de una iglesia de otro obispo ó de otra iglesia, cuyos efectos eran que los dos obispos no se diesen reciprocamente cartas formadas (i) , ni admitiese cada cual á su comunión á los súbditos de la iglesia separada. Esta especie de excomunión tenia lugar cuando una Iglesia o un obispo llegaban á entender que otra iglesia abrigaba algún error contra la fe y  la disciplina. Mas esta mutua excomunión, cuando las tales iglesias no tenian entre sí dependencia recíproca , no era realmente una censura eclesiástica , sino solo cierta división ó separación do comunión, que cada una podía negar muy bien á la otra, no tcjiiendo relaciones de dependencia ó inferioridad.I  6. La excomunión mortal se fulminaba contra los reos de los crímenes mas graves, y contra los que se negaban á hacer penitencia de sus delitos. Esta censura se llama en los antiguos cánones panteZes aphorisme, esto e s , scpuraciun omnímoda, y  
anolema, que quiere decir, excci'acion, por ser la mayor que podía darse contra los hombres. Los execrados en los términos dichos eran arrojados de la Iglesia de todo punto, quedando excluidos no solo de la Eucaristía, sino de las preces y hasta do oir las santas Escrituras en las reuniones de los fieles.i  7. Actualmente están en uso dos especies de excomuniones, mayor y menor. Menor se llama la que priva al cristiano de la participación do los sacramentos, y de obtener beneficios : incurre en ella el que comunica con un excomulgado mayor en cosas que nada tienen que ver con su crimen, pues el que es participante en el crimen mismo está comprendido en la excomunión mayor. Dicese tal la que eciia y despido á un individuo de la Iglesia , y  de la sociedad y corporación de los cristianos. El nombre propio de esta excomunión es el de ana
tema, siempre que el acto de fulminarla va acompañado de públicas y solemnes ceremonias que aumentan el castigo, no por lo que respecta á la separación, sino por las horrorosas imprecaciones que contienen.

3 8 8  IN S T IT U C IO N E S

(1) Las dimisorias,  comendaticias y demás cartas por cuyo medio soliaii comunicarse los obispos, se llainiiban y se llaman letras 6 
cartas formadas.



C A N O N IC A S , 3 8 0§ 8. Es además la excomunión ó latee seníentiee, ó ferendo 
senimlice. Esta última se'impone mediante sentencia do juez : la primera no ha menester semejante requisito, pues la fulmina el derecho , y se incurre en ella ipso fa d o ,  es decir, en el momento en que se comete el crimen y  se violan los decretos canónicos. De las fórmulas que emplean las leyes eclesiásticas se deduce con facilidad cuál excomunión es latee ó feren
do! sentenlioi. La última está concebida en palabras que denotan que la pena está por imponer, como son, excomulgúese, segre- 
guese; ó bien mandamos bajo pena de excomunión : la primera, al contrario , se expresa de modo que aparece estar impuesta por solo el ministerio de la le y , como sea excomulgado ipso 
ju r e , ó incurra en cxconnmion ipso fado . Esta fórmula, que indica incurrirse en la pena en el momento de perpetrar el delito , no es invención de la moderna disciplina, como juzgan algunos, sino de la mas remota antigüedad. ̂ 9. Dijimos que la excomunión mortal ó mayor separa de lodo punto al hombre de la comunión cristiana, de modo que ya no es un miembro de la Iglesia , sino que se reputa como gentil y publicano. A sí, pierde cuantos derechos adquirió por el bautismo, y  queda privado do tener parte en los sacramentos, en los sagrados oficios, en los sufragios comunes, en la potestad eclesiástica, y  en cualquier acto de fraternidad cristiana (i) . Puede, s i , la Iglesia orar á Dios por él á fin de que lo vuelva á verdadero conocimiento, mas este es oficio de mera misericordia que no induce ninguna especie de comunión en las cosas sagradas.§ 10. Mas por la nueva disciplina está en gran parte mitigado el rigor con que so nos manda que huyamos del trato y sociedad con los excomulgados. El papa Martino V , con el fin do remover los riesgos é inconvenientes que pudieran seguirse de la total incomunicación con todos los excomulgados, dispuso(1) Los apóstoles solían entregar á Satanás, pura morlificacion 
de la carne, á los fieles excomulgados, 1 acl Cor. V , 3 , 11 ad Cor. X l l ,  21 , I ad Tim. I ,  20. Por cuyo medio, según el parecer de los mejores intérpretes, no solo sufrían la pena espiritual, sino que entregados al poder de Satanás, se veian como molestados y atormentados por él de varias maneras. Así lo entendieron S . Juan Crisòstomo, S. Ambrosio, S. Jerónimo y S. Agustín. Pero este fué un poder extraordinario, dado por Cristo á los apóstoles, que cesó con la muerte de los mismos. 22.



3 9 0 IN S T IT U C IO N E Ssabiamente, que solo huyamos do aquellos contra quienes haya recaido excomunión por sentencia de ju e z , publicada 
ó intimada especial y  expresainente;  y  de los que han puesto en público sus manos sacrilegas en un clérigo, aun cuando &Ue la denuncia pública del juez.' De esto tuvo principio la distinción entre excomulgados vifondos y  tolerados, recayendo la prohibición sobre el trato con los primeros y  no con los segundos.§ 11. Resulta pues que no está prohibida la comunicación con los herejes, cismáticos y  demás que no están expresa y particularmente excomulgados. Sin einbargo , debemos evitar su trato no por la excomunión que tienen sobre sí de un modo general, sino por el peligro de inficionarnos de sus errores, y por las disputas que se suelen promover. A sí, se les debe tratar con prudencia y  cautela, teniendo presentes las disposiciones legales que hay establecidas contra semejante tolerancia; pero el que con Justo motivo tiene conferencias con ellos, ó entra en sus templos por mera curiosidad, no incurre por eso en ia excomunión fulminada contra los excomulgados vitandos.I  12. La potestad de excomulgar fué otorgada por Cristo á los príncipes de la Iglesia, esto es, á los obispos, y  en especial al jefe y cabeza de todos el sumo pontífice romano, y está comprendida en la entrega de las llaves. A  ellos pues compete 
ipso jure  castigar con pena de excomunión á los que han cometido algún delito grave , á la cual están sujetos todos los súbditos á la potestad eclesiástica, ricos y pobres, soberanos y vasallos. La razón es, porque aun cuando los principes tengan supremo poder en los negocios civiles, tienen obligación de obedecer á la Iglesia como cristianos, y  ni pueden imponer censaras, ni mezclarse en examinar la justicia de las que impone la autoridad eclesiástica^ por ser este asunto propio y  exclusivo de la potestad sagrada.

$ 13. La excomunión no puede recaer sino sobro cristianos, pues no es posible echar de la Iglesia á los infieles, que ya están fuera de su seno, y para ser válida debe proceder de potestad legítima y comprender solo á los que estén subordinados á ella. A s í , la excomunión de los obispos solo se entiende con los quo habitan en su diócesis , y la del sumo pontífice abraza á todos los cristianos de cuantas iglesias tiene el orbe católico, porque su poderío y  jurisdicción se extiende á la Iglesia universal. Deben por tanto obedecer los fieles la excomunión lanzada por la potestad legítima, aun cuando sea injusta, porque á los súbditos



C A N O N IC A S . 3D1solo les toca cumplir las leyes, sin que les sea lícito meterse á juzgar acerca de la justicia con que están decretadas.g ih . Siendo la excomunión la mas grave de las penas eclesiásticas, no se debe imponer sino por un delito de gravedad, pues nada peor puede suceder á un cristiano que ser despedido de la Iglesia, privado de concurrir á los divinos misterios, y de toda reunión de los fieles. A s i, antes de fulminarla deben examinarse la calidad del delito, para saber si es merecedor de castigo tan severo : después se ha de amonestar al delincuente, para que vuelva en si y se arrepienta. Esta amonestación debe repetirse hasta tres veces, después de lo cual adquiere la calificación de cornpeiente y canònica, pues por ella queda bien comprobada la obstinación del reo en no apartarse de su delito.g U). El concilio lugdunense, celebrado en tiempo del papa Gregorio X ,  permitió que los jueces pudiesen emplear una sola monición en lugar de tresj pero viene á ser lo mismo, por cuanto media siempre algún tiempo desde que se intima hasta que se pronuncia sentencia, fuera de los casos de necesidad urgente. A  pesar de esto, queriendo el concilio tridentino refrenar la arbitrariedad de los jueces, que solian excomulgar sin que precediese amonestación alguna, mandó que forzosamente hayan de intimarse dos moniciones al reo antes de imponerle la pena.g 10. El que está excomulgado por su obispo no puede ser absuelto por ningún otro, si no fuere el sumo pontífice, quien tiene facultad de levantar cualquiera excomunión fulminada por otra autoridad, en virtud de la amplia y  general jurisdicción que ejerce en toda la Iglesia. Mas la excomunión impuesta por sentencia de una iglesia debe ser guardada por las demás. Esta es una pena que no se circunscribe á los limites de un territorio, sino que acompaña al reo donde quiera que se traslade; por cuya razón la armonía y fraternidad de las iglesias todas exigen que las penas decretadas por una contra cualquier criminal tengan vigor y  observancia en las restantes. De aquí tuvo origen la costumbre de las letras ó cartas encíclicas, que servían para dar parte unas iglesias á otras de los excomulgados respectivos ; disciplina que está en práctica actualmente.
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IN S T IT U C IO N E ST ÍT U L O  D É C IM O N O N O .BEL ENTREDICHO.Í .E l  entrecUdio es local, personal y mixto.2. General y particular.5. Diferencia entre uno y otro.4 y 5. Uso moderado del entredicho general.
6. Contra quién se lanza el entredicho.7. Penas impuestas á los que violan el entredicho.8. De la cesación á divinis.

i .Es el entredicho una censura por la cual se priva á muchas ó á pocas personas de los divinos oficios, délos sacramentos y  de la sepultura eclesiástica. Es local, cuando recae sobre un paraje ó lugar determinado, y  así cualquiera que se halle en él está privado de las cosas referidas, mas no si sale de aquel sitio y pasa á otro ; y  es personal cuando se lanza contra una ó mas personas, á las cuales persigue donde quiera que se encuentren. Cuando á un mismo tiempo comprende á lugares V  personas, se llama mixto.§ 2. El entredicho loca! ó personal se divide en general y particular. El entredicho local es general cuando comprende á una nación, reino, provincia, obispado ó ciudad : es particular, si solo recae sobre una iglesia. Acerca de uno y otro hay que advertir, que en dirigiéndose á una ciudad se entienden comprendidos los arrabales, y en recayendo sobre una iglesia, coge también á las capillas y cementerio adjunto.§ 5. El entredicho personal es general cuando comprende á todo un clero, ó á todo un pueblo; mas ni en el primer caso se entiende comprendido el pueblo, ni en el segundo el clero si de su tenor no consta expresamente. El entredicho personal que es particular obliga á ciertas y  determinadas personas, mas no á las que no se hallen terminantemente designadas. Dicen algunos que la-institución y  método de los entredichos generales es de los tiempos modernos; pero esto _es un error, pues en épocas antiquísimas consta haberse fulminado contra corporaciones, ciudades, provincias y aun reinos, por alguna atrocidad ó hecho escandaloso cometido por su rey o magistrado, á fin de que el pueblo apesadumbrado por el entredicho, consiguiese con sus ruegos y lágrimas que el principe se redujese á la razón.

h \  \



C A N Ó N IC A S . 3 9 3§ í̂. A  fm de que el entredicho general, que comprende á todos sin excepción alguna, no fuese tan rígido y  severo, trataron de moderar su rigor los pontífices romanos con varias disposiciones mas benignas. A s í, no solo se permite el bautismo de los párvulos y  la absolución de los moribundos, sino que también se suele conceder licencia para que durante el entredicho se predique á los fieles la palabra divina, y so administre á los niños la confirmación. También se concede ¿ los enfermos el viático, y  la sepultura eclesiástica á los clérigos que observan el entredicho. Igualmente so daba el sacramento de la penitencia á los cruzados para ir á la guerra de la tierra santa y á otros peregrinos, aunque se hallasen en estado de completa salud.f  f>. Permitió además Gregorio IX  que en cada semana se celebrase una misa rezada, excluyendo á las personas excomulgadas y  entredichas, sin toque de campanas, cerradas las puertas y e n  voz muy baja, y esto para que pudiese consagrarse el cuerpo del Señor y no faltase en su última hora á los enfermos arrepentidos. Por último, Bonifacio VIH usó de mayor indulgencia en el entredicho general, mandando que se administrase la penitencia en sana salud á todos los que no estuviesen'excomulgados; que en todás las iglesias y monasterios sitos en el lugar entredicho, siempre que no los comprenda nominalmente la censura, ni hayan dado Ocasión á ella, se celebre cada dia una misa y otros oficios sagrados, aunque á puerta cerrada, en voz b aja, sin loque de campanas, y sin que se admita persona comprendida en el entredicho; que en las fiestas de la Natividad del Señor, de Pentecostés, d é la  Asunción do nuestra Señora ( á las cuales añadió Marlino V  la festividad y octava de Coí’pws Chrislt) se celebren con solemnidad los divinos oficios, excluyendo á los excomulgados, y admitiendo á los entredichos, con tal que ni hayan dado causa á la censura, ni se aproximen al altar.I  6. No debe fulminarse entredicho sin culpa muy grave, ni en él se entienden comprendidos los obispos, ni otros prelados superiores, si no so hace de ellos mención expresa. El entredicho que pone el obispo tienen obligación de observarle los regulares.§ 7. La violación del entredicho es un crimen de gravedad, porque denota desprecio de la autoridad de la Iglesia; y así los clérigos que celebren los divinos oficios en lugar donde se
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3 9 4 IN S T IT U C IO N E Shaya impuesto dicha censura, teniendo noticia de ella, quedan irregulares, sin que nadie pueda absolverlos de esta nota sino el sumo pontífice. Los que entierren en lugar sagrado á persona entredicha incurren en excomunión reservada al obispo, la cual comprende también á los regulares, aunque sean exentos, que no guarden algún entredicho general ó local impuesto por la santa sede ó por el obispo diocesano.§ 8. El entredicho local suele llamarse cesación à divinis, porque esta se verifica en los lugares á que se impone. Pero hablando con propiedad , la cesación à divinis tiene lugar ipso 
ju re  Y  sin decreto del juez, prohibiendo que los clérigos celebren los divinos oficios y administren los santos sacramentos en iglesia profanada por homicidio ú otro crimen, para inspirar terror á los fieles y horror á los delitos. Mas esta no es censura, porque no se impone como pena para enmienda, sino como un indicio del gravísimo dolor que aflige á la Iglesia; y  asi la violación, aunque es grave pecado, no induce irregula- ^ridad, y solo hay fulminada excomunión contra los regulares ‘ que no respetan la cesación à divinis.T ÍT U L O  V IG É S IM O .DE LA SUSPENSION.
i .  Qué cosa es suspension, y en qué se diferencia de las demás censuras.S. De cuántos modos es.3. La suspension es general y particular; perpetua y tem

poral.
U.  Cuándo y cómo se incurre cu ella.5 y C. Por qué medios se levanta. 7. Penas contra el clérigo que viola la suspension.

Por suspension entendemos aquella especie de censura, por la cual se prohíbe álos clérigos por un delito personal el uso de su jurisdicción y potestad eclesiástica. De esta definición aparece la diferencia entre la suspension y las demás censuras, pues se ve que la suspension solo habla con los clérigos, y las censuras con todos los fieles. También la excomunión priva de la potestad eclesiástica, mas esto es efecto de estar excluido el excomulgado de la sociedad eclesiástica, en vez deque la suspension recae sobre la potestad anexa al oficio y beneficio.



CAN<ÍNICAS. S 9 áDiferénciase r.o menos del entredicho en que por él no pueden hacer uso los clérigos de las cosas sagradas, en cuanto estas son comunes á todos los fieles ; pero á los suspensos les está prohibido en cuanto dependen del oficio y beneficio eclesiástico.§ 2. La suspensión es de tres maneras : de oficio, de beneficio y de ambas cosas. Por la suspensión de oficio queda inhábil un clérigo para ejercer el ministerio eclesiástico en toda su extensión, sea en la parte jurisdiccional, sea en la que procede del orden sacro; mas no se le prohíben las cosas que son comunes á los legos, como es la entrada en la iglesia, las preces públicas y  los sacramentos. La suspensión de beneficio priva al clérigo de los frutos y  prestaciones que del beneficio proceden, mas no del oficio eclesiástico , porque encías cosas odiosas siempre se entienden las leyes del modo mas estricto y  favorable. Por último, el que á un tiempo está suspenso de oficio y  beneficio, ni puede ejercer el ministerio sagrado, ni percibir los emolumentos beneficíales.§ 5. La suspensión general abraza el oficio y  el beneficio , impidiendo que el individuo suspenso pueda intervenir en la menor cosa perteneciente á cualquiera de los dos. Mas algunas veces suele ser parcial la suspensión, y  en tal caso no es lícito al clérigo tocar á la parte vedada, si bfen es libre de hacer todo lo demás, pues lo no vedado se supone permitido. Hay también suspensión temporal y perpetua : esta excluye para siempre al clérigo del ministerio sagrado, aunque quedando salva su dignidad ; aquella solo por tiempo determinado, á cuyo cumplimiento se acaba la pena. Por último, hay suspensiones lat(B y fcrcndcB senlcnlice, del mismo modo que la excomunión ; en la primera so incurre ipso fado  por la autoridad de la le y , mas no en la segunda hasta que la fulmina un fallo judicial.g K. Aunque para la suspensión no so requiere tan grave culpa como para la excomunión y el entredicho, sin'cmbargo no se debe imponer sin causa, ia cual ha de expresarse necesariamente en el mandamiehlo judicial en que se fulmine la suspensión (í). Mas en las suspensiones laica senleniice lá ley(1) Esto tiene lugar, cuando la suspension se impone en forma judicial. No deja el obispo de tener facultades para imponerla también por causas que él sabe, y no constan en autos ; en cuyo caso los ricrigos que no obedecen el mandato del obispo  ̂se hacen irregulares.



misma suple por el juez. Nadie puede suspender á un clérigo sino su propio prelado; pero al que está suspenso por su obispo 5 todos los demás deben tenerle por tai hasta tanto que reciba la absolución de aquel.I  8. La suspensión impuesta por tiempo determinado espira 
ipso jure  en el momento que se cumple el término, sin necesidad de sentencia ni declaración de nadie ; mas la suspensión por tiempo indefinido es fuerza que la levante el mismo que la fulminó : lo cual sucede en vista del arrepentimiento y enmienda del censurado.§ 6. Sin embargo de que la suspensión se imponga por tiempo ilimitado, nunca excluye la esperanza de perdón, como acaece con la deposición, que de suyo es perpetua, y  causa privación del uso y  ejercicio de las órdenes sin la menor esperanza de ser reintegrado en ellos. A s í, el clérigo suspenso de oficio y  beneficio conserva este y  su dignidad, aun cuando pierda sus frutos y  no pueda ejercer su ministerio. Mas la deposición le desposee de todo punto y para siempre de oficio y beneficio, quitándole hasta el título, en tales términos que para volver á obtenerle necesita nueva colación.§ 7. Si un clérigo suspenso ejerce en tal estado alguna de las funciones prohibidas, queda irregular; pero no incurrirá en irregularidad por ejercer actos que no tengan forzosa dependencia del órden si no los ejecuta en calidad de clérigo sino en la de seglar, como varias gestiones propias de los grados menores, que por antigua costumbre desempeñan en la Iglesia los legos.
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CANÓNICAS.
TÍTULO VlGÉSIMOPRliMO.DE LA ABSOLUCION DE CENSURAS.

39-
í .  Qué es absolución de censuras.2. De cuántos modos,3 y A. Quién la concede,3. De la absolución adcautcíam.

6. Déla absolución a i reinciden  ̂
tiam.7. Censuras contra los difuntos, y fórmulas para levantarlas.

Una vez impuesta calquiera de las censuras, solo se quita por medio de la absolución ó relajación, y  por ella queda reintegrado el clérigo suspenso en la potestad, grado y  ejercicio de que estaba desposeido. Es'pues la absolución de censuras, conocida en los monumentos antiguos con los nombres de paz, relajación, venia y  comunión, el acto de remover la pena y desatar el vínculo por medio de la fórmula prescrita por la Iglesia. La indicada absolución no debe concederse fácil y ligeramente, sino cuando no cabe duda sobre la enmienda y arrepentimiento del culpado.I  2. Siendo dos los fueros de la Iglesia, el interno y externo, y  obligando las censuras en uno y  otro, son dos también las absoluciones, una en orden al fuero interno, y otra al externo. La primera está á cargo del sacerdote que administra el sacramento de la penitencia , y en su virtud queda el hombre reconciliado con Dios : la del fuero externo corresponde al juez que fulminó la censura, y  es quien por medio de una sentencia absolutoria restituye al reo á su primer estado. Una y otra absolución está circunscrita á sus peculiares límites, por lo cual el absuelto en el fuero externo ó en el interne,  no se tiene por absuelto en el otro.§ 5. Levanta y remueve las censuras el juez que las impuso, ó su sucesor en el cargo, ó í>ien algún delegado ó superior del mismo. Mas las que están fulminadas por la ley las remueva el obispo, ó el sacerdote que puedo administrar el cacramento do la penitencia, en el cual se da comunmente general absolución de todas las censuras. Sin embargo, no pueden los confesores absolver de las que están reservadas al obispo ó al sumo pontifico, sin licencias especiales para ello.§ t(. Cualquier presbítero autorizado para oir confesiones puedo absolver de la excomunión m enor; facultades que tiene >



también todo sacerdote, aunque carezca de Ucencias de confesar, estando el reo en peligro de muerte, pues asi como puede entonces absolver do toda especie de pecados, puede no menos remitir toda clase de -censuras. Mas esta absolución no di^ pensa^al reo de acudir, pasado el peligro, ante el sumo pontífice ó algún legado suyo, sometiéndose á lo que le mandaren,  pues de no hacerlo asi incurre en la misma excomunión. Verdad es que ya el obispo ejerce su autoridad en muchas de las cosas reservadas al sumo pontífice, pues tiene facultad para absolver á sus súbditos en todos los casos ocultos reservados á  la silla apostólica, y no menos de las censuras reservadas también á la santa sede, cuando recaen en personas que no pueden ir á Rom a, como las mujeres, los viejos y  los valetudinarios.§ b. A  mas do la absolución de censuras que so conccuc por razorr de su enmienda ó por conclusión de su causa á todo reo que ha incurrido en ellas, hay otra absolución llamada ad cau- 
telam, que se'aplica para mayor segundad, con el fin de desvanecer todo escrúpulo y  motivo de duda. Incluyese en todos los rescriptos y  letras apostólicas, para remover cualquier obstáculo que pudiese quitar á la gracia concedida su total y  cumplido efecto. También la aplican los sacerdotes en el sacramento de la penitencia antes de dar la absolución sacramental, áfm  de que esta no quede ineficaz por efecto de alguna censura legal, de que no se tenga noticia; y por último, se echa mano de la absolución ad cautelam siempre que puede rczelarse si alguno ha incurrido en censura, ó si esta ha sido ó no real yefectiva. , „  . . .§ 6. Otra absolución hay también que se llama ad rcinci- 
dentiam, la cual se refiere á cierto tiempo ó acto, en lórminos que el que ha sido absuelto de este modo, si se pasa el tiempo ó se verifica el acto vuelve á tener sobre si la censura. Esta absolución suele concederse con alguna cláusula condicional, como la de que el ofensor satisfaga al ofendido dentro de un término prefijado, ó bien de que se ocupe en ciertas obras de piedad: debe pues cumplirse la condición dentro del plazo prescrito, pues de lo contrario revive la censura, quedando de nuevo ligado con ella el que no cumplió lo mandado, uo habiendo intervenido causa justa que se lo estorbase.§ 7. No solo concedo la Iglesia la absolución de su censura a los excomulgados, durante su vida, .sino después de su muerte,
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C A N O N IC A S . 3 9 9según lo acreditan frecuentes ejemplares. Por ejemplo, si alguno al tiempo de morir sin haber conseguido la absolución, tenia dadas pruebas seguras do arrepentimiento ó de enmienda, ó si después de muerto aparecía haber sido injustas las censuras fulminadas contra é l , la Iglesia levantaba dichas censuras á fin do que fuese notorio á todos que había fallecido en la comunión católica. En lo antiguo se daba esta absolución en virtud de un hecho que la suponía, cual era el insertar en las dípticas el nombre del difunto, ó el admitir la Iglesia las oblaciones hechas en nombre suyo, con lo cual se le reputaba restituido á la comunión de los fieles. Mas ahora se concede la absolución á los que no pudieron alcanzarla al tiempo de morir y  la Iglesia los juzga acreedores á esta gracia, por medio de ciertas preces ordenadas al indicado objeto.

FIN-

23.
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